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CBNSURA D E E L REFEREMOISSIMO P A D R E 
MtiftroFray Juin lílartmez de FalMmoro,Doáro)í Theoíoga, 
del Gremio y y Claujiro de sjia Vniverfidad de SaUmmea* 

y fu CUhedrático de Prima en ella, Examinador 
Synodal de (l Arcobifpzdo de Toledo, 

y Obifpado de Salamanca» 

A V E M A R I A S A N T I S S I M A . 

E C T A , y ímcera vida , falud fin achaques, ni acci
dentes, dulce ocio , y recreación del animo es el 
tracar el hombre con los Libros ^ dczla Piinio ea la 
epifl:ola,que eferivio á Mumdo,porque en efte 

celeftial cxcrcício paüa el A l m a , como en fueño blando, ios 
trabajas del cuerpo, y miferias de la vida; efmaltando precio-
famente la defnuda tabla del entendimiento con los colores 
que deícubre , y con las noticias que adquiere á diligencias 
del co.itinuo cüudio. Sentencia es efta, que blandamente me 
Uíbngea el gnfto , para dezir lo que Tiento de las tres Pafiora-
Jes Cartas, que de orden del Iluitrifsimo Señor Don Silveñrc 
García de Efcalona., dignifsimo Obifpo de Salamanca, del 
Conícjo de fu Mageítad,&c. me remitieron. Precepto fuenan, 
y imperio aquellas vozes de Chrlílo al capitulo quinto del 
Aguila de losEvangeliftas San Juan : Scrutamim feripturas. 
Acafo para fignificar los inmeníos teforos , que fe encierran 
en los Libros , eferive el Chriíoftomo, N o fe halla el reforo, 
comunmente hablando , en la fuperficie de la tierra; en lo mas 
profundo de fus entrañas oculta fus mas preciofas utilidades; 
pues no fe defeubren tales interefes fm fatigas grandes , ni lie* 
gan á lograrlos, los que no tienen animo para tolerar el tra
bajo de defcubrirlos. No caen en qualquiera red las conchas^ 
que aprifionan las perlas, neceífario es fondar los abifmos 
recónditos de las aguas.Dexolos Mares,pues hazea mas 
dulce eco las cumbres „y eminencias de l®s Montes. 

. Es el eftas Cartas el Iluftrifslmo, y Reveren. 
difsimo Señor Don Fray Juan de Montalban, (fu nombre es 
íu recomendación , y fu apellido el mayor elogio) dignifsU 
mo Obifpo de Guadix, y elcdo de Piafencia , á quien coro^ 

% a na-

O reBam, 
Jinceramque 
vitam ! O 
dulce otium, 
honeftamqy 
atque pene 
omni nego~ 
tíopulchrius 
meemn tan^ 
t u m ^ cum 
lihelis loqiti, 
Pl in . epiji. 
ad Minu~ 
tiumlih.i, 
loannis ca* 

Thefaurus 
magnus m 
fcripitiris 

recodití is^ 
in pro fundid 
tate latenSy 
¿deind/eru* 
tatione opus 
eji îit cum 
didicerimus 
virtute^uj; 

in 



in profundo 
/aéet, multa 
inds utilita-
Um per cipe-
re qtieamus, 
Chri ío íUo-
mil, 45. in 
Genejim. 
Mu".Fonta-
na Tbeatro 
Domimco* 
SilvcíterMa 
rüS. Occeano 

Sícfreqaen^ 
tcr PF. & 
Interpretes,, 
ad capit. 4. 
Camic.vÁ, 

'iÁlapide in 
cap.^j.Ifaí, 

ñl teñ tos apíaüfos en efta grande Afbenas pót fugefo de íó§ 
mas agudos , e iñgen.iofos de til Clauftro mereciendo en \$ 
Cachcdrade Vifpcras, que fu fiondiísima Familia tiene en 
efta Efcuela, lo que alcangan pocos--,-ellmiacion íingular. A 
eíla eminencia le fubió fu agudeza , y fuperior ingenio , con 
que fe elevo fobre muchos.No efta eíte iníigne,y celebre A u -
thor en el Indice de aquellos grandestiijos del mcjerGuzman, 
que el Maeftro"Fontana, y SiLf eítro Matulo quifíerorl reduele 
á numero , vana diligencia, infruótuoío trabajo; pues el nu-i 
mar® (fe las Eílrellas de efie fabio Cielo cada día crece , cad̂ a 
diafe aumenta ; ff ya no fue particular providencia ; pues fus 
muchos talentos , y fobrefa&ntes prendas lefacan del nume
ro de todos , poniéndole en muy fíngular predicamento. 

Dlxe yá ; que el Author de efta Obra era el lluürifsH 
mo Montalban , y fu apellido el mayor elogio ;pues fi M o n -
talban quiere dezir Monte Blanco ,- libres eilán los ampos de' 
fu dodrina d:e toda fealdad, yxr ró r . Segur-a tjene la limpieza' 
en los dictámenes aquel, cuyo' apellido haze oftentacion de 
blancuras , y candidezes. Yá á ella lux fe ve el Monte,á quien1 
las Sagradas Letras llaman Libjno^y quieren hombres doí tos 
fignifique lo mifmo , que cattítíáüm , vel áíhum Monte Gan-* 
dido , ó Monte Blanco ; y Mente Blanco , lo mifmo qué 
Montalban. Lleva cfte Monte, 6 produce , como eferiven los-
Hiíloriadores celebres , en la Defcrípcíon de la Tierra Santa,-
Cedros incorruptibles: incorruptible, y puro es- el Señor 
Montalban en fus opiniones. No parezca voluntariedad, por-i 
que donde nueftra vulgata leyó : Veni de Líbano , leen otrosí 
v eni de vértice Fidei: de la cima , 6 en-iinencia de la Fe naceií 
las verdadesds eftas Epiftolaí, Antemural, © Propugnáculo 
de Jerufalen es el Líbano , Mt'.rus, & Antemarak erat Li* 
hanus, que declaro Corncllo : y afsi no fuera mucho llamar 
á ellos Efcritos doáos Antemural de lalglefia, que con die£ 
tro , y erudito magifterio defiende el reipeto , y veneración 
á las cofas efpirituales , y Eclefiafticas , preferva del ilieito, y 
ufurario trato, rige con fus iníl'rucciones prudentes á los Gon-
feííbres , para que fepan guiar las naves de las concienciasj 
para que no den al través en los efeoilos de la ignorancia , c 
imprudencia. Aífumptos grandes, y elevados foncílos, honra 



fuera áqualquiera averíos ínteótacíd íp^ró acabar tan ftofc 
fedamcnte eíta eraprefía , era vidoria reíervada para una A l 
ma tan grande como la del Señor Montalban. 

A h memoria fe vienen unas palabras de David,que 
hañ'de abrir ancho campo á mi imaginación; Levavi oculos V í ^ i m i 
rncos i-a Montes ,unde veniet auxilium Levante,dize,. 
en' medio de mis trabajos los ojos álo-s Montes , y de alii ef-
p^ro remedio para mis maies. Paflb el que en ellos Montes 
eñan íimboiizados los Apoftoks 5- los Patriarcas los Profe
tas , los Santos en-fentir dé San Gregorio , á quienes en fus Gfeg. j jv 
¿"eprecaciones llama la íglcña para íaiir vencedora de fus fa- Moral, 
tigas ; y con efíb', drze fabianaencg Auguftifio, dirigirán nue-f- Auguflv bm 
tros intentos eonfus fencencias, y doétriñaSí L o que mas ro- Q&td eji ta, 
bala atención es el parecer ciel 1-ncognico : ̂ 0 » ^ fimtbo* iUuminatt 
mines magni abomines virtuPibm ciar i : Ellos m©ntes,á quien Junt Motes? 
dirige la Iglcfia fus mayores ctuiiados ion los hombres efcla- - t̂te tn illis 
fétidos por fus virtudes, por fu íabicluria 3- y como antemu- órttís ejt Sol 
rales de la Igleíia ; fon Montes á quienes comunica muy de iuftitia.Fa-
cerca los rayos de luz , los rayos de claridad, el Sol de Juíli- tuerunt om~ 
ciaj y afsi deftie-rran las tinieblas de las Ignorancias, Hombres 'iñ» Sacrá~ 
grandes, y dodos avian traeado efta materia mi-íma, tocaron- meta.Ctrif* 
•la otros: ninguno con mas claridad, ninguno con mejor m©- cijfum ejt 
t!íodo, que el Señor Montalban j y efpero ,• que ninguno con velum; pa* 
mayor fruto. Algo quinera dczir^dezirlo todo es impofsibie. tuit fecretü 
Tiempo huvo,-dÍ2e el Reverendiísimo Padre Baf tholomé de Templi, 
Efcobar , de la dodlfsima Compañia de JESÚS , en un Ser- Martines 
ínon de la Concepción ,• en que todos los Religiofos D o m i - Difcurfos 
nicos hazian Miragros; y yo diré , que no ay daufula en ef- Tbeologicoŝ  
fas Cartas , qus no fea una maravilla un prodigio. Qiiien y PoUticjs$ 
iuí tuare con las aníias de las dudas, que puede aver en ellas foLi f t . 
materias, levante los ojos del entendimiento á efte Monte^y 
affegurará la paz , y tranquilidad de fu conciencia : L ^ í w 
&míos meos &"€,• 

^ Armoniófa confonancia haze el í fa ímo 71. en qúe ufa Pfalai.yiV 
el Divino Efpintu de la mifma metáfora de los Montes: Suf- verf.j, 
cipiant Montes p.ícem Populo, & colles iufiitimn. Nadie duda Incógnita 
reprefentan los "Montes a los Prelados mayorcs,cuyo fin prlta- ¿jfV, 
cipal es unir , y enlazar en fanta paz, en arnigabie con^rcio, 



Matth. cap. 

Giolla. 

AbacuC. ca~ 

Auguft. hid 
Píklm.i i , 

Eloquia Do 
mini argen-
tü igne exa-
mmatum.de 
quo ChrU 
foft. hom,i, 
de verbis 
Ifai, 

'Auguíl. Ub, 
.̂ck Doóir, 

Cbrifiiana, 
A p o f t . ^ / / . 
ad Titum, 

Idem cap%2. 

tí\ unidad de Fe los Puebles ,6 los fubdícos, figurados en 
los coliados, manteniéndolos en la juíricia, ó en ia huaiikiad 
reverente ala Ley Evangélica: Ivfa autem humHitas per iuf~ 
fitmm fignlfic&tur; y en efte íenrido dixo Chriño á lu P r s -
curfor convenia poner por obra coda juílicia Í DvWí nos irn-
plore omnem mjiiíiam; L a Glofla : Qmmm himüitatem, 
ñ é c f t , dixo , j no otra cofa, que es decoro , y gran honra 
á qualquier íubdito fer humilde, fer obediente , con que fe 
dará lugar á la vition de A.bacuc en que fe le manifeftaron hu
millados los collados del Hún&O'Jmurbatifunt collesMundi, 

Llamó San Aguftin Fe ala Jufticia .de que el.Profeta 
trata : lufiitlam, idsfi, Fidem ; y aun pop eifo quando bol -
vemos los ojos 4 ellos Efcrltos doctos, nos avifa, demos en
tero crédito á ellos: Accipient Montes pacem Populo^ calles 
iufiitiam. Las palabras, pues , de efte Señor lluilriísimo fon 
fencencias de una Alma grande , y zeiofa del bien del próxi
mo , del aprovechamiento de fus fubditos , limpias de toda 
efeoria, purificadas en los bojeanes defu caridadacrifola-
das en el fuego de fu devoción. Solo cj leereftos Efcncos 
es bañante á lacar eoníumados Maeftros, perítude con vive-
za/unda con foUáez?aÍienta co e§cácla. Necio ferá el qprefu-
ma entiende eftas do¿l:rinas,fmo pone en execució fus reglas, 

<Cumpiiendo,pues3con el Oficio deCenfo,r,pronunciolo 
que San Aguftiri dixo de otras tres Carcas, que fon dos del 
Apoftol aTiiHOcheOjprim^rObiípo de Ephcfo,y otra del mif-
mo a Tito,primer Ar^ob.ifpo de Qreco : Quas tres Epijiolas 
ante oculos habere debet ,cui eji in Eccle/ia Do.ctoris perfona 
impo/íia, Qlialquiera,pues,que tenga cargo de Almas, empleo 
de P o d o r , ó Macftro et) la Iglcíjá de DioSjhs debe tener por 
pauta,y regla,para regirfe a si^y íaber governar á ocios: pues 
exorta co doólrina fana:/w doctrina fana'. habla fiel3nada afec-
zzÁo,Yhh\x\of.o\Ampk£ientcrn eum^ui fecmdum doBr'mam 
efi,fidelem fermonem. No ay en ellas paUbra,que no fea con
forme á las Sagradas Efcrituras, Concilios, y Padres : Y por 
dezirlo de una vez , no ay palabra , que no fea fana, verhum 

fáñunr. Afsi lo fienco : falvo?&c. En elle Colegio de U Santif-
fima Trinidad deRedemptoreSjde efta Univeríidad de Salar 
manca, y AgoOo 12. de 1720. años. 

Fr.juan Martínez de Faldelmoro, 



LICEKCU ®BL o % m n A % i o . 

O S D O N SILVESTRE 
García de Efcalona 5 por 
3a Gracia de Dios, y de 
lít Santa Sede Apoíloli-
ca , de el Coñíejo deíu 
Mageñad, y Obifpo de 

w Salamanca' , &c'. Por la 
prefcnte damos licencia á qasiquiera Im-
preííor de efta; Ciudad , para: que pueda 
impiimir T c, imprima las tres Cartas ^ a f l ó 

rales y que nuevamente ha Tacado á luz el 
iluftriísimo- Señor Don Fray^Juan, dé Moa-
talban rObifpo de Guadix,^ eleéla de Pia
len cia , por confiarnos'averías aprobado de 
nueílro orden el Reverendifslmo Padre Maeí-
tra Fray Juan Martínez de ValdermorOy 
Doctor Theologo de el Gremio , y Clauílro 
de efta UniveTiidad de Salamanca , y Cathe-
dratica de Prima en ella:,. Examioardor Sy-
nodal de el; Ar^obifpado de Toledo y de 
efte 5 por fer muy útiles 5 y proveclioías pa
ra la eníefíari^a publica , y no contener" co-
fe contra nueftra Santa Fe , v buenas cof-

tum-



tümtocs. ttedacti tiueííro Palaglo Éplfcopal 
de Salamanca, á treze de Agoílo de mil 
fctecientos y veinte años. 

gtbejíre, Oi>i/¡>o k Salamanca . 

for mandado de fu Señoría rluftnfsim| 
el Obifpo mi Señor. 

IDon Juan Gome^ ^omingtie^ 
Pro-Secretario. 



(padre M¿e/iro Fray Uaniiel Ka^arro^del Orden de 
^ u e f l r e f t á ñ S m B h ú m * Ex-Generaly &ifimdQr. 
UayoY, y Mat/troGeneral de/u ^ h g m / A g e n t e 
de los B / i ud'LOSyy Abad tres tte^eí de /u Colegio de S m 
fícente de la UníVerfidád de Salamancayde fu GremiQy 

jClaufiro y fu Catkdrattca de'Trima yMado? 
fredícador de fu Mageflad y j / H ' 

l P V ^ > 

OB E D E C I E N D O c í o r d e n d e V . A . Üe leídofatf 
tres Carias Paííorales de Üíufa^Simónia.jr-
Penitencia, del lluirifeímo Señor Don Fray' 

Juan ileMontaiban , Obiípo de Guadb ^y de Baza,, 
ele¿fo de Plarencia j-las que el íníigne Convento de' 
San- Eñevan de Predicadores de Salamanca deféa te:-
petir juntas en un Volumen a la fu? publica : Ofició' 
digno de tai Madre con tan grande Hi jo , y con el rtias-
útil, íobre tantos como el O r ü Chriftiano, f titermé1 
debe a otros dodtifsimos Maefíros, nürrerofa Famiha 
de tan fértil N i d o , a los V i t o r i a s , a los Canos, Sotos^ 
Araujos, Godoyes, Bolívares, y a oíros mas memo
rables al reipeto , que ada pluma, que con excelentifsl-
n^os Efcritosiiaítrarüii la rheoiogia, la Religión la 
Iglcfia. 

Pero fin agravio de íes que (ie^pre venero,y; 
aora no comparo , di.bo dezir ,que eibs CarrA^ v r-
^aderaíHcntc Paíloiales, merecen a aquella giran ^ -



dre , que mulríplique en íus Efísmpas, a la mayor 
gbria 4c fu fecundidad, las importancias mas ferias 
de i ¿ Ovejas de C h r i ñ o , ñadas en ios documentos 
de tal H i j o , en les fonoroíos filvos de tan vigilante 
Paftor, de quienes todo el íon ido , y concepto, es 
h Salud, y Salvador del Mundo» 

U n o , y el fegundo de tres modos con q u e í e 
da a conocer por las Sagradas Efcrituras Je íu-
Chr iño Dios , y Hombre, Mediador de $1 Mundo* 
Cabeza de la Igleíia, dize San Aguñin , que fon las 

Serm, 40« Cartas Apoftolicas: Sive per Bprjiolas Apojioiicas.,.; 
femp, cüm ajpumpfA carns iam iaem Deas qui homo , & idem 

homo qui Deus ¡feemdum qumdam futí excelkntia pro-' 
prietatem qua non cáteris coaquatur hom'mlbus , Jed tjfc 
medtator, ^ Caput Ecelefíce, ejfe hgitur , & intelligi-
tur. N o es menos, que Jeíu Cl i r i í io , ni es otro el 
aífumpto, que hazen inteligible e í h s Cartas, que por, 
é l , y por el alto nainifierio de fu Author 9 ealifican 
Apoftolicas. 

E n ellas fe lee maniíícflo Jefu-Chrifto coi^ 
aquellos fus tres excelentes Atributos de Camino, 

foánn.í 4. V ^ d z d j Y Vida : Ego fam Via, Vsrttas, & Vita. CÜh 
jt. mino derecho, Verdad í incera, Vida -cierta. Y opo-í 

niendofe a eftc reólo Camino, las torcidas enmara/ 
ñadas fendas de los contratos ufurarios \ á Verdad 
tan pura, las falaces facrilegas intenciones de los 
comercios íimoniacos; a la certidumbre de la V i d a 
de las Almas, los remedios folo contingentes, y fa
libles de fu falud quanto las fabias inftrucciones 
de eftas tres Cartas las mueftran convencidos , y( 
evitables fa precipicio , fu engaño , y fu muerte; 
las hazen patentes fu Camino , fu .Verdad, y fa 
yid«f 

h 



fÁ la admirable manífcíhcion de Dios H o m 
bre a los Sabios Orientales fe figuieron tres oblaT 
ciones de O r o , de Incicnfojy de M y r r a , con que 
le conocieron Rey , D i o s , y Mortal j.y San Bernar
do dize, que con ella¿ nos inílruyeron altamente 
de otro rriyftko fentido: Ofetentei parith Aurumj / » Ep'tph, 
ThtíS , & Mjrrham , fíne dubio /piriíualis cblationis Sírm.^, 
genm in/im<int\ íus ofrecimientos , no íe nos íigpi-
fican dones , í ino íacrificios: Erit etiim gratM» faerí. 

ficium, & aueptahilis oklatlo no/ira, in qua cum Auro, 
& Thurs 7 fusrit etiatn , & Myrrha. E l Oí O adquiri
do por contratos uíurarios íc íacrifíca gratamente á 
Dios y no como do a , fino como eícoria deíprecia-
ble : Aurum abtulmus Salvattri y cum p?o §kts nomins 
ex integro, dereliqumus fubfídntiam huiut mundu E l 
Incienfo, y las Oraciones de el Simoniaco, no fon 
en los Altares uíurpados contra la Divina L e y , 
Aromas , fino ingratiísimo humo :. Dlrígatur orath 
mea Jkut Immfum in confptftu tuo, quía orath iufti. 
Qoelos penetrU. üratio inquam , non cuiusiibct, fid iufiL 

"Ham qui avertít aurem /uam ns aztdiat tegem , orath 
eius erit execrabilis,. Y finalmente la Myrra de la pe-
uitencia es digna de íus. Aras , quando no es inútil 
por azucarada , fino utiliísima por amarga : Qúa Ucet 
amara fít ¡t-amen perutilis eft, & confervat corpus quad 
mortuum ejl propter peccatum , ne defluens in vitium' 

; putrefiat. 

Con tan alta inflruccion , y tan correfpon-
«fieatc: a la doctrina de eíias Cartas, concurrieron 
aquellos Sabios de el Oriente a l a íbbreadmirable 
aianifeftacion- de Dios Hombre. Aísi la llamó el 
niiímo San Bernardo, diílinguiendola- de otras dos 
ffiaraviiioíasy íucedidas en el mifmo d í a a u n q u e ¡ 



Serm.z, en divcrfos tiempos: fres éppArithnts Dowmí tegU 
mus un* quldem die , fed non uno tempore f a ü a u 
& quidn» mirabilis fecunda , mirabilis teriu , / e i 
prima appariíio mlrabiltus admiranda, Y la razón de 
cfle ponderado esceíío es , porque fe hizo Inte» 
ligible a los Doctos la Sabiduría humanada , co-
irio la reconocieron con aquellos dones m y ñica-
fuente fígnificativos: lllud mirabile magiŝ  qnod 
tus efi a Magis. 

Verdadéramente , que es fobre toda admira^ 
clon admirable manitelUríe la Sabiduría a los Sa-; 
bios , hazerla patente a los que preocupados de 
fus opiniones íc ciegan de ellas a los conceptos 
ágenos. Y efta tan ponderada maravilla fe vé con 
igual admiración pradícada en la Faíiora! inftruc-*, 
"clon de eftas Cartas: en que aparece a la erudi-* 
cion de todos, deDo^os^y de ignorantes, aquella 
Moral do<ñrma propria de Dios Horrrbre^períliadien-í 
do fobre todas opiniones, la fobriedad en los con-í 
tratos contra las Ufuras j la piedad en la Religión 
contra la Simonía; y la verdadera juftificadon por 
la fantidad, contra la faifa Penitencia. Y citas fon 
las tres dodlrinas, que pondera San Pablo de la 
Sübiduria Eterna, aparecida al Mundo para erudu 

r- _».. cion de todos : Apparutt grafía Dei , & Snhatoris 
Ad i/ir.2, fyjfrj ómnibus hominibus erudhns nos , ut abnegantes 

impietttem , & fecularia defideria , jobrte, & iujle , ^ 
pe vwamus in boc fxcuh. 

Eñe es todo el aííumpto de eílas Cartas, y 
eñe admirable tkCio es el defeo único é e el fer-
vorofo zelo de fu Uuílrifsimo Authcr,Paftor vigi* 
lantc, que teniendo a fu cargo Zagales , y Ovejas, 
Pecadpfes , y Min ia ros , lleva en eíios íuaves HM 

vos 



frós de fu elaquerícía a los oídos de todos, claráj 
Inteligible , manifiefla ia ffiifoia Moral Doarlna, 
que traxo al Mundo aquel Bios , que cómo cmfa-
yandoíe adarla apareciendo humanor y benigno, 
paísó antes infpirando á íu Mmiftro Elias íus d«* 
cumentos , no en torl>e!linos , BÓ en terremotos, 
no en fogoíidades , fino en un filvo de aura 
íuave : Non in fpiritü Deminus : Non in eommotífr- %tÉ¿g,, eaf; 
m Dominm : Non in igne Domintís : Et ¡>ofi igmm \ 
fihllus mr<& umÚK Y añaden los Setenta \ Et ihi Da-
tnims,' 

La Moral Doítríha de erfas Cartas, fa da fw 
lluftrirsimo Author,en íilvosde tan buen ayre, de 
tan apacible cftilo, qu© infpirada fin veliemenciay 
fin contiendas y fin ardimiento, con fola la eficacia-
de fu verdad, y el vehículo de fu dulzura reprime 
corregidos los dictámenes de fus Zagalés. Tal es> 
como- debe íer, eí ü h o de un Paftoí d© Almas* 
inftruido por San Gregorio»^ Tal 7 aunque blan-' 
do , que reprimiendo indómitos potros , provoque 
cachorros leales: Lf^/V Jíbilus eqms mMgat y cafulof $.PaJiaKki 
infiigaf.' iW» 

'Ni- es fría de füave la dulcifsima- áurá1 de 
eñe filvo. Su claridad, de luz es. Su-incentivo, es 
de ardor. No es de aquel fuego dé amor proprio 
en que no viene Dios. Es de aquella llama , que' 
viniendo de Dios, inflama al corazón, y enciende 
el zelo , tan luminoía , y a¿tiva, como yo mifto 
la he experimentado (con ingenuidad lo digo) 
alumbrándome mucho para a fían car me en los pro-
prios, y juílamente defconfiados conceptos de mí 
CíMendimiento. 

he dicho ,; yo he eferito, que pafa difpo^ 
5^" i m i 



tom.i $ t . fterfe el pecador ültlmá; y perfe^amente a fu ¡afr 
Quefn.§. i . tificacion en el Sacramento de la Penitencia, debg 
deTim, & elevar fu atrición a amor inicial de Píos;: A¿ io , y, 
Amore. .Obra de el Efpirku Santo, aunque no entonces 

inhabitante en fu Alma, y gue por efto no es ac
to íuficiente a arrojaf de clla j íin el Sacrarnento, 
las tinieblas de fus culpas j pero es bailante a rao-
verlas, y a agitarlas, arrollando también las antes 
eílendidas íombras de la temida .pena , vencido fu 
íervil horror de aquella trémula luz, que eñe pri-; 
iiierjzo, y aun no bien encendido amor comien
za a rayar con los auxilios Diviaos , y el que Jia-
ze nacer en las Almas como un crepuícuio , § 
amanecer de débil luz » como una Aurora íbai-
ibna ; pero cierta , y promptamente precurfora d^ 
el Sol de Jufticia, que trae infalible en íus alas la 
falud. 

En ejfta Carta Paftoral de Penitencia veo taa 
altamente fundado ^^apoyado, íluftrado eñe fenct-
miento , que fi ha íido hafta aora tímida opinión 
de mi juizio, ya es , y fera firme difamen, fiado 
en fas fuperiorp luzes con que autorizándole fu 
Iluftrifsimo Author, ilumina mi entendimiento , y 
íertifíca mis conceptos. A quien reconocido debo 

fEpifí 146, ^cz^r coa San Bernardo : IgnUum doquium tuum 
4d Burtb Vekernentgr, ignitum Hlo igne qmm Domims mifsit 

in tsrram. Lsgi iílui , & consaluit cor meum intr^ 
m% Bemdtxi Hlí fornm de qua huiufmodi fcintilla em-* 
lafent, Nonne cor tmm ardms erat in te sum ÍJÍA dic
tabas 4ravi in fpm profsBo percipisndi f r u ñ u s , i^j 

fpei non confandit. En de fruSiu operum meorum fatiatt¿ 
tur vifcerA mea in térra aliena, & fentio ipf9 meo ex
perimento ¿emm meum mn fesus viam , non juper 



non ínter '/pinas , fid ¡rí terf Am honam , & op~ 
imam cecídijfe, , 

He inrinuado ía materia ,- y provechos de la 
ÜOíTtriDa Moral^ de eíías Cartas la íiiavidad de fu' 
eftüo para in íp i ra r lay U eficacia para perfuadirla:: 
Motivos qüe julliBean los' deíeos de el Infigoe 
Convento de San Effevan para efíamparlas, como 
favorables , f oficiofas al bien publico j. y q;ue pof 
tales merecen la licencia de V . A. á quien juzgo1 
íera agradable conGederla, por íer faríibien noto
ria la utilidad temporal, que Bafe'felizes , y flofe-
cieníes las Repúblicas: , perfuadidós los hombres 
fa íincéTidad de los contratos^ y a la niorigeracio» 
de fus coftumbres i Omnn deíef grataWter impnMfe'f Caííodor. 
quod publicas víclént üti í iúfts fojpt tefpkefe y d'ezia,1 i i h í Epift 
^uien también dixo :' Confiaí Smatíim Populh vh'endt 20> & 
feguhm' pr'ajiitijfe,.' 

A cuyo f in , y fobré todo al Érpirituaí, y 
ifías importante de la? faíud de los hombres , a la 
gloria de Dios , y a la profperidaíF de fu Igíefia,. 
ieonvendra muelio , que- ú- lluftriísimo Authot de ef-
tas Cartas5 Jas repita^ en las- demás M-aterias de to
da la Moral , y Pradlica Theologia , para qüe en
tera la l e y de Dios ,- deba ^ íu zelo , y erudición, 
fa luz mas germina r y patente de fuŝ  Eftatutos ; y 
todos k tan clara f íaniísima , y foiida do¿trina, 1̂  
mas figura inftruecion para fu fencilía obfervancia, 
Eño que defeava de otro gran MiniíVrO de- la Igíe
fia San Bernardo-y fe lo dirán al lluñrifsimo Au-
tmté'f mejor que1 mrs VGzes , las fuyas , aunque di> 
fuías , tan en todo: oportunas , como en nada fu- E p i / í . ^ ^ 
perfluas. ad Rol?, 

„Age inquana pro loco qucm¡ tenes , pro ea Cardin* 
S3A 



ivqtsám'a'deptüs es 'digmtate virlílter, Se pñuSemof 
„ exerce qui in te eft zelum De l , aci gloriam cjus, 
j , & fakíem tuam , & Ecdefi^ S á n í i x plurimam 

utilitateai , ut ciieere pofsis , <S¿ to , quia grada 
,5 Del in me vacua non fuit. Hacknus quippc eru* 
p ditioní multorutii fidelitér, 6c utilitér inflabas, Coe* 
v lo , & Terra teftibus: Sed jam tempus faciendi Do* 
,? mino, ne patiaris quod in te eft diíipari ab im-; 
„ pijs Legeni ejus. Cura proinde dilediísimé, & de-; 
,) íideratiísimé Pater, etiam in hac difpenfatione in-: 
,j veniri fidelis Dominí fervus , 8c prudens ; quatev 
))ñus & pro te faciat columbina íimplicitas,& pro 
,,ea quse tuse quam máxime fidei, di folicitudíni 

credita eft Domini tui Sponfa, adverfus venena-
9, tas maligni , & antíqui ferpentis aftutias , mili-
i,tet prudentia ferpentina, & in utraque glorifíce-
„ tur Deus. 

Los mifmos fon mis votos , y con los que 
puedo (obedeciendo a V . A . ) explicar mejor el 
juizio que he formado de eftas Cartas. En efte 
Eeal Monafterio de Monfcrrate. Madrid , y Juli^ 
Sjuatrg de mil fetecíentos y veinte años. 

8 U ~ 



S U M ' A S í E L 

tI£NE Privilegio el Convento 
de San Eftevan de Salaman
ca 5 Orden de Predicadores, 
para poder reimprimir por 
diez años un Libro intitu
lado : Cartas ^afioraks , de 
U/ura j Simonia , y Penitencian 

que el Uuftrifsimo, y Reverendiísimo Señor 
Don Fray Juan de Montalban, Obifpo de 
Guadix, y Baza,avia efcrito para los Fieles 
de fu Obifpado. Y que ninguna otra per-
fon a pueda imprimirle fin fu confentimien-
to 5 debaxo de las penas impueftas en dicho 
Privilegio : Como confta de íu original, 
defpachado en San Lorenzo a onze de Julio 
de mil fetecientos y veinte. Y refrendado 
por Don Balthafar de San Pedro, Eícrivano 
ge Cámara, 



FEE DE E K K A T A S , 

FOÍ, . i4 . I inJ i . la Bulla, lee en la-Bulla, idcm lia!.i?.parecc5 lee perece0 
Fol.j^n.^S.erigejlee cxigi. t'ol.74.n. s 19.lin.10. miciari, lee i n l -
tiari,Fol.78.n>. 1 i7,U;n.3.rmportanta)lée importancia.Fol 79.11.118^ 

Un p.le aplicaran-jlee fe apl icaranJol . r j i n.a^S.lin i^.proprcfiientejee 
propriamcnte. Fol i34.n.i45;,lin ^ for t tOM, lee fortior. F0I.135. n.2.4^,, 
lln-.jS.Condlo^lec eot í<i l lo .Fol . ié6.n . 1 ^.Un.g.racriiegioj lee facrilcgo0 
Fol . iSo.n;4i . l in .6.no tiene ya Ta gtinicvCBchJlee no ticiwryá lugar la pe--
nitencia.FüI. ioé 'nc-ioi . irn. i i.quoclUbtt.,!ee qüolibet. Fol i f j . n . 1 l Y . l i n , 
4.y- 7.ilicitbs, lee elicitos. Foi.i7P'.n.259.Un.i.cdntkion, l©e co'títílíión,. 
Fo.!.3i9.n.3.o lih.é". exoreffadOj lee expreffado. sí . io. l iñ.7. g íu -
tiam l̂ec gIutíunt.Foli35f.n:.r7.1in'.i3»arbitiar;l¿c arbitrar.F0l.2313.m154," 
l in . i i .p rocedc , l é c p e n d e . FoK ji|:i.n.8i.Uh.9'.pedia,.-lee podiai mtiftá* 
l¡h.y.-es,lbc'eft. Fo l^ i t í jn . í 'S .Hn.} , ihquíctu-dinem, lee iriquietudo. Fo l . 
411 Ua.i peft'lferam,lee peíliféra.lbid.lin a.gcnerans,& exerceñs,lee ge
n é r a t e - exercei.Fol.4i8.n.83,l¡n.i3.exhoHerafíisjlee exHonoraíHs-. 

Eftc Libro intitulado': Cartas Pajarales de Ü/pra; Simonia-, fPentm-
titrída-, fu= Aufor el IkftriTsimo'Señor Doa Fray Juan-de Moflíaíban,. 
Obifpo de Guadix\y B&zajf con ellas' erratas* correfponde al que le firvé; 
dVoriginalo-Madr-idjy Julio i4.de i 72>o.. 

Licenciado Den Benito-
de Rio y Cofd'sdo.' 

Corredor General por fn Mageftad,' 

T A; S S A . 
O N Balthafar'dc San-Pedro Axevedo,Eícrivatíó de Cá

mara del Rey nuefíro Señor5y de Govíerno del €on-
fejb : Certifico'que por los Señores de el fe ha- vifto; 

Ví&Ubí&'mzkuháo-.Cartas Paflórales,del llu/hifsímo ,4 Re-
vrrendjfsimo In-Chrijio Padre Qbifpo de Guadix, que coa 
licencia de dichos- Señores ha fvdo imprefio,taflarori a íeis.nfiá-
ravedis cada piiego;y el dicho Líbro parece tiene cinqüenta y 
íeis,que al dicho refpedo montan trecientos y treinta f feís 
maravedís- dt vellón; y á eíte precio , y no más mandaron fe 
venda el dicho Libro ; y que eña certificación fe penga al 
principio-de cada uno.Y para que c6nñe,lo firmé. En Madrid 
a. veinte y tres de Julio de mil fetecientos y veinte años. 

Don Balthafar de San Pedro 
Azevedo, 

http://19.lin.10
http://arbitrar.F0l.2313.m154
http://i4.de
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D E L O S T R A T A D O S , 

A R T I C U L O S , Y PARAGRAFOS, 
- Q U E S E C O N T I E N E N 
" E N E S T E T O M O . 

N O T A . 

E l fri'mtf IStumero^ /enala el Folio, E l fegmh$ 
indica el marginaL 

PR I M E R A Paíloral de Uíura , ffolio 3. nume
ro 1. 

Segunda Paftoral de Simonía , fol. 16. num.i. 
Artíc.LEKplicafe la definición de la Simonia, fu ma

licia,y gravedad, fol.í 8. ntim.3. 
Artic.II. Gomo ? y quando es licito llevar eftipendio 

por la miniftracion de las cofas Efpirituales *, f, 
quando es ilícito, y fimoniaco ? fol.23. num.15. 

Artk. IIL Si puede intervenir dinero por modo de 
precio, para dar, adquirir, 6 miniftrar las cofas 
Efpirituales, a lo menos con el titulo de redimir 
la vejación? foi.35. 

§. I. Se propone la primera Regla, £01.315. num.39. 
Proponefe la fegunda Regla íobre cfta dificul

tad ,fol.4i. num.5 3. 
Artic.lV.Quando,y' como es licitólo ilicitorecibir 

dinero por modo de merced ,en la miniftracion de 
:• ías cofas Efpirituales? fol.5 2. 

Proponefe la primera Regla ,fol.$ 2,« 
$. I L 



Se propon e h fegunáa.Regía, foí.^| . h'urrf.Id; 
$.111. Explicaíe mas efta Regla, y por fu oaCion fe ha4 

ze una digrefsion importante , fol.61. num.93. 
'Artic.V. Si en la miniflracion de las cofas Eípirituales| 

puede intervenir (fin fm onia) dinero, como mo-; 
tivo, para miniñrarlas, y adquirirías?fol.6^¿ 

^.1. Propeneíe la primera Regla íobre efte Articulo^ 
foi.68. nurruioó; 

$.11. Proponeíe la fegundaRegla j fol.77. m t t í A i f * 
$.111. Proponefe la tercera Regla, fdl.8 «5. num. j 41 . 
Artic.VÍ. Explicafe la divifion de la Simonía por ra-? 

zon de ertemporaldón j que fueie en elía iñtérVe^ 
nir , fo l .9 í . 

Explicada en común la divifion, fe propone Is 
primera Regla yí'oLg i . iium. 15 f, 

$.11, Proponeíe la fegunda Regla, fol.99, num.i 72. 
§ i i l . Explicafe eñe punto-fobre el Real Patronato^ 

fo}.io7. num.i 88, 
§.1V. Explicafe la Simonía, fegun que proviene de leu-; 

gua, fol. 112. num. 198. 
:§.V. Explieaíe la Simonía, fegun que proviene a pre-; 

ce, fol. 120. num.2]í 5. 
lAríic.VM. Explicafe la diviñon de la Simonía , feguh 

que proviene de la ley, y derecho a que fe opone^ 
fol.i 31. num.238. 

'Art ic.Vil l . Explicafe la divifion de la Simonía en alefía 
tal, convencional, real, y confidencial, f o l i 37. 

§. I. Explicafe eña divifion en común , fol. 137. nu-: 
mer^^o. 

$.11.Drfputafe fiel Simoniaco mentai.debe reñítuí5^ 
fol. 139. npmv2 5^. 

'f.Ul.Comparaíe la Simonía convencional, y confía 
jdeceul alas penas ,ful.i 50, num,27^. 



?.IV. Proponenfe las penas ím'pueílas contra los Shao* 
niacos,fol.i ^ i . num.285. 

i . Ultimo. Conduíion de efta materia, fol. 157. m-i 
mer.2.96. 

Jc^ccra Paftoral de Penitencia, fol.i 60.. nuni. i . 

P A R T E P R I M E R A . 

S } E B L S ' J C % á M E K T O 0 E L A 
tPeniíenciú en comim -¡y fusefiSios, 

UrticT. Explicafe la quididad del Sacramento de la 
Penitencia , fol. 163. num.6. 

A r t i c l l . Expíicanfe las partes materiales de efte Sacra-: 
• mentó en coenun , y en particular fe explica fuíbr^ 

ma, fol. i 67. num.i 4. 
Articl í l , De los efectos de eñe Santo SacrañientOi; 

íol. 178, > 
$.1. Se explican jos dos primeros efeoos, fol. 178. om 

mcr. 3 7. 
$.11. Segundo efefto, fot. 18 3. nutn.47. 
§.IíI. Se explica el tercer efeólo , fol 184. num.51.' 
% IV. Qaarco efe^o de la Penitencia , fol. 190. nu-í 

mcr, 64. 
$.V.Quinto efc¿lo de la Penitencia, fol. 194. nu-; 

mer.72, 
Art ic . lV. Sobrelaremifsion de los pecados yeniales,; 

fol. 198. 
Proponenfe dos Reglas fobre ;€fta materia , fo-: 

lio 198. num.81., 
II. Corolarios, que fe ííguen de lo dicho , y explícafli 
nías latjoüriiiadadd, íbl.zp7. num.i03t 



P A R T E S E G U N D A . 

p U L A S f A ^ T E S M J T E ^ U L t S 
de e/le Sacramento 5 y qué ha de ^ner; 

el fenkente* 

QUESTíON PRIMERA; 

m n L A C 0 K T % l C w n ; 

Ank.í. Explkafe la naturaleza , y definidon de U 
Contrición , fol .z i num.i 2 1 . 

rArtic.Il. Pomcfeia diviíionde la Contrición en perfec^ 
ta, é imperfecta: y íe explica la perfcda > f o l u o . 
num.150. 

lArtic.íli. Explicaíela Contrición Imperfeta , o AtfH 
cion, fbl.227. 

r$.I. Se explica la primera efpecie , fol.227. num.1461, 
j^.H. Explicafe la fegunda efpccie de Contrición im--

perfed:a , fol.234. num.164. 
f.IIL Como íe ha de portar el Confeííbr con los que 

efíane^obligación de reñítuir ,£01.238. num, 172. 
)§.1V. Como íc ha de portar el Confeííor con los que 

eíían en ocafíon prójima de pecar, fol. 240. nu-
mer.176. 

.$.VvComo fe ha de portar el Confeííbr con los reci-
divos,£01.2.4^. num.r93, 

^.Ví. Como fe han de fincerár las Confefsíones pafía^ 
das, de cuyo fruto fe teme; y con eí>a oeadon, del 
Sacramento de la Penitencia iníorme, fol.258. na-
mer.214. 

^ n i c l V . Bxplkafe §1 dolor? 6 Contrición imperfeta, 
que 



qué es tal por rázoh del motivo, fotaé.^htím/xVB.' 
Artic.V.Si efte dolor de la íbbrenatural Atrición efi

caz , y ya explicado, íin que fe le junte algún afefto 
fobrenatural de amor, ó Contrición, a io menos 
imperfeta, bate parala juíli^cacioa con el Sacra^ 
mentó ,,£01.27.8. 

l i .F0 l .278 .num. 2,55.' 
%M* F©1.2S2. aum.26^v 
•$.IíI. Explicafequal fe» efte amor incoado, &c. fe 

Jio 291. num.284. 
^rtic.Ultimo. Explicafe la eífencia, qualldad^y necef-; 

fidad del propoíito de nunca mas pecar, para e| 
Sacramento de la Penitencia , f o l $03. nura. 3083 

QUESTION SEGUNDA, 

© E L A C ú N F E S S l O N s 

JfeticJ.Se explica la quyidad, necef$idad, y titilfi 
dad de la Confefsion,fbl.307. 

Fol.307. num.i. 
| . I L Ncceísidad de la Confefsion , folio 3 jo, ntia 

mer.7,, 
'$.111. Utilidad de la Confefsion , folio 312. m ~ 

mer.11. 
'i^rtic.IIp A quienes, y quando obliga el precepto de 

la Sacramental Confefsion,fol.314. num,1.8. 
'Artic. 1IÍ. Explicanfe las dos primeras condicione^ 

para que la Confefsion fea buena,folio 322.nu^ 
mer.36, 

'Artic.lV. De las otras condiciones, que fe requiercrf 
parala Confefsion ^01.336, íium.p» 

http://li.F0l.278.num
http://JfeticJ.Se
http://mer.11


QUESTION T E R C E R A ; 

P E LA s d n s F A c c i o n . 
rAEtic.,T. Qué, fea ta hxiá&cáon Sacramentany con qué 

obras, y como íe debe exereitar, fol.344. nutn.i. 
^Artic.ll. De la quantidíid>y qnalidad de la.fatisfaccion¿ 

que ha de imponer el ConíeíTor, y aceptar el peni* 
tente yfol.3$4% 

'§.1. Expllcaíe el punto fobre la quantidad, fo!.3 ^.nu^-
mer.z4> 

'§ J l . Explicaíe la qualídad de fe penitencias , £0!.3.60^ 
num.óju 

f.lIÍ. Se explica' como, y quando fe Han de í'mponeg 
penitencias publicas 5 £01.384,-num.94.. 

PARTE TERCERA Y Y ULTIMA. 
m u u m i s r % a <DE. ESTE, SJWT® 

Sacramento r j J m f M M á M ' s ^ 

rArtic.r. ExpUeaf* la potcfí ad: \ y jimTdicdbn que fe- re
quiere en t i Míuiítro de cíle Sacramento ,101.390., 
num, j . 

'Artic.U Del fígilo que fe debe- guardar en las cofas,, 
queíc oyen, y faben por Coukísjon v fo l .40^ .0^ 
mer.34'. 

'Artícití. Explicanfe los d' mas Íom$ y y prendas qce fe 
requieren de:parte del Miniliro Je eüe Sacramento,, 
£01.413. nua'í^i. 

Do¿1 -m|i Conk íTarij, fol.43 Ü ñ v m A S. 
Prudentia , £01436 . num. 100. 
Cocckíion de m * inüruccion, ful.445. nutti.i 1 ft. 

i 



E R A P A S T O R A L 
D E U 

D . F r . J V A N 

por la gracia de Dios, y dckSanta Sedc 
A poílolíca^biípodc Cuadixjj Baza, 
del Confcio de íü Mageftad, &c, A 
todos los Fieles de eíla nueflraDiocefi, 
de o^alquler eftado, calidad > y con

dición queíean > Salud en Nueilfo 
Se-ñor Tefü-Chriftó^que es la 

verdadera Salud. 
Sj|01í>AS Las Leyes Natural,DÍvina,yHumana§ 

convienen , en prokibir el detcííable vicio 
de laUfura,por pernicioíb al Murido,noci-
vo al buen govierno > fe injurioíb á la cao* 
dad,y fraternal btncficiencia. Contra él,co-
mo contra un cruel Monílruo de la natura

leza hcuT&iiâ  han clamado íieiriprc los Santos Padres , y entre 
otros San Ambrollo, ( i ) nada ponderativo, compara i ios '( i ) Lih. dé 

Uíu- Tvbl 



4 
Uíurarlos á T'udas,y aun at miímo Demométcontra el los Sa
grados Cañones impone tales,y tantas penas,que cauía horror 
aun el referirlasJ?orq privan á los Ufurarios,lo priraero,de la 
Sagrada Comunión : lo ícgundo , de Eclefiafdca íepultura : lo 
tercero , de que la Iglefia reciba fus Ofrendas :,Ío quarto, cíe 
la facultad de hazer teílamento :1o, quinto ^ dc que alguno 
afsifta á ellos: lo fexto , que alguna perfona les alquile fu cafa 
para que habiten: lo feptimo , que íe les pueda confentir el 
que habiten en fus tierras: lo odavo, los declara por infames, 
incapazes de beneficio, y oficio: lo n o n o , teniéndolos por pú
blicos Ladrones, les mandan reftituir quanto adquirieronípor 
xifui-as,y el daño que con ellas caufaron. 

2 Q u i e n creyera, que ficudo eílo afsi vcomo indubitable, 
fegiín la Fe , la cterna.condenacion de quien fe exercita en -añe 
v i c i o , y que no tiene para fii falvacion mas remedio, que una 
verdadera penitencia, y una püntüalífsima reíHtucion de todo 
el interés , que á él le precipito ; que huviera hombres tan 
ciegos, y olvidados de s i , que aun fe e m p i c a r a n en aLeforar, 
por efte execrable medio , mas ira de Dios , q u é riquezas? 
Pues ftos vemos.obligados (¿míique c o n gran- d o l o r U u e ñ r o ) 
á afirmar, y aííegurar, afsi por ía experiencia , que hemos ad
quirido, en las fantas.Vifitas , como por relación de muchas 
perfonas pias,y RelIgiofas,que eñe infame vicio, fi ya por lo 
claro fe encuentra menos ; pero por lo obfeuro , y paliado 
de varios pretextos , es frequentifsimo , y por eífo tanto mas 
pernlciofo, quanto por oculto,» mas'difícil de remediar : á que 
cooperan mucho algunos ignorantes Miniñros , que dexados 
l l evar de los m a n t o s , que le cubren, y de iaxifsimas, opinio
nes , antes le fomentan , que le corrigen. 

3 Siendo, pues, de nueíko Pailoral miniñerio procu
rar , que las Aknas encargadas á nueftro cuyda'do , no cayr-
^an en ellos lazos,..que el Demonio, como antigua Ser
piente , prepara al Genero humano ¿y que las que hirvie
ren caído, íe defaten de ellos : nos ha parecido, por cíle 
nuefiro Edicto , feñalar los peligros , y precipicios, qae en 
efea materia fe pueden mas frequentemente encontrar, pa
ra que , fe libren de ellos ; para lo qual nos valdrémos de 
ias J^eglas de los Sagrados C^non?s3 de las que nos en-
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íeñaíi los ^ t o s Padres, y de cñas • íuentes , la mas verda-i 
tiera, y fegura Theologia. 

4 Y para bafa, y fluidamente dequanto fe ha de dezir, fe 
íia de fuponer ,,( 2 ) que aquellas cofas , que no fe pueden (1) A/si to* 
ufar-s fin oue f u b í t a n G Í a l m e n t e fe .cpnfamañ ;-como fon Diñe- -dos híTkeo-
ro , Trigo , Vino , Azeyte, & c L o mifmo es pceftarlas, que logoŝ y C&~ 
el que las preña, pierda el dominio de ellas, y lo transfiera nonijiaspon 
•en quien las recibe. Y de aquinaoe, que en el eftipreílito de Tbom. 5 , 
cftas cofas, que fe llama mutuacion yqulora las preña , folo i.quaftq^, 
tiene acción de jufticla , á que fe le paguen, fegun el valor in- art.\. 
trinfeco de lo que preñó , fin que pueda aumentar el precio, 
porque aygan aprovechado mas áquien las recibió 5 (3 ) por- (l) D .Th ,ú 
que una vez enagenadas, frudifícan para fu dueño, y no para 2 .quajiq-j* 
quien las dio... Y fpbre efta natural jufticia cae el Evangélico art, 1 i 
Precepto (como por tal lo entendieron dos Concilios Late-

Tanenfes fub Alexandro III. & Leone X | por el qual manda 
Chriño , que eft eftos empreftitos nada mas fe cfpere, que lo 
<iue fe da; {¿\)Mutuum date,mhílmde fperantes; de que infiri®, 
y muy bien, un Concilio Burdigalenfc,( <0 que fegun el Divino ^ . UC^ ' 
Precepto, eftos empreftitos han de Cer graciofos, y liberales. 

( 5 ) Am? 
5 Y porque es xonvenientifsimo , que nodos entiendan I>7^. 

-efta DoAr ina , de la qual pende la principal luz de efta mate
r i a , fe ha de advertir diligentemente, que íi los empreftitos 
••de eftas cofas han defer , fegun la doctrina de Chrifto , gra-
ciofas, y liberales, es neceíTario , que la primera , y principal 
intención, que mueve a preftar, efte libre de todo logro, e ' 
interés , aunque la fegunda, y menos principal pueda eíperac 
alguna indirecta retribución graciola; v. g. Si yo preño á Pe
dro 100 , pefoS:, movido principalmente del defíeo de hazerle 
bien, de confervar-., ó adquirir con él una honefta amiñads 
aunque defpuesdifeurra, que viendofe beneficiado-de m i , y 
'fiendo mi amigo , hita también por mi el bien que pudierei 
e«é empreftito es licito , libre de toda ufura , como fubftan-
cialmente graciofo , y liberal. Pero ü el principal motivo para 
preñarle, es, porque efpero, que preftandole,y facandole de fu 
a l0go,me retribuirá algunos intereífeSjaunq efios no los efpere 
como debidos ds juñicia; efta intención laca la acción del env 
pi-eitiro de liberal, y graciofa, y la haze fubftancialments 



é 
t6)Ex Pbi- . iñtef eflada >{6)n*>ttKo tamSicttí oíuraria: p que fe ínfíe-
hjop.ü.etbi- re , que quien con efta intención preítóra , fi lamanifeftáradi-
€Qr.& exD. r e d é , ó indirede T fiiera ulurario real, y ñ no la manifeftáfa, 
Tbom,ibí,S. fuera á lo menos mental: y íi recibía alguna cofa fobre lo que 
BaymMb. 2. preílava, debía reftimirio, menos.qiie evidentemente le conf-
tit .dí Ufu~ tafle,que el que lo dava , lo dava puramente gracloío 7 
f ü , liberal. 

Y fobre elalmay e Inteligencia de eña do^nna ^cae la 
condenación de la Propoficion 4a. hecha por Inocencio X h 
la qual dezia: Que no era ufara pedirlo pretender alguna cofa 
fobre lo que fe prefiarfi fe pretendía , 0 pedia folamente, co
mo debido por benevolencia ,,y gratitud y y no como debido d^ 
jufíicia.Vot la qual condenación fe raanifiefea mas la Doctr i 
na Evangélica, que vamos zanjandode que el principal ani
mo de quien preíla , ha de fer graciofo , y .liberal r y que eñe 
fe mancha, y haze ufurarlo, fi mira el logro , é interés , fea. 
como debido de jufticia, ó como nacido de la benevolencia^ y 
gratitud de quien recibe el empreftito. 

Pero porque es diíicultofo el diícernir quando el inte
rés predomina, y fe incluye eala.principal intención del que 
preíta, y quandapára en la fegunda, menos principal, y con
comitante; y porque importa efto tanto para que la acción fea, 
O'no uíuraria, fe tendrá para efto por regla la que fe refiere en 

f 7 ) C ^ v ê  Capitulo Confulu'H de Ufuris, (7) por ef ias-palabráS^W, 
Cofíduit ex- ' íue â ŝ no prejidra fu dinero yy lo prefta con pnapojito ds 
trd de Ufa reclbir mas ds lo que prefta, aunque falte todo paé'io ypor efta 
r/V, intensión interejfada Je ha de. juzgan ufurario yy fe le ha de 

obligar en el juizio de las animas, d reftituir lo que recibiere 
. 0 v p ^ mAS de lo prefiado; la qual regla la declara mas San Anto-
C n-fart, nlno ( g ) por ellas palabras: La intención fecundaría es,quan-

1" do aunque el que .prefia \ efpera alguna cofa por la liberalidad 
del que recibe ; pero efto no le mueve d que pre fie yfno es mas 
fu benevolencia d̂e forma (aquí la advertencia) que aunque 
no creyera Tque le avian de dar cofa alguna fobre lo pre/iadoy 
no obftcmte aun le prcftdra. Y la mifma regla pone San' Ray-
mundo ^ l i b . i . cap. de U f u r i s , ^ . Miren á citas luzes ius con
ciencias los que huvieren preíkdo , y los que han de preííar, 
para que los primeros enmienden los errores cometidoSj y los 

. íegupdos en adelante no yerren. K o 
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N o fe Ignora, qne Santo Thomás ( p ) en el Quodlibcto 

g, artic. i zt íakva, que el Clérigo, que alias no íuera k la Igie-
Éa , vaya por las diúribuciones, fin que por cito ccmeta íimo-
nia., ni las nure como embebidas en l a primaria intención de 
ir a la Igfófia : luego xambien parece, que fe podrá componer, 
que el que alias nopreílára , preite., porque le retribuyan, fin 
que por eíto cometa uíura , ni el logro íe embeba en l ap r i -
maria intencion.del empreftito. L o qual es contra la regla fe-
ñaiada ; pero íe reíponde , lo primero, que la regla rio í e ^ n c 
Como documento metaphyfico , lino es como documento .mo
ral , y prudenüísimo, para indagar la intención del que pref-
ta^ ó para que él la examine bien en fu vifta. L o fcgundofc 
reíponde , que para el propofito., en parte ay gran difpari.. 
dad entre la Uíura , y Simonía; y en parte ay conformidad, y 
conveniencia : ay dilparidad, en que quando el Clérigo mira 
las diiMbuciones como eftipendioiieceíTario para fu fuftenta-
cion , aunque las mire fecundariamente, de tal forma las mwz^ 
que fm ellas no fuera ., n i pudiera ir á la Igleília ; y de ellas en 
eib, forma habla expreílamente Santo Thomasen el lugar c i 
tado ; de lo qual no fe puede hazex coiaíequencía á la Ufura, 
como ni fe puede hazer,de que los eñipendios fon debidos 
de juílicia alMiniftro , y que fe puede expreífamente padar 
íbbre ellos, é inftituir Ja vida, de forma , que no tenga otro 
modo de vivir ; para probar, que también el logro, 6 execífo 
íbbre el empreííito fea de efta calidad: y de efta difparidad fe 
colige , que la regla p u e ñ a , mas bien fe aplica á la Ufura, que 
á la Simonía. 

Pero ay también entre eílos vicios, para el propofito,' 
conformidad : ( 10 ) y fuera en el cafo, que las diftribuciones 
no fe cdníideráran coxiio neceífarias para el fuílento; fino £s 
como totaliTiente íuperexcedentes para efte fin, y fin las quales 
pudiera el Clérigo congruamente fuftentarfe ; porque en efte 
cafo no dexara ele fer vehementifsimo indicio de que las mira
ba con intención primaria , f i de tal fuerte fe portava , que fin 
^llas no fuera á la iglefia. Sobre lo qual fe puede ver á Santo 
Thomás , ( 11 ) y la Gloíía de San Aguñin a que cita a l i i ; y 
fon nmy del cafo las palabras de Pedro Cantor : ( 12 ) quien 
tn el exerekio de las acciones eípirituales diílingüe tres caulas, 

A 4 por 

Qúcdiíb, 8, 

tur cap. Si -
cut mis dé 
Jimonia á r 
ea Jinenu 

(11} 2 . 2 . ^ 
loo i^ r í . ^ . 
( 1 2 ) / » v t r i 
ho abreviaré 



neraberis, 
& extra eo-
dem. titulo, 
cap^Confu-
lmt,D>:rh. 
ébi. 
(14) CapiK, 
plures extra 
tie Uíliris, 
& cap. Có-

(15) Caprt. 

de Ufuri-i 
ctp.Salubri-
ter de Ufu-
vis» 

por las quales fe pueden hazcr .üna, que llama propter qua»7J. 
que es la final principal. Otra, que llama fin la qual no fe pue* 

•den obrar.- O t r a , fin la qual no fe obraran, aunque fin ella fe 
pudieran obrar. Y proftgue, diciendo, que fi la acción efpi-
ritual fe haze por lo temporal yJ no por Dios , como por fin,, 
fe peca; pero fife Ime por D i o s , como por fin , y fe junta e l . 
terreno emolumento , fin el qual no fe pueden hazer , eña es 
obra de necefsidad;pero fi fe dexan dfe ha^r por faltar el terrea-
no emolumento, fift el qual fe pueden hazer , entonces la can-. 
fa fím qm y fe convierte en caufa propter quam , y la acción. 
es yicioía; lo que confirma con textos de la Sagrada Efcri-
tura: y en efto corre la regla feúalada para la^Simonia, como, 
para la,Ufttr3e. 

10 Y porque nueílmEjdiÜo fé dirige para dar luz á los mas. 
Ignorantes., .deben eftos advertir * que para cometer Ufura en. 
cltos empreftitos , baila , que ellos padea^.o principalmente 
intenten qualquiera utilidad yjXc mas. deu lo preñado, como > 
fea apreciable por dinero : y afsi el que preftára porque fueran 
á moler á fu molino , á cocer en fu,horno, .a. comprar á fu ofi
cina ; y lo que mas, es ,.porque 1c ohfeqiiiea;, y alaben., fuera 
uiürario, como con Santo TÍioraás'( 1.3 ). afirma .el raifmo San. 
Antonino en el lugar citado.. Y la razón es , porque enton- ~ 
cesJa acción de preíb.r , no era graciofa, y liberal, fino in -
teceíTada.. A l contrario es, fi preftára por grangear algunas co
fas , que no fe aprecian por dinero , como la amiftad , y be--
nevolencia,. 

11 ( 14) De a dondé cláramente fe. infiere ,. que Ü í el que 
preíla recibe alguna prenda-^ara aífegurar la paga, fi la pren
da, es Frudifera, ó fu ufo útil, debe de defeontar del principal 
quanto fe utiliza, ó quanto fe puede de ella aver utiiizadojde 
lo qual ay dos íblas excepciones : una , quando el que tiene el 
dominio direda de alguna heredad, larecibe en prenda hafta 
que le paguen : otra, quando^elfuegro.da.á.fu yerno alguna, 
heredad en prenda del dote , que tiene ofrecido á,íu hija, por: 
las. particulares razones, que para efto enfeña el Derecho. 
( i>) Yíobre efto debemos defengañar á algunos fugetos 
cavilofos ^que tomando alguna prenda frudifera, les parece, 
que fe iibran.de la ufura, aunque no defeuenten los trutos, 

por-
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perqué hazeft eícrltura dcvema, cotí eli paAo reírovendendi 
al miímo fugeto ; porque, aunque quando b venta es leglci-
ma , fea licito eñe contrato, muy regularmente es fimuiada, 
y fingida para paliar la uíura, la qual le conocerá pofalguna 
de eítas,feñales :{ i6 ) L a primera, fi obliga áquien la ven- ^ 5 ) CdpM 
dio á que la buelva á comprar ,. bv ay inteligencia de eño: noftram 'ex-
L a íegunda.rü el precio que-dá es menos de lo que la prenda tia ds emp'-
vale: L a tercera, íi para la retrovendidon pide .mas precio: tione,& v í - -
L a quarta, íi la premia pertenece mas para quien la vendió, . ditíone, cap»-
qije para quien la compró ; porque entonces mas es tener la ¿¡¡o vos de 
poffefsion por prenda ,.y Uevax por uñirás el-uíbfru¿to ^ que : pignoríbus, 
hazer contrato de venta» ex S. Raym, 

12 Es. verdad y que comurntiente fe feñalan tres títulos y not • fáB^, tit, ds 
los quales el qije prefta puede juftamente llevar alguna cofa Ufuris* 
mas de lo que prefta., que ion el daño emergente , el lucro 
eeífante , y la pena convencional y porque no paga al termi
no fenalado..Peco-porq^e eílos titulos fuelen encubrir varias 
ufuras, fe ha de advertir.^ que acerca del daño vemergente fe. , 
i un de guardar^ílas tres condiciones^ L a priniera, que efec^ . 
tivamente provenga del empreílito ^y . no de otro-capítulo; 
L a fegunda , que . el ínteres no exceda, al daño qitie fe íigue 
del empreftito : Latercera., que íe.le hagaiabOT al que pide 
preftado, por íl. puede encontrar empreftito íin/interés. E l 
lucro ceífante no es titulo tan juftificado COIÍSO el daño emer
gente , y de el dudan .gc»vifsimos Autores; ( 17 •) pero< pon- f 17 )N?g>ant'r 
que comunmente también fe feñala por juño titulo¡>dem4s de. D.Tb. 2. 3i 
las.condiciones arriba pueftas ,.fe haúde obfervar otras : L a f ^ S . ar¿ ,2 t 
p.rimera, que e l . interés, que. dexa. de ganar, fea moralmeiir- Scotus DUÍ 
te cierto : La fegiinda, que dependa únicamente del dinero rando l̂nna-
que preña: L a tercera,.que afsL por l a contingencia y como • centenos re~ 
pprlas diligencias.,.y cuy dados que avia de-poner comercian- firt¿0í fs~ 
do , fe rebaxe la cantidad q.LxC correfponde del precio. Y ¿op quiturMag*-
W t o d o , Gguiendo la regla Evangélica, quien en eñe cifo,. Soto de luf-
aun con eñ.is condiciones p reña , no ha de preñar por motivo.- t¡tia7.& iu-
^e avaricia ; efto es , para lograr mas,,ó con mas comodidad, rejib.ó.q, 1.. 
«90 es por motivo de benevolencia; efto es r para hazer bien art^:,-
al próximo; De tal fuerte, qu- fu animo no eñe ignalmente 
exptieño á lograr negociando, ó preñando (como acontece , 

en 



tit . i . , cap.g. 

(19}Ex cap. 
CóJ'uiuit de 
u f a n e x c 
in Cívitate^ 
eockm tituL 
ex Concilio 
Mediolméfi 
i .tit.de ufu-
risyex Div.. 
T ú o m . . X' 

ex S. Anto-
mno par.2. 
t i t . i . .Cííp.Ü, 

{jzo,) E x so-
dem ctp. i» 
Ci-vitate, & 
tx cap. Na-
\iv-mt,?x S. 
Antoninp ibi 

en muchos raeresderes) fino csrotelmcnre .tleteriniíudoifif^ 
gocLr en trato licito ; de iorma , que iolo por hazer bien al 
próximo, y a íus initaicias le prcUe aquella cantidad que ne-
ccísitava ',ytenia dedicada para negociar i porque lo demás 
QS efíaf rxpuelto á ganar por julio comercio , 6 por uíixras.La 
pena convenida éntrelas paites , ie lleva licitamente , quando 
ci que debe , pudkndo pagar , no paga.: ( 18,) porque la pena 
%V2ne culpa; pero no quando eita irapolsibiiitado á pugar, 
íino es en^caío , que por m retardación lobrevenga algún da
ño al que preitajporquc f i le lodebe de reparar codeudor mó-* 
^oío. Y eilas advertencias.bailen por aora, para precaber,/ 
cautelar las uluras.rque ie íueien cometer por razón de ios 
empreititos ínanüieítos. 

Pero porque no fon menos frequentes , antes fi mas las 
xjuc fe cometen por razón de empreititos , 6.mutuos implí
citos , inciiudos en las compras , y ventas ; diremos también 
íobre cilo lo que pareciere neceiíario,, para que fe eviten. Y. 
iblire. las .compras, la primera regla, y certiísima es ' - i ^ ^ í ^ e 
ej rnanijiejia ufura, vender qu ai quiera cofa por .mas precio del 
que vale, porque fe vende ai jiacx) y corno diz^n 9 y fe dd ef-
pera ai c.ompraaor ; porque, etto es vender el tiempo : y lo 
.miíino que preñarle al comprador la cantidad que vale -la co
fa vendida,, y llevarle por ulura el exccfio-del juilo precio.Dc 
que fe iiicerc,, lo primero , que el que vende alguna Goía,que 

^o r fu mala calidad , es de menos valar,, que otras.de la miíl. 
ma efpecie; como el trigo agorgojado., ó húmedo; vi^o COQ 
punta de vinagre , Sce. íi eñe lo vende al miimo precio , que 
ellas efpedes quando ion de buena calidad , porque lo vende 
al fiado , también es uiu.rario, y debe reftitiúr elexceífo. Y 
lo mJímo ie entiende , fi los preña de mala calidad., para re
cibirlas debuena. Lofegundo,ie infiere, que es ufura pa
gar en efpecie de fruto á.los trabajadores, que .fe conciertan 
adinero,, alterándoles el precio, b concertando con ellos ei 
fupremo que ellas .coias tienen : por el manifiello agravio .que 
i e les haze , pudicado ellos con el dinero comprar en precios 
mas moderados. 

Segunda regla : / 2 0 ) Quatido el que tiene que vender 
algunos gencros^uierjs re/ervar U Vi*t§#§ ellos para el tiempo. 

http://precio.Dc
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que fe fuzga ¡qu i tendrá rrttí vdor ^ pusde licttamonte ven
derlos ; paóiando , que fe U fxguen ¿/ predo que tuvieren por 
aquel tiempo que determina: V.g.el trigo á los valores del mes 
de Mayo. Pero fe advierta 5 lo primero, que no efte necefsita-
do á venderlo antes: Lo íegando, que no^pacte el precio mas 
alto que entonces, 6 en otro tiempo tuviere; porque eík) es 
poner al comprador en necefsldad de perder, y él en la ne-
cefsidad de g a n a r L o tercero, que debe rebaxar aun.del pre
cio moderado, los gaftos que debía hazer para confervarlo ; y~ 
aun fi fe exponía, confervandoio , en algún riefgo de per
derlo , 6 mcnoícabarlo^ 

Acerca de las conipras,.fea también laprimera regla cefR-
tíufsima: ( ) 'Que es manífíefía ufüra-^comprar las cofas en - fa i ' / E x e i f 
menos valor de f u juftó precio; porque efe fe anticipe d la djm c^piíuL 
entrega de la cofa comprada ; porque eño es también comprar x" -¿rntho-
el tiempo.i- y lo mlímo que preílar la cantidad«que fe anticí-
pa, y llevar por uíuras lo que excede el valor de la cofa mmiier iQr 
comprada: de que evidentemente fe infiere y que fon. contra- ter Tbeolo-
cos. ufurarios algunos, que frequentementeíe hazenjeomo &os* 
dar dinero adelantado por kuia, lino, cáñamo, capuilo,borre-
gos, .y aun trigo, centeno, y cebada, &c» taííando defde luego 
elprecío de eftas cofas tan baxo ,.que ni en la. mayor eofecha. 
de ellas valen tan poco i, de que íe infiere, que los que han • 
grangeado con eftos tratos, tienon obligación en; eoncienciaj 
y fe les debe obligar en juílicia á reítitair el exceflb del precio- -
que eñas efpecies tenkn al tiempo que fe las entregaron. Y . 
mas clara, y mas infolente ufura es , qiiando obligan al ven- • 
dedor á que fe las guarde yh porque no ha cogido tanta can
tidad como tenia concertada rle obligan á que compre lo cu© 
falta á mucho mas precio; ó á que de en dinero , no folo1 io 
que recibió, fino es en corr-efpoadencia al valor que eftas-
cofas efedivamente tienen. 

Seguoda regla: ( 22 ) D d r dinero anticipado d algún- {2^)Ex e i f 
Cofechero T con pació , y obligAcion de que le vendí ejias cfpe- dern capitib. 
C1'y f P'^cio que tuvieren en el tiempo de la cofecba; fi quien & /babor, 
da el d'n¿ro fe obliga.tomhien d tomarlas:, es paBo Ucito; pe- wlatis. 
ro no es ifinfr. fe obliga. L a primera parte es manifieil:a,por-
que entonces fe guarda la total equidad, que requiere la juf-

ti-
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tlck del precio á la cofa vendida., y de óbTigacíon á obliga--
don : y de aqui fe maaitieíta la ícgundi parce; porque aunque 
ei precio iguale al valor de la cola que ie .compra.; pero k 
obligación de dárfela á aquel íugeto , y no á otro.,, y de no 
poderla refervar para otro tiempo , es eltimabie en precio, y 
¿rito no fe paga, fi el comprador queda en libertad de .tomar
la , 6 no tomarla; y afsi ei contrato ruera ufurario i como lo 
lacra también, íi porque antidpal-i paga , pagara el i f finio 
precio, que corriera aLtlempo de la coíecha;porque eil© 
ma. también aílegurar fu ganancia, y aeceísitar al vendedor á 

( ^j ) M a - la perdida. ( 23 -.) De adondctatnbien.íéinfiere, que fon íbf. 
£{Jl'Soio ¿jf pcchoílfsimos de ufura unos contratos (bien frequentes) de 
iujttt. c r arrendamiento, b locación, por los quales ios.dueños de al-
iure., lib* 6.. gUn0S Cortijos,„ ó héreciuies padan con los Labradores , que 
qi.i.eji.ar.t 2, ^ ^ m ¿e tant:0 grano , 6 dinero por cada año , antici-
$ .Hmc pía- pandas ios Juegos a los Labradores alguna cantidad en gra~ 

no, o en dinero : y entonces ierá fenal evidente de que por 
razóla de la anticipación, ó emprcítito., Ies hazen pagar mas 
de lo que dichas heredades juítamente , reditúan , quando no 
encuentren Labradores, que fin dichos erapreñitos las arrien-
-den en tanto precio. 

17 Pero pendiendo.toda eña materia tañto de.íaber qual es 
jel jufto precio de las cofas, por fer la bafa de la jufticia^, en 
pompras ,.y .ventas , fe pone cfta general regla. Que el jufto 
precio de las cofas , no es el que qualquiera vendedor,© com-

if ..24 -) E% prador les quiere dar , fino es el que .tienen,( 2 4 ) 6 por taifa 
Avijiot. 5. 4C 3̂, ^-spnbüca , que fe llama legal.^ 6 por la común,.y -bien 
tthic. cap. 5. Andada opinión de los que compran, y venden. E l primero 
& q.ex leg* puntualmente determinado por la taifa. E l fegundo,como 
pretia rerit^ ^ouíifte en la común , y moral eiHmacion, admite dentro de 
ex D . t h . t . ^os términos de julio , alguna latitud ; y afsi comunmente fe 
^..qu^Ji.-jl. fcóalantres grados.-fupremo,, medio , e iníimo., que fe lia-
ar t . i .S .An- í^an rigido ,difcrcto , y pio jpero ni ellos ion arbitrables a 
iton. z.part. ^os 1 ^ venden,y compranjJi no eñán.bien determinados por. 
t i&io cap.%, la común eftimadon, 

r 8 Pero fobre eílo fe debe advertir muchifsimo , que para 
-conocer el precio de las cofas, fe debe atender á la prudente 
eitimacion de ellas , por la qual ie coníidcre fu ntilidad , fu 
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copia, b inopia: como loS "gallos, y tfabajos páfa aclquinrks,., 
coa otras circunflancias prudentes : y aquel lera el precio le
gitimo , y natural de ellas, que fe fundare en efía eñimaciorr, 
lo qual íe dize , porque acontece muchas vezes , que el pre
c io , que los compradores,, y vendedores fuelen abrir r fe 
funde mas en la neceísidad de los que venden, y tenacidad 
de los que compran., que en las circunílancias, que las hazeñ 
aprcciables. Y eño fucede regularifsimámente con los pobres 
Labradores, que fon los primeros Elementos de las Repúbli
cas ; porque hallandofe eíle Gremio tan falto de medios ,, y 
mas en eftos tiempos , y necefsitando,. por cílo de bufear mu
chos empreftitos para ir paífando-.y no teniendo de que.pagar, 
afsi eílos^como las Reales cótribuciones,fmo es de los frutos q 
cogen,carg^n;fobre ellos al tiépo de la cofecha.. infinitos acreNe-
doresjcon execuciones prontas: de que nace,qne eftos pobres, 
no pudlendofe redimir de otro modo , fe vén necefsltados k 
abrir el precio de fus frutos, no como valen , fino es como 
los acreedores quieren: Y afsi ei T r i g o , v.g. que para pagar 
ddn á quinze reales , lo bufean defpiies de eftos miímos, u de 
otros á veinte y. ocho ,.y aun á treinta , en que compran, f 
venden la. neceísidad de eftos miferables; de que fe figue fu 
total ruina , y con la de eftos , la de las Repúblicas: Y no se, 
fi^es aun peor lo queTucede con la Lana , por.no se qué P r i 
vilegios , que algunos facan, y tienen r para que ellos- foios^. 
y no otros , puedan comprar efte genero : de que fe íigue,qu«: 
los pobres Ganaderos fe vean ñecefsitados. á darfela á eám-
al precio que ellos quieren, y no al que el genero en si tiene, 
en que también fe cometen gravifsimas ufuras, y tanto peo
res, quanto mas irremediables, fino es.por la. autoridad del 
Principe. 

19- Los Contratosxle Compañía ,.afsi como fon lícitos, íi^ñ 
«Uos fe guardan lasleyes ,.que tienen eftablecidas de equidad, ( - 5 . ; c ¿ f ¿ 
( 25-)iquefe reducen áque los Compañeros convengan, y Per. vcílras 
participen , .afsi en gaílos , .como en provechos , afsi en per- de donal in-

como en ganancia; no igiulmente, fino es fegun la ter v imm, 
proporción , que le aprecia , y eílima lo que cada uno pone & uxortin. 

i a ^ ornpañia; afsi íacibiente declinan en imirarios,íi no infíitm 
Cuardan Us. ¿ebidas leyes» §eá? pues , É J lcg la , que f o c i t t a t t ¿ # 

'Sato " utmvt-

http://por.no


* 4 
(a d ) S ix t .K Sixto V , ( ' i ¿ ) eñablecio la Bulla D H t f t M t u Qúahdo el con-» 
m BulloDo.- trató fe" celebra de f o r n U , que el Capital, fea m dineio^fea 
.tcílabili?. animales., &c. quede iaivo á qiiicti lo pone , y al rieígo de 

:quicii lo recibe.: quien afái pone el .Capital, ñ Heva ganancias,--
las lleva-ilícitamente, y por ufui*a; y ia-razón es clara, por^ 
que lleva logro fin trabajo ,, ni ríefgo : y aísl el contrato, de
genera de Compañía en contrato de mutuo ; porque fe trrf-
paila el dominio del Capital á qmeh lo recibe , pues para el 
perece, y puede á fu arbitrio ufar de él. 

2 o De a donde fe intierc , lo primero , que íi pone la m i J 
tad del dinero á fu peligro , y la otra mitad al de fu Compa
ñero , folo puede llevar las ganancias /que correfponden á 1* 
eílimacion de la mitad ; -porque la otra mitad fe coníidera co^ 

(•>7(Ev C8 1110 mutuada, y cfteril para quien la dio : ( 27 : L o fegundo fe 
ct; MuHola- ^n^crc :> que fon ilícitos, y uíurarios unos contratos de Loca-

Hiení tit. di clon 5 6 con titulo de ella, que fe hazen del Ganado, dándolo 
uítiri f ex S ê  ̂ 001?0 de la leche, 6 quefo , al peligro de.quien lo re-
¿inf-nni*, * ciks • Y llevando por clfruto de cada cabeza alguna cantidad 
2 ^ 7 i)" 39 •íictermina'da; porque aquí la Locación degenera también en 

• ' mutuo , transfiriendo el dominio de aquellos animales á quien 
los recibe, y para quien perecen , y quien también puede ufar 
á íli arbitrio de ellos una vez , que los ha de pagar. Ult ima
mente, fobre el trato de Compañía, fe ha de obíervar también 

{28) Sixtus la regla,.( 28 ) que el hiifmo Sixto V . pone en da mifína 
V . ibidem* Bul la , de que quien pone el C a p i t a l n o pueda paélar con el 

Compañero., que lo recibe, determinada cantidad de ganan
cias ; v. g. diez por ciento por cada año , gane, b pierda é l ' 
Compañero ; fino es , que le ha dé arreglar a las perdidas, j 
ganancias , y eftár á todo expuefto , .como la mi'íma naturale
za d : l contrato lo'pide , cerrando de' eíla íuerte la puerta á 
muchas ufnras, que por razón de la pobreza, y miíeria de los 
Compañeros, que reciben el dinero, fe Íes pueden ikvar,pac-
tando dcterLninador> intereílrs. 

2 r No dudimos , que le pueden cometer otras muchas 
mas ufuras, paliadas , aisi con los contratos referidos ,, como 
con otros ; pero como no es nueílro aííampto eferivir tratado 
de ufuras , lino es dar luz á nncitros Subditos , hemos puedo, 
j declarado aquellas ocaílones, en que íegun íu condición, 

- s . ' pue-! 
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|medeñ mas tropezar, y caér ;peto fobrelo demás,que les 
pueda ocu^ir , les amoneftámos,y encargamos, que teniendo 
íiempre prefente la Evangélica Sentencia,que nada impmta al 
hombre^ue logre todo elMundo,íi. pierde fuAlma^no fe arro
jen á tratos,y contratos,qüc no feanmuy llanos,y de conocida 
jufticia;y que fi ocurrieíTe alguno, 6 algunos,.de cuya, equidad 
duden,no lo executen/m confultar primero á Períonas do^as,: 
y virtuofas.Y defde luego les affegurámos^q ferá muy de nr.eí-
tro gnño , y complacencia, que quieran confultar con nueílra 
3Períona,n& folo lo que fobre. eño fe les pUeda.ofrecer,fino, es 
fobre otra qualquiera mat9ria,que pertcne^zca á fus cóciencias; 
pues, fobre eílo reconocemos nueítra piíncipal oMígadofí. 

2 T. Finalmente, ordenamos,y mandamos a todos nueliros 
Suhditos,que puntualmente fe arreglen á lo determinado,y de
clarado por eñe nueílro Edi¿lo,para la fe guridad de fus con-
cienclas,q es lo que principalmente por el intentamos. Y por
que íiendo las reíblucioríes,que en el fe. exprcííanjConformes á 
la dodrina de los Sagrados_Canones,y a la, mas.fegura,y cierta 
iTheologia,no dudaremos decañigar. por Ufurarlos aquantos 
á el contravinieren,en los Capítulos.determinados..Y fobre to-
do,encargámos alos. Confeííores cíe, efta.nueftra Dioeeíi , afsí 
Seculares,como Regulares,que en conocimiento, de que es de-
nueílro minifterio^íeñalar. el pallo conveniente á nueiiras Q ve
jas^ apartarlas:del nocivojque en la adininíílraclon ciel Sacra
mento de la-Penitencia,no fe aparten de lo que aqui vá deter-
minado,nlÍ6í den cnfanclias en unasmaterjas tanpelígrofas,-}»; 
delicadas^íino es,que los cIñanacílosfcguros,y ciertos térmi
nos, aconfejando,y enfeñando á losq los huvicren quebranta-
do,la obligación que tienen de reílituir l© mal adquirido , y hi 
forma que. en, ello^ debem guardar,,negando: intrépidamente 
la abfoducion atodos aqiieilos,que á cfto fe rcfifiicren. Y para 
tlue ninguno pretenda ignorancia de eñe nucñro Edi(fto3man-
damos á todos los Guras de efia nueñra Dioccfi5qi:e lo haga* 
e.erjy publicar todos los años dos vezes:una,la primeraDomi-

f ^ Át Advicntoty otra,la primera del mes deMayo;y fiempr* • 
0 ^"San pronto,y guardado, afsi para eñe efedo', ccxn'o para 

que lo puedan'daráíecrjy ve rá cualquiera que lo pidi* Ds.áo' 
• • "¡o 1 alado £cilccpal de la Ui.cütd de G i : ü ¿ \ i Í A ¿ 



S E G V N D A P A S T O R A L 

D E S I M O N Í A ' 
D O N F R A Y J V A N 
de Momalbao 3 por la GraGia de 
Dios, y de la Santa Sede A pofto 
lica^ Gbiípode Guadlx 3 y Baza, 

de el Gotiíejo de íu Ma-
geftad^ &ca 

A T O D O S L O S F Í E L E S DE ESTA 
nuefbra Diocefi 9 qaalquier eñacio , y con

dición que fean, íalud en Nueftro Señor 
Jefu-Chnfto , que es la 

verdadera falad. 

* ^ ^ j ^ ^ ^ S Días pafíados publicámos unEdld:©,. 
<at¿ j fobre la materia de Ufuras; á fin de que 

miüílros Subditos , y los Sacerdotes, 
1̂12 ̂ es In̂ n'ftran ̂ 05 Sacramentos, tuvie-

9 $ % 9 ran la luz conveniente , para governarfe 
en una materia , por si tan obfeura, y 

peligrofa ; y mas obfeurecida por la variedad de opiniones, 
con que fe halla tratada en los Libros. La brevecUd, claridad, 
y mas la verdad , que en fu formación procuramos obfervar, 
hUQ que íueíTe comunjner̂ e bien redbida:y aun hafido caufa 

de 
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de qué muchos , en efpccial Sacerdotes,, y CoíifeíTores, íios 
ayan hecho repetidas inílanciaS ,para que les démosla miím* 
luz, fobre la materia de la Simonía, por la gran íimilitudjquc 
eíla'tiene con ,1a Uíura , no folo en los principios , fino set 
también ca la obfeuridad, y pcrplexidad con que fe halla tra
tada en ios Authores. Y reconociendo empeñada para fatlf-
facer tan pía demanda, no folo la caridad Chriñiana, fino es 
también la obligación de nueftro Paitoral miniílerio , nos hü 
parecido condelcender á ella : á lo qual nos hemos refuelto,, 
con tanto mas gufto , quanto reconocemos , que la dodrina 
de eñe Tratado es mas neceilaria , j provechoía,que la de. 
otro alguno,; porque dirigiendofe á dar luz álos Ecleíiafticosj 
fobre las mifmas acciones Hierarchicas, que fon los inilru-
mentoŝ por donde Dios ilumina á fu Jgicria, fe debe reputar; 
por una luz 9 la mas fecunda, y que mas puede reverberar cns 
el Pueblo. 

.2 Pero los que leyeren cfta Carta Paíloral,deben aÁmnif 
tres cofas. La primera., que como no es nueftro animo com-
prehender en un breve Opufculo , una materia por si difufíf-; 
iima; tampoco lo es efeufar á los .que lo leyeren de mas eftu-
dio fobre ella: en efpecial para la.rcfolucion de algunos cafos? 
particulares , que ocurran , y no encontraren ya decididosXa; 
legimda,que íi en fu legenda encontraren algunas propoíí-^ 
ciones , que les parezcan rígidas , y aíperas , no las ccnfuren 
luego , y á la primera viíla por tales: cotéjenlas primero con 
las autoridades, y razones en que íe fundan, con la encadena* 
clon de la dcétrina ; porque fi aísi lo hizieren, hallarán , que 
no fe pueden dezir con mas blar.dura, y benignidad: Sane 
quifquis kgis (dezia San Aguftin ( i ) muy al propofito.).«¿&/7 
reprehendas, ni j i totum legeris, aique ita, forte minus re
prehendes. La tercera, que como eíte Opufculo fe eícrive, 
cipeciaímentc para Eclefiafíicos , y Sacerdotes , que entien
den la Lengua Latina , fe pondrán en él muchas autoridades, 
m tomancearlas, como le hallan en fus proprios originales; 
Porque aísi conferv; m mas bien fu efpiritu,y eficacia. Eíla» 

PUí:^o , coir.en^rcmos á tomar eíla materia por fu 
t'ais;, que es explicando cíle vicio por íu 

e&acia , v definición» 

libr» contra 
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'( 2 ) 2 . 2.f. 
xioo.art. % 

'(l) S.Greg., 
i n RegiJirOy 
JEp^o.Grt-
goráté VII. 

Canon. A l 
tar ejauf.x. 
fa.®'alibi 
pjuries. 

E X P L I C A S E L A D E F I K I C 1 0 H 
de ia Simonía , fu malicia, y g 

L Angélico Dodor. Santo Thomás , ( 2 ) á quien 
figuen todos ios Theologos, y Canoniftas, di
finió á la Siraoma , diziendo : Simonía_ eji 
ftidiofa voluntas, emendi , aut vendendi diquid 

fpiriutak, aut fpirituali anexum,. Difinefe eñe vicio por la 
voluntad; porque en ella , como en proprio fugeto , refide, 
y porque por fus proprios. ados fe comete, y coníuma: 
porque como efte vicio fea inmediatamente op.ueílo a la Re
ligión , y también á la Jufticia, y eftas virtudes rcfidan en la 
voluntad, y por ella fe definan ,,como los accidentes por fu 
fugeto ; también efte vicio fe ha de definir por ella.Ni contra 
eftohaze, el que los Sagrados Cañones, y Sancos Padres, 
( j ) ponderando la-malicia de. eíie vicio , le llaman írequen-
temente Simoniaca harefis Cde que parece , que fe Infiere,que 
como la heregia refide en.el entendimiento , también fe debe 
colocar, en él la Simonía, y no en la voluntad. Porque fe ref-
ponde con el Doctor Angélico en el lugar citado : que la Si
monía fe llama heregia, no porque el Simoniaco íiempre fea 
herege : fino es porque afsi como la Religión-trae configo una 
externa proteñacion de la Fe , la qual puede no tener quien la 
proteíla , ,afsi los vicios contrarios á la Religión , traen coníl-
go ciertaproteíbxion de infidelidad , aunque verdaderamente, 
puede no íer infiel quien afsi lo protefta. Y efto eípccialmente 
íe protefta por la Simonía ; porque el que vende los Dones 
del Elpiritu Santo, fe porta como fi fuera dueño de ellos; y J 
aisi lo findera, fuera verdaderamente heregé. 

4 Añadió el Santo á la p¿labra vobni^s, el adjetivo 
fitdhfa, el qual tomó del .Canon Qui fiuátt \ y por ia equi
vocación que puede cer.er, la explica emendo : que por cíla 
palabra folamente fe entiende, una elección deliberada de 

vo-
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Voluntad, qual es ñeccfíarla a toda virtud ,y vicio; y afsl no 
es neceíTario para la Simonía, que el pecado fea contra el Ef-
piritu Sanco , y que fe llama ex cerlamalitia yqne confifte en 
que el que peca , elija el pecado por menolprecio de los re
medios de el ,qualcs fon los dones de gracia, preceptos , y 
confejos. Por nombre de compra, y venta , dize el Santo, 
cae fe enriende prohibido qualquier contrato de las cofas ef-
pirituales , que no fea gratuito : ( 4 ) Nomine emptionis, & (4) D.Tho;. 
vmMtion/s intelligitúr omnis contraBus non gratuitus. En ibi a d q u i r í 
que atendió el Santo al Evangélico precepto : GrMis acce- tumK 
pf í i s , gratis date j en que fe contiene toda el alma, é inteli
gencia de eíle vicio., como fe explicirá en eík Tratado. 

5 La materia propria de efte vicio , fon las cofas efpiri-
tualcs , ó con ellas conexas, por la irreverencia con que fe tra
tan CDinprandolas, y vendiéndolas, Pero como ay dos gene-r 
ros de cofas efpirituales , uno natural, y totalmente incone
xo ab intrinleco, y ab extrinfeco con codo el orden íobre-
natural 5 y tal es nuefl.ro entendimiento , las Artes liberales, y 
-Ciencias que fe adquieren por trabajo , y humana induftria. 
Hablando de eñas., ya convienen los Autores con Santo fho-
más ( 5 ) contra algunos Antiguos , que no fon materia de (5) ^« Thoí 
Simonía. Y afsi concede el Sanco, que quien tiene eftas Cien- 2.2. ^.100. 
cias , fi alias no tiene por otro titulo obligación á enfeñarlas, a r t . i , ad 31 

, puede licitamente recibir falario por fu eníenaa<p, no con ani- . _ 
mo de vender la verdad, que efta es mvendibie (porque la 
que él tiene , no la puede traípaífar á otro ; y la que el otro 
adquiere por fu enfeñan^a., ya es propria fuya) íino es locan
do fu trabajo , y eítudlo. T> 

6 Y eílo no folo es verdad de las.Qencias, y Artes libe-
rale», fmo es también de ia Theoiogia ; á lo menos, ieguii 
que es eípeculaciva, y le ordena á inftroir el encendimlenco: 
por cuya inteligencia fe ha de advercit, que ella Ciencia fe 
puedo conilderar , 6 en quanco es díícuríiva , deduciendo las 
conelufioncs de lo revelado ; 6 en quanto es principio para 
predica- el Evangelio ; o en quanto cambien lo es para acon-
fcjar, dirígi.,ndolas conciencias. Y de ella, del primer mo-

, ciéganos, ûe no es materia de Simonía, fino es que fe 
paeaeiocar cltr abajo de la eníeñan^a ; como efe¿üvamence 

B 2 fus 
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fus Cathedras eMn asalariadas en las Unlverfidades; pera 
fuera Simoniaco el que recibiera precio por la predicación, 
como ya todos afsientan ; y también el que lo recibiera por 
el coníejo , en quantó efts íe da, y pide para dirigir la con
ciencia ; porque efta es una predicación privada , ordenada á 
íbbrenatural fin , y que procede del dictamen prudencial, que 
particularmente dirige el Efpiritu Santo. < 

7 Y de aqui fe infiere que fi eña efpeculativa enfenan^ 
de las Ciencias, es eílimable en precio, aunque pueda, y 
bafer qualidad , que proporciona á los fugetos para obtener 
los Beneficios Eclefiafticos, no fe puede atender como moti
vo para darlos : Por lo qual fuera Simoniaco á lo menos men
tal , el que entrara en la cafa de algún Principe, 6 Prelado á 
la enfeñan^a de fus hijos, ó familiares, con ei intuitu de ad
quirir por ella algún Beneficio : Y también lo fuera el Prela^ 
do,queporefteobfequiok) promoviera al Beneficio,, y el 
Principe que lo prefentáta á cL, 

8 £1 otro genero de cofas efpiritu ales , es fobrenatriral,6 
conexo'con el orden fobrenatural : .y las cofas que peí tene-
cen á efte genero, fon propriamente la materia de la Simonía, 
Pero eftas fon de tres maneras ; unas efpirituales , quoad ef-~ 

fentiam , y tales fon la gracia jufíificante , virtudes , y dones 
íbbrenaturales , gracias gratis datas, como la gracia de len
guas , de fanldad , &c. la Jurifdiccion Eclefiaílica, los Ecle
fiafticos derechos, &c», Gtras fe llaman efpirituales , porque 
fon caufas de coías efpirituales , como los Sacramentos. 
Otras porque fon efectos , como la adminiftracion de ellos» 
Confagracion de Iglefias , Altares , Pérfonas,y Vaíbs Sagra
dos , oración, y predicación. 

9 Conexas con cofas efpirituales fon todas aquellaŝ  que 
eítan deítinadas para adminifiracion de Sacramentos 'y para 
los efpintualcs Mimftros , como tales :.tales ion ,las l í l í i a s . 
Altares, Vafos, y Vtíudur.s Sagradas 3 Beneficios EclcíiJ-
ticos^pmtunis, y derecho de Patronato de aluura coía et 

fe^n TK ;AÍ F^r f ̂  f0Dcre eílÍs, aL 1 F * ^ ' fc ¥ de notar mucho 
§5 D.Th./¿/ ladiíerenca que Santo Thonüs ( 6 ) para el propoí.to feñal.; 

tnr qucconhíce,cn que unas de eftas colas ion k x , - In l í -
, porque > 7 Aponen de parte dd principio 

ai 
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alguíia cofa, cfpii-itual: y tales fon los Bcñcíicios Ecleriaíllcos, 
que fuponen el eñado Clerical: otras fe llaman antecedénter 
anexas ; y fon aqacllas3que fe fuponen,fegun todo fu ser nafiit-
íal,y fe oríknan á cofas cfpirituales;y tales fon las Iglefias,Va~ 
f0s,y Vefiiduras Sagradas,fcpukuras:,y derecho de Patronato. 

10 Sobre cuya diñinclon fe ha de tener por regla , que 
aquellas cofas que fon anexas anteeedentér s eílo es | porche fe 
ordenan puramente á cofas efpiritüales ,fe pueden vendery 
comprar abíblutamente, fegun todo el valor intrinfeco de ín 
ser natural; fino es que eño fe halle exprefíamente prohibido 
por el derecho pofsidvo, Pero fuera manifiefta Simonía, fi fe 
aumentara el precio de ellas por la ordenación, ó dedicación, 
que tienen a las cofas efpiritüales, Y afsi fe pueden vender los 
Vafos Sagrados , las Veftiduras Sagradas, fegun todo fu va
lor intrinfeco, fi -la Iglefia necefskare de venderlos. Pero ten-
gafe prefente la •advertencia ¿el Santo Doctor,( 7 ) tomada / y ) Q YH-
del Derecho Canónico ; que quando ellas cofas fe vendieren á ^ a^ '2 ^ 
otra Iglefia, y para los minifterios efpiritüales, á que eftán Cañone boc 
dedicadas , fe pueden vender enteras; pero quando fe venden ca ir í2 a 9 
para iifos profanos , fe han de quebrar primero , pramijjfa '"'^ 
Ecclefia oratione-i porque enteras confervan fu .Confagra-
cion, y fuera gran facrilegio exponerlas afsi á que íirvieran á 
iifos profanos. 

11 Pero íi fe llevara algún precio por efias 5 aun quando 
íe venden á otras I^leíias, por razón de la Confagracion , y 
•bendición que tienen, fuera maniiíiefta Simonía. De que fe 
infiere, lo primero , que no fe puede efeufar de elie vicio, lo 
•que fücede ea algunos Santuarios, donde fe venden las Me
dallas , y Medidas de las Santas Imágenes , en mas precio del 
que tienen por fu valor intrinfeco, y aun en mas que un 
Tendero las vendiera; pues no pipié fer efto , fino es por la " 
nioralidad dí eílár tocadas a las Imágenes. Lleven los que 

n̂ydan de efto, lo que ellas intrinfeca, y fiíicamente valen, y 
dexen á la devoción de los que las toman , que den , ó no al
guna cofa ¿e ilmofna; porque lo demás es intolerable, Y lo 
mifmo fuele fuceder con algunos que venden las Aras Confa-
gradas por algunos Abadcŝ pucs llevan,no folo lo que las pie- -
dras labradas valen , íino es mucho mas,que no puede fer , fin 
que valoreen la Confagracion, B ¿ Del 
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1 1 
12 Del derecho del PaffófijLtd , dize c<3ftí*uiehfí?heftií 

¿cña. d@<5tr¡na, y al Derecho Canónico el Santo Do^or v( 8 ) 
que por si, ni le puede vender, ni locar, ni daí á feudo,; pe
ro fe puede vender la poííeísion á que eftá anexo , y con ella 
paila á quien la compra; pero fe debe cautelar, que no fe 
venda la poííeísion en mas precia, porque tiene anexo el tal 
derecho , por la mifma razou,. Sobre las fcpulturas, ay prohir 
bicio'n en el Derecho Canónico , para que íe vendan; (p) pe
ro no obftantc ay muy común citilo de que fe dé por ellas 4 
la Fabrica algún eftipendio, el qual mira mas a la obligación 
que fe contrae de refervarla para quien lo da, y para fus def-
cendientes, que a otro fin.. Mas cicrupulofo es el que fe dé 
mas por la fepultura mas cercana al Altar mayor; porque 
aunque eño fe pretexte , con que aun para lo político fe re
puta porjugar mas honorífico i pero fi bien fe mira , aun cílo 
fe origina de ia mayor religioíidaden quefe efíima aquel-lu
gar , de que fe retunde el mayor honor humano que íe aprĉ  
hende : y eftó bafta para explicar ia naturaleza de. efte vicio 
por fu definición.. 

11 De la gravedad de la malicia de efte vicio , dezimos: 
Que aunque por fu efpecic no es el mas grave , como ni las 

' virtudes á que directamente fe opone, fon las mas excelentes; 
no obftantc es tan perni,cioío álalgleíia ^ que por eflb dixo el 
Papa Paíqual Segundo, ( IO ) que \.Otr¿nia crimina , ad com-
parationem Simoniaca hareji^pró nihiio reputantur.Y lo mi£. 
mo repitió Inocencio lll .paísi contra el ha fulminado ia Igle-
íia atrocifsimas penas , corno defpues verlmos. Se opone á h, 
Religión , á ia juiticia ,y ala Piedad , que todos debemos te
ner con la igletia. A la Religión, por el vilipendio que hazc á 
las colas Sagradas , apreciándolas por dinero ; porque como 
dixo i iormhdas : ( 11 ) Qj^en no rebuta por cofa vil lo eme 
ci puedê  vender , y comprar ? A la J uñida; |t)rcuc ¿ m a * 
ce apreciar lo inapreciable , no'da las colas efuírituai ^ 1 
mas bcneaicritos , fino es a los maspcrnkiofOs1 rtnni*« 1°* 
qué las compran, pof el mifmo hecho , y poroue'-
íuyo , lo que es del privativo dominio de C 
J - J t_ií i _ /-i -n i , , _ 

i IOS 
)mo 
Pie-dad ; porque aviendo Chnílo dex.do áfc 1 ^ • 

P^* ^ fe m i r a r a y en.aquellos q i ^ í momo, 



. . . - ^ , 
«nftóbíecú*{í£íi, y hohfafTcft: lok Sííiiófilacos, U cñ^ílccrn, y 
bbfcureccn, llenándola de hombres indignos 3J facinoroíbs, 
que continuamente la afrentan. 

14 Y íbbre todo, es dlgnifsima de toda reflexión , la gra-
viísima injuria que los ̂ imoniacos hazen alo mas puro de la 
caridad de Chrifto Nueñro Redentor ; pues .aviendofc digria-
do de adquirir la propriedad de todos los dones íbbrcnatu-
rales, por el precio de fu Sandísima Sangre. Y aviendo co
metido á los hombres fu pura miniftracion de ellos para el 
remedio de todos , encargándoles ríguroíamente , que minií-
traflen tan Divino Teforo gracíoía, y liberalmente: (12)Gra~ . <,, 
tis aecepifíis , gratis date,. Gratis venundati ejiis, fine pretio ^ ''' 
rédimtminl: no'pueden oponerfe di redámente mása las en
trañas de fu paternal piedad, que queriendofe hazer dueños de 
los dones de gracia, mecánicos > c interesados, liagau IU14 v i . 
iiísima mercancía de ellos. 

53. 

COMO 5 r o u j K m ES LICITO 
llegar e/iipeudio por la mhuftración de las 

cofas e/piriiuaks, y quando es 
ilícito y y SimojúacQ? 

1 ̂  " 1 ^ 1 ^ ^ inteligencia de eftc Articulo, j de los qü€ 
i ^ fe iigucn inmediatamente, de que pende la bue-

« 1 na , ó mala inteligencia de efta materia; fe ha 
* de advertir; que lo que fe da , ó recibe en la 

róiiílracion de ks cofas efpirituales, fe puede confiderar de - . 
quatro modos: como precio, como merced y como motivo 
como e/npendio , para la fuftentacion. Si fe coníidera Como 
precio , le confidera como medida, que adequa al. valor dQ# 
lá cofa que fe cjmpra.: Pretium emptionis ponitur, quajt 
wenfura adaqutáa ad iilud , qmd emitur,4hío Santo Tho- (x)D.Th.Jit 
mas. ( i j .S i í e confidera como merced , fe ccxcüdsra como q.di f í . i^q , 

Í5 4 'ík4' 2, Ofiic**,* 



24 
falarlo , con que fe aprecia el trabajo del que íirve, 6 mlnifc 

Mítfth.aO' tra. Segun aquello, de San Matheo : Redds opemrijs mercedem. 
f m m . Si fe confidera como motivo ,,fc coníidera como- fin, 
que excita, y mueve á hazer algunas obras. SI fe coníldera.Go-
mo* eftipcndk* ad fufientAtíonem , folp- fe atiende á que el 
Minillro tenga lo neceífario para iubfiftir^y tnibajar;.rin aten
der á que al trabaja „y a fus obras fe debamas , 6 mcnos.De 
los qualcs rcfpcélos trataremos en eílos Artículos íiguientes; 
pero Teca trocado , ó invertido el orden , para proceder de 
Jomas-íáeilj á, lo mas difícil. Y afslá cefea de el eftipen-
dio, fea. 

16 Sea, pues, regla: D a r , ó recihir algunas cofas precio 
gjiimables, por modo de ejlipendio^para la fujientacion de los 
Minifiros, efpirituaks, es licito , j ' fanto , y conforme a h Ley 
D i v i n a , y Natural, Efta regla la pone , y la comprueba.lata-
mente el Apoñol San Pablo, en el cap.c?, de la primera Epif-
tola a los de Corintho ; en donde entre -otras- cofas, diz:: 
Nefritis ciuoniam , qui in S aerar i o. operantur ^qua S acra-
rio funt edunt y<& qui Altar i dsferviunt,. cuín JJtari parti-
cipant } Y fundándola en el Derecho Nitural, profigue , di-
ziendo : Quis militat fuis f ipendijs unquam ? Quis pefeit 

. gregem, de lacle ejus non manducat >. Y afsi fobre aquellas 
(2) 1 .AdTi- palabras también del Apoftol..( 2 ) Qu-l bene prcefunt Fresby-
moth.5. teri dupliti bañare digni babemtur.*.D\zt San Aguñin difler-
z¡.Av.g..ltbr. tifsimaraente : Accipiant ftffentationemnecefsitatis d Popuío3 

mercedem difpenfationis d Deo. de Pafíori-
us,cap.z I7 por [0¡qUa| Inocencio III. confiderando quan ex-

ínocenc.íli. preífamente la Sagrada Eícritura fignifica la obligación , que 
cap.aciApoj- d, pUeblo tiene de' íuftentar los efpirltuales Miniuros, dixo: 
¿"TÍ ^ Legos , que con varios pretextos , y cabiiacio-
traaeMmo- .procuran eximirfe de eña obligación ,y defraudar á los 

Mimaros de los d¿bídos,,y acoíbmbrados eñipendios, fe mo
vían a efto del fermento.de la .herética .pravedad : .Ex firmen-
to otreiic*. pravitausnituntm irfringere.L-is quales. pala. 

I bras deben coafiderar eñoj Legosciibiloíos, y tan mecánica
mente lurereifados , que pretenden , que los efpirltuales Mi-
mltros 3 no íoio les mihiftrcn k) cíplritual, fmo es también, lo 
íemporal., y corporal.. 

Pe-



TS Peroaüftqtíe eña regla és c^tífelínt f̂tecefsic^ ios 
Mlnlftros Ecleíiaiiicos de varios condimentos , y acb/crcendas 
fobre fu pradica, no fea que fe propaífen de lo jufto, y úktQy 
¿ b iikieo , y Slmoníaco, y caíi todas ellas ion del Angélico 
DoAor SantoThomás. Xa primera: ( 3 ) Que quando pi- ( 3 ) D .TR 
dan,y reciban los mas debidos eftipendíos, tenganíuani- á r t í i . j , k 
r m T h intención libre de toda compra ,. y venta : ilv? tá- corp^ 
men , qmd dsjit intentlo emptionis, & venditíonu ; por
que fi la intención los mira como precio r o merced, íc-
rán Simoniacos-, pidiéndolos \ y recibiéndolos : y efia ad
vertencia fe ha de extender á que no miren los eííipen-
dxos , como á fin primario aporque también fuera Simonía-
co , quien afsi los mirara, como-confiará de lo que dire
mos .fobix el motivo,. La fegunda advertencia es : Que 
no= entiendan,los Miniftros, que les es arbitrable efte ejf-
tipendio , ni en lafubftancia ; efto es ,-por todas las acciones 
eípirituales: ni en la quantidad , por aquellas mifmas que íe 
les concede : fino es que han de entender , j faber t que aísi 
en la íubñancia, como en la cantidad rfe han de arreglar á la 
ordenación de la Iglefia,,ó la laudable coñumbre : ̂ av^mf, 
m t daré diquid pro fujlentatione minijirantium , feGimdúm. 
ordimiionem J^cdejid , <& eonfuetndinem approhaiétm lici tum 
eji. Dize el mifmo Santo Doctor, ( 4) la qual advertencia 10- ( 4 ) D.Tir: 
mo el Santo del cap. A d audientiam citado, el qual concluye ibfj& ***** 
coxxt&zsipAdhTzsxQuapropter fuper his pravas exaBtoner 

j ie r i ,prohibe7)iuSr& pías confuetudinesprdcipimus obferva-
r i ifíatuentej, ut libere conferantur EccleJíaJIiea Sacramenta], 
fed per Epifcopum loci veritate cognita compefcmitur, q.ui 
rnAlitioss mtuntur laudabilem confuetudinem immutáre*. 

19 De donde fe infiere, que recibir lo primero tem
porales emolumentos por la miniílracion- eípiritual, por la 
qual no ay deíignado eíllpeadio, ni por ordenación de la 
lgíefia,ni por laudable coftumbre, fuera Sirnoniaco : y afsi 
lo afirma el Concilio Remenfe , ( 5 ) aprobado por la Sede ($) €orusM 
Apoftolica. Ni importara .para fu efeufa, que dijera., que R-evunf. ce-
no lo pedia por modo de precio , fino de eftipendio ; por- kbratii msh 
que no teniendo lugar el eftipendio licito, fi no es con 1585;,, 
Us condiciones. tp^veocí^, ^ue n%s lo pedia, 

t 



(j)ínoc .Tn. 

(7 ) Concl!. 
Trid. Sef. 
34. de Rs-

/ / / . 1 4 . 
{)Ex sodem 

(t '¡ ufrions 
21, 

dio Vr:2 íuñc^tacloñ. Y áalesMlniftros quadranláspala-
bras deLiGccndoIIL (^ ) Quod Simomam fub hone/io no
mine pa l iMt , & qmfi mumo mmme culpa irmsjeraturt 

,20 Y de cftaxalldadfonlasminiftracloncs delos Sacra
mentos de la Confirmación , Penitencia, Comunión, Extre-' 
ma-Uncion, y Orden : íobrejas quales no ay ley 5 ni co íkm-
brs de que fe Heve eftipendio alguno. Y íegun el Ŝ nto Con-
cilio-de Trento, ( 7 ) tales también deben íer las preíentacio-
nes , colaciones , confirmaciones de Beneficios: y tales ( ) las 
vifitas de Parroquias, HermitasCapcllanias 3 y Teñamen-
tos, fuera de los moderados emolumentô  , que llaman pros-
curación. Tales también (I ) las .licencias de confefíar , pre
dicar , adminiílrar Sacramentos, las letras teftimoniales, di-
jmiübriales , inftituciones de Vicarios, de firvientes de Bene
ficios : todo lo qual exprefla, y confirma la taifa Inocenciána, 
mandada hazer , y guardar por la buena memoria de Inocen
cio XI. Y finalmente álos Examinadores de Ordenes, y Be
neficios fe les prohibe en el mífmo Concilio , ( 9 ) que reci
ban cofa alguna por razón del examen , antes , ó dcfpucs 
de el: Alioqum Simmice vitium , tam i p j i , quam dantes in* 
mrrent. 

21 Vemos, que contra mucho de lo que aquí fe expreífa, 
ay coftumbre quafi general, no folo ca Efpaña , fino es tam
bién (fegun íe colige de los libros) en otros Reynos. Vemos, 
que ella coílumbrd fe exprella como Ley , en los Aranceles, 
7 Synodales Diocefanos. Vemos, por efios mifmos inílru-
frientos , que efta cottumbre no es nueva , fino antiquiísima, 
c inmemorial. Vemos, que para fundar el titulo de- eftipen-
dio , no ion citas acciones mas efpirituálcs , que otras, por 
las quales fe ieñala. Vemos , que aun los miímos que fundan 

Preladoá , para llevar al tiempo de las Vilitas algunos emo-
imnentos de las Parroquias ̂ tienen contra" ellas el derecho 
« i e i C ^ h c ^ ^ Q , • \ pur^ llevarlos de lo^lellajtnentosj Ca-



, . ^ 7 , 
fcllanias, qüaftdo fe vifitañ; treftéft cambicfí el qiít fe les con
cede fobre todos los Legados píos , de que hazc memoria cí 
Santo Cóndilo alli por ellas palabras : Fr*tcr i d , qmd ex re* 
Uéiis piis iurt debe tur , los qualcs derechos fon mucho ma
yores , que lo que acoftumbran á llevar al tiempo de las VIA-
tas; de que fe puede infefír , que mas por cites títulos, qu« 
por el de vifitacipíi r He van eftos derechos , en que fon utüi, 
âdas las Parroquias, y Legados píos a &c. 

2 2 Todo ello- fe dize , mas para efeufar una tan general 
coílumbrc, en que han convenido tantos hombres doctos, y 
Santos, que para, aconícjarla: Y tocando eíta materia á iot 
íeñores Prelados , que ion los Macilros de la Iglefia, cada uno 
deberá ver los eitiios Tleyes, y coítumbres de íu Dioccü, y 
confiderar en que fon , ó no arreglados á la mas coimni, á la' 
mas piadofa practica de la Iglefia, á las deciísiones Canóni
cas , y Concilios generales,.que fon fus primeras reglas:| 
aquellos obrarán con mas íeguridad y y exemplo , que redu-
xcíTen mas eftos eflilos particulares, á la mayor, coritormidad 
con el Santo Concilio de Trento , que tanto exprefsc/fobrt 
eílo. Sobre, cuyo afiunto liemos pucño efpecíal cuydacio cñ 
eíla nueítra Diocefí , como fe' puede ver por el Arancel, am 
íbbre eflo hemos formado , y le procura guafdar. 

23 También fe infierey por la miímara7-on, oue Bxcik 
Simoniaco el Minifíro , que llevara mas cftipen îo (por 1̂ 9 
milmas acciones que fe le léñala , y permite) que aquel, qu^ 
les es permitido por íauckble coñumbre , 6 ícñalado por ley. 
Y que tuviera, obligación de reftituir el excefib 5 y cito por U 
iniíma razón feñalada , y por la autoriclad cíel mifmo Con- ' 
cilio. ( ro») Y íobre eñociebeA adwrtir los Miniitros que no- (yo)Ccmi?.: 
Haze coftumbre láudabic , que funde titulo , el eítilo 7 que de Remsnfe 

• poco tiempo , por*;iios u.umos , 0 por otros , fe aya intro- laímnl * 
uncido en algún Pueblo , y mas íin noticia del Prelado , y 
contraías leyes Dioceíanas , y común coftumbre de la Dio-» -
cefi.. . • 

24 Bien es verdad, que p®r cfio no queremos embarâ - • • 
2ar la devoru- ñ ÍM \\- K Á . 

ujr v, 
bU:-cioiumente , pueda dar a los cípirituales MiniinoSj 

extipeñ^Q jgi lc a%ua^ ̂ l o v ^ y Uiji 



bien por otta», fóf É l qttale§ ñoloticaéh.reñalado: ^ el quaí 
«gfo ,, fi de parte del Minritro no ha precedido exacción alga-
m , podrá recibir lo que el Pueblo devotamente le ofreciere. 
Y al si podrán recibir mas cílipendio del que fe feñaia por U 
tyMa., por el Bautifmo ^ ^ c . y también el que miniftra el Sa-
craraento de la Penitencia , podrá recibir la i imoína, que el 
penitente gráciofamente le hiziere. P&ro fobre ninguna mate
ria mas que íbbxe cfta, en general, y muy efpecial íbbre la 
miniftracion ¿el Sacramento de la Penitencia , conviene tan
to el que el Minifeo maaifiefte un cir.cunípeátifsirno deiinte-
res; no folo por la mala apariencia , que el tomar, y recibir 
tr ae coníigo , íino es porque muchas vezes eftas donaciones 
Jfc hazen, 6 por conocer intereirado al Confeífor, ó porque, 
aiprehcntíen , que fi no es afsi , no les miniftrará con güilo: 
b porque afsi lo quieren familiarizar mas , para quebrantar 
i u entereza, y la re íb luc ionque efte miniCterio pide: lo quai 
Ce puede conocer por las circuuftancias de las períbnas,y qua-
licúd de ellas. Y en lo que nunca avrá yerro , y nunca faltará, 
el mayor aciertoes y m que nada., nada reciban de aquellos, 
que tegularmectc confieíTan. 

2 5 La tercera advertencia, que el miímo Dodor A n -
^ 11 )D..Th. ge^co hazc, íbbrc cobrar ios ellipeudios , ( 11 ) es , que 
2. i . qut/r. rara el Sf- de cobrarlos, no Ce les niegue, ni difiera la 
ÍOO, árt iz, uiiniítracion efpiritual, por la qual fou .debidos ; porque 
gp corgj, efto dize el Santo , habet qmndam venditionís fpeciem. Y 

aísi proligue el Santo. E l porte que fe ha de tener en efto, es: 
Que gratis /p í r í tudibus prius exhihitls licite pojfunt J i a -
tuta , cenjucta ebÍAtioms, & •qtúmmqu: alij proventm 

) exigi. La qual adverteacia«í e deduce también del capead Apof-
toíicsim, ya citado eü las palabras referidas. 

16 Es verdad , que í¡ la intención delfMIniftro , que dife
ría la eípirlmal rainiítraclon, á aquel .de quien íabia, o fu-
ponia ,qi ienoic avia de correíponder con el debido cftipen-
4ib , mlrava al eiVipendio , como tal . y no como precio , b 
merced, y por la negación íolo intentava, que le pasara 
fm pleyto; entonce: la denegación , b dilación, no fuera 
ümomaca fuoftancialmente , como advierte el Cardenal Ca-
| «a»9 i pero yá porque tenia efpecie , b apariencia de 

Si* 



2 9 
Simonía, Como, dizs Santo Thomas , por lo que fe parê  
ee á venta y y compra; y ya porque con cite mo'do ̂ dc 
proceder faltáva á la caridad Chriltíana, y exponía á ries
go al que le difería la miniilracion j y ya porque aísi ullir-
pava la autoridad del Superior ,.coaio notó Santo Thoaiás 
en otro lugar ,.(, 13 ) debia el tal Miniñro.fer caitigado con (ja) D,Th. 
todo rigor. < 2'*2. q. Üé, 

2 7 Pero no fe debe omitir un ingeniofifsimo reparo,que art. i . ad j . 
íobre eñe documento , en el Conmento del lugar proximé 
citado, haz© elCarxienaLCayetano , (,. ) por io que conduce ( ) Cayetan. 
iJapradicade femejantes caios. El reparo es, que fiendo m Comme¿^ 
cftos eüipcndios debidos en concicncia.yy de juílicla, fe íigue tarto, 
de aqui ,.que quien no los quiere pagar , cita en mala con* 
dencia: Supongamos, pues, que eííe íe llegue á Gonfefiar.con 
el mlímo Miniítro á quien los debe; entonces, ó le miniftra 
ci Sacramento , y aísi pecara miniilrandofclo á un indiípueílo; 
o fe lo niega, y entonces obra contra el documento dado, 
difiriéndole la inlniñracioñ porque no le paga, 6 hafta que 
íe pague. 

• a-8 Pero á eílo fe refpotuie , Jo primero , que aunque el 
4ocuinento dado., ,no íirviera para eik lance tan apretado, y 
en que folo le negava otra miniilracion, por la qual no eran 
debidos aquellos cñipendios, podía aprovechar para otros 
muchos. Pero en la verdad , aun para eíle lance aprovecha^ 
porque como refponde el mifmo Cayetano , en eilc cafo de
bia ei Confeflbr exortarlo á que hiziera animo de pagar quan-
to debia, y á lo menos, ¿a que lo haga de eilar al juizio del 
Superior fobre aquella.depcndencia:y fi aísi lo haze,lo debe 
confeíllir , y abfolver ; pero íi no quiere convenir en.efio , ni 
otro medio prudente , no le debía confeflar , lino es diferirle 
el.Sacramento, proteítandole, empero , que no obrava aísi, 
porque á el le pertenecían los eílipendios ; íino es. y .porque 
no venia difpueílo : y remitirlo al Superior , ó recurrir á él, 
para que k haga pagar , y quite de por medio cfte .im
pedimento.. • - , 

2-9 La quarta. advertencia, que también fe faca del 
-Angélico Doctor ( 1 3 ) en el lugar citado , es , qa^ eitos i'1 i) 2« 
eñipendios ib pueden pedir., y cobrar , obligando-á qae ^oo.-Ar
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los paguen aquellos,que pudlendo pagarlos, no qmeretíí 
Licite po/T^t fítcáuta , & confueU oblationcs, & qmcum-
que d i ] mveraus , exigí a nolientibus vdenmus fo l -
í ^ . Decae maiiiíicilarixntc íe infiere, que no íe han de pe
dir, ni cobrar de acuaios,que ^oralmente no pueden pa
garlos : cito es , fia gran deiconveniencia fuya. bobre cuyo 
documento íe debe notar, y abominar la mecánica coaicia de 
algunos Miniilros, que para fatisFaceríe del entierro , del bau-
tiímo , de las velaciones de los pobrecicos, no perdonan , ni 
traftos , ni trapos viejos, aunque ellos miíerables los necetsi-
ten para íu abrigo. En que obran , no íblamente contra todas 
las leyes Diocelanas , que mandan , que á lemejantes perfo-
ñas fe les miniílre oímmo gratis ; íino es contra la primera 
ley de la caridad Chriitiana, que tanto debe refplandecer. en 
los Eclefiafticos. Y deben hazerfe cargo ellos intereílados 
Miniftros, que demás de bs eftipendios, que por ellas accio
nes fe les íeñalan, tienen otros de Diezmos, ó Primicias, 
Pontificales , que demás de fupiiries para lu alimento , lo que 
los pobres no les pueden pagar ; les obligan de julticia, á que 
omn'mo gratis les miniilrcn: lo qual lo noto también Sar.to 

(14) D Th ^Ofld(|s ( 1 4 ) por ellas palabras: Lile, cui commhtitur f p r i -
hie a r t l i . ú tv'^is P ^ f i * s > ax ofjkio oaligatur ad ufum potejiatis J ihi 

commíjfa in fpritualium adminiflratione; & etiam pro fuá 
fujisntatione Jlatuta Jiipendta babtt exredd:tibus Bcclefi<s. 

l o Pero íobre efto fe puede preguntar: Que íe ha de de-
zir de aquellos Miniítros , v,g. Párrocos , á quienes les ha to
cado alguna Parroquia tan pobre , que ni por Diezmos , ni 
por Primicias , ni por los eltipendios leñaiados, pueden co-
modiunente íuilentaríe ; ü lera á ellos licito en eite cafo, el 
que aumenten los eftipendios, íiendo de Ley Divina, y Na
tural el <pe los Miniílros íe íuíienten ? Se refponde : que i 
ellos nunca les_ es licito por íu propria autoridad alterar los 
efliper.dios leñaiados ; porque demás de uíürpar por elle he
cho la autoridad del Superior , fiempre que íin ella llevan al
guna cofa contra la general coliumbre , cometen Simonía, y 
eílas licencias fueran una puerta patente para ellas, \ ais i'lo 
que de ben hazer es , acudir ai Superior , e informarle de todo, 
para que dé íobre ello providencia, como le toca; y íi no la 
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diere Solicitar otros modos de vivir, o dexando el Beneficio, 
a en el tnifino. 

31 La quinta, y ultima advertencia , que fobre los eíti-
pendios , y modo de percibirlos haze ci Angélico Dodor, 
( i ^ ) es, que no intervenga paólo. entre las partes fobre 
ellos. Sí autem bujufmoM, dize ¡pafta. interveniente fiant, 
aut cum intentions empéionis, vél vsnditionis rJimomacum 
^Te'í ; y habla exprefíamente de los eñipendios ad fuflenta-
tionem , qnc fedan.á los Miniílros por las Procefsiones , en
tierros , afsiftencias al Coro , e¿c:.ceníurando de íimoniacala. 
cobran9a , b recepción de ellos , aviendo precedido pacto.-
Y íiendo eñala mente de Santo Thomás ,.contra ella, reinita 
ana grave dificultad , que es neceífario ponerla para que fe 
entienda. Porque fi es licito llevar cños eítipendios por ¿fías 
acciones; por que ha de fer. no íblo ilícito ,iino es íimonia-
co , pactar fobre ellos , en quanto fon cñipendio#s ad jufien-
tationem ? • Porque cayendo el pado fobre una materia., que 
por si es licita, no parece como por él fe haga ilicita,y íimo-
niaca. Y fe confirma efto, porque tan neceílaria, es la fuílen-
tacion del Miniftro para que miniftre , .como el Cáliz, y Sagra
das Veñiduras, v.g. para celebrar Miífa : Pues como puede el 
Miniílro padar con quien le combida á dezir. Miíía, fobre 
que eílo fe lo prevenga; por que no podrá también padar fo
bre fu fuíkncacion? Y finalmente , eíto parece contra la prac
tica de la.Iglefia ,,fegun la qual vemos , que quaido á los Mi-
ñiftros losílaman para algunos minifterios de eftos,padan 
fobre fu eílipendio, fin que nadie les contradiga. 

3 2 Por eftas razones el Cardenal Cayetano en el Comen
tario de eñe "Articulo , ( i<5) fíente, que el padar fobre ios 
cílipendios, en quanto tales, para la fuñentacicn ,,no es Si
monía ; p-ro él mifmo defpues en laSumm:?, habla, y íiente 
mas cautamente fobre efte punto. Y aísi fe debe fentir , y ha
blar; porque la advertencia puefta, la tomó el Angélico Doc
tor del D.-recho Cañonico , que generalmente prohibe eílos 
pados ,y conv.nios particulares, fobre materias cfpiritaales, 
y los condena por fimoniacos. A7 afsi en el cap. Qjj.£fítum, ¿ 
Rerum pertnutatlone, da Urbano IH. efla reípuefta i GsmrA-
Mer itaqus tenias, quod commutationes Prabeniaritm de hirt 

J i m 
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(i ̂ Cayeta
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2. cap. Qua 
pió, in Can
d i . Tolet. 
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(18) Concil. 
Rotboma — 
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2 2 
fieri nov po l fun tp r t f e r tm p i l o n e prxmifa , ^ « w j 
fpir t m l i a . v e l connsxa. fpiritualihus Jabem femper conti-
nent Simonía, Y en el cap. PMÜones extra J< P ^ t u dize aísi 
GreeorioIX. Pattioms f a B * a vsbis^pro quibufdam fptrt-
tuaubusobtmendis-cum bujufmodi omnis paiho , ommfque 
convenño déeat ormiinó c e p n , m l l m pamtmfum rmmenti. 
Veaníe loslugares que & citan. ( 17 ) 

H Y la razón particular fobre lo que hablamos , le co
lige de lo dicho ; porque como para que ellos eítipendios fe 
lleven licitamente., fe ayan de llevar, fegun la ordenación de 
Ja Igleíia, 6 fegun la laudabley recibida coüurabrej y no lle
varlos de ella manera, fea íimohiaco, como ya hemos dicho. 

,.No queda lugar alguno á que los particulares paAen, y capi
tulen fobre ellos ; fino es que deben eñár á la ley , ó coftum-

,bre general: y fi ocurriere nuevo motivo, deben acudir al Su#-
perior, á qpien privativamente toca dar fobre ello providen* 
.cía,yafsife cierra la puerta á muchas Simonías, que fe co
metieran , dexando efta materia á las convenciones ., y-paftM 
•particulares. 

J 4 Pero porque no es nueílro animo cñrcchar las con-»* 
ciencias, mas de aquello á que la Ley les ciñe. Aaadimos por 

,modode epiqueya ,.que en.caíos de neceísidad-, y quando 
jno fe puede recurrir al Superior ., podrán los Miniftros «can-
ven i ríe amigablemente, con aquellos que loscombidan para 
algunos miniílerios particulares , íobre que no ay determina
do eftipendio , ó.por si, ó porperfonas prudentes , fobre el 
eftipendio neceílario, y conveniente; pero ello debe í'er bona 
fide , y en tal conformidad, que aprehendan, que el Superior 
la aprobara, á.quien íe le debe.dar cuenta de todo,en aviendo 
-oportunidad. La qual moderación la ponemos ̂  porque afsi 
la colegimos det Concilio Rothomageníe , aprciado por Új 
Sede Apoílolica.(i8) 

35 Y de aqui fe refponde álos argumentos contrarios. 
Á\ primero , que llevar los eítipendios es íanto , y licito , £ 
fe llevan fegun las leyes, y laudables coftumbres de la Igiefiaí 
pero no es licito , fino es pemiciofo,lievarlos, íegun los par
ticulares paólos , y conTenciones: y pet efio eftos le reprue-
ban, .y íe ciñen los Minifuros á lo prüiiero. A U coaSimadoti 
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fe'refpcncic , que la condición del Celebrante , de que le pre
paren , o prevengan Vaíbs Sagrados, Veitiduras, &c. mas es 
explicarlo quefe debe íuponer , y fe.fupone, fegmi la general 
coiiumbre^e' laíglefia, que liazer paóto , ó particular con
vención. A la pra^ica que fe íuponc , fe -reíponde,, que no es 
cierto , que fe deséalos Minlitros , que por si paden con los 
•queíosneccískan :y í i eílo fe dexara, Ercra negligencia cuk 
pable. L o mas que íe puede, tolerar , es , ip que aora dézia-
inos , que febre algunas particulares aísiftescias, á que $¡ia* 
m eftán obligados-/ni por ellos ay arreglados eílipendios, 
•ellos fe convengan con qdienes los ilaniaíobre ci eítipendio; 
pero ifóna fíde-, y fubordcnandto al ¡Sipcrior lo tratado. C o 
mo en las perniutas, que fe nrohibea. todos paitos á .los per
mutantes, fe les permite el que entre si traten'de qué modo 
fe coavengan , dexando toda la determinación ál Prelado, íia 
.animo-d* efectuarlo por si. Bien.es verdad , que íi eftos tra
tados , y coaveiicfones entre los Edefiafticos, y Legos, fueran 
mas para .rebasar., qae .para encarecer el eílipendlo arregla
do , eftuviera mas lexos de la Simonía verdadera; pero ni de 
eíle modo fe Imn de 'permitir ^ porque tienen la mala efoecic 
de concierto , y de compra, y venta regateadas y afsi pueden 
baxcir, y ha?,er en ello la piedad que les parezca; pero dexcafe 
<de lemcjantc modo de tratar las cofas Divinas. 

3<í De todo jo dicho iaüere el -Dodor Angélico efte 
CGftoiario, digfio ele perpetua memoria fobre eíle puuto-.Undr 
illieita ejfet or.dmatio i fi in aliqua Ecdefia Jiatueretur , quod 
non foret procefsio in fumre d k m u s , mfi falveret ceHam 
pecunia quo-ntitatem : quia per tds JiHutwm pracludsretur 
vt*, officium pietatis. aliquibws gratis irnpendendl. Magis 
áutem Licita effr: ordinatio, J i Jtatueretury qmd ómnibus cer-
t vn elesrnofynam dmtihus, talis homr exbiberetur , quia per 
hic no:i pracludsretur via dlijs gratis exhibendi, E t p r a -
Ursx prima ordinatio hábet fpecitm coaBioms^ fecunda au-. 
temoabet fpeciím gratuita compmfationis,% '• 

11 Efte corolario del Santo D o d o r e s certifsiixio , co
mo fuyo ; pero es menefter entender el fentido eft que habla» 
para no trop-czar can ck E l fentido es de las funciones efpiri-
tuaies por si coníideradas , y como ocurren: de forma, que 
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eños mandatos : Nadie diga MiJ/a cantada por otro, fin el ef~ 
tipendio de feis reales: nadie la diga rezada fin '¡hs -. nadie ba
ga Procefsion fin ocho,. &c* fueran ilícitos., y rimoniac©s;por-
que aísiformados,,é intimadoscierran la puerta á que los. 
Miniftros omnina gratis puedan hazer eñas funciones. Pero 
hablando de eftasmifmas funciones en quanto perpetuas, y 
que obligan , no íclámente a los que las acep tan, fino es a los, 
ñicceífores á que fe cumplan, y aunque fe carguen de la ad-
minítraclon de Ios-bienes , que para - ellas, fe deftinan:. entra. 
bien,y oportunamente la providencia del Prelado,mandando,, 
que no fe reciban , fino es por tanto eltipendio, el que le pa
reciere conveniente. Y líi razón de eílo es maniíiefta; porque 
sunque los prefentes, por lo que á si pertenece , puedan ce
lebrar aquellas funciones omnino gratis , pero contra toda, 
equidad intentaran obligar á los fucceífores , á que también 
.las celebraran (^^í/V,.Y itfsi eíle eílatuto,»í? fe recibamAniver-
farios perpetuos ,fino es con tanto cftipmdio\ es íanto,y licito,, 
y por el no fe cierra la puerta á que fe celebren omnino gratis:. 
porque afsi los preíeutes,como los tuturos,piieden,no oblian
te ei eíiatuto,celebrar omnino gratis-^wts la Ley no obliga á. 
que reciban el eílipendio , íino es á que lo tengan competente,, 
y lo reciban,íi quiíieren recibirlo ; y á que no. queden obliga
dos á celebrar las funciones, fin el competente -eftipendio. 

, » . 38 Concluyamos ya eíle Articulo , con unas palabras de 
l9 ?tQ" San Antonino,( ipjquc comprehenden rodo'lo dicho,fegun»la 

í*̂ " g K 2 " meñtQ ê SantoThomás,y Sagrados Canones.Dizen,pues,afsi:: 
/ a . ..o*. t Divus Thomas in quodlibetis fie dicit-. In difpenfatíone Sacra-

. mentorum^vel aliorutñ fpirituaUum,cum aliqua recipiunturjit 
Simonía, emtetur,, tria funt necefiaria.Primum^ut boc fiat e% 

• concefsione iuris Divini^vel bumani,vel faltem confuetudinis, 
Secundum^ut fit intentio pta ,& non cormpta.Tertíum,ut fit 
forma hmefia\pt feilicét nonrequiratur ante pi] officij exhibí-
tiomm , ne- paBumintervenire videatur..Sed impleto officio 
po funt erigi.K'X'^ quales palabras añade el Santo fu callfica-
cion,diziendo:i7 igttur ifia tria con.ueniant fecure accipiant.'. 
En donde, fumar lamente fe comprehenden todas las cinco có-
diciones necelíarias,y ya explicadas,fobrc el modo que fe ha. 
de obfervar,fobre. recibir los eftipen îos por, U efpiricuai mi-
ciftracioa., • 



C \ I T O 11 í 
si w n m i K r E % r B K i % , VINERO 
por modo de precio^para dar , adquirir ^ o mini/irar 

las co/as e/piritmles ? a lo menos cm el tituh 
de: redimir la Í)ejación? ; ' • 

SE f ^ O T V N E L A T ^ I M E ^ A 

Iximos en el Articulo precedente de Santo Tho-
más., ( i ) que ei dinero , y lo que es po^é f | i ) ] 3 X h / « 
eftimabie , entonces íe confidera como pre- ^ ¿ ¡ a J 
cio.de las cofa^, quando fe cbníldeta como 

una medida, que iguala fu valor ': Fretium entptionis ponifur 
qimji menfura. adaquata adiliud, quod emitur.Y de él en eftc 
íentido , y afsí mirado, hablamos en efte Articulo. Y en fu t i - , 
tuio pregantámos dos cofas: Una,íi puede intervenir el dine
ro como precio a i la abfoluta adqaiíicion,Q colación de las 
cofas eípiritualcs,y enfiiadmimitracion?Otra,íi yaque afsi na 
pueda, uitervcnir,podrá á lo menos intervenir con el titulo de 
redimir la vejacion,y apartar los eí torvos, que en adquirirlas 
puedan !ur.:rvenir? Sobre lo qual eftá la mayor dificultad; pe-» 
ró para conexión de ia dodrina s diremos antes ibbrc' el pri
mer punto, á cerca del qual , fea la. ¿ £ r • 

40 Primera Regk;¿) i r ,o recibir dinero por modo de pre* 
cío?para dar,0 adquirir fas cofas e f p m t m k í , es ¡a mas clara, % 
pejsimx Simonía-, y fe acompaña cm hsrsgia , en quien por tal 
reputa d dinero. Efta Regla tiene dos partes , yla-prlincr^. fe 
colige inmediatamente de la mifrna definición de la Simonía; 
porque entonces interviene la mas defearada , é ignominioía 
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Venta de las cofas efplrlrualeSjquíuid'o el diner© fe mira, y re
puta, por pcecio,que.adeqúe- el valor de ellas; porque enton
ces á. ellas fe les haze la injuria-de igualar fu eftiraacioirá las 

, p ^cofastcrrenaSjContraelProverbioí 2 ) p^í io /or 
, 1 " epikuit&ofnmayqwe dejukrantur,bu:v mn valeni comparar}, 

verD.3. ^ quales palabras entiende Santo Thomás de las cofas efpi-
rituales^A fu Ducñorque es Chrifto ,'fe le haze la injuria :.Lo 
primero,de que el que es guro Miniftro,y diípenfador de üllas: 

( J) Ad Cho- ( i )Sic nos exifiímet hommt Mmijlros Cbrif t i , & difpen-
rint.4. ¡atores myjiertorurn D e i , fe porte como dueño de ellas, ven-

diendolas,y llevando precio.Lo fcgundo,de que contra fu San
dísimo Precepto , y lleno de caridad para el generohumano,, 

( 4) ívíatth. con que mando que. fe mim^xitm onmino. gratis.. ( 4) Gratis 
accepijiis, gratirdate , nb fe miniftren afsi,{ino es intervinien
do riguroíó preciojy-rigurofa co^ppra,y venta.Luego fe ha á t 
eótí&íFar,que en eñe modo de tratar las cofas efpirituaLi, in
terviene la mefma defearada, y pefslma Simonía. 

41 Lafegunda parte de efta Reglade que fuera tam-
\}\%\ herege aquel, que reputara el dinero, por riguiofcv pre
cio de las cOías efpidtuales; fe prueba,.maniíieífe,mente de lo 
dicho: porque 'errara contra la Fe, igualando en la eftlmaciol*. 
las cofas terrena^ con las fobrenaturales y.como confía del 
.Texto de ios Proverbios, Errará también contra elTexto de 

.San Pablo , y otros muchos , reputandoíe duent» ,,y feñor de. 
aC|Ucllo,que es puro Miniílro^Y en fin, errará contra el Evan
gélico Precepto,y^Li enfeñan^a, íi.entendiera, qcftas cofas foiii 
vendibles. Luego el que afsi procediera,'y con eíle julzio, de
más de íer peísimo Simoniaco , fuera inexcufablc herege» 

43. A cerca de fi fe puedc,b no dáa dinero, y presio para. 
«Wpáias.cftor.vos y 6. fbpedimentes, que fe pueden ofrecer 
cnla adquificion de las cofas eípirkuales , que es el:'íe<nindo: 
punto de efte Arenlo , y el mas enredofo 5 fe ha de advertir, 
tjue eílos eílorvos,y. contradicioiK^s, pueden ocurrir, ó antes 
gue ú que pretende las cofas efpirituales, adquiera derecho á 
ellas, ó por elección, o p o r prefentacion,&c.odefpues que de 

. algún ¡ u o d o de eílos , tsnga yá.ei derecho adquirido.Efto fu^ 
pueilo, fea la. 

4.i Segund-̂  Rcgla '. Antes di Uner ¿trecho, adqmrjdo a l 



w 
Bsne (¡ció Belefiaftico., m Simonía dar dinero, coma precie 
para evitar los efior-va , y Jercnar h 'A contradiccmnes , que 
en f x adqmfoion fi pueeten ofrecer. Eita Regla h pone-baa-
£o Thomás( 5 ) por'citas palabras : Anseqaain aiicui aequi-
ratur rus m Bpfcopatu , v c l quarumquegrakenda per slse-
tionem, vel Pravijmtem J m eoliatknem., Sinwniaeum efet 
adverfanttum ahJUcula peeimía redimen. Y la mlfma po
nen San Raymundo , y San Antonino -, { '6 ) y es común entre 
los Autores ,*porque es cxprcíla,dadision Canónica en el 
•cap. Ma t tb¿us , extra de S i m m U . En el .gual Lucio 1IÍ. de
clara por íimoaiaca, e incapaz de fubfiñk cierta -elección de 
Prelado; en la qual, aunque convenia la mayor parte de los 
Electores, avia no obftante algunos , que la coniradezián, á 
los qualcs para aquietarlos íe íes dio cierta cantidad de di
nero , con lo qual ceñaron de fu contradiccion.Sobre lo cual, 
confukadp el Papa, refponde: ^w/>i¿-¿ír confilium requ/Jifli 
quidéibifit fasiendum : Refpindewus, qüod multim Ubi con

f u í i s ,fíadmimfir¿twMrn eeleriter ., ac fpvnts dhniítaj, verhi 
msmor emfiení ; nihil pro def hom'mi ̂ f í miverfum mundwn 
lucretur, anima vero fuá detrimmtiim patiatur. Cuyas pa
labras advierte la Glofla, no íe han de tomar por conlejo^o-
ino parece que fignifica la palabra Confulis, íi no es por pre
cepto, como conila de la amenaza de condenación eterna. 
'Yes muy .digna de nota la razón, que de eíta Regla feñala 
Santo Thoma? , defpues de las palabras r.efcrldas,para traerla 
ficmpre preíente en efia materia de Simonía ; porque aquel, 
dize el SantOjque diera dinero anteras áí-^zft"/^^»,, para re
mover las contradicciones, y cílorvos, por dinCro , fe prepa
rara el camino para obtener la cofa cípirltuah ¿Vf enm per 
piermiam parare* ftbi viam adrem fplritmíem Wtinendam. 

44 De cita Regla fe infiere : lo primero , que quando 
el derecho que alguno tiene > ó pretende al Beneficio, ó Prc-
la-ĉ  ; no es cierto, fino es litigiofo , fuera manifiefta Simo
nía dar dinero i U parte que litiga , para que ceda fu derecho; 
occflcdel litigio :'como exprcifa».ence fe decide en los cap. 
Super eo^O- cap, Confííttstis, ra de Trcínfj.ciiori.ibus. Y 

4 k ^ ampliar , aunque el dinero que fe da al que cede 
al -írígio.fe 1cdé coa el motivo-de utisfacer las. expeftías 

(5}D.Th.^ 
i.q.iQo.ar-', 

( 6 ) S.Ray-
murd.tó.r. ' 
de Simoma-y 
§, a.S.An-
ionm.part, 
i . t i t . 1. de 
SJmomdyCa-
pita¿\. §.11* 

C 



hechas en el pl€>7to. Item fuera rimoñiaco el pa^ó , que ê . 
tre dos colitigantes fobre algún Beneficio fe.hizjera,,de, qúc 
uno obtuviera el Beneficio , .7 otro alguna penfion fobre él, 
aunque eílo fe pretextara , .qiie fe hazla para quitar el litigio, 
€$r pm h m pacis utriufque^Como confia del cap. NiJtgJ[enty 
extra de Prabendis.JLo qualfe- entiende,quando eílo.'íe haze 
por, particular.convenció de las £artes,y fin beneplacitoApof, 
tolico.Finalniente el Derecho Cánonico expreífamete prohibe 
por.íimoniacas todas las tranfacciones de derechos. efphitua-
les íitigiofos, aunque en la tranfaccion no intervenga dinero, 
finoesdivifion de los dichos derechos efpirituales, quando 
eño fe pacta-, ó efeélúa finia autoridad del Superior, a quien 
pertenezca dividir, y feparár eftos derechos»\ 

.45; Y la razón de. eiias decif&iones,. es la primera,-la que, 
hemos dado de Santo Thomás >,porque ¿ísi .per pecmtam 
pararent Jtbi viam ad rem fpiritudem .obtinmd.am,l.o ĉ xdX 
para efie propoílto fe explica mas,; porque el. derecho , con
tra elqual fe puede mover litigio , 6 es nulte , 6. dubio : Si 
nulo, .dar dinero para que. el colitigante ceda., ps dar . dinero 
para adquirir el derecho, que no tiene. Si dubio, es á lo me
nos dir dinero para fu feguridad, y firmeza 5 pues como efle < 
derecho fea efpirltual} es por dinero adquirir, 6 comprar ala 
guna cofa.eípirituaL. 

4^ Lo fegnudo fe infiere , que en cafó dé coneurfo á al
gún Beneficio, ó Prebenda, fuera Simonía, fi uno de los con.- • 
carrentcs diera dinero á otro para que no fe opufiera, ó de- -
hfticra de la opoficion,: Y de . la mifma manera fuera. íimo*-• 
iliaco el pado , que dos opofitores . entre si hizieran, de que 

uno no concurra con el otro á tal Beneficio y y al contrario, 
el otro no concurra con él á otro Beneficio, Jtera fuera Simo-
ma, ñ uno-diera á otro dinero, para q^c, ó por miedo, 6 por 
engaño , embarazara, que otro opofitor concurriera :, Y 
la razón "ds ellos tres calos es la miíina; porque la icefsion ,.%Q 
apaitair/iínto de jos opoíitores, facilitan, á que el. que per-
fiíle en la opoficion , iogru el Beneficio; y aíst dár dinero o. 
paftar fobre e í lo , es fimoaiaco-, 

47 Pero preguntaras: Si como efta regla es verdadera, 
^uaado Ja .vejación, ó impedimento , que. íé redime, no es 
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ínjufto, comofucede cft los caíbs pmpneílos; -fi tambkn íbra 
verdadera , quando fuera Injufto ; efto es, fifuera Simonía re-
•dirnir̂ por dinero la vejación injufta , ó injufto Impedimento, 

fe puede ofrecer,,para que alguno obtenga-a-lgun efpi-
:ritual Beaefifíou V.g. ft lo encarcelaran injuftamente, pará 
-que no compareciera en la- opoilcicn ; ó fi I algún Eledor le1 
detuvieran violentamente, para que no fe liallara en la elec
ción : ó'íUo Infamaran injuitamente al tiempo de la decdony 
para que no obtuviera..El que en eños cafes-diera dinero pa
ra redimÍT eftas vejaciones íwíwwy injuftas s fuera , ó no Si-
moniaco? 

-48 A efto fe réfponde "con dlftinclon ; porque la yejac'oa 
injafta-, fe puede- coníiderar de dos maneras : ó fegun que 
induce algún natural nocumento , privando algún bien, que 
alguno natural, y juftamente poflee : ó fegun que fe refunde 
en eftorvo de la adquifidon del Beneficio , 6 bien efpiritual.- . 
Afsi como el Calk, y Vafo Sagrado fe puede coníiderar, ó fe
gun fu natural entidad,, b fegun fu Confagradon ., por la qual 
eftá dedicado al férvido eíplritual: y en eña forma., la re
dención de efta vejación fe puede confiderar , ófegun que 
quita el mal, y natural nocumento , 6 fegun efto conduce á la 
-adquiíiclon del fobrenatural don. Efto fupueftô , dezímos, 
que no es ..Simonía redimir por dinero la vejación, fegun que 
efta es natural nocumento , y privativa del bien, que naturali 
y juftamente poflee , 6 debe.poífeer el que la redime : pero fe-
-ra Simonía ,.íi mira á efte nocumento^ como refundido en la 
adquilicion del fobrenatural don , y la redención atiende | 
efto ; afsi como no es Simonía comprar el Cáliz, feguntodo 
fu valor natural; pero lo fuera comprarlo, fegun fu Confagra-
don, y deñinacion á efpiritual fervicio. 1. 

4 9 Y de aqui íe rcfponde á los cafos propueftos. Al pri
mero , que eLque injuítamente fe hallara encarcelado al tiem- : ! 
po de la opoíicion de algún Beíktób , podtá por dinero re-
dimirfe de la cárcel, en quanto es natural nocumento, e im
peditivo de la natural libertad ; pero no pudiera dar dinero 
por efta, redención., en quanto conducía klá opoíicion del 

nefido; ni porque efta inftava, dar mas dinero para lib'rarfc 
e la carmel; porque entonets íe convencía, que io ¿ava, 

C4 ao 
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no foio por líbr^cfe tk k natural opreísion.?.á que tkné 
tus j á t u r a k acqüijttum, üno es por ella, en quauto fací-
litava la adquiíiclon del derecho que no tenia: como-eí, 
que., diera mas dinero ,.porque el Cáliz eftava. Confita 
grado. . . 

50 A l fegundo:-fe refportde lo mil»JO , hablando del 
Elecior, que tcniendó el tus acquijttum para elegir, puede-
rcdlmiríe por dinero de la vejación, que 1c embuirazava. 
efta natural libertad^ pero e íb lucra muy eÍGrupulolo de, 
Simonía , ti alguno de los pretendientes lo hiziera; por
que á efte mas le m o v í a ó • podia mover la e-fp̂ ran̂ a. 
que tendría concebida, de que por efte medio faciikava 
la adqulíkion del Beneficio 5,que x\ ribrarlo al Ele-flor del 
aatural nocumchto, „ Y de aqiú al tercero íe dlze , que mi
rando la buena fama, como don natural , y la infamia, 
como privativa de el, fe puede cerrar la boca.por dine
ro ai calumniador , para que no iaíame ; pero, no fe puede., 
dar el dinero , por quanto eílo pofsitivamente conduce a. 
obtener el Bcnchcio. Es verdad, que en efpecial en eñe. 
ulñmo cafo, fe debe, proceder con gran cautela; porque, 
ocurriendo tantos, chifmcs, en tiempo de elección, íi fe. 
abre la puerta á que cftos fe atajen por: dinero., fe abrie
ra , á que con efte titulo fe cubrieran, muchas Simonías : y 
.afsi.en eños cafos fe deben intentar todos los demás me
dios para fadsfacer la..cal£minla; y antes de todo , ver filon
es verdaderamentey íi es grave , y puede, aver imprefsio-v 
nado: para todo lo qual no, es la parte, que fe prefume 
infamadaJuez competente, y afsi deberá confultar fobre 
ello Konobres doctos , y timorstos; porque á lo menos ea., 
cilios cafos í iempre el % dinero trae coníigo la mala efpc-
cie de Simonía , y los,paitos que en efta intervienen en', 
tales circanlbncjas, 

51 Y de aquí.fe infiere que qcandb.• cl-nocumcntoy. 
que por la vejación fe i.iduce,mira derechamente por si. 

—ibarazar la adquificion del Beneficio , entonces feajuf-
k íca injulto, no fe puede pof dinero redimir la ta 

a cu
to , o 
vejación j porque lo miímo es entonces dar dinero para; 
emhara^ el impedimento , ,qne por. dinero/¿Hitar la 

ú 
ra* 
la 

elccr 
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deccioñjío qual es íimonlaco. De que fe colige , lopn-
íuéro, que es Simoníi redlnúr por dinero la vejación ííi» 
'faStsk de aquel, qae íbbomára los Electores para la elección 
de alguno 5 porque efto- tuera- por dinero, comprar la facíi> 
iidad de la elección , 6 gár4 si, ó para otro. Lo fegundo, 
fiiera Simonía, por la mlílna razón ,, dar dinero para que 
alguno no fe opuíiera injuftamente á la elección, y protef-
tara iniquauiente'coatra. ellá,. Item .,-para que no procu-
ráta iníquameñte , que la~elección fuera nula, é-invalida.• 
L o tercero , í! alguno de los .Eledores- huvicra recibido^ 
dinero para,votar por.alguno de los pretendientes , aun
que eíle fuera.menos digiio,. como por ekhecho fe coli
ge , fuera Simonía darle á eíte dinero, aun con el fínfolo-
de centraceílar fu inclinación ínlqua-, y reducirlo á equi
dad de- diclamen.;. no fola>ppr la .. razón dicha, fino es 
también, porque la equidad en el-didíffien'-, es Don del. 
Efpirku Santo-, el qual comprara... Ñ i para juftificar eítas 
acciones haze el v t n zii repeliere Hcet rpues ay otros me
dios juridlcos, y lícitos para evitar cftos males, j afsi, mas 
fe debe,aplicar el otro. Texto: Non fuñ í Jaáenda, mda^ 
tmdé venimt bona, 

5.2 Finalmente^ en . aquellas; CóniuíiiHIdes,, 6; Colé- • 
glos,em-los quaies ay ley,de que no fe oponga mas que 
uno, y efte íea ei mas autlgao 5 no puede el menos anti
guo dar di aero ,, aunque aiiás-. fea capaz de la. opoficion al 
mas antiguo 5. para que .le ceda fu derecho para oponerfe;-
porque aunque efta preferencia fea folámente por Ley Ci
vil , o económica del Colegio : no obílancc, como la opo--
íieion efta conexa, como camino, para obtener el Benefi
cio con la adquiíicion de él s ,.pér • pecunia.m ppraneti J ih i 
viam ¿id rem fpiritualem ohtinsndarn, Y. afsi-debía elegir 
©tro medio para lograr la opofícion, y no comprarla: 

lal fuera dimicir el Colegio, (i por otro media 
fio podía adquirir difpenfaci.oni del. 

• tal Eílatuto^ 

^**- *•**• V 
fe *^ 
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f ' M O f O K E S E L A M G U U & J <%EGLA7 
[obre ífla dificultad. 

5 j /^"1 Egunda. Regla.: B/ ̂ ^ yaJiene derecho adquirido 
'0i algún Beneficio, j o efpiritml Oficio , 6 Don, 

puede por. dinero redlmirfe de la vejación injujia) 
que k perturba el derecho. Efta Regla es tam* 

S;TIioni. S. bien exprefí^de Sanro Thomás, San Ray-mundo, y San An-
Raymüd. S. tonino , en los Itigares en la primera citados , y comunmente 
Antón, •kcis ieguida. Las palabras del Angélico Dodor fon eílas, defpues 

fupra cita- delgsdillréená&s:Pofiquam ius alicui iam atquifitum efi, 
«A Ucet per pecunuim injujia impedimenta removeré. Y fe co

lige manifíeñamente del Derecho Canónico. Lo primero deí 
(i) E x Cap. cap, Dileclus^ de Simonía, ( i') en .que confultado el Papa, 
DikSius de ...de queun Prepofito avia dado dinero á otro^ que le vejava,-
Simonia. ..para que ceflaile de la vejación,; no folamente no declaro, que 

era Simonía, fino es que antes mandó , que el que avia reci
bido el dinerp, ceíTara de la vejación , y cumpliera lo prome-

{ 2 ) Capit. tido. Y el cap Quxfitum ( 2 ) lupone , que no avian pecado 
Quajitíi 4. ciertos Religiofos, que avian redimido ciertas vejaciones in-
.2 . quísji. ¿, juftas 3 que padecían. 

54 Pero para inteligencia de efta Regla, y.de la razoft 
en que fe funda, fe ha de notar, que la vejación que puede 
fobrevenir al derecho adquirido,, puede mirar \ \ quitar elle 
derecho , que ya fe fupone; ó quitar, 6 impedir otro dere
cho., que aun no fe fupone, fino es , que mediante el prime
ro fe íolicjta ; porque algunas vezes el derecho efpiritual no 
es pleno , uno incompleto :xomo fucede en el derecho del 
Regido á majori parte Collegij , el qual mientras no eíU con-
mma.aó , no es derecho pleno, fino es puramente incompleto, 
:quc le llama fus adrem , ( en las elecciones que lo dan ) y no 
ÍMS m re. \ afw. elle pedia fer vejado di redámentepara que 

i ,no^ obtuviera la confirmación , que aun no tenia , ó para 
quitarle el dcrccho.de la elección: Si ia vejación fuera del 
primer 41; odo , tíUmos en el caío.dc la primera Regia, y por 

http://dcrccho.de
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fudodrina íe ha de decidir. Y afsi. íblamente hablamos en 
cafo que la vejación mire derechamente á impugnar aquel de
recho , 6 parte del que fe fapoaep tener ; y de, eüa. afirma-
mo.s. , que fe.puede redimir por.dineix). -

5 5 • Y. la razón es manifieña; porque • el'que redime la in-
juña vejación, puramente par-a mantener el derecho adquiri
do , nada efpiritual adquiere , ni. intenta adquirir-de., nuevo -
por efta défenfa; porque yá fe íuponeque tiene aquel dere
cho , por cuya defenfa obra: y afsi folamente redime por di
nero una vejación puramente-.temporal, en que nada. aparece,..' 
que tenga eípecie de Simonía. 

¿6., Pero amiíe ha-de advertir que para q-ae efía ..Regla .. 
tenga lugar , fon ncceííürias algunas condiciones. Lapn«9% -
ra, de que las demás fe originan , es, que la vejación que fe 
puede por. dinero redimir poji ius adquifitum y ha de fer 
injufta; pero no fe puede redimirla vejación, 6 contradicioiij 
que fe pueda levantar , fi esjuíta, por dinero. Afsi lo expreila 
Santo Tliomás en la Regla puefta ,.y también San Antón ino. 
¡Y la razón es manifieña j gpjfqge. el . derecho;que juftamente 
fe puede impugnar , 0 es nulo, p faltim ..dudoíb: de . que i» 
mfiere , que redimir eña impugnación por dinero, es por di
nero , 6 adquirir el derecho que no tiene, b firmar, 6 aíTe-
gurar el que tiene enfermo 3 y dudofo , lo qual es manifieña 
Simonía., 

57 De .que fe infiere j .que .po fi'eleñionem edebratam^ 
feie moviera al eie¿lo pleyto juño,o dubio 3fobre ia elec
ción , b fobre las calidades deieiedo j fegun los requiíitos del 
nainiñerio á que . es elegido, no pudiera por dinero, fin ma
nifieña Simonía, .6 prevenir al litigante , para que no movie
ra el; pleyto, b folicitario para que lexieíiítiera del ya intenta
do. Y la razón es la dada; porque no puede fer julio , b du--
^ófo^ el pleyto ^ que contra la elección fe mueve, fino es que: 
fea á lo menos también ;dudoíb el derecho del elcito; y afsi 
Rot el dinero affegutára, y firmara un derecho efpiritual-du- • 
oofo.. 0 ^ \ • 

5 ^ Y.dé aqui fe infiere otra condición , y es, el qae el 
o-erecho qiie íe ha de fuponcr ad donum fpirituale, ha de fer 
cierto je indubitable j-ípora-ue de otro modo no. tiene lueai:-

-el 



qaefolamente con cabi-iacioaes mjultas le puede impugnan 
En ej quai.cafo,, que tenga roda la certeza nioral, que da U 
materia, .podra por dinero, 6 embarazar el litigio , ó inten
tar el que fe deílílade el. Yeito ie explica bien ppr eftos 
-breves términos, diñendo, que puede redimir por dinero la 
-vejación de íkéto puramente , pero no la vejación de derecho, 
•Y efta dodrina íe amplia, aunque el que mueve el litigio, y 
contradicción , padezca la ignorancia de que fu pleyto es juf-
to 5 porque fu imaginación •, no es la que enferma ei derecho 
qtue el otro tiene: yibbrc íu verdadera firmeza fe funda la 
acción de defenderlo, y manreperk), aunque fea alargando 
dinero; pero fi los pareceres de los hombres, doctos fucilen 
varios, eflánjoscnef cafo de la duda del derecho. 

55» De que también fe .infiere, que íiempec qus . es licito' 
al que tiene el derecho., dardinero para redimir fe de la veja* 
cion , que contra el fe.levanta,, es ilícito al que la mué ve re-
fcbir el dinero , y tiene obligación á reílituirlo ; porque como 
para que fea licito darlo , ha de fer la vejación injufta., el que 
lo recibe , lo recibe injuíiaraentciJ y afsi debe reftituirlo.: ni lo 
puede efcr.í̂ .r la ignorancia; porque como fuponemos , que 
la juilicia del que fe dt£cndc es tan manificíla, que los hom-
bres d oíi-Qs la tienen por tai, el que je mueve el pleyto,ó los 
ha coníiúcado , o no : ü lo primero ,avráíido deíengañado; y 
íi.no^por el mifrao hecho de arrojarle al pleyto fin la debi-. 
da coníuita , íu ignorancia no le puede efeufar de los daños 
que ocaíiona. * 

<>o y^ráqjii^-'jfígf^-'OJtirp cóifolftrlp msm^efto., qo¡e: "ááá 
como no es licito petiir dinero al Ufurarlo , fin grave nsceisi-
aad̂ y fm aver intentado primero otros medios para focorrer -
fe, por no cooperar a fu pecado; afd tampoco puede fer lici
to dar dinero al injuíto vejador titttfo redmMe vexation:sJia 
que a ello inire grave neceísidad, por la. miíma razón de no 
cooperar á fu pecado; y afsi fuera ilícito darlo , quando la ve
jación es leve , 6 quando por otros medios ím ímicha áltU 
cuitad fe pudiera evitar. 
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61 Ultimamente fe infiere , que fiempre que es licito 

dar dinero por redimir la vejación contra el derecho eípiri-
tualadquiíit!b , es ilicito , y íimoniaco , clar , o ofrecer algu
na coía efpiritual, por el miímo titulo de redimir ia vejación:, 
y. la razón es evidente; porque por efíb. es licito redimir la ve
jación por dinero ; porque efía, y lu redención »es^ una. coía 

. temporal, que fe puede eíiimar , y apreciar por «dinero : ele 
que fe infíere,que íipor.ehrúimo titulo íe pudiera dár,ó ofre
cer alguna cofa eípirituíil, eíiaie diera , y conmutara por una. 
cofa apreciable. por dinero ,.io qual es Simonía manifiefta. 

62 Pero fobre todo lo dicho, le ha de tener fierapre pre-
feure, lo que ya hemos inlinuado : que acerca de redimir ia 
vejación , íbbre efta materia, aun quando parece licito , li el. 
quu la. padece fe govierna por si; como fe entromete á Juez, 
en fu propria caula ,vpuede fuceder. ̂ que la que le parece in-
jufta ,»fea juña; la que le parece grave 5iea leve ; y la que la 
parece irremediable por otros remedios de mejor apariencia, 
fea fácilmente remediable : y que afsi debaxo del pretexto de 
redimy: la vejación , fe pílien muchas Simonías.. Por lo qual . , 
San Carlos Borromeo, en el primer Concilio Mediolaneníe,.» 
( 3 ^ á quien tiefpues lian feguido otros varios Concilios Pro- / , y 5 Gare* 
vinciaI.es-5 ( 4 ) mando , que ni enios cafos,permitidos por el:; *jn * 
Derecho, no'fe dé dinero ad vex&tíamm redimenJam,ím que. ^ ^ y 
preceda confuka, y licencia del Obifpo. La qual Lev ía-ntilsl- , \T> 
t r -r ^ \- r i " (4jDenavct,. 
maj.íigniíica a quanto peligro le expone aquel, que para. , 
eftas materias fe govierna por. fu proprio diétamen : y afsi, ya R*wcir * 
que no acuda al Obifpo (quien acaíb fin dinero pudiera cm- ' „ 
oarâ ar la vejación) acuda a lo menos.a tomar íobre ello ciic- ,5 
t:unen de hombres doótos ,,y deíintereíTados.- 3̂' 

6$ Solamente para complemento de eñe punto/altan dos 
dificultades que refolver,.La primera ,.íi aqiiel que tiene ya el 
derecho, ai B.í;71;iic¡0 j p0r elección , y Canónica inñitucion, y 
folo le taita la poífefsior! de él ^fobre ella fuere vejado in-
juftamcnte, íi pudiera fin Simonía redimir por dinero eña ve— 
jacion.Y la razón de dudar por la parte aftrmativa,es; porc}ue. « 
a- poffclsion es una cofa.puramente de hecho,y que ya íupone 1 

todo el cípiritual derecho , y no da nuevo derecho efpiritual.. 
Luego le puede por dinero redimir U vejacion,qucfobre efto 
puramente ocurra 
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64 Pero eílo ño obñante , fe refpoftde , que efla reden-

cien tiiera ilicíta, y limoniaca. Lo quai parece alsi determina
do en el cap. In ¿mttím, de .Si-moma, en donde iiíOceucio l í í. 
condena la coitumbre de dar por la inveftidura, y poileísion, 
no se qné cantidad de dinero, y otras cofas..Sus palabras fon: 
Jt-'rava/n etiam iílam Monfmtmimm de tua Provincia Jhideas 
abúkre '9 per-quam pro EcclejUnmi mvefiitura^Arcúididcom 
marakam argmti. , & .minor es Decani vaccam albam / i b i dar* 
pofíulant / v e í certam folvi pecunia qimntUatem. Y la razón 
es; porque la poífeísión es ci ultimo complemento del dere
cho , y entonces fe entiende plenamente adquirido el Bene
ficio, quando fe poflee ; y por razón de la poífefsion fe firma -
mas todo el derechoa tavor de quien lo tiene : Luego ella es 
también cipirituaí j como el derecho, y á lo menos conexa 
con colas eipirkuales ; lo quai baila, para que no fe pueda por 
dinero adquirir. Y de aquí confia a la razón de dudar. 

65 La ícgunda dificultad, y mucho mas perpiexa, que 'h 
antecedente , es ,: Si aísl como es licito Í&MIO redimendíS vexa-
tiúms ., dar dinero en las materias Bviieficiales , lo ferá^ tam
bién en las materias de ios Sacramentos, que fon mas eípirl-
tuales , y Sagradas. V.g. íi fuera licito ai Muiiftro , que aliter 
no quiere mmiílrar el Sacramento , lin que fe 1c pague , darle 
dinero titulo redimend* injuji<e vexationis, Y efta dificultad 
fe diíputa mas del Minifico del Sacramento, que de otros que 
no lo fueran , y de quienes podrá prevenir la vejación ; por
que no parc'Ct", que le puede dudar , que es licito , en cafo 
de que el párvulo elluviera cautivo, dar dinero para fu ref-
cate , y con elfo bautizarlo. Y íi el Sacerdote elluviera prefo, 
é impedido á miniftrar, fe les podia dar dinero i los Guardas, 
y Carceleros , para que le dexaran exercer fu oficio , y ai si re
cibir de el los Sacramentos ; porque efto mas mirava á qui
tar el injuilo impedimento, de quien nada podía aproVe-
char, que a pagar el Sacramento. Y afsi toda la dificultad fe 
reduce al propríft Miniüro 'que aliter , no quiere fin dinero 
miniftrar el Sacramento. 

(5)D.Tíi.2* 66 Efta dificultad la toca Santo Thomás, ( 5 ) y redu-
a.^.ioo.jr- elendo los caíos á muy graves angultias íbbre el Sacramento 
fkflsad 1. de mayor necesidad, que es el del Baxitilino, no concede, 

antes 



afites niega , que tefigaíbbrc efto lugar el din eso. Pongamoŝ  
fus paUbras , para que mas conñe de fu mente : Aá prwmm 
dkendum , quod in cafu necefsitatis , quilibet poteji baptizare,. 
& quia nuíio modo eji feccanium y pro eodem eji babendumy. 
f , Sacerdos abjque prefio baptizare non velit y ac. J i non ejfet 
qui baptizaret. Vndé Ule , qui curam gerit pueri in UÜ cafu 
licite potsfi enm baptizare , vel a quocumque alio faceré bap
tizar i : pojfet tamen licite aquam d Sacerdote emére , qtia eft 
purum elementum corporales S i autem ejfet adultus qui baptf-
mum defíderaret, & immineret mortis periculum y nec Sacer
dos eum vellet fine pretia baptizare^deberet pojfet per dmm-
baptizan ; quod f i non pojfet ad alium habere recurfum : nullo 
modo deberet pretiurn pro baptifmo daré , fed potius abjque 
baptifmo decedere ; fuppleretur enim ei ex baptifmo Jianimisy 
quod ei ext. Sacramento deejfet. Hafta aqui Santo Thomás. 

é j De cu)«a purifskna doctrina , y antes de poner efte 
ínifmo cafo en las ultimas anguillas, fe infiere , que íiendo ef
to verdad , reípedo del Sacramento del Bautifmo r que es el 
de la mayor necefsidad, no parece imaginable ̂ cafo , que haga 
licito dar dinero al Minillró de otroŝ Sacramcntos, que alítér 
no los quiere miniftrar ; porque difeurriendo brevemente por 
todos. «La Confirmación fio es neceíTaria , adljuc necefsHate 
pracfpti : Para la Penitencia debía acudir a la contriclon,quc 
es penitencia in voto; como por el Bautifmo al. baptifmo 
fiaminis: Para la Eucariftia , al voto también de ella : La Ex
trema-Unción j.fupone la gracia, y fu efecto , fe puede fuplir 
por el fervor de la caridad , y voto de ella. El Orden, y Ma
trimonio , fon Sacramentos voluntarios : con que no parece 
cafo en ellos, por ei qual pudiera convenir con el facrilego 
Miniftro, dándole dinero para redimir la vejación , y recibir 
el Sacramento., 

68 Efto fupuefto. Boívámos á retocar el cafo; del Bautif-
mo »-| reduciéndolo á la ultima neceísidad en ei párvulo, á la 
Xí-110 r e ^ ü ^ t 0 !̂10111̂  5 veamos , que fe pudiera, y 
uebiera hazer.. EL cafo fuera, que el pifante fe moría, á' toda 
prila: qug en fu compañía no fe hallava prefente ,.ni era. pof-
1 e r^cur'o á otros , fi no es fu padre ; pero efté phyíica-

^ente inipofsibiiicado a bautizarlo, ó porque no tenia manos,. 
h 



© porque eílava totáíffleñte baMado , y en medio -de - eíTo el 
íkcrilego , e impío Sacerdote , fe obftlnava grí no bautizarlo, 
fin que fe io pagara : Quid facimdum in hoc cafu, ó dcxarlo 
morir fin bauciimo , ó pagar lu mmiitraclon? 

69 £tta fupoiicion reducida á la ultima anguilla, -es mas 
•.efpeculaciva, que practica ••> y por eílo aitendémos, que Sant© 
Thomás no hizo níemoria de eila. Pero ellaíupueíU : por lo 
.que conduce ,̂ mas ciara inteligencia de eiía materia. Sobre 
íu fólucion , muchos , y graves Autores fon de lentir, que en 
tal cafo , el que cuydava del párvulo,, no íolo podía, fiao es , 
que debía dar dinero á aquel facrilego .Sac;erdoce,.ao coa ani
mo de comprar el Sacrai-nento , que .eílo nunca es lkitó,íino 
..áe redimir ia vejación, canánjuila, y grave., co .uo padecía. 1 
Y ios íundamencos de e;ta opinión iba al parecer grave&;por-. 
que no fe puede djJar , -qae aquel párvulo ex orJin/Jiane 
D i v i n a .tenia completo derecho .para fer bsutkado : pues elle 
confta de la ioftitucion del baiicifmo-, qae es para todos,: de 
la Redención de Qhriílo , que fue por todos: de la Divina 
Voluatad, que,quiere ia faWacion de todos. De que fe infie
re , que padceia de aquel iniquo Sacerdote, la mas gravite , y 
mas irreparable Ínjr\ru, que íe puede imaginar: pues por qué,: 
y nefavienio otro moda de eviufla^ no íe podrá posr dine
ro redimir?4 ' • • 

70 Y io que mas es , que eíle didamen fe puede fundar 
en la mente del Angélico Dodor, que parece avería 5 por
que íi bien fe nota: en los cafos que el Santo no admite que 
íedé á aquel Sacerdoee el precio que pide, halla falida ,.y la" 
eníeha , para que el qae íblicita.el Sacramcnt3, na perezca. 
Y quando ay eila falida por otros medios , fuera ilicko el del 
dinero , aun para redimlrfe de la vejación ;pero quando no 
ay otro recudo para fu falvacion, como en el cafo apurado? 
parece, que aun fegun ia mente del Santo , fuera eíle iicko. 
Lo qual á"e puede aun pofsitivamente connrmar del mifmo 

(^D.Th .2. Sanco; porque en el a r t ic^ad tertium y ( 6 } aunque no ef-
2.q,ioo.ar~ * Eíaa, que veneno la primogenitura (á la qual eftava 
tf&j. ad en ia Ley Natural aaexo^l Sacerdocio) cícuía á jacpb , pare

ciendo , que la comprava por el titulo de redimir fu vejación* 
¿us palabras: lus ¿rÍKQgenitur£ dsbckaíür laéek ex Div ina 

eleC". 



¡eltfíione, fecundttm fllud Malachid ü lacoh é i k x t , Efak 
.autcm odio habui: & ideo Efau peccavit primogénita ven-
dens; lacob autem non peccavit emmdo ; quia, inteUigitur 
fuam vexAtionem rederJjJe, Pues por que no fe ha de d o 
zk tacibien en el cafó propuefto , que aquel Sacerdote pe-
.cava gra îfs i mámente , vendiendo- el Sacramento j pero que 
el que cuy clava del párvulo no pecava, redimiendo la ve
jación que padecía? Y eílo es quanto fe puede esforzar 
e la opinión, que con Cayetano 5 Soto, el Panormitano, 
.figüen otros muchos Theologos , y Canoniftas. ( 7.) 

JI Pero paredendonos cílác contra ella, 110 foi© la 
mente del Angélico Dodor ílnccramente mirada 5 fino es 
también la manifiefta razón: no nos podernos acomodar 
-con la piedad que íüperhcíalmentc indica , á favor del par-
•vulo. Contradizela Santo Thomás. L o primero : porque fi 
••bien fe advierte en la íblucion citada, fe hallará , que fi 
fuera medio licito el de la redención de la vejación, en 
barca eílrechnra ponía á aquel adulto, para que íe •valiefle 
•4e el : pues lo reducía al bñptifmo flaminis, que es bien 
•arduo. Lo fcgnndo porque aquellas palabras: Quia nulh 
modo eji peccandum pro codera efl hahmdum 5 fí Sacer~ 
dos abfque pretio baptizare non v d i t , ac J l non ejfet-qui 
baptizaret, -íigíiifican expreiíaraente, que es tan pecado el 
dar dinero a aquel Sacerdote , que íi aliter no quiere bau
tizar, fe ha -de ufar del l an^ecomo íi no huviera quien 
bautizara. Y lo que mas convence fer efta la mente del 
Santo Doctor, es 5 que en. otro lugar ( 8 ) tratando eftc 
mifiiio argumento en la conformidad, que en la Summa lo 
trata, y dando la rnifma folucion , añade defpues eftas pa
labras : Quídam vero á í c m t , quod potejl pPetium dore, 
quia boe non:K-4jt ¿Simoniam commíttere, fed re Uniere vc-
xationem fuam , en que cxpreílamente haze memoria de 
cfta opinión , pero no la admite , antes la reprueba , di-
ziendo ; Sed primmn melius t>ídetur. En donde aquel com
parativo melius-, fegun el eílilo frequente del Santo, no 
lupoue el bonum, íino es, que es abíoluta determinación 

^ Ucencia que figue. A que no íblo no contradize 

(7) Ctf$4 
ta.n.mComq 
mentárÍQ i h 
lius arh 

Sotus Ék 
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*0 
la Summa *> antes ñ parece que comucíia > sorao Kcmbs 

vifto, 
71 Y la razón parece que 4o convence; perqu» íicfi-

do ccrtlfsinio, que comprar el Sacramento es tan intrinic* 
«ámente malo , y íiraoniaco, que en ningún calo, ni por 
ningún titulo íc puede cohoneñar , como todos debeá 
tuponer, de aqui le evidencia el aflunto; porque es total
mente inprefcindible , redimir en cite cafo la vejación de 
aquel facrilego Sacerdote , de comprar el Sacramento; por
que como ei'ía vejación coníiia íormalifsimamente en no 
bautizar á aquel párvulo, comprar por dinero la reden
ción formal, c inmediata de aquella vejación , es formal,, 
y diredamente comprar el que le bautizc; porque afsi co
mo íi la vejación coníiíliera en algún nocumento positi
vo, efta formal, y diredamente fe redimía, por la ceffa-
clon del nocumento poíitivo, afsi quando coníiíle en pu
ra prlvacioa de acción, fe redime , y celia fornialmente 
por la acción. Con que comprar la redención de efta ve-
jacio» del Sacerdote , que coníike en la privación, Q cef-
facion del bautilmo del párvulo , es lo miíino , é inpref
cindible de comprar. el bautifmo , 6 bautizacion del par-» 
vulo , en que coníiíle el Sacramento. 

7_j Y en efta forma entendida, y afsi explicada la Re
gla , que fobre el punto de redimir ta vejación , enfeñan 

|p)ExPalu_ comunmente los Autores, de Paladano , ( 9 ) que efta cS 
daño,/'»4. licita , refpeóto de aquel que afsi veja, que no puede pof-

• íirivamenta aprovechar: (fui ita obejty quod prodejfe non 
, pote/ipero no refpedo de aquel que veja pudiendo apro

vechar : Qui i tz ohefi , qtwá prodejfe foUft. Es verdade-
rifsima. Porgue la inteligencia es , quando la vejación con-
fiftc en la pura privación de la acción efpjiitual, la qual 
no fe puede alitsr redimir, fino es comprando conelmif-
mo dinero, con que fe compra la redención de la veja-
ciori, 6 lu ceífacion , la acción mifma eípiritual, cuya cef-
facion es la vejación formal; pero quando el impedimen
to n^ fe quita formalmente, por la mifma acción efpiri-

> o iniaiTiracion del Sacraínenüo, íino es por otros me-
diosx 



t h l , fe f\i&¿i prercitidír, f áffli pf adicameñte comprar la 
ccíTacion del impedimento, fin que fe entienda comprada 
la acción impedida: como íi el impedimento , o vejación 
en el cafo referido , fuera de no querer dar el agua, fe 
pudiera efta comprar al Sacerdote , fin entender, que fe 
comprava el bautilmo. Y de aqui confia la rcípucíla á to
do, quanto por la íentencia contraria fe alega, 

74 N i la verdadera piedad para con % e l párvulo , pim 
¿lera ,f obligar á dar el dinero , como ni á mentir leve-, 
mente para redimirlo de quien injuftamcntc le'embaraza-
va fu bautiímo; porque fiendo fimoniaco dar el dinero era 
aquel lance, es mas grave pecado 5 que la mentira. Y no 
interviniendo otro medio,que no fea pecado, es lo mif. 
mo que hallarfe deíiituido de todo medio. Y aísi fe de
ben aqui aplicar las palabras de San Aguftin : ( 10 ) Fa-
fíat ergo homo , etiam pro tempordi búminum (y lo mifmo 
fe debe entender de la eterna, fegun el Santo allí) fklüti , 
quod f9tejí\ Cum autem sd bunc árticulum ventum fue-
rit . ,ut tñli f d u t i confulerc, nifi piscando non pjfsit^iam 

fe exifiimet non habere quid faciat , qumdo in reliquum 
•efe perfpexefit-, quod non rette faciat, Y en femejantcs 
cafos clame á Dios , como dizc el Santo al mifmo aflun-
80 ,iin defeonfiar de fu bondad, y poteftad : { i i ) E t Pa~ / j ^ £ x ^ 

•ter sxa-udkt ormttm , ut valsat fine mendacio ( i ics^ . %m^áp * 
cíl íi«e Simonía) fubvenire eui vul i Pa t ín ^*21 

ipfe , cujas infcrutabUm funt 
^ judicia. 

{lo) U K e % 
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Q U J N D O . Y C O M O ' E S L I C I T O ^ 
o ¡Hato recibir dinero por modo de 

merfed r en U mirü/iracion de las 
cofas e/pirttmksl 

i ,, , - »• • •• . ^ Vr̂  -. . • , • % ^ 
% L 

< m O f O K E S E L A f ^ l M E % h ( R E G L A -

7 5 II—^ N el Articulo fegundo dixlraos, que el dinero-
IrH fe cOttíidcra por modo de merced ,.quando. 

j L ~ é . fe confidera per modo de falario , en que fe, 
efiima,.y aprecia el trabajo de algunas obraŝ . 

v entonces-de parte del que por efto trabaja.,,interviene la lo
cación j y departe del que paga el trabajo ,y á cuyo favor fe 
trabaja, laconducion , el qual es verdadero contrato, y cier
ta c%;cie de compra , y venta ; porque quien loca fu trabajo 
lo vende , y quien lo conduce por el debido precio lo com
pra. Y de eftc modo de contrato , preguntamos , fi puede 
íin Simonía intervenir en la miniñracion de las cofas efpi-
rituales? 

7<í Pero para que mas biea fe entienda la propria difi
cultad de eftc Articulo, fe ha de advertir: lo primero , que 
en elminifterio délas cofas efpirituales ,ay la efpintualidad 
délas acciones, y ay el corporal trabajo , que fe pone para 
exercitarlas. Y en eñe Articulo ya íuponemos, que los minif-
terios efpirituales , fegun fu. cfpirltualidad; afsl como no fe"; 
pueden vender, y comprar ; afsi tampoco fe pueden locar, y 
conducir; y coníiguientemente no fe puede dar por ellos di
nero por modo de merced , y falario , fino es por modo de 
«üigendioj ¿ i M m i j i r i fujimtationem. Efto c©nña de la mifr 
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m i definición de la Simonía, y éc fu espiicacloft; y de ellos 
afsi coafiderados, á lo menos , fe hade guardar el precepto dé 
Chrlfto Nueílro Señor por San Mathco:,( i ) Gratis accemfiis, ^ y 
gratis date. Y afsi, toda la dificultad de efte Articiilo,fe redu- ' 
ce á que expliquemoSjquandOjy como íerálicito recibir,-/ dar 
dinero por modo de.mcrced.y falario, por el material trabajo, 
que fe pone en la miniílracion de las cofas cfpirltuales. 

77 Lo fegundo , aun fobre el material trabajo , que th 
cftas mlnifíraciones ocurre, fe ha de advertir diligentemente, 
que puede fer de dos maneras: ó intrinfeeo, y concomitante 
á las mifmas-obras., y, tan proprio de .ellas, que fin el no fe 
pueden, decentemente ..exercitar : 6 totalmente extrinfeco, an
tecedente , y accidaital al raifmo minifterio, v.g. todo el tran 
•bajo, que es neceflario para dezir Miíía , para celebrar los 
Sagrados Ordenes,, para Confagrar Iglefias, los Santos Oleos, 
obrando eílas acciones,, fegun el proprio Rito, que lalglefia 
las prefcrlve.},es trabajo, intrinfeeo,concomitante , y.neceíía-. 

-rio ,Jír/7j?!iciterAdh^Mexo.íiÁ eñe trabajo fe llegaran otros 
eftraños. y fuera de lo que preferiven las Rubricas fobre ef-
tos miniílerios :• Como fi para dezir Miíía, y para-roiniftrar los 
"Sacramentos , fuera neceflario ir á algunas partes diñantes. 
-Eñe trabajo fe llama accidental, y extrinfeco. Eño ,_pucs, 
fupueño, fea Ja 

78 Primera Regla: Es manifisfla Shr.oma , locar^y:eon~. 
Mucir t i trabajo , aunque fea corporal, y material, intrinfeeo^ 
neceffarlo ^y cmicomitante a JA r/únijíración, de las cofas efpiri-

•SúaJeSk .EftaJlegla es cerciísima,, y confía inmediatamente de 
la definición de la Slmoñia; porque íi efta., fegun ella , fe' ce-
mece comprando., y vendiendo > no.folamente las -cofas ef-
jpiritualcs , fino es las que efíán con ellas conexas .5 ninguna 
cofa mas conexa con la cfpiritualidad de la minifiracion , que 
él natural trabajoy .fatiga., que en ella neccííariamentc fe 
iuiponc : por lo quai ño es menos Simonía querer vender 
eftê  material trabajo , que la miíma efpiricualidad de k 
acción. Lo qual fe confirma; porque cfte matertaltrabajo.y 
exerciclode citas c b i M S ,110 cñá folamente conexo conlaeíV 
piritualidad3porque á ella fe ordena}y dcñma,q es como cone-
Xion anteceácnte, fino es también porque depende de íbbre-



54 
laa.turai princlpb , que es eftar conejo eonfequenter, porque 
exerekar eftas obras , depende, o de la poreftád del Ordei^ó 
de jurlfdicciün, que fon principios ^aftancialincuce fobre-
naturales. Y finaimenre, porque debiendoíe por eüas obras 
al Miníftro el eílipendio ad ejm fuftentatiomm, como ya hê  
mos vlfto ; fi alias pudiera llevar el eílipendio de merced , j 
locación, llevara por urus inifíuas acciones dos eilipcndios:dé 
ios quales el uno qultava la necefsidad del otro.Y aísi hablan
do San Agtiftiu de eftas acciones', o de los. Miniftros..que las 

^)S.Aagtíf- exerckan,,dixo ( 2 ) adveródíísimaraente: Asdpíant Jujien* 
tía. íiK de tationcm mcefútatis** Populo^mercsdem. difpmfinionh d Deo, 
Fafior. fOr Cerratido'afsi ía puerta, á los Minltlros, para locar los tr«.ba-
/'/>,2, jos , que en ellas gallan. 

7P Eftas palabras deben tener íiempre prefentes los eípl-
rituales Mriiítros, aun quando executan los mas laborioíbs, y 
pefados miniíterios (que uoion pocos los que afsi ocurren , á 
ios que puntualmente fe exerejtan en ellos.} ,Sirvan eftas pa
labras „para corregir, otras bien inconfideradas ^que algunas 
Vezes oyen , como '.Paguenme mi trabajo.Su^ñQ en ellos, 
que fu trabajo es de tan alta calidad , que fe les conc,¿ de, que 
el Pueblo , a cuyo favor le exercitan, los fuftente; pero toda 
fu paga fe referva para mas alto, y mas duradero precio. Y 
íuene también en el Pueblo , para que entienda, que lo qae 
reciben del efpirimal Mililitro , no es apreciable por precio 
temporal; y coníiderandofe poríu minifterip tan altamente 
beneficiados , les den con pronta devoción, lo que para fu na
tura?! manutención necefsican ; p.orque íi les mmiftran los bie
nes eternos, qué mucho es que les correfpondan con los tem
porales? Ni contra ello haze, que hablando Chriilo Nueítro 
•Señor de los efpiritaalesMlniítros por San Lucas en el cap.io, 
dixo i DJgnus e/i operarms msreede fuá ; porque fe refponde' 
que alli habla expreilamente del eílipendio para la íuítenta-
cion ; mandándoles, que fuefíen á p r e d i c a r } 

J i m pera , y qae le ̂  alimentaran de lo que les dieran/ 
^ io qual exprefsb mas por Sin Matheo 10, 

•dizkndo: Dignas sjl opsrmus 
libo fm). 
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S E T t i p T O N E L A S E G U m j % E G L A . 

gunda Regla: Pueden ¡kitammte ¡os efpirttu** 
les Mini/iros locar, y llevail' /alario por aque
llas acciones , que. Jon antecedentes, y total- . 
mente e / rañas a los e/pirifuales mmijlerios-, 

Efta Regla principalmente eftriva eñ la común praóllca , ufa
da , y conientlcia en la Iglefia: feguft la qüal vemos, que nemi-
ne repugnante los Sacerdotes , y demás Miniftros locan 'eftas 
operaciones, y padan exprelíamenté íbbrc el íalarío de ellas: 
como fobre ir á dezir Mlíía á las Aldeas, y Cortijos díftantes: 
fobre la obligación de Celebrar tres , o quatro vezes á la fe-
manaen tal Igleíia, 6 Altar , y íbbrc cofas femejantes. L o 
qual tiene tarnbicn fundamento en el Canon ultimo ( j ) i . 
q.z, donde fe dize : Cleñci fllpénáia aecipere po£unt jtjfiU 
lahoribm menta. Y en el capitulo Stgnifieatum , extra <, de 
Prcebendís, fe aprueba el pacto implícito fobre ello miímo. 
Y ünalmmte , Santo Thornás ( 4) reconoce , y no reprueba 
efte eftiío de conducírfe afsi. los Sacerdotes : Sicui conducU 
Sacerdotes /aciunt. 

8 r Y la razón de efta Regla fe puede facar de la doélrlna 
del Sanco Dodor 1(5) porque eftas acciones, de que habla
mos en toda fu fuítancia , fon naturales ; y aunque íc orde
nen á cofas efpirkaaíes , no íienáo partes concomitantes, e in-
.trinfecas á. clias , fino es accidentales, y antecedentes : no po
niendo de parte del principio cípirltualidad alguna , fe pue
den eiiimar por temporal precio , y locar por él, corno otras 
muchas coías naturales , que fe pueden ordenar accidental
mente á fin fobre natural. Y afsi e l ' i r , y venir á un Corrijo 
diitante , tener para efio yagage , y hazer otros gáfeos, y pa
decer cu e^o muchas deícomodídades; aunque fe ordene cito 
acezir MUÍa , y miniílrar ios Sacramentos , no fon acciones 
menos dignas de precio , que {i n© fe crcknaran a eñe nn : es 
verdad, que fi porque fe ordenan al fin íobrenatiiral, fe cn-
^i-eckfan, y llevaran por ellas mas precio, fuera biíúer:-ia, 
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como íicl Cáliz fe vendiera mis caro por que effcwa Confa-
grado j pero no fuera ilícito , fmq es muy pueño en la razón, 
fipar razón de la autoridad de la perfona ,y de qoe por efto, 
ha de teser otro trato , que o. ra de grege f e h i s ^ ú le diera 
por ello mas faiario. 

82 Pero fobre efta Regla noto ingenlofifsimamente el 
y^vr - Cardenal Cayetano,,( 6 ) que como es á cerca de las coía",que 
( ^ayetan. }er acddsm fuceden , y que fe j untan accidentalmente al 
m 24 2* ^ éfplcimal ejercicio; fucjde á cerca de ella, que muchas vc-

J1®?* zes aun los mas fablos fe^enganan, como .dixo el FiioíbFo, 
' de las cofas que pír áccidsm evenimt* Y montando'en efta 

materia tanto , el acierto : es neceííarior.poner fobrc íu prac
tica algunas circunfpeétas advertencias.,..para que le. vea coa. 
quanto tiento fe deba en ella proceder, , . 

83 Sea ,.pu?s, la primera ; que eílar Regla fe ̂ debe en
tender del Sacerdote , o Miniílro ' eípirituai, ...que . alias no -
tiene obligación por fu otícióa exerciur los eípirímales mi-
aiñerlos: el qual puede locar fus acciones trabajos an-
íecedentes , y extrinfecos a ellos, y recibir íaiario : y aun lo 
puede recibir, por la miíma obligación , que haze de mi-
niílrarlos, en quanto es impeditiva de fu natural libertad,,., 
para poder exercitarfe en otras, cofas. .Pero no fe debe., 
«ftender á aquellosque por fu. oficio, y minifterío eftán,. 
tilias obligados á exercitar eftas eípirituales funcloncs;por-
que efípiy fin manífieita Simonu , no pudieran locar el tra
bajo antscedente, que para ellas fuera neceííario. Y afsi 
por ellas M o pueden llevar el de'biáp eíxipendio ad fu/ün* 
tationempero no fakrio alguno, Efta advertencia, y la 
razón de ella , es del Angélico Do£tor, ( 7 ) por eílas pala
bras : lile , m i comrmttitur fpiritmlis potefíasix ojjício obli-

a 'd '-}* ¿ ^ W A^ ufam potejlftájs j i b i cemmtjfje ; in 'fpirHualium dif~ 
penfatione ; & eiiam pro fuá Jufieráatime > '"fiatutd .Jlipe^ • 
dfa babet ex rsddjtibus Bcclejia. , & .ideo . f i d iquid acciperet, 
pro ufu fpiritualis potejlatis , mn midligeretuMocare'ope
ras fuas, quas ex debito fitfcepti officij debertt impenderé, fed 
mtelligeretur venderé ipfum fpiritualis grafue ufum,, 

8 4 De que fe infiere , que el Cura, ó Beneíiciado , que. 
por fu Oficio ,:y Beneficio tiene obligación á dezir Miíia m: 

'(7)D.TH.2 
c.cf.ioo.ar 



tales, y tales anexos, tales, y tales-dm ^ li-efte quifiera íbbre 
cfio locar fu trabajo de ir , y venir , fuera Simoniaco. Y lo 
mifmo fe ha de dezir , refpeóto de las cbmas acciones áque 
eíU obligado ,como enieáar.la Doólrlna Chriftiana,predi
car , y miniftrar Sacramentos ; y en íin , de todas las pertene
cientes áfa Oficio. Es verdad , que fi ppr la erección del Be
neficio , 6 Curato, y -por- las. Leyes Synodales, na' tuviera 
obligación a dezir Miíía en el anexo rodas las Helias, finó es 
de quinze á quiiuf-dias, v. g..,y los- vezlnos del tai anexo' 
quifieran que fe les dixera todas- las Heftas , pudiera por ello-
«1 Miniñro recibir de ellos algún mas eftipendio, y ellos lo 
debieran dar ̂  por razón del nuevo- trabajo., y gallos que fe -
le aumentavano. 

8 5 Pero íi ePto 4o-. !d*bia. recibir -por' modó de puro cf- -
tlpendio ¿d J i i f imP&ioMm , ó también por modo de fala-
rio3y locando fu trabajo antecedente 3 no es tan fácil de 
decidir. Pero hablando en elpeclal de el Párroco, corre 
•contra él una foítiísima. razón ,. para que no pueda locar 
•obra alguna-xeípedo. de- íus f eiigfcefes ; porque aunque 
por la xreccion ..de- dicho Curato , ó por Synodal, no fe le 
obligue á dezir Miíía-todos4os dias de-Eiefta , por pare
cer,, que es mucho trabajo; pero ci.Derecho Divino le 
obliga, por razón de fu Oncio , á folicitar , fegun toda fu 
pofsibiiidad , el eípiritual provecho de fus íeligrefes : y fe 
convence , que cae en fu p risibilidad, el medio oportunif- • 
finio para aqwel íins- de dczirl.es Miña todas las Fieílas» 
pues añadiéndole alguna mas conveniencia temporal, fe ex
pone á exer citar lo ; por lo qual nueuro parecer lera: íi 
oceurre eñe cafo,reciban el aumento ,aue los vezlnos les 
dieren , por modo de eftipendio ad fujimtationem, y fegun 
las Reglas, que para él hemos fcñalado,, y no ppr modo 

obligadas, 
8<5 Y íi cño es verdad de los Párrocos, a forliori lo es 

de ios Obifpos ; los quales , por razón de fu miniílerio 3 fe 
coníagran , y dedican touimente al efpirittul provecho 

dv 
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de ía ganado í y afsi, por nlñgnna acción , que para cft© fe 
ordena , y conduce, pueden iicvar íahrio , lea antecedente 
ai elpirkual exercicio ,.ó fea couliguieute ; y para que eííe ex
pedito paradlas , fe le tienen por ia igiciu coníignadas las 
re£Ua$. Y aísl ,„ni por eltrabajp de curiirm para las Vintas, 
y Cotitirmaciones,, aunque ello lo quiera repotir mas vezes, 
que los Sagrados Cañones les mandanni por otro alguno, 
que conduzca a lu miniílerio, puede lievar,s ni tomar mas 
que Jos eftipendm, que íqies icnaian ; porque para quanto 
pueda bazer , tiene por Divino Derecho , en un todo, obliga
da fu périona por razofi del Qticio. Y alsi hablando de ios 
Prelados Santo J'homás en el lugar citado,, pr f̂iguc di-
ziendo: E t -froptjr hoc non IkH pro quacumque Mjpenfaiione 
diquid accipsre, ñeque etiam proper boc qmd vices fuas com-
wit tmt ; ñeque etiam propter .boc., qma Jubáítos Juos corñ-
gant , p e i d corrigendo tkjijimt* 

87 Sobre los Predicadores fe puede preguntar : SI po
drán dios (íupomeedo, que por íu ohcio no tienen obligación 

, á predicar) iocar el trabajó de la predicación , y llevar por ei 
íkíario , y merced ? Pero a'ciio íe reíponde,,, notando, que co
mo coríGurren tres cofas, de parte del Predicador para elle mi-
niiterio; la primera , lamiima acción de predicar: la legun-
» a 3 ci ei ludio previo por donde le habilita para ello : la ter
cera , Ja obiígaG-ion de predicar , de que le puede .cargar , ¡ao 
teniéndola tu algún lugar , v.g. una Quareíma entera, y eá 
ella tantos Sermones. Ello fupueüo., le ha de dezir, lo prime-
í?o ; qtie es cerdísimo , que por el trabajo,, y fatiga corporal, 
4 coníigue á la miíma acción de predicar,pueden pretender 
ê , eíhpendio de fu fuRentacion , pero no íalario por modo de 
merced.; y que fi eñe lo pretendieran., y llevaran , fueran ma-
niíieitos, Simoniacos. V la razón es ciara ; porque la. accioíi 
de predicar, ella/ÍT fe ordenada á Üuniiuar, dirigir, y per-
ficionar al Pueblo en el camino elpirituai : lo qual lo execu-
tan ios Predicadores., como in r̂.umcncos del Eípirku Santo; 
y íuponiendo.de partí del principio la eípirkuai miísion, fe-

(8)Apoft,aá guia a<]ueilo del Apoítol: ( B ) Qgpmdo pradreabunt, n i j i 
Rap>io. • miftantur. Luego es.cWa Simona locar ei trabajo ce'citas 

acciones ;indiétii..c» de ellas, yUcvarpor ellas precio * y alsi 
#' el 



f 9 
é AngélicoDo^or dixo con San Aguftin :•( P) Temporaíia, (p )D.Tk«. 
pradíewíibas tkbmtur ¿d /¿itfentationsfn ; non autem a.d 2tq.tQo.ar-
éminium pr&dicathms Verbmü Unds fapw illud ad T i - t ic^.adz, 
moth^.qui bene praf^it Presbyteñ, .d^. Dic i t ghfTor*. -ns-
cefsitatis efi acdpers,mde v iv í tu r , charttzihtft p-fdbeMi non 
tamenvenak efi Evmgdium r%it pmhis przdketur ,J ienim 
Jic vmdunt %mgnm rem v i l l vendtmt pretJo. -

88 A cerca del eiludlo % que fe prerrequiere para la pre
dicación , aunque algunos -íe inciln m 4 íencir , que efte fe 
puede locar aparte , y llevar por- el íalario., y merced ;- por
que . están antecedente , y extriníeco á elia ,.y en si ppraiiisn,-
te natural., No .obílantc íc ha d-í- dczlr , y fétltk , que níJpor 
efíc puede llevar mis que el nufmo eftipendio, quefllevá-por , . 
la predicación..Y ,1a razón es, porque generalmente -hablitiido; 
.en aingiuianiniilerio íepaga aparte ia Ciencia, 6 -Arte , y 
Eftudio., qus fe requiere para adquirirlos; y aparte- el-ufo-éel 
mimiierio j íino-es que con lo miímo que-íe correfponcc al- •• 
ufo j fe endeude corrcfpoftdido aquaato á el miniílraatc per
tenece; parque el Miniítro como ta l , dize en si la aptitud-
para el ininiíierio. Y afsi no íc paga aparte á el Arquitcclo 
de alguna obra, fu eftudio, y ciencia , de la mifma dirección 
de la,obra, fino es que pagándole la dirección 5 fe entiende 
pagado completamente ; Pues como-ala acción de predicar, 
no, correlponda falario alguno, fino es cílipendio de íuílen-
tacion; tampoco corrcfponde ai cíludio „ por doifeie adcílife-
re la fuíiciencia • como porque á la acción pura de confeíiar, 
no fe le íeñalí eftipendio, no puede el Coufeílor pedir efte, 
ni por el eftudio , que necefska para exerdtar efte mimftcrio,y 
lo cócrario fuera abrir una patente puerta á infinitas Simonías. 

8p Solo refta ver, ñ fdtim^oT. la oblígacioH3 que íé iui-
ponc de predicar , v.g. ana Quarefuia, y q á t M í d t no la tie
ne , podrá llevar filarlo per modum meresdís? .Y-'parece 
que fi ; porque íi puede el Sacerdote locar fu trabajo 2 y lle
var merced por la obligación, que fe impone de dezir-Aliifa 
ta].cs , y tales días ,,en tal Igleíia: no íiendo eíla acción de 
dezir ¡S/LuTa menos, lino es antes íi', mas efplrítual, que la ale 
predicar ; parece, que también el Predicador podra íbbre f»-. 
obligación pû -ar , y llevar la condigna raetecd. 

per© 
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(IO) Cayet. 
füfet ar t . i . 
relatum §, 

i,, ad Cho-

( 1 2 ) Apoft. 
a l Theíalo-
nljultlmo. 
( ) 
1. ai 

6 0 
go Pero fi efto fe repara'bien, fe hallará j-que ñr aim: efí 

efte modo puede el Predicador lo^ar fu rrabajo, y llevar mer
ced : da lo qual dio una alta r^xonci Cardenal Cayetano, ( 10). 
y en elkia diiparídad rpara otras obUgaciQnes de efpirituales 
acciones; porque el oficio de el Predicador,, es .parciciilarif-
íimamenre,oncio de Delegado por Chrlílo , como confia del 
Apoftol en las palabras;.,.citadas: Quomcdo pr^dicabunt ., n i / i 
fnittanfm Y en otro ..lugar \Dei Legatíone fungimur. Pues 
como el Delegado , como tal j íe d̂ be contener, y contenta?: 
.con el eñipendio ̂ ue fu .Sfnor, que lo delega , ie feríala, íin 
poder él por ss pretender s ni pa¿tar mas4con, los fugetos, á 
<|uien íe delega, fin inj.urla de íuSelor/obre otros intere.ffes: 
-y como loque e'i Señor léñala á los, Predicadores fea pura
mente eítlpendio de fuftentacion , £omo.,afirma el Apoílol: 
( 1 1 ) I t a & qmnibiis. ondinavit ijs., qui Ev&ngelium amm~ 

Jfant, ds Evangelio vivere. Solo efte cftipendio, y no otrQj 
pueden pedir, y llevar; y.afsi padran fer libres en aceptar, o 
.110 cita delegación; pero tina vez aceptada, deben en ella, 
guardar el ordenque el Delegante j,cs diere., y uo goyer-* 

, jiarfe por fa arbitrio. 
pi Y efta domina , fobíe cfíár tan bien .fundada, es 

oy necefifariísima , » 0 lolo para el buen exemplo de los Pre
dicadores, de que tanto pende el fruto de la predicación; 
fino , es también por el malo , que fe da con las pretenüones, 
y,diligencié, que fe hazen para predicar ios Sermones,y Qua-
r e ú n a s q u e producen mayores intercííes.: dando con cito 
ocafion al Pueblo ,.de que juzgue,, b fofpechc, que mas foli-
citau el proprio interés , que el provecho efpirítual del Pue
blo , á quien predican.Y aísi* fin grave efcandalo no ié puede 
abrir la puerta ,á que paden íbbre fu filarlo , como un mecá
nico trabajador. Y ais!, fobre ninguna materia mas, que fo-
bre eíb'^íe debe guardar ,, njríbio el mandato del 'Apof
tol:(1.a ) Ab m m fpecit nmk abfiimíi? vos\fao es fu gran 

^ tal j que en el miímo lugar, ( ) en 
la obligacicn, que el IHx-

ngeücos Miuiíl;os ; alii íiiifaio, 
por no sé que Picudo Apoftolcs, que predicaban mas por in-
jx-rés, y codicia, que por ChrííU:,no zelo, dize de si miímo, 

que. 

recato 
que ce propouro prasoa, y exj)Uca 
bioti-ne de fuíleníar las üvanselicí 



qne íio avia querido ufar dé eílifacalrad, cié que lo íliíbnuf-
fea , fino es antes padecer muchos trabajos , y neccfsldades 
por íullcntaríc con fus manos, por no ocaíionar el mínimo, 
ofendicule al Evangelio : Sed non ufusfum hac potejiate ,fed 
cmnia Jujiinemus, ne quod offendiculmi demus Evangelio,. 
El qual documento debieran tener fiempre prefente ios Evae-
gelicos-Predicadores rparaque no declinen,.6 parezca que 
declinan, del alto.oficio de Apofbles,al de Picudo Apollóles.-

92 Y de aqui coníla á la razón de dudanporque como los 
demás miniñerios eípirituales , no fe executan como eñe de la 
predicación , por eípecial fubdelegacion; pueden fobre la 
obligación que fe imponen , y no tienen rpa£tar : no en quan-
to la obligación mira ciircdamence el cípiritual miniftériojv , 
porque de eña forma es también efplritual, fino es en quanto= 
embaraza otras operaciones, en que él fe podia emplear por 
fu libertad: pero fobre la obligación de predicar, que fe im
pone , no puede obrar de otro modo, que el que le preferive 
quien á ella le delega; fi bien mas feguros , y con menos pe
ligro procedieran los demás Miniílros , íi también mirar 
ran lo que fe les contribuye por ellas obligaciones , como 
eftipendio puro, y no como falario , quaido no concurren* 
acciones precedentes-1; ó tubfequentes alias p r t i o eíti** 
fiables». 

§ . ñ r , 

B X V L I C A S E M A S ' E S T A ^ E G L A r 
j por fw oca/Ion Je ha^e UUA digrtjs 'm 

impértame, 

'9$ E efía Regla han querido Inferir algunos Au-
1 1 tores alias dodifsimos , ( 1 3 ) (tan verda - (13 )VIdc;t-

• ^ — ^ dero es, que en las cofas per accidens,2iia tür Mag.S^-
los mas dodos fe engañan) que quando el to de hiJUr 

trabajo corporal ,que fe impende en el efplritual mlnifterio, t ia^ú' Iurey 
»0 es nqceíTario para él ,.fi no es tal ? que fth el fe puede exer- Ub* 9. q . ^ 

pit̂ j:; firt, 



gfcar : cfte trabajo puede fcr locado por los MmiílroS, f Ha 
var̂ por el h debida merced. Ds que Infieren , que no fok-
ir,ei5e pueden aísi locar íü trabajo loŝ  Cantores , y Múñeos 
de voz, y de mftrumettto , fino es también los Miniitros pro-
prios de los Divinos Oácios: y afsi pueden los: Sacerdotes, y; 
demás Miniferos locar m trabajo , y llevar íalarío por nazer el 
entierro , v.g. con pompa, porque cita es accidental total
mente ai entierro, y no neccíuria para íu integridad. De que 

• íe pueden inferir muchos corolarios femejantes. 
P4 Pero elle modo de diícurrir es peligrofiísimo , y I<* 

• tondena.exprefl'iunente Santo, Thomás: Primeramente aqui 
(r4)D.Th' ( 14) en el ¿w'í/V.j.^ 2 . en donde califica de íimoniaco el 
2 . 2 . c. IOO* eítacuSo,qucfe hiziera en alguna ígleíia, de que no fe hiziera. 
a r f . f . a d i ' Proceísionen alguñ entierro (lo qual pertenece á fu pompas 

como reconoce efik fentencia) íüio es que fe pagara tanta can
tidad ; de que evidentemente fe infiere, que íbbre efto no fe 
puede paólar, ta recibir precio ; porque íi fe pudiera, el eíla-
tuto fuera juito , determinando el jufto precio. Lo íegundo: 
porque tan accidental, y fuera de necefskiad es á la Mlíía el 
canto , como al entierro ia pompa, y Proceisiones , y no obf-
tante el milmo Angélico Dodor coníidera por Iimoniaco, He-. 

(15) D.Th. var precio por cantar la Milía: (ibi) Sacérelos non accipit pe-
liíídcm, atfé cuniam , qua/t pretium confecrattoms Eucharij i ia, aut M i j f a 

cavta-náa ,hoc enim ejfet fimoniacim, fed quaji Jiipendimn 
fiiiZ^fuJlentationis.LxxzQO lo mifmo fe ha de dezir de las otras 
acciones, aunque íeantan accidentales , que fin ellas fe pue-t 
dan las funciones efpirituales exercer. 

9 5 Y aísi , para mayor iateligencia de eíla Regla, fe ha 
de advertir , que para ios miniíterios efpirituales pueden fer 
neceífarias algunas acciones iaboriofas, pero totalmente ex-, 
triníecas?y aun eilranas á ellos; ó porque fon totalmente an
tecedentes , 6 totalmente configuientes: Como para dezir 
Mifla, ó miniílrar ios Sacramentos en algún lugar diitante es 
Beceiltí.rio el ir aüa, como acción antecedente , y el boiver de 
aiíá acá, como configuiente , y por eíias íe puede pactar , y 
llevar ei debiuo íalxrio, como por acciones puramente natu-
ralcs , como yá hemos dienq. Otras acciones íe pueden ofre
cer wnbiea i4i>orioias, y Uuibiea Acadentales $ miniiterio, 

fot. 
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porque fin ell&s íe pusde abfolutamente celebrar : per® ti© 
obftantc fon á el intrlníecasporque aunque «o pertenecen 
á fu íubíUnc'u, pertenecen % fu mayor íbkmnidad : y de o a 
forma es el cantar la Miíia, la poaipa religloía del entierro, 
el que fe digan en él mas, 6 menos íleíponlbs : y tales tam
bién fon Las Procefsioncs , funerales , ó feftivas. Y íiciido 
de éfta forma las acciones , tan Amoniaco es llevar por ellas 
precio, y locarlas, como por la fuiiancia délas efpiritaalcs 
funciones : porque cita íblcmnidad es efpiritual, como la 
fuftancia; y en ia Igleíiafc preferive en quanto puede con
ducir para mayor cuito de Dios, y mayor iufragio de los D i 
funtos; Sobre laqual folemnidad fe puede leer al Angélico ^ 
Doctor, en la 2.2, qucejl.91. art.2. { 16) ( l í ; D . i h . 

96 Pero dirás,íiefto es aísi: Luego ni los Mii{icos,afsi, 2* í * ^ 1 ' 
de voz, como de inñrumentos , podrán en las Igieíias locar ar̂ %-* 
fu trabajo , y llevar por él faiario , y merced; porque efte 
miniiterio perte ece á la íolemnidad de los Divinos Of icios, 
y á eñe fin fe admite en la ígleíiary lo mifmo, y û i con mas 
razón fe avrá de dezir de ios Sacriílanes , que ofician las 
Millas, y cooperan á las funciones Sacramentales : lo qtial 
es contra-la común pradica de la Iglefia. 

9 j Eíía replica nos ocaíiona á explicar nueílro fentir, j 
aun nueitro intimo fentimiento, fobre los abufos , que en la 
Igleíia fe van introduciendo por razón de la Muíica , aísi de 
Vozes , como de inñrumentos : porque en quanto á las voz es, 
fiendo , como es cierto , con Santo Thomás, en el lugar ci
tado , que el canto , en tanto , y folamente fe debe admitir en 
las Divinas alabanzas, en quanto puede ferexcitativo, por la 
buena difpoíidon que caufa, de ia devoción , y afeólo para 
con Dios, que es toda el alma de ellas. Y'íiendo también 
certiísimo , como allí prueba el Angélico Doélor , ( 1 7 ) del (17) Phiío-
Fiiofofo, de San Aguítin , de Boecio , y como La miíma expe- foph. 8 JP0-
nencia eníeña , que no todos los cantos , y muficas excitan á ^ i c Mp. 'S* 
la devoción , ni preparan ei animo para ella, antes íi, muchos S. Aug. 10, 
totalmente diftraen el animo de ella y lo detienen , y arl'af- Confef. f i l 
tran a la de^dacion puramente fenfible : y otras provocan á ffi* 1 
palsiones bien contrarias á la devoción. No puede menos de Bottius, m 
fer ¿bufo digno de tod* ewiy,cnda, lo que vgiaí>s, y experi- Prolog, M u 

1 tliCil-
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ai«fttamos:t v es., que no folam-nts fe ufa mdirerentementc 
,QK h Iglefu * de toda eípecie decanto , y muíica; íino es qéft 

- ír.uchas vezes de propofito fe Wcaa , y componen, .aquellas 
^ue mas deleytan ícnfiblcmentc, y mas abñrahen el animo de 
todo efpiríta de devoción. De forma, que aquella miíma nm-
fica , que t n los Theatros Cómicos fe ha .ufado, con mas acep
tación de aquel puefto,, por lo que delcyta, y divierte : Efta 
itnifina fe procura luego confagrar., ufándola en las Iglenas, en 
donde caufa los mifmos efectos, que en las Tablas, 

Aora , quan perniciofos fon eftos modos de mufea, y 
canco , confta lo primero de fus efeoos, que como hemos di
cho ( con tanta Authorldad ) á lo .menos fon impeditivos de 
el cípiiim de devoción , y alsi hazen contrarios efectos , de 
aq icllos, por los quales fe buican ,y fe hazen lícitos en la 

í 8 ) 2?íf/9'̂  Jgléfia. Yaíisi San Gerónimo , ( 18 ) citado de Santo Tho-
runfur ver- m ^ * en & niifmo articulo ios reprobó, con eftas g.ravlfsimas 
haifta diji , palabras.-./Vo» m tragediarurn modis, gutur ¡Ó" fauces me-
.$2,can.Can -duMnine limefidafmt., ut inMsclefia .tiseatralta modula au~ 
•¿ilSt d'ant.ur.9 & cmtica.. Lo fegundo confia .de la razón, que de 

cito mlfmo di el Cardenal Cayetano coamentando el mifmo 
( i p)Cayeta articulo •,{19 ) porque admitiéndole el casto en la Iglefia por 
ñus, fuper â folemnidad de el Oficio Divino , por el qual darnos á Dios 
Artic. z . q , í^ ig io fo cidto , íolo fe ha-de admitir ,̂ en quanto por el ef-
p i ^ pirita que excita , conduce para efto ̂  Luego mezclar-en el 

rnuíicas ,3 ¡gué no folo no conducen á eíio , antes fi fe oponen, 
y embarazan el cipirku, y devoción.: fe ©pone al debido mo
do de dar culto a Dios, y aísi pertenece al primer grado de 
íaperiticion : y á lo menos es un grave facriiegio por fu natu
raleza; aunque/¿ríí .por la ignorancia de los que lo ufan, fe 
efeufen , fino es de el .todo., á lo menos de el tanto, 

99 Y fi efto necefslta de gran corrección para reducir H 
muíica de la Iglefia á los temimos en que aproveche , y no da
ñe al Divino Culto ; otra colbmbre, que fe ha introducido 
<:on ocaiion.de la.muíica, no parece que tiene otro modo de 
£orreglríe,fmo es totalmente prohibiéndola. Y efta es la de 
ios Villancicos , y coplas en lengua vulgar : los quales fe 
cantan,y ufanen las mayores Mivldades, mezcladas con 
ios Divinos Ohcios Ínter Mijfdrumfvkmnia , en las Procef-

http://ocaiion.de


r6$ 
{íoftés , y 5fí é'fpecial del Saíitlfslmo Sacrameñto , y fobre to
do , en los Maytines de la Navidad. Porque eílo tiene lo pri
mero contra si, el que mas para efto, que para otra cofa, fe , 
aplican las muíicas Teatrales , reprehendidas' de San Geroni-

, mo , y de toda la Rcligioíidad del lugar , ŷ de la ocafion.Lo 
feg îrtdo, que como los componedores de cftas Coplas,y V i 
llancicos , fon regularmente hombres legos , e ignorantes, de 
los Divinos Myftcrios, íalen ellas tales, ran eftrañas de efpih 
ritu i y devoción, tan alufivas á Coplas profanas, tan mez
cladas de conceptos mordicantes, y bufones , que parece fa-
criiegio entender ? que eílo puede conducir ai DÍVIIIQ 
Culto., W ; 

IOO No dudamos, que al fin del Divino Culto fe diri
gen : pero efto que parece,que difeulpa , no fabemos íi agra
va mas la culpa. Porque fabiendo de la boca del mi lino 
Chrifto , que el modo de dar á Dios culto, és en cfpiritu, y 
Verdad: ( 2 0 ) Veri ador atores adorabunt Patrem in fpirituy ( 2 0 ) loaíl-. 
& vertiate.ElcgiY para e|le fin unos medios tan vacíos de efte n^ 
cfpiritu, y tan diftradivos del que fe debe fuponer, es elegir 
ño folo medios vanos, e inútiles , lino es en mucho nocivos, 
y perniciofos, lo qual fe reduce á eípecie de fuperfticion.Por 
lo qual nos parece , que bien informada la Sede Apoftoüca, y¡ 
la Sagrada Congregación de Ritos, de lo que fobre eílo muy,, 
regularmente fucede, puliera gran remedio , y no se íi hallara 
otro, que prohibiendo totalmente eftas Coplas , y Villanci
cos en lengua vulgar. Y es digno de toda confidcracion, que 
teniendo la Igleíia cerrada totalmente la puerta, y con mucha 
razón , aun á los Obifpos , y Prelados de ella, para que por, 
si no puedan inovar e a í l Divino Oficio, ni en una OracÍons 
ni en la mínima ceremonia, fe abra por efte camino tan par 
tente á los mas legos , para que hagan fobre los mas Sobera
dos Myílgños de nueñra Fe , Verfos , y Coplas, qiíe en U 
Iglefia de Dios, y en prefencia de la Divina Mageftad Sacra- • 
fuentada, y al tiempo de los Divinos Oficios , dictados por el 
kípiritu Santo, fe canten, y celebren. Pero fobre todo lo di
cho , reconocerá con pleno acierto nueítra Madre la Iglefia. 

ÍOI Y por no alargarnos mas fobre cfta digrefsion,aun-í 
que oportuna, dezlmos ; que lo mifmo que fe, ha notado 
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6 6 
por rcprchcnfiblc en h muCicá dé vozes fe debe apllcáf 
también a la de inftrumentos aun' con mucha mas razón, 
Porqus c o á o n o t ó el Angélico D ó a o r en el-lugar citado,. 

(2 r) 2 . 2 . f. ( n ) h¿fta cl mífmo Ariftorclcs , (22 } reprobo la mezcla de 
p u artic.zl M ñ m t m m É muficos para ladifciplina^y enfeñan^a ; porque' 
¿ d f r s cftos p"or lu naturaleza mueven }-aun mas i la fenliblc delec-
(2 ¿Ari í lo- tacion r qnc la muíica de vozes porque cn̂  eñas lo- fignifica--
tel.8. Pofyt. do'puede excitar t-y afsi dize ,«que no inducen blieriá difpéíi-' 
é p ¿ , cion , parala diíciplina ,y ciencia. Y fi íe uíavan , proíiguc 

el Santo-3'Cn el Templo de la Synagoga , era : lo uno , porque 
como'aqüel Pueblo- era mas duro y carnal , eran neceíTarios 
para provocatlo- eftos inftrumenfos : y lo otro /porqué poc 
ellos íe figuF'avan-algunos Myftéfios del Teftamento' Núevo. 
Quando- ello cfcrlvia el Santo Doftoí1, aun rio1 fe' aviarr in-
trodúcido' en la Igleíia-los Organos, (como ni baña- aora lo 
ay en1 la Capilla del Papa, dize Cayetano) Peróoy fe han aii# 
«nentado- con tantos regiíiros 5'y con elloítanta variedad de' 
inftrumentos muficosque no sé, que dixera el Satíto'en fu' 
vifta, y en eonfeqncncia de fu doétrina. No fe duda, qi^ la 
frialdad del Pueblo Chriftiaño^ es ya tanta ,• que es neceífario5 
para atraerlo á los Divinos Oficios, el que la miifica los pro
voque 5 como fucédia con- los Hebreos, Pero fieñdo toda 
«acñraSancifsim*Ley efpiritu , y' verdad , es neceflaria mu
cha cautela, para que co» tantos excitativos feníibles,no de
clinemos de ella.-

102 Y bol viendo cíe aquí á tomaf el hilo de núelíro af-
fumpto ; fe refponde á la replica hecha ^fólfc fi los Muíicos 
pueden locar fu trabajo ,, y llevar por el prscío. Ypíkiera* 
mente fe dize: que íi la muíica es df la calidad que hemos 
reprehendido , fe ha de negar que fea parte del Divino Ofi
cio , y que pertenezca á él r como modo de fu propria foleim 
nidotl t y fe ha de dezir , que antes es una profanf mixtura, 
que á él fe le junta ; pues antes eftorva, que conduce al cul- -
to de Dios, y á la devoción, Y afsi, pueden eftos vender fu 
trabajo, como los Comediantes. Pero debiera la íglcíia antes 
pagarlos para deñerrarlos de fus Atrios, que alquilarlos a 
unto precio. 

303 Pero porque mufica , ^ls i^ vpzes , como de 



ífifcmiafie*s|Mteclerer€í^reí¡.>on.dIei^e ,*l Divino Culto, f 
.excitativa de h devoción.: ..entonces pertenece á ht, como 
^iodo de la íoisuisiidad. Aun .hablando a($i de ella, íc ha de 
á c z k , que los Muficos pueden, no obñantc , locar fu tra
bajo l y "llevarla poiidigná merced ; y fe .hade negar la^oftfc-
jquencia pára los Sacerdotes , y demás Minlftros proprios, aun 
en orden ala íoiemnídad.Y la difparidad la di© altamente San
to Thomás ,( 2 j ) notando, que los ados puedeft ler de dos ( * i I D.Th.. 
modos cfpirituaíes, ó de parte del principio, ,0 de parte pu- ^ 4. difí, 
ramentc del fin:dc ,p.arte ^cl principio fon tales,quando^prerre- 2 5 • f«.? I ^ 
.•quieren principio /obrenaturaldc donde provengan: cié parte t i e z . qmd* 
,ád /ín,qu.indo aunque ellos en si íean totalmente naturaieŝ  fe Hhet, z, & 
Ordenan a fobrenamral fin. Y fupueña efta diviíson, proíiguc inqmdlibet* 
jdlziendoIn#Bibus^ 'qui primo modo fpri tuaks f m $ , quifi *rt*i l * 
fpirituale efiex faHeagmtisnüU&rnodoJingStmmmpofeJi-
diquis locare acius fmsi fed poteji diquídmcipgre adJujim-
t a t i o m m v i t á ü n Jecundis miem atMhus i quia Jpmtudi tm 
non ejl ex parte .agentis^ poteji etimn mnder.e operas fí'.as 3fed 
non vendftr/g koG fpiritude , qmd ex aBu ejus mquirifur* 

104 Dé la gúal dodrlna(digna de tenerle prefente en eftc 
Tratado) fe Infiere 1 porque los Sacerdotes .<> y demás Minif-
?tros de Orden cantando las Miíías, y exerciendo las demás 
.áinciones Eclefiafticas ^on ,1a mayor íblemnidad, no pueden 
locar fus acciones ,, ni llevar fin Siraoma precio por ellas; por
que obran cftas acciones ex officio, y por razón de fu carác
ter ; pero los Muficos « y Sacriftanes ,ipueden locar fus accio-
ftes, cooperando á la folemnidad de los Divinos Oíicipsjpor-» 
que no fon acciones que les .convienen mtime Ordinis^ o .4e 
.otro fo^renatural prínclpio/mo es por razón de la voz,y arte, 
y folo tienen el .ordenarfe á fobrenat^ral fin, lo qual no ira-
f ú t que fe puedan apreciar por fu entidad natural. 

^ 1 o 5 Concluyamos ya efta Regla ̂  y aun cfte Articulo^ .di-1 
alendo..; qué quando á los e.ípj.rknalcs Minlftros,que fon ales 
ratione Ordíms^& ch&raBeris, fe les feaalan mayores eftipen-
oios por los Oficios mas folemnes, que por los íimplcs: Y.g. 
por la Miffa cantada?mas«iiic por la rezada,por el entierro fo-
iemnc,mas que por el íimple : no fe les fcñalan por modo de 
paga del mayor trabajo , ni afsi tan mecánicamente lo debe» 
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mirar los Mlnlftros/i no quleréñ érfar torpeméhte 611 efla ma-
terr-fuio es que fe les feñala por modo de puro eftlpendio ad 
fu/trntationemúcnáo congruentlfsima razón el mayor traba-
to Da-aquemasfelesfeñale,aundele&pendiode efta cali-

rf.' \ *. ñ dad fe-un las palabras del Apoílol ( 24 ) ^ ^ " f P ^ f m t 
(24) Apoit. p \ g r l Jupikt: ¡jonon digni habeantur. Las quales , fegua 
l6'th la GloíTa de San Aguftin,fe entienden del eftipendio dicho^ 

* * y contrapuélo á precio, y merced. 

A R T I C U L O V . 
S i B U L A Min iST%áC10K m L J S 

cofas e/pirituales, puede interlpemr fm Simonh3 
¿InerOyComo motfro, para mmjh arlas ̂  

y adquirirlas! 

§. 1. 
-

O T O Ñ E S E L A V ^ l U E ^ A <%EGL¿i 
fohre e(le Articulo, 

[106. "y A explicación de eñe Articulo , da gran luz 
á toda efta materia, gran luílre á las cofas 

' cfpirituales, y advierte a los que* las minif-
tran , y reciben, la gran circunfpeccion in

terna, que deben obfervar en el modo de tratarlas.Y para que 
en fu refolucion procedamos con la mayor claridad , fe ha de 
advertir, que como el fin es el primer moble de las acciones 
humanas , entonces fe confidera el dinero, como motivo, y 
provocativo para obrarlas, quando fe confidera como fin-
pero eño puede fucedcr de dos mañeras,fegun Santo Tho-

< 1 ) D.Th. mas, ( 1} 6 porque fe mire , y proponga como fin, que pri-
Quodlib, 8, maria, y principalmente fe intente, y mueva; 6 como fin pu-

efte 



me fegiiháo moáo 5 pílcele -íliceder de Vanas mañeras , y que 
conducen al propoíito ; pero porque deípucs en el prpgreffo 
ie explicara mas oportaiiaaiente, fea ya fobre eíla diíicul-
tadjla. • v ^ • 1' 

107 P ñ m e Y z R c ^ 'E's Simoma Mexcufahk ^ de paripé 
'Ée quien mini/ira la¿ cofas efjyiritmles 9 minifir&rl&s^ ó darlas 
por -dinero , como por motivo primario py principal, Efta Re
gla es expreflade Üaiitó Thomás, c- peciaimente en el Quod-
Jibeto aora citado 5.( a ) de San Aiitonlno? quien cita á San 
.Raymundo , al Beato Albetto Magno ̂  al Hoitienfe.y á otrosj, 
y también la pone exprellamente Juan Gerfon.-' ti?, la co
mún entre ios Antiguos, y íeprueba,y colige WÍImediata
mente del Evangélico Texto , muchas veses-citado-, ( j )por-
•el qual poniendo Chrifto methodo y modo de tratar las cô  
fas efpirituales 5 mandoque fe miniñraíTen graciofa 5 y libe-
raímente, como graciola 5 y liberalmente las avian recibido 
los Apollóles: Gratis accepifíis, gratis date;por:<jfíC fiendo evk 
dente, que aquel Mini í lroque 'para miniürarlas, y comu
nicarlasíc mueve primaria, y priacipalnierite del humano' 
Interes, no las miniiira , ni comunica graciola, y liberalícen
te, fmo es mecánica, c intercíiaJámente ; íe convence al pa
recer con toda evidencia , que el que aísi las miniiira , obra 
Inmediatamente contra el Evangélico precepto., y ümoniaca-
mente. : 

108 Efta raxon parece tan convlticem:, x'r.e 5^ pode» 
mos menos de admiramos en vifta de ella, ept hk feníebeia 
contraria á eña Regla, hailáfle tanta acogida en dfv.z.os mó-
dernos Tiieologos, q-.ic neccfskafle á la Sede Apoñolica, á 
que condenira lo que ya el Evangelio tan claramente parece 
que tenía condenado. Efta condenación de la fcntencía con-» 
traria;, contta de la unión, y ¿onvrtación de dos propoficio-
n̂es prohibidas por la Santidad de Inocencio % l . ( 4) las qua-

ies fon la quartnta y cinco, y qftarentay feis» La primera del 
21a: Daré temporale pro fpirittuili r jM efi Simcnia ? quand& 
tem*orak noh datnr tamqUámpralu^fedáuif&axat t&mqu&m 
motivim ccnfireridiyVel efficiendi fpirüude.XA^ fegunda,q es 
ampliativa de la primera,dezia afsi: Idque locum habet̂  etiamJi 
tsmpQrds J n principáis moti-vñ dandi fpiriéuate:imd etia J i Jiti 

( 2 ) D . T Í 6 i 
QuoMih. 8, 
S. Aatonin, 
part .z. t i t . i , 
cap,^. $. 1. 
•qui refere 
pro eadem 
S.Raymun-
dum, S.Al-
-bertu Mag-
íium. Hof-
tlenfem , &; 
Innoccntlüj 
ex Gcrfone, 
tratiat, ds-
s i imoma. 

( 4 ) Inno4 
cent.XI* 



yo 
finís ipfius n i fplritUAlís-.Jíc podfhris ¿ f i immr y^mm res 
fpirítualis. . n K 

109 A las guales propoíiciones le neccísitaron ellos Au
tores por el faJio priúelpio ete que camiiuvan en efta. mate
ria : de que ft el dinero, 6 conunotlQ temporal, que pyede 
intervenir.en la. efpidmaíminiftracion >íi« í¿ mira epa la ri-
gurofa circunfpcccton de predoMe la, 'cofa efpiritu^l, no es-
apto, para inficiotiar la mlíiiftracion de fimoníaca.De que entre . 
otras cofas aclnlrabiei inferían efta propoficion : i^r aqiiel 
fageto • que de. tdforma fe fimieM mimador aBa > vdhahit.ut, 
que nunca.quifiera ígaalar enla.ejkimac-ion el commoAo t.cnvpo-

, raleón la cofa efpirituat: ni creer qj¿e.ef a.podla fer verdadero 
precio, de aquel y ñama ejle dando Jo temporal recibiéndolo-
por lo efpiritual ycome fiera, S'moma fakimde ture. Divino* ., 

n o Pero. íi cílo faera afsi, fin mucha dificultad fe podía, 
efcufar el mlfmo Simón Mago; de efte vicio , diziendo : Que el-
dinero que ofrecía á los Apollóles-, por la gracia de el Ejfpiritu -
Santo, no la ofrecía, con la rtgurofa cir^unfpeccion de precia^ 
que iguaiafle á la gracia; íino. es cqmo: un motivo para, niover 
á los Apoftoles, que le comunicaffen aquel Don.. Ni el Apof-
tol San Pedro- ie reprehendió de lo primero , fina es foUmcu-
te j . de que por medio de el dinero „ quería, confegirir aquel, 

f 5 ); Divi i iaDón:( y)Pecun,ia t m , le ¿m>,.tecum.Jtttnp,erMtío¡-
nem, quoniam ianuin Del exifiimajii pecunia pofúderi. Y 
mas bien,fe podia efeufar Giezi, de quien criada alo* peíaos; 
de Elifeo ^no es fiicil de perfuadlr , que tan prefto fakaífe á la 
Fe ,.q.uc, entendiera,., y creyera ,,que fe podiael milagrofodaní 
de la falüddeNaamáia3.compenfaEfe por dinero , como por 
rigurofo precio : y folo parece que mkava lo que pedia , co
ma a una compenfacioa gratuita. Y afsi la explico Naaman al 
daríek): Obfecro. ut accipias henzdíñionem d fer-vo Uto* 

í i r Y en fin-fe debiera eftr echar eñe vicio tanto (feguíi 
efte modo de difeurrir ) que folamente fe pudiera cometer 
porlos-quefaltiran á la Fe Cathoíica , por el mifmo hecho 
que lo cometían: porque como fea herede® creer̂ que lo tem
poral pueda llegar a fer tan rigurofo precio de L> efpiritual, 
que lo iguale en fu eílknacion ; íi para ©ometer Simonía es 
aeceílarUeíU.peifuafionr elqueU comedera, por fu mifm© 

hc-
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hecKo Faltara ala Ve. 'K0¡¡i$i , f í í p-tó el propoíit© de ls 
Hcgla propuefta, y parafumiyor evideacla., bara advertir, 
que como el fin primario, y prlacipal, pradicameat e fe eíH-
ma mas que las cofas, que como medios fe ordeiua ae].»( quid-
quid fít de la eftlmacion efpecaUtiva, y reftexa) aqúá que 
ntiniftrára,y diera las cofas efpirltuales propterpicuniam^ 
ianqmm propter Jinemprimarium 9 fe convetacia qae pradi-
camente eíiimáva más el dinero , que las cofas cfpiritaales , / 
afsi fe entendía, que pradicamente las vendía; porque corno 
notó el Angélico Dodor en el quodlibeto citado, ( 6 ) in qm- ^ ̂  j jy, 
libet vjnditione^pr-etiim MciptMr quafi finís ¿ y afsi nada le fal- Quúdúút* * 
tava para unapefslma Simonía. mlato, 

i i 2 Y efta JRegla fe ha de entender̂ no íblamente qiíañdo el 
Miniñr© efpiritual mira en fu ralnifterio, como fin ptií-nario,y; 
principal motivo de -fu miniftracio,el diiiero^ó 'temporal com-
modo , alias indebido á fu minifterio ; fino es también quarl-
'do-afsi .mira lo que alias le es debido por modo de efilpendio, 
'para fu luientaciou A t forma 9 que íi fe mueve primarlo , y 
principalmente de los eftipemdios ás/üi debidos, para mluiftrar 
las cofas efpirkuales., no ferá menos ámoniaco me'ntal ,. que 
fi fe moviera de otros commodos ¿Í//'ÍJ indebidos. Y la razón 
ts la-dlchade^l Evangelio ; porque fieiif?.re, ̂ que fu primaria 
intención de miniftrar las cofas efpiritualcs es intereífada , fe 
•verifica de él con todo rigor , que no las miniftra ^^i/i,como 
manda el Evangelio : y^ue práticamente eftima mas el tem
poral Interés vque las cofas efpirkuales,'que á él fubordena. 

113 Y de aquí fe infieren muchos corolarios , dignos de 
toda advert-encia: cuyas pruebas evidenciarán mas la Regla 
puefta, y fu ampliación. El primero , que aunque las díílri-
buciones qaotidlañas fon debidas al Canónigo por modo de 
eñipeadio , por laafslftencia al Coro ; no obftante , fi efte fe 
tnoviera á afsifar', primario, y principalmente de dichas 
diftribuciones , fuera por efte hecho fimbniaco. Afsi lo refuel-
ve difpuíandolo de propoíito el Angélico Dodor , (7) en e! | ) D.TK, 
qUodlíbcto ,y articulo citad#, cuyas fon ellas palabras : In OuoMikr* 
•qudibst víndlttoñs pretiúm accipifur q m j i fíkfsi '& ideo in* "faío* 
P f d í m cafü ( é̂ Éfe el Clérigo que va á la ígiefia por las thf- * \ 
tfibucioaes) •tUfó.ngíiíñcUir.wfi;Jltnlmbimf-'-yjMd'Jh'éiiñ*-
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ws. nfpicit taniqi^m. jfmem f u i opem • príncrpaírter -infen-
mn^Simonimn committit %& mortdiier psccat. Si autemha-
bet primipa lem finm Deum in tali aB.u; adbujufmodí auterm 
dij i / ihi t ionn 'refpJcit fecundarlo % non quafi in finem t fed: 
ficut id, auolef í nscejfmum. a l fucm fufientMioMmjonJlat,. 
qüQd non. vendíí aHum fp i r i tmkm >,& it.A fmoniam noy. 
committii y nec pscdzt,. 

114 Y'i o. que. fe dize del Cíiiaonigo, por la. aíslíleñcia del.-
Coro, fe na de dezir del.FrcdicadDr ^que fe movícea á predi
car ^ primario . y prlacipalmeare por elefíipendio y.dids de-

I B.) S'..Ber-- bido-,.y ac.oftumnrado-poi: lajniftna. razoft.Xa qual fe con-
' nssM de Vi~- firma t{e ia aacorídad.yá de San Bernardo^ 8 ) ihhQui E v a n -
taJS* won- gelizat ítt fmnduee-typev-verfo. n h i i i ordim yC(defibus..terre^ 
busCterifo- nA TncreaPur^En.'ó.onác hzkhJz^ic^v?-. *Y compra íiraoniaca», 
ruff2,cap..¿. Ya.de Síh Ag- .i _ • , [ p ) Ib' ? ÜeMfi&fís ejl.accipsre.undé v i -
( P ) S. Au- <v}£jw t cbarita.PÍS'- pi^kerenonL-^••.>. ; -«nsk epEvmgel ium 
guíV. uk... de üi pro bis- pr^jdcstuK En dónele porlo milmo reputa predi-' 
Pa/hribm*. car-por el coramodD tc;T:roraI.,,i«i>'̂ j-debido j,que vender la; 

, \ predicacion.del. Evangelio.. Confueaa. San. Gregorio Papa,, 
^10) S.^re- ^ io.).dÍzIendo. -.'.Non Ideo pradicent M-alanb^fed. ideo alan-
gor. mjob* fUr ^Uf pr£diceni: n¿n. ut in intmtionmfüif:?ndi -viBus t.rm~ 
lio. 1 fyxapi j}a¿ aF$jo: Pr¿edle.atc?::: ',fed aú íUiUiiúem pradisatimis deferí 

viant mixijkña- fufUtJatíems-*.. 
115 Ylo mifrao % f0r thr i , ^or & i acción: mas: efpÍKi-

t á ú , fe ha de dezk dci.SacerdcD:, que pvincigalmeatc fe mo-
% viera á dezirlVKíraporeleftlpcudio ,,q,ac. voc; eflo- efperava*' 

ífi 1) Cardi- Por lo qual el. Cardenal Pullo. 11), V^aroaipijísinio,. y doc-
nalis-Puilus. '"^oio, dbco afsi de elle db\xío.\.Qui¿,eJi M i f f m m fekm^ 
p , j , tap . j j , ni&intuiiM iempardis emimsdi ceiejbrare^pif cu.m Juda C h i f -

tJtm venderé Unto nequius % quanto réfurgendo efi. f u m ^ 
matus > Y Pedro. Cantor , no menos pío ,.y dodo ,„intima-
mente fentido del ÍHt:.v.e:Tado aaiî .o de algunos. Sacerdotes, 
en la celebración de tan Divino Sacrificiointroduce á.Simon1 

* Mago, afrentad^ de lareprehenficn de San Pedro , v deífeo-' 
ío de defpicaríe , diziendole eílaspalabras : . !^ repellis me 
& ego trmmpbabo <kte:ymd de tot&Ecchfia. In ipfís. etiam 
Altarihus ponam.folhmy&:€íihilei.& tromm y.& düminmnp 

weurnyjti eticim ¿r^jentibus Angelis ^ ^ q u a f i coadmatis 

http://Ya.de


• . . * r 
in uno. angíth M t m s ye&nficen corpus D.omini-.¿go i n d m 
cura Tnlniftro Altwis yimó cum mtQ potius riUuá> pro prs-
tio conficia.m, 

\ i 6 Y para efcufarnos de menudear las acciones efpirl-
ftialesquí áfsi exerckadas ,rhizieran Simanlaco al Miniílío,. 
pomkreiife las.palabras ckl Cmon.i.Nonfakim 5 ( 12 ) quices , ^ . Caft 
tomado del- Venerable Be da, las qaales hablan, ckílas éípki- y " •¿'XZy 
tualcsaccionesafeiobradas9.coaeftauniveríalidad :. V W M G - ' " 'gii'fí'z* 
reifimt edumbarum r & dommn D d fadunt domum negoi. ía~ Jx ' 
t i m U y quígradu-m» velgratíam in Ecdejiafpiríiuakm, qimm 
Domim ¡argiente. p£rceperunt,. non J tmpüá intentíom y fed 
cM-juslikeí humana vetrikutionis exercent: contra Bluir PetrJf 
auihqi idiwiemqmmfimwMS'Xki j .Ó* qui minij i r tá , teun-
quam en virtute , quam Dczsúdmmifírat; ut m ómnibus bo~ 
mrijicetur D-eus.per lejhm. Chrijtum, En donde fe declaran. 
SImoniacos, (que cfto.íignlfican.aquellas palabras 1 VéndttoH$ 

. fmit columbarfymy) todos los que exercitan los efpirkuales 
miHiñcrios j por el intuku principal de la retribución hamana. 

117 Lo fcguñdo , principalmente fe infiere de la miíina 
Regla. :.qnc afsi como. foft. Simoniacos los que mmiílraa las. . . . 
c©ías,cfpiritualcs pos el commodo temporal 3 como por fin-, 
y isotivo primario; afsi.también lo. fon, los qpe afpiran, a 
reciben los cfpirituales doncr^r mlaiftcrios por el mííaio com
modo temporal j . como por primario ün intentado j j cito por 
ia saiíma razón de fubordenar lo cfpirituai a lo temporal, co
mo á fin ;,dc qué fe colige, que aprecian mas lo- temporal , y 
por ello vendea lo eípiritual. La qual razón fe confirma coa 
unas palabras de S. Aguftia oportunifsímas : ( 13 ) Quacum-r > • 
que ft-íjdize ypropter aliud qu^ritur r J í n i dubio inferior- ejir ûp̂ n * 
quamidyproper quod qugritur. De á donde infiere , q-ne* S i J * 'oomí' 
propterea evmzelí"mws.ut mmdmewfmjuilim bahcmm Evaw~ Mi-¿., 

11 ^ \ de aqui. ie lu de dezis.lo-p-rímere-rqiieíe-ordbfian 
«moniacameate quantos fe ordenan movidos principalmente 

c ?dgun?, temporal conveniencia % y tales fon los que fe-mue-
ven prmcipalaiente a. ordcaaríe , ó del honor debido a ios. 
ordenados,,por los Sagrados Ordenes \ o de la irnmum-

" í-SL^goc ios Oi^coc^ .a^u^ícaca-íUs perfonas, y bie
nes. 



74 
Bes de el ;Í Jumó Secular , y de 1G« Reales tributo^. Y lo mlímó' 
fe ha de dczir : íi ponen fu pnhcípal iritititu éh la adqulfícioa 
de algún Beneficio, 6 Capellánia , ó fe ordenan porque les 
toca; alo menos , fi en eño miran mas ( como regularmente 
fucede ) los temporales bienes, que i ella fe configuen, que la 
©portunidad, que por ella pueden tener para mejor fervlr á 
Dios. Y- lo que fe dize dé ios Ordenados, 6 Ordenantes , fe 
ha de dezir de fus padres, y parientes , fi coft eftos motivos 
foíicifcíÉf ios órdenes de fus hijos, y á ellos los inducen á que 
los reciban ; pües cooperan íimoniacamente a ello por la ra
zón dada , de que íubordenan al bien temporal, qué eri 
ellos , y en fu .̂raiiiafe puede refundir , cOmO á'primario fin, 
y principalmente intentado el Don eípiritual de ios Sagrados' 
Ordénes, 

i i p Y íiendo efto afsi, como parece indubitable: quan-
tos fon los que le entran en ía Igleiia, mediaíite efte Sacramen
to , por el niiíino poltigo , que en ella quifo abrir Simón Ma
go , y no por la puerta Real de ella, que -es Chriílo? Y mas 
iicndo experimentalmcnte verdadero ,1o qué el Catechifmo 
de ,el Santo Concilio dize t { 14) Ali j eo cortfiliú ad banc vi~ 
venáiK rstionem fe converiunt 5 ut qug d i viítum , vej i iUm 
que n*csjfzria funtja-'ent: dios homrum cupiditas', & ambi-

jmwm.ú **0 •>&<" ^^cerclot-aicm Ordiñem ducit; dí'j vera ut dwitijs af-
•ptt&M tnitiari vo/mtz cujus quidemnei illtíd argumentum efí9 

qutáníji-jptúsntim di'qu&á benefichm kis difiratur, nulhm 
Umiñ OrdMis ¿ogihmiom-m haheñtzhi vero Junt , qubs S'dvator 
m/ier Mercenarios appeilat; & qms Ezechiel dicekat xfeme-
tipfjs.y& riba oteespafcere^ Lo quál dio'motivo a San Buc-

( r 5 ) S,Bo- mventara de llorar amargamente pof éílas palabras r( 15') 
navét. opuf- V a ^ v a ^ v * Domine Deús , quanti hodie infelices ad Sdcros 
cul.de P r a - Ordines ascedunt, & Divina Myfieria acciptynt, non coelef. 

parationeá tempanem, fed terrenum quarentes ; non fpiritirm^fed Iwrum; 
a* Mijfüm. non £>£i honorem ^fed fuam amhitionem j non fdutem mima-

rum 9fedqii-£ftum pecuniartm; non CJmfío fervire mundo 
corde , & corpore in-Sacris Myfierijs deliciari, ditari^fu-

p r b - w , k w m m , de patrimonio Qhrifti., & de deemofynis 
pzupemrá: M E-cclejiafticAs DigniPaíés ambiendo multis l i t i -
£ } p t s f ^ ny^ut i 'As-r&fimt^ q t i ^ r .afe-qmmur. Por li> 

qual 

cbifnusC'Ó-
ntíij dsOrdi 
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qu.al ixo podeinQS tnenps 4̂  eíjcomeíxdíir á todos los Orde
nandos eíia tan neceílaria dodrlnajy en vifta de ella, el laiuda-' 
ble confejo, que les dio el Concilib Excetrenfe ( 16 ) por ei-
tas palabras, hablando con ellos : M propriam confcientiam 
r e e t m n t , qup fine a^ ordms afpirmt ign ut Deo , & E c -
clefi$ virtuofius, &gratiofiusfa,mukyiiur i nqn pro temp¿ra
l i , nec pro hensficijs ti fuis ordinatlonibus exíorqueñdís, qxq-
níam tales fimoniacai reputamus, Veafe ípbr.e cite punto con 
quantas lagrimas, y erudición lo llora, y pinta San Bernar
do. ( 17 ) 

12 0. Y £ eño es verdad de los que fe ordenan con eílas 
intenciones y aun de Menores, afortiori lo ha de ícr de aque
llos , que reciben el Beneficio Curado , j mucho mas el Obif-
pado primariamente movidos, ó de el temporal honor que fe 
configue', 6 de las temporales- riquezas, que le fon anexas. Y 
íl es buen argumento contra los Ordenandosel que el Cate-
chifmo haze contra aquellos, que folamente íe ordenany quan-
dp les ocurre algún Beneficio pinguetambién lo ha de fer 
contra los. Curas r y mas contra los Óbilpos, que folo acep
tan efte minifterio , quando á el fe coníiguen pingues rentas,, 
y muchos Beneficios que diftribuir , en que fe funda la mayor 
eílimaeion mundana: pues no ay duda ,, que al paííb que efte 
fantifslmo- miniílerio ^ es fobre todos elevadopide fobre 
todos un corazón mas puro , mas elevado , f defprecia-
dor de eílas humanas „ y caducas teiuporalidades.-

12 r Y de aqui fe infiere , y al parecer ciertamsnte , que 
fuera. Simoniaco naental aquel, que aceptara algún Obiípado 
tenue, eílo es de cortas rentas , principalmente movido de 
que efte feria, medio para adquirir otro-mas pingucY la razón 
es clara de lo dicho:.porque eñe n& ordenara el menor 3.I t n i -
yor como, a fín , por razón de la efpirimalidad , pprque eft.a 
es igual en ambos , y no fucede en ellos lo que en los Sagra
dos Ordenes ̂ que por fu natui Jeza,la.e%irimaÍidad de naos 
y or4cna a Udé otros ^ la de los menores , á los mayores. 

Ue§Q fe convencía, que efta fubordenacipn que hazia en fu 
meute , era por razón de la mayor , y menor temporalidad, 
fPr en/Üos reconock. De que refuita una. Simonía mental 

{i6)Candh 
Excetrenfs, 
anm 13 87. 
celebratum. 

CiylSJBer-
nard. fuptr 
Evágclíuiüí 
Ecce nos re~-

liquimus 
omnia,. 



12 3. Y fi algüíio cíixera ̂  para efcufar de Slmétia eñe ám-
m©: que la ílibo relé nación era de la temporalidad de el menor 
a ia de el mayor ; y no de la éfpirir-alidaá. Se refponde ; que 
eftas ingenlolidades 5 íorj fifi íubft¿ncia , y puros pallameritos 
de les vicios; porque ia temporalidad del-menor s eftá anexa. 
confequenter á fu eípiritualidad; y afsi como por efto no fi?; 
puede vender , íin queíe venda la efpirituaUdad : aísi tampo-
co íepuede lubordenar á lateíriporalidad del mayor jiin que 
también íc fubordene la eípiritualidad, queiupone s y de que 

#3 8)C2fi,5V- proviene. Y efto es lo que dixo Palqual Segui do (-18 ) por 
quis ébfeeér £^as Palabras : S i quis okjecerít non confecrañones J e d res, 
m . i ' . p . i , qu.sex confesrdsioneprovenimbvendí, fmittis dejipere pro-

hatur, ([uis quis enim borum tdterum vendit ¿Jim quo mquf 
d t e rwnp 'oven í t , ncutrum in venditum relinqult. 

12 j Prediquefc , y expliquefe en la Igleíia eña do<̂ rmas 
que es Se la miíma Iglefia. Sepan, y entiendan todos, que 
aquellos que fe introducen -á los Sagrados Ordenes,y mucho 
•mas alosmas altos minifterio-s,movidos principalmente , 6 
del honor que erf ellos rcfplandece , 6 de las riquezas, y tem
porales commodos ,que á ellos fe ,Cbr>íiguen, 6 c.z ellos fe 
eíperan : eílos ao entran por la puerta, que es ChTrfto, robre,-
íiumilde,ydeíintercfíado.Sepan,qni áeftos les abroe1 partero, 
4 es el rnlíiiaoChriíloiy afs),qfi cntran̂ entran poíL porrilics,n<> 
í¡amados, uno intrometidos : que entran , no come r í-lores, 
fino es cosao Mercenarios fh mas ciartaíiíc^e., como lloba-
<aores., h ocultos , fi fu Síimó lo fuere : Fm ' é j l , 6 públicos, 

; fi lo publicaren , & Latro* No fe adulen los que mal entran, 
con que dentro enmendarán los paííos; fuenenparafu defeá-; 
gaño en fus conciencias las palabras de San León Papa: Frin~ 
cipatus , dize, q-uem ambitm cecupavit, etiam Jirmrihus^ aút 
Aélibas non tffendit y ipjius tornen initij , fm efi pernick/us 
exemplo i & difjkile efi , ut bono peragantur exitu s qu<& mak, 
ftmt incboata principio. 

^ 2 4 Finalmente fe infiere de lo dicho , que también fon 
Simeniacos aquellos , que toman el efiado Religiofo , princi-
paimente movidos del commodo temporal, que de el cíperan; 
porque fiibordcnan un eftado verdaderamente cfpirknal, y 
.iigrado á la temporal cóiwe«ica,da, apreciando prafticamen-



' B efía más qué i i ñ alto efíado. Y lo nnfíno fe ha de dezir 
de los padres , que por el principal intuito, ya de defcargarfe 
de fu fuftento , ya de que les quede mas patrimonio , que re
partir entre los demás hijos > inducen á fus hijos, y les procu
ran efte eñado; (y lo peor es , algunas vezes contra fu proprkt 
.voluntad) porque eños eambien miran tan fanto eñado ^ co
mo medio fubordenado á fu alivio temporal. Sobre lo quai 
fon notables las palabras de Guillermo Cbifpo Pariíicnfe, 

. (ip ) que dizen aísi>hablando de los Religiofos : Al i j a pa-
rentibus y Ó" pr&pirfquis ¿eo modo in elmjlra, projiciuntur, 
quemadmodum catut¿,0' porculi , quos matres mn fufjiciunt 
enutrire '. utvidelicét mundo non fpiritualiter 3 fed cimlitef 
moriantur rvideUcH ut portione híereditaria priventur^Ó" ad 
eos j qui in f&culo remment devolvantur 0 * quantum ad hoc 
Simonía efi hujufmodi projeBo , inrmerfio , vel inientio. Coa 
guien también confuena el Concilio Remeníe. ( a o J 

f^OfONESE LA SEGUmJ %EGLA* 

{ 1 9 ) Gm. 
ilermus Par-. 
riíleníis de 
MoribuSyCA 
pit .9. 

(2o)ConciI. 
Remeníe, 
anno 1581, 
tit.de Rem~ 
laribus* 

'I25: I ^ E g ü ñ d a Regla : M» es Simomd móverfe fé-¿ 
mndario, y menos principalmente i minif-* 
trar las cofas efpirituales del commodo tem
poral, alias debido ad fuftentatiomm, 0 tam--

bien efperado dé la devoción de quien las recibe< Eña Regla- x& 
también expreíTa, del Angelioo Doétor en el Quodlib. y Ar-; 
ticulo repetidas yê es citado; y también en el QjiodiibeEo fe--; 
gundo, Articul© doze. ( a 1 )V eanfe las palabras referidas fo-
bre la primera Regla ̂  que expreífamente afirman tambisn 
efta. Y en eílbtro lugar preguntando -¿Utmm liceat Predica* 
tori habere ocuhm ad terrena ? Refponde afsi brevemente:- btque^ ai tic» 
Re/í'ondeo dicendum , qmd habere aculum ad terrena? coníin-- j , * 

<¿P£ áuplicittr Vuno modo Jimt ad mereedem ¿vel pv£miuinj& 
J& Praducatori non licet habere oculum ad terrena,- quia Jic 
jaceret Evangelium venale: alio modo Jicut ad fiipsndia pro 
mcefsime f^Jknt^ríomsvH^y & J k licet b fá f s J r ad ica to r i -

. m • ocu-' 

Quodlib* 2* 
& %iUtro-
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i.ad ln\'.5. 
(23) S. An-

Gerí. traB? 

Q.ReJoíveiP' 
do. 

MÍ 
oeulumadterrm& | ^ ^ t | * ^ ^ l 0 f * ^ « í 4cl Apof-
ts>l: ( 2 2 ) 0 r« p¿fu.rü Presbytsri, &.c, coa la Gioíla .de 
Sap ^¿ftifa repetidas vezes citada» Y aísi, cftaRegla la po-
«etaiibimSauAncofthio,/ 23 ) y Gcf fon, y es c o^uu eotre 
losTheologos, y CanQniíias* " * 

12S Y fe colige man.iri eftamente de 10 dicho en el Ar
calo fegimdo í porque fi es fanto , y licito , ícgim todos los 
Derechos^ q.ue el Pueblo ñifteáte ^orporakncnte i los M i -
niílros eípirltaaks; fanta , y licitamente •podsáji eftus. efplri-
tuales Miníftros querb.- eí'perár, y defíear del Pueblo clio raif-
ino, quando efpiritualmcate le mlnlílran ? y fi y i no puede» 
mirar efta íuaentacion , como fin ultimo ̂  prlíicipal motivo 
ide fu miniítracion , podrán mirarla como a medio ordenado, 
y neceflario para el fin principal. Y como quando los medios 
"tienen en si alguna bondad intrinfeca., feaa por sí aptos pam 
mover" también, y facilitar a lá operación, aunque c®n fub-
ordenacion al fin principal: no ay inconveniente 4e que los 
efpiritualcs Miníftros fe muevan, y faciliten del temporal 
commoao, alias debido, b devotamente clperado fecundarlo, 
y menos principalmente a la miráftracion de las cofas efpir^ 
.tuales. ' , " ' ' 

127 Loqualfe puede paja, ios rudos explicar con utt 
cxemplq : Si teniendo alguno en la Corte negocios de tanta 
importanta , que le obligaran ápaíTar á ella para agenciarlos^ 
«ncontrára la ocafion de que le hizieraa to^o el galio para ei 
'Camino; no ay duda, de que aunque £fto no tocara en üi 
primera intención, y principal motivo de ir allá , a® obftah-
te fe facilitara ., y provocara mas á executar el yjiage yá tmetai. 
^do , y premeditado: Confiderando 4 pues ? los efpirituales 
Miniílrps, que Dios los tiene deMnados á que mbiñrett al 
Pueblo los efpirituales Dcmes a gloria , y honra íuya, y pop 
la falud efpirituai del Pueblo, como por principal motivo; S 
^Imiímo tiempo coníideran,^ue para que «fto lo executeíi 
stoa «ñas expedición, tiene dada providencia, para que el 
Pueblo les midiftre todo lo neceíTado para íu fuiftentacion; n» 
ay duda, que ialva la principal mtencion, y motivo , fe pue
den íanta, y licitamente facilitar á cfte fanto minifterio por la 
providencia, que confideran de los medios para ello necef-



ri2Í Es Vfrdail ' ; cpe fobre dRo ,& gradüacien de 
tueno iñejor, y ©ptimo; y en el íüpremo grado fe deben 
poner aquellos Mimforos tan efpirituales, que ya para figniá-
car la-exeelcnciadélos ióbfenatúfales Dones, qüe miniítran:. 
ya pafá- maniteflaeion del deímteres , y gcneróíidad $ éon que 
íupriníipal' Dueño v que es Ghriílo y los concedió : ya para 
evitar la mas mínima ofenfion pló¿ minifeátan. y nó ¿edbien-
do eñipendié'algurio del Pueblo : y mas íi no tenicñdo con 
que futlentarfe y le 'aplicaran al trabajo dé fus manos 3 íin fol
iar á fu minifterio para fuftentafíe y en lo qual fue admirable 
el* Apoftol Saá Pablo 9Í ( 2 4 ) cuyas fon eñas palabras: ( 2 4 ) Ado-
t i m Í{& aíirum 4mt vejlem nuíhtís conctípivi¿Jicut ipft fe i - rum 20. 
/ / / f quomam ad ea f qua mihi opus erant # Ó" bis $ qui mecum. 

ftínt ^miriijiraverunt manus iji<s¿ 
129 En el íégundo grado fe debían poáer aqüelíos , q[ue 

yá que no pueden miniftrar, j fuftentarfe fia el focorro del 
l^ucblo; pero efte lo'míráran , no tanto como utih proprio, 
quanto como conveaiente -̂y meritorio' á quien lo davay co
rno mlrava el fnífi4ióv Apoftol las iimofaas que pedia para 
fuftehtar la. I g k ñ É d é Jerüfaien 5 quandô  dixo :; Nóñ qnarv 
éafutn ¡fed jvuBum¿ Y por eíTo inftñiia tánto! al Pueblo fo
bre el animo , y voluntad con que las debian h^,erco
mo cénña de los capítulos 8,y 9. de lafegunda Epifíóla á ios 
deChofint^(25:)Pero'eíio no'quitaque fe c o l o q u e » m t% (25) Apoíl, 
grado' de buenos- Miniftrds 3 ios que no íbio reciben del- Pue-- ad Chorint. 
blo i©s debidos eftíperidios , lino es que coníiderandolós- co- 2. cap,$, & 
ífiO Utiles y y convéníent'es á fu peífona ^ fe muevan de éMo ,̂. í?. 
com'ó!de motivo fecundark) ,«y fubordenado-al principal- iiru-
Pero de efte modo fe debe dezir ,.lo que San Buenaventura 
muy al propofito dize i { i 6 )' Que qüamvis Ji t purum^ non (26) S.Bo-
t'fij&men^ fms pulchrum.' Votqüz ala verdad,aunque la navent. 
pnndpal vifta fea muy efpiritualla menós principal mira lo ¿pologeticoy 
temporal,. y fe complace en el j y afsi es mirar con viíia algo quaji, 18. • 
atravefada,. que difminuye mucho la hermofurar-

. I3o Si como eñas Reglas fon cierras 5iucra fácil difeer-
ínr praaicamente , quando el efpiritual Miniítro fe mueve 
primariamente del íobrenaturai ñn , v quando del commodo 
temporal, aunq«? debido., ó licitamente efperado3nada. 

te-



tóftlamosfGb'rédksqáé añadir, Pefo 'ücñio éfta 'dirección 
por una parte de tanta importancia, como fe colige de lo di
cho • y por otra tan dificii de diícernir , que ni los miímos ef-
pi rituales Miniftros, en quienes concurren ambos -motivos 
internamente, fabcn muchas vezesxleterminar , qual de ello$ 
fue el principal movente,© impelente:y ordenádole elle nuefc 
tro trabajo ?-mas paralirapieca del anima ¿ y conciencia en 
eftos fantos minillerios , que al juizio, que íobre ellos en el 
foro externo fe pueda formar : parece, no" íolo conveniente; 
fino es aun neceüatio , el quefobre efto propongamos ̂  algu
nos documentos , para que en fu vifta puedan los efpirituales 
Miniftros examinar fu conciencia á cerca de lo obrado , y dU, 
rigirlos á cerca de-lo que han de obrar. 

i j r Sea , pues, el primer documento , o adverteneiaj 
que como efljombre, por la corrupción de la naturaleza hu
mana por el pecado, quedaíTe mas inclinado á las cofas cor-; 
poraies , y feníibles, que á las efpirituales, y puramente ÍÍK 
teligibles'; quando para una mifnia acción pueden„concurrir 
ambos motivos cfpirituai, y feníible ? necefsita de mucha re-, 
fiexion , y aun de contradezir con ella fu depravada inclina^ 
clon, para que el efpirimal motivo prevalezca & i fu animo; 
y arregle debaxo de si ? y íubordene el motivo temporal, yl 
feníibie , y no fuceda lo contrario ; porque entonces , y mas 
en tan altos miniüerios , el demonio como aftuto pefeador̂  
faele avivar tanto el apetito témpora!, que de eña apariencia 
forma el mas fuerte , y penetrante anzuelo para detener , y 
encantar el animo de eleípiritualMiniílro, fin dexarleque 
pienfe, ni fe mueva de eí fobrenatural fin , debido á tan fon 
beranas acciones, 

i j 2 Sea el fegundo documento ,que fobre materia tan 
'delicada no fe deben aíiegurar los cípirituales Miniftros; por
que les parezca,qul fu habitual animo, é intenciones 
exercitar las efpirituales acciones por fus proprios fines , y no 
por fus naturales conveniencias : porque aunque eñe animo 
fea por si fanto, y laudable, fuele no obílante parar en «na 
pura veleydad ; y entonces es mas efpeculativo , que pra¿tico,: 
quando al tiempo de exercitar eftas acciones , fm otra confi-
Í 9 w l ^ fin 4 eiUs debido, fventen, y experimentanqne 

la 



16 que Ies tnnéVé 5 y atrae a ellas, ts el temporal ccmmod^' 
«qaé êfperan, 6 pretenden. El qual afsi mirado, no fe mira 
con íubordenacion al fin fobrenatural ,-fmo.es .coi-no ñn .pri
mario , en quien para el apetito» 

13 j Pero para los eí crupulofos-, y timoratos Miniftros, 
•fea también documento, que quando al tiempo de -exercitar 
cftos fantos minifterios, defean^on todo animo interior exer-
citarlos por fu propr.io iin que es el .honor de Dios,, aunque 
entonces puedan en si fentir, que el commodo temporal los 
•mueve .mucho; n© por efíb íe eenven^an , que eftc fea fa 
primarfo motivo ; porque coífto las colas corporales, y fen-
•íibles , muevan inmediatamente nuefiros fentidos ,como mo-
-bles á ellos proporcionados., es íu.movimiento mas Ckper̂ » 
.mental, y fenfible, que el de las cofas efpirituales; aunque 
fea menos principal, y fubordenado al fobrenataral fin. Pero 
.en medio de eíío ,¿eben reputar eílos movimientos por ten-
taeion, para mas regirlos c y fubordenarlos debaxo-del fobre" 
natural motivo. 

Y aunque eftos documentos ̂ eben fer los prmcí-" 
pales ^ pero reduciéndolos á mas fenfible praélica, la mas pru
dencial , y experimental Regla para dlícernir , quando el mo- ' 
tivo efpirítuales el principal, y quando loes el motivo tera-
poral en cl concurío de los dos, íerá cfta. Quando el efpiri-
rual Miniílr-o fe halla en tal diípoíicion de animo-, que eílá 
prompto á exercitar ios efpintuales miniílerios, concurran, o 
no para ello los temporales eílipendios, fiendo eftos tales,que 
Jio los necefsite para fu fuñeutacion^ entonces puede colegir,1 
•que fu principal motivo no es lo temporal, üno es lo efpiri-
tnal, Pero quando aunque no necefsite de eftos emolumen
tos temporales para fu íuftentacion., no obftantc, fu difpoli-
cion es tal, que raro, m t numquam los exercita, fin que in
tervenga' el temporal commodo •: es feñal palpable, y feníi-
ble , de que lo temporal es el principal, y primario motivo 
d.e los efpirituales minifterios. 

*S 5 Cerno efta Regla fe da como -morail, y prudencial;' 
oaña para-fu comprobación efte. difeurfo también moralj 
que en fu .Unea es evidente. Porque como hemos de creer, 
«jue aquellos eípirituaks Miniftros miran la temporal 
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conveniencia , como motivo fecundarlo , y ménós principal, 
para exerckar los efpirkúales miniñerios , quando de tal for
ma la miran , aunque revera no fea neceffaria , que fi eftt, 6 
fu eíperan^a falta } no ay quien los mueva á exercitarlos , aun
que iiempre fubfiÜ el motivo efpiritual, que es el honor de 
Dios: y íi el dinero fe efpera, y íe ofrece,, íe hallan promptif-
fimos, y mas, 6 menos , fegim la mayor , 6 menor cantidad, 
v temporal conveniencia, que efperan? Deiele á eñe difcur-
1b mas fútil, y mas metafiíka falida, que ficraprc quedará en 
puraefpeculacion, y la praiticaferá como el diícurío con-
ven̂ ea 

13 ^ Pero porque no queremos , que una materia de tan
ta importancia, quede fiada de nueitra autoridad , y difeur-
fo, procuraremos fundarla en masifolidos principios. Y pri- • 
meramente revocarnos á la memoria el arsumento, que ei Ca-
tíísclfmo Romano ha/e para fundar, que.muchos fe ordeñan 
principalmente por las riquezas qup cíperan ; lo qual prueba 

Í2 7)Cathe- coneílas pabibras; ( 2j ) Cujus reí iílum argumentum ejiy 
cifm. Roma, quod ritfiopulenium diquod beneficium ijs def^ratur, nullam 
ñus. SacrlOrdinis cogiéationemhabent. E l qual argumento con

vence también nueñro intento. Lo fegundo , íe deben pon-
(28) Capit* derar para el propofito el cap. Confuluit \ de Ufurisy{ 28 ) 
Con/uluit, por el qual Urbano Ilí. declara por Ufurano á aquel que pref-
extradeVju ^ f11 dinero, alias mutuo non traditurus , con animo de reci-
r¿s. bit mas de lo que preña , aunque no preceda pado alguno , o 

conveacíon , porque íiendo cierto , que quando la intención 
,. íblamente fecundaría, mira alguna retribución por elempref-

tito .̂no haze la acción uíuraria, fino es que es raenefter , que 
pñé animo fe embeba en la intención primaria, como aora , 

• debemos faponer; fe colige > que el Papa entendió q̂ue eñe 
animo eftava embebido en la primera intención del mutuan
te , afuando>io declaro por Ufurario; pues como eiTo no conf-
te, fino es de la difpoficion de él,, que fe colige de aquellas 

(29) S, An« palabras alids mutua non traditurus ,. fe ha dtT dezir, que la 
tonin, 2 ./7.. diípoficion de «efte animo, fea para la Ufura , b fea para l a Si-
t í t . \ . cr.p -j. rnonia, arguye, y convele, que toca en la primaria inten-
b.Kavm./^. cion. Sobre lo qual fe pueden ver San Antonino . y San Ray-
z.eapít . ds mundo. {19} 
Vfurisx$.̂  Tíun_ 



i También fe debe ponderar v el cap. Tua nos , t-xfra 
de Simonta, ( 30 ) en el qual Inocencio 111. avien do cícuía-
4o de íimoniaco el cafo , de qucun fugeto avia otrcddo^ áus 
bienes á una Igieík , y rogado humildemente-̂ que lo recibie
ran por Canónigo de ella-, concediéndole fus bienes por Pre-
.benda.vno aviendo para ¿fio precedido pado , ó convaicion 
alpuna; no obftante pro-figue -dizlendo : Licet aute-m-iaUt&r 
duxenmm r:efj?ondendum\ quta nohis dttuyi ejiy.de manh • 
.tantummcdo judiare-, Jitamen.is^ qid talem d o ^ i o m m fe-
ú t ,*ea,httentione dacatur, ut per-temporalia bondjp ... 
fpiritual'ta ••valeat adipifci.1& Glerici,, q¡¿i e/m i n / f r g ^ m 
adfniftünt (aqui la advertencia) non ejfent curn • 
•tempordia per.ciperent, •a<knijjuñ.,jme CM,..Í- : , •. . n 
i f i i apud dijirítium Judícem-, qui fcttitati . C-
eognitor fecreiorum c'ulpabiles judieantus* l ; , 
también colige la primaria intención de . 
tcreíTada ; porque .no le recibieran .¡.'íi no percibieran el com-
modo temporal, 

1 j 8 Y.lo miímo fe colige de Santo Thomas en el QÍXO¿-
libeto ( 3 1 ) muchas vezes citado. Porque li bien íe nota, pa
ta que el Santo Doólor falve, que el Clérigo que va. áiá 
íglefia proptér dijiributionesalias iion iturus, vaya fin fimo 
nia, y mirando á eftas , como á fin fecundarlo s y íubordena-
do al principal , recurre á que dichas 'dlftribucioncs fean ne-
ceífarias para fu fuftentacion: Si autem, dize * ad hujufmodi 
diftrihutiones recipit fecundario ..«.Jtcut inid^quod efí ne-*. 
cejjdrium ad fuam fuftentatíonem, Jimonwm non committH% 
nec peccat. Lo qual es tan cierto , como fi dixeramos , que va 
a la Iglefia alias non ihirus qui a v i v u s & f a n u s efe; porque 
no es menos neccífario el alimento para ir. á laígleíia, que la 
falué, y la vÍda.Pero de aquí antes fe colige , que fi lasdif-
tnouci ines no fueran neceflarias para fu Kiilcatacion ; y eífe 
no pMlante, de tal forma las atendiera* que fia ellas no fue
ra a la Iglefia , entonces las mirara, no fecundariamente, fino 
cs Pnma-ria, y principalmente. 
„ Vkimamcnte^ ion dignas de toda memoria para 

eite aüatftpto , las palabras de Pedro Cantor, Varón dodif-
10 ? y pijísimo de los tiempos de San Bernardo j quien 

(30) Cdptt. 
Tua nos^ex-
tra dj Si~ 



(^2)Pctnis 
Cantor in 
verb. Abre-
viato }. cap-̂  

vent, Uh, 
Apohgitko, 

S4 i 
en el verbo Ahrtviafp i & ) ^ t í i g « e diflercifslmamente erí-
trelas caufas , 6 motivos , por los qaales íe pucdea miiiiftrar 
las cofas efplritiuies i G ^ ^ p ^ í ^ ' ajiam y caufr fine qua. 
non poíjfímt j k r i jy. caufa finí qm qmmvis. pofisint min imé 
turnen fiant.. Y pcofigue d k i e n d o . ; . C ^ / i - ^ ^ q u m 
bet efe fiolus. Deus. S i fiprit.mls.fi. oh temporak.- Untum» 
&-non..propter Deum , ifiud. exetrabik-.sfi \ficsufia. D e i , 
saufiú, terrera emolumenü . fine qtio nonfiimnt xcum. pofisint 
mm caufia fine quAjuertitur m.caufiam.ptJptei*quam.ypaUmm-
entm b r e v e . . ' s j í ^ $ r a B j i m * mgufitim.. Non potejiis Dea, 
fe rvm. ^ - m a m m e m , &c*. Tertiamv.erd caufiatn neeefisitasi 
humana firagilitatis excufiat. Veafe tambiea íohre e.fto,.ei.Se->-
rafico Doctor San Busnaventura- (, j 3 } • 

140 • Miren yáius conciencias, álas luzss de eílos docu*-
ínentos s los cíplrituales Minillros: pero mírenlas, no' para 
efcüfarlas con ios hombres, quceílo es fácil 5/1110 es con la 
circunfpeccion.de que.han de jweicm apud. difiri£fum Iudi-~ 
cem y.qui ficmtaior eft coráium ^ & cognii.or fiémtomm. ívli- . 
realas aquellos Prsbendados tan.puntuales.:gara, aísiftir. álos-> 
Aniverfarios , Oéiavas, y Pieftas de grueílas diUribuciones,. 
como remiflos cu la., aisiftcncia délas horas ,.que. las tienen, 
cortas 3, o. niaguñas-. Mírenlas aquellos Predicadores,, que. 
íblicitandoivivifsitf]amenté, los Sermones,<ic largo eftlpendio9., 
no tienen entre año efpiritu para abrir, la boca, con una efpi-
ritual platica'̂ al .Pueblo, mas neceísitado. Mírenlas también? 
aquellos Cenfeíibxcs ,,que. ea af&iftiendo á una, ó dos calas,, 
que á. ellos también, les:, afsiílen.,,no: hallan ,,ni.tiempo , nik 
oportunidad para, miniftrar álos pobres mas ne.ceísitados de 
fu^confejo, ..y doótrina. Y. en fin „ mírenlas todos, aquellos,! 
aiyasfoncñas. frequentes converfadones!: Quanto.vale. vuefi. 
fra Pmbmda^d Beneficio l.qmnto. os valió., el Sermón,,y ÍA.. 
Qífarefina ? fin hazer ^nl leve memoria-del efpirlcual fruto : y; 
adviertan ,que cüas>,.y femejantes. palabras ,,fobre ebdcfcm-' 

dito cue caufan a tan foberano, minlñcrio ^in
dican , qua fon. reb.ofos de UHQSÍ 

Gar.azoHes. llenos de codicia. 

e ínteres. 

i Ufe 
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fy^gfOKESB L A T E ^ C E ^ A ^ E G L A . 

1̂ 1 ^ T T - ^ jErcera Regla: Mover/e a minifírar las cofas 
efpiritmles de algún, comrnodo temporal 

J l L alias indebido ¡por modo de ejiipendio , & 
no efperado de la liberal, y devota volim^ 

tad de quien ¡as recibe > es Simonía , de parte de quien las mi~ 
piftra^y de parte de quien a/si las pretende. En eíla Regla noi 
ciiftingiümos ya de primaria, b fecundarla intención , de mas,; 
o ráenos principal y fino es que fe ha de entender de qual-. 
quiera voluntad deliberada , aí'si de parte del que miniftra/ 
como de parte del que recibe, 6 pretende recibir el efpiri-
tual Don, 

142 La qual Regla afsi entendida, fe colige claramenté 
de la condenación de la propoficionquadragelima quinta por 
Inocencio XI. ( 34 ) la qual es efta : D a n temporale pro J p U ( 34) Ino-
ritual i , quando temporale mn datur tamquam pretium, fed cenc.XI.pr» 
dumtaxat tamquam motivum conferendi: vel efjiciendi fpi~ p o / i t . ^ , \ 
riiuale , vel etiam quando temporale Jit folum gratuita com-
penfatio pro fpfrituali, vel eco'ntranon ejí Simoma, De que 
-fe infiere , que quando lo temporal fe mira como motivo de 
conferir , ó recibir lo cfpiritual, íi alias no es debido , como 
eíllpendio ad fujientationem M i n i f i r i , ó dado ex pura deA 
'Cwii^ , fiempre que efte interviene en la miniílracionj y re-
cepcion de las cofas efpirituales, fe comete Simonía. 

143 La qual dodrina la avia ya enfeñado , y fundado el 
Angélico Doctor cu varios lugares; pero efpecialmente ( 3 5 ) 5) D.TÍÍ; 
en la q i i tcJLi i , de M a l o , en el artic.q.. en donde da de ella quteji.11.de, 

' una akifsima razón; porque aviendofe propuefto el argu- Maloyart.áU 
mentó tercio dezimo, para probar, que el que preña no pue- ad i$y 
de efperár , ni alguna recompenfacionamicable del fugeto á 
quien preña, fin que cometa ufura ; porque el que miniñra 
cfpiriuialmente , no puede efperár tal recompenfacion , ni 
^micable. de aquel 4 cR^a ipiniñra, fin cometer Simonía. 

http://quteji.11.de


Kefponde por eñas palabras, daíiclo entré ios dos Vicios H 
diíparidad4: A d Urtium áec'mum dicendum ,• quod munus dU. 
cuod\vel i mam ¿vel d lingua, vel ab obfequió p u f i ufm 
rarms fpef are dufíiciter: uno rnoáoqüafi Aehitum ex quadara. 
tbítgatione tacita,-vd exprefa, &%fic quodcufu^m munusf$e¿ 
r e t i i l üd t e fperat;aUo moáopofejl altquod inunm[perare abfq 
Qh¡igatíompr£ftmdum,& Jtc licite poteji ílle,qui mutuat fpe^ 
rare altquod munus ab eo,cui mutuat.Sicut J i facit fervi t iü a l h 
€ui,cojidlt de eófut amicabiliter fuo t'épré.fefviiitmfddat. A l i a 
tamenratio eji de Simontaco i & de Vfuravioi quia Simoniacus 
non dat i d , quodfuum eji , f i d id ^ qmd eji CbriJU i Ó ' ídeá 
non debet fperare aliquam recompenfiitionem Jibi faciendám^ 
fedfolum honorem Cbriji i ,• & utilitatem Ecclejics ', fedUfura^. 
rius nihil alteri prajiat , n i j i quod fu tm eji , unde fot eji am'H 
tabilem recompenfationem fpéraréper modum pradiélum, 

144 Eftas palabras, y razón de el Dodor Angélico, de
bían eftar altamente fixadas eri los corazones, y ánimos de los 
cíplrltuales Miniftros ; porqué ion Tacadas de las entrañas de 
la, Sagrada Efcrkura, y dan una gr'aii luz íbbré eíla matena.' 
Coníideretlfe los efpírirüales Obreros j no como dueños de 
los cíplrltuales Dones ̂  fino es coitio puros Miniftros, 6 Ad-

r{^6) Apoft. íniniR;rad®res de caudalageno : ( 3<5 ) Sic nos exijiirnet homo 
,a .ad Cor.4. ut Minijiros C h r i f l i , <& difpeñfatores minijieriorum Dei* Se-; 

pa el que predica, que la palabra que ílcmbra para que fruéti-
(37) Pe- fique, no es fuya } lino es de" Dios: ( 37 ) QMÍ loquitur tam~ 
fxl 4, qtíam Sermones De i . Y generalmente , que lo que de eñe ge

nero minlftraft , nada es íuyo , fino es del privativo dominio 
de Dios , & qui minijirat, tamquam ex virtute $ quam hem 
^ ^ / « ( / r m í ; para que afsi bien enterados de cfto , fuera de fu 
congniafuftentacioíi,quefeles ícñala , ninguna mas conve-
íiiencia propria , ninguno humano interés foliciten , ni preten
dan , fino es en todo el honor de Dios, que es el Dueño por 
Jcfu Chrifto , que es quien nos los mereció , ut in ómnibus 
tonorijicetnr Deus perjefum Chrijium , que es toda la razón,; 
y confequencia, que dé ella faca el Angélico Dodor. 

145 De eña Regla fe infiere, lo primero , que fi el Elec-: 
tor de Prelado da fu voto á Pedro, y no a Juan, de igual, o 

mérito i porque de íJedro, y no de Juan pipera algu-
6 i 



ira? ¿óñvehieñcias temporales, es poi" el mlfmo hecho Simo-
níaco. Y lo miímo fe ha cb dezir del Prefentador , 6 Colador 
iei Beneficio, fi lo da I eñe antes íjne i otro , porque efpera 
alguna recompenfacion temporal. Jten, del que vota la Pre
benda por efte mas que por otro ^porque de efte efpera, que 
le ferá mas atento, y adiéto á fu difamen. Y lo miímo fe de
be dezir del ¡uez Ecieíiaftico , que movido, 6 del regalo, 6 
de la efperamp. de ellos,, da á alguna de las partes áfu favor 
la íentencia, aunque alias fea en s.i juila ; porque todas eñas 
cofas fon fuera del cftipendio debido á los efpirituales M i -
niftros. 

0 I i + ó Lo fegundo fe infiere , que julzio fe debe formar de 
algunos fugetos ( ojolá fean pocos) dominantes, y poderofos 
en algunas Comunidades Ecleílafticas, quando no dudan de 
calificar abiertamente á Fulano por hombre honradô  , y aten
to, porque ayiendolc hecho algún cfpiritaal beneficio, ó avien-
do cooperado á el , lo encuentran íiempre tan adido por fas, 
o por netas á fus dictámenes , que nunca fe aparta de ellos. 
;Y al contrario tampoco dudan de traducir, y tratar a Fulano 
de hombre ruin, y defatento ; porque aviendo recibido los 
raiiinos beneficios, no le hallan íiempre prompto á feguir fus 
dictámenes , fino es quando convienen con fu' conciencia. Y¡ 
fuera razón átales fugetos hazcrles con Chriftiana libertad efta 
reconvención para |u verguenca ; el cfpiritual beneficio que 
han hecho al otro , ó lo reputan por fuyo, ó por de Chriíio. 
Si por fuyo, demás de íer Simoniacos, yerran torpemente 
en la íé : fi por de Chrilto , con que vergüenza quieren avaíla-
llar tanto á quien lo recibe, que lo tengan fiempre adido á fu 
fervicio , y á íli diclamen , aunque eíte le oponga al de Chrif-
to , y a la pureza de fu conciencia? De que fe evidencia , que 
tales fugetos, que votan por. otros , con los fines de hazerlos 
fuyos, y aumentar de eftaforma íu poder, y parcialidad en 
la Comuaidad Ecieíiaftica, foii manineftamente fimoniacos. 

I47 Lo tercero fe infiere, que aunque el efpiritual Mí-
niftro puede por fu minlñerio recibir lo que por modo de lí-
mofna devotamente el Pueblo le ofrece; pero no puede licita
mente , por razón , y motivo de fu minifterio hazer en el Pue
blo, taíi importunas, y raoleíta,s diligencias, para que le dea 
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íimofna 3 que mas fcan violentas exáeciohés , qué Kumilcíes 
peticiones, que provocan la piedad. Y los que afsi ol?ran,ape-
nas fe pueden efeufar del vicio de la Simoniá ^ y á ló menos 
de un torpe modo dé íbníacar. Es decifsiori expreflá del San
to Concilio de Trento ,(38) quien manda , y encarga á los 
Obiípos, que entre otras cofas que deben prohibir, Ion: Im
portunas ̂  & iliberáles eleemófymrum exafliones, potitís quam 
po/iulationes, diaque hu'jnfmodi, qua d Jimoniacá labe, vel 
certe d tufpi qiícejiu ñón longe ahfuntH efto baila exernpli gra
fía de parte cié los qué miniftran ; porque de eftos cafos es 
fácil inferir ©tros muchos , en que fe peca contra cita R-egla. 

148 A cerca de los que pretenden las cofas efpirituales,, 
también fe infiere de la mifma Regla. Que fueran Simóniacos, 
aquellos j que dieran, ofrecieran , ó jpreíbrait dinero, ó otra 
cofa,precio eftimable , a los que laá miniftran , para que á 
dios , ó á otros fe las mlnifttárart ^ o fe inclinaran á mioif-
trárias : como el que afsi folicitára el voto para lá Prelacia,la 
prefentacion , ó colación del Beneficio ^ de los Sagrados Or
denes , el animo del Juez Eclefiaftico,- para obtener lá fenten-
cia. Lo qual fe amplia,, aunque alids fueran dignos Apor
que por el mifmo hecho fe hazian indignos, y de eftos con 
propriedad fe vefifiéa, que : Pef pecuniam. parant fibí viam 
ñd refn fpirituakm obtinendam. Lo qual condena redonda
mente Santo Thomds por Simoniaco, { j 9 ) Y en eíU confor
midad fe pueden inferir otros muchos corolarios, 

14P Es verdad i que fobre todo fe ha de tener íiempre 
prefentc la regla de Alexandro III. ( 40 ) fegun la qual (t no
ta , que pata calificar, 6 no,de fimoniaca la recepción j ó do
nación de algunos bienes temporales, con la ocaíion de la mi-
nifiracion de los cípirituales, fe debe confiderar : Lo prime
ro , la perfona que ios dá. Lo fegundo , la que los recibe. Lo 
tercero, la quantidad del don. Lo quarto , la ocaíion en que 
fe ciá. De cuyas dreunftancias infirió el mifmo Pontífice, que 
no era íimoniaca la donación de un cavallo, que un hermano 
del Arcobifpode Eílrigonia avia hecho á un Cardesal, que 
le llevava el Palio á dicho Ar^obifpo , quien por efto eferu-
pulizava; porque confiderando la calidad de quien lo dio, 
gue enuinfeñormuy opulento?eldónao era grande : confi-

m 
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íftfantío qmenlo reclblo,qné ¿ta el Cardenal, ño era fugcto^ 
que por efto fe podia mover. Confíderando Ja ocaíion de que 
fc hallavíneceísitado,íe juzga mas la Intención de ambos., Y 
afsi profígue diziendo,qué aquellas palabras Beatus qui excu-
tit mmumfuam ab omni muñere,de illis dcnis diéíum eji, qutf 
accipiéntk 'mirñum aWcere,vel prvertere jolent.Quormm fi 
ipfa etiamperfom elecH. ¿ fera t ordinatori, v c l confeerMori 
fuo/ieBmnum,ciut de vino,[su de alijs hujufmodi, qua modici 
pretij f u e r i n t ^ qú£ voluntatem recipientis indinare, V i l mo
veré non debeant;non tamen Ecclejia Romana in bis interpre
tan confuevit accipientem in bis delinquere, vel áonantem<_ 
\ i <o Tcñsart preícnte efta doctrina » afsi los do concien-
cías efcrupulofas, como los de conciencias temerarias : los 
primeros para fu defahogojy los fegundos,para que no fe pre
cipiten a juzgar las acciones agcnaSjOuando vean,que intervie
ne algo de lo dicho. Pero también fe debe tener preícnte, lo 
que fobre dicha Regla advierte Santo Thomás, (4i}qtie fe da / ^ j^-1 
mas para el foro externo,y Juizio HclcfiatücOjque para el in-- ^•^* 
temó de la conciencia;)7 aísi dize : Ecckjíjs iudumm efí quan* 6 ' a m n " 
tura ad exteriora:& quia non efi protahile,qued animus iudicis artfc" 

fpiritualis jieclatur adaliquid jaciendum pro paruó munerei '^ ' 
ideó in paráis munerihis iudici datis , non iudicat Somhüam 
comni'Mh, fedapud Det&m^ qui xor vidst,Simcma sjl,in par-vis% 
& in magnis münerious^Ji animus iudieis ex eis JieSiatur* 

151 PerO aunque la Regla fea cierta, para fu aiayor ex
plicación , fe propondrá contra ella un argumento á la prime
ra vlfta enredofo , y dificulto ib , y es efte: Es licito provocar _ 
con temporales dones el animo de los pobres , para que rue-
guén por quien los da. El de los Sacerdotes, para que Is apli
quen el Saériíicio de la Mlíla. El del Predicader-á que 1c pre-: 
dique.Luego también ferá licita provocar cellos mlfmos dó-
nes elanimo del ptéfeittador, ó colador del Beneficiojy de ., 
los Sagrados Ordenes. El antecedente es expreíío' en Santo -
f hoinas, ( 42 ) y confta de la común , y laudable praéüca de Í42) l^.Th. 

lalglcíia. Y la confequencia parece que fe prueba d fofPlorh 2 .2 .^ . 100. 
porque mas efpiiituaks acciones fon las ¿e Orar , y dezir Wf^l* 4* 2»: 
Miíja,que la de conferir el Beneficio; y ii ya no fon mas 
^pintualcs, que confenr íos Sagradas Ordenes 3 fon á lo 
• jnc- . j J 
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menos tanto : pués por que lo primero ha cíe fer Tioíto, y lo'; 
ffgnndo fimonheo? 

- Í ̂ i-'-Eñí: r-^uinento confkmakRegla precedeste, y dá 
ocaíioíi á explicar mas la urcícnte. Conhrnia la antecedente; 
porque ílendo, í^unella lícito ,qu:e el eípiritual Minillroíe: 
mueva ; y provoque á íu minifterio fecundarlo^ menos prin-, 
cipalmente de los temporales dones, 6 debidos por modo de. 
feítioendlo^ fii/hntMionim ¡ o dados devotamente por mo
do de limoíha: también es licito al Pueblo el provocarlos en 
eíhi forma, para recibir de ellos los eípirituales dones; de que-
íe confirma la Regla dicha. 

15 3 Pero para explicación de la prefcnte,y clara íbluciou 
del argumento , fe han de notar dos diferencias entre las aĉ  
clones, que íe ponen en el antecedente , y las que fe ponen en 
el coufiguiente , afside parte de quien las miniftra, como de 
parte de quien las pretende. La primera : que por los minif-

• teriosdcOrar ,<lezirM'iíra;yotrosfemejantes,no folo no 
fe prohiben los eiTipendios, y limofnas , fino es que laudable-. 
méate fe dan , y reciben: de donde fe infiere, que quien devo
tamente los da , por el mifmo hecho fe haze mas apto, y dig
no del fruto de aquellas efpirituales acciones : y eííe es el 
fentido de aquellas palabras del Eípiritu Santo: Abfcvnde ek&¿ 
mofyn:imin Jmtipaujjeris ipfa orahit pro te. En que 
figiiifíca, que mas eficacia tienen las Oraciones del pobre , a 
favor de quien le da la limoína, por la devoción con que la 
da, que por el efpiritu del pobre , que Ora. La fegunda dife
rencia es : Ciiie las primeras acciones referidas en el anteceden
te , fon de per fe totalmente libres al Miniilro , para aplicar
las á quien gnftare;de que fe infiere,qiiepor medio de la limoC-
na, y eftipendio, puede qualquiera que la da , pretender el 
fruto de ellas , jlhazerfe digno de el. 

i 54 Pero las acciones de Ordenar , de dar Beneficios ., o 
- preíentar á ellos , fon de tal calidad , que tiene la Iglefia pro

hibido por ellas, todo genero de temporal emolumento, aun
que fea por via de cftipendio, como confta de lo dicho en el 
Articulo fegundo , ( 43 ) para que afsife conferve mas la li
bertad de animo , para elegir los mas útiles para la íalefiáu 
De \ donde fe infiere, que lo que por eiUs acciones fe coniára. 



f diera ; no fe mirará coin'6 cftipeftdlo ad fufimtatie-
nem , fino es como precio. Por otra parte , les Miniítros de 
ellas no fon totalmente libres en aplicar eflos efpifitüalcs. áhr 
nes á qüien quifieren, fino, es a los mas útiles/y neceflarios 
para la Meíia , y los mas aptos para femrla; y como para ef-
t© no fe proporcloíien poí los dones que dan Iníquaniente 
fe moviera de ellos el MiniftrOy como- iniquamentc quien los 
diera ,• le procur ara provocar.' 

B X f L l C A S É L A mflSlOH ( D É 
. Smoma por' ra^pn' del tempord don > íjue 

•Jtfek ert ellá iniefpenlr* 

t l X P L l C A Ú J E N CÚMÜU L 2 
d'MfíQn 5 fi proprníe ¡a primera' 

"ASTA Aera hemos procurado explicar Í 4 
naturaleza de laSimonia,e:t£mpli£cando-
la regalarmcnte por la intervención- del 

• • dinero,, que en Ja miaifitacio%. y preteiv, 
lioiíde las>: cofas efpirltuales.fe fuele atraveílar a porque co
mo el dinero,'que es la peimera .medida de las. cofas vendí*' 
bles ', y -comrautablcs s es materia mas maniíieffca, tarnhíen fe 

la Simonía que por fu intervención fe comete -. pero pu-
diendo también provenir eña por la intervención de otros 
temporales bients : y acafo proviniendo de ellos mas frequen-
temente í porque aísi es menos nota., no fólo para quien: ía 

• comete, fino escara los que la pueden advertir -, y corregir } 
es conycalente^ y aunoeceilario, que procediendo 

rié 



rikis- rJ nmúr jotepe^cptaaat, comió-puede; cftc •viciad 
t.dím'czn-z por u intcrveacisa de orro-s .tó^aes , y covnmodos; 
temyárales , que en i¿i rninUtracion , ,y prcceoíioa de ¡ las co-. 
ías-cfpkitua¿.s íc .puedan mezclar'b qualíe executará ex-j 
•pMcaiídQ etoMivifioa» 

•i 56 Dividefe yfmes.,iá Símcnia:cle parte del. don , qüe 
en lugar de precio de'la coía eípiritual, puede intervenir , en 
Simonía d m a m , ah obfequio, 0" i Ungm, Liamafe Simonía 
i mmtí quando interviene dinero , o alguna cofa exterior 

' apreciableper dinero.; ^ o^^V^-quaüdo interyieíie. algún 
corporal íervicio m M g u M , quando intervienen iavor^ rue
gos® y aduíaciones X qué fon s&osúé la lengua ) ordenados a 
adquirirla cofa eípiritual.. Efta divifion es antiquiísinia en da 
Igleíiade Dios : y la propone San Gregorio Papa en la H o ^ 

'(. 1) S.Gre- . milia •$,In¡ív-Migdiít ( 1) . por eftas paleras-: Cum .v imm 
gor. rehuís iujium deferiberet.•Frojéeta- ait-ifreatm.». excutíf mamá 
Cano funt\ fuas ab omni muñere \ mqüe emm díciv. quCeMutit manus f m s 
nonnuUi, a muñere ¡ fed adiunxit, ah, omni;, quia allud efi munus ab ob~ 

fequio ydliudmúnus ammm ,.aU^> munm a lingua. Munus 
quíppe ¿ib obfequio eJi'fubieBio tndebite impenfa,munus ama-i, 
nik^cuñlápft:, mmus cdingmi favor : qúierg® Sacros Or diñé $ 
tribuit, tuno,,ab omni muñere manus excutit, quando m 'ÚWÍ~ 
nis rebus , mnjbíuhi peiumam^fed bumanatn&gmtiam non r§-, 

(2)S.Hiero- quirit, Y aun antes de San Gregorio hizo memoria de eft̂  
nym.relatus divifion San Gerónimo , como fe refiere ( 2 ) en el Canon 
Cano.Afcj/- <íMoyfery y fé pueden también ver los Cañones' Sahator) y 
f e s . § . q, 1, Ordíiiatíones. 
Canon. Sal- - 157 Laqixal divllioíi fe explica mas, y comprueba, con' 
vator. cauf. -d-os razones de Santo Tht>mas. { 3 ) Laprimera fe puede afsi 
\i ,quají.^. -formar :• La eííenda y quididad de la Simoñia,, confifte en 
Canon. Or- -que los dones fobreaaturales , o cofas a ellos anexas , no fe 
d:natíones 1 miniftren , y reciban graciofamente , como Chriílo mando 
quaft.-t. por fu Santo Evangelio 5 (4 ) pues como para que fe veriíi-
(i)D.Th.2. queque no fe miniftran, y. reciben graciofamente, baila, o 
z.q.ioo.ar- -que intervenga dinero , 6 cofa apreciable por dinero : íiempre, 
tic. 5 .in Cor 4^t eíio ínterviene,aunque falte el dinero, fe cometerá Simo-
pore. nía. l)ues como fea cierto , que los dones ab obfequio 3 & i 
( 4;Matth. ^¿^?feanaprec iables por dinero : los de obfequio corpo-



i?al',6.a utilidad cosporal orden ados^ues veñios5que fe pagan, 
por dinero , los que afsi trabajan -.Redde mercenarijs merce.-
dem fuam. Los de lengua j porque lo que fe pretende por 
ellos fea gracia de favor humano, fea íu propria gloria, y, 
vanidad;.también es apreciable por dinero, como bien pura
mente temporal, o verdadero „0 aparente.. Luego de la mif-
ma forma que fe puede cometer Simonia.por la iatervencioa-
del dinexo, que fe llama a ^ ¿ 1 ^ ,.fe puede cometer por la 
intervención del obfequio ,-que fe Uaasa ab obfg^moy y pol
la .lengua, que fe llama álingm*, 

1158 La. fegunda razón del Angelico Dodor , ( 5 ) que í( 5)D.Th./^ 
explica mas-, como efta divifion es adcquada de parte del don,, 4.^//.a S*f*-
que puede intervenir, fe propone afsi-. Como todo commo- j ^ r L ^ -
do temporalfe pueda, apreciar por dinero , qualquiera que. 
diera r6 recibiera, alguna cofa cípiritual,,mediante el tem
poral commodo, fuera fimoniaco; pues.como el bien, o com-
modo temporalque uno puede, recibir ,,ó efperar de. otror 
fea.,.© de parte del anima, y efte es ,,6 fu-amiftad ^oalgun fa
vor ;; y eüe: fe llama munus. a lingua y a de parte del. cuerpo,-, 
como algún trabajo-corporal á fu favor, y eño fe dize rnunus 
ab obfequiOi.o de parte de los bienes exteriores 5,y en efte con-
íifte el munus a manu,.LmgQ fe ha de dezir r que por. todos, 
cílos modos, y dones fe puede cometer Simonía; y que em 
eños tres fcñalados , fe comprchenden todos los modos com 
que de parte del don que interviene fe comete,. 

15P Eíto ea general es* al'si verdad:, que fácilmente-
fe entiende , y fe admite ;, pero reña lo mas dificultofo¿ 
y provechofo, que es en particular explicar, los dos miem
bros de. eíla divifion, que fon mums ab obfequio y,& mu-
ñus a l ingm. De forma, que. en la pradica fe. entienda,, 
quando.por fu intervención éa el miniílerio de las cofas 
«fpirituales fe comete- Simonía- Y tratando primero del 
ab obfequio^{Q ha de advertir,, que eíle puede fer de dos 
maneras, (.6)0- ordenado principalmente á las.cofas efpi- (^D,Til»ai;. 
rituales,^, utilidad de la Igleíia,al qii^l fuclen llamar ef- Z^.IOO.<Í/W 
pintual, obfequio : o ordenado puramente á cofas cama- t í c .^ad i ^ 
•les ,.0 corporales, el qual puede aun fer de dos- maneras: 
^ nonefto ? gosno ü cuyd^a de los parieates: de el Prelâ . 

don 



do, firvieiidolos, b del patrimonio del mlímo Prelado •, ^ 
iahoneílo, como íi le firviera al Prelado para cofas Ilicitas: 
V.g.para uíuras , mercancías ,6 colas femé jantes, al Prelado; 
indigoas. Eiio tupueítoí'ea la 

% 6o Kt2 iz . ^ ámzT3.-. D a r d g m Beneficio por elohfequio¿ 
y fermclo , WdmMddM bien , y utilidad efpiritml de la Iglefia 
.dque alias es digno , no es Simonía. Efta Regla es exprefla de 
Sañ Gregorio Papa en el Regittro, por eftas formales pala-

(•7 ) S.Gre- .bras : ( 7 ) Bccie¡iajiieis.utilitatihus dejervientes, Ecckfiaftu 
eor. m Re- .ca digmm e¡i:ren2d»er.ationegaudere, Y la razón 4eefto la da 
gi/rrojib.z* Santo Thomas en «i lugar citado, ( ) explicando eftas pa-
cap.u* re- labras de .San Gregorio : Porque el que afsi firve á la Iglefia,' • 

feHur.Czn. por la raifma.devoción , con que la lirve , fe haze digno de 
Ecclejhjii- ios Beneficios Ecleíiafticos ; y aísi cómo no es Simonía, fino 
cis 12. 2. es íanto , y licito .dar ios Ecleíiafticos Beneficios, á quien alias 
() D.Thom. fe ha hecho digno de ellos por fus buenas obras 5 tampoco lo 
arb. 5. %d 1. es , üno es juíto , darlos á quien .ha férvido en utilidad de la 

Igleiia, haiiendoíe por .ello digno. Y afsi efta fenteneia es 
( 8 )S,Ray- comua, y la llevan San Rayrnundo , y San Antonino. ( 8 ) 
mund./iy.i. Í 6 I De adonde fe infiere lo primero á favor de los que 
tit. 1. 6, .afsi firven , que fervatis fervandis , pueden fer- preferidos en 
ySan Anto- las Ecleíiafticas utilidades , á otros, que no han férvido á l í 
íiino íié, Jg-efia; porque en eílo fe halla el particular mérito del fervU 
cap. 5 5. c i ó , que no tienen los otros; pero fe advierte , que ha de fef 

fervatis fer vanáis,. Lo qual .fe .dize ; porque no 1c ha de repu
tar el férvido afsi hecho, por adequada razón para los Bene
ficios , ni para íer preferidos ; fino -es que es menefter fu ido-
neydad refpective al Beneficio, y»^iie en los otros á quien fe 
quiere^preierir , no concurran tales méritos, que abíblutamen-
te ios hagan mas idóneos pata aquel Beneficio. 

161 Lo legando , que fe infiere déla razón del Santo 
Dodor , es para advertencia de los que firveti. Porque íi bien 
fe nota, no da el Angélico Doctor por rázoíi de íu idoneydad 
el material férvido , aunque fea en útil,hd de la IgLfía , ^ 
adfpirtualia ordina&m ; fino es la devoción coa que fe exer-
cita: E x ipfz , dize , devotione obfequij redditur dignus Eccle-
fiAjikoBmeficio -.fisut &propterd ia hona opera. Y la razón 
es cura: porque el mérito mas fe funda cg 1̂  voluütad con 
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cpie la obra fe haze , qüe eñ la materialidad de ella. De que 
fe colige: que en nías breve tiempo de fervicio , y con meaos 
obra , fe pueden aver hecho mas dignos algunos aun por eñe 
titulo , que otros de largos , y-continuados férvidos , exerci-
tados con menos devoción. Lo qual aunque pertenezca a 
aótos internos j no dexa de maniteíiaríe mucho por los exter
nos , y modo con que fe executan. Noten ella Angélica doc
trina los Prelados,y mientras los Miniílros,y familiares cuen
tan fus rainiiierios materiales , j férvidos, ellos ponderen la '. 
devoción de íu oblcquio. 

16$ Pero también es verdad, y digna de advertirfe fobre 
cílo, que aunque ei Santo Doctor , recurre á la devoción de 
los que íirven en utilidad de la Igleíia, para dezir, que por 
ella fe hazen dignos; no por eflb excluye otros títulos de dig
nidad , que de dicho férvido pueden obtener. Como fon, 
eftár mas inftruidos en las coías de la Iglefia, mas habituados, 
y por eño maS inclinados á fervirla , y reguiannente aun mas 
bien criados , y feparados de los temporales comercios: to
dos los quales ion-motivos dignos de atenderle en la colación 
de los Beneficios. Pero recurrió alli el Santo á la devociom 
porque la devoción, que nace de la bondad de la perfona, fe 
ha de fuponer en todos : pero ella fupuefta, pueden por ios 
demás títulos fer otros menos devotos , mas aptos para el 
fervicio de la Iglefia, y entonces eílos fe han de preferir. La 
qüal es dodrina también del mifrao Angélico Doctor , (p ) ( f ' ir'^1, 
en el quodlib. 6. art. .9. y en la 2 . 2 . quseft. 63, art. 2. De don- QuodliK <|. 
de infiere, que no es buena confequencia es mas Santo : Lúe- art'9- 2. 
go es mejor para Prelado. 2 art» 

164. Y aunque algunos nlmlaínente efcrupulofos, han 2• 
querido dudar, íobre fi los familiares de los Prelados, fe han 
de computar entre los que íirven en utilidad de la Igleíia; ( } Ar t . 5, 
Santo Thomis no dudó de ello en el lugar citado ; ( )ni a d i . 
tampoco dudó San Raymundo , ( 10} pues pone el exemplo (10)8.Ray
en los familiares de los Obifpos , aun antes que en los Minif- mund. hk, 
tros de las Iglefus t Ut fi fervia t , dize, alicui Epifcopo , vel iJ i t , i ,$ .60 
EccUJia> in licitis , & honejiis. Y lo mifmo dize San Ántoni-
no , y la razón lo conven9e : porque ei Prelado no mantiene 
U xaaulia, tanto para fu períonal férvido, quanto para el 

fer-i 



9^ 
Tetvlcio de k Dignidad éft los mímftenos proprios , Se 'Orñei 
ü e s , Confirmaciones, Vifitas, y demás Pontificales: los qua-
les extendiéndole a utilidad de toda la Dioce.fi, fe debe dezir^ 
qnefirven mas en utilidad déla iglefia,que cualquiera. Mi^ 
nlfiro, ána de la Igieíia Cathedral, aiyo minifterio para ert 
ella ; por lo qüal deben fer atendidos en lo favorable del Ca^ 
mm: Ecdefiajhcis utilUatibus defervientes. 

láy Paro -eíb fe debe entender de aquella familia necef-
faria, y competente parael.cxercicio del proprio mmiñjerio,y 
decencia de la Dignidad: porque es reprehemfible, que coa 
tkulo de famü'iares .5 fe introduzca en las cafas de los Prela-, 
des tanta-volatería de fugetos, que demás de confoniir graa 
porción de reatas , mas bien-emplcadas en pobres miferables 
{ íi yá no io fon ellos, y por eíTo ̂  y por fu crianza fe mantie-
$mñ) fcaa unas eíponjasque chupen , y embeban en sí todos 
Jos Beneficios .d.e la€ Diocefisporque á la verdad , á los que 
«xceden el numero .competente ^ no sé como fe lespueda apli
car el beneficio del Canon referidoquando coa mas verdad 
fe debe de ellos dezir, que íirven.mas.al boato, y vanidad de 
íu Amo , que á las utilidades de la Igieíia. 

166 . Pcroxontra cfto ay un argumento , que á la prime* 
ra viña es dificulrofo ; porque el férvido de los familiares de 
los Oblípos., es precio eílimable, de forma $ que fe les puede 
feíiaiar porei faiarioeílo confía, no folo de la pra¿tica muy 
coman 5 en que fe les feñala, fino es de la doótrina de Santo 

I 11 )S.Th,. Thomás ( n yá referida; porque fus fervicios , aunque fe 
Q¿:odiih. 8, ordenen á lo efpiritual , no requieren por si efpiritual princi-

j i r í k . i i , P10 j pues aun los no ordenados los pueden exerekar: Luego. 
temunerarlos en eftos fervicioscon beneficios efpirituales, 
Xerá darles alguna cofa efplritualpor el obfequio,preekx efti-i 
mabic) lo qaal parece que es la Simonía ab obfequio i feguQ 
que hemos dicho» 

167 Efte argumento no es particular contra los familia-

íervidodelalgieria, ño pide per fe principio fobre»atu.ral 
<3£ & d^nde proceda. Y aisi k refpoijidc par^ expücap roas U 
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97 . 
üo'árína dada: qué' auñqüe el férvido de ellos fea precia' 
eftimable; pero como fe haze mas para la utilidad de la Igie-
-fia , que del Prelado , que da, ó foiidta el Beíiefíelo : no fe trn*-
tiende, que en efte modo de- remuReracion intervenga, ni re-
mote el contrato -de venta , y compra: poVque el que da ei 
Beneficio no es el utilizado del férvido ^ fino esla lglefia; y es 
digno, que de la Jgiefia remunere, á quien firviendola, íe ha 
hecho digno de la remuneración. 

IÍ>8 Pero de efta dodrina verdadera fe iiífiere-: Lo pri
mero que como los familiares, aunque principalmente ef-
tan para el férvido de la Dignidad , íirvan también á la 
períbna del Prelado en muchos mlniíterios , todos preci® 
eílimaMes; fi el Prelado en la 'Colación del- Beneficio, aten
diera mas á efto, que al férvido de la Igicíla , cometiera 
una inexcufable Simonía: fino es que -en efto mirara, no 
tanto la utilidad del,, obiequio . que del férvido del fami
liar le provenia , quanto á la caridad , y devoción, que por 
el podía defeubrir en el familiar ; porque entonces efto mif» 
mo lo hazla digno del Ecicfiaftico Beneficio , como fi coa 
los pobres, y en los Hofpitales la exerckára. Pero efíos 
lances, que pueden ocurrir muchas vezes •, requieren mu
cha advertencia , y circunfpeccion en el Prelado, aísi pa
ra que la obra fea en si limpia ., como para que lo pa
rezca. 

i i6p L o fegundo fe infiere , que íi los familiares , y lo 
mifmo es de los Mlniftros de la Igleila, intentan prima
riamente por- fu férvido la remuneración de él, por Ecle-
SSaílicos Beneficios , fon pot efto Simoniacos mentales. Aísi 
lo afirma San Antonino , ( 1 2 ) y la razón lo convence:, ¡fi^jS»A®* 
porque como eftos férvidos fean precio eilimables , fi los toma. p. 2, 
hazen con aquel principal intuito, pretenden por una -cofa pre- tM. 1. cap, 
cío eílimable , una cofa efpiritual, é inapreciable , por lo qual $, 5. 
cometen Simonía : y lo mifmo fe ha de dezir de los Prelados,!! 
por efto principalmente los remuneran ; y aunque en los Pre
lados , por la razón dada , no lea Simonía, porque no dan por 
lo que reciben , pero ferá injuíta la provifion. El animo,' 
pues, de los que firven primario, y principal, ha de fer 3 
io menos, hazerfe verdaderamente dignos de la tal remu-
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físmcion, por lá devoción del fervicio , por lalñflrnccion qtte-
jirviendo , para fervir, adquieren , por la buena enfeñanja, y 
educación: y el del Prelado, el dar a la Iglefia competentes. 
Míniftros de. los. que tiene ya. experimentados yy conocidos.. 

170 Y elle curolario.fe ha de, eftender, aun: á ios mas eC 
pirituales Míniftros , cuyos minifterios. no fon locables ; por
que íi eílos los íirvieran con el principal intuito de fer remu
nerados con mas, pingues BerieíicLOS,; fueran., también Si-
mouiacos mentales,, v . gs.. el. Racionero, porque lo. hagan: 
Canónigo. Y la razón íe colige de: lo. dicho en el Ar-. 
ticulo antecedente de. la doctrina, de. los. Santos Padres,. 

" ( ) (s ), porque efte evangelizaret ut manducet , & nimis 
S. Bcrnard., perverfo ordtne..c&leflibus tertem menaretur. Sirvan, pues,, 
fluries. re- ellos, y tocios con el animo-, que eítos íérvicios piden,, 
latuu y de efla forma, fu devoción, inftruccion, y lus trabajos,, 

los harán dignos de mas ampios . Beneficios^ 
171, Ultimamente fe infiere: que, íi. los-, Obifpos de-

xaran de fuftentar ,. y mantener á íus . familiares compe
tentemente, haziendoles fervir. á fu. cofta, ( como, dizen). 
por la expectativa de los Beneficios con. que. ios quieren 
remunerar,, y, ellos, cfperan... para. fer. remunerados: afsi de 
parte de ei Prelado , como, de parte, de los, familiares,, 
lucra el La pradica expuefta á una, ó muchas Simonías; lo 
cual de lo., dicho es evidente.. Por: lo. qual fantamente 

( 1 j ) S.Ca- Carlos Borromeo en fu. primer Concilio ,.. ( 13 } dio-
rolus í n C ó - ^- ̂ ^dos los Oblípos.eñe documento: XJt. pmnis ad Simo-
cilio Me- additu's. intercludaturr, moncmurr, Ú^obtejiamur Epif-
t'íol. 1. tit.. 'ccp^i-^iof¿iuei. quibus. eji jus.. conferendi Benejicm, ut fa~ -
i .- .-: t-'tfti- 'WéÜ^jbw fas certam. mercedem. confiituaf», ne i l l i boc 
n:ni ¿d ec- fafi1/0 dsjt-tiítí^,Beneficia,.Ecclejiajiica^. tanquamfuaope-
iiaticríé Be- ^ ^ 0 ^ ' pwtiura,, praciptte. Jihiproponant.. Frauda-

r i tamen Ecdejlas nollumus probatorum hominum minifle-
P h i j $ qvi Junt. in. eoram.fdmiUa ^quorum ioHrina , 
piel ai i Jacrum mmus utiliter committi pofsit. Cuyas pa-.; 

labras ccmp.rehenden con admirable eípiritu, quanto 
lobre fila Kcgla hemos dicho , y advertido 

íobre. fu practica.-

neitciQrnm.. 

*** 
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f ^ O f O N E S E L A SEGUN®A ^ E G L M . 

tt 7 2 -^T^iEguníla Regla' - .Dar, recibir, o pretender di-
guñ Beneficio «f of el obfequio temporal ad 
.carnalia ordenado., fea inhonejio ,b fea, ho-
'físfié, es inexciffable Simoma. -Éfta-Regla es 

iñdlfputable Tcgun los Sagrados Cañones; íegun los quales 
el munus sth obfequio , quaf;do iritérvieiie en la -adrainMlra-
cion , y recepción de-las coías efpirituales, no es Menos efí-
cáz para inficionarlas de Simonía , que el munus a rnanu: fin 
queibbre eño aya maŝ  excepción , que quando el obfequio 
es efpiritual, ó ^ i ^iw^M//íí ordenado, conio hemos expli
cado en la Regla precedente; y íe pueden recorrer ios Textos 
Canónicos citados , explicando cita diviíion a muñere. 

i j $ Y la razón ,quede ello da el Angélico Doctor, lo ,. 
convence manifiéítamente ; porque fegun el Filoioío , ( 14) ( I 4 ^ ^ 0 ! " 
•por nombit-de-dinero fe entiende todo aquello , que fe.pue- top^i^n* 
de apreciar por dinero numeraí'O. Pues como todos los ob^ cor* 
fequios temporales-, & ad -carnalia ordenados , íc puedan 
apreciar por dinero , y eftimarfe en mas , c menos-f fegun la 
calidad dé -ellos., 6 utilidad qué refuica ; lo miimo es dát , 
recibir , 6 pretender alguna coía efpiritual por efto% ebíe-
quiosque darla , recibirla, ó pretenderla por diilero.Por id 
qualel Angélico Doctor., ( 1 5 ) efeuíando el munus ab ohfe- | j ^ )]3<rflií 

, que indaceSimonia/ei^quefehaze al Preiadó ad f f i - 2 . 2 . ^ . 1 0 0 . 
ri tmlia ordinatum, Profiguediziendo : S i vero fit inhenef- Arf^t ac¡ l t ' 
tum., obfequiumvel ad carnalia ordimtum'{ puta quia fervit 
Pralato ad utilitatem confánguineórum fuorum, vel paí.-i-
monij fui-, velaliquid httjufmod:) erit munus ab ohfiquio •, 0* 
efi Simoniacum. Y afsi en eíta doctrina convienen uniforme-
nnente todos los Theologos , no dudando , que eíU tatibieti 
íundada en el Evangélico precepto '.{16 ) Gratis ascepiftis, (16) MattH-j 
grat sdate. 1 • J-Q̂  

Pero Tiendo efto afsi , es digno de que fe llore con 
perpetuas lagrimas , que una verdad tan Evangélica íca 

G 2 tan 



mpo.co atendida, aíslele parte de muclios , ique minlítran 1 » 
efplritaal, como de parta de los que lo. pretenden. Porque 
cuantas vezes fucede, (caufa horror el dezirlo) que algunos 
Patronos.Laicos (quiera Dios feaníbios) prefentan álos Be-

. neíidosEcleíiafikos álos hermanos,b íbbrinos de aquellas 
perfonas , que tratan ilícitamente , b á otras á íu^ inftaucia, y, 
empeño; recompenííindoles afsL el torpe obfequio , y íbldan-
do mas la comunicación incita ? Y como eña no-fuele- fer tan. 
recatada, que no la entiendan los pretendientes : quantos fon 
los que íblicitan elempeño de efte npble para lograr fus pre-
tenfiones f. Y como para que efte fe mueva, es neceflario que 
eíle bien untado , fe enlazan de efta forma Simonía con SU 
monía ,,y reinita de todo un monñruoíifsimo defacato de los 
Dones de Dios ;.y. del Patrimonio del Crucificado, empleado 
en tan infames recompeníacioncs.Pero dexémos eftos, ó poK 
pocos , b porque fu manifeftifsima.infolencia les bafta , á 're
convenir fus conciencias.. 

175 Y paliando á mas general confideracion de la praéti,-; 
ca fobre cño, lo que parece manifiefto ,.e ine'gable,es,que miH 
chos Principes// fcúores de muchos, y grueílbs Patronatos de 
efpirkaales Beneficios (imples, y aun.Curados, computan .-eñe 
efpiritual derecho de prefentar por una de las mas lucidas por
ciones 4̂  fes Mayorazgos :.perla qual pueden premiar,y pre-
mlíi ios ícrvicios mas profanos,que fus-criados-hazen.á fus per-
íbnas,^ cafasiy por la qual,como por un fuavifsimo cebo, atrae 
á fu fcrvido,y eícogen para., el á las perfonas qué mejor les pa-r 
rece.Poi que íi efío no es afsi, de donde nacen unas paladinas 
reípueftas^ue fuelen eftos Tenores dar por perenterias, y con
vincentes,al pretendiente de mas mérito de los Beneficios que 
]. rcíentan:A;o puedo en e/la ocajkn atender a V. md. porque fe 
ha atravefaág uneriado de cafa de muy buen férvido :p&rque 
el Secreta io,GentM-bombre, Medico, ó Letrado de cafado ba 
ped'do para un dependiente fuyo : yo. debo, rmmeranjn qmn*. 
tp puedo y.los criados de mi cafay&c, 

17^ A eílas ^ alabras de los Aníbs afsi dichas, y fin tra
gar faliva , .correfponden las de ios criados en el mifmo 
idioma , y coniamifma perfuafion, ponderando á fus feñores 
fus prciuios ícrvicios , y los de íus padres ¿ por los mas 
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popof cioña<Ios mítltos pará obtened el Beñefído Ecleíiafu-* 
^co • y quexandofe amargamenté, de que fe extr̂ ble de la íaH 
niiiia alguna Eciefiaftica proviíion, que ellos aprehendan f m 
ra si útil, aunque fe prefentc para ella el fugeto mas idóneo 
para el férvido de la Iglefia, Eftos idiomas, y las operacio
nes á ellos correfpondientes perfuadea" lo qué hemos dicho, 
de que afsi feñores, como criados, reputan eftos Ecleíiaíllcos 
Patronatos, por una de las porciones de fu hazienda, y Ma
yorazgos , confundiéndolos con ella para ufar á fu proprií 
utilidad , y premiar,.y pagar con ellos les ícrvicios profa-v 
nos, que de fus criados reciben : y hazlendofc eftas prefen-
raciones, no folo con eña intención oculta, fino es manifefta-
da , y expreífada con tales palabras ,.fe cometen, unas Simo-
íiias , no folo mentales, lino es reales, y manifieftas; y qua 
por eflb acarrean fobre prefentadores , y prefentados todas 
las penas del Derecho , quales fon: Ccnfuras refervadas al 
Papa; nulidad de la prefentacion; colación^ y poífefsion, coa 
obligación de dimitir el Beneficio, y de rcitituir guaneo dq 
el fe kan utilizado. 

177 Creo firmemente del Religiofifslmo cfpiritu de losf 
iéñores Efpaáoles, que eñas palabras afsi dichas, y ellas obras 
afsi executadas, fon mas originadas de falta de luz para dif-
cernir entre, eños caudales , y las obligaciones que á ellos fe: 
configueti, que de malicia, ó prefuncion : pero fíendo eíU 
falta tan perniciofa para las conciencias de los que afsi obran,' 
y aun mas para la Iglefia, privándola de los mejores MiniA 
tros; parece no folo conveniente, fino es neceífario, el que; 
fobre efta materia les miniftrémos en tal conformidad la luz, 
que no puedan tropezar mas fobre ella, fino es cerrando de 
propofito los ojos. 

178 Sea , pues, fobre efta materia el primer documen-
to •• que los Beneficios Ecla|fefticos fon tan privatimentp , f 
tan m folidmn del Patrimonio, y dominio del Crucificado, 
q̂ e no admite , ni que el Papa , que es la Cabeza • vifibie de 
3 Iglefia, y íu Vicario en la tierra , tenga fobre ellos domi-

fo? > ni parcial, ni íubordenado al de Chrifto : y que 
o am-nte le concede en toda ella la fuprema adminiírra-

fiion , y difpeníacioa ds ellos j como les coacede á los 



1Ó1 # ' 
Obifpos la de fus propms Diocefis, bien que íubordenada á 
la del Papa. Efta verdad es tan cierta, que fin gran íacrilegio* 
notfe puede negar. Porque del Papa miímo ren perfona de 

' Sán Pedro s fe entienden-- aquellas" palabras de Chriño : 
putas e f i á e l i s difpenfafor ( iifpnfa-tor y dize,. non Dcminus) 

y x ÛC3E, & pmdens, quem conjlituit Dominus fupK familiamjuiim. 
, ( 1 7 ) Del Papa fe" entienden también aquellas del Apoñol: 
'( Vs) Apof- i 18 ) Sic nos exiftimet botno , ut Mimaros Chri j i i r & dif-
tol s. ad penfatores:Myjlertorum Dei . Al Papa, como á los demás Mi-
Cor. 4*. * nif tros T fe le'ha ¿e; Peiilr la cuenta ^ ̂  e1' Apoítol mifmô  

alli indica, q í i t r i tur inter difpenfatores , «í fidelis quís inve-
nlatur* Y afsi;el Papa ^ como-otro qualquiera Misiftro , pue
de cometer Simonía en la difpenfacion de los Ecleíiañicos Be-
ííeficios 5 mirando en fu colación lá propria utilidad, como 

'(ip)D. Th.. con Santo Thomás ( 19 ):afirman ya todos los Theologos, y 
2.2,q. IOO. Canoniftas; porque como allí dize el Santo i.Quamvisres Ec--
ñrt. i . ad 7. ckfí<s' Jint Pap¿e utprimípalis dijfenfatoris y non tamm funt' 

eiuS yUt Domini poffejforis^ 
17P Sea el íegundo documento , qUe efla potefíad , auir 

¿e pura adrainiftracion ,.y difpenfacion de los Eclefiaílicos 
Beneficios, es de tal forma propria de la- Iglefia ,.quc: ningún 
Principe Secular , aunque fea el fupremo Monarca, puede por 
si , y por fu poteííad Laica, pretender derecho" alguno fobre 
ella,:nLaun.parael puro titulo de prefentar perfonas idóneas 
a dichos Beneficios f̂ino es que deben confefiar ?- que el de
recho que fobre efto tienen, es afsi eftrano 5 y que les provie
ne de particular gracia, y privilegio 5,que la Iglefia les conce
de. Efta verdad es tan cierta como la precedente , fi no fe 
quiere mezclar, lo Divino con lo profano^ y lo efpiritual con 
lo temporal. Y fe. colige de lo dicho : porque como los Ecle- -. 
jfiafticos Beneficios yuna vez erigidos, fean efpirituales, y paf-
íen de profanos al efpeclal Patrirfbnio de Chrifto , y toda la 
miniñrac iony difpenfacion de fu cfpiritual Patrimonio la 
pufo en fu Iglefia, y no en los Señores temporales: de ay es, 
que fi eftos tienen fobre ello alguna mano ,,como de prefentar, 
ia han de confeflar , que nace de la concefsion de la Iglefia , y 
no de fu temporal jurifdicion. Y afsi lo han reconocido fíem-
pretod^s lo_sp|:iiicipes Cl^gia,Ros, en efpegî  los nueftros, 
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•quienes ño hafi idudado de pedir á la Iglcfia por medio de lo$ 
Romanos Pontífices ,el derecho de Patronato, para prc-
fentar íligetos á las miímas Iglcíías, que fu Real magnificen-
cía de fus bienes proprlos ha erigido , y dotado. Y aísi con
viene que entiendan, y íepan todos los legos, que aunque de
pende de fu arbitrio , y dominio .dar , o no algunos bienes 
temporales á las lgleüas, para que fe erijan en Beneficios; pe
ro una ve¿ erigidosy colocados por ello en la linea efpiri
tual , y del Patrimonio de Chrifto , faien tanto de fu dominio, 
que ni í acuitad para prefentar fugeto, que los obtenga, les 
queda-:üno es que la Iglelia, por cfpecial gracia fe la cón-

180 Tercero documento fea: que debiendo :Confeflíir:$: 
aun los mas fupremos Principes , que todo el derecho de Pa
tronato Eclefiaftico , que tienen , para prefentar perfonas á 
los Eclefiafticos Beneficios, y entre ellos , á Prelacias, y Cu
ras de almas , les proviene de lalgleíla por medio de los Pre
lados de ella: han de confeííar también neceíTiriamcnte , que 
efte derecho, y poteftad , no refide en fus .perfonas con mas 
amplitud , y libertad, que fe halla , o hallaba en los Prelados 
.Eclefiafticosque fon ios ordinarios Coladores, y Preknta-
dores , y de quienes les proviene ; porque es certifsima la re
gla del Derecho : ( 20 ) Nejnd poí^/i flus inris tramferre m ^QI^^QI 
alium , quam Jibi competeré dignofeitur. De donde evidente- |ur|s 
mente íc infiere: que en la preíentacion de cftos Beneficios, 
•deben arreglar íus conciencias los mas fupremos Principes, á 
aquellas Reglas, que el mifmo Papa,, y los demás Prefenta-
dores Ordinarios deben arreglar las fuyas; para que fe verifi-. 
que, que fon fieles difpenfadores del Patrimonio de Chrifto, 

181 Y de aquí no fe puede menOs rde admirar la ventaja, 
que algunos Autheres han querido conceder a los Patronos 
Laicos íobre los ordinarios,, para .el minifterio de prefefíéar, 
Quieudo •. que aunque ¡jps ordinarios deban prefentar al mas 
^til a la Iglefia; pero al Láico baila ̂ que prefente al que es ab^ 
iolutamentedigno,yaun al que no lo es.Y eño con el leve mo
tivo ,de que el prefentado por elLáico,ha de paíTar defpues por 

examen del ordinario colador, que puede aprobarlo,© repro 
- 0-L ero eíU doctrina, no es fegura para ialconcienciaSj y es 
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porqué fí nociva para laTgleíía. Y cíe lo dicho fe Impugna: porc 
toda la poteftad , que los Laicos tienen a prdentar , les pro
viene de loslreladcsde la Iglefia; cerno íe ha de hallar en 
ellos con mas ventajas, que en eílos ? Lo fegundô , porque 
efta facultad en ellos, es como hemos prebade de admimíiraí-
•dor puro ;yaís idebe eftár arreglada alas leyes de fiel admi-
niftrador , como lo cílá la de los Prelados, t fina]mente3por-, 
quefiendo certifsimo , cerno defpues veremos , que/^/í /w 
para los Beneficios de Curas de Almas , fe han de elegir los 
mas dignos: y una vez prefentado el digno por el Patrón 
JLaico , reliíto digniori , no puede el Gbiípo menos de admî  
tirio , como es p radie a executoriada , fe ligue de ai, que la 
culpa que en ello interviene, no fe puede atribuir al Obifpo, 
fino es al Laico prefentador : y eño confiará mas de lo que fe; 
dirá. 

182 Reducidos ya los Patronos Laicos á lospreclífos 
términos de puros adminlílradores, y "difpeníadores del Pa
trimonio de Chrifto , por k facultad que tienen para prefetw 
tar álos Beneficios: es fácil ponerles delante de los ojos las 
obligaciones, que por ella adminiftracion, que fe comete á 
fu fee, contraen fegun el Derecho Divino , y Natural; por-

j[21 }D.Th. que como arguye evidentemente Santo T h o m á s , ( 2 i ) no 
QuoSiheĥ  reputarán eftos íeñores pew fiel adniini*.mdor de fu proprio 

5. patrimonio , á aquel fugeto, que pudiéndolo mejorar,© con-
fervar en buen eñado , ciexára dé hazetlo , por refundir las 
ventajas , y mejoras de fu adminiftracion en fus hijos, cria
dos , y conveniencias proprias. Tampoco tuvieran por fiel, 
fino por infiel (como también arguye Santo Thomásjá aquel -

(22) D.Th. fugeto , ( 2 2 ) que fe encargara de bufcarles un Miniftro ido-
QuoMibetS neo ,c induftriofo , para la adminifiracion de fu patrimonioj 
q.̂ art. 1, f teniéndole á la mano dexara de. propofito de ele£Írlo,6 pro

ponerlo , y propufiera otro menos idóneo , y prudente : pues 
ceno quieren ellos feñores fer repatados por fíeles adml-
niítradores del Patrimonio del Crucificado , fi pidiendo no 
folo confervarlo , fino es adelantarlo , y promoverlo , prcíen-
tando Miniüros muy idóneos , y de quienes fe efpe'rá, que 
aumenteu fu honor , y reverencia, dexan de propofito, 6 
por óegiiggíiflí de proponer á cños , por- ecĥ r mano de 
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füs familiares, y criados , y recornpeñfarles afs'i fus férvidos? 
Aeílas leyes, que fon del Natural Derecho, toda humana' 
criatura eftá fujeta, fea el Papa, fea el Objfpo , fea el Rey, fea 
el Principe. 

183 Y afsi el Santo Concilio de Trento ( 23 ) propene, e 
intima eíla obligación , como originada del Derecho natural, 
á todos aquellos , que pueden tener parte , e inñuxo en los 
Eclefiaílicos Beneficios, efpecialmente de Curas de almas. 
Meminerint, dize, nihil fe ad Dei gloriam ; & Popuhrum 

falutem utilíus pojje faceré, quam fi bonos Pafiores^Ot Bccle-
Jicegubermndíe idóneos promoveré fiudemt j eofque (atención) 
alienis peccatis communicantes, mortaliter peccare , nijt qiios 
digniores , & Be ele fia magis útiles iudicaverint, non quidem 
precibus, vel humano- affeHu , aut ambientium fugejtionibus-y 
fedeorum exigentibus meritis práfici diligenter curaverint.Lo 
qual confirmó, y aun amplio el Santo Pió Quinto en la Bula 
que comienza': In conferendis Beneficijs, ( 24 ) 

184 Y reduciendo ya efta dodrina á los proprios térmi
nos de nueftro aflunto : dezimos, y fe infiere de lo dicho, que 
aunque nofean-fimoniacas todas las elecciones, y prefenta-
ciones ,<]ue fe hazen en perfonas indignas, para los Eclefiaíli
cos miniíterios, y de los menos dignos, fñk 'm para Curas de 
almas, todas fon injuílas, todas perniciofas á lalgkfia, y to
das contra las naturales leyes de adminifiradores de tan íebe-
rano Patrimonio, para que íe obícrve la buena ice. Y aque
llas ferán también iimoniacas, que fe hizicren contra el Evan
gélico precepto , que con todos habla, gratis accepijiis, gra
tis date, ( 2,5 ) quales fon los que íedieren para recompeníar 
profanos férvidos, ó hechos , ó efperacíos; porque J ¡ f e rv i -
rePralato (aunque fea el Papa) ad, utilitatem conjanguineo-
vum ftiomm , vel patrimonij f u i , vel d i quid huyufmodí, 
conñituye , íegun Santo Tliornas , ( 2(5 ) el rnunus oh obfe-
quw; y tal, que fí por eíío fe da el Eclefiaítico Beneficio, fe co-
í1^6 Simonía: Por que cito nolo hadefer en los Patronos 
va!cos ?Qiíien los ha exceptuado de las palabras del Canon 

r e s E ^ Í ^ 27 ^ qUe habilan>con eíla univerfalldad: Quifquis 
es ücclefafiic^ non ^ qm^ in.jiitiit<s fan t , fed ad propria 

lucra, muñere, Un^ua , velcbísquii .vel pecunia largítur^od 

(2 3 )Cóni?p 
T ñ á f e f z q . 
de Reforma-
tionc3c,íp,it 

(24)S,Plo 
"V.in conjli-
tutiom^qua 
íncipit , ÍH 
conjirendis 
Benejicijs, 

(2 5)Matth. 
10 / 

(iC) D.Th. 
2.2. ^.100. 
art.^. ad 1. 

(27) Canon 
Salvator,i. 
quxft.l . 



106 
• 18 $ Per lo qual, afsl como fon dignos de toda alaban^ 

•h mhictóQ aquellos Señores, que para d mimlkrio de preícu
tir á ios Ecieii:úticos.«5ea¿ficbs,ha2en exadas diligencias de ia 
vida de ios precendiences» y aun inttituyen examen lobreítí 
íbiriclenda , íegun ia quaUdaddeiÜeneíiciO;, á ̂ ue preíentan. 
Aísiibn dignos de laítiina aquellos,, qfm peníar .en.eílo, ó l o 
dan al primero por .quien ios empeñan, b ioxeiervan parare- ' 
.compeníar ios iervicios de fus criados. Ni fe defeargan con 
ei.Obifpo , á quien lo remiten por la colación ; porque 1© iino4 
cík fe íuele confiar le fu preíentacion; y lo otro, la repulía 
.fiempre eslitlgiofa , y fe roma por deíatato 'del que preíenta: 
y en fin 9 ílendo digno,, 6 calükandofe por tal, aunque no Jo 
iea , 6 aunqueibrdexe el mas4igno ., y lea para Beneficio Cu
rado el preícntado , debe íer imtituido , aunque ,en efto íe fal
te ala obligación , que el Santo Concilio intima. Creo, que 
lilos Thcolegos , y Confciibres les explicaran ais i fu obliga
ción á eílos Señores, que íegun es íu piedady legun lo poco 
que les importa, el poner fobre efto exacto :Cuydado,, qüe lo 
puílcran, en gran beneficio de la Igleíia , y de íus conciencias, 

i85 -Peropreguntarás:: Siferá ..áio menos licito á eitos 
Señores Patronos, preferir para la preíentacion de ios Benefi
cios á fus criados , y demás dependientes por los férvidos que 
han hecho , ílendo ellos alias dignos? A efta pregunta fe ref-
ponde con otra , que fe debe hazer al que la haze. Será licito 
al prefentador.del .Beneficio , prefentar en el i Pedro , alias 
digno j por el dinero, que le ha preñado , b dado? Porque lo 
miímo, que fe refponde fobre el dinero ,, fe debe refpondcr 
fobre los fervicios carnales , y profanos , que en quanto á ef
to equivalen al dinero. Y para darles quanto la materia da de 
fuyo, fe refponde : que fi el criado es igualmente digno /pue
de por fu dignidad darle el Beneficio, complaciendofe de que 
efta fe halle en el; pero nunca puede moverle de fus fervicios 
en quanto le han fido útiles p ara preferirlo, y rccempenfarlo 
afsi en ellos ; porque efto es funoniaco ,como fi fe moviera 
del dinero preñado, bdado : podrá empero valerfe de ellos 
en quanto por ellos puede aver defeubierto fu bondad , fideli
dad , y lealtad ; porque efto fe refunde en la condignidad de 
laperfona „y enelfcrvicio de la Iglefu; pero fiempre íe ha 

. 4e 



io7 
¿fe notar la diferencia entre eflos íervlclos, y los- efplrituales 
hechos á la Iglefia: que en los profanos fe ha de probar la vir
tud para que fe tomen por motivo1; y los otros por fer por fu 
naturaleza ordenados á lo'efpirituai^iündaná fu favor ia pre-
fiimpcion del mérito : y afsi eílos 5 y no los primeros, tienen 
el privilegio del- Canon -. Ecdejíajiíeis utilítatibus defervien-
^yfegmi yáhemos dicho 5 y explicado»^ -

187' Por-todo eño,coníiderando S.Pedro DamIano,( 28 ); ' 
que muchos Ecleíiafticos fe dedicará feguir sí y frequentar ]as; (a8)S.Petr. 
Cortes dealgunos de eftos Scñores^obíequiandolóSjCorrejan- Damián. 
doios5y adulandoloSs y fufriendo no pocas Indignidades, haftá- opufe, 22. 
que logran fus pretenfíones-iiizó contra ellos una do¿tiís.íma5y.' ca]),2* 
zeloíifsima invediva, en la qual prueba con-folidifslmasfrazo
nes j : que eftos'tales fon %miO\ú:¿QQs kmímere: por los gaftos,, 
que en eño confumen; 4¿ {?&/î i(? poElos fervicios tempo--
rales'?.á que fe dedican-: i / i ^ t ó ; por- las-adulaciones •5 coni 
que fe introducen, y• confervan.; Y hablando-en paEtieular tic 
los obfequios s que- para lograr" hazen, j/compára oportuna-
menre^á ios Señores ^que por'eilos-dan los Beneficios- á ios 
Clérigo»de' fu. Clientela , á Laban,r-y á- Saul-, que vendieroii 
fos hijas reí primero-á jacob"j y elTegundo;á David , por los 
fervicios que les impüfieron; y a los» Clérigos; los compara á 
Jacob , y á David 3 que compraron fus raugeres con fus tra
bajos.. ' ^ 

% m . 

\ E X f L l C A S E E S T E ' V Ü K T O y , 
fohre el %(al Tatronato^ 

188 "¥^ErO"no obftanté lo dicho fobre ios Señores par-
1 ^ ticulares , fe podrá dudar, fi á lo menos los 

A . fervicios hechos, al Rey, harán di gnos a quien 
los-executa de los Eciefiafticos Beneficios,á 

que fu Mageftad prefenta.- Y la razón cié dudar parece-eficaz: 
•porque el Rey es eípecialifsimo Proteaor , Abogado,y De-
M o r de lalglefu • y de fu Ke^l Perfona ? mas que. de la de 

qual-
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qttalqiiiea Prelado, peiids fü comfeir^clort % immthta , y de
coro s de a donde fe míicre , que ios íervlcios hechos al Key, 
redumiaa en el bien, y acii de ia igleia, III;Í-> que ios que fq 
Jfeazen. a los Prelados de ella» 

18p se reipotide ; qtic ni los ñus zelofos Mitúflros de ftí 
Ma^eiUd jpu wdca loore cite punto pretender para lu Real 
Perí^rw , masvencajas, que las que ai Papa, íupreaia Cabeza-
de la Iglclla, fe le pueden deber. Pues como en el.Papa fe hs 
de düííagiiír de los íervlcios hechos á fu Pcriona, como Pa
pa , quaies fon todos los que íe hazen en utilidad de la Iglciia: 
como afsirdr á fus Sagradas Cougregaciones , emplearle ea 
fus legacías, y en fin fervlr para todos los expedientes , que 
fe ordenan ai govierno de la Igieíia: y de los Iervlcios hechos', 
á fu Períbna, como pardctüar , v. g. fervlr á fus confangux̂  
neos , o adminiltrar fu proprio patrimonio. Y como los 
primeros hazen dignos á quien en ellos íe exercita , ¿e la 
remuneración Ecleliaítica, íegun el Canon ya muchas vezes 
ci:ado; pero no losíegundos, antes fuera inexcuíable Simo-, 
nía , il el Papa remunerara eftos con Ecleíiafticos Bencán 
cios j como claramente afirma Santo Thomás , ^a cita-i 

* ' 9 ' * * 190 AÍSÍ , y con efta diftincion , y no de otro modo fe ha 
2.2. q. loo, ele diícurrír de los fervicios hechos a fu Magcllad ; porque 
ar t^ ' ^ I• aquellos , que fe hizieren en quanto protedor , defenfor , y cf-, 

pecial Abogado de la Iglcfia : quaies fon inítmir , aconíejar, 
y promover fu Real animo á la defenfa de eüa contra los 
Inad'js , á que promueva la obíervancia de los Sagrados Ca-̂  
nones, que protéjalas inmunidades , y libertades de la Igle-i 
fía, que íe elija para ella los ñus útiles , y zelofos Prelados,' 
fin duda alguna todos cftos férvidos hizierau dignilsima 4 
la períoaa, que los hiziera de la remuneración £cleíiafuca; 
pero fi los Üeneíicios íiciefuiticos fe dieran por aquellos 
íervlcios , que folo miran al temporal comtnodo , y eña-
do de la Real perfoua, fean ellos políticos , 6 fean militares, 
fuera una inexcuíable Simonía ; porque era hechar mano 
del Patrimonio del Crucificado , para premiar con é l , y 
preterir en el, no á los que le han ícrvido , ó ion mas aptos 
parafemrie, ¿uo.ts a aquellos rque mas han férvido tempo-̂  
ralitígnfc; 4 W- puro Ala) oraoiuOjy AdminUtradqr, ^ 
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ip i Y como contrams-cauílis, producen contrarios efec

tos , fe debe á lo dicho añadir : que fi huviera {quod dijlt) al
gunos Miniñros , que con el pretexto de zelofos por fus rega
lías , aconfejaran el Real animo, y lo movieran contra las in
munidades , y libertades de la Igleíia, contra la obfervancia de 
los Sagrados Cañones ,.infpirados por el Efpiritu de Dios pa
ra fu govierno , &c. Eííos tales Miniftros , en lugar de ha
berle por silos minifterios dignos de la remuneración Ecle-
fiañica , fe hizieran merecedores de los anathemas ,,y execra
ciones , que contra los tales la Igleíia fulmina. Y eíio mifmo 
fe debia dezir, y aun con mas razón, de aquellos que aisi 
aconfe jaran al Papa.. 

1&2 Es verdad , que aun en quanto a eftc punto fe debé 
confeíTar una gran ventaja á favor' del Rey, fobre los parti
culares, fe ñores. Y qual es eña ? El que los feñores particu
lares , íiempre que les ocurra la ocafion de prefentar , en ef-
pecial para Ios-Beneficios Curados, deben prefentar ai mejor, 
y mas útil para el fervicio de la Igleíia-, fin parárfe en la con-
íideracion, de íi el prefentado es ,,6 no afecto fervidor de 
fus períbnas ; porque efta clrcunfpección es totalmente eftra-
ña , y agena del miniílerio , y en nada fe refunde en fervi
cio de la Igleíia; pero el fer íincero fervidor, y vaífallo deí 
Rey, íe ha de confíderar por una condición yJine qua ningu
no debe íer promovido á Eclefíafticos Beneficios : Lo unos 
porque efta condición- mira al bien comun.de la paz, y quie
tud , y toca- en la general, y Chriftiana obligación, que fe de-i 
be en todos- fuponer. Y lo otro, efto fe refunde muchifsimo 
en utilidad dé la Igleíia. Porque íi el Prelado no es afecto, y 
del aleólo , y fatisfaccion del Principe; y efto les es noto á. 
los lubditos, como es precifo, fus mejores providencias fe. 
fruítran, y calumnian por los mií'mos fubditos. 

. l 9 i Pero fobre la pradica de efta verdad, deben los Mi-
ftiftros, que j[0iare ello entienden robfervar una advertencia, 
^[p ?s "^ceííario condimento de ella : y es el que eñe afeólo-

tincipe , qUe fe debe, fuponer. como condición, Jme qua 
?20/7̂ no fe i^íre como tota ratio agendi, efto es, por caufa ade-, 
quaua, o principal medida de la condignidad de las perfonas, 
gara Us i rslacias en particular. Y porque CÍIQ lo entiendan 

ios 
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•losMinlfoosfift defazoñ,fc les Aplicad coñ üfi éxemplo 
c9nvincente ,yde losqueíe l laman i / o ^ / m . Porque por 
mucho que conduzca el fmcero afedo del Prelado al Princi
pe, para fer util,y condigno Miniftro de la lgleria ,no ay 
•duda , que para efte tín conduce mas el fin cero amor, y cari
dad para con Dios 5 por el quai fon fus afectos, y de fu afec
to. Pires noten ya el que aunque efto es aísi,, no quiere fu 
Divina Mageflad, que la caridad fea ia total razón, ymedida, 
que haze condignos á los hombres para ellos efpirituales mi-
niíkrios , todos ordenados á fu fervico i fino es el .que eíla 
fupuefta quiere que fe atiendan otras prendas de íabiduria,. 
de prudencia,, de zelo , que los proporciona, y haze mas ap
tos para laexecucion-defuminiiterio. Y.afsi vemos algunos 
íiigetos muy fantos., pero que nunca paífarán de fantos fím-
pies , y que dexáran de fer fantos , íl los hizieran Prelados. 
Y afsi no es buena.confequencia : £J mas fanto i Luego mejor 
para Prelado. Sobre lo qual fe puede ver á Santo Thomás, 

(jojD. Th. ( 3 o ) quando trata de eña materia. Siendo , pues , efto afsi 
i . 2 . q . 6<j. je| amor,y .caridad para con Dios en las obras prQprias de fu 
art.2. Ten fanC0 fervicio, no han de .pretender los Principes , y fus Mi-
U q*$f.art. n\i\ros 5 qLie Qi amor ¿t \ p^ndpe fea de otra calidad para efte 

J f;í ei' fin : fino es,que fupueftoefte en.los elígendos , defpues UQ fe 
quodlw. 8. b^pren los mas aféelos , lino es los mas útiles,, .por las pren-
q, 4 . art.. aú ^ |os \rxl¿n para t\ férvido de la Igleíia. Y lo .contra

rio, 110 fe puede menos .de calificar por .Simonía , en quánto 
mirapor principal motivo-de dar lo e fp i ritual alafeáto de fu 
perfona , ñ lo reputa por útil fuyo i-y á lo ¡nenos íiempre ferá 
una proviiion puramente carnal ^ y defordenada. 

1 9 4 Pero aun dirás: Si los Señores temporales, y aun 
el mifmo Rey., deben hazer las prcíeiitacioncs á los Benefi
cios EdeCuñicos de fu proprio Patronato, y fundación , tan 
ceñidos á las reglas, y leyes dichas,; eile derecho de prefenta-
cion , y 1'j.r.ronato , masfe deberá reputar por un peligrofo 
gravamen de fus conciencias , que por conveniencia alguna 
luya; y afsi la iglefia, que fuele concederles ellos derechos, 
remunerando fu devoción , y algunos grandes férvidos , que 
1 fu fefét ¡un hecho , ó para empeñarlos mas en efto : en lu-
2 x de prcíaiarlos, mas ios caí ligará, imponiéndoles ftüe vos 

cuy-
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cuydados , y muy peligrofos para fus conciencias. 
iP5 Se refponde : que es cierto, que fi ellos derechos, y 

Patronatos E cleíiafticos, para prefentar , eípecialíñente para 
Prelacias 5 y Curas de almas ,-fe miran á. eftas - luzes ( que foa 
las verdaderas , y lasque limpian la imaginación humana de 
muchas tinieblas. ) Mas fon. para temer, que para deílear; 
mas para renunciados, que para pretendidos.- Y porque afsí 
los mira va San. Luis, Rey de Francia-, reprehendió grave
mente a ciertoEmbaxador fuyo , ea Roma,-porque de ofi
cio le íolicitó de la. Sede Apoílolica nuevo privilegio , para 
que pucíieílc prefentar, á mas Beneficios , y Prelacias , que an
tes prefentava : y no lo quifo admitir: diziendo , que harto te- -
nía de que dar cuenta á.Dios ,,fobre: el- cumplimiento de las 
prefentaciones , qué ya antes íe tenia., Afsi lo refiere Guafri-
do de Veü'oloco ( 31 ) fu Goíifeflor , en la :vlda que de or
den del Romano^ Pontífice- eferivió de eñe. íantiísimo 
Principe.. 

igá t Y en medió de que- eño es afsi verdad, fe ha de re- • 
conocer , y. confeífar, que laIglelia por el hecho de conferir 
á los Señores temporales ellos derechos de. prefentacion , re--
numera en quanto puede fu piedad,, y fus- férvidos hechos vi-
favor de la mliija Igleíia : lo uno ,.porque les- concede una 
cofa, que en fu efíimacion es muy gratule : . lo otro , porque 
en la.verdad , es de grande honon de. los : Principes, que 
la Igleíia. confie á: fu buena, fee la difpenfacion-de una 
porción.del Patrimonio- de Chrifto j de cuyo - acierto" pen
de el. mayor honor de Dios , y de la mifma Iglefia.- Y el que 
fe les conceda íugetos en fuminifiracion a las Leyes naturales,. 
y Divinas de buen difpenfadór, es aporque no - puede conec-
derfelo.en propriedad ; y afsi es confeguido al miniílerio de 
caudal'ageno : y porque afsi, ceñido1 á eftas Leyes , y no de 
0tta;manera ,fe, halla cometido á ia mifma Iglefia.- Y final- • 
mente porque exercitado eñe minifterio con aquella circunf-
êc,e'OIV' fu dueño irapufó áfus difpeníadores , les fervi-

5a ^ |̂ ai1 mérito ; y mediante. el:,,,oirán aquellas palabras:: 
^ 2^ :iie ferve bone, <& fiáelis , qma, in paucafuiji 

¡jupsa, multa te conflituam, que ofrecen una eterna 
neracion. J 1 

(jOGuafn-
dus de Ve-
lloloco i n 
vita Sanéít 
Ludovici 

/ fide-
eternaremu--

(jajMattfc. 
2 5 -
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'i py Coftclüfamos efta Regla coft úfía feáexíoft digna de 

toda advertencia , la qual deben tener prefente los pretendien
tes de Beneficios , en efpecial del Real Patronato : porque 
muchos deílituidos de toda idoneidad intrinfeca , para poder 
cumplir con las obligaciones de ellos, preíentan alli fus me
moriales^ títulos tan llenos de profanos fervicios , como def-
timidos de méritos proprios para el minifterio. Efte dize : que 
fue Comiííario de abaftoŝ en tal parte : el otro, que fu padre 
fue Miniftro de fu Mageftad , que fue Corregidor , Secretario, 
Capitán : el otro , que fus hermanos murieron en la guerra en 
iu Real fervicio, y otros femejantes. Todos los quales títulos, 
jafsi como ( bien zanjados en la verdad) inducen un gran me-. 
rito para fer atendidos , y recompeníados con profanos pre
mios, y por el Real Patrimonió , en cuyo'íervicio han íido 
«secutados; pero dirigidos á que fe premien , y remuneren de 
el Patrimonio del Crucificado : es por el roiímo aífunto una 
Simonía mental. Y efxa fe qumplirá , y hará Real fi fon afsl 
atendidos, y por ello efedivamente premiados; por lo qual 
ios prudentes Miniftros , que en efto entienden, deberían .re
mitir á cftos pretendientes con fus memoriales(( y no fin grave 
repreheñfion) á otros Tribunales de Ju.fticia,ó de gracia, a 
«ionde pertenece el conocimiento, y premio de femejantes 
fervicios. Pues lo que .pueden eftos fervir para obtener Bene
ficios , es el que íi el fugeto fe halla alias calificado de las pren
das neceífarias , pueda fer atendido fegün fu mayor, ó menor, 
idoneidad, para eíle íanto minifterio. 

E X f L I C J S E L A S I M O N Í A 
/egun que proviene de la lengua, 

'¿VS "IV T- O se fi la Simonía, como venenofa ferplcfi-
te , difende mas £i veneno pOr la lengua, 

X ^ que por otro algún inftrumento. Lo-que 
parece cierto es : que como el veneno que fe caufa por la len
gua i aunque no fea mejtjos mortiferpj fe difimde, e introduce 

con 



eófi más fiiavidaá; por cfto es tnfeos advertido % y me-í 
nos cautelado. Para proceder , pues, en fu expiieacion coa 
la claridad poíslble , fe ha de notar con cj Angélico Doétor, 
(331 que el munus d lingua es de d<̂ s maneras: 6 cal, que 
coníiila en el mifmo ado de la lengua, como la alabanza; ó 
tal, que tenga íolo el principio en la lengua . pero no fu cem-
fumadon ; como quando alguno oye ios ruegos dc orro, por 
el favor temporal, que de el cfpera. Efto fupuefto, á cerca 
del primer modo, fea la 

1 po Regla primera ; Minijlreir las cofas efpirftmles ,p&^ 
niendo et principal f i n en la alábanla ^ famA yf gh r í á mim-
dana¿ es Jlmoniaco, Efta Regla es expresa de Santo 'f liornas 
en el lugar aora citado, y la pone por indubitable , como 
confía de eftas fus palabras: Quicmnque dat átiquid fpirt-
fuak , pro favore, vcl laude acquirenda, non eft diélum^quin 
Simmiam committit. Las quales palabras refiere , aprueba, y 
figue San Antonino: ( 3 4) fobre las quales fe ha de notar ia 
partícula disiuncliva, pro favorejvel laude^ íignifica: q qiul-
quiera'de las dos partes, que fe pretenda en la efpiritual mi-
ñiftracion, bafta para hazcrla íimoniaca. Pero lo mas es , que 
efta dodrina, y regla la tomó el Angélico Doctor de San Gre
gorio Papa, como fe refiere en el Canon: Suní nonnulli, 
cuyas fon cftas clarifsimas palabras: ( 3 5 ) Sunt nonnulli^ quí 
quidem nmnmormn pnemia^ ex ordinatione non accipiunt; 
tmmn Sacres Ordines pro humana gratia largmntur, atque de 
largítate eadem laudis folummodo retríbutionem quarunt, hi 
nimirum^ quod gratis accipiunt, gratis non tribuunt. * 

200 Y no es menos clara la razón de efta Regla; porque 
como la alabanza humana , fama, y gloria mundana fean en 
si bienes temporales , fon ^preciables por dinero , y quando 
f̂to proviene de obras vanas, en biea poco dinero fe - pueden 

apreciar ; pues como ra iniftrar las "cofas efpirituales por.di-
ttero, como por fin principal, conítituya al que ininiílra 
imonuco , como ya hemos vifio : el mifmo juizio fe ha de 
2̂e-r ^ 1̂12 âs mlnlft^ s poniendo el principal fin en la 

g ia ' J *̂ baâ a mundana. Principalmente; porque aun fe-
gun la fentencia de Chrifto Nucñro Señor , aquellos que ' 
teizen las obras buenas, poniendo fu fin en la aUbanj 

( i i )D .Tk; 

q^.ar t ic .^ 
üd 4» 

(•34) S. Asv̂  
tonin. partt 
z . t i t . i , caü* 
5.^.4. 
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114 
gloria himutu , miran a efía , como a nnned.y paga de fus 
obras: y afsi dize de los que oran: ut videmtur ab bominibüs, 
Y de los que dan limofna: ut videantur ab hominibus, amen 

(j(5)Matth. 'dicovebis ^receperuntmercedem f m m . (35)De que fe in-
^ ácre,que en eñe modo de miniftrar efpiritualmente, inter

viene á lo menos virtualmente el contrato de venta,y compra, 
en que fe túndala Simonía; pues dan lo efpiritual por lo tem
poral , como por precio,, 6 merced. 

201 Efte motivo de gloria, fama, y alabanza mundana, 
como es tan efpiritual, y cebo del proprio honor, fe fueie in^ 
troducis: en los corazones de los eípirituales Miuiftros , aun 
de aquellos mas limpios, y fegregados de los mecánicos in-
tereíes. Y como es hijo de la fobervia, lo que mas aze-
cha para corromper, fon las acciones por si mas heroyeas; 
porque como fon por fu naturaleza tan famofas á todosr 
provocan mas á fus alabanzas; y afsi en fu exercicio pe
ligra mas el corazón humano, de que le buelva á fopiar 
el antiguo Serpiente de aquel venenofo flato: Eritis Jicut 
Dij. : . 

sos Y aunque efto fea digno de que todos los efpl-
rituales Miniftros lo tengan prefente para fu prefervatlvo, 
ningunos neccfsitan de mas reflexión, y cuy dado fobre ello, 
como los Predicadores : porque no se , o íi porque el Pue
blo, á quien predican, fe derramaron mas ligereza en fus ala-
bancas ; o porque , como predican lo que ya llevan peníado, 
limado , y acomodado áíu genio , quedan de averio afsi di
cho llenos de fatisiaccion propria. Lo que es cierto, es, que 
ningún minifterio ay en la Iglefia de Dios mas expuefto a 
la vanidad , que cíle Apoftolico minifterio: y que por ain-
guno otro capitulo fe enfatúa,y deívaneee mas el Evan
gélico^ íal , tomo por efte. Por cuya razón , y porque efta, 
materia es de tanta importancia, para el bien común de la 
Iglefiá , nos detendremos fobre efta Regla, y la concretaré-' 
mos particuJarmente á eftos Miniftros, de los quales , los de-
Hiás fácilmente podrán tomar la dodrina, que les conviene. 

20 j Y porque no dudamos , que ferá de gran freno para 
la corrección de eftos tan neccílarios , como útiles Miniftros 
de la Iglefia, fi fe convencieren, que cite modo de predicar, 

no 



íiofoío es vano, y fobcrvlo , como ordenado á fu proprU 
gloria , y no á la de Dios, fino es también ílmoníaco. Fue
ra de lo dicho , que bafta para períuadir á qualquim enten
dimiento bien diípueito ; lirvaníe de kmt fobre lo mlímo 
eílas dos reflexiones. La primera: fi íegun la ir ente de San 
Bernardo, muchas vezes citado, Evangelizar por comer, es, 

• pervirtiendo el Divino orden, comprar las cofas humanas 
por las Divinas i que íerá Evangelizar para alimentarle del 
viento de la vanidad ? La legunda: íi fegun la mente de San 
Aguftin , también citado , es vender el Evangelio, Evange
lizar por comer : como no ha de fer venderlo también, y con 
mas ignominia, Evangelizar por pura vanidad? Concluyamos, 
pues , que los que alsi predican, fon, no folamente vanos, 
fino es también íimeniacos, y muy malos : pues toman por 
precio de fu predkacloñ, no íolo una cofa temporal, fino eg 
también vicióla. 

204 Convencido afsl efto , los Predicadores, que pre
dican de elle modo, apliquenfe ya á si las palabras , con que 
San Pedro Apoñol reprehendió á Simón Mago , y en él á to
dos los íímoniacos: ( 37 ) N m e j i tibí pars in fermme iJÍ6\ / 
eorenimtuum non eji retinm coram Deo. Pccque mientras ruin 
fus corazones eñuvieren tan pegados á fu propria gloria,como 
ágenos de la de Dios , ningunos tendrán menos parte en fus 
Sermones , que ios miímos que los predican : podrá Dios dar 
virtuda. fu palabra, para que íruclifique en los oyentes; pe
ro el fruto, que para si facarán , miniftrandola deivanecidos, 
ferá5folo llenar fu corazón de una araarguifsima hiél, y endu
recerlo , y agravarlo con nuevos pecados: In felk amarit^ 
dinis , & obligatione peccati videú te efe, 

205 Y porque aquí viene rmiy ápropofito; no podemos 
menos de poner la doctrina de un curiofifsimo Quodiibeto del 
Angélico Doctor, que habla fobre eña materia. (38) Pre- (j 8) D.TIu 
gnnta el Santo: íi aquel Predicador, que fiempre predicó por Qjiodííb. 5, 
vanagloria,verdaderamente arrepentido á la liora de la muer- a r t ic .z^ 
te, ferá premiado con aureola de Dodor ? Y la razón de 
dudar, que favorece á la parte afirmativa, parece fuerte; por
que la aureola es debida al fruto de la predicación , que 
es la converfion de los oyentes , fegun dignifica el Apof-

H a. tol̂  



l i é 
v :9 ^AvrA tol, ( j <? ) iUmando áJcs Ph.nipenfcs fus cohvmidoí, fu g®á 
tol ad Phi- 2 0 , y corona , gatidmm wetm , rcro??̂  mea : pues como 
iippek 4 . puede íuceder, que de la predicación del que predica por va

nagloria fe conviertan muchos, parece que á efte arrepen-í 
tido de fa vanidad , no íe le ha de negar la aureola. 

106 En medio de eíío reípondc,y refuelve el Santo Doc
tor efta duda , por eftas altiísimas palabras: "Refponded Uicen-
dum : quod curn aureola, impertet quamdam excellentiam pra -
m i i , necejfe e j l , quod prdfupponat auream , Jicut compara-
tivus fupponit pojitivum. E t hoc fguratur Exodi 2 5. ubi 
dicitar-.facks fuper coronam mream aiteram aursolam^Ú' ideo 
qui non rneretur auream , non meretur aureolam. Qui autem 
propter inanemgloriam operatur,non meretur prcemium ejfen-i 
tide : quia receperunt mercedem Juam, ut dicttur Mstfibai 6» 
undí' nec meretur aureolam. Poenitentm autem rejiituit homi-
ni pramia prius habita, non autem conferí ei cay qua non ha-
buit , ni j i in quantum motas paenitentiíe ejl merttorius\ un de 
talis non mereretur aureolam* Y á la razón de dudar ref-
ponde : A d primum dicendum % qmd converjioni fidelium de-
b.ctur aureola, prafupp^fito mérito ejfentialis pramij , in eoy 
qui pradicavitxalioquin ¡ocum habet quod dicttur Mattbai 16, 
quid prodefi homini, univerfmn mmdum lucretur, mima 
vero f u á Idetrimentum patiatm ? Dt n los Piedicadores lugar 
en fu mente á efta Angélica doctrina, íi quiera por curiofa,que 
yo efpero que la íientan en si mas provechoíli, 

207 Pero fobre rodo , debieran para fu enmienda me-
. , d i t a r eftos Minifiros , las formidables palabras de Dios, por 

(40Í Hiere- jeremiriS) ( , ^ ) con que afsi los reconviene : Propbeta , qui 
smas 2 j , habet fermonem meum Joquatur fermomm meum vere-.cu'd 

palea ad triticum ? Numquid verba mea non funt ignisy dicit 
Dominus , C> quafi maleas conterens petras ? Por qué, como 
compondrán cito aquellos Predicadores,que con fus diícurfos 
mas fútiles, qíiitiles, privan al Pueblo del grano de la Divina 
Palabra,y del íubílantifíco pan,q de ella fe forma,y lo alimen
tan de ventoieras?Hazen otra cofa predicando afsi,mas q azo
tar con la palabra del Señor el viento de fu vanidad, quando. 
por si es virtuoíifsimapara quebrantar los corazones mas em
pedernidos ? A que aludió el Apoftol San Pedro, cuando 

en-



tóéfániañdo á lo? Píédládorés al debido fia , les dix« 
( 41 ) Qui loquitur tanquam Sermones D e i , ut in ómnibus > . p « 
imerificetur Deus per lefum*Chrijium, Y en fin, para fu K ¿ J * % 
mayor confufion, veanfe .s como en un claro eípejo rctra-
fados , por ellas palabras de San Judas Apoftoi en fu Canó
nica : ( 42 ) Hifunt in epulis f m , macuU;, convivantes fine , 

sfemetipfos pafcentes , ««¿a , i w t ó AL¿¿ ^ 
rircunfermtur^arbores Autumnales infrutimfe+bts morl-ug/ra- ^ . 
dicata ^fluBusfsrimarisdefpumantes fuas confufiones, fiderji, ^ ' ' 
qrrmtia : quibus pro celia tcnebrarumfrvata, eji in ¿tternum, 6 * 
. 208 Para conckfion de eíla .Regla aísi concretada, prc- 1 
guntaráí dos cofas: La ^Imcra., Ti el Predicador puede poc 

exercicio de preiicar pretender, á lo menos fecundaría-
mente , fu fama, y gloria para con los hombres; y la razón de 
dudar fe puede poner por la difcrcncla,que Santo T.hotnás(4j.) (4 T E ; 
íeñala entre el ufurario , y limoniaco ; que confiíte, en que q . i ^ J e M a -
•como lo que el ufarario prefta es fuyo , puede fecundariamea- ¡o^r t . 4, ^ 
íe efperar alguna rccompe»facion.; pero como lo que* da el ij.» 
íímoniaco no es fuyo, fino es deXhrifto^ no puede de ello 
efperar para, si alguna recorapeíifacion, fino es folo el ho-»; 
íior de Chriñ®, y la utilidad de k Iglefia: pues como 1% 
gloria, y buena fama pertenezca á una cfpecic de temporal 
recompenfacion , no parece j que el Predicador la puede, ni 
íecundario apetecer. 

2op A ella pregunta fe fatisface , notando del Angclicd 
í^odor , ( 4 4 ) que áy gloria, y fama verdadera, y gloria va- f ¿4 )D. Th, 
fia, y aparente. La primera fe funda fobre la verdadera vir- 2 . 2 . ^ 1 3 2 , 
í i id, y fe configue á ella como eftipendio proprio: y el apete- ar^ u 
^er, y cuydar de eüa fama, y gloria á tados es licito, fegua 
aquello del Ecleíiafti«o:(45)Cí<^«í babe de bone nomine-^ á los (45) Eccle*j 
Prelados , Predicadores ,y Miniftros públicos de la Iglefia, íiatt. 4 1 . 
weccírario fegun las palabras de Chrifto por San Matheo:( ^6) 
Luceat lux vefirA eoram hominibus \ pero ha de fer ordenando {\6) MatC% 
«fte apetito , y cuydado al fin debido,H ûe alii fe indica: Vt v i - 5. 
demt opera ve Jira bona, & glorificent Pairem vejirum^ qui in 
C f lis eJí.Y afsi el Predicador , q predica íegun las Reglas Evá-
gehcasjpuede fecundariamente apetecer fu fama,y gloria,y cui-
9^ SK SÜk J ggJft n;^ fruto le oygaa: y ei mejor 

H ¿ m i 



modo de coftfervaria 5 y aumentarla, fera quahdo predicahao 
Tnas Chriñianamente , procura mas la gloria de Dios , y íalud 
de los que le oyen. Y quañdo'el Angélico Dodor prohibe, 
que los efpirimalcs Miniftros , por lo quê  miniílrañ, efpcren 
recompeníacion : habla de la recompenlacion accidental, que 
depende de la voluntad del que recibe el eípiritual Don , co-
tno fuera el dinero, no de la que fe coníigue naturalmente al 
tuea obrar, qual es el honor , y buena fama, y mas quando 
c ík fe ordena, como dicho es, á mayor honor de Chriíl® , y¡ 
Utilidad delaígleíia. " 

21 o La gloria vana, y aparente , no fe funda fobre la ver
dadera virtud , y el apetecer efta, feáf primario , fea fecunda-

f 47) Pfalm. rio, fiempre es viciofo , ícgun aquello del Píalmc : ( 47 ) üí 
j ^ , quid ¿tilígitu •va.yiitatem,& quaritís mendatium: y concretan

do mas eiia vanagloria para la inteligencia de todos ; nota alli 
el Angélico Ductor, que de tfes modos fe puede dezir la glo-

' ria éa&ük: el primero de parte de la cofa, de que'alguno fe 
gloria; como quando procura la gloria de lo. que no es digno 
de gloria , fino es de vituperio : el fegundo de parte de aque
llos , de quienes efpera la gloria ; v. g. de hombres, que no 
íaben juzgar de las cofas: el tercero de parte del que apetece 
la gloria j porque el apetito de fu gloria no lo refiere al debido 
fin : v. g. ai honor de Dios , y íalud de los próximos. De la 
qual doctrina fe infiere á nueftro propofito : que fi el Predica
dor bufca , y pretende fu gloria predicaiiíáo con mucha deli
cadeza , ingeniofidad , y rethorica, pero con poco fruto, y ef-
piritu , bafea la vanagloria por el primer capitulo : y íi predi
ca para complacer mas, que aprovechar al vulgo, la buíca pot 
el legando : y fi predicando ícgun todas las Evangélicas Re
glas , labufeapara que pare en fu complacencia, y no orde
nándola al mayor honor de Dios, y frutoule fu predicación 
ferá vano por el capitulo tercero: pero es verdad , que quan-

) do la vanagloria no fe mira como principal fin, 6 fe refunde ea 
corromper , y adulteradla palabra de*Dios, aunque fe acom
pañe en el afto de la predicación , no ferá mas que pecado ve
nial. Mirenie ya los Predicadores a eftas luzes, para examinar 
íus conciencias. 

z i i legund^ fe prigiu:; de lo dicho fobre la primeras 
• W ̂  . por-



119 
f ó t q ú é cótfíb admitiínos, que feciííuiammeí\te puede el Prc-
dieador apetecer fu gloria, y fama : como fe entenderá, que 
la-apetece fecundariam^pte, y la mira como ̂  motivo menos' 
principal, y no primariamente , y como principal fin , impor
tando efto tanto para fus conciencias ? Refpondefe lo primero, 
que para conocer,y difeernir fobre efto pra<5ticamente, fe han 
de aprovechar de las Regias, que feñakmosal Articulo 5. á la 
fe|unda?Regla;porquc aunquealli fe hablo del dinero ̂ como 
de materia mas nota, fe pueden, y deben aplicar á la fama, ^ 
alabarda humana de la mifma manera. 

•212 Lo fegando fe telponde: que para examinar qual es 
fu principal Intención, ó menos principal en el aclo de predi
car , acudan como á Regla practica, y moralmente cierta, 3 
considerar los materiales , que eligen , y bufean para foM 
mar fu Sejrmon: y íi hallaren, que eícogen aquellos materia-* 
les mas aptos para mover á penitencia, á honor de Dios, &c« 
que á admiración del Predicador. Tomen de aqui gran con-
fuelo de que fu principal intención és buena; pero íi hallaren, 
que dexando los mas eficaces medios, para efto bufean, y tra-« 
bajan en dezir cofas raras, fubtiies, obícuras, y fecas de efpi-
ritu , y devoción ; no duden , que el principal cfpiritu , que 
los dominaes la vanidad, y que por ella, como por priaci-i 
pal fin., fe mueveru 

21 j Y para que fe acaben de horrorecer deíle modo ul
timo de predicar , oygan como el Sarnto Inocencio XI. por me
dio de la Sagrada Congregación del Concilio ( 4 8 ) lo repre
hende , y abomina: QUÍS minifierio tdm facro majeJlM , qui 
decor, qua fanó'iitas, qua utilitas inefi ? qumdo p lur imi , ut 
clamat Paulas, Vefbum Dei adulterantes , aut iocis tmnquam 
hijiriones, aut converji ad fábulas, uti Poeta, auditores JlJ?l 
prurientes auribus coBcerbant \ aut inanis facundia lenocinio, 
& calamijirato, rneretricio plañe 'ftylo , pradicationem 

fede corrumpunt. Y mas abaxo : Porro feiant non k v / m ejje 
cupam , feú grAnde piaculum., gravif.shnaque poena rniútan-
dujn j ubi pgr fcurriUtatem Verhum Dei velut in fcenam 
adducant ,'atque auditoribus deridendum traduxerint. í j . 
deipues j Similitér ñeque per Ule cebras imnium verborum^ 
res mn minus vanas o b t r u d a n t & per ojlentatiomm mt-* 

(48 ) Sacfl 
Congrcgac, 
in admoni-
iíons ad i 
dkatores^ 
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miditorum, A»/>»¿i.f, Udificent. 
3 1 4 De lo dicho en ella Regla íe^nfíere: que fi dar,y mi-

tiiñrar las cofas efpirituales rpor el principal intuito de la ala-r 
ban9a, y vanagloria, es Simonía de parte de quien aísi las mk 
mitraitambien es Simonía de parte dequiélas pretende,valer-
fe de la adulación rquc es exceífo de. alabanza para adquirir
las. Y eílo demás de que fe infiere evidentemente de la razons, 
y Cañones citados , lo-afirma expreííamente San Juan Chri--

I OS Chri- íô 011110 ( 4^ ) Por efc15 palabrasíCojíí^ acctderit Smoni 
íoft 'honñl { ^ a § 0 íc]}lcht yqu' 'denmrefent^JÍnon daspecuni 

m tffá c u ™ ^ 0 0 0 Aduluris.Sobre lo qual fe puede ver á SanPedro Da-
J.PO/¿ ' mkno ya citado. De que fe infiera , qué juizio fe puede formar. 

de algunoSjó muchoi Eciefiafticos pretendientes, que frequen« 
tan , y cortejan las cafas de los Miniaros, .mientras lo§ reputan 
por poderofos, alabando, y aprobando fus acciones , íi iba 
"buenas fobre toda fu bondad", y íiendo malas s á lo menos ef-
cuia.ndolas, y procurando ea todo complacerlos.., f llevarla 
& sipriients,.. 

M X f L I C A S E L A S - I M O N I J r 
fisgm que pro^ene a precea. 

p1 ^ CT' ^ 0̂S ^8m^rss eíluvieran bien enterados xle l®, 
^ | Evangélica verdad, muchas vezes en efte 

Tratado repetida: de que no ay en eíle mun-
.. . ' \ do perfoRa alguna,, que fea Señor , y dueño-
(áe lascciaS'efpintuales5.íino-ssque timas elevado es pura-. 
mmt? adminiürador de á h s :.S¿c ñas e^ifiimethomo1ut M u 
nijiros Chrifti^&difpenfatvres myfteriomh Dei .Y que al paf-
fo que qAa adminiñracion , esde tan foberano, y preciofo cauT 
dai, ha de fer mas ceñida á las reglas de buen adminiílrador,, 
que todas fe ordenan á que mire en todo , y por todo, por el 
aumento, y buena diilt ibucion de eíle Patrimonio Divino que. 
€s. al mayor honor 4£ Dios, y utijidad de la iglefia ; fe 



^ñvéftcieran, l qííé tocias las mftanoks humanas á favor de los 
pretendientes 5 íean por cartas, íean hechas por las períonas 
iníímas, tienen en efta nuteria poqüiíslmo lugar; pues ícla-
mente pueden conducir á excitar al que ai elío , como ad-
miniílrador , tiene - influxo , a que atíenda i los méritos del. 
recomendado, para vé.r ÍÍ por ellos iera , entre ios demás-
que ocurren-, el mas apto criado para fervir al común Señor, 6 
á lo meaos tal, que no ocurra otro que lo íes, mas: y ellos , y 
no otros,fon los términos haBIles,que en dichas cartas. y 
empeños fe ílielen repetir; pero parece , que íio-- fe entienden 
bien p porque aísi entendidos ni los pretendientes paiTa-
ran tanto cuy dado en íacarlas s ni los que las dan °, ias; 
dieran , y ofrecieran con. tanta confianza, y facilidad^ 

2i6 Y li efto parara en la inutilidad explicada , fe pudie
ran , aunque con trabajo , tolerar las moleiüisimas inííanciaS' 
de los pretendientes, é[we tantas cartas piden r tantas cartaŝ ' 
traen, y tantos empeños acarrean para la ocaíion de fus pre-
tsnílonesv Pero reconociendoíe por fu mifma folicitud , y por 
las piedras r que para- ello mueven , y teclas que tocan,, 
que eñrivan mas en ellas, que en fus méritos, y que no hazen 
rsfíexion, que uno de los raasíblemnes capítulos de la Simo-
ma , en todo el Derecho Canónico, y en la mas Sagrada Theo--
logia , es vAprece rÓJ humano favoreJPzxccx necefíario expli
car efte punto con la mayor claridad , que íeapoisible. 

2.17. Y al si fe ha de notar , que los ruegos que pueden in
tervenir para la confecucion de las cofas eípirkuales, fe pue
den confiderar de dos maneras folamente fegun'tódo |© in-
trinfeco de ruego , y íuplica, ó legan que por la períona que-
ruega,.incluyeu en si- algún favor^que íe puede efperar,ó' 
aanenaza rque fe puede evitar v en ti calo que íe cum-

• plan , 6 no , ios-ruegos j.y íuplicas,-Coníiderados del primer 
^odo , aunque por si-íeaa cauías morales ,-queinfiuyan en el 
aniaio del colador de la cofa efpiritual ,.inciinaadoio á dar el 
Bcneftelo, no obftante,.no Ion de eña fuerte materia, por' 
la qual fe haga la colación- íimoniaca. Y la rason de efto 
es clara ; porque como para la Simonía hade interveair alo.' 
menos virtiulmente el contrato de compra,y ventas nun-

fe guede cometer ,.JQUQ CS que e] que da lo- cíoirimaly. 



rtciba alguna cofa precio eftimabk , de forma , que fejvcrf-
Üqno, que no da gratis ia cofa eípirkual. Pues como por los 
ruegos afsi confiderados, nada reciba la perlbua rogada, que 
fea cítimablc en precio , ni ei fer rogado impida, para que 
con todo rigor íe verifique, que gracioíamente da ei Benefi
cio : por ellos afsi coníiderados, no fe puede cometer Si
monía. 

„ i S Y afsi, fi algún Prelado diera el Beneficio á ruegos,' 
e.inftancias de alguna períona ,*de quien nada efperára precio 
eáimable , ó nr.da temiera-j V.g, fi lo diera á inftaneiasde al-, 
gun pariente fuyo, b de algún amigo, por razón de la amif-
tad , no por ello fuera ÍÍmonia.ca la colación .s fuera íi injiüta, 
el fugeco no era digno . ó fuera carnal; fi aunque fuera digno, 
no íe movía de lu dignidad, fino es del-humano afeóto de 
quien lo rogava; pero como el motivo no era precio cilima-
bíe , no pallara á fimoniaca. Y ella es (fegan quanto alcatifo) 

(5©)D. Th. la mente de Santo Thomás, ( 50 ) afsi en la 2.2. quefi.ioo. ; 
2.2, q. 100. ^rí/V. 5. en donde para que íe caufe Simonía por razón de los : 
¿rt. 'yJn cor ruegos , recurre íiempre al favor , que de la perfona que ruega 
pore. E t ad fe eípera, y que efte fea el que muev,a, b al nocumento, que 
3 . ^ in 4. de ella puede temer. Y en el 4. d i j i . i ' ) . qucefí,$.ad ¿{.<Xu<tv 
dfjhi^.q-.^. que las preces ,'fegun que conftituyen el mmius d Ungm , pa* 
art. 3 a d 4. ra inducir la Simonía, tienen fu principio en la lengua, pero 

fu fuerza en el humano favor : Sicut cum quis ex boc , quod 
precibm dicujus Jatisfacit , favorem fpc¿iat." Efto fupuef* 
to, fea la 

21 p Primera Regla: Mini j i rar las cofas efpmtmks, mo* 
vtdd principalmente de la gracia humana , y faVor kel que 
ruega, ó. del temor , de que ejle falte , es Simoma inexemía-
ble ae parte de quien afsi las minifira , y también de quien U i 
pretende, valiendofe de ejlos medios. Efta Regla confia clarif-

r _ íiraamentc de íos Sagrados Cañones, en efpecial del Canoft 
(51) Cafioñ Sunt mnnulli 1. quxft.i. que es de San Gregorio: ( 51 •) eft 
Sunt nonnul dpnde fe diftinguen en efta forma los tres dones, que caufan 
M ^ ' r ^mon^* - ^ i ^ efi munus ah obfequio , aliud munus a ma~ 
Moyjesjauf nu j munus a lingua: munus quippe ab obfequio ejl 
S.f. ! . Can. fubpciio jndebite -impenfa; munus d manu pecunia e/i; mu-* 
Vrdsiaitmeí ms 4 ¡ ¡ ^ fAVün y la razón Theologia de efta Regla , v 

j u% 



1*1 
Jtiñtain^ftte la Regla, la da Sant® Thomás éü él lugar citado' 
•de la 2 .2. por eftas palabras: Quod aliquis fatisfaciatpreeibus 
a lkupj j ad%temporalem gfatiam quarendam, ordinatur ad 
aliquam utilitatem, qucs poteji pecunia pne.tio ejlimari : 0 f 
ideó jicut eontrahitur Simonía accipie-ndo p icmiam^el qmm^ 

Jibet aliam rem cxteriorem , quod pertmet ad muntis d manu, 
ita etiam contrahitur per tnunus d lingua., Y áe aquí es clara 
la razón para los pretendientes : porque íieMo lo miímo para 
conñittür Simonía de parte de. quien miniftra, dar lo cíp i ri
tual por el favor humano precio éítimable , que darlo %or 
dinero : lo mifmo ferá de parte de quien lo pretende, o reci
be , pretenderlo por el favor humano , que por el dinero. 

220 Solo puede caufar alguna duda loque en la Regla 
añadimos, de que moverle a mmiftrar las cofas eípirituales, 
del temor que puede ir embebido en los ruegos, cauía Simo
nía, porque algunos dudan fobrc efto: pero verdaderamen
te , que Santo Thomás no duda; pues en el lugar citado de 
los Sentenciarlos ad quartmn argumentum, pone eftas pa-
labras :,( 52 } Quando fiunP preces pro indigno , vel ab -ali- ^ 2 )D. Th'; 
quo potente , qui periculum cormninatur , qud¡ dicuntur pre- in ^JjJ},^ j 
ees armatce , rnanifejie Simonía commiUitur, J i proptér hoc 
Beneficium Ecclejia/licum, datur. Y en la miíma lentcncia 
períiftio en el lugar citado de la 2. z.ad donde dixo :, que 
Jiquis principaliter intenait ad preces, ex qídbus fa-uor hu~ 
manus acquiritur, vel contrarium vitatur , Si moni am com-> 
Tnittit, Y la razón es manifiefta: porque el temor, que es 
receflb del mjil, j ado fecundarlo de la voluntad , fe coumen-
fura con el amor , que es acceífo-al bien, y fu acto primario: 
mt forma , que al patío que eftima algún bien, teme el per
derlo. Luego íi es Simonía rnoverfe á minillrar alguna cofa 
•^ípiritual, por el amor de algún bien temporal, precio eíti-
•rnable : también lo ferá , moverfe ptDr citemor de perder 3 6 
«o adquirir aquel mifmo bien, que es erumable en diner o. 

221 De efta Regla afti probada, y. explicada, fe infíe-: 
ren para la practica muchos corolarios dignos de toda advera 
tencia. El primero : que es. Simonía incxcuíable de parte de 
-quien miniftra , dar el Beneficio, 6 Sagrados Grclenes potMa 
recomendación, e inftaacias de alguna perfenapoderoíá: v.g. 

Mi-



WinIrtro-,-6 feaor. 0 p s ^ i é U fafórccio ^á?á áclqmrlr 1* 
que tiene, v. g. la Prelacia; 6 porque efpera, que aísi fe i m 
troducirá en £u gracia, para qué hn adelante le favorezca. Y| 
quando efto es el principal motivo de dar ,1o mifmo es para 
cometer Simonía, que el íugeto fea digno , 6 fea indigno: 
como fi el moávo principal fuera dinero, el mifmo efecto 
hazla, parírque la colación fuera ilmcniaca, <\m el íuget« fue
ra digno, 6 ¿«era indigno. 

222 Solo efta diferencia ay en uno , y 'Otro cafo que mts, 
Santo Thomás en los lugares citados , que pertenece al foro 
externo : que quando fe da al indigno , por el mifmo hecho fe 
Convence que lo que. principalmente le mueve, es el favoc 
luimano , y aísi el hecho es funoniaco ; pero quando fe da al 
que alias es digno , porque ay caufa competente para darfelo, 
f>or el hecho no fe converge que es íimoniaco:5/ tánenprincir 
palitér move»iur favore frecum^ vel timore rogantis, quantum 
<td Dwinum ludkium, Simomam mmmitüt^ & rogxtusÓ*Á 
rogans, concluye el Santo,, 

223 Lo fegundo fe infiere , por correlación á los preteftw 
Sientes, conviene á faber : que fon íimoniacos quanio folicir-
tan féraejantes empeños , y favores , intentando , que de eílos 
snas , que de £u dignidad , fe muevan los que p-ueden te*, 
ner algún infíuxo en el Beneficio, que pretenden ; lo qua! 
fe ha de ampliar, aunque dias fean dignos de tal Beneficio, 
Como fueran íimoniacos, ofreciendo dinero para mover, aun
que /̂/¿J-fueran dignos. A quienes también le puede aplicar 
ia diferencia afsignada por el Do^or Angélico , entre el dig-
feo , y indigno , para el foro externo, y prefu ncion, que de 
tal hecho fe ligue. • Y fobre la do£trina de elle .corolario tan 
cierta , que es indubitable, llamamos la atención , y redon-
Venimos las conciencias de los pretendientes ; de aquellos de-. 
finios, que n© dexa^ piedra que no muevan, para empeñar 
al Prelad® , y 3 cada Vocal, íiempre que ocurre alguna provi-
fion, y mas de concurfo : cargando' toda fu diligencia, y cuy-
dado en folicitar aquellos favores , de quienes difciH ren , que 
mas pueden pender, ó aver dependido : en que manifieíkn m\ 
animo de empeñarlos mas por ellas dependencias, que por fus 
^ m i m m S h X f e b r s ^ p a r e c e ^ e x c i ^ b i c totalmente 
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felYCcrirfo , y Yolicítud para lógfár eños empeños de los fo-
beranos, de quien todos tanto dependen , y cuyas iníinuacio-
nes fe reputan mandatos. 

224 Lo tercero fe infiere : quan irreliglofas fon algunas 
frequentes refpueílas , que los yocaies.en tiempo de elección 
lUelcndár, V . g. 2o no puedo faltar d Fulano ¿-que me ha pe
dido mi voto f porque me voto , 0 Jolicito mi Prebenda i d me 
hizo LeBor , ó pendo de el en mis conveniencias r&c. Pues es 
indubitable de i o dicho , que ü la caula , y motivo principal 
de votar es como fignifican ; aunque eHugeto por quien vo
tan fea el mas digno , cometen una inexcuLble Simonía para 
con Dios; porque atienden mas á los ruegos , y favores en 
ellos embebidos , que á la dignidad de la perfona. 

225 Y íbbre ello fon mas reprchenübles algunos vocales,, 
tan encabeftrados , y pendientes de algunas períonas podero-
fas de las Comunidades , que fin entera íatistaccion , de que 
el fugeto en quien difieren fu voto y mira por lo que mas con
viene á la-Comunidad ,,como debe, en medio de efío efian tan. 
adiólos , 6 por lo que les favoreció , ó eíperan que les favo
rezca , que por fas , 6 por nefas, fiempre votan por quien les 
ruega, ó manda: en que fe cometen ¡numerables Simonias.Di-
ximos: Sin entera fatisfacción , de que mira lo mejor; porque 
quando ay eíla r y bien fundada, no fe puede reprehender, que 
clque no puede por si formar juizio cabal de la dignidad de 
las perfonas*, difiera fu parecer en quien lo puede formar , y 
eñ quien confia , que lo dirigirá bien. 

2 2<í Y íi fon íimoniacos los que afsl votan encabeílra-
¿ o s ; con mas razón , I) alo menos mas manifieíla, lo fon los 
que con íus ruegos r mandatos , e infmuaciones de lo que los-
han favorecido 5 ó favoreceránlos encabeílran para que nun
ca íalgan de íu voluntad I y no dudan 5.como ya fe ha dicho,, 
de tratar de ruines., á los que mirando fu conciencia., defam-; 
paran íh vandera, por íeguir la de Chrifto ,,y dexan de votar 
por quien ellos quieren ,,y votan por el que es mas digno , y 
convenieniente ala Iglefia. Sobre lo qual fe ha de boiver á 
notar la doarina del Angélico Doctor , en laq, 13. de Malo, 
art. 4 . ad 13. paYa quebrantarles con ella fu íatisfaccion. 

^27 Sobre los ruegos con amenaza, a que Santo Tho -̂
• , más 
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mh Uamapreces armMas, fe ha de ftotar lo primero; que pará 
que íean tales, no es meneíler que el que ruega, expreílarnen-
-te amenaze. Bafta, que de fu modo, y genio iccoüjaU ame
naza : y aun paca inducir ia Simonía, .baüaque el rogado apre
henda, que inciuyen los ruegos .amenazas, aunque iea tuera 
de toda la intención-del que ruega , y que de eíta aprehenfibfit 
fe mueva. Lo íeguíido fe ha de notar, que como ia amenaza 
íe ordena a privar de algún bien , entonces fojamente fe pue
de por ella cometer Simonia , quaudo la privación * que ame
naza 4 es de .bien eftimable por dinero; pero no quando es de 
algún bien inapreciable por dinero : y aisi, el que fe moviera 
á dar el Beneficio por no perder la amiftad con Pedro, que 
le rogó , parando en los términos puros de amiftad , diera in-
juftainente el Beneficio , porque no íé movía del motivo de
bido , pero no fuera ümoniaco. Pero fi no'iintlera tanto per
der fu .amiftad , quanto ios favores , que de ella fe le podían 
feguir, como eítos íean precio eñimables , no fe efeufara de 
la Simonía. Ultimamente fe ha de notar , que íx el temor es 
de perder alguna cofa temporal, á la qual ya tenia tus acqui-
J i to , y completo : como dando lo eíplritual, no adquiría de 
nuevo cofa alguna temporal, no cometiera Simonía , fino es 
redimiera fu vejación ; pero injuñarnente , íi el fugeto no era 
al/ás digno , y íi principalmente ao le movía fu dignidad. 

228 De que íe infiere, que en todos los cafos, que los 
ruegos que embeben favor, y gracia humana, precio eílima-
bles, pueden inducir Simonía., la inducen también los ruegos, 
que incluyen amenazas. Iten, (i bien fe mira , fe hallará, que 
nunca el que afsi ruega , con animo de embeber en fu ruego el 
favor, y la amenaza, para mover á la miniftracion eíplritual, 
.dexa de cometer Simonía mental ; porque por fu animo ypa-
rat viarn ad rsm fpiritmlem obtinendam , per aiiqutd pecunia 
isJl1ma.bile.L21. qual doólrina debieran notar mucho los pode-
roíbs, y fatisfechos de fu poder, quando ruegan á los interio
res , y dependientes , y mas fi fon tímidos. 

219 Finalmente fobre zfas preces Armatas, no fe ha de 
cautelar menos, para no incurrir en Simonía, lo cjue por ellas 
fe haze, que lo que fe dexa de hazer , quando el miniíterio ef-
piritual obliga á que fe execute. Yaís i , e lque por razón , 6 
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motivo de c&zspreces arwatas, aunque fiieran del íapremo 
Principe, dsxára de cumplir con la obligación de fu eípiritual 
minifterio. V . g. de -corregir algún íubdito , y caftigarlo, 
guando debia hazerlo. De co-afervar , y defender la Jurifdic-
cion Ecleíiaftica , 6 la Ecleíiaílíca Inmunidad en todos los tér
minos que puede , y debe , fuera mani fie ñámente fimoniaco, 
no menos que íi por dinero dexára' de exercitar eftas cofas pro-
prias de fu minifterio. Sobre lo qual fe puede notar la doctri
na de Santo Thomás, que fe cita. ( 53 ) Es verdad que eftas (53}D. Th. 
materias , quando el fupremo Principe fe interpone , fe deben 2.3. q. upo, 
tratar con gran prudencia, y economía: pero ha de fer , no arU $,.a(í/& 
prudencia de la carne , y que fe origine del temor mundano, 
eíto es de mal perfonal, que a el Miniítro fe le puede feguir; 
pues no trata de fu bien particular , lino es del común de la 
Iglefia, á cuyo detrimento debe exponer , aun la vidapropria; 
y folo por la circunfpeccion de eñe bien , fe deben arreglar, 
y moderar las acciones , y determinaciones del Prelado. 

2 jo . Y cño bañe íobre los ruegos , que por terceras per-
fonas fe pueden interponer , para obtener las cofas eípinLua-
les; pero como puede el mifmo que pretende rogar por si; 
añade fobre eño Santo Thomás eftas palabras: ( 54) vero (54)0. Th. 
allquis pro fe rogat, ut obtineat curam anlmarum, ex ipfa ^ 2 . ^ . 1 0 0 . 
prafiímpti&ne redditur indi gnus, & fíe preces funt pro indig- arft ¿,ad 
no.Licité tamen potefí diquis^jiJit indigens, prq fe Beneficium 
Ecclejíafíicumpetere yJme cura.animarurn. Eftas palabras del 
Santo, tieiUn poca dificultad , en quanto á la fegunda parte 
de ellas , en que afirma, que .licitamente fe puede pedir un 
Beneficio an Cura de almas, .fino es que á algunos muerda 
aquella condicional , f í J h fndgsns: Y á la verdad debe mor
der , y efeozer á todos aquellos , que poíTeycndo con tenacidad 
los bienes del mundo, no les parece que elían Utisfechos ,íi no 
fe llenan también de los Ecieíiaflicos, para poííeerlos de la 
mifina forma, los quales pueden ver los Sagrados Cañones, (55) Can. 
C 5 5) que de eña materia hablan expreffarnente , y de á don- íííi autem 
*ae el Angélico Doctor tomo aquella condicional limita- ^7 .12 .^ .1 . 
tlva- Can. Sacer-

231 Pero en quanto á la primera parte de ellas, en que dos . i .q . i * 
expreiTamente afirma, que por el miüno hecho de pedir para , Can. Cleri-

si eos. i . q* 1. 
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si algún Beneficie» Soft Cura áe alma ,̂ fe h.ize Indigno , y qüí| 
afsi los ruegos fe han de reputar hechos por indigno: parece 
ícntcocia muy rígida, y tal, que aun enrtieinpo de San . Anto-
a í n o á algunos les parecía dura: y aísi creían, que el que 
es d;gno, puede por si pedir el Beneficio Curado, co:no' el 
íinipie,y fin Cura.Pero en ra adlo de eíTo, y de qus confieífa Saa 
Antonino , que en la practica aisi fe executiva en la Corte Ro-

(5^)S.Anto maña ; es el Santo tan del jfentír de Sanco i'homás , que dize 
mn.z.p-tri, ' eílas palabras: ( jd) IJiud tomen ái6ium (de la-contraría fen-
t í t . i .cap. 5. tencia) non videtur tutum 3 nec tenenáum , cüm folemniore* 

4. Doctores eontrarium dicant. 
(57) S« Au- . .2 j 2 Y que efto fea afsi, confia , porque es fentencia cla-
guíU/y. ip. . ra de San Aguftin, Ub. 19. de Civitate D e i , cap. 15?. por eftas 
de Civ.Deij palabras : ( 57 ) LocusJkperior ¿Jíne qtio Popuk'.s regí nonpo-
esp* 1 p. tef í , &fíadininifíretur utdecet: tamen indecenter appetitur* 
{ ~) S. Chri- De San Juan Chrifoítomcr por eftas: ( )Primtóum Ecclejia 
foft. homil. conmpijeere, ñeque ittfium ej l , mque utile. Qui i ením faplens. 
3$ jn opere val í ukrd fe fuhjiecere fervitutij& periculo tali^ut det rations 
imperfeóío. pro omni Ecclejia, nijiforte, qtú non timet Dei iudicium} De 
( ) S. Gre- San Gregorio Papa por eftas: ( ) Firtutibus pollem,csa¿ius 
gor» m Paf- Aíi régimen veniat, virtutibus vacuus , net coacins aecedat. 
tor. par. 1. De San Bernardo: ( ) A d régimen anirmrum fe fe ingerere 
cAp. 9P quarita impudentia ejil Y en otro-lugar inílruye afsi á Euge-
( ) S. Eer- nío V3.pa.(adlkipu\o.: Aliuspro alio ^aliusfortepr^ 
nard.i^ Can pro quo rogarisjit fufpe6im, qui ipfe rogatpro f e , iam iudi-
tic.fer. 1 0 . catus efi. De San Raynumdo , ( ; quien con tod(T rigor ef-
¡ ib.^Je Con colaítico refuelve afsi'cfta dificultad: Ego difiinguo Ja lvo me-
Jider¿¿p. 4. l i o r i , quod non potefi pro fe petere Ecdefiam , vel dignittáem, 
{ )S1Ray- velaliudBeneJiciumhabens curam ¡mimarmn anexam. E t in 
naundX^.a. hoefentio cum Hugom : Beneficium vero fimphx.fi mdiget,^, 
tit . 1. §. 7, fentit fedignum ypoteJl petere , ahfque metu pfccati, 6̂  Simo-

nice. Lo qual comprueba, fegun fu coftumbre , con varios 
( 5 ̂  ) Can. Textos Canónicos. ( 5 B ) Veanfe el Canon Principatus , y el 
Pr'mcipMus Canon In feripturis. "\ 
Cíl*if.i.q, %, Eftadoétrina, que los Santos afsi enfeñaron en la 
Can./w/í- îp Igleíia , la comprobaron mas con fu exemplo : pues de ningu-
turis^carufj. no fe lee,que apccecieflfe, 6 pretendieíTe eftos minifterios 
.8, Í . « quaado conlla de los mas, que elegidos para ellos, los recuía * 

ron,: 



pÉl j y B ñS fs obligados , ño b s admitieron. Siendo'/ 
pues , cito cierto j y que k fentencia contraria ningún • 
Sanco la ha enfcñado', vean ya los que k quieren íeguk +^^t:r**jjpt 
en la praótica, y eníeñarla, en la eípeGüiadva , á quanto J ^ ' ^ f ^ ^ s l * * 
peligro fe exponen,camífiamlo contra "el común íentirde ^ ^ ^ ^ ¿ J Í I J 
losjantos., en la pura confíanga de unos particulares Au- ^ ^ J * * ^ ^0**]*'% 
tores. > \ 
• 234 Y la razofi del Angélico Dc^or ( ) es tal, que (jp)D.Tís¿ 

Convencerá á qualquiera encendimiento ingenuo, y no preo- 2. I.^.ISJ, 
capado de la proprla ambición. Porque debiendo íer el artic. 1. 
tiegido para eftos rniniflerios, fegun ya hemos dicho,/ quodlib. 2 . 
fe ha de fuponcr, no folo digno, fino es el mas digno,y aríic.ii.<&*., 
mas idóneo : el que lo pretende debe fer reconvenido, tí quodlib, £¿ 
fe juzga por el mas digno , 6 no fe juzga. Si dize lo prt- artic.^ 
mere, fe convence de' íbbervio, y prefumptuoíb: pues fin f f - ^ ^ ^ ^ v ^ d 
gran fobervia, ninguno fe puede juzgar el mas idoaeo de ^ 
quantos puedan concurrir. Particularmente, qaando e f l a » ^ ^ K ' ^ ^ ^ , 1 ¿ ^ n -
idoneydad mas proviene de la gracia, y fobrenaturales do-i tbe^^ y '̂ ' k'***'*' 
nes , que de prendas naturales. Si no fe juzga el mas ido-1***- Ü****** ^ J ^ j . e 

• ceo, y no obftante pretende , es injufto; porque quiere de- I* ^r***™ c****-"* 
fraudar á la Igleíia del mas idóneo Miniftro : Luego por el ^ ; ¿̂ *H* 
miftno hscho de defear, y pretender eílos minifterios , fe; ¿¿Si*** Ju** fa*ll*M' 
hazen indignos de ellos los que los pretenden. Y afsi lo '¡¿¿¿.att»" 
decidió San Carlos Borromeo en fu primer Concilio Me- ' 
diolaaenfe , ( 6 0 ) privando á eftos ambiciofos por dos años; Cf0 ) ^ ' ^ * 
( para que hizieran penitencia) de poder obtener Beáe- rcuus,/» Cl^ 
ficios. . r ^2t^ 

2J5 Es verdad, que cfta dodrina tiene mas fuerza^ j^^'^J-^J- f1**-
contra los que apetecen , y pretenden los Obifpados , y ***** ^ 4 * ^ « 
demás Prelacias fuperiores: por fer Curas de Almas, u m - ^ f ^ J * ^ J C J * 
verfaies de toda la Dioceft, que contra los que apetecen f' ¿ % b ¿ 4 ' ' 
los Curatos Parroquiales ; pero no ay duda, que machas n i r f ^ ' ^ r - \ u % . ¡ Ú 
de las autoridades referidas, fe eftienden también á eftos, ^ V ^ T ^ * ^ 
y la razón dada", también fe les aplica en fu proporción. ¿ ' f . ' ^ f i 
1 como en eftos no fuele aver la excelencia de prendasj ^ « ^ ; 
que ay en los que fe montan a querer fer Obifpos, pro-. ^ . ^ ¿ 0 -
porcionalmente fuelcn fer tan prefumptuofos , y andan en * 
too peligro eftos , como los otros. Y aísi concluyamos 
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acoafejandoles, qtift alinqüe puédañ lícítaméñte t o í í cúhk 
á las opoíiciones de eftos Beneficios Curados , y defeeí» 
fer dignos de ellos, y que el Prelado l©s repute por ta- : 
les: pero mover para efto empeños,y hazer mas diligen
cias , que las de fu cftudio , aplicación, y buena vida, y 
€xemplo,en lugar de favorecerlos ,los haze pofitivamente 
indignos. • 

a j ó Per© preguntarás: Si eña dodrina fe ha de ef-
tender á los pretendientes délas-Prelacias Regulares, no 
folo fuperiores, fino es también inferiores , y Conventua
les ? A que fe refpondc : que no folamente fe eftiende , fino 
es, que con mas razón fe les debe aplicar; porque el que 
el Clérigo pobre, que ha eftudiado, y trabajado para ha-
zerfe apto para Cura, y que ño tiene otro modo de fuf-
tentarfe, y fuftentar algunas precifas cargas , que fobre si 
Cuelen tener , pretenda el Curato , parece mas efcufable; 

jsero que lo pretenda el Religiofo , á quien fu Religión 
afsiíte con lo neceflario para paífar, no parece que puede 
tener otro motivo , que el de la ambición, que es domi-
«ar; y afsi por el hecho de la preteníion, y defeo, es mas 
clara fu indignidad , que en el Clérigo fecular. 

237 ^ Pero preguntarás mas para el aíTumptp princi
pal : Y quien votara, y eligiera al que por si pretendiera, 
y rogára , fuera íimoniaco ? Se refponde: que fuera álo me
nos injuílo, votando por un indigno peíitivamente; y fi 
los ruegos incluyeran alguna efperan â de favor humano, 
o alguna amenaza, que el vocal quiíiera evitar, fuera no 
íblaaiente injnfto , fino e*s íimoniaco. Lo qual ya confia de 

U doctrina dada; y en efta dodrina, ninguno que 
quiera, y deba feguir á Santo Thomás, 

puede dudar.. 

• ' *** ¡ 
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ExfLicáSE LA m m i o K m , LA 
Simonía , /egun que froVme de U ley, 

y derecho a que Je @¡)one* ' 

3j8 "1 ^ Ntre los modernos Theologos, y Canoníftas; 
w*i es célebre la divifiion de la Simonía de parte 

J L ¿ de la Ley, y Derecho,que la prohibejen Si
monía de mre Divino,y y Simonía de tur? 

tmtum ECCUJIAJÍÍCO. La primera,fe llama afsi,porque fe opo-s 
He ai Divino Derecho. La íegitnda, porque fe opone al Dere
cho humano poritivo..La primera,es prohibida,porque intrin-
fecamente es malaXa fegunda,aunque intriafecaraente ao fe« 
mala,por la proMbicion fe haze mala. Y de aquí la primera de 
tal forma es mala,que 10 fe puede en íii malicia difpenfar.Pe-
ro en los contratos de la fegunda,fe ^iede difpenfar, limpian-
dolos por la difpenfacion de la malicia. Efta divifion, ni Santo 
Thomás, ni los demás Theologos, y Canoniftas antiguos la 
puíieron, ni hizieron memoria de ella. Y afsi ay gran difpu-
ta, fobre íi la que fe llama Simonía puré de iure Ecclejiafiico^ 
fea proprimente tal, ó fea pecado de otra efpecie ,.y que fe 
caftigue cen las penas, que correfponden á la' Simonía: pero 
fuponiendo, que es pecado, y grave, pues fe reputa digno de 
tales penas, no ay para que detenernos en decidir, íi es, 6 no 
propriamente Simonía , ni en averiguar fi la divifion es ana-» 
loga, 6 univoca,pues para la conciencia no conduce : pero 
ponemos efta diviíion , porque ay algunos puntos, que tocar 
fobre ella, que pueden importar.mucho para la dirección de 
las conciencias. 

2 ^ Para quitar, pues, la equlvocacloí!, en que por ra
zón de efta divifion fe pueda incurrir, fe hâ de notanque aun
que ay algunas cofas , que fon efpirituales de iure Divino, co
lijo los Sacramentos, fu adminiltracion , &c. y otras que lo 
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'( i) ConcII. 
Calcedón. 
Can. Salva-
tor^ cauf. r. 

Í2)Cap. Ac-
cepímuj, &c 
czp.Paóíio-
nestextra de 
Paciis , & 
cup.Tua nos 
de Simmia. 

fon puramente de ture humano, qiiales fon ías confagracíoneg 
de Üíares , Iglefias , vafos, erección de Beneficios , &c. No , 
por efíb fe ha de entender, que la Simonía , que fe cometiera 
Vendiendo, 6 comprando las cofas , que fon puramente e^iri-
Cuales de iure humano, fuera Simonía ex humano ture tantum, 
y no ex Divino iure : antes fe ha de aííentar, y tener, que la 
Simonía, que fe cometiera comprando, 6 vendiendo eñas co
fas efpirituales del fegundo genero, fuera tal ex Divjm iurey 
fio menos, que fi fe cometiera contra las cofas del primer ge
nero; porque aunque dependen dé la voluntad humana para 
hazeríe , ó no efplrituales, una vez que fon tales , por- el Di-i 
vino precepto fe conftltuyen fuera de todo humano comercio, 
del Patrimonio de CHriílo, y difpenfablcs .graciofamente. Co
mo el hazer , 6 no , voto de caftidad , depende de la voluntad 
humana;pcro el guardarlo,una vez hecho,es de Derecho Diví-
fto,y afsi por ninguna difpcnfacio humana fe puede hazer licito 
el cóprar,6 vender eftas cofas afsi efpiritiules, en quantu tales. 

2 4 0 No es,pueSjbuen modo de dlfcernir entre la Simonía 
de iure Div ino , <& de iure pofitivo , recurrir & al origen de la 
cfpiricualidad de laŝ cofas. Pues como fe entenderá, qual es Si
monía puré de Iure Ecclejiajiicói Se refponde lo primero por 
circunlocución , que entonces interviene quando fe compran, 
o venden algunos oficios, o minifterios , que aunque no fon 
cfpiritualcs,fe ordenaná la adminiftracion temporal de las. 
cofas de la Iglefia t'como el oficio de Sacriítan , de Mayordo
mo , Abogado , &c. cuya vent*, y compra fe prohiSe como 
fimoniaca en el Concilio Calcedonenfe,( 1 )y en el Cin .Saha-
tor. También los paótos, que alias no fon inrrinfecamente 
malos, que pueden intervenir en la prefentacion , c4adon, 
ó poífefsion de los Beneficios , o en la cantidad de derecl̂ os, 
que por la rainiftracion efpiritual, por modo de eftíp'endio íe 
ha de llevar r'porque todo paito , y convoacion , eñá prohi
bida en la miniftracion de las colas'efpintuales. Í 2 ) C o m o 
coníla ddí cap. Accepimus , y "del cap. Paiiiones, extra de Pac
tas, Icen, íe llama Simonía de iure pojitivo^ quando fe da lina 
cofa eípiritual , p"br orra eíplritual , y no por temporal. 
Como fucede en las permutaciones de los Beneficios 
tranfaedones de derechos efplrituaies, y coías femejanres. Las 

qua-



fi'fe liazé fin llceñdukl-Süpéi'íor/on fimoniacas: como" 
'Confta(j)delos-capitulos Quéfitmifl Cum o!im,de rcrmnftcr- . Q ) C a p . ^ 
mutatiene. J^u-, & cap. 

241 Y reduciendo efto á una regla general: fe ha de dezlr, € u oltm, de 
• que aquellos contratos á cerca dé las Goías efpiritualcs5ó femé- tyerum per 
jantes á ellas, que con licencia del Superior fe puede» hazer %- -tmítatüjiu, 
•citaménte , aunque fean íimoniacos quando íin ellafe ejecu
tan ; fon í imoniaces/^í de ture .pQjltwo no de ture D i -
vino :-como-confta en los exemplos , que hemos puefio de 
los paélos , y permutjicion de colas Eclefiañicás., y -tranfac-
ciones íbbre ellas : Venta , compra , y locación de Vos mi-
Hiñerios rcferidos ; todos los quaies fe prohiben , © por la íi--
militud , o por la ocaílon 3 que pueden dar á la Simonía de iure 
•Divino , de lo qual fe purgan, interveniendo el conocimien-" 
to del Superior , y íu autoridad , .para que fe efeeluen. Y eíia 
regla no ne-cefska de mas.prueba, que de la general pradica 

' de la Igleíia por fus Miniftros , y Prelados : pues fuera mas que 
•temerario juzgar , que en ella erravan, y fe paiíavan á dif. 
penfar lo que no podían,qual fuera la Simonía de Divino iure^ 

242 Pero aunque efto fea afsi certifsimo-5 n® obilante 
la mala inteligencia, y ceguedad 5 eon que ítequentemente fe 
.procede en impetrar las difpenfaciones j.paraefcduar algu
nas de eftas acciones prohibidas por fimonicas 5 es , no me
nos perniciofa ala Igle-fia , que a las conciencias de los que 
las impetran -, y fiados en ellas , fin eferupuio las efeétóan, ef-
pecialmente en tres .puntos:ei primero en la refigaacion de los; 
Beneficios infavore íeriij-xl fegundo,en la poñulació de coad?-
jutores:eltercero,en lareíignacion£,.«^ permutati&nis.Dclos ' -
qualcs,y de lo que fobre ellos fe dirá,í'e puede, y debe colegir, 
¿odrina para otros femejantes cafos. 

I "¿ti Para cuya evidencia fe ha de notar <, que "en la cola^ 
C10n délos .Beneficios, unas cofas fon de Derecho Divino in* 
tiupaiíable,, otras de derecho pofirivo : fon de Derecho 
i>ivino,el que el Beneficio fe dé a perfona digna,c idónea, 
para fervir por el á lalglefia; y fi es de Cura de almas , a lo 
menos, el que fe de ¿ ia mas idónea, fegun ya deter minó el 
j ^ n oncil^ 4fc Trento , y confta de lo dicho. Es también 
«te Derech© Divino d reconocimiento, de ĉ ue el que la di, 
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134 
da ana cola , que ño es fuya , fino es cíe Chriílo , y de fu Igle-
ñí : y que aísi, no hade pretender perpetuarlo en fu familia 
cojno patrimonio proprio, fino es difpenfarlo en la forma, 
cuc fea mas útil á la Igiefia. Iten,es de Derecho Divino ,el 

• que fu colación fea de tal forma graciofa,. que no pretenda por 
ella , o le redunde algún bien, precio eñiraabie diré ¿le,b indi^ 
recámente; porque efto es Simonía ex ture Divino , como 
confia di-i Evangélico precepto: Graths accepiftis, gratis date, 
l̂ c derecho pQÍidVo es , el que el colador del Beneficio , fea 

r diñarlo, ó fea el Papa,'S¿£. tambien̂ puede fer de dere
cho poütivo , que el que lo huviere de poífeer, fea, ó no gra
duado , y con otras circuuftancias, que no fe oponen á la con-
dígnidad de la perfona. 

244 De ella dodrina indubitable , colijan ya los que re
curren a pedir licencia al Papa para renunciar fus Beneficios 
infdvorem teHíj y ^üs, es lo que el Papa les concede , y en 
que puede diipenfar ,y que es lo que ellos fuelen hazer con 
el pretexto de la dlfpenfacíón ; paífan totalmente los términos 
de ella. Porque a la verdad , la difpenfacion para en los tér
minos del derecho poíicivo, ello es , de que aunque no fean 
ordinarios diipcnfadores, y prefentaderes del Beneficio , que 
obtienen , por aquella vez, fe atiende á darlo al que ellos pro
ponen; pero dexa en toda fu fuerza la Ley Divina , de que fea 
perfona digna en el modo dicho , de que no fe intente perpe
tuarlo en íu tamilia, prefiriendo fu conveniencia ala utilidad 
de la Ig'efia: de que no intente algún bien , que direí ié , 6 tn~ 
diré He redunde en fu perfona. Sobre lo qual oygan al Angéli
co Doólcr , y lien mas de el fus conciencias, que de otros par
ticulares Authorcs. 

(4 ) p - rh . 2 4 5̂  Q j i d.ií , ( 4 ) dize, ratione émfingumitatis Praben-
m ^ J i f í . z 5. dan ¿jfcfmMfá al/quod bonum infeipfitm redundans ¡Jk quod 
q-l .art. 5 .ad. magn'fí:einrper hoc, & mbiíitctur domus f u á , vel qupd ipfe 
7* /;í' - onfmgiii¡i.r¡.s fuis Jit f o r t í o ñ , Simoniam comm¿ttit.Oyg<Ln~ 

le o:ra vez en la Stifrrtña: ( ) Sí t.men aliquis det Benejicium 
a.2.f. 100. 'Eccl*fiaft:cíiYnalK*ui bx*patio , & e a intentiom yut ex inde 
art,$.ad. 2. fuis confangMn:is providtat, ejt manifeJlA Slmon'ra. Y fi ello 

es aísi en los ordinarios coladores, aunque fea el mifmo Papa, 
como también afirma el Santo en el art. 1. ad 7. y ni el Papa 

lo 



11 *> 
lo negara: que ferá en los que fon puramente preíenradcrcs ex 

'fpecialigratta} Pues como fea taii frequente , el que qiaknctó 
en una familia fe logra un grueilb Beneficio , el conato, y di
ligencia fea perpetuarlo en ella: Ita , ut b/Cf&dHats pofddemt 
•Smcimrium Dei . , paíTandolo de tios á fobrinos, fin mas íin, 
que enriquezer la familia profana, del Patrimonio del Cruci
ficado-; poniendo fucefsivaraente -en la Igleíia unos MinHlros 
menos idóneos , c]ue otros que hemos de ciezir , frao es ^ que 
con el .pretexto de difpenfacion fe cometón iníinkas Simonías 
de iure D i v i n o , y h l g l t C u fe llena de Miniílros inútiles , y 
priva de los dignos ,<jue la pudieran íervir? 

:2 .̂6 Y efto mifmo j que fucede por la renuncia , fucede 
también por la poñulacion de Coadjutores en las Prebendas,, 
que obtienen, pidiendo el tio para el fobrino, pretextando los 
achaques, que no tienen, para no poder refidir , y fervirla: 
íiendo la verdadera „ e intima intención, perpetuarla en la pro
fana familia-,y hazerla heriditaria del Patrimonio de 'Chriño, 
como de fus bienes proprios , contra todo el Derecho Divino, 
Teencargado por el Santo Concilio de Trento, ( 5 } y por el 
Santo Pontífice Pió V . ( ') y es cofa digna de toda nota, que 
fiendo afsi-, que «1 Santo Concilio en el lugar citado , ablo-
lutamcnte prohibe pilas coadjutorías , fino es á los Prelados, 
y en cafo de gravifsima necefsidad , como notó fobre dicho 
Texto ProfperoFagnano: ( 6 ) afirmando, que haíla Sixto V> 
no fe concedían en la Iglefia : no obftante , aora eñán cerradas 
totalmente para los Prelados , y tan trequentes paralas demás 
Prebendas, que todas quantas fe piden fe conceden. En que 
no intentamos dudar-de la poteílad para difpeníar en el Santo 
Concilo, fcgiui lo que impone de derecho poíitivo , fino es 
fignifícar á los que piden eñas difpenfas; lo uno, lo que ay de 
derecho Divino, que no fe difpenfa; y lo otro' , quanto de-
f^ó el Santo Concilio por eños riefgos, el que m fe difpeníara 
el derecho poíitiva. 

247 _ Concluyamos, pues , eños dos puntos í* Que pata 
que la ditpenfacion Pontificiadexe feguros en conciencia á los 
que reúgnaníus Beneficios m favorem terti], ó á los que pi
den Coadjutores de fus Prebendas , han de atender, a que el 
tercero fea digno , como dicho es : á que no les mueva á ello 

I4. ' algún 
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algún afecto cái'üat para coii -el", mis que para ¿oír otro : i qiüa 
no pretendan algLin bien , que redunde en fu períona, 6 fami4 
lia, fino es á la utilidad: de ia Iglcíia , y mayor fervicio de 
Dios •. y entonces pueden con feguridid, valisndofe de dicha 
dií'peníacion j .rcnuticiar ; peroquando interviene alguno de 
los motivos iníinuados , la diípeníacion, no <iexa limpias fus 
conciencias, yaunque no cometan Simonía ,Xl la dan pura
mente por el afeito carnal 5 .pecaran en ello gravemente con~-
tra la Juítlcia , y leyes úc buen diípenfador del ageno Patri
monio : y quanto interviene algún commodo temporal, al pri-' 
mer pecado , fe añadirá también el .de la Simonía., 

2 48 Ni fon menos peligrofas las- permutaciones de los Be
neficios Ecleíkfticos,aun quando-fe, \\2a.t.:pramijfa licentia Or- • 
djnarijtippvqiie efta licencia puede.folaméce limpiarles de la Si--

-monia de ÍUHpofittvoyqxxe•.confiftiera en que las p3xtQS,propr¿a: 
asítboritate>h qulíicrá-.efectuar;pero no les puede limpiar de la. 

, S.Ímonia,q ex. m r e D w i m f o ú e imer venir .en ellas :para lo. qual • 
• U^l-n., oygan í amblen ,alDoétor.AngelÍ£o,(7Í)quien habla de ellas de 

f* 2 5' eíU manera: S i pro aliquo terreno commodo , utt?iufque,.pel aU-
' terius j h t p m m t a t i o , eji .Simonía ; Jijuutempro aliquo f p i r u 

tu:di yutpote quia hic in illo loco msl'ms pofslt Deo fe'r vire, nofi• 
eji Simoniayunde tunepotejifíeri permutatio autboritate Epif-, 
copi Dioscefani. Las qual.es palabras fon fumamente conformes-

(SjCap.O?/'0 (como todas fus fentencias)á las de Urbano 111. ,(8.) .quien rek • 
'ri-umde 'pp P041^ ^'v.GmeraUtér itaqm Urnas, .qued commut 'ationes Prg- -
nlnipenm*. bm^rum iure fier* non poJfimtyprafertimypaBiom.pramip-K 
iíitlme, " fott1** •circAfpiritmlia, vel.conn&xafpirituMibus.labemfernpep • 

continsnt Simonía', fiautrn Epifcopas caufom infpexerit necef-
fariam , licite poterit de uno loco ad alium • tran fferre perfenasi. 
Vt qui (atención á la caufa) uno loco minus funt útiles ̂  d ib i fe 
'valeant melius exercere*. 

149 De que fe colige mamíieftamente , que efeíhiar eflas; 
permutaciones, ad utilitatem propriam, 0*. non ad utilitatem • 
Ecakjia-y es Simonía^ imv pw/«o.;porque es poner el fía-
principal de las caías eíplntuales , en el temporal commodo: 
y-de eíla no puede aílegurar la diipeníacioa. feo fegundo 1c. 
infiere: que fi precede pada entre los permutantes, y elle en to« 
áono ie manyiei^^ y fujeuaU a,ucorU^d. de el Ordinario^ 
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t t ó l e f t es CmStihczh p^rmufaeloft. D é qué Bltlmamente fé-
infiere en vífta de cftas verdades , quan pocas ferán las que fe 
eítctücn , que no fe inficionen con eñe vicio de una, o de 
otra.de las .partes , ó.acafo de ambas Sed fapientiam. 
loqmmur intsr gerfeóios, & fapientiam non hujus faculi* . 

A R T I C U L O V I H . 
Sjmoníá en mental , . c&n^mcioncd y rca l^ 

j t cenfídenciaL 

E ^ f L T C A S ' E E S T A ñ l J C l S l ú m 
en común, 

i >o > TT 'A explicación de eña dívlíioñ , díredámentá • 
mira á las penas ; pero indiredamente re-

- ^ — c a r g a las conciencias , por la diverfidad de 
obligaciones, con que fe cargan los que 

fiometen eíla .diveríidad de Simonías; Y. afsi, aunque efta • 
divifion fea puramente accidental , porque en 'una mefma-. 
efpccie eíTeiicial de . Simonía , fe pueden hallar todas eftas-
áirereacias; no obílanre, por lo que los pecados, fe puedea • 
multiplicar por razón de cumplir ,b no las penas , que a 
ellas eftan impueílas j es necefíariá la explicación de efta áir 
vifion. 

251 DI¿efe, pues, Simonía • mental aquella, que ínter-: 
ñámente en el animo fe comete : tal es la voluntad interna, y 
deliberada ¿c vender , b comprar alguna cofa efpiritual, b coa« 
ella conexa ; pero efto puede fuceder de dos maneras. Xa pri
mera , de íorma que aquel animo, y voluntad interna , pare 
eu ¿os aAos iütcrnos, ím que impere algua ^xo externos 
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J J 8 
como fi defpues de avér hecíio animo ¿$ vender , o eompvar 
alguna cofa efpkitual., arrepentido del pecado , 6 temerofo 
de que fe manifieñe , fe parara en el animo, fin hazer otra al
guna diligencia. La fegünda:de -forma, que - aunque aquel 
animo tenga algún ado externo , y confumado de compra, 
y venta , no obftante , la interna intención fimoniaca, 
ño fe raaniíiefte, ni fe pueda de él colegir, fino es que íiem-
pre quede oculta. Y.g. fiel pretendiente del Beneficio , con 
el animo de lograrlo, háze al que lo ha de prefentar algunos 
regalos 3 b obfequios , encubriendo empero fu animo., é in
tención , y pretextándolos por gratuitos, y nacidos -de amif-
tad , 6 liberalidad. O É el miímo que lo ha de prefeñtar, pre-
fenta á aquel, de quien ha recibido eílosdónes, y obfequios, 
porque los ha recibido, 6 efpera recibirlos -; pero encubrien
do efia intención., y animo, de forma, que mtxe ellos no aya 
precedido paito alguno, ó cohvencion, ni explícita , ni im
plícita, por donde fe pueda colegir la depravada intención. 
La qual diferencia fe ha de notar.muchopor lo que defpues fe 
dirá fobre las penas. 

.252 Simonía convencional es aquella, que á la mental 
del primer modo explicada, añade pa¿lo , 6 convención , ex-
preíío , 6 tácito entre las partes, de dar, y recibir alguna co
fa precio eftimable por la cofa efpiritual., ó á ella anexa. La 
qual es también de dos maneras : La primera , que fe llama 
pune convencional., y fucede quando- hecho el paéto, fe para 
en é l , fin que las partes lo cumplan. La fegunda , quando no 
fe para en el paAo , fino es , que de la una parte fe pone en 
execucion el entregar el dinero-, 6 lo equivalente; pero de la 
otra parte , no fe entrega el Beneficio. 

2 5 j Simonía real es aquella , en la qual concurren : Lo 
primero , la intención fimoniaca depravada: Lo fegundo , el 
pacto , y convención explícito , ó implícito entre las partes: 
Lo tercero, la execucion del pado, que uno entregue el di
nero , y el otro la cofa efpirítual. De que fe colige , que efta 
dlvifion es como aquella, que fe haze del pecado, en pecado 
de penfamiento , palabra , y obra :1a qual es divifion pura
mente accidental, de la mifma fubítancia en diverfos eñados; 
y afsi, qáinclo los Canoniílaslia.aian la Simonía pu r i men

tal, 



tai, y aüft la cóíivencional, Simonía Impropria, y metafon-
ca, hablan con impropriedad , como íi llamaran al pecado 
mental improprio,y metafórico: porque á la verdad,^ quoad 
Demn , tan íimoniaco es el puramente mental, como afirma 
SantoThomás, ( i ) como el real, aunque para el foro ex- ( i ) 2.2. 
terno (que es el que mas. atienden los Canoniftas) y para in- I00* art* <>• 
curtir, ó no las penas Canónicas , aya una total diftancia, ^ 6' 

254 Comparando ya eftas eípecies, ó eftados de la Simo
nía a las penas Eclefiafticas, y temporales,, que por ellas fe 
imponen. Lo primero, fe ha de fuponery tener por cierto: 
que por la Simonía mental del primer modo explicada, que 
es quando para, y fe confuma en los ados internos , ningu
na pena Ecleíiaftica, y temporal fe incurre ; porque la Igleíia > 
ño juzga j ni cañiga los, actos puré internos t y afsi, el qué 
afsi peca, folamente para, con Dios, á quien es nota fu vo
luntad , es verdaderamente íimoniaco , y folo por fu juizio 
debe fer caíligado , y á fola fu Divina Mageílad debe por pe
nitencia fatisfacer, 

{ D I S T U T J S E S I E L S I M O N I A CO 
mental debe refiitulr* 

255 /4 Cerca de la Simonía mental del fegundo 
/-JÉ modo explicada ,,. ocurre una dificultad 

JL J L de las mas enredólas de toda efta materia. 
Pero para que mas bien fe entienda, fe 

han de fuponer primero algunas cofas ciertas. La. primera: 
que para que eña. Simonía .fe contenga en los. términos de 
mental, y no paife á real,, es necefíario,, que la. intención 
nraoniaca de tal forma, fea oculta , que ni otros, ni los mif-
mosque la cometen , mutuamente la reconozcan por algunas 
fenas externas y 6, por las circunttancias porque en íiendo 
afsi cognofcible , yá pafla de mental, á real, y queda com-
prehendida debaxo de todas las penas Canónicas : las feñas, 
y circunftancias por donde í9 haze cognofcible , fon las que 

fe-
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^ fenaló Alexaíitlro H I (1) y fe tomañ de k perfoM, qtíé .31 
ei don 5 de la que lo recibe , de la quantidad del don, y de las 
clrcimftancias en que.fe da. Como fi Juan , hombre podero-
ib, que á Pedro, pobre,, nunca le avia focorrido, comentara 

A foxorrerle largamente al tiempo, que prefentava un Beríe-
ñélo , que pretendía para fu hij© : era feñal, que efte regalo 
mas lo dava para moverlo ala prefeíitacion de fu hijo , que 
movido de fu pobreza. Es empero cierto que eftas íeñaSj 

M&s tocan al foro "externo , que al interno, como-yá hemos " 
áíéko -.y que aun para el externo.fon dlitintas las probanzas 
áe efte delito , para jembaxazar, que obtenga el Beneficio^ 
9 t es para efío baftíi la prefuncion , de las que fe;requieren 
para defpqjatlo del obtenido ; pues para .eíto Xoa meneíler, 
pruebas convincentes., 

2 5 ó' X o fegundo fe ha Üe Toponcr, que quando efta Si-
moma para, en ios términos de mental ,é incognofcible , en
tonces les que la cometen, no incurren en pena alguna Ecle-
fiaftica : efto es impuefta por derecho poíirivo. 'En cílo con
vienen todos.los Authores , y fe colige manifieftamente del 
cap. Tua nos, ( j ) que habla en dios proprios términos: 
Orando, dize, nobis datum ef i , de maytife/lis txntummodo 
rttdkam. Y.tanibien.fe colige del cap. Qogiíattmis^ de poeni-
¿enfm; porque qüídquidfit , que en otras materias , como en 
la heregia, vna vez que el acto tenga externo etedo, queda 
fujeto á las penas de la Iglefia: pero en la materia de la Simo-
ma corifta, que la íglefia, fi no fe prueba , y fe manifieíla la 
¿epravadalntenciow, no le quiere caftigar. Y afsi el que en 
efta forma fuera Simornaco , no mcurrla , ni en excomunión, 
xa en fufpcníion de ordenes , m por lo que al derecho pofid-
vo pertenece , no debía, ni réftituir el dinero , quien lo red-

, bio , ni el otro la Prebenda Eclefiaftica, que adquirió median
te el dinero. En efto coavienen fin contcaverik los Doc-i-
tores. 

257 Pero la ay gravifsjma entre CIÍGS , fobre -S los que 
áísi fueran Simoniacos, con Simonía, que fuera tal ex ture 
B i v i m , aunque-no incurran en las penas Canónicas, y C l v l -
leSj tengan tía obñante obligación por el mifrao Derecho 
S^k%e, © natural, a haser refótiicioa de lo mal adquirido, 

el 



t\ uño del dinero , que llevo {imonlacaménte , y el otro de H 
Prebenda , y Btneíicio. La qual dificultades tan perplexasy 
dlficultofa, y aun peligrofa de refolver , que no dudo aplicar
me al parecer de algunos graves Authores , que ̂  entienden, 
que eftá en términos de que íobre ella íe confultára la Sede 
Apoftolica. (4) > \ Í4)lta apuá 

258 Y en el ínterin, que d© allí no dimana clara refolu- Gócalex ad 
cionde efta. duda^ nuefeo parecer íbbre ella es : que aunque cap,Manda-
la fentencía que afirma , que la reftitucion que fe manda en lo ro. Salinas,. 
fimoniacamente adquirido , es puramente de derecho ppíitivo Ananla , ^ 
Eclefiaftíco, y que a£si no comprehende a la Simonía mental, gjjj, 
de que hablamos : es tan común, y frequente entre los Thco-
logos , y Canonizas, afsí antiguos , como modernos, que no, 
fe puede condenar á quien á elía fe aplica : no obftante la fen
tencía contraria, que también figuen muchos, y muy graves 
Authores antiguos y y modernos, eftá tan fundada en autíio-f 
ridid3y razon,que no nos atreveremos aaconfejar contra ella.* 
Lo qual coníiirá infinuando fus pruebas. 

25P Y la primera fe toma de las palabras de Chriíto por 
San Mathéo , que ion el norte de toda eíla materia: ( 5) Gratis . 
accepijiis, gratis date. Porque bien coníideradas , parece que ^ 5 ) Matth» 
por ellas privó áilos efpirituales Miniílros de todo derecho I0* 
para recibir precio alguno por las cofas efpirituales, que mir 
niñran. Lo primero: porque pudiendo Chriílo , Supremo 
Señor } afsí de lascólas eípiriruales, como de los Min^kos, 
privarlos de efte derecho, afsí como ellos pueden privarfe i 
si Hüfnios, no parece que por palabras algunas ñus expref-
fivus, podíaíígnificar eíta privación , que mandándoles, que 
graciofameijte las miniftraííen , como dicho precepto manda. 
Lo fegundo: porque por aquellas palabras parece conftava, 
que dio al Pueblo un derecho ¡ fd t im condicionado, de que 
h fc le.s miniftrañ cftgs dones, fe les miniaren gradofimenre, • 
y nninteryeacion deprecio : deqae fe infiere,qu; por cílo 
miímo priva á los Minilíros de tal derecho, pues es incom-
pomb e con el del Pueblo. Si fe ¿fsienca, que eílán privados 
de todo derecho de recibir precio en efta minlílracion ; fe fi~ 
gue, que lo que Uevaa rfo llevan On derecho algu 10 , y conll-
pientemcnte, n© lo pueden hazer f lyo, y aísi qu:e lo de-
bea reíliuiir. ^ . . * j g 



Y A * 
t ó o Si rerpofides, qtia adquieren los Mlnlflros el deréi" 

dio del dinero , que reciben , porque ei que lo da es dueño 
de el, y dándolo, le c;de l^dornlalo.: concra ̂ 't ei-ü el ar» 
CTumento hecho; porvjuc ia ccfsiou del dominio á favor de per-

Tona hicapiz de é l , »o bafta para darle derecho : co.no la cef-
fion hechaá favor delReiigiolo en fu propriaperíona , & non 
diter , niagun derecho dava al ileligioíb íbbre la coía cedida, 
porque 16 tiene abdicado por el voto de pobreza : Luego íi 
Chrifto privo álos efpirituales Mlniftros de todo derecho pa
ra recibir precio por los >done$ efpirituales, ninguna ceísion 
del dominio de dicho precio , les podrá dar derecho-alguno 
fobre 'éU 

2(5t Lo qual fe confirma con larazon^n que el Angé
lico Dodor funda la obligación , que los Simoniacos tienen 
de hazer reftitucion de lo que íimoniacameáte adquieren. La 
qual, b nada prueba, ó prueba de la Simonía mental opere 

Jubjecuto^como de laque fe llama real. Porque la razón es 
\ S ) D.Th. cita : { 6 ) Nullus poteji licite retiñere i d , quod contra volunta-
z . z . q . i o o . tew Dominiacquijivit:putafi aliquis difpenfator de rebus D@~ 
Artic, 6. i n minifui-, daret alicui contra voluntatem^ <& ordinationem D o -
Corp&r. . minifui , tile, qui acciperet, licité retiñere nonpojf it. Dominas 

mtem, cuius Ecclejiarum Pralati funt difperfjktores, & Mi-
nijiri%ordmavit, ut fpiritmliagratis darentur: fecundum i U 
kí'd Mat thái : Gratis accepijits ? gratis date.. E t ideó qui muñe-
ris mterventu fpíritualia quxcurnque ajfequiiür , ea licité reti~ 
nere nmpoteji. La qual razón, como eítcíva en el Evangéli
co Precepto , en que íignifica Chrifto fu voluntad entl modo 
de rainiílrar fus dones , y manda que fe miniftren gracfoíamea-
te ; y eíle precepto igualmente fe quebranta por k Simonía 
mental, que por ia real: la razón del mifmo modo prueba 
de una, que de otra. 

2 52 La qual razón fe puede explicar <nas concretándola 
con un exemplo. Si el dueño del trigo mandára. á fu Mayor
domo , y puro Adminilfrador-, que diera á los pobres cien fa-' 
negas de limofna, y eíle contra fu voluntad afsi explicada, re
cibiera dinero por el trigo , no ay dud^, que lo debiera reíli-
tuir , y no lo pudiera hazer fuyo: luego fi Chrifto mahda,qilc 
de caridad, y gracioíaraente mini&ea los hombr^ fus dones 
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Tobreftaturales á los qut los néccfsitañ, y refpeéto ác los qua-
les fon puros difpeníadores, y Miniñros : ü ellos contra efla 
cxpreíía voluntad,llevan precio, no parece dudable , de que 
lo deben reñituir, y que no tienen juño titulo para hazer-
lp« fuyo. 

263 Y de aqui fe infiere , que la folucion que pretenden 
dar los que llevan la fentencia contraria , á eftas razones , no 
aquieta el entendimiento , ni lo fatisfa'ce ; porqut lo que mas 
refponden es,el que eñe precepto de Chriílo:Gn#/,f accefif-
t is , gratis date y no es tanto i&y , que fe impere por la jufti-
cia, quanto que mire á la Religión , con que los dones fobre-
naturalesfe deben tratar,no apreciándolos mecánicamente 
^or dinero. Y como la obligación á reftituir , nace de la ji*f-
tlcia, de ai es, que en fuerza de aquel precepto, ninguna 
obligación fe impone de reftitucion á los Miniftros. Porque 
contra eño eftá íiempre clamando el exemplo de ñ trigo 
pueño : en el qual, aunque el proprio dueño no lo impon
ga , movido de ia juílicia y fino es de la caridad para con los 
pobres, quandomanda ,que fu Mayordomo les dé el trigo 
gratis : no obftante el Mayordomo , que contravinienéolo 
les llevara precio ,1o debía reftituir : pues por qué notíc ha 
de dezir lo miímo de los Miniüros, que contraviene^ ai D i 
vino Precepto , de que gratis miniftren los efpirituales dones/ 
aunque efte no fea tanto imperado de motivo de juíticia,quan-
to de la religión debida á los efpirituales dones? 

264 Y la razón en ambos cafos es la miíraa: porque mu
chas vezes el derecho de jufticia*, que uno funda á alguna co
fa, y contra otra alguna .perfona y no nace de la jafticia rnif-
ma , fino es que muchas vezes fe originad de la liberalidad 
¿el otro. Como el derecho que tuviera, el que recibiera un 
don gratuito dé la liberalidad de otro : efte derecho una vez 
recibido , ¿ra de juñl-cia á la cofa , y contra la perfona que lo 
dio; pero fu origen no era jufticia , fino es liberalidad del que 
lo dio. Y en efta forma £ra el derecho, que los pobres tenían 
ai trigo, y contra el Mayordomo, en el cafo puefto,para que fe 
ies repartiera ̂ Í / J :. el qual nacía de la-liberalidad , y caridad 
d íUenoh*^110 dc alguna jufticia. Y lo mifrno fe ha de dczir 
<jeioerechoy^/i^con^g^on^0^uere£ujuen ios hombres, , 

para 



f araque lesmífiíñreñ^^íi/ los fobrefiatiitales dones, el qiul 
tíenepor origen la caridad de Qir i íb i pero de ella reiulta, 
un derecho de juíHcia contra los Miniftros, para que no bs 
.veiidaa» 

26-j €onfirmafe lo fegundo,el mlfoio aíTunco con la 
parî caclon de la Ufura mental, ála Shtionia meptíl utoviií* 
qíle opere Juhfecuto. Laqual es tal, que coniiefia Navarro, que 
nunca fe íatisfece; y pará que íietnpre pcrüftamOs en el precep-

,T to Evangélico , fe puede dXú hazer el argüiliento. Todos ea-
.(7)Lucx 4. t;eníien el precepto ¿e Clirifio por San Lucas: ( 7 } Mütutim 

dateymhíl inde Jpera;úes: De íbrraa, que íe eltienéa á la Uíura, 
mental; y afsi,, ci que por razón del empreitito llevara; algua 
exceiío, aunque fu intención fuera totalmente interna 9 no 
obílante tenia obligación á reñituir aquel exceflb que iievava, 

CŜ CaD.Gow como eftá expreifainence decidido ( 8 ) en el cap. Confduit, 
fítimt extra extra üfuris. Pues por qué el precepto, que prohibe la Si-
dév /ur i s . nxonh, y obliga á reftituir ei precio , y Beneficio : (5?) Gratis 
(9) Matth. Accepifíis ¡gratis date, no íe ha de cílender de íuerte, que 
j0j( también coniprehenda en eíla obligación á ios Simoniasos 

mentales operefubfecuto} 
2.66 Si íerefponde áeño , que*elUfurarlo tiene obliga--

<ion á r|ílitulr el exceáfo , porque vende el ufo del dinero, 
que no es vendible: también ei Simoniaco vende la cofa cfpí-, 

^ ritual, que es invendible. Si fe dize , que el ufo de el di-
/lelo es invendible , porque feparado de el dinero es en 
si nada , y afsi aprecia lo que nada vale. Se replica en 
centra: porque una vez que la cofa fea efpiritual, ninguna 
proporción tiene con el dinero, aunque ella fuera alias eíHma-, 
ble en dinero : y aTsi lleva dinero por lo que no es eftimable 
por dinero, ni tiene proporción alguna con él. Y el que efto 
fea , 6 por fer nada, ó por fu mucha excelencia, HO haze al 
propoíito , para que deba reftituir , quando íiempre fe verifica 
con rigor, que lleva dinero , por lo que ninguna proporción 
tiene con dinero, y ninguaa eftimabiUdadfe puede recompen-i 
far por dinero. 

16y Coníirmafc lo tercero : Porque fi la obligación dé 
reftituir por la Simonía, fe fundara foiamente en el derecho; 
poíitivo, y no en el natural, y Divino: como tfla pena la im-i 
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poñp.cl derecho p&fítlvo foiamente contra U Simonía, que fe 
cojncce en la colación de ios Beneficios, f Sagrados Ürde-
p.es j y en el ingreífo de ía Religión , como afirma Sawco 
Thonus ( 10) en elle Árdculo , y confta del raifmo Derecho 
Canónico : fe íiguicra de aqui, que aquellos que cometieran 
efíe vicio reahuenre, y coa pado precedente en la materia 
de otros Sacramentos , como en ia celebración de AíiíTas, o 
predicación, &c. ninguna obligacioii tuvieraná reílituir, lo 
qual parece contra la común -praética de Iglefia: Luego pa
rece que fe ha de co niel lar , que efta obligación no tiene fu 
i-mico origen en el Derecho Canónico, fino es en el Natural, 
y Divino. 

2 58 T íbbrc todo , lo que mas pefo hazc por cñz opU 
ftlon, es un Texto del Derecho Canónico , el qual fe atribu
ye á San Gregorio, y parece expreífo por efta parte. E i Tex
to es el cap. Wi (mis i . i . ( n } en donde fe -halia^eftas pa-

* labras : Si qulífraudulento mmufeUlp Epfcofdqn^feu Sa-
cerdotalem, non lucrb animarum^fsd imanisgloria avaritia. 
faltus, dignitatem acceperii, & in vita, fuá non fponte r í i i - . 
qusnt) eumque infperMú tnsrs pxnitentgm non- invcneritypro~ 
culdubio in éstcmumiperibit* En cuyas palabras fe ha de pon
derar para el propofito 2.f\\it\\2.frmidnlmto mmufcolo. Cuya 
propria lignificación no fe puede adaptar , quando en dar, y 
recibir el don , interviene algún paito explícito , 6 implícito^ 
-fino es quando de tai forma íe dá , como íi fuera ¿hn grado-, 
fo, y liberal. Y afsi lo infinüa la Gloífa. Y no obilantc ello, 
fe decide exprcííamente la obligación, que en conciencia de-
ne el que recibe el Beneficio en efta forma de renunciarlo fuk 
p<xna ¿terna damnationis, 

269 Es verdad , que ay otra decifsion Canónica, que 
parece contraria á efto : y es el único fundamento de la fen-
tcncia contraria. L a decifsion es , el cap. Mandata ( i z ) ul-
flmo' ^ Sim9nm, en el qual Gregorio I X . parece que expref-
lamente confultado fobre efte punto , refuelve : que los Si-
momacos mentales opere f i é jecuto , RO tienen obligación al-
f4"^/ rjftlt:u*lr » f»110 es á hazer penitencia. Su» palabras fon: 

, 7 ^fígn^tiones fpir i tudium, & tempordium , qua 
Wn-Uepaclo^fei ajfeciy, Animi pracédente utrinque-iácqüirmtur 

( io )D. T h , 
2. 2,f, IOO^ 

( l í ' )Czp.Si 
qids i .q , x. 

( 12 ) Cap; 
Mandato , 
extra de S¿~ 
moma. 
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{ín qiio cafu Mnquent i fufficit, per foUm p&nitentim foU 

fatisfacere creatori) eos pro Simonía hujujmodi non tsneri, 
270 Y efto milmo íe confirma con la autoridad del An

gélico Dodor en el artic. citado ad <í.quien parece, que aten
diendo á efta deeilsion (corao afirma Cayetano) dize eftas 

? 1 ?) D.Th. palabras : ( 1 j ) Dicendum, quod quo ad Deum fola voluntas 
\ .%.q . i00.* fac'!t Simmiacum J e d quo ad posnam Ecclejiajiicam exterio-
artló' .ad 6. rem* non puniUir ut Sinfoniacus, ut ahrenuntiare teneatur.So-

bre cuyas palabras íe deben notar dos ooías. La primera, que 
no habla de la-Simonia mental puré interna, y fin efedo; por
que entonces nada ay que renuniia£.La fegunda, que la obli-
gació dfrefignár la atribuye el Santo á penapure Eclefiaftica, 
y no naCBral,y Dly'mx.alias dexag. fia reíponder al afgumento. 

271 Pero aunque el Texto del cap.-/kf^»^íí? es diricul-
tofo, tiene no obrtante dos explicaciones muy Congruas, fé-
gun Ls qwales fe puede explicar; y entender , y Conciliar con 
ci cap.SV quis citado. La.priaiera explicación es ,dÍ2jendo, que 
en elle capitulo habla el Papa como Juez Eclefiafrico, aten
diendo al foro externo , y á las penas Canónicas , que fegun 
el fé determinan.; áe la forma que Inocencio Ilí. refolvio en 

"(i^Capit. el capitulo 14) del mifmo titulo, efeufando de Simo-
T u a , extra "iaco á aquel Clérigo , que aviendo dado Jus bienes auna 
de Simonia. Iglefia, rogó que lo admitieflen por Prebendado de ellaj pero 

. añadió , que aísi decidla: Quia nobis 'datum efi de manifejiis 
tmtummodo judicare. Y que fi en la realidad avia intervenido 
Simonia mental,que coníiítia en la intención del que dava fus 
bienes, y de los que recibían: Tales apud difíricytum Judicem 
culpabiles judicari. Y fegun eñe fentido, es cierto, que el Juez 
externo, no puede obligar álos Simoniacos mentales á refig-
nar, y reftituir ; pero efto no quita el que ellos en el foro in
terno, y de la conciencia, fean obligados á la reftitucion ;*y a 
efte manifícílamentc atendió San Gregorio en el cap. S i quis 
citado, afirmando , que el que adquiría la diguidad Ecle-
fiaíHca,/m^«/mta munufculoy fulo pcenadamnaiionis atern^y 
debía refignarla. Y de efte modo quedan ambos Textos con
cillados. 

272 La fegunda explicación del mifmo capitulo , y 
mas conforme á la letra de el, es h que da el Maeítro 
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Soco, (15) citado k h margcn,de las Decretales, para cuya m (r $). Mag. 
teligenciaíc ha de notar*el caíb, á que el Papa refpondc en Sotojih. 9, 
dicho capirulo. Citrqps Monges aviara cometido Simonía en de lufifít%% 
la entrada de un Monafterlo. Oía el Papa «¡omifsion á un Le- & I u r e ^ , 
gado, para que los abfoivieííe. Dudo defpues efte dos cofas arP, 1, 
íobre fu comiísion. Una, fi cfta íe extendía también á difpen-
far con los Abades reos del delito. Otra , íi fe extendía á los 
Monges, y Mortaítcrio; de tal, forma, que ni los Monges, que 
huvicran cometido Simonía mental, tuvieran neceísidad de 
refignar*el lugar, que por ella avian adquirido, m el Mo-< 
nafterio neceísidad de reUituír lo que de ellos avia recibido. 
Al qual cafo refponde el Papa, á la primera pregunta de los 
Abadcs:que el mandato Apoítolico, etiam ackAbbates extendí, 

2j$ A la fegunda de los Monges,y Mónaílerio,refponde: 
que también fe extiende (á difpeníar yf/Z/V í̂) con ellos fobre 
las rcíignaciones del efpiritual lugar , que' avian adquirido 
mediante la mental Simonía, qua nuílo paffio yfed foloaffeéíu 
ammiy avian cometido,y con el Monaíkno,para que no refti-
tuyeíTe lo que afsimifmo avia recibido. Y de aqui profigue, di-
ziendo, que en tal cafo (efto es lupuelu la diípcwíacioiT)bafta 
que porpenitencia fatisfagan á fu Criador, fm tener que reíig-
iWr, ni reñituir : In quo cafu^ dehnquentibus fufficit^per foiara 
posnitentiam fuo fatisfacere CreatorL El qual lenddo parece 
tan conforme á las palabras del Texto, que lino es afsi enten-» 
dldas, no fe entiende fentido congruo en ellas, como confia
rá á quien leyere todo el capitulo ; pero afsi entendid. s/e in
fiere de ellas todo lo contrario , de to que el argumento in
tenta : pues fe colige, que aun para los mentales Simoniacos, 
es menefter difpeníacion, para que obtengan lo que afsi ad
quieren. 

274 Pero en medio de que eftas expoíiciones del capit. 
Mandato, parezcan tan congruas , y bien fundadas , no deOe-
lyios dlíi mular el grave efcrupulo , que contra ellas nos que-
DA Í y fe funda: en que San Raymundo de Peñafort ( 16 ) lo ^ r 9)S.Ray-' 
entiende de forma, que fea pura explicacion,y deciísiori abfc- taááJt^tm. 
luta,de que \os Simoniacos mentales no tienen obligación, ni majib, 11 ^ 
a KMgnar , ni á reftituir lo adquirido por tal Simonía. Sus pa- 2 3t' 
Ubras foa, hablando del mifmo cafo de los afsi recibidos 
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tn ci Monafterio : Sed numquidfie receptl renuntiare teñen-
tur recipientes rejiñuere , quod*tditer accepermt} Non-, 
quia bujufmodi Simonia mentáis per confcgmm pcenitentiam 
expiatífr. Ex t ra eode?n Mandato, Y fiefldo San Raymund©, 
no folamentc doaífsimo en los Sagrados Cañones, fino es el 
miímo que acabava de recopilar los Decretales j y lo que mas 
es, el que eíta decifslorf era de Gregorio IX.por cuyo orden, 
y en cuya prefencia , y comunicación avia hecho el Santo íij 
trabajo : parece increíble , que el Santo no tuviera plena no
ticia del lentido de tlichadeciision. Efíe diícurío exoara mi 
el mas fuerte á favor de la fentencia'contraria : en meĉ io de 

1 que lo alegado por eftotra, me haze fiempre mas fuerza. 
27 5 Y afsi paiTando á la mente de Santo Thomás , que 

también fe alega eñ contra.Reípondo:que fi fe mira con cuy-
dado , antes favorece á que los tales Simoniacos tienen obli
gación á reñituirpor Derecho Divino, y Natural. L o uno: 
por lo que referimos del cuerpo del Articulo. Lo otro : por-i 

' VD Th ^ alli niiíino en la f01110̂ 011 a(i tesrtíumy i H ) funda, 
(17)U. 1 h. ^ ageru Simonía adquirió alguna cofa efpiritual, 
2'2* f" I^0' tiene obligación á refignarla, aunque no aya íido cómplice en 
S?'6 ' i ' ^ Cl#a > Por eftas palabras: A d tertium ákendum : quod boc, 

q.i^.art. aliquisprivetur eo, quod accepit^nonfolum ejipoenapec-
tt- catijed etiam quandoque eji effstius acquijítionis inmjia-.puta 

curn aliquis emit remaliquam ab r.?, qui venderé non pote/i. En 
cuyas palabras, no folo reconoce irrcligíoíidad en la venta de 
las .cofas efpiricuales •, fino es también injufiieia , que obligad 
lareftitucion por natural*der-echo. Y lo mifmo reconoce en 
la 2.2.q.32.art.7. por eftas palabras:/?? Simonía , dan f ^ 
acc:piens , contra iufiitiam Le gis D iv ina agit : unde non dehet 

Jieri refiitutio ei, qui dedít^fed debet in eleemofynas erogar 
Y á la autoridad , que contra efto fe opone de la fo-

lucion adtsrtium ,fe reíponde: que- alli el Santo habla del 
Simoniaco puré mental opere non fubfecutd, v. g.de aquel que 
mviera deliberada intención de vender el Beneficio, que pof-
feia, pero* no lo vendiera : elle , aunque apud^ Deum , no es 
menos Simoniaco , que fi lo vendiera; no obftante, no tu
viera obligación á refignarlo por tifo. O de aquel , que 
^uerienda comprar algún Beneficio , dids io tuviera 
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fin eká&w h compfá, íltto pof oteó ¿ámmo licito. De ios 
quales afirma, que eftos no fueran cattigados coa alguna petu 
Ecicíiaftica m tavicran obligación a refignar Jos Beneficios, 
lino es que baftava , que por penitencia fatisfacieraa á Dios , y 
contra efto nada prueban las nocas hechas fobrc las palabras 
del Santo. 

277 Per© dirás: Ct cfto es afsi, Como el Miniftro eípirí» 
tuai, á quien fe 1c fcáala por fu miniíterio , eflipendio ad fuf-
teittMionem, fe hazc Simoniaco, mirando efte eñipendio co
mo precio, 6 merced de fu rainillerio, h m mirándolo como 
£n principal del cfpiritual miníílerio j fe íiguiera de aquí, qnc 
cjaantos afsi lo han mirado, tuvieran obligación á reítituir 1» 
que afsi han llevado. Y afsi el Caaoalgo, que vadit ad Ec*. 
elefiam primario propter dijiributiones quotidianxs, y el Pre
dicador , que primario por el eftipendlo-predica , &c. todos 
tuvieran obligación á reftimir lo que afsi han tomado ; por
que cfta, íi es Simonía ( como hemos dicho ea fu lugar ) no 
es puré mental, é interna, íino es mental opere fubfscutoi pues 
como efto parezca durifsimo , y expuefto a infinitos enredos 
de conciencia, no parece , como eíU opinioa fe pueda man
tener. 

a7§ Se refpondc negando la fequela : porque quando la 
Simonía fe comete , por no mirar con reóla intención el cfti-
pendió alias debido , fegun la ordenación de la Iglefia , y lau
dable coñurabre , entonces no ay obligación á rekituirlo; por
que ay jufto titulo para llevarlo , íandado en aquellas acción 
fies, que exercita, y por las quales le es fenalado. Y afsi e&i 
Simonía , que en la intención fe comete, fe purga por pura 
penitencia , fin obligación á reftitucion: como íi alguno to
mara una cofa propria , entendiendo , que es agena, aunque 
pecara con efpecie de hurto mental, fabiendo deípucs que era 
^ya, no tuviera obligación á reftimlrla , por el jufto titulo 
que á ella verdaderamente tenia : y afsi efte hurto parará pura
mente en mental para el efedo de reftituir , aunque huviera 
tenido efe¿to externo. Y lo mifmo fe ha de dezir , y por la miC-
ma razón en los cafos pueftos , y de otra manera fe debe dif-
curnr qtiando , 6 para Beneficios, 6 para el ingrcííb del Mo-
naitcno , o para ordenes , 6 para otras acciones , que no tie-
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nch fcñalado ettipen dio , InterVesicriín aqucllos'frauduleñtós 
muaufculos, de que fc ü a z e memoria en el Canon muchas 
peiog citado. 

§ • 111. 

C O ^ M ^ J ^ f í S E L A / ' S I M O K l J , 
conDencioml . ^ confidencial^ 

a las penas* 

iOmparand© la Simonía coíiveñcloñal á las 
penas.Lo primero es cierco,que íi eña para 
en puramente convencional, fin que las 
partes cumplan lo convenido, la una en

tregando el dinero , y la otra la cofa.cfpiritual, por;, ella no fe 
incurren penas algunas del derecho ; fino es , que en quanto a 
efto fe compara ella Simonía á la puré mental. Lo fegundo es 
cierto ,:que;quando eíla Simonía convencionai fe cumple de 
parte de quien da el precio , pero no de parte de quien da el 
Beneficio ; tampoco por ella fe incurren las penas del derecho. 
Y la razón es : porque mientras no fe entrega la cofa vendida, 
ci contrato. de venta ,.y compra no eñá completo, fino inicia
do : y las Leyes. Canónicas,-que caftigan la venta, y compra de 
las colas efpirituales , comofean penales , fe han de -entender, 
einter-prctar. benignamente 4y el eftib afsi- las tiene interprc-
<adas.-:c.H sgmq aV̂ sasapoob ¿) ñoor. m: !Á m ttuptÚBó.'im?. 
• 280 Y afsi folo ay dificultad fobre eñe punto, quando la 

Sánonia. convencional es de tai calidad , que' convenidas las 
partes , fe entrega etecírivainente la coía efpiritual, p ero í'j di-: 
íiere la entrega del dinéro í fobre la qaal,, atinque la: fcntcncia 
^ue.afirma, que por efta Simonía fe incurre en las penas- im-
poeñas por el derech o: poíitivo, tiene gravifsinio fundamento,: 

í 1 SXap.IVíJ afsi en el derecho, como confia del cap. ?iobis faMo, ds Simo-
his jacio, de ?üa , ( 18 ) y del cap. S i quis ordinaverit. En los.qualcs fe im-: 
Simoni^ Et ponen penas , por fola la promeífa del precio, ctitregada ya la-
Cap, ^ i ^ j cofa efpiriutal. Y también en la razón natural: porque enton-
frdímverih g i | " • £ ^ " e e s 



ees fe entiende coníumaáo el contrato de venta, y compuay 
quando fe entrega la cofa.que fe vende,. aunque no.fe entregue 
el precio, i poique l^oolá vendida, es .toio úi ím áe el coít-
aatflu'.- <ÍÍ > 'ib h vaúvtú&n iJiQÍúx*P'im$k:a$sq¡i* fijjp&y 

, 281 No obíhnte , veo. que k,.comi.in íentencla es: el que 
m fe contraen , 6 incurren eíhis penas, lino es, que también de 
parte del que compra la cofa cfpiritual, íc entregue efediva-
mente el diaero, ó el precio : el principal fundamento de cfta 
fentencia , es el queafsi , y no de otra manera, fe practica-e» 
la Curia Romana :.yíi efto es afsí, como afirman muchos gra-
Mes Aucores , fe puede feguiT; fin cfcrupulo alguno efta fenten™ 
cia; porque el punto de las. penas, como es de. .puro derecho 
poíitivo , la practica que fobre él ay en la Romana Curia, es el 
mejor interprete de efta ley;, 

. 2 82 Bienes..verdad , que de efto fe ha de exceptuar la Si
monía confidencial , ( de la qual trataremos defpues) porque: 
CH eftâ  no es neceífario que lea confumada ex utraqm parte,, 
para que incurran los que la cometen,.las penas que conrea 
ella fe fulminan, como confia de las coníHtucioncs , que la 
prohiben. También es verdad, que para que la convencional 
fe entienda confumada, y fujet^á las penas impueft̂ syno .es 
neceílarió , que fe entregue todo lo cfpiritual, que fe compra» 
fino es que baila , que fe ei1|ttgue una parte por minima que 
fea. Ni tampoco es neceílarió , que fe entregue todo el precio 
corvvenldo 54ino es que también.bafxa , que fe entregue alguna 
parte de hlly aun baila que fe entregue la'letra credencial, que 
llaman , para que quando quiíiere el que. la recibe , pueda 
tomar el dinero ; porque enronecs ya fe entiende , que el 
que vendió , recibió fu preció y que el que compro lo 
pa^ó. 

**28g Dé la Simoniayque'Uaman confidencial, como de 
uiv peiimo modo de tratar los Ecleíiafticos Beneficios , y ofi
cios, ay efpeciales Conftiraciones Apoftolicas, que de ella 
tratan , la explican , prohiben , y caftigan. Las principales fon 
de Pío IV . Ramañum Pontifkem. De Paulo I V , Inter X^ur.zs. 
^e l̂ '0 y.- Intohmhiüi \ fegun las quaics 1 conüituciones, ef
ta eípecie de Simonía fepuede cometer de varios modos. 

284 . Primero : quando alguno renuncia á favor de otro 
i ^ 4 



t\ Beneficio, con el pado de retrocefsion, t ñú es, para que; 
el que lo adquiere, lo buelva á ceder a tavor de quien fe 1Q¡ 
cedió. Segundo : quando en la tal cefsion , aunque no Inter-., 
venga el pa¿to de retrocefsion , interviene el de que fe apro-» 
•yeche el que lo cede , de los frutos, b de parte de ellos. Ter-. 
cero: quando el Ordinario, da algún Beneficio con el padó, 
de que dcfpues el mifmo Ordinario, ó Colador pueda diípo-
ner de él a favor de otro. Quarto : quando fe le dá á alguno 
con el pacto , de que el proviílo de alguna parte de ios. frtv-
tos.o penfion,á favor de quien lo da,ó a íu arbitrio,a otra per-
fona. Quinto: quando los Patronos talcos , por interpueños 
Clérigos , que prefentan, padan tacite , 6 exprcfse , que les -
contribuyan á ellos, ó á otras perfonas, parte alguna de los 
frutos, b que dentro de tanto tiempo' los renuncien, para pre-
fentar á ellos otros fugetos. Sexto : quando algunas pecíonas 
pretenden , y fe interponen para lograr á favor de otros al
gunos Beneíicios , 6 para dlíponer de ellos dcfpues á fu 
arbitrio , b para utilizarle de fus frutos. En los quales cafos, 
ai si quien lo dá el Beneficio , como el que lo recibe, comete 
la Simonía coníidcnclaria 3 e incurren en las penas, contra I05 
tales impueíUs. • •» ' 

5»p J i un ^ IV. * : 

t p % O f - O K B K S E L A S ( p E K J S \ 
impueflas contra íes Sano-

macos. 

285 I T A primera, y mas grave pena contra los Sí-
^ i^)Coní- « moniacos, es e x c o m u n i ó n / ^ y ^ í m ^ , 
slt, Martiai ' M ^ J cuya abloiucion ella refervada al Papa. Y: 
NJnConcü, eíla pena fe impone contra los que come-
Conjianckn ten la Simonía ./« collatione yO* receptione Orámumy in colla-

fe. Pauli 11, tia/te , Mit nceptianc Bcneficiorum in ingrejfu^ & rece¡3- ' 
Guw dete/Li tione Religio?üs.La, qual pena confta( i pjde las Conákuciones 
¿//f.Et S.Pij de M r t i O Y. ea ei Concho Coii%iflci,enfe. De Paulo U. 



15? 
'Ow dcteftahik?! de" Saft Pió V.Cum prlmmn. Y para el m 
greílb dê  Religión , conña de la Extravagante S m é s tlr, de 
Simoma. ( 20 ) L a qual ceníura es uaiveríai á las períonas, (zo) Extra- ' 
y comprehende quatro acciones : dsi-} recibir, proeu«ar, vagt 
y mediar. ^ t i tJs Simo* 

286' A cerca de la qual pena, fe ha de advertir lo prime-
ro : que como es puramente Ecleíiaíika , no comprehende la 
Simonía mental, etiam opere fuhfecuio. L o legundo s que 
tampoco compreíiende á los que omnim nefeientes^ y no con-

fentientes , fe ordenan amoniacamente, ó reciben algún Bene-
jfkio fimoníacamente, por pura agencia de algún tercero j por
que efta pena fupone gráve culpa. Icen , ni ios que ignoran
tes de la Simonía , quandofe cometió en la recepción del Be- i 
neíicio r tienen ceníura lata, pará que lo dimitan, iiunque alias-. 
tengan obiig^clona ello 5 porque de tai ceníura no conila en 
el derecho. Pero dicha ceníura comprehende , en materia de 
los ordenes , a la prima tonfurajy en materia de ios Be
neficios, a los oficios de Prelaturas regulares , como coufta 
<¿e la extravagante citada de Paulo 11, y en materia, de Reli
gión , al mifmo Noviciado^ 

287 Lafegunda pena , que feñala Santo Thomas, (21) eŝ  f 21 'D .Th,-
de íuípeníion. Y eftapena en-los tiempos del Santo.̂  ^ue no, 2, a.j.ioo, 
fe avia, aunimpueíto-ia pena de excomunión >, hazla para to* • agiljk ad 1 v 
des : pero aora. eüá incluida en la pena de excomunión para 
las períonas ímguiares rquc la cometen: pero ii iuere Comu
nidad la que cometiera la Simonía j efta quedara luípenía, co
mo conita déla Extravagante primera , ( 22;} titulo de Simo- (22) Extra-

por eftas palabras : Nos enim yqui Jims- egerint ^ J i Jint- gaa; T. t fafa 
Jmgul&ns perfana y tam dantes. r quane actipkntes'.ouju/modí ShmnU, •' 
excommunicationis pcenh-rJl capitv,hm*,-velf Con-ventus fue~ 
rít fufpmjioni Jenimtijs, eo ipfo decernimus fiwjacsre, 

28B. Ampiliie cita pena de íuípeníion á aquello.> rque 
«on ignorancia aun invencible , reciben los Ordenes por 'm<--
tervencion de agena Simonía: v.g, que fus padres la Pipetan 
para ordenar .fus hi;os,c0n omninioda ignorancia de. los hijos: 
en el qual calo los pat4res, y los que coriCurren5/cii?;5i , a u • 
Simonía, incurren excomunión aperólos bijos: lufpeniv̂ :? de'-
los Ordenes, que aisi reciben , aitnque ignorando la- Slir.onis. 



Í > 3 ) D . T k .Afsí lo afirma; Saato-ThomasT 2 J ) por; eftas palabras: SI 
a. 2.2.100. mrd esmfde&U , nscmiente,per altos dkujus pmmtin S i -

Mrt,6,ad rmnma pTrnuratur/^mt quidm ordinis executime.,L%. 
quafe'ícatenaa es coníbc^ie al cap. Brafentium 1, qmft* 5. en 
donde expreiraraencc fe refeelve,que los ordenados íimo-, 

. macamcQte -, aunque -caii igaoraucia , neceísitan de ciifpenfa,-
cion. Y io «jifia» íe colige del cap. Si dicujus., extra de Ekc~ 
tione.X la razón, quede, ello dá Santo Thoraás,lo conven
ce aporque efta fuípenfton, ao es tanto pena del pecado, 
quanto efedo.de la adquiíiGíon del .Orden: conviene a faber, 
porque lo adquirió contra ia voluntad , y diípoiiclon de fu -
proprio dueño , que mandó, que nO fe diera , ni recibiera, > 
fino es graciofameate; y alsi, aunque por la eficacia del Sacra
mento , recibe el carácter , y ia pote liad; pero permanece, 
eíla impedida, yfulpenfa : pero de ella pena de íiifpeníion, 
para con eftos, puede el Obiípo difpenfar „ como, también 
aíírma Santo Thomás , y fe colige :de ios mifrnos .Textos. 

• 2 8.p La tercera pena es de iíifamia..Eüa pena es aun mas 
univerfal centra los Simoniacos : porque aunque en el cap. 
Sané 4. 15. f. j . fe imponga foiamente contra los que come-
tea Simonia ea el Orden, ó Beneficios : no obftante en el ca-
f k . SifMisi último .1. ̂ .3. fe impane univerfalmente ;cpntra 

- \/-> todos los Simoniacos ,( 24 ) por aquellas palabras : Empton-
L. V í." Mque v e n d i t o r & . interventor nota infamiíS pereellanta^ 
my l- " ^ ' Pero de eftas palabras fe colige, que efta'pena no es lata, 

^ I* íiao es ferenda ; porque efto íigniíica aquel verb® PerceUm-
tur. Es verdad , que el Simoniaco notorio, es infame infa-

• mía f a S i , como dizen,. y antes de la fentencia de Juez ; pero 
.. .. infamia juris folo fe reputa tal ludias fententiam. De 

que fe colige, que como todo infaine es irregular: taíhbien 
lo fon los Simoniacos pojí fententiam iudicis de infamia. 

2-90 La quarta pena es: privación , 6 obligación árefti-
tnk lo que fe adquiere íimoniacamente, la qual pena es afsi 
contra los que compran la cofa Eclcíiaüica, que deben renun
ciarla [ ó por mejor dezir dexarla, como contra los que vea- | 
dicndola ^ reciben el dinero ,el qual deben reílituir. Y el fun
damento de efta pena lo feñala altamente Santo Thornáscti 
ei lugar, / A r ^ l o muchas vezes citado corpore, por 

cílas 



dks palabras: 'Nu%m,:p&tefí---fsfimtre id yquod cmtm vok iU 
tatem Dominiscquijlvit : puta, Jiáliquis difpenfator, de nbus 
domini f u i daret dicui contra, 'ooluntatem , & orfanaticne'm 
Domim f u i , Ule , qui acciperet ücith retiñere, nen pojfet, Do~ 
minus muem ? cu]m Ecckfiarum Fralat i funt difpenfator'esy 
& M m i j i r i , ardinavit ut. fpi r i tmlia gratis darentur :fecun-
dum i t iui Mat tbá i io.gratis accepifiis , gratis • date ; & ideó 
qui muneris interventu fpiritualia quacumque ajfequitur , ea 
licite retiñere non poteji, 

291 De la qual doctrina colegimos en el antecedente, 
que efla privación de lo que íimoniacamente fe adquiere, mas 
es efedo de la Ley Natural, y Divina , que de alguna .Ley , 
poíitiva , y Eclefiartica : y aísi déziamos, que aun los aienta-
les Simoniacos opere fubfecuto , tenían obligacioníá reilituir 
lo que. adquirían ea efta forma: y de efta doctrina también co
lige el Angélico Doótor, que el que adquiere algún Benefi
cio por Simonía de otro, ipfóipemtus ignorante, "debe , no 
obíbnte , dimitirlo luego , que tenga noticia déla Simonía: 
como aquel que adquiriera alguna cofa del Mayordomo , 6 
Adminiftradór, entendiendo, que era fuya, luego que fu-
piera ,quc era de íu feñor, debiad'iimdrla , y reititüirla. La 
qual doctrina , y decifsion confía del cap, Sicut^ extra de S i 
monía, y dcl.cap. S i aliéujm, extra de Eleflions. ( 25-) -)p-,r 

29.Z Pero para mas clara inteligencia de efta pena, y de j j ^ ¿ J W 
la diípeníacjon, quede ella fe puede adquirir , fe-ha de no- c;..' ,̂- v 
tar :• que. el tíenencio -le. puede íimonucamentc adqiunr de . - v. 
vanos modos: o por Simonía prbpria, o por Simonía agena; a^ 
pero que el la ratifica antes, ó dcfpues de adquirido : o por ^ 
Simonía agena, que totalmente la ignora:6 por Simonía age
na., que -la contradi zfr expresamente. En el primero, y. íe--
gunda xalo', porque el Amoniaco f ienter ,•• í b b el Papa 
puede diípeniar.-Hn el tercer ;cafo puede difpenfáfel Obiípo; 
y haziendo ele- nuevo• la colación del Beneficio ,-puede afsi dif-
penfado , permanecer en el; pero fu antigüedad fe debe dcfde 
entonces contar , porque la primera colación era nula. En el 
quarto cafo , y eípecialmente fi alguno por dmaríeS, quilo vi
ciar fu elección de Simonía, no tiene ^bliqacion^W'renunciar 
el Beneficio : y toda ella dodrina -es también de Santo i ;-. :)-. 
, - ' más 

cuydŝ  ex* 
tra de Eíec*-
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.tnas en.el lugar ckado, f coftformé 4!a§ 3cclfslofies Cañóñl-
cas, como coafta del cap. Si alkujus, extra de Ekt thne , jr 
del cap. Sicut, de Simonía, 
. i p i Y no bafta la dinilíslon del Beneficio íimomacamen-
te adquirido , fino es que debe reílimlr tanibisn los frucos, 
que por ©i ha adquirido; porque los adquirió fin jufto titulo, 
por a-rer fido nula la colación, y poíísfsion. Pero íbbre efto 
ay también gran diferencia entre el Simoniaco fdenter , y el 
que ignoro la Simonía; que el primero , no folo ha de 
reftituir los frutos percibidos , fino es también aque
llos , que pudiera percibir un diligente, poífeedor ; y de eft» 
folo puede facar las expenfas hechas caufa fmttuum , y aque
llo que huviere coníumido in utilitatsm E c c k j i ^ Pero fi la 
Simonía fe huviera cometido por otros, ipft mlknts , & ig~ 
novmté : entonces, como era poiTeedor de buena fee , debía 
folamente reftituir ios frutos ellautcs , pero no los confumi-
dos, fino es que por ellos fe aya enriquecido. Toda la qual 
es dodrina del Angélico Do&or en el raifmo árLad j . 

2 P4 La reftitucion de eílos frutos mal adquiridos , y del 
dinero que recibió el que vende la cofa efpiritual, fe debe ha-
?er fegun la decifsion de Alexandro III. ( 16 ) en el cap. De 
hoc , extra de Simonia, á la Iglefia, á la qual pertenece el Be
neficio , y fi no eftuviere aplicado, á la Cathedral. Pero es 
verdad , que eíla deíignacion no la entendió el Angélico 
Dodor por coartativa, eftoes, deforma que no fe puedan 
emplear en otras limofnas de pobres, ó otras obras pias : y 
ai SÍ en la 2. 2. q. 3 2. urt. 7. pone eftas palabras; ( 2 7 ) AU9 
modo eji aliquid HUcite acquijitum^ quia, lile qtúdsm, qui 
q^uijívit, retiñere nonpotejí : nec tornen dehetur e i , a quo ac+ 
quifiuit, quia fcilicét contra iujiitiam aceepit, Ó" dter con-* 
tra iujiitiam dedit:fícut cont'mgit in Simonia, in qua dmir 
0" accipiens contra iujiitiam Legis Divin.-e agit; & non de* 
hetjieri re j l imio ei y qui dedit , fed debet in eleemojynat 
crogari. 

2p 5 Finalmente contra los Simoniacos fiduciarios impo
ne San Pió V . en la Conftitucion citada, 8 ) eftas penas-. 
O?»»?; , & 'fingidos , qui Ecdefias, Monafieria , Beneficia, 
fruttus f£en/m}es, alias ve res, intercedente hoe cmfidsntia 



vttio, nceptrant , AC retinmf , eítam ómnibus & Jingulis 
altjs Ecclefijs y Monajhrijs, dignitatibus, admimfTrationíhm^ 
effiQtjs , & Bemficijs obtentis , necnonfruélibus ^&penjivnl-
b u s & alijs rebus EcdejüifíicisprivAtos, & ad futura inha» 
biles decernimus, & excommunieaiionisfententia , a qua nul-
lus, nifí in mor t i s Articulo ccnftitutus, ab alio, quo d Romano, 
JPonti/ice abfolutionis beneficium vakat ohihere. 

§. ULTIMO, 

Q O K C L V S t Q K (D E E S T J 
mater ia 

i$6 "•' ̂  St© es lo que fobre efta materia tan efpiritua!,. 
i H y delicada, como peligróla, nos ha pare-

•JBM . cido advertir á los efpirituales Mimiiros3¡ 
9 y á ios que de ellos penden. Nos hemos-

cliíundido en ella mucho mas de lo que entendimos al prin
cipio. Pero eíperamos , que la utilidad recoinpe-nfc el traba
jo de leerla : porque la conexión de la dodrina, fu impor
tancia-, y el acomodarnos en el eñilo* a la ccífnun inteligencia,, 
han íido (tcontra nutíiro pro{?rio genio ) la cauía de íu tilfu-
fion. Sufran los doólos, que aísi repartamos el pan de la doc
trina á los párvulos ~ que de otro modo no pudieran comer
lo, y coníiderando , que por nueílro n inifterio lomos deu
dores , no ib lo á los fabios, íino es también á'los ignorantes,, 
toleren con caridad , que quando la fubítancia de la doctrina-
conviene á todos , el método de enUiiaria jie aconaode mas' 
á ios mas neceískados,-

25»7 Y dirigicndo yánuefíra voz á nueítros Felígrcfes,. 
en eípecial á los Eclefiañicos ( por quienes eípeciaimente fe-
baelcrito eñe Tratado )les advertimos., que las reglas, yr' 
documentos , que por ella Pañoral les damos,para que fe 
rij.in en tanibberano miniíterio , no las miren como inven-< 
ciones de nueftros difeuríos , fino es como facadas, y toina--
das de las qu^ Q\ Ufyfáfafrfa Dios da á iu i g - « a para 



Fu goviemo. Tales foíi la Sagrada Efcntura , íos Sagrá^ 
dos Cañones , los Santos Padres , y de ellos la masfo-
lida Thcologia. Eílos originales hemos procurado medi
tar , en quanro han podido conduclmo* , para, formar 
de ellos nueftro trabajo.- A ellos hemos arreglado todo 
nueftro difeuríb , no dexandolo vaguear por humanas in
venciones , proprias , b agenas. Cotejad ya nueftras re
glas , y documentos con los Textos , y razones , que 
de ai fe toman ; para que enterados de efb#vcrdad, ha
llen en vueftros pechos n ŝ conftante acogida : no las 
calumniéis de duras , fino queréis imponer efta n&ta á 
fus orígenes. Cotejadlas mas ( para que fobre efto menos 
os engañéis ) con la delicadiísima materia , á que todas 
fe aplican : Pues fi lo hizieredes con exacción , acafo 
hallareis , que ella por si pide , aun mas puntuales , y, 
circunfpedas advertencias. 

2p8 Fixad en vueftros corazones lo primeros quefols 
unos pur©s Miniftros , y diípenfadores de uff eaudal to
talmente ageno 4 y que afsi os debéiscontentar coíi 
vueftros eftipendios , fin que os fea licito ^educirlo k 
Vueftra temporal utilidad. Fixad lo fegundo , y conlide-
rad : que el dominio* de tan Divino Teforo , la Cari-
dad de Chrifto ío adquirió por fu muerte : la Caridad 
de Chrifto lo dono al genero humano para fu provecho: 
la Caridad de Chrifto confia fu adminiftracioa de vuef
tra fee , mandándoos , que en pura caridad repartieífe-
des , y difpenfaífcdes lo que por pura caridad fe adqui
rió y dono. Y como fe compondrán con efto las me
cánicas exacciones intentadis , y pretextadas por ínteres 
humano t en eftas minlft aciones? Confundanfe los ititeref-
fados , y cabilofos Miniftros , en vifta de que el único 
cílipendio , que de el mundo recibió fu proprío dueño, 
al mifmo .tiempo que le erigió , donó , y franqueó tan 
Divino Teforo , fue folamente una aírentofifsima muer
te. Y quien con eftos documentos os mandó con ri^or, 
que vueftras manos fe conferváran limpias de mecánicos 
interefles en efta admimftracion , mas pretendía la lim
pieza de Yueftro -corazón. Nunca podréis lograr efto 5 fi 



159 
jjo ej que ágenos de mundanas codicias ; atendáis fobre 
todo á los fines de tan íoberano miniñerio ^ y de -la for
mación de iant Divino Teíoro , que ion honor de Dios, 
milidad de lá fgleíia , fantiíicacion de los hombres , y 
premio de vueítro fervicio la vida eterna., Si períuadidos 
de efta cerdfsima verdad , obrareis ais i ; cumpliréis en 
fuma con todol nueílros documentos , y los reconoce
réis no folo verdaderos , fino es neceflarios para- lograr 
eñe fin , y mas fáciles, y fuaves , que lo que el efpirí-
tu mundano los pinta. ' 

299 Concluyamos ya nucílra Paftoral , exlíortandoos 
á fu obfervancia con unas palabras oportunifsimas de San (2^)S.Cyri-
Cyrilo Hierofolímitano : ( 2p ) Nos quidem tamquam bo- ûs Hiero-
mnes exbortamur , & docemus , ne vejirüm ádificium 0̂̂  'ln Pr̂ --
ex feno , JHpula , paleis conficíatis , ne eurn opus ar- fa^athec. 
ferit , detr imentum putiamini :. fea ut fii opus. vefirum 
aurum , argentum , lapides pretíojí. Meum efi dicere, 
vefirum agere , Dei autem perjicere :' intendamus men-
tem , dirigamus mimum , praparemus cor. De cmim&< 

enim nohis certamen efi, zSEternafque res /pera- ( 20 ) Pro-
mus : ( 20 ) nam viri mali non cogitant . vverb. capit, 

judkiumm, qui autem inqmrunt 28. 
Dominum, ammadvertemt 

omnia» 

. Vr## 

*** *** * # * 1 

*** 
' *** *** 
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T E R C E R A P A S T O R A L 

D O N 
de Montalban, por la Cf acia de 
Dios,y de la Santa Sede Apofto-
JicajübifpodeCuadix . y Baza.» 

de el Conícjo de fu Ma-
geftad i '6cc. 

A T O D O S L O S F Í E L E S D E ESTA 
pueíira Dioceíí 9 de qualquier eftado , y con

dición que ícan , íalud en Nueftro Señor 
I Jefu-Chrifto , que es la 

verdadera falud, -

4«u 
Q U E D E N Los Oblfpos aplkarfe muy poco i l i 

B ^ a S S ^ ^ T " ! ^ miníftrackm del Sacramento de la Penitencia; 
Q9i porque el fui numero de varias ocupaciones, ¿tu Í Z M * - ^ 

« e ^ w » ^ que continuamente combaten fus Períbnas, 
- *X*~*T* • n. i ^ ^ i ü ^ es tal, que les arrebatan todo el tiempo, fi no 

^ • . coa mas utiiidad , con una inevitable necefsi-
LÍÍ kiad; Y ato fe debe añadir (aunque no fin dolor) que la mali-

ĉ x.. cia de los ttempos, y de las perfonas,ha puefto eño de tal 
fé¿*%*y ' calidad, que n© séíi fea mas conveniente el no aplicarfe re-
tfthn , ̂ >?t"̂  gui^meiice, á eüo: porque (digamos lo que claramente venioŝ  

• «wÛ  j W ^ M tóíí» »-7 7- y, .# .,' / / . -



i . 1 / • / 

y 6fperímíñ?5ñTos )' la corporal íieccfsidad, en los mas ver- L-. 
Jadcra, en muchos afeólada, y voluntaria , hazc que los ¿ ^ J j ™ y * ^ T * T , 

Otófposfean bufcados, y íblicitadas; mas como repartido- * L 0 * f ~ 

res del pan material s que del efpirltual, que es la Doctrina, j Ut**^^" 

Divinos Dones: Y efto es en can alto grado, que fe debe /* /̂ -tp+r+f*** ^ 

prudentemente temer , que pueílos en aquel Santo Tribunal /â e3a'fst*' ^ 
¿ufen de él ios penitentes , íolicitando , aun por eñe medio, ÍA* c***^ ¡ J ^ r ' 
con mil irreverencias, y lacrilegios , los mifmos temporales f ^ r f * ^faJi,^*'' 

focorros, y íblos cftos que por los demás folicitanu % ¿ j l j ¿ > 
2 Pero aunque efto pueda efcuíar á los Obifpost, á Itf Z ^ & t t i * * 1 s*** 

menos regularmente de la inmediata ralnUlracion'de elle .v^tu^r 
crauienro, nada les puede efeufar el que ao velen , y zelea ^ i W ^ - * * ^ * 
lobre fu mas exada miniilración. Porque ñ el Obifpo es, co- ^ l i ^ á ^ r ^ **** 
rao indica el Apoftol ( i } el Architedo del Efpiritual Edin- f r ^ t l r ^ * * * 
ció para dar las mas puntuales reglas , y medidas á los inme- ^ • 
diatos executores; no ay duda, que la efpiritual reedificación, J ^ ^ ^ v c¿múy^*' 
que fe haze por cite Santo Sacramento de los Templos de n? ¡^^mm^^h1 
Dios, arrumados por d pecado , necefsita para fu acierto de *"* *. . mH^iVv 
puntualífsimas, y exadifsimas reglas, y medidas : Lo unoj,- 0rJteMjrMJS' T ^ ^ i J 
porque como por el íc rigen, y curan tanta multitud de Al-» ^ * ^ ^ * * . ĉr>e 
mas, en si de tan varios genios, y afedas con tan diverfos, f J iUS '** * l 
complicados males ; es neccííario para efto un Arte fobre to- \ ü ^ t ^ M * 
dos los Artes, y una prudencia mas Divina, que humana., *¡*i '*£qwtt***t* **t 
Lo otro; porque como efte minlfterio es fecretiísiífto 4 no fon «¿ t^^mm • gifP**1 
patentes fus yerros, ni fujetoŝ a corrección; como fon los ^ '^MU'm 
que fe cometen en los demás eípirituales minifterios. Y pen- *t£'*/'' ̂  éntA^*» * 
diendo de fu acierto , o yerro, no menos que la vida, 6 muer- ^ " " ^ T ^ ^ p^Jit^-
te eterna, afsi del Confeílbr, como del penitente; pues aquí , n r ^ ^ 
fe verifica con todo rigor, que mors , & vita, eji in mmu ' -m 
lingu<e: ( 2 } No fe puede de otro modo oceurir á tanto pe- < C2^.®^*^, ^ 
ligro , fino es explicando, e inculcando : ya por v©z , ya por ^ ¿ j t ^ J ^ ^ 
efcrlto , las reglas, el método , y la cireunfpecion ,que afsi/****- ̂  ^ vé%^ 
el Confeübr , como los penitentes , deben obfervar en tai* f*£>^^m* 
importante , como peligrbfo minifterio. ^ *f* ^ A X ^ 

3 Pero en ninguna materia mas que en efta fe ha de ob-̂  
fervar la admirable fentencia de San Gerónimo; que non k-i 
cet nobispro volúntate habere Sermomm; porque á nadie es 
feo hablar, y aconfejar , y aun difeurrir fobre ella, por % 



16 z 
! feafia, y humana prudencia Aporque. eñ4 efplrltual reedi-

5 " " ¿ a c i ó n , para hazcrle íegura , y tuerte , íe ha de hazer íobre 
.. jos antiguos fundamentos i íobre aquellos , digo , que dizc 

* - , |el A^oíxohFundamcntu m. d.md nemapoteji. poneré ¡prater id . 

riemos viito , que muchos confiados en fu labiduvla, y huma
na prudencia , y no obfervando con la debida atención los 

' tenninos , q«c nos imputicron uucftros Padres , han naufra-
' -gado miíerablemente en efta materia j como nos lo dizca 

tantas propoíiciones íobr-e ella condenadas ; y debemos creer,, 
r4 t • que ion muchos mas ios que cada diá en eñe íacratiísímo mK 

x' . - — ̂  ~ niuerio , y por la milma;cauía íe pierden, y pierden configo. 
a otros. 

4. Por cuya razón , nadie .efpere de eíla nueñra Paño-
ral Inñruccion , ni reglas, ni opiniones nuevas , alambicadas 
con mctahíicos diieuríos, porque contra tito fobre lo di
cho , nos rcíucnan, y atemorizan las palabras del Apoíiol: 

" X ^ ) . 2. -Ad (4) ^onjtii A ÁefirmnUi, & ownem ahitudmtm extoilentem 
• Coru.ch. 2. ft AAverfusfáent'mm Del. Y aísi procuraremos, que todos 

nueñros documentos , y reglas fean k s mas conformes a l a 
l " Sagrada Efcritura , á los Sagrados Conones, á los Santos Pa- . 

dre-9; y^dc^qui explicados con ia roas íegura Theologia j fin 
« n. -ñu que Por ĉ 0 ínt:ent^mos condenar otras algunas opiniones, 

MA*. *». . ' ^ * aunque no hs íigarno^ , lino es arregj'arnos , y arreglar a 
^ . t,. Bueftros fubditos á las mas probables, y mas bien recibidas 

en la Iglelia; puss nadie podrá culpar al proprio Pañor, que 
procure por rodos modos , y medios apacentar fus Ovejas 
eon paños feguros , y faludables, y apartarlas , no folo de los 
nocivos , fino es también de los peligroíos j por mas que los 

• hombres lf»s quieran calificar de íanos. 
* 5 ^ Y efta Paitoral Inñruccion le dividirá en tres partes 

principales : La primera , íerá del Sacramento en común , y 
de fu forma , y admirables efedos. La íegunda , de las par-

> tes que le integran , y que ha de poner el penitente. L a terce
ra , del Miniiiro , y íus qualidades para adminifírarlo , y en 
iu nainlñrackn. í porque queremos que eña direcclfon iirva 

inííie-



Inmediatamente , afsi k Miwiftros, como á penitentes, pro-
coraremos acomodar el eftilo , de forma, que fea medígibie, 
y provecholb á todos. 

© B L S A C R A M E N T O f D E L 

{penitencia en común yji fus 

e/eBos. 

B X - f L I G A S E L á Q J I D W J D ' D E L 

Sacramento de la Tenitencía, 

6 T Ingima obra de Dios explica mas las eatra-
ñas de piedad, y miíericordia, con que 

•̂ » ^ aplica á los hombres la virtud de la Paf-
íion , y méritos de ftt Sandísimo Hijo, que 

el Sacramento de la Penitencia. Porque aunque debamos 
conLílar , que es en si mayor Don el que nos comunica por 
la Euchariftia, alimentándonos con la Precioíifsima Carne, 
y Sangre de fu Sandísimo Hijo; pero como eñe Divino man
jar le deftinó íblo para amigos, e hijos, explica por el mas 
fu caridad , pero no tanto fu mifericordia ; como quando de 
enemigos, y traydores haze amigos fuyos,e hijos, lo q execu-
ta por efte Santo Sacramento. Y por efte miímo capitulo, ex
cede también á la Confirmación, Extrema-Unción, Orden, 
y Matrimonio ; porque todos eftos Sacramentos fe dedican 
para amigos, y fuponen ya la primera gracia, que los juftifica. 
Solo el Bautifmo, como la Penitencia , fe inftituyo para juf-
tihcar pecadores : pero aunque fu efe^o fea por si mas exce
lente , pues abfuelve de toda culpa , y pena ; pero eftando cê  
mdo afoia usa vez: (pantos por el folo fe falvaua? Y afsi 



la peiiitcHcia (que es remedid de toties^uoties, que fe necefsí-
ta) explica ñus las incimas, e infinitas entrañas de fu iuexaufta 
miíericord'u. , 

7 .Y por efíb el Santo Zacharlas laspomlerava , porque 
nos avia vifítado, baxanáo de los Cielos ea carne kumana, pa
ra iluminar a los que vivían en tinieblas ,, y moravan entre las 
fombras de la muerte : Per v¡Jeera mifericordiá Dei m j i r i , in 
qmbus vi/ í tamt nos Oriens ex dtoy iííuminare bis qui in teñe-

( i ) Lúes i . bris , & in umbra mortis fedent. ( i ) Por efío también el mif-
mo Verbo Encarnado , que comentó fu Predicación, no folo 
por simifmo, fino también por fu Precursor , por la Peniten
cia ; paeniterdidm agite , appropinquavit cnim Regnum Cce-

^a)Mjitthr4. krum : ( 2 ) Preparando- aísi al Genero humano para efte Sa
cramento , que avia de iufiituir (como lo afirma el Angélico 

(3 )AngeUc. Do<5í:cr.)( ? jConclnyó fu Divina enfeñan^a deípues de Rcíuci-, 
ÍDoct. i.p.q* ta.do j inílituyendo eñe Santo Sacramento , quando áixo:Acci~ 
$^.art.j. pite Spiritum Sanóium^ quorum remiferitis pee.eata,remittun~ 
f4)Ioan.20. tur els, & quorum rethmcritís retenta funt. ("4 ) Como afsi 
(5) rrident. lo declaró el Santo Concilio de Trento ( 5 ) para que enten-
he/J. 14. ca~ áhnoa- todos, que el principio , y fin de fu Natiísima VMa,y: 
p t . i * Predicación , fue dexarnos elle admirable remedio para nuef-

tros pecados» 
8 La definición ya eíícncial, y quiditatíva de eñe Sacra

mento , fegun íe colige del Santo Concilio citado ,eji Sacra-
•mentum injiitutum d Chrijio Domino canfati-vurn gratia ve-
wyfsiva peccatorum poji Baptifmum commijformn^ vei in ip-
Jtus receptione : Sobre la qual, y íobre iu primera partícula, 
Saxrarncntum, fe hade creer por í e Carbólica ,que efta Pe
nitencia de que hablamos , es verdadero Sacramento: Aísi io 
ha enícúado fiemprelalglefia contra los Hereges antiguos, 
como fue Novaciano , y contra los modernos, quales fueron 
Lutcro, Calvino , y fusícquazes •, contra los quales el Santo 

•(<?)S?/,. 14, Concilio de Trcuro ( ¿ ) explico efta Catholica verdad , en 
Cán, 1. que fe contiene la definición, dada por ellas palabras \ S i quis 

dixerit Fmñienüam non ejfe veré , & proprii Sacramcntum., 
pro fídelibus yquotiei. poji Baptifmnm in peccaia relabuntur, 
ipjísDeo recpncilisndis, d Chrifto Domino nofiro injiitutum, 
ébathemafít, íAifmo definió en ú Caaon 3. ^úaditndo.que 

' ello 



cfío fe colige ck las palabras de Chnflo , por Sm Juan ya re
feridas : Quorum remiferitis peccata^ &c, 

P Y la razón Theologica que dá á entender efía Catholl-
ca verdad , la enfeñó el Angélico Doctor 5(7) porque como ( l ) Angel 
enfeña San Gregorio,{ 8 ) entonces fe entiende , que Inter- D o d . j .p.fr 
yiene verdadero Sacramento en alguna celebracicii externa, &4*art,%* 
quanciofeíignificaporella, que fe caufa en noíotros gracia, (?')S->Greg. 
y íantificacion; pues como confíe, que en la externa celebra- rdat^ Can. 
clon de la Penitencia , entre el Penitente , y Miniílro, fe íig- mftfrL Can, 
nilque , y fe obre lo que pertenece á nuefíra gracia , y fantiii- i^quaji,!, 
cacion : de parte del penitente j porque lo que ha?.e , y dize, 
íigniííca que fu corazón eílá ya apartado del pecado : de parte 
del Sacerdote , porque lo que dlze , y obra, tigniíica la opera
ción de Dios, que por fu minifterio perdona los pecados: 
Luego es maniíiefto , que la Penitencia es verdadero Sacrar 
mentó* 

1 0 , Y efía elevación de la Penitencia á Sacramento, he
cha por Chriílo , fue á lo-s hombres convenientifsima; porque 
aunque fierapre el hombre pecador tuvo acceííb , y rcgrcik> 
á la piedad Divina ofendida , mediante la penitencia virtud, 
comoxoaña de Ezequiel:( 9 )Convertmm¿y &. agite Paenitcit- ( $ ) Ezeclij 
tiam ab ómnibus iniquitatibus vejiris^ & non erit vobis m cap.iS, 
ruinar// iniquitas. Es aora mucho mas fácil efía revsrfionjme-
diante la Penitencia ya Sacramento : Lo primero , porque los 
auxilios de gracia para ella fon mas .frequentes , y í eguros, 
por ios méritos de Chri í loque por los Sacramentos fe apii-

- can.. Lo fegurido , porque ni de parte del pecador fe pide ao
ra tanta difpoficion, como entonces era necefiaria, fegun ex
plicaremos en fu. lugar. Y finalmente , porqae antes de efla 
elevación de la Penitencia , el pecador las avia á folas coa 
aquel gran Dios , que fe intitulava Dios de las vengan
zas, Dsus ultionum Dominus : ( 10 ) Pero aora apli- clo)pf 
cados los méritos de Dios Encarnado á la Penitencia Sa- ; ^ 
cramento, trata fu caula con un Padre de m:fericordias? 
y un Dios todo de coníuelo ; y la trata-no inmediata/-
mcate con'fu Soberanía ; fino es mediante los Sacercio^ 
tes, hombres también fragües , y vellidos de enfermedad, 
para que aísi procedan en U caufa agena, con la benignidad 
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cue quiere en la propria, que es lo que altamente defeava el 

u)Job 16 Ŝ nto ]ob , ( 11) quando <lezia: Utmam fie iuÁkan tu r vir 
•cum Deo, vuomodo itidicaUir j ü i m horninh ctem collega f m . 

11 Añadcfc en la definición , que efte Sacramento califa 
gracia remiísiva de los pecados, que fe cometen deípues del 
Santlímo. L o primero , porque los que fe cometen antes,por 
el Bautifmu fe perdonan; y íi eñe JÍO precede como puerta 
para entrar en la Iglefia , no ay re cu río al Sacramento de la 
Penitencia. Lo fegundo , porque como dize el Santo Cond-

(i2)Se_lf.i^ lío de Trento : ( 12 ) Si en los reengendrados por el Baurif-
cap.i, mo , huvleva aquella fidelidad, y gratitud tan debida para 

con Dios, que conilantemente fê mantuvicran en fu-gracia,no 
necefskavamos de otro Sacramento : Pero como aquel gran 
Dios de mifericordias conoció nueilra gran fragilidad, quifo 
dexar también remedio de vida para aquellos, que deípues 
del Baudfmo ,íe hazen por el pecado efeiavos del Demonio, 
y cfte es el Sacramento de la Penitencia, 

12 Lo tercero , porque como noto eloqucntlfsimamentc 
'(î )TenJff Tertuliano;( 13 ) aquel pervicacifsirao enemigo (habla del 
Poenit. ica~ Demonio) nunca tiene ociofa fu malicia ; pero entonces mas 
pit.p. fe embravece*., quando conoce , que el hombre fe libra por 

el Bautifmo de fu efelayitud ; y es neceífaria, que entonces 
mas fe dnela , y gima. Y afsx entonces es quando mas les em
bale , mas los azecha , y mas los impugna. Previendo, pues. 
Dios tan venenofa malicia , aunque cerró la puerta para re
petir el Bautifmo, colocó en el Veftibulo de los Cielos otra 
puerta por el Sacramento de la Penitencia-, para abrir á to
dos los pecadores , que por ella ñamaren, 

J J Percionanfe también por efte Sacramento aquellos 
pecados, que al tiempo de recibir el Bautifmo fe pueden co
meter , que es lo que dize la ultima partícula de la defini
ción , v.g. recibiera alguno el Bautifmo , ó fin dolor .alguno 
•de los pecados cometidos, ó preocupado de algún mal pen-
femientoTefte quedara bautizado, recibiera el carader Bau-
tlfmal; pero no recibiera la gracia remifsiva cielos pecados, 
por el cítorvo que para efto ponía. Pues,ni para que eire facri-
legio quede fm remedio de fus pecados , eftendió Dios la vir-

-tud de efte Sacramento , para que confeflado de aquel peca
do 
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do con que eñorVo la gracia, reciba no Tolo los efeétos de la 
Penitencia ,.íino es también los del Bautilmo , en quanco á la 
total remifsion de culpa, y p,ena,aísi del pecado original, 
como de los perfoaales , que 'antes del Bautíímo avia come
tido. Pero fe debe advertir, que afsi como al tiempo del Bau
tíímo debia tener dolor de los pecados períbnales, que antes 
de el avia cometido; afsi también fe debe doler de ellos ai 
tiempo de el de la Penitencia. 

A R T I C U L 
E X P L Í C E N S E . L A S $ J I O T E S 

materiales de efíe Sacramento en comuny 
y en particular fe ¿xplica 

f u forma, 

14 » a ilene eftc Sacramento, como los demás, m * 
tcria , y forma diquele compone , y la s ^ ¿, 

' J L materia, como noto SantoThomás ,( t ) (1 > ^ 
es de dos maneras, una pernota, y otra T 

próxima: La remota fon los pecados cometidos deípues del ^»2» 
Baudfaio , 6 en fu recepción ; pero eíla materia no es tal, que 
fe perficione , ó fantifique por la forma, 6 por alguna bendi
ción, como fucede en los demás Sacramentos; v.g.en el ^pua, 
y enelchrií'raa , fi no es tal,que fe dettruye por la miíma 
forma; al modo, que la leña fe llama materia del feego.Y efta 
mifma materia , aun es de dos maneras, una neceflaria-y tales 
fon todos.los pecados mortales no confeífados, y todos aque
llos de que prudentemente fe duda fi fon mórcales, o fi fiep-
dolo , eftán confeflados : la qual materia llama ncceílaDa; 
porque por Divino precepto fe deberi-coníefüir , y fujetar á 
efte Sacramento , para que fe perdonen. La otra voluntaria yy 
cfta ion los pecados veniales , b los mortales ciertos, 6 dudo-
fos , pero que yá eftan confeÜados. r 

15 La materia próxima de efte Sacramento y ÍQR los 
L 4 aétos 
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aftos eon que el Pemccnte ha ele eoftcurrlr á el ,.fegtifi la Di 
vina inftkucion ; y eílos ion la contrición, ta confefsion^ 
y la íatisfaccion de los pecados^ cuya remifsion pretende: 
de los quí.les aótos trataremos defpües , muy en particu
lar , y iatamefite. Por aora fe han de notar fobre ellos 
dos cofas : la primera, que los Santos Concilios Triden-

'(a)Trident. tino, y Korentino , { 2 ) llaman á.eílos ados del Peniteo-
SdT, 1 ¿¿api te qmj i materia, no -porque propriamente no fean tai, fino 
3̂  1 es porque no ion por si tan fenfibles , y exceri®rmente 

apueílos, como fueede en la materia de los demás Sacra-. 
( 1 ) Cathc- mentos, aísi explica el quafí el Cathecifmo del Concilio, 
cilm. Conc. ( 3 ) Lo fecundo , que fe ha de notar es la razón, que el'An-
i.p.de Sa- gelico Dodor da para cnfcnar , como en efte Sacramento, y,: 
cramttsFoe- no en los demás, fon materia los ados de quien lo recibe: 
ri>t.niLm. 17. porque en aquellos Sacramentos, dize el Santo , ( 4) que 
[.:•• D.Th. 1. caufan tan excelente gracia, que fobreabunda á toda la facul-

tad délos ados humanos , íiempre fe pone alguna materia 
f&d 1, externa, diftinta de los ados de quienes los reciben, como 

en el Baudfmo , que da plena remifsion de los pecados rien 
tur* h quanto á culpa, y pena \ en la Confirmación, en que fe da 

J f - J d - la plenitud del Divino Eáipiritu ; en la Extrema-Unción, en 
donde fe da perfeda fanidad efpirimal. Y eño para fignincar,. 
que efta perfección proviene dé los méritos de Chrifto,. co
mo de principio extriníeco. Y afsi los ados- T que entonces 
intervienen , no fon de eífencia del Sacramento , fmo es pu
ras diípoficiones. Pero en aquellos Sacramentos , cuy© efee- • 
to correiponde i los ados humanos.; los mifmos ados hu
manos fon fu materia, como en la Penitencia, y Matrimo
nio. Lo qual explica el Santo Dodor con un altifsimo exem-
pío de las mcdiclnás corporales, entre las "quales unas fon to
talmente extrinfecas , como- los emplaftos , y unciones (las 
quales fon la única materia, y para obrar folo requieren 
ladifpofickm del enfermo :) Otras confiften en los miímo^ • 
ados de los que han de fanar ; co-no el que el enfermo haga 
exercicio , y efta es la materia propria. La qual doótrina 
fe ha de notar mucho deíde luego; porque da gran luz, 
y á ella hemos de recurrir para explicar algunas difícul- • 
tades* 



. . . * M 
t6 La forma de cfte Sacramento 3. eft la qiial principal-

ínenre relide la virtud, y eficacia de el, coniiitc , íeguíi los 
Sagrados Concilios Florentino , y Tridentino , ( 5 ) ea aque-

. Has palabras, que el Sacerdote pronuncia: £ ¿ 0 abfoho te a 
peücatu iuh , i n nomine, Patrts> & F H i j , & Spiri tusSantt í . 
Y la conveniencia de efía forma, la manifieña altamente el 
Angélico üo<ftor.-( 6 ) Loprinisro , de la Sagrada Éfcritñra; 
porque lareniifsicn-de los pecados es efecto de las llaves, que 
Cliriflo dexo en fu Igleíla; primero á San Pedro, y el median
te a los ckmás Sacerdotes, Pues, como explkó la entrega de 
las llaves-por' San Matheo:, ( 7 ) diziendo : Tibi • clabo claves 
Re m i Coshrmn, Afsi explico defpues el ufo de ellas , quando 
añadió: Qu&d-cumqm f&heris fupsr terram , trit folutum/S' 
in Coeüi: Luego la mas conveniente forma, y rais conforme 
á la inftitudon , que Chrifto hizo de efte Sacramento , es el 
que el Sacerdote diga : Ego te abfolvo, &'c. Afsi como Ja mas 
convenieníe forma derBautifnio es :- Ego te Baptiza : Porque 
el rniímo Señor inílituyendo efte Sacramento dixo r Euntes 
docete omnes gentes baptizantes ees in nomine P a i r i s ^ * FÍHjt 
& Spiritus- SanBi. ( 8 > 

17' Lo fegundo, nianlñefta eílo mlfmo ; porque eñe Sa
cramento no coníiñe , ni en la Confagracion de alguna mate
ria , como la Euchariftia, ni en el ufo de alguna materia fa«-
tié'cada, como el Bautifmo-, y confirmación , fino es en. la re-
mlfsion de los pecados, qué fon ftimatcria remota ; pues co
mo efte efecto le fignifiqnc muy bien por efta forma : Ege te-
abfolvo. Porque los pecados ion como unas prifiones, que-
atan , y conflringen al pecador , fegiiH la íentencia de los Pro
verbios •.{9} Fmibus ptecatorum fmru:n quifqm conjirin-
gkuf. De ai es, que eítas palabras fon la mas propria forma 

.de cftc Sacramento ; porque por ellas fe-ugniiiea loque por 
el íe obra 5 y por ellas fe obra, lo que fe fignihca, 

18 Pero íobre eílo fe hade advertir : lo primero , que-
ño por dio queremos aligar tanto la forma de efte Sacra
mento , a eftas palabras materiales, que no fe falve tam
bién en k fubfíancia, y con el miímo efeélo en oteas equi
valentes , y tales fueran : Ego remitte tiht peccMa tm : Como* 
fe. colige de San Juan : ( 1 0 ) Quorum remtferitis peccata 

(5) Florent, 
in inftruóh 
Armenioru* 
Tridentin. 
ScJJ'.i^cap. 
3-
(, 6 ) D . T h . 
épufczz.Ú* 
3.parttqSfa 
drt. 3. 
( 7) Matth. 

( 8 ) Matti 
ultimo* 

pit.¿r 

froJS.Joa^ 
eap̂ zQ, 
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remtttuntur eis. Pero la Igleíu ufa mas de eftas palabras: Egv 
te abfoho , que de las otras.-Xp uno, porque como advierte el 
Santo Dodor en el fegundo. lugar citado: Hoc mdgis congruit 
verbií , qu<e Dominus d ix i t , vírtutem clavium ojlendem. Y 
lo otro, porque por eñas: Ego te abfoho, fe exprime mas el 
ado judicial, que exercita el Sacerdote en el foro de la Peni- f. 
tencia; porque las fegundas: Ego tibí peccata rsmií iojon in
diferentes a los Juezes, y á las perfonas privadas. 

1 p De que fe infiere : Lo primero , qué no es cííeneial á 
¡4 cña forma el explicar el pronombre Ego , perqué fe entiende 

incluido con el verbo ah/cho^/ ún el queda el mifmo fentido» 
Y por la mifma razón , no es eífencial el acufativo Te , íl fe 
añade d peccatis fuis ; porque aísi cftá fuficientemeatc enten
dida fa fignificacion ; pero íi no fe añadiera d peccatis tuis, no 
fe entendiera el Te ; y efte fe debe íigniHcar mplüi te , ó ex-
pliciié : lo uno , para íignificar la períonaque fe abfuelve: lo 
otro , para ÍigniHcar fu prefencia , que también fe requiere. 

20 De la partícula d. peccatis tuis , aunque es la mas co* 
(1 i)S.Th. mnn opinión con Santo Thómas, ( 11 ) y muy fundada en los 
p . qSj\ . art. Concilios ya referidos, que no es de etTencia de la forma,por-
¿.ad que fia ella fe determina el verbo abfoho á los pecados : ya 

por la confefsion de ellos ,,que haze el Penitente : ya por la 
intención del abfolvcnte. ÍSo obÜante , perteneciendo á lo , 
menos á la integridad de la forma, nun'ca fe puede omitir fin 
grave pecado. Las ultimas palabras: In nomine Pat r i sgr F i -
H j , & S p m t u í . S m c i i , fegun el miímo Santo Dodor en el 
lugar citado, fe exprimen congruentifsimamente en la for
ma , para íignificar la primera 'autoridad, por cuyo minifterio 
abfue!ve el Sacerdote ; pero no pertenecen á fu eílencia , por
que no conüun en fu inílitucion; y porque efté Sacramento KO 
eílá inílicuido para proteñar la Fe , como el Bautifmo, y Con
firmación , a cuyas formas eííencialmentc pertenecen. 

2 1 Lo fegundo , fe infiere de lo dicho , que fi la forma 
de eiíe Sacramento fe diera debaxo de modo deprecativo, di-
ziendo: v.g. Akfohat te Deus, veUbjliutionem, & remifsie^ 
nem tribuat tibi Deus : Efta Forma fuera nula. Afsf el Angéli
co Dodor en el lugar citado de la j . partea y mas latamente 
en el opufcith 2 2, aicap.z. lo quai prueba con ellas palabras: 

(12) 
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{ 12; )• Pote/i hihens claves dicere ego te'abfoho i ñeque hoc fo- (r 2) D.Th. 
lum convenientsr dicere poteft} fedneccjfaríum videttir 5 ^a/ás o/^/if.2z,ca 
Sacrammta no-va Legis t ffoimt id * ̂ ^oi figurant. In Sacra- p t . 2. 
Í̂ ÍKÍC? autem Pcéniteníia, « r ^ b ' j i r t p ü r a , qua-maximé fie-
tanda fmt^non facimt mentionem de diqua depecatione) 
fea-.nazis i^fa verbo [indicativo ut í tur •.•Non mim dicit , qua-
m-mqu? petieritis Jal-Venda, erunt folutayfed quacumque f o l -
veritis. Si ergd illa tantum dtcmtur ejfe.foltíta ¿qua- kahéñs -
claves fohe r í t y qui autem petit aliquid ejfe folvendum ¿non 
f o h i t 1 Mi ror qua temeritate aliquis ajferat ejfe folutum^ 
querrJjahem claves y nón jignifieat fe folvere , fed folum ro-
gat efe folvendum. Y ais I íe ve , que la Iglefu, defpues de 
.aquellas palabras : Abfolutionem, Ó* remifsionem tribuat tibi 
ornnipotens Deus, las quales ufa, rogando á Dios, que no fe 
impida el efecto del Sacramento; como advierte él Santo 
Doctor en el primer lugar citado 3 ufa defpues de ellas, como 
de forma-.-Egí? te abfolkfo* 

22 May or dificultad tiene, fi fuera valida la forma, pro-
'nunciádacon modo imperativo; como íi dixera :/«¿'fo Pe~ 
trum abfohi ^ aut placet quod J i t abfolutus. Pero ni "ay tiem
po, ni motivo,que inftc para reíolver .efías, y femejantes difi
cultades , que fon de Cathedra , quando paralapra¿i:ica,á>que 
fe dirige c ih nueílra Inftruccion, baña íaber, que efta forma 
es dudoíifsima i y'kfsi el que usara de ella , no folo pecara 
gravemente, como confía de la propoficion fobre eíto conde
nada l̂iuo es que debiera reiterar la ablolucion , debaxo. de 
forrha cierta, y debaxo de condición, para aífegurar él efe¿to 
del Sacramento. Y en quanto á que los Miniílros deben ufar la 
forma regular de la Igkfia ; es de tanta obligación , que muy 
poca mutación en ella bailará para pecado grave ; porque es 
'inmutación en materia gravifsima, contra lo que ufa, y prac-
^pj^lgiefu, y expueiia á grave efcandalo , de los .que lo 
adviiticran^ | 

2J A mercadelas demás palabras, afsi antecedentes á 
la forma de la abfoiuclon; como fon: Mifereatur tui Omni-
pstens, &-c. Como coníiguientes : Pafsio Domini nojir^ le- {13 )Ritual 
f u C h r i f i i , &£, Se ha ¿2 guardar lo que el Ritual Romano Rom.de Sa-
.¿ize.( 1 ^ ) C^uenofeonuran, fino es en cafo de nectfsidad, crarn, Pos-

o nit. 
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6 con fafidentc motivo. En cafo de necefsickd, como quan-
do inítah muerte , fe deben omicir , diziendo : Ego abfoivo ts 
ñh ómnibus cenfuris, & peccatis. Si la nccefsidad no fuere cal, 
digafe antes la abfolucion délas cenfuras., y defpues la abíb-
lucion de los pecicios. En ios que fe confieífan írequentemeu-
te, como los Sacerviotes para celebrar, también fe pueden 
omitir las palabras antecedentes, y configuientes á ambas ab-
foluciones. Pero rcfped-o de ios Seglares , íe note , que no fe 
ks ha de dar abfolucion de íuípenfion , fino es íbio de exco
munión , y de entredicho.: Y efto lo deben obfervar afsi ios 
ConFcííores, como ios demás ritos , y ceremonias , que la 
Igleíia preferive en la adminiíbracion de los Sacramentos , y 
Sagrados Miniñsrios ; no dexando al arbitrio , y defcuido ce 
cada uno , que haga lo que qniücre. Sobre lo qual, tengan pre-
ícnce los Miniftros el Canon ij.dela SeíT.y. del Santo Gbn-

(i4)Concll. c^0 ê ^ rcnto, que habla de efto. ( 14 ) Lo tercero , fe m-
Tviá.SefT.j, fiere qual féa el íentido de eñafonfia: Ego te abfoivo : Por-
Can.13. cl'Je Y'1 conft;1 de lo dicho, que no es puramente : Ego t} ab-

Jolüium ofténdo , aut Jlgnijico. Lo qual confirma el Angélico 
{15) Angel. Doctor : ( 1 5 ) Porque los Sacramentos de la nueva Ley , no 
uqtk. i.p.q. 0̂'0 fignifican , fino es también obran lo que íignlfican : Por 
%¿..ÍÍVLI* ad 1̂1̂  5 afsi como quando el Miniftro bautiza , no folo figni-

fica ja ablución interior , fino es que también la obra , me
diante la forma : afsi quando dize : Ego ts abfoivo , no fola-
mente íignifica la abfolucion interna, fino es que también la 
haze. Y afsi refuelve. el Santo Doclor alii, que el perfeóto 
íenrido de ella forma : Ego ts abfoivo , es efte : Sacramentum 
ábfplütionu tibí impendo. 

24 Para cuya inteligencia fe ha de notar con el Cardenal 
Cayetano /en el Conmento , que efta explicación; Ego Sacra-
mentím abfolutionis tibi impendo ,¿.\ZQ ^fgnate y lo mifmo 
que exereiíe.^hxie el Sacerdote por ellas palabras:-^ ¿ 
áhfoívo. Porque el Sacerdote por efias palabras, poniendo la 
forma del Sacramento , en la qual, como el Concilio Tri-
demino afirma , confiftela principal virtud, y eficacia de éi, 
fe dize con propriedad, que pone, y confiere el Sacra
mento ; porque el que pone la forma de algún compueilo en 
ia materia, íe verifica, que pone el todo. Y afsi quando dize: 

3 

Ego 



£go te abfolvo , fe Verifica, que Sacramentum abfolutimis in£ 
fenclit; aunque el modo de fignlficar fea diílinto , como . he-
in©s dicho. ^ • « r , , ^ 

2 j Pero es afsi necesario eñe diverío modo de íignifi.-
car , para la explicación de lo que por aquellas palabras obra, 
e intenta el Sacerdote aporque poruña parte fe excluye la-
prefuncion del Sacerdote , porque dlziendo ySacramentum,. 
k conoce, que puré minijierialiter, abfuclve , y no grind* 
fa l i t e r , como Dios. Y por otra yfigni|candp la abfo'ucion,. 
fegun que proviene del Sacerdote y y no fegun que fe recibe 
en el Penitenre , figniíica el efed© del Sacramento con toda 
certeza, y ¿m ambigüedad alguna r porque es certilsimoei ¿ ¿ t * 
efecto de efte Sacramento , como el de ios demás, qu:tnto es $ ie&u.** 
departe de ellos , y de fu forma , en virtud de la Pafsion de¡>^¿,^ ^ # j A * f « * 
Chriilo: Aunque eílo no quita, que fe pueda impedir por. la ¿^¿¿k J * * * * -
indifpoíicion del Recibiente. ¿ S * Uft.'***2- ^ 

26 Pero preguntarás últimamente fobre eíla forma, íi n****^*** , < ' ^ ^ -
ferá licita, y valida, dándola fub conditwne} A efto un D o d o r ' ^ ^ T * " é 
grave , y piadofo , ( 16) parece , que abíblutamente, y#fin dií- ? (15)íllull:nf 
crimen alguno niega, que fea licito dar la abíbíuciofl fub finí. Gcneti "t" 
conditwne : Ssa motivólesporque no fe halla veftigio alguno ' de'Sawmptik, 
de efte modo de abfolver,. ni en los Concilios , ni en los Pa- Pani t . cab,, 
dres,ni enlos K-ituales de lalglcfia, ni en las Inftrucciones i2.qukji!fi. 
de San Carlos, fiendo puntiudiiSÍmas,y etto ofreciei.doie %<$¡Ll*2* 
tratar de los cafes mas apretados , en que íe íaliera de eiios, ' ^ . fifatt** 

con la abfoludon condicionada; como- ion;del moribundo-, ̂  jn 1 oh***' 
de ios niños que fe comienzan a confcíiar, &c. Pues como aé ( h * - ^ 0 ' h 
féa licitó éh materia t̂ n gr^ve inventar Vfoera de-roda atitori-^ ^ 1 4 » ^ * * * ^ ' 
dad , nuevos modos , no parece ,..que puede ocurrir ocailoa, •. » ^ &'l*0V' 
en que tal forma íea licita.. kc^ . ^ ^ 

2 7 Pero verdaderameEte , que cfta dbafina aísi • gejieral̂  * ^**.1 ^ • J 
Sgentê dichâ v tn^endidaj lo primero es, contra la c o m ú n , 4 * » ^ ^ ^ ^ 
y corñcnte fenteñeiucielos 'i'hcologos, la qual por si t i e n e ^ A * * * * ' 
grayifsima autoridad^ lo fegundo es-dura; por que quien de- j i ' 
xara a un hombre , que avia dado fenas de contrición , v cb ̂  y ' i ¿a X*»;. 
•qiuen el Confcüor. quaudo liego, dudava prndencementé ,. H ^ J ^ ^ J ^ 
J ^ T ¡ íinabk).klCl0nCOndÍC>̂? ^ f ^ ¿ ¿ u 2 » a ^ * -
^ T T au^va pradenternente, íi eüava ,-o-no abluekc < y « ^ M C ^ l ^ 
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por duda del Mmiilro; o de la forma? Lo qu.il fe confírmA 
graviísimamente: Porque (i es licito bautizar J u b smditio~ 
ne, á aquel de quien le duda íi eftá bautizado , como coníU 

T] de Aíexandro IIÍ. citado de Sántó Thoaús ; ( 17) y es ex-
(1 i P ' 1 preíio Texto ; ( 18 } íiendo aísi, que el rebautizar Ce mira ea 
j . q. 54. jgleí|a con tmt0 |lorror. por qué no Cera licko abíolver 
ar í ,9 . ad 4. eon^t¡Qne en íemejantés dudas? Y mas quando para los peca-
{i8)Debp> ¿os ̂ pqflbapijwuw ^cszzn neceflario remedio la abfolu-
^ • * I f r c'ian ;̂iCr£l'ment:â  y como el Bautilmo para el original, Y tana-
elus j J bien , porque como dize San Aguitin : Qua aufem bap-
cap. ckQui- tjjfatfit eadem eji reconciliationis emp i Y lo miímo por efeo 

prueba dfort ior i , el que el miímo Autor confieífa, que fe 
puede , fegun ia Igieíia , reiterar la coníirmacion en cafo de 
duda ( aun íiendo Sacramento menos neceflario.) De que fe 

0 • colige , que mucho mas fe puede fub conditime , dár la abfon 
lucion en cafos de duda. 

. 28 Por lo qual hemos de eñár á la fentencia de Cayeta-
('19) Ca^et.' ño en la'Summa,( 1 <i>)comunmente feguida de los Theologos, 
in fumma, • Y practicada en la Igieíia , el qual diftingue tres modos de ab-

~ mrbo ahfo- folucion condicionada: el primero de condición áe pretérito; 
lutio. v. g. íi diga: S i non fis abfoluius, ego te abfoívo, Y elte modo 

de abíoh er , no folo es valido , íi no es también licito en ca
fo que el Sacerdote dudara prudentemente, íi avia dado ia 

' *« - ' * abíolucion , 'como á Jtmili fuera no folo valida, fino es licita 
,!.*,'. _ - la forma condicionada del Bautilmo en la miíma duda , aun-

£ V . ' ^ Suc es verdad que el Bautifmo en efle cafo no fe podia de 
^ ' - otro modo fincerar; pero fi la Confelsion, haziendo ai Peni-

"̂a'-v • ' , tente que la^epiticra.^^^ ? 
1 . 2 f? £1 íegundo modo es debaxo de condición de futuro; 
' • . como íi diga : Ego abfolvo te J i rejiitueris, aut talem posni-

- ' '• *• tentiam, vel remfeceris; y cita abíolucion condicionada , con 
la mí ntencioa que á ella correfponde, es irrita , e invalida, y 

^f*^ ^ coníiguientemente facrilega. Y la razón es evidente : porque 
no eítá en la poteftad de el Sacerdote perfícionar el Sacra
mento , y fufpendcr fu efedo, hafta el tiempo en que fe cum
pla la condición: porque los Sacramentos , en virtud de la 
Divina inftitucion , cauían luego que fe perficionan la gracia, 
fino íe p one oüice. Y por la mifma razón no fe puede dar la 

abfo-

a ni 

http://qu.il
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abfolucioíi/^J fpe rat ihdlthms 5 porque lo que afsi fe obra, 
aunque íe fignífique con vozesde preíente, queda fuípeafo 
de forma, que fe puede ratificar , 6 anular , lo qual no puede 
hazer el Minjílro de. la confefsion. 

jo El tercer modo es debaxo de condición de prefeatej 
como fi diga : S i verdm babes re/limen-di voluntatem, m t m i -
micitias deponmdi, afát 'coramfupriori tejiftmdi, ego te ab-

folvo. Y cite modo, aunque no haga irrita la abíoitidon , G 
rever A fe verifica la condición ; porque entonces fe pone la 
materia, y forma del Sacramento \ pero elle modo de abfel-
Ver, 1© reputa por ilícito Cayetano , ( 20 ) diziendo: Errat (20) Cayefe 
tammSacerdos Jtc facíensequía práfumit fuh forma dubia Jn fmnrñé 
t raderequüdCbr i f ius , mandavitfab forma certa mmijtrari* verbo ahfei-
Y defpues añade : Vnde exterminancía eji hujufmodi Juperf- ¡utig, 
titie ab Ecclejüi Dei . Pero contra efto eftá el calo del mori
bundo ,-que aviendo , ó pedido, 6 comentado la Confeísio;^ 
íc duda li ha muerto , 6 no , en el quai parece precifa la ab-
folud©n condicionada fub condítione de prafenti , diziendo: 
S i aihue vivis ego te abfolvo, Ú'c. 

31 Por lo quai la regla, que fobre efte tercer modo fe 
é t h t guardar es, que quaado no ay modo de certitícarfe 
mas de la condición de prefente , que fe requiere , y el peli
gro jnfta ,.íe ha de dar la abfolucion fub condítione: como en 
el cafo del moribundo , en donde Goncurrcn ambas circuní-
tancias : Pero fi ay otro's modos por donde fe pueda deponer 
la duda ,,y la neceísidad no infla, no fe ha de dar la abíolu-
monfub condítione ; fino es que fe han de probar todos los 
medios para adquirir la certeza moral de que la condición 
efíáprefeíite, y entonces darla abíolucion abíolatamente y 
fi conítare, que no Jfe halla de prefente, negarla. 

3 2 Y cito es lo que el Cadernal Cayetano parece que ra-
«eat*>como-:confía.de los exemplos que pone-.Pues fobre 

?f •ias eondiciones-, que allí fe ponen , av modos de certifi
car^ moralmcnte de fu propofito , como los av de céni t -
carie del dolor, 6de la faka de el: Y cuando por entonces 
fio pueda cerr fV-̂ r^ r 
al Pemi-^ . , ^Qr razo^cs > q̂ e tenga para no creer . 
^ ri'n^ ' primero fufpendcr , y diferir la abfolu-
cion^uedarlacondkionalmente^ ello fin duda fe cebe 

no-
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flotar mucho coíitra algmlós ConFeíTores, qxte M a f i á o '¿ti 
dolor 3 del propofito, de la integridad de ia Confcísion de 
fus Penitentes, les .parece , que falen del cuento, dándoles 
unj, abíolucicn condicionada Jüh con&tione ds prcejenti, taa 
peii^rofaáquien la da , como áquien la,recibe ¡rengan pa
ciencia , y exhortando á elia a fus penitentes, tomen tiempo 
para inftruirlos ,.para excitarlos s denfelo para que hagan 
antes lo que deben ; y entonces tendrán luz de lo que de- ; 
ben hazer. Y defte modo de ablolver aísi, fe puede, y de
be dezir lo que Cayetano dize: Exterminmda e/i hujufmodi 
fuperftmo ah Ecaefia Dei, Porque verdaderamente quan-
do fe puede fallr de la duda , no le ha de dar la abíolucioa 

fuh duhio; íino es en la forma cierta, en que Chrifto la 
inílituyo. 

? l Por lo qual concluye el mlfmo Cayetano , que al~ 
gun Superior diera facultad a un inferior para que abíolvie-
rade algún cafo refervado, con calque el penitente diera 
tanta limofiia , ó hiztera tal peregrinación; ímo expreflara, 
que efta penitencia debía preceder , lo podía , y debía ab-
íolver abjhlute, y lin condición alguna , ir el penitente acep-
tara la penitencia , y ofreciera el cumplirla, 

? 4 De que fe infiere lo primero : como fe deben por
tar ios Cont'eflbres con aquellos fugetos, que tienen tan 
débil ufo de razan, que fe duda prudentemente , íi es baf-
rante para que pongan las partes neceífarias de elle Sacra
mento , quales fon algunos que nos parecen amentes , 6 
locos : íobre ios quales debe primero preceder diligente 
examen , ya por los Médicos , ya por las perfonas mas 
prudentes de fu capacidad , por ver fi fe puede falir de 
Ja duda ; y en cafo de no poder íalir s íe ha de notar 
también , (i algunos tiempos efíán mas en si, 6 con mas 
cordurra, ó íi liempre perfeveran en el miímo eñado. Si 
lo fegundo , darles la abfolucion fub conditime. Si lo pri
mero ; íi no obftante fu mayor quietud , aun fe duda, dar-
fela también fub conditione, fi huvicre mas certeza , que 
quite la prudente duda,darfela abfoluta. 

35 Refpedo de los niños , no me parece que fe ha 
é í pbfervar el miímo método; porque aunque aya duda 
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fu deliberación fuficieñte; COÍYIÓ ella puede provenir^ 

no cario .por deíctlo ábHuz natural',quauto por áetedo 
de enkíñaí^a, y explicación ; debe priiiieto cón caridad el 
Conídíor tomar el trabajo de probar , fi por eíte me
dio tos puede difponer'5 y darles la abídiucion abíoluta-
mente : pero íi fe conoce , que mas .es debilidad de 1% 
razón j menos inconveniente es no darícla ni admitir-
ios a ci Sacramento , lino es , para enleñan^a ., que dar-
felá fuk conditione : Y efto es , porque Tiendo calo tañ 
frequentc , y tan, fácil la íallda por la abíoludon condi-« 
clonada. no -fe halla , que los Rituales , "ni Inftruccio-
oes la aconíejen , ni inlinücn ; y lolo advierten , que no 
fe admitan , íi no tienen infidente ufo de razón : Y afsi 
en ella duda , y no inilando alias peligro de muerte , es 
mas racional efperar á mas ufo de razón 5 en el qual 
pueden aun ílncerar , lo que con menos deliberación co-
jnetíeron. _ . , 

36 Lo fegundo fe infiere; que aquellas perfonas, que 
no fe coofiefían,. fino es de algunas imperfey>nes mora
les , como de ertrivillo , y no quieren poner materia cier
ta de la Vida pallada grave , b leve, el Confeíibr las ha 
de obligar á que la pongan ; para aíTegurar el dolor , y 

- propofito ;: pues no les puede falcar materia ; y ü no 
• hazen , niegúeles intrépidamente la abiblucion% 

antes que fe la de fub conditione : y eíto le, 
ícrvirá de inítruccion para 

en adelante. 

^ x - *** *** *** 
V *** *** 
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ARTICULO III. 
i ) E L O S E F E C T O S D E E S T E 

Smto Sacramento* 

SE EKfLICJH LOS DOS <miME^pS 
efálos* 

37 TInguña cofa puede mover mas a los ho«n-
i %&\ . bres,para que con mas grato reconoci-

JL, miento , y confianza fe lleguen á efte Sa
cramento, que la confideracion de los 

admlrablcM^edos, que caufa en quien dignamente lo recibe. 
Porque lo primero , le ha de creer con Fe Divina, que no ay 
pecado alguno por grave , horrible , y efcandaloTo que fea, 
que no fe pueda perdonar, y 'que efe&ivamente no fe perdo
ne á quien dignamente recibe efte Sacramento. Coníla lo fc 

{i^YLztq.cap Prlmero E^eq.uiel ( O en el cap. 18. por eftas palabras fu-
i § & gap mamente expreísivas: S i impius egerit Fanitentiam ab om-

nibus peccatis fuis , qu<£ Qperatus eji , & cu/todierit pracep-
0 * ta mea, & fecerit iudidum , & tujiit'mm , v.itA vivety & non. 

morietur; omnium iniquitatum ejus, qms operatus ejrjion re-
cordahor: Y lo mifmo repite al cap. 23. Y San ]uan en ík 

{2) S. Joan, primera Epiílola Canónica, cap» 1.(2 )*confaela afsi á los 
Epifí. 1 .cap. pecadores : Si confite amur pe ce ata nojira ^fidelis eji , & hif-
J . & cap, 2. tus, ut remiitat mbispeccata nofíra. Y en el cap. 2. áhc-.Sód 

Ó" fi quis peccaverit advocatum b*be?nus apud P a t É h lefmn 
Chrifium iuftum , & ipfe eft propitiatio pro peccatis no/iris, 
mnp'ro nojiris autem tantum ¡fed etiam pro totius rnnndi. 
Confta ,pues ,de la Sagrada. Efcritura,que ningún, pecado 
ay , que no fea remifsible por eñe Sacramento de ia Peniten
cia. Y afsi lo h^fentido üempreJa Iglefia, y lo ha diíinido en 
fus Concilios. , Y 



í 
2$ T U fltúñqite da.Ítí¿ páM Cóásm4 eña verdad Cé* 

thallca,la dá Santo Thomás: ( i )Porque de dos maneras (?)S.TtiO(nS 
fe puéde Imaginar, que algún pecado fea irremífsiblc por la 

,PaaÍ£€neu ; El pdmsro; porque el Pecador no pueda arre- i , 
pentirfe de éU y de cftc modo , íblamcnte los pecados de los 

.•demonios ¿ y demás condenados , fon irremiísiblcs ; porque 
fu voluntad e.lU ya tan otftinada en el pecado > que no pueden 

• arrcptntiríe de el: Y aísi folo íienten la pena, pero n6 pue
den ícntir la culpa; y afsi fu Penitencia es > jnff udofa, fegun 
fe dize en l®s Sapienciales: ( 4 } Poerntentiam agentes> & pra (41 Sap. |^ 
angufiiA Spritus gementes* La qual es Penitencia llena de 

. dcfefperacion. Pero efto no fe puede dezir del hombre viador, 
; «1 qual en cíle eílado es flexible AA bonum ^ & ad mdum , por 
. razón del Ubre alvedrio, y por mas que fu voluntad eñe preo-
, capada de la malicia , y acoftumbrado á los pecados, fe pue
de no obílante por virtud de la Divina gracia, en quien 
íobre todo fe ha de confiar , moverfe á verdadera Pe-
miteBcia de ellos , como confia ( 5 ) de los Proverbios: ( A ^ o ' s f a ^ 
Cor Regís in mmu Domini . , qmcumque voluerit vertet 

> 39 El fegundo modo de imaginar algún pecado irremif-
fible es, imaginando , que aunque el hombre fe arrepienta 

1 de é l , Dios no lo perdonara por efte Sacramento ; y eílo es 
clarifsimamente implo; porque fuera imaginar , que la Miíc-
ricordia de Dios quedara vencida, y excedida por nueftra 
malicia. Lo fegundo; porque mauiheihimente fuera derogar 
á la virtud de la Pafsion de Chrifto , por la qual obra cíle Sa
cramento ; cerno conlla de las palabras de San Juan, ya refe
ridas. De que fe colige lo primero , para imagotable confue-
lo de los pecadores , y para invencible aliento de fu cfperan-* 
9a; que folo aquel que fe perfuadiera, que era tan malo , co
mo Dios es bueno , y que fus pecados en malicia contrapefa-
dos, exceden la bondad de los méritos de Chrifto, folo eftc 
podia, defeonfiar del perdón de ellos la qual imaginación 
es una manifiefta locura. Lo fegundo fe colige , que efte Sa
cramento fe puede reiterar , y recibirfe toties quoties, que el 
Pecador lo necefsita ; porque demás de que no imprime ca-
ra,ótcr, acendiendofe a lo que fe requiere , afsi de parte 

M a. de; 



í So ^ 
'Ael hotnbrc, que es la Penitencia , como áe parte 3e D í o ^ 
que es la remiísicn , no tiene termino alguno prffínito yCO-
(no cónfta de lo dicho. 

40 Pero dirás; pues como la Efcritura dize, lo primero,1 
Í / W a t 12. Por $m Mafheo , ( 6 ) que la blasfemía-con«aellfpisitu Sm-
{6)L ' ' to es irreiniísible en eftc mundo , y. en el futuro? Como dize, 
V ^ Apoft. lo %un^0 ) Por el Apoilol ? ( 7 ) q«e Efaú no hallo lugar de 
i J .' 1 2 . ' ' â Heí'/itcncia^ aunque la felicito con lagrimas. Como dize lo 
/S^Mach. tercero ;( 8 ) que el malvado Antiocho rogabaá Dios ,de 

>%Pt --v 1' quien no avia de conícgmr roiferieordia. Dirás lo íegundo: 
íi efto es afsi, no-es abrir una puerta patente , que fadlitse para 
pecar? Porque por una parte el remedio, por efte Sacramen
to aplicack), es infalible i por otra parte fu aplicación no es 
diñcultofa : pues como no fe verificará el celebre dicho de San 

{ 9) S. Am- Ambroíio:( p )Facilitas venia incéntivum tribuit delmquendiy 
brof. ferm. & quidaw propojíta fibi/pé agenda Pecnitentice licentiam Jihi 
iS.inFfal. delinquendi propagatam putant. Y á la verdad, qualquiera 
^18, pecador podrá (de efta Doélrina ) hazer eíle difeurío : Por 

mas que peque, y fe A malo , Dfvs es tm bueno , que me 
ofrece fu perdón , luego que me arrepienta ; pues fobrs 
tan fegura efperan̂ a , y medio fácil para ¡agraria , entre-
¿orne d hs vicios-. 

41 A !o primero-, refpond'e el Angélico DoAorcn eí 
lugar citado , ad 7. Lo primero : que ít por nombre de blasfe
mia , y pecado contra el Efpintu Santo fe entiende la final im-
penitencia, como explica San Aguftin }.efta no fe perdona en 
cfte mundo , porque no fe arrepiente ; ni en el otro , porque 
no tiene ya la Penitencia. Y por eílo , como altamente notó 
San Agullin , no fe perdono el pecado á Judas , no porque fue 
tan grande ( porque fe les perdonaron a algunos, que le Cru-
chicaron ) vino es porque no hizo verdadera Penitencia; antes 
por la muerte, que defefpcrado fe dio , íignificó externamen
te lo que internamente en él paíTava; porque afsi como el que 
fe ahorca, por eílb rnuere , porque cierra el camiao de la ref-
piracion , que neceGita para fu vida: Afsi Judas , y todos los 
que íJcfeíperan , cerrando internamente , y obiíruyendo el 
conduelo del Divino Eipiritu , que los viviíicára , fe fufo-
can 5 y mueren eternainentCi Lo íegundo , dize el Santo 

Pee-
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DoAor, qlié íí por ñcmbré tk eflepfedo fe entiende el 
pecado, que fe llama ex certa mdi t ia , efte fe llama allí 
irremlfsible, no porque abfolutamente lo fea, fino es por
que facile non -poteji remitir, como fe llama enfermedad 
incurable, la que fin mucha dificultad no fe cura. 

42 A lo fegundo, rcfponde el miímo Santo Dodcr,que 
Efaú no fe arrepintió verdaderamente ; como confia de lo 
que dixo, quando parece que llorava arrepentido: Venient 
dies luBus Patris rnei, & occidam Jacob fratrem meum. (10) ^10} Gcñ, 
.Tampoco Antiocho fe arrepintió con verdadera Penitencia, 
porque fe dolía de las culpas palladas, no poique eran o&n-
ías de Dios, fino es por la enfermedad corporal , que 
por ellas padecía. 

43 El ultimo argumento, como afirma San Aguftín, ( 1 1 ) 5. Au-
( 1 1 ) lo proponían los Paganos contra efíe Sacramento: guílin. howi 
y aun no fe avergüenzan los Hereges de repetirlo ; como ijanter.^Q 
fino fuera mucho mas fácil el perdón que ellos fingen, que 
el que la l-*ldla requiere; pues los Hereges no requieren, 
mas Penkenfcia, ,que el propofito de enmendarfe, y la ñ~ 
ducia de que por los méritos de Chriño, fe perdonan los 
pecados: y la Iglefia requiere dolor interno íobrenaturaí; 
propofito de la enmienda, Confefsion externa , y íatisíac-
cionde la Divina Magefiad ofendida, lo qual fin duda es 
mas difícil, que lo que ellos requieren. 

44 Y afsi fe refponde, que efte Sacramento por si, 
por fu origenpor fu efcéto,no folo no facilita para pecar,fi
no es que antes es medio3y motivo para evitar los pecadosüLo 
Vno;porque como caufa gracia,caridad, y las demás virtudes; 
por ellas el pecador íe fortifica mas contra el pecado.Lo otro; 
porque como fu origen fea la infinita Mifericordia de Dios ,fii 
fuma bondad,los méritos de la Pafsion, y Muerte de Chrifto: 
eño bien confiderado, mas mueve por si á caridad para con 
Dios, que ¿ofenderle. Y el que contra efto fylogiza, manl-
íieftamente fe paralogiza, difeurriendo contra los princi
pios; pues es dezir: Dios para mi yes fmmwenU husno^y piif-

: hmgo yo he de fer para con Dios fuma-mente malo, e 
impío-. El qual difeurío, ninpuno liará para con otro hombre 
íu^migo,y bienhechor. 

M 3. v Ni 
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4 5 Ni laiadlidad: que h Iglclu prefcrlve, para ufar bien 

de eík Sacramento es tanta , que gor si. iacUke á los hom
bres á que pequen :1o uno, porque comael^auto Concili© 

(1 a)ConcIl.. • de Trenco di¿c : ( 12 ) Ad hanc. novHaiem , 0! iniegritatem, 
Trid. Sejfl. fim m&gnii nojiris fietibm, & kk&ribm. Divina id exigente 

Juftitia i vervenire nequáquam pjfumm ̂  ut mérito patíi-
tentia laboriofus quidam Bapti/hius.d Sanótis l^ribm diéius 
fuerit. Y aísi , aunque lo que te pide fea poco ^ proporción 
á lo que por el pecado fe debe , no es tan poco que facilite á. 
repetir el pecado. Item , porque aunque lalgleüa ufe de gran 
benignidad ,é indulgencia con los pecadores fobre el punto 
¿e la íatisfaccion ; pero como cree, y entena , que lo qse en 
cita.vida no fe fatisface , fe ha de pagar en el Purgatorio, aun. 
quando ufa de benignidad , mas aterra , que facilita la repeti
ción de los pecados. 

st6 Ultimamente r como noto altaraaRte San Aguftm ca 
el lugar citado, mucho, mayor incentivo tuvieran los hom-
bres para pecar í l una vez que pecaran defpue& icki Bautilmo,. 
no eíperarau el perdón por la penitenciajppoiifiie cotonees 
mas natural fuera efte diícurfo: Ta yo pequê ya cemetí la-
maldad , ya no ay lugar de perdón y la penitencia es infruc-
tuo/d ,eJioy coniíenad» ••, pues por que no vivo.̂ .corno quisrol 
jorque Ji ydno puedo, hallar la..earidad.̂  â &.mt.ms. me apa-
centarecon mi cupididad* Khxxtn feguro ^¡ue-. eík diícurfo, 
en la fupoücion que procede , fuera mas nataral > como hijo 
de la. defcfperacion. Porque el otro -..HaréJo que quijierê por-* 
que- Dios es bueno , y quando me convirtiere me perdonara*. 
Tiene contra si fobre lo dicho el reparo que haze San Aguftin 
íobre aqu.ella palabra: ^í^tó'o ẐÉ" convirtiere í̂obte la cual 
pregunta al que afsi.diícuríe.Y quien, te ha ofrecido efie tiem
po para, convertirte? No ;vb que la,mifmaEfcritura que te 

( i | )Ecck- combida ápenitencia.te advierte : ( ) Ne tardes convertí 
fiaíi. caj?. 5, ad Dominum yneque dijferas de die in diem y fuhito enim ve. 

nieiira ejus in tempere vmditf'tedifpercUt íf. De que fe 
colige, como fe ha de refponder abundantemente á ettos 

¿¡ícwrfos, jr como fe han de corregir ios. 
¿píábres^que fe ciegan, 

fon.sjij?^. 
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•47 "1—^ íeguncío eFe-clo tle efte Santo Sacrameíltd 
I H es, que es tal fu caliílad , y -eficacia., que íi 

por él fe perdona am'pecado., fe perdonaíi 
todos; y íi no fe perdonan todos, ninguno fe 

perdona ̂  es tambien.de Fe Catlióiica. Y las razones con que 
lo explica , y prueba el Angélico Do¿tar'fon-evidentes :•( - i 4-) 14} Angel, 
La una, tomada del modo con que Dios- perdona ios peca- Dect. 3. f* 
'dos por efte Sacramento : y la otra, del modo -que el hombre q^ó, ñrt„-^ 
ba de obfervar llegándole á el. La primera eSjporqne porme- -mxJyjK 
•dio de efte Sacramento perdona Dios -los pecados-yinfan-
•ciiendo fu gracia , y caridad , por la qual foUnlente Xcqu i i a la 
ofenfa del pecado; pues comoqualquiera pecado grave fe 
oponga, y contraríe á la gracia, y caridad, de ai es , que íi clU 
le infunde-,ningún pecado queda; y fi queda algún pecado, 
es , porque efta HO feinfiaide; y afsi quedan todos. 

•48 Lo fegundo , de parte del penitente •: porque *es im-
pofsible ., que el pecado íe perdone , fin que el pecador apar
te fu voluntad del pecado-, y lo aborrezca, y fe duela de él 
en qaanto -es ofenfa de Dios ; porque afsi como la ofenía de 
Dios procede de q ĉ el hombre aparta fu voluntad de Dios, 
y la pone en el bien conmutable., afsi efta no fe rcmke-, fin 
que efta voluntad fe inmute, apartandofe -del bien conma-
table, y convirtiendo fe á Dios. De -que íe mllerc , que no 
puede el pecador verdaderamente arrepentiríede un pecado, 
fin que fe arrepienta de todos , porque donde concurre b 
mifmarazon cle arrepentimiento , que es fer ofenfa de Dios,' 
ha de concurrir el mifmo efecto: Luego es i^pofsiblc fe le re~ 
mita uno , ün que fe le perdonen todos. Por lo qual alaba el „ Y * H 
Santo el dicho de 'San Aguftia, que dixo : ( 15 ) 'Quadam im~ * ^Aa^! 
pietas infidelitatk eñ.,ab illo, ata ruius efi., & mpkm r / , ^ ^; JC^S 
vwdiam fperarevemam, faifa fg*, 

49 No debéis imaginar, que la remifeion de las ofenfas ^ * ^ ^ 
D i v i n a s , cjfXQ Dios hazc ,es como la íemifsion de ios áe-feri-
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tos pscunliiios , b de cofas, ê temas , pro/ígüe el Do¿t;oif 
Angélico 3 ( 15) porque como eílos débitos ao fe oponen a 

( K?) Ang. ^ t..Vi.\xx entre el deudor, y acreedor, no tiene inconVe-
Do¿l.^,p.$j n¿éíjtc,qBe fe perdone un debito íin otro •, pero como la ofenfa 
% é ¿ r t , l M ^ Op0lie ^ gracia de Dios, y no fe puede perdonar alguna, 
•ftum. m̂ j | gracia. ü fg perdona una, fe perdonan todas. 

50 Ni debéis coníidcrar á Dios, quando perdona fus 
ofenfas, como al hombre, que perdona las fuyas , añade el 

(17) An0, D0(^or Angélico : ( í 7 ) porque quando el hombre á otro 
, perdona fus ofenfas , y le admite á fu amiílad, efta voluntad 

traced NO CAUIA EA Ê  ÍU1""0-0 don alguno , o oonaad incrinieca , que 
*• * ie haga digno de fu amidad , fino es que en él fupone la bon

dad , que ama , ó verdadera , ó aparente ; pero la voluntad 
divina, que perdonando la otenfa , admite ai hombre á fu 
amiftad, caula en é l , y no fupone la gracia, que le haze dig
no de fu amiftad: y de aquí nace , que el hombre fe puede re
conciliar con fu enemigo , fin que de parte del enemigo aya 
inmutación alguna intrinfeca: pero es impofsibie , que fe re
concilie con Dios , fin que de parte del, hombre aya efta intrin
feca inmutación por la gracia , y caridad , que Dios, querién
dole reconciliar , en el caufa. 

§ , 111; 
- SE EXPLICA E L T E ^ C E ^ E F E C T O . 

'51 A Cerca de la remifsion de la pena debida por 
/ m ĉ  Pecâ 0 5 QU-Z es ê  tercer efe¿to de la pe-

•4i J»* nitencia, fe ha de notar lo primero de Santo 
{1S)D. TH. Thomás:( 18 )que como en el pecado mor-
^.80. arLq., tal ay dos cofas , una que es la averíion, b feparacion de Dios, 
ir¿ corj?. otra la converfion defordenada, que el pecador haze al bien 

CQ( imutible, y criado: afsi á él fe configuen dos reatos, o débi
tos dé pen i. Una, que correfponde á la averíion, y íéparacion 
que imc del bien infinito , y fu ultimo fin ; y otra que corref
ponde á la inordenada converfion al bien .criado, y conmuta
ble: Entre los quales reatos ay una notable diferencia; que por 
el primero iucurre en rea.to de pena zxzmK.Iuflum enim eji, ut 

qui 
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qut contra ¿stermm bomm psccavit, in atermm tunía tun 
aize alli ei Sanco Dodor. Pero por eifegundo , aunque in
curra en reato de pena : porque iujium etiam e/ i , ut qui vo~ 
luntaii j h e plus induljit , qítdm debuit, contra voluntatem 
f m m aliquid patutur. Por io quai en el Apocalip. fe dize: 
{19) quantum glonficavit f e , & in áe l ic ípfmt , tantum da- (19) Apoc.; 
te ¿¡¡i tormentorum, & l u B u u Pero como efta eoaveríion fea cap. 1 §. 
finita , aísi de parte del principio de que procede , como cíe 
pai te de fu objeto , y forma, no fe coníigue á ella pena infini
ta, (ino es finita, mayor, ó menor, íegun fu efpecie , conato 
del pecador , y otras circunftancias. 

5 2 Efto ¿ipueílo : La primera regla , fegun la Fe , es, que 
por eñe Sacramento , álos que dignamente lo reciben , fe les 
perdona infaliblemente la pena eterna por ei pecado de vida. 
Y la razón es evidente de lo dicho ; porque como por efte 
Sacramento fe perdonen todos los pecados qm ad eülpam, ^ 

, Ojfenfam D e i , y efto no fe puede hazer , íi no es comunican
do Dios al pecador íu gracia , y reduciéndolo á íu amiftadj 
porque laofenfa inaíediatamente fe opone ala gracia:pues 
110 por otra razón fe dize 3 que uno eftá en ofenfa de otro , íz 
no es porque eftá fuera de íu gracia: liendo la gracia de tal 
calidad, que á quien la recibe io haze hijo adoptivo de Dios, 
y heredero de íu gloria. Se figue evidentemente , que á la re-
mifsioa del pecado, quo ad cuípam , & ojfmfam ( á la qual fe 
conugue el reato de pena eterna ) fe coníigue la verda
dera remifsion. de eíie reato. Y en eftc fentido dixo el Apof-
tol: ( 2 0 ) N M l damnatienii eji ijs , qui funt in Cbrijlo ( 2 0 ) Apoñ. 
lefu. ñARomanS, 

5̂  Segunda regla : El reato de la peña temporal no fe 
perdona íiempre por efte Sacramento; fino es mas, ó menos 
en parce, ó en todo , fegun la mayor , ó menor difpoficion, 
con que el pecador fe llega á é l , y pone todas fus partes. Es 
certiísima , íegun todas íus partes. Y la primera fe prueba: 
porque como el reato de la pena temporal no fe oponga 
a a gracia , y amiitad con Dios, como ni el mifmo caítigo: 
i ^ m emm diligit Dominus , cafiigat: Jiageliat autern omnem 
jmum , fp&iQ recipif. ( 3 1) no íe figue, de que perdonando ÍUs (21) Apoí?, 
o ojias, y reduciendo á los pecadores, de enemigos á amigos, adHebr.cafr 
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'de injuftos, á joños ; de hijos de perdición, á hijos íuyos 
adoptivos, mediante fu gracia i que por eflbles perdona, y 
remite todo el reato de temporal pena, y caftigo. Y aísi, aun
que perdono a David fus pe.cados de homicidio, y adukerio, 
como confia: ( 22 ).Deus tranfíulít peccaUm tuum : no obf-
tante 5 no le perdonó toda la pena temporal; como confia allí 
mifmo deUa muerte de fu hijo , y de la conjuración de Abfa-
lón. También a Moysés ,, y á Aaron les perdonó el pecado de 
incredulidad , ad aquas eontradióhonís , como xonüa ( 23 ') f 
no obftante'ios cailigó con la pena de no entrar á la Tierra de 
Promifslon. Y de elta forma ay.mas teílimc>nios en la .Divina 
Jiícritura. Y conviene afsi, dize San Aguftin : ( 24) que la pe
na fea mas larga que la culpa., para qu- ño fe entienda que 
es cofa leve la culpa., que fe acaba.con la pena, 

54 La fegunda pártele prueba, ̂ advirtiendo la doiílrina 
del Angélico Doclor ya referida:( 2 5 ) porque aunque efte 
Sacramento fea , ya por virtud de las llaves,, ya por los a¿tos 
que le integran, remiísiv??, no folo de la ̂ ena eterna , fino es 
.también de la temporal, debidavpor el pecado. Pero como en 
eftc Sacramento, y en .el del Matrimonio Ionios ados de 
quienes lo üeciben la materia del Sacramento : la virtud de U 
.Pafsion de Chrifto , que fe .comunica por las llaves , fe pro
porciona con los aélos de quienes lo reciben:: y afsi , como la 
gracia es mayor , ó menor , fegun los ados del penitente, afsi 

.también ia,remifsion de la pena es mayor , ó menor , fegun la 
mayor, ó menor intenüon, duración , dificultad , &c. de los 
adosdd mifmo penitente. Y afsi concluye el z\ngcUco Doc-
1ÍOT :{3.6 )Qjiod in ahfolutione plus^ <& minus ds posna dfc 
mittitur v i clavium , fecunium G[íwd plus fe ad gratiam 
difponit, Ó* P0t:sjie(¡} tanta difpofítio , quod ex v i contritio-
nis tota pjsm tollxtur, 

5 5 Y de.aqui íe.cslige de raiz la diícrencia entre eLBautif-
mo , y Penitencia, para elefeeto de perdonar ia pena debida 
por los .pecados : ( 27 ) porque , aunque cftos Sacramentos 
obren ea virtud de la Pafsion de Chriiio , y efta fea en si fu-
íicien.ce 3 y íuperabundante para perdonar toda la pena; pero 

} por el diverío modo de aplicarfe en el BautífmD ,y Penften-
xia :,haze.qufcen el B^utifmo fe perdoiw íiempre toda la pena, 

'y. 



y üG en la Penitencia; porque por el Bautlfmo participa el' 
hombre totalmente la virtud de la Paísion de Chrifto , para 
el efecto de la remiísion de la pena, fin que' eíla fe limite por 
los actos limitados de quien lo recibe : lo uno , porque no íe 
requierenpsr f s , como confta en los párvulos , y ameutes : lo 
«¿tro , porque quando íc requieren etr los adultos ^no fe're
quieren como materia dd Sacramento , lino es corno-prepa-
radon para quitar la fícaion, cito es , arrepentimiento de los 
pecados per tonales ; pero no de tal manera rque eñe efedo • 
dc.r.eíuiísion: de la pena, correíponda ai-arrepentimiento jíi 
no es, que por virtud del agua, y el clpiritu que lele minif-
tra , excede efte efeéto á la proporción de fus proprios.aólos: 
y afsi mueren totalmente al pecado , y á íu.reato, y íe reea— 
gendran á nueva vida., 

55 Pero an la Penitencia los ados fon la propria mate
ria , y afsi íbiamente participan los que la reciben la virtud 
de laPafsion de Chriilo , fegun. la proporción de. fus actos; 
y como eitos puedan íer mas , o< menos fatisíaétorios de la 
peaa, afsi por el Sacramento fe les perdona mas , ó menos 
de la pena: por lo qual s.el Sacramento de la .Penitencia, no 
es regeneración para quien lo.recibe ,fiao' eS'-fanacion , en la 
qual fe admite ktitud demás r6 menos fano r̂aas ^ ó menos 
purgado de los accidentes del mal p.reteritOo .. 

5 7 Y la razón de congruencia , porque la Divina ProvI- -
dencia.comunicó tan* de lleno la virtud .de la Pafsion de: 
Chrifto al Bautiímo, y no á la Penitencia ,ia feñala • altaiiaen-
tc el Santo/ Concilio de: Trente .14.-cap, 18,.( â S.) por (2 8)Cofícííc 
éítas palabras : Sáne .Divina . lu j i i t i s ratio exigere v.idet.ury ut Tnd. Seffl 
aliterab e@Jngratiamrecipjantur y qui mte. B&ptifmum per I4« caP' 1 §«• 
ignormtiam ddíqnerint, aliter vero y qui femel Á peccati, 6^ 
dámonis fervitute líberati , Ó" accepte Spintus Sanóli donoy 

fsientes íempluinDei violare^ <& Spiritum Sanfitum contrif-
tare nm dubitaverint. Por ioquaí ene el capo;. 2% dize: que á la, 
novedad, e integridad, que caula el Sacramento de el Bautlf
mo , no podemos llegar por el de la Penitencia-, fin grandes 
lagrimas, y trabajos ; porque afsi lo pide:, la Divina Jufticia.. 
De que fe infiere quanto iafegunda parte de micftra regla di~ 
ze, y le maaiiicíian las altos motivos en que fe fundan, < 

Pee 
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58 De l o didio fe infiere , como por la p e ñ k e n d a " fe 

quitan, ó quedan las reliquias del pecado. Caufa el pecado 
en nueílra alma, no folo la mancha ,que confifte en la p r i 
vac ión de la he rmo íu ra de la gracia, fino es t ambién , por 
razón de la convcrfion inordenada al bien commutabie, 
y criado, inficiona de tal fuerte las potencias que a el con 
curren, que las i n c l i n a , y facilita á repetir el mifmo pe
cado: y ello mas, 6 menos, fegun la mayor, o menor re in
cidencia en el; pero qualqúiera pecado induce vna gran 
debilidad en las potencias para el bien , y mucha inc l i 
nac ión para el ma l ; y eftas propriamente fon, y le llaman 

•. las reliquias de el pecado. 
59 D e las quaies fe ha de dezir, que aunque no es ae-

ccíiario que fe quiten por la penitencia citas reliquias ^ pero 
í iempre quedan debilitadas, y no dominantes ; y ya mas 
en razón de d i ípo í ic ion , que camina á fu deilruccion, que 
en íer de habito. Y que tal puede fer el fervor dé el peni
tente, que totaliKentc fe quicen, y corrompan cu cleftas, 
reliquias. 

6 0 L a primera parte fe prueba: ( 253 ) porque aunque 
'( 29 ) por la gracia, que la penitencia cauía en el a lma , fe quite la 

Ex D . T h . averfion á Dios , en que coníifte lo mas formal , y perni-
'S'p*^ 8(5. ciofo de el pecado, y también fu mancha, que confifte en 
ü r ¿ ^ la pr ivación de la gracia; pero no obftante puede que

dar la converí ion al bien commutabie, íi yá no como v o 
luntaria, y pecaminofa, pero como efecto de el pecado, aun
que en ser foio fiíico : pues como á efta fe coníigan las 
reliquias de el pecado dichas, pueden eftas no rquitarfe. 
fino es quedar, aun fupuetto , y recibido el Sacramen
to de la Penitencia. 

61 
vez qu 
y con cu* xas aemas virmaes lODrenaturaies : pues como 
feapropr io de la caridad, por mín ima que fea, que do
mine en el alma fobre todas fas potencias , hábi tos , e in 
clinaciones : y como las virtudes fobrenaturaies , 'por l o 

os 
j , i - ^ ^ ^ t i n n . L i i . 0.1̂0 , pul 

menos, por razón de la materia, fe opongan á los vlc i 
de ai es, que Us reliquias de el pe;ado, que quedan, 

1 

> 

no 
me-



iraeáeft quedaf cómo clotóítianfes, ftt como "hábitos, íi no €§• 
como diípoficiones , que ya caminan á fu corrupción. 

62 La prueba deja tercera parte, que confirma lo dicko > % . 
fobre las dos ^ la da el Angélico Do^or , ( 30 ) dkiendo : que ¡ ^ 
afsi como corporalíñente Ghrifto á unos enfermos curo inf- ^ ' ' 0 f j ^ i 
tantaneamente , como confia de la fuegra de San Pedro, de - ' ^ 
quien íe dizc, que \furgens minijlrahat^ lilis. $ j 1 } A otros f ? w u 
euro fuccfsivamenüe , como sohfta del Ciego, que refiere San. 
Marcos-; ( j a ) quien' primero'dixo: Video tomines velut arba- f 12) ĴT . • 
m ^w^/^»^/ : y defpues vi© perfedaraente. Afsi en Ta cíjíi- J -
ritualfameion ( para que fe ináituyb sík Sacraaiento ) alga-
ñas vezes con tanta eomocion de la gracia , convierte el cora
zón del hombre , que inllantanea, y perfectamente coníiguc la 
íanidad efpiritual, no íolamente perdonando la culpa ,:fiao ss 
también quitando todas las reliquias del pecado ; y afsi úxzc el # 
Santo que fucedio con la Magdalena ( 33 ) otras vezes 5 ( y cf- (jjjLace 7̂  
to es lo mas frequente , y mas conforme á la naturaleza )¡ pci - ' 
mero perdona la culpa por la gracia operante , y defpues por 
lá gracia cooperante i-, naeñros actos 3 quita íaccfsivamentc las 
reliquias del pecado, 

63 Sobre cuya verdad fe deben' fundar' las amoneíucío-
nes de los Gonfeífores á los penitentes, para exortarios al 
exercicio de ks virtudes , á la-legenda de los libros devotos , 3 
la mortificación de las pafsiones; para que. cooperando á la 
gracia de Dios , acaben de quitar, y- arrancar de sieílas malas 
reliquias del pecado : porque aunque ellas qneden. mortíHca-
das por la gracia , y caridad, y virtudes infuíías , no obílante 
quedan vaun por modo de difpoficiones , t|ue inclinan á una 
naturaleza corrupta á el rnal , á que clia por si eftá muy pro-
penfa : y querer, que por una confefsion -tibia fe quiten taft. 
malos reíkbios , y tan intimados en el alma, es temeridad ; j 
n̂a-yor no entender, que quando y vanamente- confiados , los-

dexan fin arrancar ; eños no tomarán otra vez fuerza , y mas' 
en uaa tierra tan proporcionada para ellos, qual es nueüra,̂  

naturaleza humana, bolviendola á dominar ; y fufo-
car en - ella la divina íiíHiente dc 

ia gfacta»^ 4J 
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Q U A X T O E F E C T O © E ^ f B K T T E U C Í J . 

4̂ W^* ^ q^arto efecto de laPealtenda es la tieftau^ 
1 ^ clon de las vircudes fobrcíutaraic§ , que ppir 

JLw* el pecado raoital íc pierden. Y lo que íe di?c 
de las viitudes, fe ha de entender también 4e 

los Dones de el Eípirim Santo. Coníla ello, lo prirncrQ , de Ja 
(34) Lucae. - parábola de el Hijo Prodigo,(j4) á quien arrepentido^, di-
1 5 . . ;Ziendo : Pater, peccavi in poelum, & 'comm te \ el miferícor-. 

. díolifsiiHO Padre le mando reftítuir todas fus veftiáuras, 7 or-
fiamcntos: AjferteJioUm primam, mnullum^ calceamentai 

• por io qual fe fignilica, fegun S. Ambroíio (J 5) el interior or-
(3 5;D. Am- naco je grac¡a ; y virtudes , con que Dios adorna á los que 
broi.adprf- ipcnitentes.buelvái i fu preíencia. .. 
diét.locum. . 6^ y la razón proprifsima de eña verdad es , la .que da el 

Angel. Docl. {36) en eite modo: por la penitencia, como re-
llfjo. miísiva de los pecados mortales, fe (ha de infundir .en el aliiia 
i Joa.$ .p .q . ¿eciu¡ea fe retrjten,la gracia lañante , y juílificante ; porque 

9' a' tlí ' l ' de otro modo no fe pueden remitir : pues como á la gracia 
m corp, juílificante íe configan todas las virtudes fobrenaturales, y do

nes; no menos que al anima fe coníigucn todas fus potencias: 
fe ha de dczir , que la penitencia es reílitutiva, y reparativa 4e 
todas las virtudes fobrenaturales , y dones. . . ' 

66 De otro modo explica eito el Santo Doctor en los 
(̂ 7) D . Th. fenteuciarios ; {37) porque las virtudes , y dones fobrenatura-
in^J i J t . 14. ês f"8 cau^R ea nolotros, folanaente por la iafluencia de el di-
q. 2. art. 2. v'no himbre; la qual influencia íe impide por el pecado,al mo-
m f&P do que la nube, interpue.fta entre noíotros , y el Sol, impide 

que fus rayos nos iluminen; lo qual fignlfjcó Ifaias, quando di-
(38) Ifaias. xo : (J )̂ PecMtá vefira, divijferunt inter vos , & Deum vef-
cap. 5 2. trum : pues corno por la penitencia fe quitan los pecados, por 

cífo , aísi como el viento , que difipa las nubes, nos reñituye 
los rayos de el Sol; afsi también la penitencia nos reftituye la 
gracia , y todas las virtudes, que aquel Divino Sol, no impe
dido , cauía en nueñras almas. 

• Es 



1 9 * 
#7 Es vcráad, que coaao yá kemos ch' otrz parte nota-

¿G, íueleiijy es muy írequente , el que los juñiíicados por 
la penitencia , padecen al principio grandes dificultades en él 
cxercldo de las virtudes; pero efí© no nace, de que ks faít&a. 
los hábitos iafufos de las virtudes, que quanto es de parte de 
ellos inclinan, y facilit'an á íus proprioS adosiíi no es de parÉe 
áe las reliquias.de los pecados antecedentes , y mas fi fueren 
habituales , que fi no quedan por modo de hablto,qucdan por 
modd' de diípoficiones, que embarazan, y dificultan matcnál-
mente los aclos de las virtudes infuías, al modo, que el verda- ^ 
deramente virtuoío puede embarazarfe para el exercielo de . 
ellas por el íueño,. 6 por otra corporal indifpoí-icion, que in
tervenga. Y contra efla material dificultad es el único medio. 

. el que ios penitentes fe exerciten mas,, y mas en aquellas vir
tudes , en que mayor reílílencla íienten: para que por eíhi ' 
habituación fe borre la que avian adquirido, y fe les avia im-
pi eíTb de la repetición de los aclos de los vicios. 

62 Pero fobf e eílo preguntaras, fí al penitente por la pe-
-niteneiafe le reftitayen todas las virtudes fobrenaturales en 
aquella miíma intenlion. que antes las tenia,6 íi eñ mayor,b ea 
menor? A eílo refponde el mifmo Santo Doólor en el lu
gar citado de la tercera parte, art. 2. in cor p. (j 9) que coino (s-9) Ang. 
los aétos de el penkentc fean la ultima dilpoíidon para reci- D o d . p p. 
bir la gracia judlificante, y con ella las virtudes, y aquellas for- q. '66.. art. 
mas que ion capaces de mas,, y .menos,- fe reciban, con.mayor, 2. in corg* 
o menor Íntcníion,.fegun la mayor , ó menor dlípoílcion de él 
fugeto, que las re¿ibe: de aqui nace , que iegun que el movi
miento de la penitencia, en el penitente es mas \ h menos iñ-
teníb el penitente coníigue con mas , 6 menos intensen-la 
gracia, y las. virtudes. Pues como puede luceder que efife m é -
yimiento, 6 fea por fu inteníion próporciotud.o a ItacíS ¿ñas 
mtenía^que ia que antes de caer tenia , 6 proporcionado-'á fa 
mifmade que avia decaído, 6 últimamente prOporcreiuulo'á 
gracia menos mtenfa: de ai es, que los penitentes, - unas ve zés 
le levantan en mayor gracia,;y mas intenías virtudes, otras ve-
zes en gracia, y virtudes iguales, y otras en mas reraiiías/i Vio
lo qual eftácn fu alvedrio,1 ayudado-deláigradarporquc ÍR-
to eitá, de parte de el Sacramento, por si es virtuoío i pérfi

d o -
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donarlo , mucho mas q«c antes de caer fe hallaba,-

6p Pero na íe puede Kictios oe tocar íobre elle diverío 
..modo, con que ios. peniccatts k rciutiruinvn punte, que coa-
fiderado, puede avivar mucho á ios peuittnces; y aun por eflo 
M Angciico Doótor lo apunto aquí, aunque pertenece fu ex. 
.piieacion de propoüco ai 1 ratado de Predei'iinacion,Y el pun-
.to es, el diverío inodo, .con que los prcdeiiinados , y repro
bos le xeiíauran á la gracia por ei SacrauicntOide la Penitencia: 
porque, íiendo verdad, que la Providencia Divina es tal par* 
con ios predeítinados, que las miímas caídas, aun graves, fe 
les convierten, por fu misericordia, en fu provecho; como coa 

^40) S.Ang. San Aguíuii, (40) que aísi enciende al Apofcol, quando dixo; 
iih, Conft UiUgcntibus Deum^omma cooperancur in bonim^isknzm to-

eap' 9 • dos ios Thcologos ; afirmando por ello, que la permifsion de 
Apoj i . #d el pecado en los predeílinados , es eteéto de fu predeítinacion; 
^.o/iit^, no íe puede entender,que ios graves pecados, en que caen, íe 

conviertan en lu provecho; li no es,que por la pcnitencia>quc 
es el medio único para levantarle , adquieran alguna mas per
fección, que la que antes tenian. Porque de qué provecho les 
puede íervir caer,para ievantaríc en ei citado puro en que cita
ban? Qué providencia fuera,dexarlos caer afsí puramcnte,para 
levantarlos íin mas perfección? Y alsi como es prudente ei me
dico , que fajando la apoftema , hâ e aquel poco mal, en com
paración de ei bien de lafaiuá total, que conftgue : pero fucú 
imprudcnthsimo , íi fajara, y hiriera, lolo por curar íus heri-
<ias, y fajaduras: aísi es digno de la Providencia Divina, para 
con ius dedos , el que les permita una caída , para levantar
los en mas pertcéta (alud, y eípiritual robuitez : pero no fuera 
íligno ei que les permitiera caer puramente para curarlos de la 
caída. 

70 Es verdad, que para que fe entienda, que íe levantáis 
camas perteccion , no es neceüario que la §racia,que adquie-
ren,íea ñus intenia , baita que lea mas duradera, y mas apta 
para la anai perlevcrancia ; io quai puede tener la gracia,aun-
í^ue lea meaos intenía,ya que no por iu nacuralcza(porque ¿p, 
íi mas duradera es ia uus intenia) tj por razón de algunas vir-
&!i^s, que ie acoaipaáen aias avivabas en vUU de la caída; 



quales fon la mayor huiniklad, ía mayor cautela, y el mayor 
fervor. Todo'b qtaal dize el Santo Doctor por eítas palabras: 
(^.i) A d primum dicendum ; quod non ómnibus áiiigentibm (47)D. T E 
JDcmn ycooperatur in honum hoc ipfmn, quod per peccatum a 3 . q . 8^., 
De i amore cadunt; quod patet in bis, qui cadunt^C" nunqmm •artv.z* ad %̂  
refurgmt, vel qui refurgmt iterum cajuri> fed his tantum/jui 
fscundum propojitum vocati junt J lméi i , idcft^prádejimatü: 
$M¿ qmtiefcumque cadunt, finditér tomen refurgunt:, cedit er-
go eis inbonum hoc, quod cadunt, non quia femper in majori 
gmtia refurgmt, fed quia refurgmt in permanentierigmtla^ 
non quidem ex parte ipfius gr&tia, quia qUanto gratia eji méi* 
jor,tant& eji de fe permdnentior,fed ex parte tíormms,qui tant» 
Jiabilis in gratia permanent, quañto eji cautisrJÓ" humiüioK 

71 Por la qual doclrhia deben los penitentes tomarle el 
pulfo,y debea los Miniñros pulfar á los penitentes, para reco
nocer íi fus caidas,y levantamientos indican fu reprobación, h 
prcdeüinacion;p®rquc aunque el caer,por fu naturaleza íiem-. 
pre es raaiosy íiempre digno de reprobación eternaien aque
llos, que caídos fe levantan por la penitencia en mas perfec-
cioíT^íegun que eña tiene alguna conexión con la final pérfe^ 
venmeia, 6 por fu mayor inteníion, y fervor; b por mayor lux-: 
niildad,y cautelares indicio,que eña caída les cede, por la Di* 
vina piedad,en bien íuyo. Pero aquellos que fe levantan en el 
mifmo eftado de floxedad,y tibieza para reiiftir las paísiones, 
para evitar las ocaíiones, íin humildad de a ver caído, ün ma# 
conocimiento de fu mifefia; y en fin caen para levantarfe, y fe 
levantan puramente para bolver á caer;efios tales (que ojalá no 
fueran tantos) que naáa adelantan para la perfeverancia en i$ 
gracia,dán indiciojdc que eftas caídas, mas conforme á fu na-
turaIeza,Íosllevan auna eterna condenación j que el que fus 
penitencias les logren Ja predeílinacion. De la qual do^rina 
fe deben valer,afsi pcnitentcs,como Miniftros, para exercitar-
fe,y mover á los penitentes á la mayor difpoíícíon para la Pe
nitencia , y a la mayor perfeverancia de ios penitentes en la 
gracia : Ut fie fatagentes , per bono, opera certam f m m (42)2-Pet^ 
ekclionem faciant; ( 42 ) que efb les toca , fia entróme- î7* I« 
terfe mas ea los Divinos lucios aitifsimos , y ©cultií-
n¿BOS. 

3̂  t j v i m 
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Q V l ^ r o E F E C T O D E L A f B K l T E K C U . 

L quinto cfedo de la Penitencia es revivificar,» 
refucitar los méritos, que por el pecado mor
tal íe mortifican. Para cuya inteligencia fe ha 

\ TTV nrij de notar de el Angélico Doótor , (43) que el 
a . " nombre de vida propriamenre fe diré de aquellas coias,que ab 

• 4«r'./"' ^T" ¡nf-rjfjreco fc ijiueven; y tales fon las que entienden , fieñteñ, y 
st-. 3. 2' 2' £•„ nutren. Y de aquí por metáfora , y fimilkud , fe dize tam-

bien de acuellas coías , que producen la debida operación , y 
confie'ué el proprio efedo,como dezimos agua v iva j i aquella, 
que cita en continuo movimiento.Y aunque nueuros méritos, 
que confiften en acciones vitales, fegun que anualmente pro
ceden de la potencia v\u\,pergr'atiam , & cbaritatem , íean 
propriamente vivos, y vitales; pero defpues que fe obraron, y 
pallaron , folamente fe pueden dezir vivos , en quanto coníi-
guen , 6 cftán en eftado de confeguir fu proprio eteélo , que es 
ía vida eterna, á la qual.íe ordenan. De que infiere,que aque
llas obras de el hombre fe llaman v i v a s t e pueden llevar á el 
hombre á la vida eterna : Y aquellas vpuertas, que no tienen 
«tá potefrad: Aquellas mortijicadas, que aviendó tenido efta 
pbteftad , la perdieron. Y de aqui nace,que las obras que pro
ceden de la caridad, en elque ella en gracia de Dios , fon ea 
eftefentido vivas las obras, que no proceden de la caridad , y 
las obra fugeto, que no eirá en gracia, fon muertas;y las obras 
que fe hizieron ex cbaritate, por fugeto, que eftaba en gracia,, 
íi dfefpues pierde la gracia, ion mortificadas aporque el pecado 
impide, que el hombre que las hizo , .coníiga la vida eterna. 

7j Pero aun.fobre elias obras fe ha , de notar diligente^ 
mente de el mifmo Santo Docílor -, (44.) que aun eñas no tanto 
fe dizen, y fon mortificadas en si, quanto reí pedo del fugeto 

(* que las obró; porque'Como fu vida confifta en la coniecuc. oá 
Ta del premio , aunque por ellas el que las obra , mientras cita ea 

eikda de pecado, no puediconíeguir el premio, y íi mucre 
en el,.nunca lo coníiguc'; en medio de eíio.fon tales en la Di
vina aceptación , que las ordena , á que ya que quien las hizo; 
mngun préñelo coniiga de ellas ,1o coniigan a l o rúenoslos 

üien-

{44) ¿ n ? . 

2. 



B'enavéñtüraclos, éh quaftto Te gbzati, fefpeciakíieute de las -
obras meritorias , que los reprobos hizieron ; y en elle ícntido / ^ 
explica el Sanco Dodor las palabras de el x^pocalypü 2 . (45) . ' -* 
íirae quod hahes , nealius accipiat coronam tuam, 

74 Entendido eíio , es ya fácil de entender, como por la 
Penitencia reviven, y fe reíburan las acciones, que fe obraron 
en gracia, en razón de mérito : porque dichas acciones no tic-; 
«en folamente eficacia de confeguir la vida eterna (en que con-
Me fu vida) enquanto aítualmente proceden ex.gratut, 6V 
chántate , fino es en quanto aviendo afsi procedido,pcrniane" 
cen en la aceptación Divina en orden á efte' fin : como ni el 
pecado tiene folamente eficacia de condenar, en quanto anual
mente fe comete, lino es en quanto cometido permanece en el ~ 
reato : pues como aquellas acciones quanto es de s i , perma
nezcan aísi en la Divina aceptación , y folamente no tengan 
eficacia para quien las hizo , por el impedimento ele el peca
do , por el qual es indigno de la vida eterna : de ai es, qué / 
quitado el pecado por ia Penk©ncÍa,áquellas acciones recupe
ran la eficacia refpeéiiva, para llevar á quien las hizo á la vida 
eterna , en que coníitk fu revivificación. 

75 Pero dirás : Pues por que no fe podrá también dezir, 
que los pecados ya perdonados por la Penitencia , revivirán 
por otro pecado fubíiguiente á el perdón, y que quita la gra
cia , que perdono aquello! pecados : afsi como fe dízesque los 
méritos mortificados por el pecado, reviven por la Peniten
cia, que quita el impedimento de el pecado ; diziendo tam
bién , que aquellos pecados quitados por la Penitencia, per
manecían en la aceptación,© deftinacion divina ^ 0 a i fesnam 
áternam , en quanto es de si, y fegun lo que les correfponde? 

"76 A eflo fe rcfponde., que la difparidad la da el Angelí- (4¿J) Anf w 
co Dodor en el lugar citado de la j . parte acl 1 .(45) diziendo: Dod-./ci-.c/-
que por la Penitencia Deo indulgente , de tal forma fe perdo- táü -ad 
nan los pecados cometidos, que nada queda de ellos , nlaver- 1. 
non , m macula , ni reato de pena eterna , ni fecmdum fe , ni (47) Div* 
reípeto a la Divina aceptación, 6 deftinacion. Y en efíe fend- Thom.^. 8 g 
. ' ĉ P̂ ca- el Santo Doétor, (47) en la queñion precedente, . ^ ¿ . 1 . in íed 
í í palabras de cl Apoftol: Poenitemiafunt dona Del , centra. • 
P vecatio. Pero las obras hechas en caridad, no fe borran , y (48) Apoft, 

N a del- a ¿ i \om . i £% 
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ieftruvea afet, porque permanecen éñ la ácéptacloii D|¿, 
tina por si vivas, y eficaces , y folo tienen el impedi
mento del pecado , de parte de quien las hizo , para que 
en el no coníigan fu proprio efedo. L a qual dlfparidadj, 
atendida la Divina ordenación , fegun qiw de laclo pro
cede y es evidente , quídqmd fit % de potencia abfolua, lo; 
qual no fe debe aquí diíputar. 

77 . También, fe colige, y entiende, como- aquellas 
obras, que fe llaman muertas , porque fe obraron fin gra
cia , y caridad, aunque por fu genero fean, buenas , no re--
viven por la Penitencia en razón de meritorias; lo qual 

( 49) Apoff. fe colige del Apoñoi", quando dixo:( 4^} 5i difiribuero m 
i .adCorm' dbos pauperum omnes facultates meas , fí traddidero ter-
t h . i : , pus meur/í ité> ut ardsarneharitatem autem nm habmro%. 

nibil mibi predefi. Porque no ay duda ,, que fi eftas obras 
fe reñauraran en razón de mérito por la Penitencia, • que 
entonces aprovecharan.. Y la razón conforme á lo dicho,' 
la da el Santo Dodor eñ ios lugares- citados: porque: ef-? 
ras obras fe llaman muertas, porque no proceden de la ca
ridad , que une á el Alma con D i o s , por quien vive. Y | 
ai si fe dizen muertas , porque no proceden del principio 
de la vida; como. fe llama voz, muerta la voz" de la Cy-: 
tara: pues como eftas obras, no puedan otra vez proceder 
de efte principio v i t a l , ni por razón de la penitencia, ni 
•de la gracia 3 porque ya paíTaron , y no püedeii- las mif-
snas numero • reproducirle ; de ai es, que ellas no fe pueden 
•vivificar por la Penitencia. 

78 En medio de eíTo no deben los Pecadores dexar 
" -de exercitarfe en quantas buenas obras puedan ; porque 

ya que no les conduzcan obradas en pecado para méri
to de vida eterna; conducen á lo menos para que el co-: 
razón menos fe endurezca, y pueda con menos dificul-

f?o)S,Gre~ tad convertirfe a Dios. Item , para que Dios por . fu pie-
%ox.bom^o dad los premie con algún premio temporal, como fíente 
i n E v a n g , San Gregorio ( 50 ) de aquel rico Epulón : o para, que la 
( j i ) S.Aiig, condenación fea mas tolerable, como fíente San Agiiftinj 
lihí de P a - ( 51 ) á los quales , y fus- palabras cita Santo Thomás 
tienta capit* en eíle Articulo ea ú refolucion del ultimo argumento; 

.El 
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f f El nídrao efcAo qiíe eñe fafito Sacramento caufa* 

fes, una dertapaz,y Ici-enidad de -conciencia , con un graa 
coníucio eíprkuai. Pero efte efedo no lo cauía en to^ 
dos, ni todas las vezes que fe íecibe, íino es en los íu-
geros pies í y que con gran devoción fe preparan para 
rcftffid, Aísi el Santo Concillo de Trento por eftas pa-
labras;.( 5 2 ) kujus Sacramenti , quantum eji ad ( p )Cañc¿ 
*jus vim , & efficatiAtn reconciliatio eji cum Dto \ quam Trid» Stjfc 
iníerdum in viris fijs , 6V cstm ckvotione boc Sacramen- Í4¿ap<& 
tum pircipentibus, confdenfta pax , & ferenitAS cum Víhe~ 
fmnti fpri tus confolatíone eonjequi folet. 

'-. %Q> Y en la verdad, teniendo eñe Sacramento poc . 
Jsroprios efectos, librarnos de la efclavitud de el Dcmo-
» i o , de la pena eterna, que á el pecado correfpondc, ji 
reñituírnos á la pai con Dios, mediante íu gracia, ador-, 
fiarnos de todas las virtudes fobrenaturales , y dones, xe-
fucltar los méritos mortificados ; no puede menos de cau-
far en quienes digna, y atentamente lo reciben, el efeda 
de la paz , y ferenidad de la conciencia, y el rnayor con
íucio eípiritual de verfe libre de unto mal, y reftimido | 
anto bien: aunque también es verdad, que fuele aconte* 

ccr/üi^onicndelo afsi Dios, que aun los mas bien dü* ^ 
pucilos quedéh aun atemorizados, para qu^ 

cum fimore, tremore jAiutem 
f m m eperentur m 

injkntur% -% 

I r * 
*** * ^ 

*** *** 
*** *** 

*** 
-*** * x * * ^ 



ARTICULO IV. 
SOB^E LÁ^EUISSIOK m LOS fECADOS 

"peniales. 

§2 L 

fPOXBNSB <D0S REGLAS SOBRE ESTA 
materia» 

81 "T^Roveyo Dios á la humana fragilidad, que 
| -*^ ( aun en los mas Juftos, y amigos lu-

. -E . yos ) tanto fe explica por las culpas 
leves, que fe llaman veníales •, no ali

gando, ni eifiendo íu remedio a el Sacramento de la Pe
nitencia, como.el; de los mortales , íino es ofreciendo 
otros muchos medios, por donde fe puedan remitir. Y de 
aqui con, verdad fe dize , que aunque fcan materia fufi-
ciente para el Sacramento de la. Penitencia, no ion em
pero materia neccífaria: porque verdaderamente fin el Sa
cramento de la Penitencia /;Í re.raut in voto, fe pueden 
por otros medios perdonar : ya por otros Sacramentos, 
ya por los Sacramentales, y ya por la miíma' virtud de 
la Penitencia. 

82 Pero aunque eílo fea afsi certifsimo , fe enga
ñan Riucho los hombres,' quando entienden que eftá tan 
fácil fu remifsion , como fu comifsion ; y mucho mas 
quando por eíU faifa perfuaíion fe facilitan mas y y aun 
facilitan á otros á- los pecados veniales, diziendo, que po
co importa el cometerlos, quando. es tan fácil laburlos 
con agua bendita. 

8 j Para defengaño , pues, de eftos,y para kz , afsi 
óe Confeíforesj como de PenkenceSj expUcurcmos con la 



•̂ íhaybr Brévedad , lo qdé fe requiere para ía httÁñioñ 
j¿e ellos pecados leves, por todos efíos míinuados me-
fdios, 

§4 Y para fundamento de todo , le ha de fuponetv 
que en el pecado venial zy. proporcioaalmente, como eii 
el mortal, la razón de ofenla de Dios, y la razón de ma
licia; pero con ella diferencia, que por la ofenfa mortalr 
el hon,bre totalmente fe aparta de Dios , y de fu amif-
tad, y gracia ; pero por el pecado venial, aunque no fe 
aparta, pero íe entibia íu aft¿lo, y fe retarda , para qnc 

• pr<rmptamente no can:íne á el : y afsi íc dize , que es, 
no tanto contra fu amiftad, contra íu gracia , contra fu 
voluntad, como lo es el mortal; fino es eíiraño, 6 fuera de 
fu amiftad , de fu gracia, y de fu voluntad. En la ma
licia también , que es la converíion al bien comutable ; ay IÍI 
diferencia, que la del mortal haze, que mire al bien co*muta-i 
bk, como á ultimo fins per© la del venial no le mira afsi, fino 
€$ como diveríiv® del ultimo fin , á que fiempre queda 
convertido : al modo de aquel , que aunque no fe aparte 
del camino que lleva, ni toma otro contrario; en medio 
de eíTo fe para en él , y no camina adelante , ó camina 
«Buy lentamente. Y ello es lo que dizen los Theologos 
con Santo Thomás , que el pecado venial no fe opone i 
la gracia , y caridad diredamente , fino es que fu inme
diato opuefto es el fervor de la caridad , por ei qual el 
animo prompta , y fácilmente camina a Dios, 

8? Efto fupuefto , fea la primera regla : E l pecad* 
venial por ningún medio fe perdona , mientras el anima 

• ejla apegada d el mifmo pecado venid. Es regla certiísima; / j j ^ Díf; 
y fu razón evidente de lo dicho : ( i ) porque el pecado \\̂ om x 
venial confifte en la adhefion al bien comutable , de tal _ g- ^ ¿ V 
forma inmoderada , que ya que no aparte de Dios, em- ' * *' 
baraze , y retarde el afeóto , para que promptamente no 
camme á Dios : luego todo el tiempo que durare en el 
Alma efte inmoderado afedo al bien comutable , neccíla-
narnente durara el pecad© venial , y configukntcmente 
por ningún medio que fe le aplique , aunque por si fea 
el mas eficaz \ fino quita la dicha adhtíion , fe ie perdona-
W el pe^do, ' > IS 



85 Ni bafla el qué tñt afedo afsi ácfórdeftadó alb?ei 
tonmutable , ceííe aduaimente , y fe íuipenda .mientras él 
ro fe retrata ; porque aunque por la íuípenfion del adto, 
ctíie la formal inordenacion de la voluntad para con Dios; 
pero como por el aó^o del pecado quedo hsbitualmente 
deordenada, e; intrinfecamente manchada (en la proporción 

( que eño fucede en el pecado mortal ) snientras el Alma 
' no retrata por íu afedo eña habitual inordenacidn ,íiera-

pre fé le imputa, y por ella queda maculada, aunque le-, 
: yamente, . ; • ui • » . . ^ 

87 De que fe Iníierc-.lo primero , que ni por el Sa
cramento de la Penitencia, ni por el de la Euchariftia ni 
por otro alguno, fe perdonan los pecados veniales, fino 
es que preceda , acompañe , 6 fe figa á el Sacramento dif-
plicencia, y arrepentin^eñtD. de ellos, formal, 6 virtual, e.n 
el lencido que luego explicaremos. Y la razón es ciara; 
porque como la adheíioa no folo virtual, fino es tanl-
bien formal á la criatura, en la forma que conftituye pe
cado venial, no impida el que quien afsi fe halla afeólo, 

i pueda recibir fruduofamente eftos Sacramentos (fino es que 
tenga otro mayor óbice) de ai es , que fe pueden fntótuo-
lamente recibir, fin que el pecado venial fe perdone. Lo -
qual fe explica mas , hablando de tilos Sacramentos en 

. particular ; porque el Sacramento de la penitencia coníta 
de tres partes materkles , de las quales la mas^principal 
es la contrición : luego el que confeísára los veniales íjn 
dolerfe de ellos , no lograra el efedo de íu remifion ; aun
que pudiera, lograr la remiísion de los mortales, fi. arre
pentido de ellos, los confclsara : luego aun para que fe per
donen por eíte Sacramento , que es eí que mas diredamente 
fe inftituyó para la remksion de ellos; es ncceííario, que 
feervenga el arrepentiiniento dei modo dicho. 

88̂  Y lo miimo confta en iaEuchariftia,cuyo es también 
proprio efecto la remiísion de los pecados veniales, como 

X i ) Ang. afirma, y prueba el Angélico Dodor ; ( t-.}porque en can-
Dod. 3. p. to fe perdonan por. cite Sacramento , en quanto por él fe cx-
q.-jprart.^. cita e,l fervor de la caridad en quien lo recibe^ en ei qual 

fervor ( como defpucs explicaremos) conhite la virrual re-
txacT 



f3or 
p a c i ó n ' á e l pecado venial. De qué félívfiere , que aquelique 
¿oir.uigara fmeftos fervores de caridad (lo que puede fuce-
der muchas vezes) eñe tal no configulera la remilsion de Ios-
pecados veniales* . 

Lo íegundo , y a farílori fe infiere , que por ningufi 
Sacramental íc perdonan los pecados, veniales,,fino es,que 
en la ufo,.y recepción intervenga arrepentimiento, y dif-
plicencia formal, ó virtual de ellos. Porque fi por la razoix 
dada, negamos eíí© á los Sacramentos, que fon mas efi
caces , y participan; mas» ios méritos de Ghriíto , como-
jnñrumentos de lâ  gracia ̂  y juftificacionmucha mas f& 
.debe negar eñomifmo y en la mifma hypotefi a los Sacra" 
mentales. Y afsi el Angélico Dodor, ( i ) explicando, co- ( i ) AngeL 
mo por los Sacramentales fe perdonan los pecados venia- Dod. j .p . 
les, dize: que el fegundo modo de perdonaríe ^ ym quan* q .ü j . art..^-
tum funt cum alimo- rmtu áetefiationis-0' boc modo c&wféfsio- W Corp* 
generalis ^tunfío pechris , & ofatíd Dominica operaniur ad 
-remi/sionem venialium peccatorum, Y (eñalandb defpucs el 
tercer modofobre otros Sacramentales, proíigue dkiendoj- ^ 
1'ertto modo in quantum f p M cum aiiquomptu-rever ent'm m 
J ü e u m ^ a d r e s D i v i n a s r & hoc modo bmediBio Epifcopalis3 

, átfperjio aqu(£ benediél íe^ qucelibet Sacramentalis unciio^ora-
tío in Ecclejia dedicata^Ú* Jialiqua funt bujufmodl opúrmtur 
adremifiionem venialium- peccatorum. De que, finaimence, fe (4)D.Tíi.^-

, infiere,quanto contra si.fe engañan los que entienden,que es p.q. 8j,per 
tan fácil la remilsion del pecado venial, 6 por Sacramento, o totam, Q . j , 
por Sacraraental,que pop efta aprehcnGon fe facilitan á come- de Maio^ar-

• terlos; pero para que eíio mas bien fe entienda,fea la ticul. i Et': 
90 S tgunáíhrc^h: I^ 'unka formarem^Jjwa-de ks pe^ in 4» ¿i/?. 

cados veniales, es el fervor de la caridad i»campofsíl% con ellos'. 16.q. 2. art* 
de talmanera.que Jtefie no, fe mitM^m feperdonm.ni fuer A 2. S.Bonaw 
de Sacramento,ni por Sacraméntalesyni aun por los mifmos in 4. MJfe 
Mamemos.3L&-¿. regla es exprstíiísima de Santo Thomás, fienií- 12.p.2..art,. 
pte que habla de la remifsion de los pecados veniales ,.com® 4 . & di/?, 
le puede ver en los lugares , que íe cita» á i la margen. (4) Sí- 21,1 .p j f / t„ 
guelatambiea San: Buenaventura , Alexandrod»Ales, Gaye- a tá . i . Ale-
tano'̂ Q/ai > y comunmente los Difcipulos de Santo Tho- xander 4.̂ . 

Y U r^oni 1$ efl*. regla, .es , la que fcñala el Santo q,i $tinemb¿. 



Doaor en ellugat cítalo deh j . parte , i el articulo t. Vo(4 
que qualquicra cofa fe quica por fu opuefto: la qiul propo-
fidoii es evldeara, aísi entce ias caiw opasihs primtiváé 
como las miieblas, que íe quitaft por la iu« j comoi eatra 
las que fe oponen caatratuíneate , como el trio por el 
calor;y aqui fe tunda el Axioau, no folo xMedico , fino 
es" Philoíbáco : G^ír/^j contrmjs turmtur. Y eneíto ram'. 
bien fe funda, el que el pecado morcal folamsnte fe perdo
na por la gracia habicual, qcic es fu forma mmediatameti-
te opuefta : como fe oponen averíion habitual de Diof, 
como ultimo fia , que es la fopna del pecado , ,y con-
vcríion habitual á el mlfmo Dios , como ultimo fia , U 
qual haze , 6 obra como forma, la gracia, 

91 Pues coma fea cierto , que el inmediato opuefta 
formalmente al pecado veaial, fea el fervor de la caridad, 
como ya hemos dicko: porque afsi como el formal efec
to del fervor, es , el que el hombre por él prompta, y ex-« 
peditamence fe una con Dios , y el efecto formaldd pe* 
cado venial fea retardar , y embarazar, como impedimea. 
to, cfta promptijSSd , y expedición; de ai es , el que íol» 
por el fervor , corno por forma opueila, fe puede remide; 
el pecado venial: como por la miima razón , íoio por 1* 
gracia habitual fe remite el pecado morral, 

9% Confirmafc , y explicáis mas efto : por la culpa v®-; 
tiiú el hombre de algún modo fe fepara de Dios;y aís¡# 
mientras permanece en efta feparacioa , permanece el pe
cado venial: no puede menos de permanecer en eftafepi-
ración, fino es que intervenga alguna forma , por donde 
snas fe acerque , y una con Dios. EíU ha de fer lo primero 
dei ordefí de la gracia juftihcantc ,-y caridad , que fon las 
«nicas , que eftrechan la amiftad con Dios : Lo fegundo, 
ninguna gracia , y caridad coníideradas fegua el habito,, 
por mas intenfas , y perfectas que feaa, tienen opoficion co» 
el pecado venial; pues con él fe compadecen , como es certii-
fimo : luego folo refta el que, por el ufo fervorofo de cíláí 
virtudes, fe pongan la mayor unión con Dios, y fe quite for-
malmcate la feparacion, que la culpa venial caufa, que c«tt̂  
jSfte ea ̂  tet̂ d^cipn dei mpvimiento i Dios, 



2 0 f 
<̂  Eílas rajones convencen al entendimiento , díf-

¡ctirriendo conforme á la conexión de las caufas , y efec
tos , afsi en el orden natural, como en el fobrenatural: y 
no debemos difeurrir de otro modo racionalmente , en 
cfpecial, fino fe revela lo contrario , como aqui no eñá re-
Velado. Porque , como altamente noto el Angélico Doc
tor: ( 5 ) Ubi authorítas déficit, fequi dsbemus n&tures eondi- ( 5 ) Añg. 
tionern. Y afsi á lo menos parece, que convencen,quc obran- Docl. 1. 
do Dios de potencia ordinaria , y no miraculofamente, y .de q. 101,. Art* 
potencia abloluta, no perdona los pecados veniales , fino 1, 
es cauíando en nofotros la forma opuefta á ellos, que es 
únicamente el fervor de la caridad : afsi como todos los 
Theologos afirman, que de potencia ordinaria, no remi
te-el pecado mortal , fino es infundiendo la gracia , que 
es la forma á el opuefta. Y eílo baila para el propofito, de-
xando las demás diíputas , como inudies y para la pradica, 
á que eftos documentos fe dirigen. 

9 4 Pero contra lo dicho , dirás lo primero: eílo es ef-
trechar mucho la remiísion délos pecados veníales,y po
nerla mas dificultóla que la de los mortales : porque par* 
que los mortales fe remitan con d Sacrtimentobafía, fe-
gun la mas común opinión , la atrición fobrenatural, y fo-
gun la mas eñrecha , no es ntceflario dolor formado de 
gracia, y caridad ; fino es baíta, que procedaá ¿•¿wWtóí̂  
inchoatá , Ó" imperfeta 5 y para los veniales ,. aun con el 
Sacramento , pedimos , no qualqukra a¿lo de caridad ,. fina 
es ados fervorólos : Luego fe dificulta mas- ia remifslon de 
los veniales ,.que la de los mortales. 

P5 Lo íegundo dirás : fi para fu remifsíon. fe requiere, 
el fervor de la. caridad, fea con el Sacramento, o Sacra
mental , ó fea fin eílos medios : la rnifma dificultad avrá-
para iu perdón , poniendo eftos medios , que lin ellos. Y 
cito es entibiar para íu confefsion , y para lafrequencia de 
^ Euchariliia.: y no íblo para íeiíckar los Sacraawnraíes.-
Lo tercero dirás'. que como fe compone con efto lo que 
Sanco Thomas- dize en el art. 2 . y j . de laqueít. ¿7. de la 
3. parte ! que fiempre que fe infunde la gracia por los Sa
cramentes , le perdona» ios pecados venial** f pues 



conña, que fe puede ínFuiidír^ fin que preceda el fervoí 
de la caridad , que es detcltaciui íornui , 6 virtual de 
ellos, • -

Al primer reparo fe rcfponde: que ao fe .eftrecha 
laremiísionde los pecados veniales .mas, que i pedir para 
ella ,que fe ponga una forma, que fe oponga con ellos, j • 
^isi ios remira; la qual , como hemos dicho , íblamente 
psaede fer el fervor de la caridad. Ni porque cita íea en si mas 
perteda , que la lobrenacural atrición (que , en íentencia de 
muchos, baila con el Sacramento para reuikii los mortales) 
•dificultamos mas la remifsion de los veniales, que la de los 
mórcales; porque aunque el fervor fea en si mas perfeéta 
forma, es mucho mas fácil al que eftá en gracia , y caridad, 
q̂uelo es la atrición fobrenatural, ai que eítá en pecado mor- ., 

tai. Porque ei primero, por razón de los hábitos fobrena-
turales, no folo táenepoteítad próxima, fino es inclinación,^ 
facilidad á prorrumpir en eños aétos fervorólos ; pero el íe-s 
gando „ por razón del pecado,, fe halla en coda la inclinación 
contraria , y quañto es de parte de fu difpQÍici©n , repugna a 
lamifma atrición fobrenaturaly inclina mas, y mas al pe-, ; 
cado x y folameate puede prorrumpir en ella atrición, mo
vido, y agitado de la infinita .miiericordia de Dios, con
tra todo quaato á el le correfponde. Afsi como fuera mas 
fácil á un hombre rico dar un doblón para librarle de la 
cárcel a que aun pobre dar un real de plata, y mas fi no 
lo podía obtener , fino es por mlfericordiofa donación de ík 
enemigo : afsi es mas fácil al juño , y amigo de Dios 
prorrumpir en a¿tos fervorofos de caridad , que al injufto, 
y enemigo arrepentirfe, con atrición fobrenatural de fus 
pecados, 

P7 Lo feguádo % porque los moríales no fe perdonan fifi 
«1 Sacramento in re ,ve l f d t i m in voto.Y los veniales fe 
perdonan fin el. Lo tercero: porque los mortales no fe per
donan fin formal penitencia, y dolor de ellos ; y para los 
veniales baila la difplicencia virtual incluida en el fervor 
de te caridad. Lo quarto : porque para los mortales es ne-
feiTarkr propofiro de evitarlos todos , y cada uno : y para 
fes veriklss bálU ?1 propofitp v i t w d í J m ^ i a . y no es ne-

cefn 
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charlo , nf aun ^ofsiblc a la hamana imbecilidad el pro-
púfito vitandi omnia. Y toda es doctrina del Santo D o d o t : 
e&h z.part. quafí.Sj. artic.i* 

p3 A l ícgundo fe refponde, que aunque fe requiera 
ú fervor dicho, afsi con los Sacramentos , y Sacraraen-, 
tales , como fin ellos ; no por effo ;fe deben entibiar á ufaE; 
para fu remedio de los Sacramentos , y Sacramentales; 
íino es anees por cílo mifmo íolicitarlos : porque, como, 
nota el Angélico Doctor : ( 6) todas las coías que condu- ( ^Ange í ió 
cea á excitar el fervor , fe haa de felicitar para la remifsion- Do&.q.j.dz 
tie las pecados, vénialesi Pues como ia voluntad fe pueda Mak^artic* 
excitar de tres m©dos a cil:e fervor : L o primero , por la I Í . 
confideracion de algún objecto , que á eíto mueva. L o fe-
gundo , por la miíma conlidcracien junta, y ayudada de 
algún interior ínílinto y que provenga de Dios , y mueva 
al mifmo fervor. L o tercero , por razón también de los 
hábitos--Xabrenaturales, que inclinan a lo mifmo ; fe ha-, 
Hará , que los Sacramentos conducen ,. fegun eftos tres 
modos á excitar efte fervor porque ie han de recibir! 
coniidcrsndoles Como unas íaluberrimas medicinas, por; 

Jas quales: la Divina virtud obra fuaviísimamente nueilr^ 
faiud : y por ellas nos comunica el don de gracia , habi
tual , acompañado de las- demás vimides, que nos incli
nan , y fadikan mas á eftos aólos fervorofos. A que fe de
be añadir, con el meírno Santo Deólov , lo que también 
conducen por la difpoíicion que prerrequieren, como por, 
íds efeéfos , que obran. jL>e que coníla , que no folo no 
entibia efta ciodrina á. la recepción de ios Sacramentosj 
fino es, que antes excita mas á ella.-

" 99 Y lo mifmo íe ha de dezir en fu proporción d i 
ios Sacramentales: porque , como profigue aíli el Santo 
Doftor:. aunque no caufan la gracia, ni hábitos fobrena-
ttirales ( en que decaen de la virtud de los Sacramentos > 
no obfbnte conducen- para excitar el fervor de los otros 
dos modos. Porque primeramente excitan el entendi
miento para confidérar alguna cofa fobrenatural , por si 
ex^tat.lva & el fervor.- Y Id fegundo, porque, pie credi-
fu r , á i zc el Smto9 quod-virtus divinamtsrius eperatur 
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litando d i k B i o n i s f i r v m m : De tyfc da la tiM&h en el argjei-

, mentó fed contra: quU nihil in Ecdefis obfervantijs agitur 
frufíra , & in benedictione aqtia fit menüo , ie remifsione cul
pa . De que también fe infiere, como, fegun efta dodriua , fe 
kan de felicitar los Sacramentales ; pues por ellos fe facilita 
Mas el anima al fervor de la caridad. 

IOO , A l tercero , fe refpondc, que el Santo Doctor alli fe 
«xplka ; porque dixo;qiie llemprc que íe infunde la gracia por 
los Sacramentos , fe perdonan los pecados veniales ; porque 
«orno ia gracia en los adultos, no íe infunde fui adúal movi
miento de el libre alyedrio para con Dios , y contra el pecado; 

. y cfte por razón de la eficacia de el Sacramento , mueva por si, 
. y excite el fervorofo ufo _ de la caridad ; por eífo dixo , que 

¿OÍ úhji** c^r^*'_quaíKloíe infunde nueva gracia, o fe aumenta, fe perdonan 
aO*** aí-̂ -aS>^ku>7 Ips veniales: pero efto, no quita , que íl por defecto de el fuí-
<JUi ¿ty*** ^pícate , no refuke 4 fervor, eílos queden fin perdonarfe. 

. %vti_ uU***-' IOI Lo quaí altamente explica aquel gnu^Packe_de e! 
^ ^ " ^ G o ñ c i l i o d e T r e nto , venerado 

tlj» m • " ^ ^ ^ tud, que por íli fabiduria (hablo de 
v ^ r t ^ U ' » ^ j / ^ . Pedro de Soto; )d m u í hablando de • 

.f?) Petrüs 
de SotJeól, 

en é l , no menos por lu vir-
el Padre AÍacftro Fray 

qual naüianao ae efta materia en la Lección 
18. de Penitencia. $, E x bis mtelliguntur, dize deefta mane-, 
ra: (7) 
erntur 

\i%.díPo¡m-
tent, §, E x 
bis .¿nteJIi" 
guntun. 

itur dicuntur delere bac peccata, ideo di-
, quia emiunda dehent ejfe a S u i i l l i ferverh. &• ele vo-

'Ufcamqúe tgt 

A.d illum excitant: Itaque fapius fiunt cum devotio-
}qrs , quem & ip/a excitant. JEt Ínter h¿ec quidem 
Cufceptio mérito efiprima.Cum enim in Sacramm-

tioms, m 
ne, & fg. 
S acr amen 
to quodlibet gratia infimdatur, necejfe efi peccata venidla n -
m i t t i , vslamma , v e i plurima: Máxime cum in Sacramentis 
Jitfempsr credendurn, non minlmam , fid magna proculdubio 
virtutis gratiam infundí , ut feilicet cor in Deum excitet. Tu
rnen ciim hoc i t a f i t , non dubium efi fapius fufeipi Sacramenta 
taiit tepido ajfeCiH, & tanta mentís evagatione0ut non folum, 
non dimlttantur venialiajed augeantur.V&hhvas que altamen
te explican la mente de Santo Thonaás, y confirman todo lo 
áicho. 

102 Haftaaqni, fegun quanto alcaogamos , y entende-
» o s , es la mente de el Angélico Doctor , fobre la remifsion 
4e los pecados veniales, en ia qual cituvo uniforme, y cenftan-

ec. 
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te, fiempre que trato de cfta materia, aísi de própbOto, coma 
ocafionalmcnte ; como fe puede ver en los lugares yá citádOs. 
L a qual Dodrina no fe debe reputar por rígida, ni aípehi,lino 
es por exacta, puntual, y neceílarla para el fin á que fe dirige; 
"porque Tiendo cfta la mas puntual perfección de las Almas, 
que,'6cmiíiites ó eftá conexa con evitar aun las mas leves 
••ofenías de Dios , la tibieza, y defeáimiento en fu íervicio ; m 
ay duda , que naracftelin fe requieren mas puntuales, y exac
tos medios , que para el eftacio de un Alma, aunque jüftáipéi& 
imperfecta , y negligente en el íervicio de Dios. Y afsi como 
aingunos fino es muy imprudente, calumniará las puntualiísi-. 
iwas leyes, reglas, y obíervancías de las Sagradas Religiones;-
aunque algunas parezcan afperas; antes fi las reputara por 
iicceífarias para el fin de ellas, que es la perfección rcligiofa. 
Afsí tampoco fe debe calumniar efta fantifsima dodrina, que 
pide el fervor de la caridad, para la reraifsion de los veniales: 
porque el fin de purgar,}7 perheionar un Alma tibia, y ne
gligente, cite fervor pide, y el es la única medicina que le 
cura, 

C O ^ O L A T i l O S Q U E S E S I G U E N ( D E L O 
dicho x y explican mas la dotirtna dada. 

'102 Eaqki colegirás , lo primero : con quanta vi-»' 
i 1 gilancia , y cuydadofc deben .evitar eíbis; 

^ ofenías de Dios , aunque leves. L o qual 
, . conocerás ; lo uno , de el remedio , y me
dicina, de ellas yá cometidas; que fiempre es ardor, y fervor; o 
^oc*ridád;éneíla vida; ó de caridad,y fuego en la futura, 

o^ro :,de que íi el mas vigilante cae en muchas; y por eíib, 
como nemos no.tado de el Santo Dodor , no puede proponer, 

,' ^ ' ^ ^ ^ d a s : En quantas caerá el negligente, y defeuy-
- i íoore todo , en quanto peligro viven aquellos , que 

, í.' i r r 7^*59 materia de íns entretenimientos , ímo es 
g - Darían a aquellos, que las evitan, folic'itos,y cuydadoíos?; 



Siendo aísl 3qüe foñ aquellas Zorrillas,qiié áiTftqiie pfqüeñas 
¿fean,y aun defírujenla Viña fruduola de el Alma. 

104 Lo fegund® fe colige „ como deben los ConfefíbrcS 
tomar el pulió á fus Penitentes, que profcííaa b defean per
fección; y como ellos fe deben pulfar , para conocer íi apro
vechan , ó no,en ella : porque como la perfección coníifta cu 
la mayor unión de el Alma con Dios , mediante la caridad,* 
aquellos eftarán mas unidos, que admitan en si menos imp.e-) 
dimentos , que retarden , y entibien efta unión : la qual retar
dación, y tibieza es el proprio efedo, y mal,que el pecado ve
nial caufi. Y afsi conocerán, que mientras mas evitaren eftoa 
pecados , eftan mas unidos, ó á lo menos mas aptos para la 
Ainion con Dios, y para los brazos de el Efpoíb. Y mientras 
eíto no experimentaren, y en eípecial á cerca de los pecados 
(Veniales deliberados., b a lo menos un vivo ícntimicnto de 
'averíos cometido, y una fervoroía moción á Dios; no crean 
que fon perfectos , por mas que lo parezcan por otros títulos^ 
íino es que los deben tratar, y fe deben tratar como á .imper
fectos; pues , mas parece, que miran á Dios como á Juez., de 
quien temeníer condenados, que como á Padre., quando folo 
cícufan los pecados mortales, que merecen condenación ,, y no 
los ve.dales, aunque fean ofenías fuyas. 

.10 5 to íexcerp, y principalmente colegirás,de qúe modo ' 
'fe deben ufar los remedios, que la Iglcíia tiene para la rexnif-
fion de ios pecados veniales. Porque aflentaftdo por cierto, 
iegun la primera regia, que el pecado venial por ningún me-
tiio fe perdona , íiuo es tpe la voluntad fe aparte por diípli-
cencia , de lo que por complacencia, avia cometido. Y íupo-
nieadoíegun ia fegunda, que efta diíplicencia, para que fe 
ponga la formal.remifsion, ha de proceder <?A? fervore ebtríta* 
tis : Se colige neceífariaraente , que quando efte fervor no íc 
excita, por mas eficaz que el medio fea,no fe remiten los peca
dos veniales. Y afsi fe ha de dezir., que aquellos que confie f-
ían, y comulgan por modo de habito, y coílumbre , y fin re- -
flexión al gima de la voluntad, ádeteílar los pécados veniales, 
en efpecial los deliberados , y de coñumbre; á lo , meaos en 
común, y en cuanto fon ofenfas , que retardan la unión afecti
va con Dios, ellos no configuea la Kaüfsisa de ellos , antes 

los 



Ifrt jiwiicBfóÉt ÉfiM f̂e /mtdtmcfite, y. c<m poca reverencia cíd 
tan excelentes medios. La qual dc¿it-íim cie5eu ios Coníeílorcs 
tomar primero para si, y enieñarUt con todo cuidado a íus 
peaiceaces , para que con mas r & s ú o o , reverencia, y pro-
veeiio íe Ueguen á can íbberanos remedios, Y íi en eíto no ex-, 
perimentaren enmienda , diferirles. aisi la ^agrada Comtt-. 
nion , como la frequencia de la Confcí'sion , para que viendo-
fe afsi tratados, como merecen , íe humillen ,reconociendo 
fu miíeria , y hagan los debidos esmeraos paca íalir de d h ^ 
quanto la humana fragilidad permite, 

t oó Es verdad , que íbbre efta materia es mujr neceáa-
riala prudencia, y diícrecien del Confeífor : porque lo pri
mero , de diftinto modo, aun en quanto á ello, fe han de 
tratar las Almas, que aunque confieííen ordinariamente ios 
mlímos pecados veniales, ponen no obftante l materia gra
ve (íbbre la qual afleguran el dolor) de aquellas , que no feg 
ponen , y, fiempre coníieflan los mifmos detedos , de forma, 

, que ya el Confcfibr fabe de memoria íii pe-rpetua confefsioa: 
porque á las primeras fe les puede con mas feguridad ad
mitir á los Sacramentos (uno es, que la snateria que ponen 
de la vida paflada, fea también por mbdo de habito, y cof-
tumbre, y fin excitar fobre ella nuevo dolor , lo qual fucede 

' muchas vezes) porque quando de nuevo fe duelen de ella, 
ponen todas las partes neceflarias del Sacramento; y aísz fe les 
puede admlniftrar, aunque falte el dolor de los veniales: pe-* 
ro quando no ponen , ni materia que aífegurc el dolor, ni £e 
colige, que lo tenga de los veniales, que cocfieíía , fino fe 
puede excitar á el; lo mas feguro es diferirle la abíolucloa 
de ellos , para que por cfte golpe impenfado fe excite á abo-, 
rrecerlos, y enmendarfe de ellos, 

107 Lo fegundo , debe el Minlñro fer mas pío , aun pa
ra efto , con aquellas Almas , que aunque traygan los mif-
inos defectos veniales íiempre , ó quaíi; pero ellos Ion in-
aeliberados que provienen ex furreptione, qpe. cm\a.(\\ic~ 
«as que traen ios mefmosjpero advertidos, y deliberados, 
quales fon mentiras , murmuraciones , maldiciones , &c, 
1 orque elfos fegundos deben fer tratados con mas rigor 
gue Aos primeros, y fe les ha de cargar mas la mano, para que 
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arranquen de si efhs coflumbrcs, pues les es mas fácil, que 
á los primeros. 

108 Lo tercero , ha-de notar el Miaiílro fobre efto mlf-
mo, que aunque en la fentencia del Angélico Doctor expli
cada , no fe .remitan los veniales fin el fervor de la caridad i y 
por eíío dtba excitar á fus penitentes á. eftos aótos en el Sa-
cram ento ; en medio de eílo , quando conozca, que los con-
jfieflan arrepentidos , de ellos no debe íolicitarfe , ni eípecu-
lar demaíiado, fi eífe arrepentimiento es, ó no ado for
mal , o imperado de la. caridad : antes en reconociendo el 
verdadero arrepentimiento fobrenatural de ellos , debe dar 
la abfolucion , porque pone todas las partes, que el Sacra
mento requiere. Y aunque no preceda, ni acompañe el fer
vor de la caridad „ debe creer, y eíperar que mediante • el 
aumento de la gracia , que recibe , y la. virtud Divina, que 
obra eficaciísimamtnte por los Sacramentos , prorrumpirá 
en los actos de caridad , que le remitan los pecados , como 
dexamos notado del Angciico Doctor en la qtiaji.j . de Aiaio 
citada.; ya efto debe excitar mucho á fus penitentes , para1 
que de todos modos fe. aiííguren. 

lop UltimameiM, fobre el propofito de la enmienda, 
es neceílario ,.que el Mlniftro íea advertido pues no debe 
pedir el que fe requiere para la íemiision-de los mortales, que 
ha de kr tal, que proponga evitarlos todos y á cada uaoi 
porque efto eílá en. nueftra facultad ayiuiada de la gracia: 
pero para los veniales no puede hazer propoiito de eviur-
ios todos, porque uo fe compadece alsi con nueftra fragi
lidad : y alsi bafta el ptopofito de evitar á cada uno , que fe 
llama propofito vitanái Jingula , lo qual eílá en nueftra po-

I teftad: y aun bafta , que efte propoiito fea general, en quaa-
vo íe. incluye en el animo de (siiminuir , y atenuar las raúes 
de ellos , que fon el amor proprio, y de las criaturas : la qual 
doctrina repite muchas vezes el Angélico Doctor. 

XÍO Pero aun reftan dos puntos que explicar , fobre la 
dodrina dada, no menos difkukofos, que provechofos para 
LA pradica, y aprovechamiento de ella. El primero , en qué 
conlifte efte fervor de la caridad, que confie!eramos como 
única forma remifsiva d-; los pecados veni.des? El fegundo, 

co-
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como eftc fervor prad-kameftte los remite, y limpla^ílo es, 
fi qualquiera fervor los remita todos;y rmo,c©moha de 
ferdiftinto el que remite á unos, del que remite otros rO' 
á todos ?' 

111 A lo primero íc refponde, que fegun la mente de. 
Santo Thomás, y fegun la propriedad de eíia voz Fervor, 
fe verifica de la caridad por metáfora, y firaiiitud, en quan-
to , afsi como las coías liquidas puertas al fuego , fe dize> 
que hierven,en quanto por cimovimiento , y evaporación, 
falen de algua modo de si; aísi fe verifica , que la caridad 
hierve ¡ fecundum quod ad exteriora quodammodo -evulUmáo 
refunditur , como dfke el Santo Do&or. ( i ) Y afsi tambleji ^ r ) Angeí* 
como las cofas liquidas hirviendo fe fermentan , y purifican Do<k/>; 4. 
de algunas impuridades , como el vine» de las hezes , que fe dift.ió.q.z* 
le mezclan ; afsi por efte fervor déla caridad fe puririca el ¿rtie. í. a i 
alma de l;is impuridades de los vicios, que le embaraZiUi la Jecunium, 
unas pura, y perfecta unión con Dios. 

112 Para cuya pradica, c inteligencia fe ha de confidc-
rar, que en la candad, que es la formal amiilad con Dios,fe ' 
han de notar tres raoviraientos, ó acciones : el primero , y 
principal, de formal amor de Dios: el fegundo, de amor al 
próximo : el tercero , de imperar, excitar, y mover todas las 
virtudes, en quanto conducen para exercit-Mr | confervar , y 
aumentar todos los oficios, que por razón de la amiiUd 
correfpondé al amado.Pues como en el exercicio de cftos tres 
movimientos puedan ocurrir en nofotros , no folo defeótos 
graves , que quiten la amiíHd , fino es también leves, que 
aunque no la quitan, la entibian: Eftos fegundos folamentc 
fe pueden liiaipiar, hirviendo la caridad contra ellos , y afsi 
repurgandofe, y purificandofe. 

V.g. íi el defedo leve es ; porque fe olvida de re
petir los actos de caridad, y amor á Dios debido , fe dirá, 
que hierve, y fe purga repitiéndolos muchas vezes. Si es 
contra la caridad debida al próximo, ó en amarle, o ea 
lentir , y hablar bien de el i hervirá la caridad repitien-
ao fu afedo , f fmtiendo , y hablando bien de fu perfona. 
f taeren las negligencias á cerca del culto áDios debido, 
íc curara efto, y iicrvirá la caridad , excitando la virtud 
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gue á Dios lo que tanto fe le debe, Y lo miímo íe ha ticdezir 
de las negligencias, y culpas leves , que fe cometen contra 
todas las tirtudes : las quaies fe purgan excitándolas , é im-
pcrandoias a que obren como es debido i tan alta, y eftrecha 
ŝ miftad. Y fobre todo hervirá la caridad, excitando la peni
tencia á que fe duela, arrepienta, y fatisfaga por todos ios 
áefedos , que pueden aver intervenido en la confervacion, 
aumento, y buenos oficios de tan foberana amiftad, 

114 Y de aqui íe Infiere : lo primero, que aunque fc-
gun el común modo de hablar , y entender , fea lo miímo. 
acto fervoroíb de la caridad, que ado iüenfo de ella; pero 
para el propofito de remitir los veniales, no es lo miímo; 
porque aunque todo a£to intenío fea en íu linca fervorofo, 
no todo afro fervorofo debe fer inteíifo. £s todo aéto in-
tenío fervorofo en fu linea, para el efeélo de la remifsion de: 
veniales; porque íiempre que ia caridad con mucha inten-
fion, y connaco fertur in JQeum , & in proximum, 6 exer-
cita inteníos actos de virtudes % por la miíma tendencia Inclu
ye á lo menos una virtual dlfplicencia di los defeótos , aun 
leves , que pueden retardar eítos connatos ; lo qual bafta , fc-

'(-/)Angclic. gun el Angtlico Doctor, ( a ) para la remifsion de los ve-
"DoSi^.p.q. niales, aunque no ocurran actualmente ; etiam f i a t íu de tllü 
Sj .ar t . j . ¿n non cogitaret, 
Pcr£» 115 Pero no es necefíarlo, que todo aÁo fervorofo para 

el efecto de la remifsion de ellos fea intento : porque qual-
quiera acto de caridad , fea para con Dios , fea para con el 
próximo, repetido , b continuado, puede quitar los defectos, 
que en ella pueden ocurrir acerca de cílos objetos: y qual-
quiera , que impere las virtudes , áque obren quando deben, 
quita también ia retardación de eftos rnovimienros , en q-ue 
coníifte el proprio efecto del pecedo venial. Y fobre todo, 
qualquícra que excite la penitencia 3 contrición de ellos, 
baíta para ia remifsion de aquellos, de que fe duele, Y aqui fe 

'( ) D.Th. fw4a ia dodrína del Angélico Doaor ( 3 ) en el lugar cita-
ioco cit, ar- .¿OJ art.2, de que nempre que íe infunde k gracia en los adul-

.tos, íe remiten algunos pecados veniales ::porque corno cfta 
no fe infoftiia ím. ̂ t.»§l niocion 44 ¿jbvs alveario para coa 
3 Í)ios, 



Dios, 7 coacra e! pecado, ño pueden tíejrar de C^ñftirfe alga-í 
nos veniales, á los quaies eíla moción íe dirija,, 6 adual} q¡ 
yirtualaiente : Y efto bafta en quanto al primer punto. 

116 En quanco al íegundo, y para íu inteligencia, fe han 
'de notar las palabras de Sanco Thomás, (4) en las quales díze: uyDjTUJn 
Qfcu..* A,**,,**, ^k^itié'x P.PV (imilitudinim. íesundum auod J:SI ** 

fcdaliqi-.-
fatis auafitárn addioLu-á$QUji ejfa ttpidus quantum adal ia i& 

JÍS non quilibet fervor gpgGnltur ciúübct vemalL Unde non eji 
Jimilis cQtvpáratío p&ccati mortdis ad ¿haritatem, Ú* vemalit 
ad fervorem cbaritutis. Según la quai dedrina coníla, que na 
por qualquicrafervo? de la caridad fe remiten todos los ve-, 
niales, y que puede hervir la caridad, 6 Cer feryorofa parala 
remifsion de algunos, y no para la remífskm de otros. 

117 La qual dccftrina íe entenderá papa la pradica, ha-; 
ziendo reflexión fobre las tres tendencias, ó movimientos de 
!a caridad^ yá tocados; para con Dios ; para con el proxlmof 
poradosfiiieitos de ellaÍ y para con las demás virtudes,en 
quanto impera íus ados. Pues como pueda hervir la caridad 
para con Dios, fin que hierva tanto , a lo menos para con el 

: i . 1 • , . . . . í.r> .. .. 

afsi mas á cerca de la materia de una, que de la otra. De at 
nace , que no qiulquiera fervor de la caridad fe opone á to
dos los pecados veniales 5 fino es á aquellos, acerca de cuya 
materia hierve , y afsi hirviendo quita , y cuece la tibieza del 
animo. 

118 Es , empero, verdad, y muy notable para la pradi-
ca, que como el principaliísimo movimiento de la cari-; 
dad es para con Dios , amándole , y procurando fu unión; 
y el principal mal del venial, medíate , 6 immediaté fea ^Angclic; 
retardar efta unión,y afedo : al paflo que mas hierve en Dod.^.j!?.^. 
lia amor para con Dios, tanto mas fe purga de losvenia--' l-j.art.x.O* 
les; y puede fer tanto efte fervor, que ios remita todos; in ¿..üíji.16 
como aleónente noto el Aftgeüca Dodor , (5} y dio la- q.2.artíc,24 
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mon en el fe-gnndo lugar por ellas palabras: Quamvh fer~ 
m r chantatis pofsit ejfe^dum homo in Denm fertur motitcha-
ritatisy jine boĉ  quod aHu de peuMo venidi cogitetx tamen¿m¿: 
tilo moiu mplicite continetur dijplicentia venialis j?e'ccati3vet: 

. m i m füd omniuw.Quia J i fervmter in D t ^ 
ei omnefimd ab eo retardat, Unde poteji ejjejam fervem mo~ 
tus chantatis in Deum , qu§d omnia peccata venialia cmfu-
r/iat, etiam J i m a t luaú cegitatiom ipforum, 

119 Y lo que íe dize áe la caridad por ei fervor en orden, 
á Dios , fe ha de dczir proporcionalmeute de ella, en quanto 
impera la virtud de la Penitencia , y contrición de ios venia • 
Íes; porque eíta virtud , aísi animada por la caridad, es ge
neral j y eficaz r .medio para la reaúísion de todos aquellos á 
que íe extiende ; y eíta fe logra mas , ó •menos , etiam quan
tum ad panamyíeQpn que mas ,6 menos de ellos afsi fe duele. 

()AngeTiCr L0 c,ual t¡í:T,hlcn noto el Angélico 0o¿tor,(d)diziendo: Qiiod 
DoA. íti 4. confsj'sio gemraliijum fit acius ¿se sbaritate proceden* in eo, 
d i j i . i i .q.z. cbaritAtem bahet, in venialia direáíus, confíat^quod valet 
artte. 1. tn a¡¿ veniaii¡lm peccatorum dimifs'íonemquantumad culpan?, Ú* 

orP' quandoque quantum ad panarn y tanta poteji devotio con{i~ 
tentis adzjfs, 

120 De todo lo dicho confta, que fíempre el fervor de 
la caridad es la forma remifsiva de los veniales , y efto íegun 
fus tres movimientos ; pero con ..fía diferencia, que íegun que 
mira direétamenre á Dios, es univcrlalmente remifsiva de to
dos; y efto aconte:e,quando le mira,y ama con tal fervor-,, que 
fe ¿oli ra de qualquiera venial, que le ocurriera, y que le rcT 
tr.rdára el ardiente movImknto-,que tiene.! ambien,íegun que 
«npera la penitencia de ellos,puec'e íer univerfalmaite rtmif* 
íivo de tO(ios,fcgun fe lu explicado. Pero , fegun que mira ak 
proximojpod'.a por íu krvor remitir ios veniales, que contra 
d amor a el debido íe eometcn-.y fegun que impera las demás 
vntiufes remitirá aquellos veniales3que contra i» propria ma
teria íe cometen; v.g. imperando la Religion,!osvcnialts,que 
contra íu matcrui ocurren; pero efto íerá mas, o menos, í t m n 
es miv or , 6, yrienor el fervor con que las mue\e , c ¡rnpcrav Y 

t eíij baiU p^a la inteligencia^no íolo eípccnlativajfino t s ran>-
... ! ^'P^y uus, g radica de efta materia tan provechoía, como dt-

á^oitou^ PAR-
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m LAS V A % r E S M A T E R I A L E S , 

de e^e Sacramento y j que ha de poner 
el Temiente, 

m u L A c - o u T R i e i o n . : 

E X P L I C A S E L A H A T U R A L E 
j defímáon de la Contrición, 

i 21 Ük SSI Como ay unas medicinas naturales; 
cuya materia es totalmente extrinfcca ai 
enfermo, como los emplaftos, y bebidas; 

, ay otras., cuya materia le es intrinfeca* 
y coníífte: en fus proprlos actos., como el exercido corporal, 
que fe preferive para fanar de algunos accidentes. Pues d© 
cíle fegundo modo es la eípiritual mediema para nueftros 
pecados; que Dios nos dexó en el Sacramento de la Peni
tencia , cuya materia nô es extrínfeea, fino es intrinfeca ai 
enfermo , y coníifte enjus proprios aéios , prefcriptAS , y fe-
ñalados de la Divina Providencia, y á cuya-proporcion fe da 
la medida de la fanidad : afsi el Angélico Doócor en la ^ .p . 
^.84. art. 1. ad 1. ( 1 ) Y ellos actos , fegun la Fe Catholica, 
explicada por los Sagrados Concilios, en efpecial el Floren
tino , y Tridentino , ( 2 ) fon tres, conviene á faber : Con
trición , Confefsion , y Satisfacción i cuya explicación , afsi 
como es la mas difícil, es también la mas útil de efta 

O 4 ma-

( r )Div .TK; 

tic.i, ad 1. 
( 2 }ConcH. 
Florent. itt 
Deeret, ar* 
men. 

Túá.Scf . 
14. capit.3, 
& 4. 



fmtcria. Y cña k ú el afumpto- de cfta fegunda parte i i 
nucüra iaíh'uccion. 

122 Y coii;en^atido por el primero de eftos ados, qae 
|j)D.Th.m es U Contrición, fe ha de notar de Santo Thomás i ( 3 ) que 
$dd!i. q.T, 2. eííc nombre Contrición propriamente fe dkc de las cofas m"̂ -
artic. i . in tcriales,y foio por metáfora,y {imiUtud.de los ados de 
Corp. la voluntad: porque propriamente fe llaman contritas aque

llas cofas materiales , que íiendo en si folidas , y duras, fe 
muelen , y reducen á partes mínimas i y afsi la acción coa 
que afsi fe coaniinuyen , y muelen r fe llama propriamente 
Concdcion. Y de aqui efte nombre fe aplica á los ados efpi-
ritualcs, en quanto.ei corazón del hombre, que por el peca-i 
do íe endurece, rchltrendo á la divina moción , y no cedien
do á la Divina Luz , fe ablanda por la Contrición , y abomi
nando lo que antes fe avia endurecido , fe -haze moble á las 
Divinas iaipiraciones , y fu jeto á las Leyes Divinas: en el fen-
tido que llamamos duros, y rígidos á los pertinaces en lu dic
tamen,)' quebrantados á aquellos, que de i pues de el ta pertiaa-
«ía , ceden á fu dictamen, y fon dóciles al difamen contrario. 

12 j Efto fupuefto : la Contrición , fegun que es parte 
del Sacramento de la Penitencia,-fe puede definir en confor
midad á los Concilios citados de efta manera: EJt Animi do~ 
lor , a'c áetejiatto de peccato commij/'o , cum propcjito nonpec-
iandi de catero , & con/itendi, ac Jatisfaciendr. DizeleJo prí-
Biero , que es dolor del animo , y deteftacion \ para dar á en
tender , que el dolor en que la contrición coníiite es afto de 
la voluntad , por el qual el pecador deteña, aborrece , y tie
ne poíidva diípÜcencia del pecado cometido. Y aísi no con-
lifte la Contrición en aquel dolor kniible , que fe fuele exci
tar en la parte inferior del Alma , ( que fe llama la concupilci-
bie) o de l̂a reprefentacion, y nocumeni-o de algún objeto 
íeníibie , 6 de la Qonexion entre efias potencias , en quanto la 
inferior íucie feguir el movimiento de la fuperior. Lá qual 
dodrinadeben notar mucho los Conf.übres , y pcnitentes:ya 
para que no fe fíen de las, lagrimas íeafiblcs , que fuelen íer 
taifas, y excitada: de alguna material, y fenlible confidera-
cion : ya para que, ni ¡as echen menos quando reconocen U 
voluntad cor̂ lineutc avería al pecado, y arrepenfida de il , 

Es 
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'124 Es aora , y fiempre fue íieceífarlo eñe dolor, y arre

pentimiento de los pecados para la verdadera penitencia, y 
remifsionde ellos; porque como dize el Santo Concilio de » 
Trento: (4 ) quien atentamente confiderare aquellos clamo- ^ 4 )ConcíL 
res de los PP. í i b i fo l i feccavi y & mdum coram te fecL Xríd. Sef, 
( 5 ) Recogítabo tihi amnes amos meos in amaritudine ani-ma 14< ^ ^ 
me£: y otros íemejantes , fácilmente conocerá s que naÉaa (5) praLjo* 

un vehemente dolor, y odio de ios pecados cometidos^ pfaim.j. 
por cuya cauía el miírao Santo Concilio , alli condena por Ih lx ^ 
herética lafentencia de LuterOj.que n .̂ quería para la peni-
tescia efte dolor, y abominación de los pecados, fino íbla-
mente el propoiieo de emprender una nueva vida, p opoji-
tura nova vitee, 

125 Y verdaderamente, que ía mifma rasan natural baf- -
ta para abominar el error de Lutero : porque íiendo el prin
cipal fin ,,y aííunto de la Penitencial*, reconciliación de el-
hombre con Diosofendido de fus pecados rmal podrá lo
grar el hombre efto, mientras no aborrece , y deteíla aque-
ilos mifmoa pecados y que fon la ofenfa, apartando afsi h . 
voluntad de aquello, -que con tanta ofenía de Dios antes? 
avia elegido, y amado 1 porque ni nn hombre con otro,, 
ofendido por é l , fe reconciliará á fu amifiad folo con el me
ro propoiito de no bolver á ofenderlo , íin que aborreciera, y 
4etcftára las mifmas ofenlas , ûe le avia hech©, 

1 2 6 La fegunda par.ticula : depeccato commtjfo : figtiific«. 
la- propria materia del dolor, y contrición : y lo prime* 
KO ,íiendo indefinita ,íignüica.que qualquiera pecado , feâ  
mortal, ó fea veniai , es materia digna de efie dolor , y con-
tricion. : porque aan de los veniales- fe verificaque por 
dios ofendemosá Dios, que nuefu'a voluntad no cede á-
fii Santifsinia Ley, y afsi que tiene fu dure2a, digna de que 
fe quebrante por el dolor, y contrición : Lo fegundo , aqus--
üa palabra ro^w/jffi; y no indica folo los pecados de comif-
fion como parece que el nombre fuena,ríno es qualquiera» 
pecado , faa de comiíslon, fea de omiísion^que á la voluntad? 
íe le impute. Lo tercero 3 dá á entender la mifma- particulay 
que íblamente de los pecados que cometemos períbnal--
meace, y por nueñra voluntad, tenemos vercoderamente 

Coan 



'Contrición,y Penitencia; por lo qual, ni el pecado orígi-
ñ a l , m bs pecados de nueili'os próximos fon materia pro-
pna'de la Contrición 5 y Penkencu ; porque aunque po
darnos tener diíplicencia de ellos, en quanto ion ofenias 
de Dios, por la niiíma caridad , coa que amaraos á JÜios, 
y al próximo; pero ella difpiicencia no es arrcpentimica^ 
to c!elellos, ni Penitencia; -porque íolamente nos pode.; 
mos arrepentir de los defe¿tos proprios : ni tampoco efc 
Contrición ; porque efta, como hemos dicho , fupone á la: 
voluncad endurecida,f por fila cede á fu dure&a;lo qual 
guede obrar en nofotrros el dolor de nuellros pecados, pe
ro no el de los de nueílros próximos, ^ 

127 Icem , ds peccato comm'Jfo rii°mñca. el pecado de; 
preterito , y que ya de fa¿to hemos cometido : porque 
aunque podamos, y debamos aborrecer el pecado de fu
turo , pero efte abortecimiento no caula en noíotros, ni 
aircpentimiento , ni Contrición ; y afsi íolo pereenece á 
la Penitencia, en quanto participa de . la prudencia la cau
tela de lo futuro , y propone no cometerlo. Eiaalraente, 
la mifma partícula, de peccato commijfo , fe ha de enten
der formalmente , como fe entienden las definiciones; 
en elle í e n t i d o q u e el dolor , y difpiicencia de la vo
luntad aborrezca , y deteñe el pecado, fegun lo formal 
de el pecado ; lo. qual es el fer ofenfa. de Dios , como no
tó Santo Thomás. Por lo qual íi el aboDPfeciinicnt©, y 
dolor de los pecados, no fe terminara á ellos en qnanto 
fon ótenla de Dios > íino es en quanto á ellos, fe liguen 
otros male s naturales , como "inlamia , pobreza, pena 
y otros feraejantes ; no tuviera verdadera Contrición de 
fus pecados : fino es un dolor femejante al de Eíaú , al 
de Antiocho , y ad fummum , un dolor puramente 
íervil, 

t-it Las otras partículas, cum propojño non peccan-
di de catero , & c , indican el orden , que la Contrición 
tiene en quanto parte de el Sacramento, a la*otras par
tes : porque la Contrición, fegun las primeras particulas 
<le ¡a derinicion, explica- fu naturaleza , fegun que era «e-
cefiaiia antes de la inftitucion de el Sacramento déla Pe-' 
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nltcncla para la remifsion de los pecados, y las demás, 
íeetio que ya es parte de el. Sacramento ; y en quanto tal 
ha de incluir , ó teñer en si: Lo primero, un firme pro- • 
pofito de no mas pecar ; porque mal dilpueüo puede cf-
tár para reconciliar la amiltad perdida con Dios, por las 
ofenías, aquel-que no tiene animo, y reíolucion de evi
tarlas en adelante j por lô  qual, el Señor 5. dixo a aquella 
Adultera , á quien perdono : ( 6 ) Vade, & amplius noli ( 6 )Joan.8. 
peccare. Y á el Paralytico de la Fifcina :• Ecce fams- faflús & Joan.5. 
es, jam noli pecare, ne deterius tibí aiiqüid c'ontingat. Y 
afsi, ni ün. hombre coa otro le reconciliara íino es fu-
pueito el animo de nunca mas ofenderle.. 

i 2 p Cum, p o p j i t o confitendit porque- ya;la Contri-
cien íin efte propofito á lo menos virtual, no baila para 
remitir los pecados aporque íu remifsion eftá aligada a Ü 
aplicación de los méritos de Chrilto; como dize el San- . ' 
to Concilio de Trento:.( 7) pues, como eños fe apliquen , „ 
para la remifsion de los pecados cometidos deípues del j r,j í/rje* 
Bautiímo, por el Sacraiuento de la Penitencia, que fe irp r^ " e¿*6~ 
tegra también de la, Confefsion , y abfolucion Sacramen-
tal:de ai es, que ha de incluir elte dolor el propoíito de 
contéíTar ; y por la milma razón el propofito de fatisfa-
cer : Fropofitum fatufacundi. Y aqut fe entiende de aque
lla- fatisfaccion, que el Confeílbr debe imponer á él Pe
nitente :. k qual es también par.eê  integral de el Sacra
mento. Y porque el que no tuviera, eñe propoíito, no 
tuviera animo de fujetarfe, comô  debe , á. las Llaves de la- - . 
Jgleíia.. Porque como, el Cintro. Concilio de Trento- dÍEe; ..: 

( 8 ) Eftas Llevas no fon foiamente.̂ para defatar̂  b ( 8 jCoftclL 
iino es taraláen para atar, corno ikiuprc Trid- SeJJl. 

los Padres entendieron... • 14. edp. 8». 

éb A é*. Á, á*. éb v4 éi' u4 StkS • 
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f O l S L E S E L J D I V I S I O N . ( D E L A 

Contrición en p u ' f e c l a , é imptr/etta : y fe 
explica la perfecta, 

;IJO A Unque la divlfion de la Contrición eil 
L \ Contrición per teda , é imperfeda no fea, 

Jü. JL. univoca, de forma , que ios miembros 
participen algún concepto común, que 

fea Contrición verdadera , fino es muy análoga: de forana, 
que folo la períeda fea propriamenre Contrición, y no U 
ímperíeéta, que fe llama Atrición; afsi como en las cofas 
corporales, aquellas fe llaman, y fon contritas, que fe re
ducen á partes mínimas , y aquellas atritas, que aunque fe 
quebrántenlo fe reducen á parres minímas. No obílaati'jños 
Isa parecido poner afsi efta divi-íion : Lo uno , porque arabas 
convienen , y íc aíiemejan en muchas Gondiciories:Lo otro, 
porque aísi mejor fe diítinguiraá , y conocerán la naturaleza, 
y qualidades de cada una : Y finalmente, porque el Santo 
Concilio de Trento por eflas razones iniinúa efta divifion ea 

( i )Concil. el lugar citado. ( i ) 
Trid. Sejf, 131 Efto fupuefto: La Contrición per feda fe puede de-i 
U^.cap.^, finir en conformidad á el Santo Concilio de Trento aora ci

tado , diziendo : Que e/i dolor de peccato commijfp ex amo-
re De i fuper omnia conceptus , cum propojito non peccanát 
de ccetero, confitendi y & fatisfaciendi. En la qual definición 
folo fe añade á la precedente aquella partícula : E x amore 
Dei fuper omma conceptm ; que indica el proprio motivo» 
del dolor,para que fea perfeda Contrición ; el qual kide/er, 
oo la torpeza del pecado, no la amiísion de la Gloría , no la 
pena del Infierno, &:c. fino es puramente el amor de Dios 
fobre todo i por cuyo motivo fe duele de averie ofendido, y 
t f U ^caitio de fu gracia j y is&SoÁ > afsi como el hijo reco-
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?u>culo,por el ámot que á fu padre ticfte3íecíaele ck las. 
ofenfas, y defazones j que contra el ha cometido, y deícoi 
nocido le ha dado. 

132 A la Contrición perfc&a afst explicada, 1c con
vienen con propriedad todas las qualidades, que los Theoio-
gos comunmente le feñalan,y pueden fervir de fepales,e. 
indicios para reconocerla. La primera, y mas principal, eŝ  
que quando eftá formada por la gracia, y caridad, luego 
que fe pone , y antes que el Sacramento de la Penitencia fe 
reciba, reconcilia á el hombre con Dios, y le perdona los pe
cados. Afsi el Concilio de Trento en el lugar citado : ( 2 ) Y, ( *JCoti$i 
añade , que no por eílo la reconciliación íe 1c atribuye á la - rkUcfo H 
Contrición por si íbia, en quanto inclujíe el voto d,e- Pro^ 
xtábk úSzcv^mmto ylbl̂  Docet príCterea ^ & Ji Coiitri-] ms* 
tíonemha&c aliquandachariiate gerfeftam ejje cont'mgaty ho-
minemque Deareconcíl'mrerprmJquam hoc Sacramentum aBu. 
fufctpjatur % Ipfam nibilomims reconciliationern ipji Con^ 
tritioni Jine Satramcnii voto , quod in iiU wcluditur ^ no% 
effe adfcribendamr 

133 Y la razón de la primera parte ,es , porque como la; 
gracia fea forma incompofsible con el pecado , luego que fe 
pone la Contrición formada por la gracia ,, fe excluye el pe
cado. La razón de la fegunda es , porque conio la remiísion' 
del pecado , e infufion de la gracia a el pecador cílá aligada 
¿los méritos de la Pafsion def Chrlítp ? que ie aplican me
diante el Sacramento de la Penitencia, m el pecado fe puede 
remitir, ni la gracia remifsivainfm-Kiir fia-orden a el Sacra
mento ; ni tampoco fe puede tener eíla verdadera Contrición 
fin efle orden 3 porque como nazca de la caridad pcríccla, -
|"ia de incluir neceflariamente .voluntad de guardaren rodo 
la Ley de, Dios , y hazer en todo fu voluntad'; Pues como aya 
Precepto Divino de la.recepcion del Sacramento df. la Peni- , 
tcncia para aquellos , que decaen de la gracia de Dios recibi
da en el Bautifiijo j ün que aya.eílc voto , y propoüto, no fe 
puede entender efta perfecta Contrície.n. 
L 134 ^ Pero notefe , que dixlmos , que CPÍO conviene á la 
Contrición quando efti. Por mafia con la grac!a,.y caridad, co
pio el Ŝ nto. Coacto aísi tambivi] io dUe.,.pa'a abílraer por 
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aera d f ia centro ver fia de los T í i e o l o g c , éfpecíalifnéftte mti* I 
dernos, hb% fl coda Corícricion j'qüe incluye , y proviene 
del amor de Dios /uper omnia, cita , 6 no formada de la 
gracia ¡ y caridad : 6 í'í ay alguna ,:que procediendo de algún 
amor de'.Dios inldativo j-élmpcrfédo en eíb linea no elle ' 
formadsde ra gracU [ ffi por si cxduya el pecado v fino es que . 
Icaficceífarlo ei que fe junte á el Sacramento realmente reci
bido ; de lo qual diremos defpues,. 

t$$ La te ganda condición de la Contrición perfeéta es,¡ 
el que el dolor .̂ cn que eííencialmence conijíie ,fea el ma-• 
yot de todos los dolores: pero no es neceíTario, que el do
lor fenficivo , que a ella fe coníigue , fea el mayor. Para cuya 
inteligencia fe ha de advertir lo que ya hemos notado , que 
en el conn-ko fuekn concurrir dos dolores , uno en la parte 
fuperior^que es la voluntad, regulado por la razón ; y en-
efte coníifte eííendalmcnte la Contrición : y de él dezimos, 
<]ue debe fer el mayor de todos los dolores appreciútive : de 
forma , que el verdaderamente contrito,3 mas fe duela del 
pecado, y fe defagrade de é l , en quanto es ofenfa de Dios, 
que de q uantos nrúts le-puedan fobrevenir .3 íea por el miímo 
pecado, o fea por otros capítulos : y afsi fe duele m̂ s de él 
por fer ofenfa de Dios , que por la pena eterna, 6 privaciott 
de la Gloria, qie trae coníigo; y de aqujt el propofito de evi
tarlo 3 ha de fer también íohre todo propóíito : de forma,que 
por ninguna conveniencia propria, ni amenaza, lo buelva a 
¿drti^ier;' ^-'"fi -01* «&pmia&R.M t.1tsyz:.J.r:- %¿ h ... t m* 

(3)D.Th.m l l 6 ^05razones da. de eflo el AngélicoDo¿lor, ( j ) y 
ftadit. q0 u ambas convincenteŝ : La prmiera , porque quanto alguna co-
arft¡l ' M agrada, y fe eílima, tanto fu contrario fe aborrece,y 

defagrada j pues , como por la caridad fe eñima , y ama a 
Dios fobre todas las cotas j afsi por la Penitencia imperada 
por la caridad, fe aborrece, y deíágrada el pecado, en quan
to es ofeníade Dios,fobre todo lo aborrecible,y abomi
nable. -La fegunda , porque la quantidad de la difplicencia 
es á medida de ia malicia de la cofa que defagrada i pues, co
mo la íuprcma malicia , que fe puede imaginar, es laque el' 
pecado tiene;6n quanto es ofenfa de Dios: de ai es,que 
h Contrición , que afsi io mira , la-mira como a la cofa 

mm 



mas aborrecible , y defagradablc, que fe puede imaginai:. 
. ij7 Pero es muy digna de notar la advertencia del An

gélico Dodor , fobre la praó^ica de elle dolor, la. qual repite 
diverías vezes; (4) y con(iile,eiy.]ue aunque la diípoficion del ( 4) D. Th; 
animo del verdadero contrito ha de íer cal, que mas aborrez- m f/ddit, q, 
ca el pecado yenquanto es ofenía de Dios , que qualquiera ^. art. i . a d 
penaque le pueda fobrevenir, aunque fea del inficrno , por- 4.6^ praci-
que mas debe amar á Díos ^que á si mifmo j-en medio de püM Quod-
clío no tiene obligación á deícender á las- penas, y males l ib.i ,art . 9. 
particular, para experimental: fu» Contrkion ji fino es que 
bafta ,.que afsi en común fienta el peeado fobre todo;,, y i m 
ponga evitarlo íobre todo. Antes obrara neciamente 5 
el Angélico Dodor, el cjue fe lolicttara , y examinara á s í , ó 
á íu Penitente ,,baxandoíe á proponer las penas en particular: 
porque mmlfefimn f/? (proíigue el Santo Do¿tor)^6'¿i ficut 
dekcíubilia plusmovent in particuUfi confídeyata, q'uam i n 
commum.i Ha terribilia yJl in particular i coníiderentur^plus^ 
te-rreni*. Manifejium„etiam eji; s, quod- aliqui' Jimt s. úui mino-
r i tentatlone non caúmPy qui forte mapri . cadsrent* Sicut-
aliquis audiens adulterium mw inciiafur afá libidmem ¿fed J i 
per conftderationem defcendlt ad Jingulas ¿Ilécebras , magit 
.tnoveturiEtidee defcenderein talibus ad Jt t íguh eft indu-
eere bomírym:mtentationem ei prcebera ocsajiomm pee-

••emdu j.. •-, z l \Q jjk :0 , . 
r3 8* El fegunde* dolor, que ea ei contrito fiaele aver, cs: 

la parte inferior ¡ y fenhtiva; y de éíle dezimos-que no es 
neceífario qiie fea el mayor que alli pueda ocurrir; y la razón' 
la da d' SantO' Dodor en el lugar citado de laŝ  adiciónese 
Porque eíle dolor fcrditivo en el contrito s fe cóníiguc de el 
dolor, érala payte íuperior , 6por la conexión de eAas poten
cias, fegun que las inferiores íiguen. el movimiento de las 
Superiores 3 P por la elección del contrito , en quanto ef con- . 
F1̂ 0.611̂  voluntad fe excita á dolerfe también' en- la- parce 
interior.. Pues-como de ninguno de eftos modos fca necef-
ano , que: el dolor fcnfirivo fea el mayor : no 4e Ú primer ' 
0 ':Porclwe ia parte inferior mas vehementauiente femue-

e uclus proprios objetos fenfibles , que de. ia redundancia^ 
eia Parw fuperior s y afei en quaueo el íugyhvus;u.^ de la iu-



prrior, á\k mas cotí junto a 168 objetos fenfiblcs, mas mueva 
i ios ícntixlos; y.afsles mayor, eu lu parte ítftikfviájpog la Jo 
fíün dc algún í m ú b k ,que el que retiumla éx la razón : y 
«ayor el que redunda de la sazón, Ĉ JC delibera de jas coias 
corporales , y íeniibics ,que el que redunda, 1̂1?,ndo deü-
berade las colas cípirícuales. NÍ tampoco del Inundo modo; 
Lo uno s porque aunque el contrito íe quiera excitar i do
lor foitible en la parte infcriar , como cita no obedece ad 
ntitum a la parte fuperior j lio eilá en fu mano que efte do-*, 
Jor fea tanto como quiere. Lo otro , porque el dolor fenfiti-
mtiene fu medida,kqual fila excede, no ferá materia de 
Virtud , como luego diremos. Y afsi hablando de eñe dolor 
fenfible, no es neceífario, ni aun regularmente pofsible , que 
el que refulta del pecado fea el mayor, 

1 j<? .Y de aqiai inferirás, como ei dolor , y lagrimas 
fenfibles fe excitan mas fácilmente, o por alguna vulnera
ción en la parte feníitlva, o por la muerte de nueílros padres, 
parientes, y amigos,que por los pecados mas graves , fin 
«[ue en nueftramano eñe otra cofa. Porque cñas potencias 
íenfitivas por fu naturaleza, fon mas mobles por los objetos 
fenfitiyos , o por la razón quando íobre ellos delibera, que 
por los objetos efpkituales i y afsi es feñal de una gran ca
ridad en !a parte fuperi'or , quando de la pura deliberación de 
las ofenfas de Dios en quanto tales ? y aborrecimiento de 
•cilas, redunda eaia parte iaícrior el dolor , y á el fe figuen 

í ! - las lagrimas. 
140 La tercera condición de la Contrición es , que el 

dolor de los pecados en ia parte fuperior, que es la voluntad, 
í«unca puede fer nimio , ni exccfsivo •, pero fi el dolor, en la 
parte inferior, y fenfitiva. Y la primera parte fe prueba afsi 

?5)D,Th. in con el ^au£0 Doctor ; ( 5 ) porque la medida de efte dolor de 
addit. q, â 0fei^ ^e ®iOS » es ie§ua medida del amor de Dios, de 
¿rtic' . z l in ^ fe origina: pues como en el amor de Dios nunca puede 
jg^Á averuimiedadyui exceííb, tampoco lo puede aver en do-

f lerfe en la voluntad ¡áé averie ofendido; y afsi quanto el 
amor mayor ím termino, es mejor , afsi eñe dolor de averlq 
ofendido, cft quanto mayor fin termino , es mejor. . 

Í La íegaíwia | i m prueba afsi el m í m Santo Doc-
SOJ | 



" i £f 
•fd!'fpérq«e:losaos ks paísloñés f é í á i t i v a s , q a é 
'fcan mateirla de virtud, tleruni íu medida» ye) mpdio que 
knpoae h razón, el qual Ci k excede j paila a vicio, cúim 
también íi uo llega á la medida: por lo qual dlxa el Apottois _ 
( 6) RMiombik p obfe^umm vejlrum, Y cfta medida, m (eí)Apoft^i 
la materia de aflicciones feníMcs , es acuello que fe pueda, iiQm, i z, 
coafervada la vida del fugeco, y a«n laíalud en quaato con
duce á obrar aquello , que le incumbe, íegun fu eftado , f 
condición. De adonde fe ínjSere, que fi la aflicción feníiblc 
excediera cfta medida, aunque fuera p^r íadsfacer por el pe-, 
cado , fuera nimia, y viciofa. P@r lo qual San Gerónimo di-
3EO : (7 ) DÍ rap:na holocmjium ojfsrt, qui cibomm nimia 
egtfl&ie ^ v d mmiasAnái, v* l fomni penuria- mmodírnté ronynqi,, 
CQTpUS afjligit, 

142 Deben, pues , fegufi eíU- dodrina, los penitentes 
fer exortados á el mas incenfo, y mas continuo dolor en la 
voluntad ,'y parte fuperior de fus pecados : porque demás de 
que en el no puede aver exceño , ni niutiedad , como es im
perado por la caridad , es el mas apto, no folo para el méri
to , fino es también para íadsfacer por la pena debida por los 
pecados; y tanto puede crecer, que remita toda la pena. Pe-
ÍO en quanco á el dolor fenñbie, lagrimas , y aflicciones cor
porales , debe atender, á que cito no exceda la regla dada: 
efto es, que no excedan las fuerzas proprias , de forma, que 
íe quite , 6 la vida , 6 Talud, fegun que la necefska para üi 
proprio minifterlo. Pero también deben evitar el contrario 
-extremo ; efto es, el que fe efeufen de eftos exercicios (que 
es lo mas regular que fucedej en un todo: porque , como dif-
•curre el Angélico Doélor, ( 8 } ellos 'exercicios, y dolor fen- (8)D.Th./^ 
fible , fe eligen, é imponen como conmutacioniíde la pena addit. q. 
eterna , que el pecador merece por el pecado; por lo qual artic. 
es razon > que afsi como aquella aviade fer eterna , cíla du- Corp* 
re todo el tiempo de la vida temporal, y aun afsi la conmu
tación ferá benignifsima; la qual doClrina deben confiderar, y 
iotar los pecadores , en efpecial aquellos, que dcfpues de 
tilos 28 ^eca^os»^c contentan,coR leves tnordíicaciqpes por 

^.^i. X,aquarta condición es, que como efie dolor pro-

m 



'2 2 6 
cevie de la candad, Ua i c guardar ta mlier, fu ©rJen; de for* 
ma , que á el mayor pecado correíp onde el inayor dolor, co« • 
mo mayor á el mortal, que a el venial y entre los mortales,, 
fea mayor el dolor de ios mas graves , que de ios que no lo 
fon. Item , que de todos nos dolamos, mas porque fon ofen-
ías de Dios, que porque nos íean tiosivos, Y la razón es 
clara: porque ci motivo del dolor es mas en unos ? que en 
otros, que es b. razón de ofenfa de Dios, íegun que por unos 
mas , que por otros fe ofende , y íegun que unos mas ,-que 
otros nos apartan de fu gracia , y amiftad : luego el dok)r 
apreciativo debe fer afsi también mayor , ó menor. Y de aqui 
también el dolor íeníible , íegun que proviene de la elección, 
debe fer mayor de unos , que de otros, como las penitencias, 
y fatisfaccíones externas. 

144 De, que fe infiere , que aquellos, que mas fienten 
aver (ido cogidos en an hurto , que el aver cometido un ho-; 
mícidio , no/e duelen del pecado por contrición/ni por el 
motivo de amor ds Dios; porque por elle motivo mas de-
teíiáran el homicidio como mayor oí?nfa, que el hurto , que 
es menor : Y afsi el motivo del excedo , mas es humano , que 
fobrcuatural. ' 

145 £s verdad, que como nota el Angélico Dodori 
(p)D.Th.w (9) q n m á o fygillatim, eño es de cada uno contrapefado 
addit, ^.3. con el otro nos dolemos; debe fer afsi también proporciona-! 
^ / . j . do el doior formalmente ala gravedad de cada uno : pew? 

quando con un acto .nos dolemos de todos , entonces íolo 
virtualmentc nos dolemos mas de los mas graves , que de los 
¡mas leves, como quando alguno ama algún todo ; V.g.Una, 
Comunidad, virtualmente ama á todas las partes,.que-la 
componen fegun el orden que erítre si guardan : y afsi vir̂ -

'tualmcnce ama mas á los mas principales , y de quienes mas 
pende fu perfección , que a los menos principales. Afsi el que 

íe duele de que ha ofendido á Dios con muchos pecados,, ' 
im^lixte ,.y virtualmente fe duele de ellos,, 

íegiuv que por ellos mas , 6 me.- 1 
ños ha ofendido á 

Dios. 



B X f L I C A S E L A C O K T ^ I C Í O H 
vn^rfsHHi é Jtrkm, 

§ . I . -

SE EXPLICA LA <P%lUB%A ESTBCFE. 

[i46 atendemos á la figmácaclcm de efte nom-
bre Contrición mperfef ía , tiene ima latiC-
fima acepción, porque fignifica aquel do
lor de los pecados, á el qual falta alguna 

ile los predicados, y propriedades , que le con\4enen a la 
perfeéta Contrición yá explicada : Y en'cfta ampfitud fe 
puede definir ,<liziendo i Que efí dolor de peecatis non per-
tingens ad veram Contritionem ^ aut cadms a perfeccione 
vera Contritionis, La qual deferipcion es mas negativa, que 
poíitiva ; pues explica la propria diferencia > mas por nega
ción, que por predicado poíkivo. Pero porque fuera una ma-. 
teriámuy difufa , y poco útil para el propofito tratar de ella 
afsi , y porque ya el nombre de Coniricion imperfeéia le ufan 
los Theologos al propofiro de efta materia con mas limita-
clon , la explicaremos afsi mas contraída. 

147 Para cuya inteligencia fe ha de advertir, que. para la 
perfección de la Contrición concurren principalmente tres 
predicados , de los quales fe originan otros muchos, yá to
cados. El primero, que fea dolor fobrenatural. El fegundo, 
que fea eficaz , y refuelto. El tercero, es, el motivo de él, que 
es el amor de Dios fobre todas las cofas. Y de aquí fe puede 
llamar Contrición imperfeda aquel dolor de los pecados , a 
quien fáltate alguno de ellos predicados \ SohremturdicUd, 
ejicacia ,y motivo de caridad. 

14S Efto fupuefto 9 habí ando de la primera Contricloíí 



Imperfeda, porque decae de la liíiea {ohtttimní, fe pnecfg-1 
explicar , diziendo : Que es un dolor de los pecados cometi
dos , que proviene de Eníoávos puramente naturales pro-
pudtos, y conocidos por razón puramente natural: como 
quando alguno fe duele del pecado por la natural intamia, 
quede el íe configue , por la pena, 6 temporal caíligo en 
que puede incurrir 5 porque por eldefagrada á íus padres, 6 
amigos; y en fin, porque io reconoce contra la natural ho-
neftidad. Y eñe dolor puede íer licito , y también ilícito : fe-
rá licito , quando el motivo es tal, como quando íe«duelc 
de el por la natural honeftidad, y aun por el natural nocti-, 
mento : ferá ilícito , quando fuere tal el motivo, aomo quanh 
do fe doliera de la prodigalidad , por el motivo de la avari-
cia^que es contrario vicio emextremo. Y hablando de eñe 
íutural dolor, fea fu regla: 

14P Ningún dolor natural de los pecados ̂ por honefío , | 
intenfo que fea^ss Jufdente para la remifsicn cU Icn pecados, 
n i fuera del Sacramente , ni junto con el Sacramento, Efta re
gla eftá ya exprefifamente deñnida por lalgleíia en la conde
nación de la contraria fentcncia 5 hecha per Inocencio XI. ibü 
Probabile eji fufficere attriticnem naturalem, modo hO" 
nefíam.ha. qual propoficion habla de la natural atricion,6 do
lor , junto con el Sacramento de la Penitencia. Y antes eftava 

t ya decidido eílo miímo por d Santo Concilio de Trento, 
L v . nci^ í 1 ) por eftas palabras, tomadas del Concilio Arauíícano: 
ind . Sejf. S i quis dixerit ¡Jine preveniente SpíritííS SunEti operatione, 
é . L m . j , & a¿qUe ejus adjutorio , homincm ere de fe yfperare, diligere* aut 

paenltere poje; JicMi opportet, ut ei jujiijícationis gratia 
conferaiur ^ anatbema Jit, Porque como confia, que para 
eñe natural dolor no fea neceffaria la fobrenatural gracia , y 
operación de el Efplrku Santo , fi efte fuera fufickntc, fe 
figuiera 5 que fin fu operación, y ayuda > podía el hom
bre por fus naturales tuercas arrepentírfe, y dolerfe, co
mo le convenia, para adquirir la gracia remifsiva de los pe
cados. Lo qual condena el Santo Concilio, y en si es etroy 
Pslagiano. • . 

150 Y la razón Theologíca de efía verdad es efta., Por-
<|Lfe como la gracia ;UÍU,VK;*SÍUC fe* forma fobrenatural, las 



girpcíidones -ptCt%iml%inme'aktif 5.î e ápbii?7 c%SN 
fíen al fugeto para, lu recepción , han de í̂er tambica fobre-f 
naturales: porque eílas dlípoíiciones tienen natural cone-i 
KÍOÍI conhforma, y todo ioíbbrenatural es íobre toda ern 
tidad natural, e inconuexo con cita : pues como el dolor dq 
los pecados , en el Sacramento de ia Penitencia, fea próxima 
materia, y dlípoíicion para la gracia juftificante , de ai es¿ 
que efte dolor ha de íer fobrenatural, pira que configa fu 
efecto , y que todo ¿olor puramente natural es iuíuli-i 

151 De cfta regla certifsima, fe figue una vlvlfsima re-
íiexion, fobre la qual deben los penitentes íer amoncítados,-
c inítruidos, por loe efectos , y provechos , que de eiiápue-i 
¿ e n , y deben facar. La reflexión es, porque no baííandoi 
dolor alguno natural, por hoaeito, c iatenío que fea , para 
h. remiísion de ios pecados, aun <36n el Sacramento, ó Sacra
mental abíblucion, quien podra eftár cierto, y íeguro *de que 
los pecados confeílados fe le han perdonado ? Pues no es 
menos cierto , que ninguno puede eftár íeguro de que fu do-
ior es fobnenatural; como con Santo Thomás ( 2 ) defienden ( z J D . T h M 
todos los Theoiogos: y la razón lo convence ; porque no a.j ^ JÁjt, 1 y.^; 
£¿lo fobrenatural, al qual en nofotros no pueda corrcfpon- 2, ^ » 5 . 
ibr otro natural, á cerca del inifmo objeto , y tan femejante, Quodlib. de 
íegun lo que experimentamos , que no lo podamos cierta- verit. artice 
mente dilcernir. Y aísi vemos, que el herege , íegun quanto IO# 
parece experimentaimente ama á Dios, y cree en Dios, ef. 1.2. q. i i 2¿ 
pera en Di^? ŷ por Dios le peía de aver ofendido á Dios, artic. 5. Ĉ 8, 
coa el mifino connato, inteaíion , y fervor j que ci Ca- Quodlib,, Sg 
tÍa0lÍC0' _ ^ «TU* 

152 Siendo eertifsimo, fegun la Fe, que eftos . a<9tos en 
felkerege , no fon fobreaaturales, pues falta la Fe, que. es la 
raíz, y fundamento de toda Ja vida fobrenatural, fino es 
puramente naturales 5 c ineptoi.p.ara la juitiíicacion : pues lo 
milmo que" en el herege íucede, y íobre que él íc engaña, 
puede íuceder en el Carbólico , que entiende , que ama á 
Uios , que eípera en Dios, que por el amor de Dios Iobre-
naturalmente fe duele de fus pecados; y no obftante íer te. 
go^ eitos ĉtos naturales , fin nacer de fobrenaturaies prin. 



'(j ) Eccle-

Í^Petrus á 
Soto dePoe-
ni t . le f l . iy , 

'( 5 ) Apoft. 

apios •, y aísl fer también íníufícientcs para nüeílra jnílifica-, 
don , y perdón de ios pecados. 

153 Los frutos de efta verdadera reflexión pueden fec 
muchos, y muy útiles para los penitentes. El primero, el co
nocimiento practico de lo que dize el Efpiritu Santo , (3) que 
no fabe el hombre, íi efta en eftado de fer amado, ó aborre
cido de Dios: Nefcit homo, utrum amore, an. odio dignus Jit'f 
y en otra parte : í te propitiato ce Ato m l i ejfe J i m metu. 
Pues aunque preceda el dolor, á fu parecer grande,y la 
confefsion entera , fiempre queda la incertidumbre , íl el do
lor fue , 6 no fuíiciente para juftificarfc. Y de aqui fe bate la 
arrogancia de aquellos, que deípues de graves pecados co-
met-ídos , y una breve diligencia para dolerfe de ellos, ó re
zando con la boca algunas oraciones , que fignifican el dolor, 
les parece ,que todo queda ya feguro : de la qual arrogancia, 
y necedad, dize aquel gra» Varon Fray Pedro de Soto : ( 4 ) 
que ninguna popular opinión debe fer con mas diligencia qui
tada de los Chriftianos , que efta;porque haze tan pequeña 
eftimtcion , y baxa conílderacion del gran don de Dios, qual 
es la remifsion de los pecados. 

154 Y de aquí ilo tercero, deben , con el Apoftol , ( 5 ) 
Ter excitados los penitentes , á que , no folo con miedo , íino 
es tal, que induzca tremor, obren el negocio de fu íakwá; 
Cum metu , & tremore falutern vejiram operamini : pro
curando con repetidos a£tos de dolor, y de propofito , affe-
gurarfe 5 en quanto puedan , en un negocio tan obícuro , y de 
la fuma importancia. Y finalmente , íiendo ¡^inficiente el 
natural dolor , y neceííario el fobrenatural, ef qual es don 
de Dios, y procede de la fobrenatural infpiracion del Efpiritu 
Santo , debemos todos los penitentes , defconíiados de nuef-
tras fuerzas, pedir con la mayor humildad , fervor, y conti
nuación , efte admirable don, de que procede toda nuefíra 
felicidad : y folamente quien afsi lo pide , y folicíta , puede 

1 tener la mas bien fundada confianza en la Bondad Divina, de 
que lo alcanzara. 

15$ Pero aun preguntarás : qué indicios podrá aver 
para dlfcernir entre el dolor natural, y fobrenatural, fiendo 
efto materia de taara impoi-tancia? Refpondefc,'que aunque-

en 



In tfto folaméñte fe puede proceder por indicios > y conjetu- • 
ras, como ya hemos dicho: en medio de efíb deben, afsi los 
Confesores , como ios peukences poner toda diligencia en 
dUcernir entre el natural, y fobrenatural dolor, como h 
ponen ios hombres en diicsrnir entre las monedas de oro 
verdadero, y auricalco, que es oro aparente; pues no va me
nos á importar , prara que fe ponga, ó no la verdadera mate
ria de cite Sacramento , y fus efedos , eíla difcernencia , que 
la otra , para poner, o no poner ia verdadera, y valorofa 
materia de la moneda. 

rj5 Los indicios, pues, fe han de tomar de tres capu 
tulos: £1 primero, del motivo, que es el que excita al do
lor : El fegundo f del juizio que regula efte dolor, y fu mo
tivo-: El tercero, del modo , con que eñe dolor domina, pe- . 
netra, y fu jeta el-Anima de quien lo tiene. Y en quanto al 
primer capitulo, que es el que i priori difeierne eftos. mo
tivos , fe ha de examinar, fi el motivo , que excita al do
lor , es en si puramente natural, y humano, o fobrenatural. 
Si lo primero, el dolor es infuficiente, como hemos dicho, 
fea honcílo, 6 fea inhonefto. Y tal es el dolor dé aquel que . 
fe duele , y arrepiente del pecado del hurto, porque le co-i 
gkron con él en las manos, y de eífo fe le ligue fu deferedito, 
e infamia : tal el dolor, y lagrimas de aquella, que aviendo 
quedado embarazada , teme fu deshonra, y el peligro en que 
ie halla con fus-padres , y parientes : y muchcfmas infuficien
te , é inepto es el dolor de aquella, que fe confieíTa, y fíen
te mas, que fe le aya aufeatado,6 la aya burlado el otro« 
mancebo, que la ofenfa de Dios, y pecado, que contra el 
ha cometido. Porque todos eftos fon motivos puramen
te humanos , y que no exceden el natural conocimientoj 
y afsi el dolor, que de ellos refulta y es también humano* 
y natural. ' 

. 15 7 ^ero en medio de que efte dolor , parando en el, es 
jnluhciente3noporeírolos Confeííores han de defechar de 
si luego á los penitentes; antes íi fe deben aprovechar de él 
en quanto comienza apartar al alma del pecado, para ex
citarlos al fobrenatuial dolor , proponiéndoles los verdades 
f os motivos de el, p^ra ûe io configan. Y en efpecial to-

¡?± mea 



feen ocafion del motivo áe fu 3olof, pai'á BgniíTcarles 
me Dios, con altlísima, y pijísima providencia permite,.̂ ue 
por íu culpa, fe vean en aquellos trabajos, y amenazas j pa
ra que afsi totalmente humildes, fe conviertaade corazón 3 
fu Mageíud, de quien falo pueden elperar el remedio. Al 
modo que el Señor embia otras enfermedades , y pobreza, 
para que excitados de el letargo de fus vicios hagan verda-? 
dei a penitencia.Y efte feráel modo mas connatural para ma-
Buducir á ellos penitentes al dolor íobrenatural de fus peca
dos. Pero note el Minifho, que íi en el motivo del dolor 
defeubriere alguna cofa ilícita , como la auícncia, o aparta
miento del,cómplice, cosió el dolor paila a íer ilícito , ne-
ccísita d. penitente de mucha mas cnrrec.cioa>é iníiruccloa 
para Introducirlo en el dolor verdadero. 

158 Por el íegundo capitulo , ferá el indicio, t\ que, 
afsl como quando el motivo del dolor, que la coniideracion 
propone , es naturalmente cognofeibie, es fenal de que el 
dolor es purameate natural; afsí quando propone motivos, 
que no fe conocen por la luz natural, fino es por la feeen
tonces es indicio ,, que el dolor es fobrenatural; v. g, quan
do propone la perdida de la gracia, el reato de la pena eterna, 
el defprecio que por el pecado fe haze de la Muerte , y Re-
dempeion de Chrifto , &c. porque nada de efio fe conoce 
per razón natural. 

1 $9 Es veriad, que el Indicio que de efto fe toma, e§ 
puramente conjetural: porque, como ya hemos dicho , aísi 
como vemos,que los hereges creen cftos motivos; fupuefía la 
revelación Divina, no por fee íobrenatural,y Theologica/mo 
es puramente por una fee humana;y que aísi el dolor es pura
mente natural, y humano, aunque íe exente de la propuefta 
de ellos ; aísi también en los Catholicos , y-que -tienen la fee 
fobrenatural de ellos, fe pueden ,de la collumbre de hazer-
los, excltarfe algunos aéios de fee humana, y de humano 
conocimiento de eños motivos, el qual regulará folamente 
m dolor huaiano , y natural: y aísi para ahajar mas efte in
dicio , convieae mucho >que primero fe excite la virtud de 
la fee fobrenatural, que es el primero paíTo , que dlfpone pa-, 
sa, eílc Sanco Sacramento ? cosió nota, y eníeña d Santo 

Con-; 



??? 
Coftcilio Trldefitlfto 5 por eñas palabras t (6) DiJ^ommUir ( 6 )Cortcit 
mtem ad ipfam juj l i t iam, dum emtati Div ina G r a t i a r & ' Ind .Se j fÁ 
adiuti,fídsm ex auditu eondpientes libere moventur in Deuw, íap.ó. 
tredentes vera efe , q»¿ dtvinitus revelata , & promi/fa 
fun t , & c . Y de efta forma íe aiícgiira mas ei indicio de la 
fobrenaturalidad del dolor: de lo qiial debes los ConfeíTores p 
inüruir a las penitentes, 

i5o *Elterc&r capitulo-j que toma ios indicios del divcs* 
fo modo , con que procede el hombre por fus ados natura
les , que por-los íobrenaturales j, que ion inípiraaos por el 
Efpiritu Santo i mas es practico 3 y myftico , que cípeculati-
vo ; y por eíío aun mas difícil de difccrnir ; como indica Job, 
ícgun la inteligencia de Santo Thomás en el cap.g. por cftas-
palabras: ( 7 ) Si venerit ad me , non videbo eum; j í autem (7) Job cap. 
abierit, »0» intelligam. Pero en medio de eíío, aun de efte 9» 
capitulo fe pjacdcn tomar algunos buenos indicios para efU-
diíccmencia, 

161 Y el primero, y mas 'cierto j por fer aegatlvo ? fea, 
que íi el dolor de los pecados , por grande que fea, es turbu
lento ,de forma sque induciendo mucha trifteza, ÍHCÍÍÍU , y 
provoca á deíeíperacion ry total defpecho,6 a otros ex-
ceííos ; efte dolor no es bueno ? ni del Eípiritu Santo , ílso es 
foncjante al de Cain , quando dixo : ( 8 ) Aíaior ejl inrquitas (8)Gencfc4>-
mea y quam uUveniam merear. O al de Judas,que agitado 
áe tan mala penitencia dixo: (5?) Pcccavi tradem 'fmgüu (S')Mattha' 
m § n juf l i , Y el efedo que tuvo fue , defefperado , ahorcarfe; 27*-

• y afsl perder ambas vidas. Y ellas turbulencias, y defeípera-
ciones lueleníer mas frequentes en algunas perfonas opina
das de fantas, y fatisfechas de fu opinión , y virtud , íi acon--
tece y,que caygan en algún pecado grave, y vergon^ofo»-

162 El indicio próximo ferá , que quando ei dolor aun
que imperfe¿to por fu motivo , de tal modo atemoriza de ia-
pena,.y horrorece de el Divino Juizio ,que no abforve el-
coníuclo de la eíperanca ; fino es que fiado en ella , humiiia,~ 
y rindeal alma á la obe diencia de la Divina Ley, y la excita 
a la fatisfacion de las ofenías hechas á Dios, .y á evkar las 
ocaíiones de rnas ofenderle , y íeguir con docilidad los con*-
íejos de ei ConfeiTor j eile ¿ o l o r m a s parece , y íe• debe rê _ v 
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1%^ 
putar por fruto de el Divino Efplntu,que de el proprío 
efpiritu humano, y yá Inficionado con los pecados , y de ios 
que afsl fe reconocen movidos, fe debe dezir, quói digitus 
U e i eji hic. 

16s Pero preguntarás, Ci efte dolor natural de los peca
dos J afsi explicado , fe llamará atrición de ellos? A que fe 
refponde [ que efta es queftion puramente de nombre, y que, 
fupuefta la dodrina dada á cerca de efte dolor, yá de fu in-
íuheicncia ,^un con el Sacramento i yá de fus notas, y ieíías 
para conocerlo; nada imporca el que fe llame, ó aotatyicion. 
Pero fi atendemos al modo de hablar de Santo Thomás , fe 
ha de llamar atrición; porque como el Santo dize: ( 10 )Airi~ 
tiofignificat in fpiritudwus quandam difplicentiam depecca-. 
tiscommifsis^fed nonperfeólmn: contritio autem prfeBam* 
Y la analogía de eftos nombres fe toma de Jas cofas mate
riales , de las quales, aquellas le llaman contritas, que de 
tal fuerte fe muelen , que le reducen á partes muy minutas, 6 
mínimas; y aquellas atritas , que aunque fe quebranten, no 
fe reducen á partes mínimas, fino es grueflas: En el qual íen-
tido fe puede llamar efte natural dolor atrición ; porque que
branta la dureza de la voluntad, por la qual eftava fixa en el 
pecado; pero no la muele tan perfedamente , que la reduzca 
á aquella docilidad, y fujecionála Divina Ley , que obra 
en.ella la gracia. Y para quitarle de queftion tan frivola, fe 
puede ihmax Atrición natural. 

§. II. 

E X T L I U S E L A S E G U N D A E S f B C Í E 
de Contrición ímper/eBa. 

1̂ 4 N la fegunda efpecle de dolor imperfedo 
1—1 de los pecados, fe pone aquel, que le 

r(i)Angelic. A — ^ falta la eficacia para el perfedo dolor. 
"DG&.i.p.q. Para cuya inteligencia fe ha de notar del 
i p.arLó'.ad Angélico Dodor , ( i ) qne las cofas que terminan el amor. 



o aborrecimiento de íiueílra voluntad , fe pueden coníickrar> 
fegun uno, 6 otro refpeáto , ó íegun todos los reí pedos, y 
accidentes que las circunñan, y acompañan en todo fu ser. 
Pues aquel ado de amor , que_ fe terminara á alguna cofa, 
fegun todos fus í-efpeétos,y circunñancias , fin que en ella 
encuentre cofa,que fufpenda, ó embarace fu atcdo , eíle 
es, y fe llama eficaz ; y aquel, que aunque ame la cofa , fe
gun uno , 6 otro refpcdo , que en ella encuentra , pero fe
gun otros , que la circunílan , no la ama, ni ladcíeá j efte 
es, y fe llama ineficaz : v. g. el Juez piadoíb , y redo , quan-
do condena á algún malhechor á muerte, tiene en si eitcs 
diverfos afectos j porque coníiderandolo fegun que es hom
bre , y neceffario á fu familia , quiere que viva, y le peía que 
muera ,pero con voluntad ineficaz : porque coníiderandolo 
fegun todas fus cireunílancias , y hallando que ya al común 
es nociva fu vida , quiere eficazmente que muera» 

165 Y ello que fucede en el amor, que es el ado mas 
poto de la voluntad , fucede en todos los demás ados. Y afsl 
hablando del dolor de los pecados, que confifte en la dif-
pliccncia de ellos , con ei propoíito de editarlos . fe dirá do
lor ineficáz; aquel, que aunque aborrezca el pecado , fegun 
una , ó otra circun/lamia de él , y afsi qu'Jisra evitarlos p:ra 
no ¡e aborrece, atendiendo todas fus circunjiandas %m a f i mi
rado propone evitarlo. Y áe aqui fe colige, qual ícrá el do
lor eficaz de ellos : V . g. Coníidera el deshoneSo fu pecado, 
fegun que es ótenla de Dios, que provoca fu ira , q»e es dig
no de pena eterna , y de efta fuerte le caufa diípliccncia, y 
no quiiiera cometerlo i pero coníiderandolo , fegun que le 
es deleytable , fe vence tanto de fu fenfualidad , que ni quie
re apartar de si, ni el pecado , ni las ocaüones de el.De efte, 
pues, fe ha de dezir,que folamente fe duele ineficazmente 

' de el pecado, y no con eficacia. Pero fi coníiderando al pe
cado fegun todas fus dfcuftandas, y hallando en el ( como i 
la verdad fe halla) que aun fu aliciencia aparente , y momen
tánea tiene tan amargos, y pernicioíbs efedos , que mas de
be fer aborrecida , que amada ; y de aqui fu voluntad lo abor
rece , y abomina, íegun todas fus circunftancias, y afsl fe re-
lueive a evitarlo efte es , y fe llama con propriedad dolor efi-
caz.Eño fupueíto,fea regla cernísima. E l 



i$6 El Mor mfick, ie hs pc$hs, Mn con é SawM 
mentó'tes iafufi(!Ítnts p r A k r m f i i o n d s ellos, aunque ejie 
ddor fsd fob r tmtuu i , y mgimdo- dt é g m * kmevolenci* 
impwfsch,, Gonfta cíh regla de ia Sagrada tlcricura. De 
Jemraus: Quaretis me, & invmistu , eum quajuritu me m 
toto 'carde veftro. De Joel: Qmvertimlni t á m e intQt9 cor* 

/-»M-lkrem. de vefíro, Scmdite corda, vejh.z, C^c. ( 2 ) Pues confta ciara-i 
\ 0s " mente , que el que aborrece, y le duele dei pecado j con yo-j 
,Í®¿Í^3. Juntad íoiamente ineficaz., .ni 1c aborrece in toto corde, % 
i v mucho meaos Ce verifica de él., <|ue míoto corde ic conviei^ 

ce á Dios. 
¿ ó j Y la razón de cílo es evidente , porque paralare-

mifsion del pecado , aun con el Sacramento , es necefíaria 
•tal difplicencia de .él, que quite , y íéa incompatible con lz 
voluntad, con que fe cometió : pues como ia voluntad, j . 
di ib licencia del puramente ineficaz no fea incompatible coi? 
la voluntad eficaz, con qiie eteítivamente cometió el peca--
¿ o ; pues á cerca del mífmo objeto fe compadecen volun
tad , y amor eficaz , y difpHcencia ineficaz; como confta del 
Juez , que ineficazmente quiere la vida del reo, y dign© de 
muerte, al mífmo tiempo que eficazmente quiere fu muerte, 
y caftigo. Y experimentalmente fe vé , que el pecador, aua 
al mifmo tiempo que peca, fuele , lleno de terrores, ineficaz-, 
«ente aborrecer el pecado: luego fe ha de dezir , que para fii 
remifsion es neceílaria voluntad eficaz , con que ómnibus 
infpeBis lo aborrezca s y tal, que con ella, y en fuerza det 
ella no pueáe tener lugar el pecado. Y ella razón prue-; 
i>a de qualqüiera dolor, que queda en términos de ia-: 
.eficaz. 

1̂ 8 Pero fobre cfto preguntarás, de qué indicios,y; 
feóaks fe podrá valer el Confeííbr para difeernir el dolor 
ineficaz, del eficaz 5 ea cfpeclal quando proceden de motivos" 
Sobrenaturales > Se refpondc : lo primero, que como eíla 
materia fe celebra en el feersto del corazón, es tan oculta, 
que el tnlfrno penitente s en cuyo corazón fe obra, muchas 

? ? )S Gre». ¥czcs 110 Pue(ie difeernir en si, fi fu dolor es eficaz , ó inefi-
i n Pa/tor.p'. cáz * Porcltie».com() San Gregorio: ( 3 ) Muchas vezes 
LcapQ, ei wieaPe, y Je engaña dsi m i f r m s $ muy diftinto 



a 17 
h qm m fü fondo ihne y y fnprme ¿Je lo que en h Juper-i 

ficie mánifiejfa\ y ofsi finge y que de lo bueno ama ¡o quf 
verdaderamente no ama, y que de lo malo aborrece, ¡o que 
verdaderamente m abo-rrece, J i m es qm ama. Hafía aquí 
San Gregorio* > ̂  ' . \ 

169 Y efla equivocación fe origina j. de 00 dlícemir bies 
§ñtre las conítdcracioncs d pe cu latí vas de el bien , y de el 
mal ,,y de las pra&cas ;íi no es confundir unas con otras: v.§¿ 
puede el pecador mas #bíHnado, y vencido de fus pafsio-
nes yCoafiderar el pecado como elíuprem© de todos fus ma
les , y, como digno por eíio de k mayor abominación, y pin-
taríe inter namente el odio que le correfponde ; pero íuele fu-
eeder, que §fta es puramente pintura eípeculativa , fin qug 
correfponda la verdad de el aborrecimientos, íi no es¿ad 
fummum , una imperfeta vcleydad de tener tal aborrecí-, 
gHíento : pero en medio de eíío fe engaña á si mifmo, enten
diendo , que ya aborrece 1© que juzga digno de tanto aborre
cimiento- , y lo mífmo fucede por el contrario de la- cfpecaí^s 
tiva confider^cio» de las virtudes. 

170 ^ Pues, para que con algún fundamento íblido fe 
pueda difeernir entre cftos afeólos, y hazer el juizio pruden
te , que á ellos correfponde ; fe ha de advertir, que como los 
afedos de la voluntad fe llaman eficaces , o ineficaces, fegua 
que fe ordenan á confeguk lo que intentan; aquel ferá eficaz 
<iue tan plenamente determina, y refuelve á la voluntad á con-
feguir lo que intenta , que quanto es de parte de £u afecto, y 
defeo , nada falta para fu confecucíon : y afsí en quanto efe 
deba , ponga todos ios medios , que eííán en fu mano , y fon 
neceíi arios para que el fin fe logre. Y por el contrario,, 
aquel fera ineficaz, que totalmente »0 refuelve , ni determina 
a la voluntad á poner rodos los medios, que fe juzgan ntcef-
íanos para la coafecucion de el fin , que por el prsjeade , y 
eíta en fu mafío el ponerlos. 

172 ^ Pero, para mas puntual inteligencia de eña verda
dera regla, y doctrina/e ha de notar, que algunas, vezes efta 
cn-nueltra mano poner, ó no3los medios, que fon necciTarios 
ÂÍT COrucSû r el fin que pretendemos j y quitar , 6 no, Jo& 

cítoryos, que embajaẑ u fu eoafecueion j y otras yesjs efio-
na 



-ño eíUen nueftra m ano. fino es que excede iuieílr.1, facultad, 
Qiiando los medios Ion tales , que no cftS en nudlrgirmno 
ponerlos, ó no ponerlos , ni quitar los tales e^rvoSj enton-
-ees , no es argumento coavincente , de' qae falta la eficaz in
tención de el fin , con eficacia a lo menos afc¿liva ( que es la 
'que fe requiere en efte cafo, y baita ) aunque no ponga los 
•medios neceflarios , ni quite los eílorvos:; Pero tí ellos fon 
tales, que eftá en auellra mano ponerlos, ó qultarlosi enton
ces lera argumento de que faka la eficacia á la intención, fino 
pone los medios, y quita los eftorvos: porque a la intención 
eficaz del fin fe coníigue la elección eficaz de los medios 
neceífarios al fin , y á Mía el ufo , y pradíca de dichos 
medios, quando caen debaxo de nueftra poteftad, y n&. 
quando la exceden. 

§. IIL 

COMO S E H A ® E tPOOCTAGí E L 
Confejfor cen les que tftkn en obligación 

de refíítum 

172 T T ^ V E cfta regla , afsl explicaáa , fe lofiereft 
1 muchas confequencias , y muy Impor-

* ^ tantcs para la fraólica. Primera: que 
afsi como no fe ha de negar la abfo-! 

luclon al que tiene obligación de reftituir, y pagar, por 
falta de voluntad eficaz ( íl por otro camino no confía) 
quando fe halla en términos , que no tiene medios para 
pagar , y reftituir : afsi no fe le ha de conceder, fino es ne
gar , quando ha tenido , y tiene medios para reftituir , y pa
gar , y nq^o executa. Y la razón de ambas partes, es la que 
ya hemos dado : Pero íobre el que no puede, note el pru
dente Confeífor: lo primero , fi ya que no puede el todo, 
puede alguna parte: lo fegundo, íi eftrechandoíe ,y apli-
candofe mas al trabajo, podrá en tedo, 6 en parte : y en 
quanto á lo que afsi puede, apliquele la otra parte de la re
gla. Item, tome mal indicio de fu difpoficion, fi aviendo 

por 



¿ 1 9 
podido no lo ha Kecho-, y peor , ñ de pro-pofito ha cüando el 
eonfcilarfe , quando ya no puede, porque no le obliguen. Ln 
el qual caío, debe por otrt)s medios cerciíicaríe nías de íu vo-* 
luncad preíeatey para abiblverlo. 

17 j Sobre el que pudiendo reftkuir , y pagar, fe con-
fieüa antes de. hazerlo -.Vea ,io primero , Irya ha ofrecido^ 
otra vez fatisfacerio , y no hacuinplidoij entonces no k ab-
fuelva, hafta que efeátivamence íatisfaga: Vea. y lo fegundo,, 
qué promptitud mueítra para executario i. y fi por algunos in» 
dieios no conociere , que es muy grande , y muy reluelu1,. di
fiérale también la abíbkidonhafta'que cumpla; o á lo me
nos preferivale termino; y fi no inftare otro mayor inconve
niente, prohibale la Comunión hafta que fatiáfaga. Y íienipEe 
tenga por la mas prudente , y fe gura regla iade Cayetano, de 
que el ab/bho correfponde al foho ; y al folvmn , corref-
ponde el abfoham, Y la que San íranciíco Xavier ( i ) dio 
a un Confcííor , de que con eños , que han prometido' refti-
tuir > y no lo han cumplido : Cumarrha in mmii transfigen-
dum e/i. Y todo lo dicho: coníta de los lugares citados á la-
margen. ( 2} 

174 Y porqué mtiy frequentemente los hombres defeui-
aan mas , y hazen menos eícrupulo de pagar las deudas no
tas , y maniHellas ,.que las que nacen de hurtos ocultos 5 no 
d'exe de tocaf el Coafcllor sita materia á ius penitentes, por-; 
que fueltn omkírk }: y ehíeíklos ,.que para éipecado- de in-; 
jufticia, lo miímo es no pagar a fa tiempo ,. íi fe paita;,, 6 
quam-o antes pueda, fi. no íe determina tiempo, que no 
pagar lo hurtado: y afsi con los que halla myroíos en ej 
pagar , aplique las advertencias mllmas, que para lo-hun-
Cado: ni es fegur© ,. el que ¿ ú acreedor akan«en eípera, com 
y ptetexto- faiíb-de que no pueden pagarlo ; porque-ÍÍ el 

pieFa> <I"e. podian , no la diera ;-y aís lno-íe afRrura fu 
conciencia. 
t rn ^ V • ^n^mcnte 5 fobre unos , y otros rnotefe la. doc-
^/"a,lacada de natural equidad , que con igualdiípen-
eio, y necesidad, de parte del -acreedor,, y deudor fcoino^ 
Cita no lleone A \ i ' y 1 < f -1 i 
k • • i 13 z eítrema) deue íer el acreedor pretendo a 

******* tóda, p o i ^ m & f é de juítifia.- Y io dich» 

(i)S.Franc. 
Xav. Ltb.t), 

('2} Can;.- S i 
res aPiena, 
ex. S.;Aug. 
defumppü,-
E x C c m i L 
Me dio ian. 1 
Ex. Synodo 
Neapoi^ a 
Gwg.XIIL . 
approb. cap., 
t2.de- S a cr& 
meríf. Pee-
nit.. Ór- ex 
alíjs muliis: 
CondUjsi&' 
DecifdkmK. 
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áe la hacienda fe efttlcñda * f&Hkfl de la fttaai páfjí. 
cuya rcftkudoa .no puede rcgalarmwacc falcar tanto la pQys 
teUad, qoauca la op^ituiúdad. 

C O l f O S E ( D E T O l i T J ^ U % 
Con/ejfor coa ios que e/ian en ocajim 

j)r@x¡míi de pecar.0 

prjá "T" G fegnndo,fe infiere, come fe ha de portaí 
el Coníeífor con aquellos, que eftán ea 

J L ~ j f ocafton próxima tie pecar. A cerca de k> 
qual, o«te,lo primcro,eÍ prudente -CoHÍeíror,quc ocafion pro-; 

h)DGree x'ima ê Pecar ŝ g1111 4 colige de San Gregorio,( i ) es 

_ ^ A r / . ^ í í / . Note, lo fecundo, de San Carlos , ( 2 ) que cfta, 
{2)S Caro! puedefer tal,o por íu naturaleza, o relpecto del peniten-
m [n/imei te-: ^a Pr̂ raera 65 a<luella ? Q116 ê £al forma por si induce a 
Cerfeffor'' ' cl pecado , que á ios mas que la ufan,los hazs frcquentCn 

^ ' méate caer en ellos. Y tales fon, fegun San Carlos , la cof-
rambre de jugar á naypes, ó dados., en cípecial cantidades 
gruefías, y mas el tener cafa preparada para eño ; porque 
.cfto no íe puede ufar fia muchos , y graves pecados. Tai es 

. también tener la.muger con quien ic peca en íu cafa propria, 
b en parte donde pueda quando quiera pecar con ella •, y en 
t ú d fortiori cftá el que la retiene en la íuya, para que 
otro peque c«n ella;porque comunica en los pecados de 

•,• 5 ambos- . • 
177 OcafioK próxima de pecar rífpecllva, cfto es ett 

comparación á el penitente , es aquella, que aunque por fu 
naturaleza no induzca moralmente al pecad® j pero aten
dida la fragilidad ¿e alguna perfona, es .para el .tal, que 
lo induce a que peque. La qwal puede fer de muchos mo-
4os , fegun la diverfidad, y variedad de genios , y pafsiones 
de log íbg&Sf^ pero efta, una ye 2 gue le .halle, qu<; refpeciive 



i penitente, fe es hmíkú $fóxmi, fe ha de ífatar en h míf-
sia'COítforaiidad pata é i , que pjxa todos 3 la que es tal po£ 
fu natm-Alcza. Y , & d entrac en eÜa cafa, aísiair á dh 
converíacion índit'ercncc, y ver eíta rnuger , e¿c. k es ocafioit, 
próxima áe pecar , aunque íea icio de peniamknto , fe ha da 
evitar efto , como el tener la amiga dentro de ia caía : lo qual 
deben notar mucho ios Conteilorcs , y no engañarte, paran 
doíe en íbías las o callones próximas, que iba tales por fu na-v 
cnraleza, ^ 

178 Item,en conformidad á la regla pnefta, fe ha dá 
notar con todo cuiáado , otra divHion de la ocafion próxima 
de pecar; porque algunas vezes puede fer á lo menos en la 
fubftáncia neceífaria , y otras vezes voluntaria. Es neccílada, 
quandono eítá en la mano del penitente apartarla de si, ó 
apartar fe de ella ; y voluntaria-, quando eftá en fu mano , y 
poteñad el aparcarla, 6 aparrarle. £1 excmplo de la primer^ 
es , en la hija de familias , que tiene dentro de caía , y no 
puede echar de ella el mancebo, con quien peca. En algia-
nos parientes, que viven en una tnifraa cala, con mutuo cf-
candalo, pero que no eftá en 'fu mano el fepararíe. Los 
exemplos de la fegunda fon mas frequentes, como el amo, 
que tiene en fu cafa, ó en agena, da manceba con q.uicp. 
p/ca. ' < 

17P Efto fnpueño, fea la primera regla , fobre el modo 
•que el ConfeíTor debe obfervar con los penitentes , que ef-
tán en ocaíion próxima de pecar: Quando 1$ ocajkn les es 
voluntaria , de forma que puedan apartarla de sí , no fe les 
ha de dar la abfolucwn , f n que primero la aparten. Ella re
gla fe toma, lo primero^ del Concillo Lateranenfe J u b Inno-. 
cent i o II . ibi: ( j ) Faifa f i t pcenitentiajum poenitens ab Qffu ( j ) Cor.clí. 
cto Curíale, ve! nsgotídi non recedít, quod fine psccAto agí Lateránenf. 
ñulh ratiorít pravalet. De San Gregorio :( 4) quien ,xicl- fuk Innoc.-
pnes ck aver explicado , qual es la ocaíion próxima, proíi- / / . 
1̂//- i'̂10 er£0 ad Pe'catum implicanr,adbcs.c ne~ (4; S.Greg. 

lo ^ \ ' ^ converfionem animas mm recurráis De Hómíl. 24. 
os quales textos , y otros muchos, que fs pueden citar , San in E-vang, 

garlos borromeo preferive á los ConfeíTores la mifma r.gla, (5 )S.Ca?oí. 
por eltas paleras : ( 5 ) Fcgmientem ergo aliqua ex bis ocoa- in Inflrucf, 

J o - Confef. 
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fioyúhm , ñtú í i m B h m , i rn t t t tm , / eef^o l u j u / m a i i p 
f rá fem ,itt retiners concubinas , sut quid Jimile , non debet 
Cmfejfmus $ im ah/alvere , »z/í prius ab tila occajtcne re ip-
f a difceferit yfeqüe feparaveñt . 

i%o Y las razones de efta regla fon por si evidentes, 
La primera, fe toma de lo dicho : porque no fe puede juzgar, 
que el penitente tiene voluntad eficaz, y propolito de apar-
tarfe del pecado, ft no pone todos los. medios nécefíarios , y 
que cüán de fu parte , para que efectivamente logre el apar-
tarfe: Pues.como el apartarfe de las ocafiones próximas de 
pecar, fea medio ncceílario para no incurrir en. el pecado, 
cuya ocaíion próxima aun retiene ; de ai es , que mientras 
durare en ella , no fe .puede juzgar arrepentido, y difputño 
parala abfolucion. La íegunda, aun evidencia nías efta ma
teria -y porque el mifmo precepto, que prohibe el pecad©,, 
prohibe retener la ocaíion próxima de el, quando es volun
tarla ; fegun la fentencia del Efpiritu Santo : Qui amat peri-

(^Ecclcf.j. aúum ypmhM in ülo. (<5) De que fe infiere 5 que el mifmo 
jul/io fe ha de hazer del penitente , que quiere retenerk en la 
ocaíion pi oxirna de pecar, que-del que poíicivamente. quiere 
pecar. Por lo qual, el Santo Inocencio XI.. entre otras pro-
poíidoncs , condenó también la figuiente : P o í ^ al i qu ande 
ühfolvi) qui in próxima occafiane pecc&ndi verfa turquam 
p o t e f i \ & non vult dimitiere. 

181 Pero dirás :eftas autoridades , y razones prueban 
cYidentemente , que mientras el penitente no tiene voluntad 
refueita, y eficaz de apartar de sx la ocaíio»próxima de pe
car , no debe fer abfuelto : pero no convencen , que íi el pe
nitente propone apartarla quanto antes , no fe le pueda ab-
íolver, aun antes que efeótivamente la. aparte ; porque en eñe 
foro , y para coa Dios , la voluntad fe recibe por. obra y QO~ 
mo coníia en la fatlsf^ccion. 

182 Pero fe refponde, que ellos, y íemejantes difeur-
fos . tien«n poblado el Infierno de Almas, y lleno'al.mundo 
de pecadores , y pecados efeandoloíos , que debaxo de unas 
palabras fingidas, fe confervan muchosaños en fus pecadss, 
iníiclanando al mundo con ellos. Y no fuera mucho , que el 
D^monic' fugiers, á eftos,eíÍ4S,y femejantes cabilacionesj 



m 
pero la Ía(\lma es, qwc tonvcftclcftdofe coa días ayunos 
ConFi í lerts, mciio;-. advertidos , 6 muy adul.adomty dán
doles ia abíolufk.n dcbajc.« deíu,_paubi'a , uo üeufen , que 
echan íobre íu cnelio la mlíma a d e n a , CÜJI que ellos U m 
penitentes quedan fiemprc a p r i t í o M Í Q S . 

i g j Y en quanto á Jas a u t o r i d a d e s , evidemlísiiraawcnm 
San Carlos, en las palabras referidas, ^reícrive , por dem 
regla , a -los Confeiíbres, que hagan primero , que ei peni» 
tente quite la o callón próxima de pecar „ y que deipu.es vm^ 
ĝ a , y íea. abfueito, Y . la mifroa regla pone Santo Thomás de 
V'iílanueva , por ettas exprclsivas palabras:( 7) Pri»í crgq (7) S.Th. I 
vadat 'i & cgncubmam d áemo gHUtyfecmüm dknam rejii* Villánova , 
fmt.% t o n t r a é m ttfurarm Kunipat ¡famam prpximi Itjjam SermJn Fe-
frout foteft vefmi&t, & c . & tum ad Confefarium. red* riam ^t p0jt 
elent, & ^ / ^ / w t ó r . \Mamirma regla confiriTiaa otros mu-. I(í Dotnin* 
•chos Sancos , y Synodos , afsi Provinciales, como, Diocefa ,̂ Quüdr-ágefv 
nos , los quales fe pueden yer en el lluí^rlísimo Geaetl j y at 
Natal Alcxandro^ tratando de eftamatom. . . 

184 . Y ia razón, fundada eiv la experiencia 3 pcríuadex 
que íi no fe quiere errar en materia tan grave, fe ha de pro
ceder afsi, fin confiar de las palabras del penitente, aunque 
proponga, que luego, luego apartará la tal ocafic«iu: L© pri-̂  
/mero , porque £ íe atiende, comofe dgbe •atefider s a lo: .qu? 
regularmente fucedQ:,fe hallara j que ̂ km/Um puras pait
aras , y que rara vez, liegaii á obras. Lo íegund® .? porque con
tra eftas palabras reclama el contrario he dio „ de que pu
liendo averia quitado antes, no ha querido quitada. Lo tei:-. 
cero , porque íi fu reíoluclon es tán í e g u r a como proponée 
vaya, y executela , y. de ella fuerte boiveri mas íeguro dc 
que no mudará de intención , j affeguraca was al Minifirode 
iu verdadero arrepentimiento, 

l85 Y finalmente : como fe fea de perfuadir el prudente 
Confeífor, de que el penitente, enterado ya de fu obligación, 
de apartar la ocafion próxima de pecar ; y fabiendo, que íi n@ 
*a aparta antes de confefíarfe , hade tener con el Confefíoc 
el ngurafo ccmfliao de no ícr abfuelto , y no, obftante fe vie
ne a confefíar íin apartarla , y con paras promeflas de ha-

êrlo i el que efias, defpucs de lograda la a»f©lucion 3 ten-
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^an eficacia-, y no fe defvaftézcan ínígo^Pof lo ejtial s ñliw 
í imo , debáxo de titas pdabras ^ ni por la primtía vez áb-, 
luclva á íemt jances penitentes , fift que primero efectiva-» 
roeñte aparten la ücaíion próxima de pecar. 

3 8<5 Antes íbbreio dicho, fe dcbcíi añadir dos cautelas, 
pára tratar á cftos penitentes , que han vivido por tiempo 
confiderable en la ocaíion próxima de pecar. La primeraj 
que fe aíTegure del mejor modo que pueifa el Coníeílor, de 
qífé quitar la ocaíión próxima antes de confeffarfe, no fea 
Se cumplimiento , y para, el puro fin de lograr la abíoliít-

í) clon , y con animo dlrcólo, ó indireclo-de bolverfc á ella, 
ío qual podra reconocer ya por otras oeaíiones, fi- el peni-, 
tente las ha tenido, ya por el-modo de providencia , que fo-
bre ello iu tomado / como fi era criada , que tenga yá otraj 
y fi era inquilina , aya íubílitiudo otra perfona. La fegunda 

. cautela • es, que á lemejanres fugeto-s, aun quitada la ocafion^ 
fe'le íeñale algún efpatio de tiempo para., ceríiíicairfe mas, y 
certificarlo de fu verdadero animo , y propoíito; porque co-
iHO-dixó San Juan •Chrifoftomo : í7»/í enfermedad añeja, n& 
Je cura con un medicamento momentáneo, 

187 Refta aora, que el Confeífor efte advertido de las 
excuías que femejantes penitentes fuelendár, paraperfuadir, 
¡que no pueden apartar de sí la ocafion próxima de pecar. 
La primera, íucic tocar, y eftrivar'en, bienes temporales, 
ponderando , no fola la utilidad , fino ,e& ,.aun la necefsidad 
de aquella perfona para ellos. Pero efta fe debe rebatir : Lo 
primero, con las palabras de Chrifto Nueílro Señor por San 

(SJiMattb. 5 Mathco : ( S ) S i oeculus dexter fcandaiizat te , eme eum.& 
pro fice abs tel$ eüpeiit'enim tibí i ut perjat unum memhrum 
iUorüm, quam totum cor pus tiium mittdtur iñgehennam&e, 

(p) S. Joaíi. Las quales palabras explica ,afsi San jua» Chriioftomo : { .9 ) 
Chrlfoftom E t J i tanium altqUem diligas $ ut eo- dextri ócculi utaris v i -
Uomi l . 17. ^e,aut ita tibi quempiam ejfe uiiiem putes , ut enm dex-
fn Mat ib . teres manus hube as Ideo , Ó'-'hi t amen anima tu<z fortafís in~ 

> '-'c&mmodent, etiam ijios abfeinde abs te. E t quidem vim fep~ 
'moni} o-bferva , non- enim d i x i t , d talíum J-metute difeedf, 
fed-rndgnhin fepamtioncm indicans ¿erue ¡ac pro jice abs te, 
y gli fin , niiagvm ^ommodo, o] perdida témpora W-

* ' J - • £ •L/ par. 



g^, qüando fe trata, cb é v k » las oFenfas de Dios, quál es, 
por fu mifma naturaleza, el pérfiftlr en la pcaíion próxima 
de .pecar. Y efta regla íignlfkó también Chrifto .Nueftro Se- , ^ M V / T ^ 
Üor, quando dixo ; ( 10 ) Quid etém prodifl hornini fi mm? { 1 
dum univerfum lucretur , anima, vero f u á detrimentum pa- 1 
t i a t u r t & c , Conloqual fe obftruysn todas eñas excaias, 
quede aquinacen, afsi para apartar la-Gcafion,, como para 
diferir fu apartamiento. 

188 La fegunda excufa fe fnele tomar del honory fama 
que fe pierde, apartando luego la ocafion, del efcandalo,que 
íe íigue, certificandofe, ó por lo menos dando motivo de 
gran fofpecha al Pueblo, que lo ve, del mal trato que antes 
:,tenian; y de .aqui fe ponderan los peligros de la muger, el maá 
exemplo que refulta en el Pueblo, en efpecial íi es Sacerdoi'c4 
G Cura. Y fobretodo , piden treguas por ellos-motivos, pa
ra que no fe haga luego dicha feparacion,, íino es, que fe ef-
pere tiempo mas oportuno-, y que cauíe menos fofpecha; 
como la caufara grande , fi en tiempo de jubileo, de Miisíon, 
b de cumplir con la Iglefia., vén que arroja de fu cafa á 1% 
criada, que antes eíiimava tanto. 

18 f) Eíla excufa, es mas pellgrofa que la antecedente, 
para engañar por ella álos Corifeíiores : pero fi bien ís mira, 
fe hallara ,.que es bolamente aparente, y fia fuílancia de 
V£rdad : lo qual podrá conocer el Conteílor, obfervando ef» 
tas reflexiones. La primera,que como el.temer perder al
guna cofa, nace del amor que fe le tiene ; como el amor a 
•eños fugetos, que dáíi la ocaílon próxima, es tan delbrck-
nado , é imprudente , afsi es tambiea imprudente el temor 
que conciben d.e apartarla. La fegunda, porque fuponga-
inos , que aquella períona tobara la caía; bien cierto es, que 
el amo hallara preílo motivos para aparcarla de si .̂ íin dece-
nerfe tanto en ellos temores ; y quiere , que para echar k - . 
•quien roba fu Alma , elle la puerta totalmente cerrada. La 
tercera-, porque , b en el Pueblo fe murmura yá del mal trato 
(como á la verdad fucle fiempre fer) b no fe 'murmura. Si fe 
murmura , ay otro nuevo titulo para quitar la ocafion, y el 
umeo medio pasa, que no murmuren , es apartarla ; pues juz
garán , que uad^ avia 4e paísion , quando fe rompe 9 o que fi 
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la avia, íe ha qiikado. SI no fe murmura , quxe mas incónve-
mente tiene echarla , que echar una criada, que cada día fe 
baze j fin que por cito nadie note los tkinpos, ni las ocaílo-í 
«e,s, fino es coa gran temeridad para maliciarlas? 

ipo La quarta : porque, ni J u b i i e O j ni Miísion, n i cum
p l i r coa la Igicíia, puede ícr titulo pa ra abíolverlq, debaxo, 
de fu palabra , de que. la echara quando pueda,: porque me
nos inconveniente, tiene > el. que "entonces no fe abiaclva, f 
fe le apriete a que la.«aparte i pues, a u n en el cumplir con ia.' 

y t ' y Q^tl - Iglciia, el miimo Canon : Omnis utriufqus fexus, ( 11 ) que 
i . ; . ' - ** nianda la Confeísion, v Comunión anual por Paíeua, afcrc el 
triuri uc re camino para que el. Contciior pueda (u ie parece; aircnr al. 

De Rf-*. Pcn*l£ent̂  & abfolucion,y Comunión, por eítos,y íeme-
nii/sione P-ntzs caf0SJ 1̂1 duda. Concluyamos, diziendo rque ei Gon-

j , • £Q[{OX que no fuere muy do¿to , y experimentado, nunca parta. 
en eíla. materia abíolviendo , por mas. impofslbiiidadcs, te
mores , y efeandaios, que. le. proponga el pcniteiite , íi ellos 
no CuercH por si notorios: deténgalo á l o menos, para coníul-
tar. á los fugetosmas fabios , y temerofos de. Dios ; y me
jor hizlerafi l o pudiera reducir áque el mifmo penitente fe 
conrl Cara, con ellos; porque aun para el aífumpto de po
derla apartar, fía los riefgos que fe imagina, le importará, 
rauchiísimo ia dirección de un fugeto muy dedo , y experi
mentado , que le propuíiera s fin d u d a , camino , y modo, fe-» 
guro de librarle, de tal peligro» 

ip i Pero , íi'miradas todas las circunílancias d e l cafo,, 
con la reflexión de. un Miniftro. doóto , y prudente; y no íolo-
c o r a o el penitente las exagera , fe hallare , que los peligros de 
echarla ion mayores, y traen mas inconvenientes, que e i re
tenerla j eftámos ya en e l fegundo c a l o de aquellos , que tie-i 
nen coníigo, la .ocaíion próxima de pecar, y que no pueden, 
apartarla de si. Y tales fueien. íer algunas hijas de. familia, 
«que rknen dentro de. cafa la ocalion de pcc^ir , fia que hallea. 
medio de apartarla , ni apartarfe. Y dezimos mas. las hijas,, 
que los hijos; porque eíios, tienen, mas fácilmente medios 
parâ  apart|rfe. Porque íi f o n ricos , pueden i n t k r . , que los 
smbien, r titulo de eftudios ; íi pobres, con titulo de * 
^;?;iifier o á c i o , 6 de ícyvir j y mies, y OCÍOJ ticucg r e c u r í o 
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a algufta de ks Sagradas Religiones; todo lo qüal puedefl 
íbllcitar, y deben, (m explicar ei motivo de la ocalion. Y fo-
bre aprovecharle para tito , del confejo de un prudente Con-
feffor, cuya reflexión ha de 1er jiempre la primera, de ver a 
halla medio para apartar de fu penitente tan gran rieígo. 

19 2 Pero pueito en el eltrecho de que no íe pu^da apar- J 
tar ¡ el methodo, quí flebe con tales pcoitcntcs obfervar el 
Confcífor, ha de íer el que eníeña San Carlos Borrorneo, 
( 1 2 ) en las Inürutciones , por eiias palabras .̂  romanceado g 
el h t m : T porque puede íuceder * que eí penitente «pornín- • r . r í ¡ & 
guno de los meatos , que el prudente ^ zelojo y fervorojo 
Confejfor , { xú íe debe buícar en eftas ocaíioncs)/<? preferi-
v a , pueda apartarfe , y defenredarfe de la ocajwn proxi* 
ma^ni dexarla^fin grave peligro ̂  y efcandalo-. debe enton
tes el Confejfor recurrirdejios remedios. Lo prirmro ^difie
ra la abjalucion , hajia que vea indicios ciertos de f u jincerct 
eonverjion \pero f i reconoce , que ejiano fe le puede diferir^ 
fin peligro ^ ^ infamia del penitente ̂  y ve en el fenoles de 
eontricion, y la debida difpe fkion , y obediencia pwra recibir, 
y executar los remedios necejfaries para f u enmienda : enton
ces impóngale aquellos, que le parezcan más necejfartos, y 
oportunos \ v . g , que nunca comunique coñ ella i f d a s : que 
Je dedique d la oracim en tal forma: que ufe 'tales obras 
de mortificación corporal: que frequente los Sacramentos , y 
en efpeeial la Confefsion , (y importará mucho que no mu
de Confeííbr) ^ otros femejantes. Todo lo qual ^ fi el peni* 
tente lo acepta, entonces el Confejfor lo podra abfolver. Pe* 
ro fi executada yd efia diligencia > ó por si , u por oír» 
Confefjor ^ hallare, que el penitente no fe ha enmendad^ 
entonces m le dbfuelva ¡hafta que fe aparte de la ocafion; . 
fmo Í?Í , (profigue el Sandísimo Cardenal) ^ nos parezca 
a Nos otra cofa -, pues fobre ello queremos fer ' confuitados^ 
«cuitado el nombre de la perfona. Hafta aqüi San Carlos^ . 
^iyaslniirucciones tienen grandiísima autoridad en la Igle-
íude Dios. Yfobte eftc punto , nadacomáene añadir,^ini> 

cs,exortacion á la mas puntual obfervancia > y a que fe 
tome confejo , ó del Prelado , o de otra 

perfona muy doda. 
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C O M O S E B A ( D E f O ^ T A X E L 
Confejjor con los reddtiou. 

I " O tercero, fe infiere del juizlo , y metoda-
i que debe obfervar ei.zelofo Confeííor con. 

JB—é aquellos pecadores, que fe llaman rccí-
divos, y tienen ya hecha coftumbre de: 

saer en algún vicio. Sobre que ha de notar ,.lo primero, que-
las Confcísionesde eftos,que pecan gravemente , y íe con-
ííeflan,que fe conheílan , y bueíveu a pecar, haziendo un 
continuo circulo de pecado s.y Confeísion; ííempre fe han* 
reputado,no folamente por inútiles, fino es también por 
fotpechoíiísimas de facrilegás. Por lo qual San liidoro í i i f-

(•r^S.Tíidor. palenle ( i) compara á ellos pecadores, y á fus Confefsio-
Hiip. ¡ih.i. n e s , á aquellos que 1 aban, un ladrillo crudo , que al pafíb-

Jl¡tót.ca.p, 13 i , que mas: íe iaba , tanto mas barro deftila, con que fe enfocia: 
Qui phingit peccatum, & iterum admitíit peccatum , quajt-

J i quislavet laterem cr.uáiim rquem ¿quanto magis laverit,, 
tanto amplms hítum 'faetí*. 

(-a )S,Gfeg0. 19$ Y San Gregorio el'Magno ( 2 )los compara á los-
MagJnPaf. que íe laban. con agua cenagofa, que mientras mas fe la- . 
total, p, j , . , ban ,.mas fe enfucian: Qui Mmiffum. plangit peccatum, nec 
admonit^i, tamen deferitpcena gravloris culpa fe Jukjícit , quia ip~' 

Jam yquam jiendú veniam potuit impetrare contemnit, & " 
quafi in Intofa aqua fernetipfum involvit. Y lo que mas • 

(3) z.Petri, . ej» cp6 el mifmo Apoftol San Pedro( j )los compara,yá a los 
ÍWÍ/.2. . prrros, quando. buelven á tragar ú bomito 5 ya á ios inmun-:• 

dMslmos animales , que fe. rebuelcan en el cieno : Continglt 
(4) S.AIbert - enim eis ifíud veri proverbij canis reverfus aá, fuum homi^-
Mag.mP¿í- t tmj,0J fus Iota hr volutabro luti. Por lo qual, San A l -
fádi/, ani~ berto Magno ( 4 ) no dudo de aflegurar , que es argumento • 
rzce,.cap^%. de. faifa contrición llorar los pecados, aunque fea con vehe-
{5) S.Grcg,. mtncia , fi dcfpues de las lagrimas bolvia ¿.cometer los mif-: 
Sepr. lib.j,. rr̂ os ,q.-otros femé jantes. Y. San GregorJo el VII. (5} llama-
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abíblutamente* mfru¿hiofa penírericia aquella , que de tal 
forma fe haze, que luego fe repite la miíma culpa, ó otra fê  
mejants ,que fea grave. 

iP5 Y las razones morales, pero manlfícftas 3 cvídetr-
clan ello mKmo\ La primera, y mas proporeionada , por fer 
como fe fueie dezlr , d forttoriy.& ad bominem, es efta. 
Quien de ios hombres reputara á otro hombre , que le 
avia ofendido gravemente, por verdaderamente arrepenti
do de la oíenía y porque le pidiera perdón , y propuíierala-, 
enmienda y íi experimentara ai miímo tiempo , que tancas 
quantas vezes hazla dio , repetía contra el las miímasofeíi* 
las , ó otras mayores, fin darle para eflb motivo alguno?, 
Bien fe conoce, que todos tuviéramos a eñe mas por un.. 
irrifior nueitro, que por verdaderamente arrepentido, y dig-=.. 
no de fiarle nueftra. amiltad. Pues aora 5 fi. es licito com
parar lo ínfimo con lo fup remo , como creeréis, que vuef-
tro arrepentimiento , y vueftro propoiito para con Dios^, 
es eücáz l y íobre todo , íi tantas quantas vezes dezis , que. 
os arrepentís, y que proponéis la enmieHda , otras tantas», 
quebrantando vueñra palabra, repetís fus iajurias , y.ofenías?,. 
Noten bien los pecadores, que con efta medida, con que. 
quieren medir fus cofas-,:y con otra mucho mas eftrecha, .col
móla jufticia.,. y equidad pide , medirá Dios las fuyas. 

196 Sea la fegunda razón : Porque aunque todos los 
afedos libres de nueftra voluntad, por razón de fu volu-
bilidad de tal forma fe reciban en ella, que fe. pueden re-» 
tratar , y en fu lugar poner los contrarios: no obftantej, 
los que fon eficaces, y buenos,por razón, ya de fu efí-
cacla, ya de íu bondad, fe reciben,, y nacen de ella coa-
conítanciary permanencia ; porque ellos, por fu eficacia,}?' 
plenitud , firman la inconftancia de la voluntad, y por ferf 
buenos ,ibn imperados por una atenta , y circunfpecta ra-r: 
2OM , que mas refLielve,y determina la voluntad. Y ll efta-
es afsi en todos los afectos buenos , y eficaces , es mucho.; 
mas en- el dolor de los pecados , que fe requiere para la Comr 
icísionjyá porque los motivos de él ion mucho mas al-
^s , y mas conftantes ; ya porque íiendo fobrenatural,, 
domina, en. un todo á . la. indiferencia de nueftra voluntad. 

De-



¿JO ' , 
De que fe colige , que es fenal moralmefíte*cierta, qiie 
guando eftos afeótos no dunin , ímo que fe íienten de patío, 
es > ó porque falta fu eíicácia, ó íu bondad, 6 fobrenatura-
lidad. 

ipy La tercera razón: porque el pecador de coñum-
bre , quando fe conhelía, 6 execsta todos los medios, y prc-
fervativ@s, que el prudente , y zelofo Confclíor le preícrive, 
7 como fe ios, preferí ve , 6 no ios executa? Si no los executa, 
por mas que parezca qae Hora, gime, y fufpira, para fu afec
to en una limpie , é ineíncáz veleydad , y nunca liega á eficaz, 
•como en ei.^. antecedente hemos probado : Si los executa, es 
mcralmecte impolsible, que la mala coííumbre no fe diíipe, 
Pero acMertafe », que hablamos de aquellos medios; no que 
cualquiera Confefior prefer ive , fino de los que iaipone el 
«jue lea muy prudente, y zelofo ; los quales deben fer propor
cionados ai mal, y derechamente' contrarios á él, Y también 
¿ez.imos, que los execute del modo , que le preferive por
que , que importa que le imponga oración, fi gafta el tiempo 
en vaguear en cofas ocluías ; y lección Sagrada , fi afsi iee,co-
wo ora; y finalmente otros qualefquiera medios , íi todos 
ios executa fin eípiritu de humüdad , y reverencia, qual fe ré-
quiere para provocar la Divina Mifericordia. Conlla5pues, 
de que el que ha vivido por largo tiempo en la coftambre de 
pecar, tiene contra si evidentes feñales , de que fus Gonfef-
íiones intermedias, por defedo de dolor, y propoíito, han 
íido ¡nalas , y facrilegas. 

i p8 Lo fegundo fe ha de notar, que entre los efpirituales 
enfermos , ningunos fon mas dificultofos de curar , que ef-
tos de que hablamos , y ninguna cura es mas ardua , y dolo-

ftf )S.Aug, rofa. Efto lo explica San Aguftm { 6 ) con un clarifsimo 
Serm.fade exempio, tomado de la curación de los males corporales, 
temp. Vemos, ciize el Santo , que fi á alguno fe le qwiebra algún 

miembro; v.g. la mano , 6 el pie , con quanto cuidado del 
Cirujuno, y con quantos dolores del enfermo , fe buelve á 
foldar: pero fi el mifnlo miembro fe quiebra fegftada, y ter- i 
cera vez, y otras muchas , ya fé ve , quantos mas dolores 
cuefla fu cura ai enfermo, y cuidados al Medico i y que def-
pucs de muchas, y largas tribulacioiics, rar̂  vez k reilituyen 

eííos 



¿ 5 1 
cflos miembros á fu natural ufo. Pues mirad (prc%ue el Sai»-
tú)jimi,'u ráúb in anim&rum fr / i¿¡uris, fea vuineribus effer 
crucrtr-v* ejí : Lo miíhno' avels.de creerque íuccde ea la cu
ra, de las quiebras, y llagas del Alma., 

1,90 Y aunque la mas evidente razón de efto la dala ex
periencia , legua la qual vemos , y palpamos, quan pocos 
íoa ios que de cicas enfermedades habituales fanan aun def-
pues de muchos connatos, y diligencias , afsi del Cx>ttfcífor, 
como del penitentejen medio de elfo,podrá el Miniñro 
reconocer , y dar á entender á. fu penitente eüa difieultad, 
por citos , y femcjaiites medios. Expliquele , lo primero, que 
corno un árbol, ya robufto ry bien radicado,.BO fe corta 
con un golpe áe la hacha, fino es, que es needfario repetir 
muclios,)' como un vafo, que ha citado mucho tiempo iníeéto 
con aigurt mal olor, y humor, no fe limpia/mo es repitiendo 
muchas legias ,:.aísiuna. mala coliumbre, ya radicada en eí 
Alma, no íc psede quitar con uno , 6 otro connato j fino es, 
que es mendlcr repetir muchos,. muy perfiftentes ,.y de mil-, 
cha eficáda. Hxpuqaclc , lo fegundo , que íi, el pecado, origi
nal , Sendo uno , y en que incurrimos , no por voluntad pnx 
pria, hno es de nueftro primer padre , causo tanto eftrago ca 
la naturaleza, que los hombres mas lentos, y perfectos gi
men , con el continuo conílicto de las pafsiones rebeldes : que 
eiírago uo caufarán enel Alma de quien los comete muchos» 
graves, y repetidos víobrc una mifma materia; cometidos yŝ , 
no por voluntad agena, lino espropria?; - • 

200- Lo tercero ,y mas formidable , expliquele ,qüe ft 
por a|u¿iquicra pecado grave defmercce el pecador los Divi
nos Auxilios , para convertir fe , y fanar; por muchos repetid 
dos, deímerecerá mucho mas efta Divina afsiftencia : y co
mo por otra parte 3 á el paífo que pecando, mas fe debilita, 
ncceisita de rnayoi es alsiil:encias, y esfuerzos Divinos para fa 
converiion; eda repetición formidable fuele hazer impofsiblc 
fu converiion , embarazando mas, y mas las Divinas influen-
cus > fm las qu îcs no fe puede convertir.1 Y de aqui nace U 
ohiim-ciou del pecador en fus pecados : y aquella iiafenlibili-
dad j que en muchos le experimenta tal , quê  -ni ios mas> 
próximos peligros ¿c. fu coadeiucioa, expiieados con U 

i 
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mayor viveza, los atémorizari, y contienen, preámbulos cla
ros de fu condenación. 

2 0 1 Con eñas razones puede el Confefíbr conocer , y 
dar á entender á eftos penitentes, quan arduo es el negocio 
de fu curación; para que el Confeífor de fu parte ponga toda 
aquella cautela , y vigilancia, que fe requiere , y el penitente 
correfponda con la debida obediencia,.y refignacion; por
que no fe puede dudar , que.-de la falta de uno, ó de otro 5 ® 
de ambos, fe radican tanto eftos males, que íe hazen incu
rables. Y fi íe ha de dezir la verdad , la mayor culpa eftá en 
los ConfeíTores; porque íi eftos uniformes, obfervaran ú -éc -
bido método en efta curación, y no deftruyeran, unos teme
rariamente , lo que otros utilifsiraamente comienzan , fe vie
ran los penitentes necefsitados á abrazar lo que les conveniaj 
y afsi falieran mas prefto de fu maleftado. 

2 0 2 Comentando, pues, ya los documentos., que el 
Confeífor debe obíervar en eítadiíicil curación :.fea el prime-

- ro , que pregunte quanto conduce para conocer el eftado ., y 
radicación dei mal; y aísi lo primero ie preguntará aquella 

'{7)Marci pregunta de'Chriílo , por San Marcos : ( 7 ) 'Quantu m tempo-
ris ejl^ex quo ei hac accidii ? Quanto tiempo ha , que tiene 
tal coftumbre de pecar, y quantaiia üdo lafrequencia de pe
car. La qtiai pregunta es neceíiaria á ios Conteíibres, y ÍU 
ingenua refpuefta á los penitentes: Lo uno , porque cíle 
mal es mayor, ó menor , legan que la coílumbre es mas , 6 
menos antigua, y los aétos mas, ó menos repetidos : y de 
aqui fu curación es mas,ó menos difcil^y varias losme-
dicamentos, que le corretponden. Lo otro , porque fiendo 
ya induvitable la obligación del penitente á maniteftar efta 
verdad á el Confeífor , que fe la pregunta , como confta de 
la propoficion 58. condenada por Inocencio XI. de aqui 
confta la obligación del Conteifor á hazer la mifraa pregunta; 

'porque no debe el penitente reíponder á aquello, que el 
'Confefíbr no debe preguntar. Vea muy bien, lo ¡fegtmdp 
xomo lo han medicinado los demás Confeífores ; fi él ha ex
plicado bien l^jaizes , y coílumbre de fu mahfi ha execu-
vtado lo t̂ie le han mandado; de que colegirá fi las medt--
t m * ^>lícac^s ., hî n fi^io, 6 no propocc^nad^s i <ú mal; 



y áe lo feguntlo c o n ó t t ú la áifpofieion del pemcence en 
las Confeísioncs precedentes. Confidcre, io tercero, m i y 
bien, que metiicinas fon las que ya correfpotiden á el mal, 
atendiendo á íu qualidad Í á fu radicación , y repetición, á ú 
eñado de la perfona, á fu falud } fiier9as; y oporcaaitlid para 
recibirlas. 

203 Confiderado todo, hágale con Chriflo otra pregun
ta , como lo hizo á el Paralytko de la Piícina : ( 8 ) T/J fa* '(S}lomht$* 
ñus fieri ? Qiueres yá fanar ? Pero expliquele muy bien co
mo1 ha de fer efta voluntad , para que baile , y le aproveche, 
diziendole. j fegun lo dicho , que no baila una pura veieydadj 
porque eíla, ni á el mas obítinado pecador le falta, fino 
es, que es raeneíler una voluntad deliberada , refueka; y 
prompta á executar todos aquellos medios j que el prudtri
te Cnnfcífor enterado de la eaufa, juagare neceíTarios para fu 
falud. Digale, que es preeilo, que efíos fean laborioíosj 
pero que ni á los mas Santos da Dios la Gloria fin trabajos,, 
y cruz : Esfuércele quanto. pueda, y animelo á que le fujete 
á elIoSjofreciendole de parte de Dios las aísiílencias de fu gra-. 
cia, para que los, tolere : porque ellas fon ciertas á quien fe 
fu jeta, para evitar,-y fatisfacer fus ofenfas. 

'204 Y fi hechas eílas diligencias- entendiere el prudente 
Confellbr , que el pecador aun fe ella tibio, y que no fe fu-
|eta bien para abrazar los medios neceírarios ^ de niagun mo
do entonces le abfuelva-; pero ni tampoco afperamente fe 
defeche ;exhórtele con la mejor gracia,y dulzura de efpi-, 
rku, a que emplee algún tiempo (aquel que á el Conüef-
íbr pareciere neceflario ) en efpirituales exercicios, en ora-? 
don, ayuno s abftraccion de criaturas, y repetidos actos de 
dolor, y tos expecificos contra fu mal ; para que de eíls 
fuerte alcance de Dios la debida penitencia, fignificandoie 
fobre todo , con la raas viva exprti*ion , que fu Confeísion • 
hecha de otro modo , en lugar de lañarle, mas ie aumenta íus; 
peligros. • 
I :?,05 Pero ÍT las feñales fon tales, que índícan un ver
dadero dolor •, y un eficaz, y reíuclto propofito de fu en-
iiiienda, jr ¿e aceptar todos los medios neceíTarios a eílay 
conciba elConfeüor î s mejorv's efperanj.as, ^ defdas á í b 



^54 
penitente; pero todas confiadas en Dios» cuya esdprmd-
pÍo ,y confam.acion de ella obra. \ (i fuere la primera vez, 
que tipcaicntc ieconficííade cftacollumbrcjio podrá ab-

- íoiver. Pero medicándole con aquellos prelcrvativos, que 
reconozca mas convenieatís. Pero nunca fake ia oración,, 
que "es la univerfal medicina j eníeñando á ios mas rutU-. 
eos, y ocupadosVcomo la podrán tener, y también la tre-
quencia de los Sacramentos, que es gran remedio de eilo$ 
males. 

zoó Pero fi hallare, que fu penitente ya fe ha confeflV 
do otras vezes , 6 otra vez de los mifmas pecados, y que, 
no fe ha enmendado de dios; b que aunque tenga alguna 
enmienda, no obftante, aun ka quedado' el pecado, de ror̂  
ma, que fe verifique , que aun eítá en el de coitumbre; ao 
le abfuelva luego, üno es difiérale la abíblucion , y dele 
aquel tiempo , que le parezca convenienxc , en que fe exer-
cite en la forma dicha ; para affegurarfe taas de íupropoíi-. . 
to, y aflegurar mas á fu penitente de fu Yeraad.ra Confef-
íion. Y ello hade obfervar,ayan ,6 ao ellado antes me
dicinados; ayan , 6 no cumplido los documentos ; porque {\ 
lo han eftado , aunque ayan "cumplido , es fcful evidente, de 
que faltó el verdadero propofito, y que íobre fu ísguridarf, 
es neceflaria mas experiencia. Si no han fido medicinados; cS 
neceífario, que fobre las comunes medicinas , experimentea 
cftefanto rigor, para que íes abra ios ojos i que tasa cerrados 
han tenido con el vicio.-

207 Eñe modo de proceder en eílos cafos, lo enfeña Sm 
(p)S.CaroL Carlos Borromeo en fus Inftrucciones; ( 9) y del Santo lo haa 
m InftraSl. tomado , y preícripto otros muchos Prelados en fias Syno-
Confejf. dos, y los mas puntuales,y circunfpedosTheoiogos. Las 

palabras de San Carlos fon eftas, traducidas en nueílra len
gua. Se ha. de diferir U abfolucion , bajía que confie dslasn" 
mieñda, i aquellos penitentes, que mnqiu prometan , qm 
dexaran los pecados; no ohjlmte el Confejfer juzga prmtefí' 
temente, que han de reincidir en ellos, Y efios fon prinapal-
mente unos mancebos ociofos, que gaf im la mayor parte de 
vida en juegos .en comidas t y bebidas deftemplatlas ên def--
honejiídades, blasfemos, murmuradons, torpes m el hablar* 
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cias para fal i r de- ellos, 
208 Sobre cuya refolucion , no puedo menos ele poner 

las palabras M doaiísimo pijísima Cardenal de Aguirre:. 
{ 10 ) quien, no- íolamente la eufeñá, y aconleja, üno es ( .io ) Card, 
que fignifica el alto origen de autoridad , que tiene j j da Agukre/ 
de todo una congruentifsima. razón. Sus palabras fea eíias; d:J¡.t.JcCíj~ 
Jnbarentei y*non modo Concilip ^ Canombus y & Patribus, c¡/t TiJ/ha-

fuprá-laudatisnecnon. Cárdfmiibm ,. Epi /copisy^ Tbeolo- nia eí^.ur 
gis horum tempomm Tfed.etmnrationi tmnififia fuñdata in j ^ g ' ^ -A '^ 
doBrina. Jidei ¡.Ó* experimento- frequenti , dicimus máxime Ju-;^r C o n - ' 
oportere , ut graviorum feccatommrei frlfeftim. relapjt^ c iLTobUz* 
mtequam confiteanturprnemittmt aliqumto Umpore^jax-
ta numerum qualitatem fcekmm fruBu-s dignos- fa¡ni~ 
tentia interioris >exteriorifque.„.aliquanta inquam tempore^ 
veluti [ Jt quid amplms obtineri non poteji | quavundám beh^ 
domadarum^ aut falt im dierum yinajidua contritione ¿ ora--
tione yieimie y fletu phnftu ¡eleemofynís y aüffque exerci-
tationibus pijs* Y dando defpues la. razón: de eño, dî e de 
efta., fuerte : lic'et Deus; potejlate abfoluta r veL mi/era-
tíone Jingulari , pofsit hommem graviorunt federum reurñ,. 

fuaito- ad- mgenism contrition-em moveré effiiaciüry 0" per--
feBe ad. Je^converier'e'y. nihihr/2Ínus jivxta curfum- ord'n.i-
r ium, ea infignia, & prajiantifsima dona m n largitur" 

fubito , féd gradatim ,.as media impetrattone faBa per ope
ra, pcenalia ,, oratione, eleemof 'yna , ieiunioy fletu , e;u p lmBuy 
»li]fque mortífiüétionihm corporis,. P e r eos. erüm- a ñ a s di
vino auxilio ex h ib i tos r paulatim impetrat peccator ¡.majo-
rf'r. & ulteriora auxilia ad dileBienem. D e i y & contri-
tionem. . ^ 

2 0 9 ^ Pero dirás, í l el. ConfeíTor obferva efte rigor coni 
los penitentes , lo. que de él. faca es : Lo primero, que ra-
ro , o ainguno%ielye á fus pies,.ni fe exercita. en la. forma, 
que le eníena , y. preícrive. Lo fegundo, que luego encuen
tra otro Confeífor, qn- fin tantos reparos io- ubíueive.. Lo> 
tercero, «[ue lo llevan tan- ma -̂ los penitentes ,^ucprorfum^ 
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pea en palabras dcuirperadi?, f aitñ. smeñs?i§s túqamút 
que muchas vczes pusden petdet fu crédito ,viéndolos , qus 
no comulgan, a v k n d ü l k g á d o á los pi$$ é¿í CmWúw i f 
ello puede luíeoer masen ik's rriuget^S, t hijos, jje í-amUi^ 
y períonas^ue tienen dias dedicados para íu ConteUion , y 

310 Sé refponde en común, que eños re;arog, no Sbn 
tan ocultos, que no los prevlnkilen los Santos Concilios, y 
Thcoiogos, que prdenven cite modo de proceder. Ni tan 
intrincados , que obliguen a dexar la pra¿tica ftñalada. Por
que al primero, de que no bueiven, le refponde: que al Coa-
feübrie toca cumplir con fu obligación del. modo dicho , y 
íobre.íu cabeza del penitente caerá, el que no obedezca, co-, 
mo debe , y por el mifmo hecho da feñal de fu falta de difpo-
lición. Al fegundo , que allá verán los Confeflbres, que tan 
preík) abfueiven a los que otros mas puntuales detienenj 
que rajón han de dar á Dios de fu facilidad , y de lo que. 
por ella laxan las conciencias de los penitentes? Y efto evi-
¿encía lo que ya inlinuamos, de que por falta de la fanta uní-, 
tbrmidad en los Confeífores , eltos pecados , y peca-; 
dores inundan el mundo , y íe hazen incurables. Y tam-
h'icxi evidencia , con quanta razón, en muchos Concilios 
Provinciales , y Diocefanos , fe manda , que un ConfeíTor no 
delmiya lo que otro edifica, abfolviendo al que otro retiene, 
fin que para ello aya evidente irazon. 

t u Vean los Confeflbres, que afsi obran , lo que fe 
determmb , por ellos inconvenientes, en el Synodo Viter-
bienle, ( 11 ) ano de id 14, cap, 14. y mas claramente , año de 
16 z 4. cap.6, por eftas palabras: Valde expedü animarum fa~ 
l u t i , ut Confejfarij in Sacramento Pcenitentia femper J iu* 
dtant fervare uniformítatem , & quod unus pro falute pos-*, 
nitentis conjiruxit, ah altero nen dejirüatuv.propterea ínter 
cutera animadvertant feifeitari a pcenitente, an pro pecca-
tis enuntiatis, v d enuntiandis ab alio fuerit abfolutio eidem 
denegara} quam Jíaliqua mfía caufa non oi^imerit ^nec de 

faciU eam impertiantur. Item , nec peenitentiem ab uno i m ! 
jjjntfam ¡J im iufiacaufa commutent ̂  Jic in reli^uis 
i0e r feA conformes Jtnt* 



IYf "A lo téfdéfb fe refpomle, cpí al ConísÍTor-pet^ 
tenece , que con entraña de caridad, y la mejor gracia, 
procure pcríuadir al pealtence, que efta medicina que coa 
M fe ufa,es la que mas le conviene, y la que íoiameiue 
•puede aíl^urar a ambos : y ii hecho efto, el penitente,-
no -oblíante fe cxafperare demaíiado, y no quifiere encraq 
€n ella ; por eílo miímo manifíefta mas fu indiipoficion, 
y debe fer mas bien diferida la abíbluciort , para que 
reddeat a i cor. Sobre el punto de amenazas, ^que tam
bién fe Tuclen mezclar } efté prevenido el Confeííbr de eí 
valor, que debe tener , y de el Coaiejo del Efpiritu San
to : ( i i ) No l i fieri Judex , non vales virtute irrum- ( I i )Ecclí-? 
•pere ¿niquitatem % y fie en Dios , que le facará bien de íiaft.y. 
todo quando afsi obra, en cumplimiento deíufantofer-j * .v /^¿^ 
y icio. 

21 ^ AI quarto fe refponde, que como no folamen-i 
te fe puede diferir la Sagrada Comunión , por culpas gra-i 
Ves , fino es también por leves , y aun algunas vezes íla 
culpa ; íiempre es juizio temerario juzgar , que el peniten
te eííá implicado en pecados graves, por que no comul-: 
ga. Y íi fe lo llegaren á preguntar ,, fi es fugeto que n© 
le toca, embielo con Dios : fl fuere padre, 6 íuperior fii~ 
y o , (aunque conviene , que en efto no ie entrometan)res
ponda en común, que afsi le ha parecido conveniente a 
fu Confeííbr, lino es, que por fu confejo explique algua 
pretexto verdadero, y fuficience: Pero fi por otros algu^ 
nos indicios, fe teme prudentemente la infamia del peni-, 
Sent:e*J algún efcandalo , eftámos en otro cafo, y^enton* 

fes fe podrá moderar del rigor dicho , aflegurat^ 
por otros medios el dolor, y fu 

enmienda. 

* * * * * > • í t * * 
«fe^t- -K^* * ^ 
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•*** 
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COMO SE B A N ÍDE S I K C B ^ A ^ 
las Confefsiones pajjadas^de cuyo fruto fe teme} 

j con e/ia oca/Ion y de el Sacramento, 
de la Teniuncia informe, 

«14. TT^Ik E íb ya, el que expliquemos el punto, que 
mas aflige ,,afsi á ios CoofelTores, como' 

JL^fc, á los penitentes , ya reducidos á enmen
dar fu vida; que es,.como han de íin-

cerlr las: GoBfefsione^ antecedentes , de las quales ,yá por la 
•coíiumbre de pecar, ya por manteneríe en la ocaíion pró
xima , y ya por. otros íemej[antes títulos, fe entiende pru
dentemente j que han fido maías , y facriiegas., Sobre lo quak 
lo primero dezimos ,.que todos conocen ? que el modo mas-
•cierto, y mas feguro , afsi para el penitente , como para el 
'Confeflbr ,,es, eLdiferir por entonces la abíolaclon , y darle: 
tiempo al penitente , é inñruirlo para, que examine ,bien fu 
conciencia, y fe arrepienta de todos fus-pecados, y haga.una 
•Confefsion general de ellos, á lo menos defde el, tiempo, 
que fe juzga que comento á confefíarfe mal. Y efie método 
•fe ha de ac0nfejar , y obfervar fiempre que íe pueda, indu
ciendo á el al penitente : fino, es, que de. la tal dilación íe figan. 
algunos inconvenientes., 

21 5 Pero dando íbbre. eftc punto , toda |á; amplitud,, 
que fegun buena Theologiafe pvtede dar ,. para que fe pue
dan valer de ella,,en efpecial en. los calos eitrechos , los Coti^ 
felfores. Reípondemos: lo,fegundo , que es clara. ,,e induvi-

'(i)AngeUc. > table fentencia del, Angélico Do<5tor ( 1.) á quien, no- íbla-
DoA. in q mente figuen todos, íus Difcipulos, fino es también otros 
dif í . i j .q .^. infignes Theoiogps, los quales.cita el Maellco Prado,,fobre 
art.^. 0» i . efte punto : queaio es lo miímo rque la. Confefsion fea íácri^ 
Additiomb. lega, que el que fea nula , ó invalida ;, antes puede aconte-
<¡'?<art,U c ^ j que fea facrilega, de forma, que el penitente peque gra-

9&¡s8&y ella, por defed® del doler , y del propofito, que 
íe. 



(e requiere para fu fruw ;3 y configajentc-mente. qüe efe oble* 
¿Ido a -conMar- vilc dcívélo ¡ y fodoni y ó b t e e ^ i * . 
Confefslon , que de los d@ai¿« pecadostiaze, fea valida» y m 
tenga obligación de repetirla, aunque MomiQ y y fui d ímt» 
de la abfoiucion. - : 

a 16 'Para cuya inreligencia ,}' porque tío fe jrerrp fofcc 
cfte ptmto , en la'praaica 3 fe ha de notar;, lo primero g que i 
aan en ella fenecncia , aquella Gonfeíslon, que íe hlzierc al. 
Sacerdote, fin dolor alguno , y propsfito de evitar ks peca
dos reña no fuera Gontefsion Sacramental , íiñ® es no fola-
mente facrilega, fino es también invalida. Y la razón esi.evi-. ' 
dente; porque de-razón de Confefsiou Sacramental es , qué fe 
acompañe con dolor de los-pecados ,y propofiro dé ia en-n • 
inienda, por fer efta parte integral del Sacramento de la Peni» i 
tencia, y materia próxima de é l , como ya fe ha dicho de ios " 
Santos Concilios, y Padres, Por lo qual, el que hallara, que > 
afsi fe avia confeílado , uo fe lincerava futicientcmente, coa- i 
feflando la ficción , y defedo de dolor ; fino es , que debía | 
cónfeííar todos los pecados, qtte a,fsi antes, mas avía refer í 
rid© jque-confeílado, • , • 

2 r 7 Lo fegundo , fe ha de notar, que eño mifmo fe ha { 
de dezir, quando el que fe confieffa labe ciertamente 5 qus 
aunque lleva dolor de los pecados, y propoílto de la enmieM-» 
da, pero es Infuficiente para el truto del Sacramente.̂  o por- i 
que es natural puramente , ó paramente ineíiGáz : Lo qual̂ , 
demás de que claramente fe colige del capítulo qui-l 
dam ( 2 ) (que es de AlexJhdr^ l l í . ) le prueba:áfsí r porque íí f%)]lXfr ^ 
el dolor és puramente natural i iegun la mas fegura í heolo-
gía, no folo iio es difpoficion ; pero ni materia íuficientepa-: rem¿/r 
ra la integridad del Sacramento:.y afsi laConfeision de los 
pecados, que con él folo fe hi-zkra, fuera una' narración 
trágica , como íi con dolor contara la peruida de fu honra,. 
jorque le avian cogido con el hurto en las manos. Y fiest 
o renatural ,e ineficaz , y conocido pór-tal del penitente, 

" A a. otJa ra2on muy eficaz : porque entonces , b confiefla 
eita ineheacu , b no la confieíTa: fi no la coafieia, la conlef. 
^ S a - ' p0r defcao de ^ integridad: fi la confieíTa, fe 1 
maniheüa inabfolvible por el Cowklíbr , fegun el. capitula 

- K,*- • > i o* 
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dtado, y afsi foto pp% fu confejo , y dirección , cerno allí fe 
dize > fp'puede oir fu coafeísion. 

218 De donde , confta- j que entonces ferá el Sacramen
to de l a Penitencia valido , pero informe, por e l defeéto del 
doibe^ qnando-el- pcnítente ..conlieflaíus. pecados con dolor 
íobrenatoral de ellos, y propoíito de evitarlos^pero .todo 
cfto inéficáz : con t ¿ l , que n i el penitente ^ niel Conkilbr co
nozcan la ineficacia,, fea en el penitente cña ignorancia inven
cible , é inculpable 5. b íea culpable , y vencibk jcomo no fea , 
nimiamente craíía , y attéfeada.. -

2'JC? £ í k (fegm^ent!cndo):es lafmenr€ del. Angélico Doc-/ 
f 5 ) D.Th. tor' ('5 )'porqne por una; partei, tu la fo-luclon ad tertium^ 
¡ÜC'ÍS relatis* rt-quiere para el valor de la Confe.isioii-^que e l - penitente ex- . ; 

pi-iqUe t o d o s íus pecados-,,para que aísi Goncuerdc la lengua 
con el corazón, 6 la conciencia de que fe infiereque la f i c 
ción por e l defcóto del dolor, no-ha de fer nota al penitente 
parque entonces., enera e l dilema .hecho;; 0 la ^nfiejfa ,. o no la •• 
cmjte/Pií'.,.cm fuátlacion.£Si: Por otra parte , el nilfma Santo-, 
33oc5torTen el cuerpo del articulo , afirípa,. que efta fiedon-, 
pKiéde ' fer pecado: gr^yepues eoncluye, que aunque no debe 
iterar la Confeísion de los pecados, ya hecha 3.;fe debe con-', 
fgffarde la, ficción', para lograr el íruto de la abíoluclon: lue-
£*o , fegun. fu mente?: aunque, la ignorancia del defe¿lo del do- i 
ior fea culpable ^ no por eíl^dexa de fer i a Confeísio^ valida*, 
Pero ahadmios, que eüa ignorancia npíca nlmbmentc craífa,, 
y afectaday Ja razón es maniñeíta porque lo que afsi. fe , 
obra , es lo mifmo que fi fe obrara c o n la mayor advertcnciat 
antes efte modo; es circnnltancia que agrava m a s , que mi -
nora la culpa. :, ' 
. 2 2,0 Según eñe modo ,de dífeurrir del Santo Doélor , fe 

Jutk.dezir , 011« para materia que íuüanrialmente. integre el 
íiacrarrfeníode la Penitencia quanto ts cíe psrte del 'dolor , - . 
í?afta qualquiera dolor , y propoíito.d-c los pecados., como fea 
íobrenatural: pero para que íe lal\re, no folamente'la materia, 
fino esla difpoíicion que fe requiere para el íruto , y ef- cto 
íuyo , es meneiier, que el dolor t y propofito fean ípbrena-

'(a^Trident tárales , ^ eficaces. Y en efta conformidad 1c han.de explica^ 
Sejf, 14. ca~ Sáotos Concilio j en tfpeciaí e o rt^atiao, ( 4} quando 
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fsqiiíere d'clor tal,'qwe excluya voluntad cíe pecar., ó quan^ 
¿o feñála» k contrición, como materia , dízienéo; que el 
intento era explicar lo xjue fe requería de parte d.; los Fieles 
para que Fraduofamtnte uíaran eftos Santos Sacramentos: j ; 
no íe metieron en cxpliear.las partes, fegunqae fon necef-
faríaspara üi pura quididad fm fruto. Dexando eftocomo 
•otras.muchas coeAiones fubtiies & los Theologos, Ais! co
mo quando el -Apofbl San Pedro ?{ 5 ) expiiando ci mo-. k&QV*, 
do con que fe avian de'bautizar, dixo: Poznltcntlam agite, 
&bap t í ze tu r muf^uif^tt-e vs.firum, & c . No porque •cnten-
.üáiera., que el Baut:mío fuera nulo íin la Penitencia;, fino es 
para figniftcar lo que mas conducía i fu. intento , que era, co-: 
«no feria íructuofou 

221 Pero dirás : SI una vez fe admite , qise el dolor, f 
propofito ineficaces,, fonfuíiciente materia del Sacramentoy 
aunque no lean iuficisntc dífpoficion para la gracia: Se figue-
de aqui, que íi el pecador fdentet fe coníeíurá de todos-
íus pecados., y del iniíaio defedo de .eficacia , con di-c do
lor , y p r o p o í i t o y elConíeííbr y jnf íe^mt mju& ío sbíaU 
vréra ,s entonces también .Mziera aquella Coafeíssoa vd'uh, 
aunque informe,; porque la ciencia, 6 ignoranda de! Confef-
for, o penitente, no varían las materias de los Sácramensosf 
afsl como íi el Sacerdote Confagrára vino, entendiendo qué 
-era vinagre , verdadero Sacramento hizkra; y fi dixera las pa
labras de la Coníagracioa fobre vinagre , encendiendo queí 
«ra vino , no coníagrára , ni hiziera Sacramento. 

223 Se refpowde , que elle arg 'im jnto , aunque es difí-
•cul'cofo, lo han de defacar todos quantos deíicnden , que fe 
puede dar Sacramento de la Penitencia-valido , ptro infóc-
^e , por defecto del dolor , que es la común opinión de los 
•Theologos. Porque el otro modo comuu de defender eftq, 

por ods&e de la exteníion del dolor ; v. g. ha cometido el 
penitente quatro .pecados graves , y hecho íuheicnte examen, 
le acuerda de folosdos,y de titos fe duele i no por mo-
tiv® gtseral á todos , v. g. porque fon oánfa áe Dios^ 
lino es por la cípecial malicia, que en si contienen aqae-
Í-OS cT-' que le owrrcn. En elqual calo dizen, que dbt 

e* yaUda^ptrQ niforme : porque no le i;u:dea 
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perdonar los pecados, q«e cohfieífa, fin qu"£ fe perdoüCn los 
otros , que no confieífa : ni aquellos , ím dolor, que | elloŝ  
o formditsr , ó virtuditer fe terraitie. 

2 2 j Contra el qual modo fe reftaura afsi el argiífnén-
to hecho : tan impertinente parece es, el que la ignoran-* 
cía de los dos pecados, que no: contieíTa,y por cuyacau-' 
ía , á ellos no fe eítiende el dolor i,fea vencible b que fea 
invencible, para mudar la materia de el Sacramento, co
mo el que preceda, b no , conocimiento dé5 la ineíicácia 
idel dolor , para el mifmo efecto de mudar la materia. 
to coafta y lo primero del exemplo püefto > porque tanta 
hiziera, b no hiziera Sacramento de ía Eiichariítia el qiui, 
pronunciara las Palabras de la Coníagraclori, lóbre vina
gre , encendiendo invimibiUt'er , que era vino , como fi fit 
cxrbr fuera vencible : y íi las dixera íbbre el vino , enten
diendo vincihiUter y o invincibilitér, que era vinagre : | 
puede coiiñar de todas las razones, que al mifmo propo-* 
fito fe hagan, de que la ciencia, b ignorancia es totaU 
mente excrinfeca, á la materia inílíttuda por Chrifto : por
que también la vencibiiidad, b invencibilidad de ella , no 
es menos extrinfeca : con que el argumento es común a 
iodos: y aunque efto bailara para que no por eífo fe de
clara de practicar la dicha fentencia tan autorizada. 

224 En medio, de efto, para que fe proceda en ell4 
con alguna luz , y dexando fu mas fútil difputa para la 
Cathedra,fe refponde,que como efte Sacramento, á di
ferencia de los demás, lo iíiñituyb Chrifto por modo de 
humano juizio entre el Reo, y Sacerdote y en el julzio 
fea tan diverfo el concepto,que fe forma del Reo impe
nitente , y que por tal fe manitiefta , del que fe juzga pe* 
nitente , y tal fe reprefenta á el Juez : que el primero iicra* 
pre fe tiene por indigno de toda remifsion; pero el fe*, 
gundo fe reprefenta como digno de ella. Por eífo Chrifto 
inñituyb- por materia de efte Sacramento , en quanto per-í 
tcnece á fu valor, y para, que fea en efte huuuno juizio, 
abfuelto, el dolor de los pecados, aunque fea ineíicaz, 
.coa tal, que no fe conozca t-or tal; a cuya ahíolación» 
m qa^at9 h obligacbn ,ds, r^éíi í la 



acurre, J tft fu ñomorefe to: pffo ftó quíío, que 
h 'ra materia cfte raiímo dolor, quando:fe conoce ía n\-
fuficiencá, porque entonces fe mmkét iá el Reo en el jui-
zio abiolutamente impenkente. Y de aqui íe § la diípa-
tídad á la materia de los demás Sacramentos que no íe 
inftimyerun por modo de juizio , fino es de medicinas pu
ramente externas. La.-qaal doAriua ib pnede explicar en la 
fenteneía dicha de la ignorancia vencible , 6 , invencible, 
que precede a el •defedo de la extenuon del dolor. _ Y en 
toda fenteneía fe puede explicar con el ejemplo de ía ma
teria remota de eite Sacramento, que fon los pecados : ia 
qual fe entiende , que le pone, quando hecha fuficicncc 
diligencia, íe coníicífan los que ocurren , aunque fe de-
xen" otros , en medio de que fe manda por Divino ptejf 
cepto, que todos fe confieíien ; pero como elle Precep
to fe ha de cumplir modo humano, fe entiende cumpli
do , aunque fea fobre la materia remota, de- el modo 
jdicho. 

2 2 | .Solo reíla añadir fobre lo dicho, que lo roifm» 
•que fe ha explicado fobre efte Sacramento valido , e in
forme por defeólo de la eficacia del dolor, y propofito, 
fe ha de entender por defedo de integridad de la cbn-
feision, aunque efte nazca de negligencia gravemente cul
pable en el examen : pero efto fe entienda con las mifom 
.condiciones, de que efta negligencia tea ig&ata, aunque 
vinciMiter , á el Confeííor , y penitente: y que no fea tati 
.craíía, y .afeólada, que fe repute por conocimiento. Efio, 
aunque no lo expreífa Santo ThomásV pero fe figuedefu 
dodriua fobre el dolor; y afsi lo defienden'los Theolo* 
§os, ,que defienden eífotra opinión, y no tiene contra si 
mas diheultades , que ella.. Efta fenteneía deíahoga mucho 
a los Confeílores ; para que en algunos calos eílrechos, 
en que no pueden , fin .graves .remordimientos , ad minu-
twi formar juizio de ,ios pecados, que en el tiempo dt 

la reincidencia, ha cometido el 'penitente , afsi de aqoeflá 
p^cie , como de otra : ni pueden tampoc© (fm incourt» 

nientes|de,xarlc de abfolver, para qae t̂ome tigmpo fOMk 
Ĵ eB -ig. ius pecados i k) gwe^ -por entonces al^foíver, mm* 



ta relato, m 
agum J 

a s í a s ficciones, que Hallare aver intervenido,'/tomada'-
jaoitkí s por mayor de íu modo de vida, y el eílado, que en 
ella ha tenido, 

126 Ta ribíen es de mucho confuelo para los penitentes; 
ya por laimlma razón , que á los Conícilbres j y ya por la. 
eípecial, que da Santo Thomas ( 6 ) en el arciculo citado: 
porque tmo fe pudiera cumplir el precepto de la confelsion, 
fino es, que eíta fuera formada, y de forma , que cauíara gra
cia y como es materia tan obícura , y difícil de conocer , i i el 
hombre eM , o no, en gracia de Dios; pues de eftomo pue
de aver m a s que naos indicios -, fe íiguiera ,. que la Confef-
GQÚ , m a s cauíara temor , fi fe avia, & no cumplido c®n fu 
pr-xepto, q.î e confuelo, y quietud en el Alm'a. Y afsi la, 
Ig'cíia, que declaro, que no íe cumple con la annual Comu
nión, con Comuniónfacriiega,en la propoíicion 55.de las 

('j)lvmccQt^ de Inocencio XL ( 7 ) hablando déla Confefsion en la 14. de 
XI, Propo- ¿e Alcxándro VII. ( 8 ) folo condeno-r ̂ ¡ 5 4 qui faeit Con-
J t t . í f r fefiiqnem vsluntafM müam ^fathfacit. Precepto Eccléjia*. 
i .) Alexand.. Dexando dé eíla forma intaéla la opiníoade la Confefsion in?! 
V I L Pr.opQ- fonne j.aunqae fea facriiega.. 
£t*fifa 227 Pero aunque todo eílo fea afsl, y machas vezesr; 

neceííario, que el Confeííor fe valga de tan benigna opi
nión, por íer tan fundada , afsi ab intrínfeco , como abex~ 
irinféco, y en. tipec i al apoyada;, con la autoridad de Santo> 
Thomas: no obítante, como ef negocio de la, falvacion es: 
tal, que las mayores diligencias para fu fegurídad, fe deben 
reputar por leves : fiempre debe el Confcíior aconfejar á im
penitente , que aísi hallare , que aunque v a y a - abfuelto ; no, 
©bñahte ^el por si fe torne tiempo para examinar fu concien
cia, de todo el que íe-hallare aver afsi vivido implicado erv 
pecados, y malas Confefsiones para- hazer una exa<fta,.jg 

puntual Confefsion de todo; y afsi quedar con la. 
mayor fegurídad, que tan grave 

amteria requiere,. 

*** 
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ARTÍCULO IV. ' 
B X ' P L I C J S E E L D O L O ^ . 

o contrkion ¡mperfdtú. , que es tal ,por 
razón del tmtilto*. 

aíi-g- " T ^ l Efta el* que ya expliquemos (fegiiñ la dlvl-
l - ^ ' fion arriba pueíta) la ultima efpecie de 

J L dolor imperfecto r o imperfeda contrn 
cíon, la qual fe llama imperfeta y no ya. 

jorque le falce la fobrcnataraíidad, ni tamp' .o , porque le 
fáltela eikatia,.{1110 es. íolamente porque aunque fea fo-
brcnacural, y tan eficaz , que excluya del fugcto que la tiene,, 
toda voluntad de pecar, en medio de eíTo el motivo de. 
eftc dolor , y refolucloíi , decae mucho del motivo de la per-
fe<ía contrición, que es.el amor de Dios fuper ormia, y el 
de cña;no es amor de Dios fino es , 6 amor de si rnifmo^ 
o temor de los males que incurre por. el pecado , quales 
fon la perdida de la Bienaventuranza,. de la Gracia, y el 
reato de pena, eterna conocido, e ñ o y ponderado por la fce 
Theologka,. 

2 i p Y afei íe puede definir, fegun el Santo Concillo de 
Trento i ( 1 ) Que es un. dolor de los pecados , que comumrim- , t » ^ 
te fe 'concibe de la torpeza del pecado- c&njidsrada y del temor ^ A ' -Sefl*' 
délas pe.'9as--queinduce , en efpecial la eterna del Infierno , y ric*<,1 
amifion de. la. Gracia Gloria, De la qual definición ó cid- ^ i-
•enpeion conflta.rque la eílcncla de la atrición, confifte en el 
dolor ^o-diíplicenciade los pecados : que' el motivo expeci-
fico de -eftc dolor.es el temor ;,no-el reverencial, y callo.que 
eñe fe mueve de kvcaridad vüno. es el fervil, que mira CO.. .O 
motivo proprio el mal de la pena , en quunto le es á sí.aaiímo 
noava ;y de aquieíle temor tiene por or'gv'n clamor [.ro-
prio con que el que aísi teme , íe ama i como conita del ( ' 2 )D - tU^ 

.-uco Doctor. (.2 ;,. z q . i p . a r U 
6Ju Carp.. 
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2 3 o Conff a k ¿ftricloti afsl explicada , y los altos de 

mor , y amor de que procede han procurado los tkreges 
mover grande embidia, y horror , tratindola no íolo de im* 
perfecta (como Bcgativamente lo es en comparación á la con
trición perí-ecta, que procede de lax caridad) fmo es de pofsi-
tivamente mala, y tal, que mas haxe a los hombres kypocrl-
tas , que penitentes.; que mas induce á dcíelperacion, que'á 
converíion. Alsi Lutcro, condenado por el Santo'Concilio 

."rento. ( 3 )A Luterofigucn en elle punto los Janfenif-
íiodernos de Francia , íeótaTios, y defenforesde Quefnel; 

C a n . j . • & quien entre otras propoílciones, que contra eíle temor di-
¿SeglifaCAp, jsojfuc Una la<5o. condenada por nueílro Santifsimo Padre 
4. & ibi Clemente XI. ( 4) S i folm Jfipflifij timor mimat posniten-
Caéff. tiam, qm hcec niagrs violenta, eo rnAgu ducit ad defperatio-
J / •.•S.CÍe- nein. Y la propofícion 61. allí también condenada : Timor non 
•nciís XL in nl j i mxmm cohlhet, cor mtem tmálu psectáo adjui-tur, qua-nt 
BulLi Uni- din ¡¿y n/more jaftitia non ducitun, 

¿ e m t u u 231 Y aunque ios breves términos de una Inflrucclon, no 
permiten , que nos difundamos en impugnar eftos errores 5 y 
debe [•:aftar , el que ya lalglefia los aya condenado por tales, 
para qnc fus veriiax.leros hijos huyan de ellos , como de la 
íerpiente : .en medio de eiT© , nos parece conveniente, y aun 
ñecelUirio.,.que .demos-fobre ello aquella luz á nucilros íub-
ditos, que bafte para que mas bien íe puedan cautelar de tan 
pc&ifera"; doarinas : en efpecial, porque ay aora quien las 
figue, y defiende., y con el efpcciofo titulo de feguridad de 
eoncienctas, las patrocine , y prediqKe : Por lo qual fe ha de 
tener por regla certlfslma. 

.232 Que la atrición afsi explicada, y el temor fervi l de 
que fe motiva. Item, que el amor de que efíe nace .¡fon ac
tos buenos , y honefios pofsiti¡vame-4le, y que conducen mu
cho para la jufiificación'del pecador, Efta regla conña: lo 
jprimero , de los lugafes citados del Concili© de Trento coa-
tra Latero ; de la Bula de nueftro •Santifsimo Padre contra 
Quéfnel. La qual probanza es ta l , que folo fe puede opo-
íisr á. .ella, quien eftuviqre animado de algún efpirim he-
perico. 

su l# feguníio, c o ^ Ips t̂ ftibaonios de la Sa
gra-
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grada Efcrítlira , de dónde dichas dcfmicicmes fe tonuirofl. 
Del EcckruüVico: { ^ ) Timor Domint exptllit peccatum, nam (5)Ecclef.T. 
qui J i m timón, efi non poteft ¡ufiificarL De San Lucas: {6) (djLucse s*n 
T m i t s mm +cmi .pofíquam oecidérlt habet poteftaUm mine-, 
re-in g&bmmmiita dúo vobis -bma tímete* Donde- mani-
ficftaEnente habla Chrlílo del temor fervil.^ue fe motiva, 
de la pena: y eñe temor 5 no folo loquería en los pecadores,, 
fino es también en los Juftos, como confia de aquellas pala
bras :( 7} D k o vobis amicís meis ne terreamim , &.c, en que (7 ) Luce 
hablava COH los Apofiole.s Santos, y juftificados. Item confía, ibidem* 

• del A p o í b l : ( 8 ) Ómnes nos mmifeftari oportet ante. TrJbu- (8)Apoft.2¿-
nal C b r i j l i , ut reforat- mufqmjpie pro f r í a corporh prouñ ad Corintb* 
gefstt ¡ J ív l bamm, Jtvé. mdum, Et ftatim :. Scientes ergo% j» 
timorem Domini hominibus fmdemu-s. Donde también habla, 
del temor fervil. Y de efte miímo fe dize en el Apocaiypfisr. 
( 9 ) Tímete Deum , & date illí honorem, qu 'tA venít hora (9) Apócale. 
judícíj ejus. Y efte aiíumpto fue el principal temapara que cap.ifa 
Dios dcfdno á San Vicente Ferrér,. de cuya predicación co
gió la Iglefia tantos frutos, y Dios le iluílro cpn tantos mi
lagros. Por lo qual, ninguno , íi no es manifieftamente he-
rege , pLiede<lndar, ds que afsi el temor , como la atrición, 
que en él fe funda, es í^nto, bueao , y provechofo para U • 
juftiíicacion^ .. . . 

2^4. Pues para que eíla materia la entiendan los ConfeC-: 
fores,con íiificicnte fundamento; yapara refponder á las ca-
bilaciones de los Jiereges ; ya para dirigir á fus penitentes,, 
han de notar con todo cuidad© la doétrina del Angélico Doc-
toi', ( 10 ) que defeubre , y explica efta materia por furaiz,.y (I0) ü'Tfe,, 
con la mayor claridad. El temor fervil , dize el Santo, fe 2. 2 . ^ . 1,9. 
eauía del arnor , que el que teme, fe tiene á si mifmo j por- ^r'tíc. 6t ^ 
que es temor ce la pena, la- qual es detrimento del bien pro- C&rpi 
^(1° ' Ûe ania' ̂  ̂ 5'1 m '̂mo raodo íe ha de diícurrir de 
eiíe temor, fobre fi es bueno, ó malo ; íbbre íi fe compadece, 
o no con la caridad, que fe,, diieurre del amor, que cada uno 
a si fe tiene. Coníiderando ^pues , e% amor , fe. hallará, que 
tie tres modos fe puede comparar a la caridad. El. primero, 
como contrario á ella : y ello fucede, quando el que fe ama,. . > 

- pone el uluiao Qn eu íu projprio bicat El. feguado , como in-
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¿luido -enla caricbd ;y eHofoeecle îlando el homWc fe ama 
por Dios, y en Dios, El tercero, como di ftlnro., pero íio 
contrario á la caridad;y efto fucede ,quandoíe ama á si 
TOifmo , y-fu prorio bien •, perore forma,que no.pougaen sx,; 
m en fu bien el fin ultimo : al modo -que podemos también 
.afsi amar al próximo , por amor, que no fea de caridad; pe-
jo ni contrario á elUv.,rnT;o es referible al fin de la candad; 
•como file amamos por razón de la coníangulnidad , natural 
amiftad ^o uóiidadj ó por-otros mociyos .humanos r eferibles 
,á la caridad. 

23 5 Y paíland© adelante el SaátoDo^or, y aplicando 
eíla alta Theologia al temor , proíigue , .¿Iziendo alsi: Aísi.el 
.temor de la peaa , de un modo íe incluye en la caridad; por
que la feparacioa de Dios , es Una pena-, que mas huyc,y abo
mina la-caridad,;'y afsi el temer efta pena de elle .medo per
tenece al temor caílo. Do otro modo fe contraria á-la cari-
.dad, fegun que alguno temleíie la pena, como contraria á 
fu proprio bkn, al qual amara como á ultimo fin. De otro 
.rnodo,, ebtemor de la-pena, fe áiítingue íultancialmente dei 
temor .caíto 4 porque téme la pena,, aunque fea de la fepara-
cion de Dios, en quanto es nociva al proprio biea que amas 
pero no pone en el eluldmo fia., y eñe temar puede perieve-

,;Tar con la caridad. De que últimamente concluye, que la 
íaftancia del temor iervil, puede permanecer con La candad, 
como el .̂mor. proprio ; aunque entonces fu íervilidad fe 
.difminuya , y aun íe deílruya. 

236 Pero para mas clara Inteligencia de eftaDodrina 
Angélica, y,que degüella los errores , afsi antiguos, com® 
.modernos ; fobre elta materia , preguntarás : Y como enten
deremos, que el nómbrete ama á si mifmo , íin poner en ü.i 
proprio bien ci ultimo hn , íiendo afsi, que fe ama, fm or
denar fu propro bien á D i o s , que es el fia , y objeto de la 
xaridad? 

237 Se refponde : que aísi como podemos amai" al pró
ximo con amor honefto , fin que íea amor de caridad , ni or
denando fk amor al fin de la caridad; ítno es con el amor de 
Otras virtudes morales; quales Ion , U piedad.̂ la mífericor-
s¿ia,y la iipvialidad : por las quales no le amaiftos foma-a 
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ultimo fin , fino es como fía próximo, y ©rdet^able al fin áé 
la caridad: aísí nos podemos amar á noíotros miímos honeíla-
mente , no íolo por el amor de la caridad, ni ordenando pofi-
tivamente nucítro amor ai fin de la caridad, fino es también 
por el amor que íe incluye en otras virtudes, en efpecial, que 
ion a si milmo , quales Ion hont ftidad , modeília .̂  templan-
ca ; y gencraimenre , por aquel amor , que teniendo motiva, 
honefto, no tiene exorbitancia alguna contra las Ley'es Divi
nas , ó humanas i el qual amor no mira luiefiro bien propriOj 
como ultimo fin yímo es como fin objeto próximo, c inme
diato ; y de tal calidad , que quede reíerible al ultimo fin,que 
es el objeto de. la caridad. 

238 Y en ium a , íiempre que eí amor, con que nos ama
mos , en la íúítancia , y en el modo , no fe opone á la modera
ción , que la prudencia preícrive , atendidas todas las lcycs¥ 
es bueno , y honefto , y entonces (©lamente fe entiende , que 
miramos nueilro bien }. como á ultimo fin y quando exhorbita 
gravemente de las reglas ¿e la razón , y .Divinas Leyes ; por
que entonces nos apartamos por el de Dios ....como de ultimo '. 
mi, y nos convertimos ai bien proprío , como á tal. 

2 j p Ni le han de oír fin horror tes janíeniftas , quando" 
pretenden , que nueilro amor proprio y?or el miüno hecho, 
que no fe ordena pofitivamente a Dios, como a ultimó fin, 
fegun que es objeto de la caridad r por eíio fea poíitivarnente 
malo 3 y opuelto á la Ley Divina, que afsi lo manda. Porque 
aunque iea conitante doétrína del Angélico Dodor , ( 1 1 ) que ( 11 ) An^eL 
no fe dan ad^s indiferentes in individuo : porque afirma, y Do¿t. i.2»'J 
prueba , que ay ley poíitiva natural, que manda, que el hom- quaji,.\%\ 
trejquanro obra como agente moral, ha de fer conforme á ' 
razón , y por fin honeílo ; pero no ay tal ley, ni gravamen,,de 
Qjte qnanto obra fea pofitivamente ordenado al fin de la cari-
..ajh fofo íe manda , que obrando conforme á razón,. y ho-
nc tidad, feiin tales fus acciones , que no fean pofitivamente 
contarías a tal fin • pero no fe requiere , para que obre bien,' 
que poíitivamcate las ordene á eíi porque efto, demás de que 
QUÍ̂ !0110̂  ^ impratiicable , aun á los mas perfeciioSj, 
1 ,:: a naijrai.y poíltivahoneílLáaá,quc las virtudes morales'. 
. F0 Por s i , y dentro de fus propribs, y éxpeclficos limites." 
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a40 Concluyamos, con 'qii; el amor proprlo sfsi ejr ; 

pliego 5 no ÍOIÜ uo QS p<«sitivamente malo, fino'es bueno i y 
«jas epando por ci ftí deican ios fobrcmiuíaks^ bienes , y- te • 
huyea los principales inales-.y por efío elEípIrituSíinto lo acoji~ 

( 1 a )Eccle- íeja x quando á m : ( n ) M f e ' r m mmú tu<ñ. Y baflava para 
fíaft ÍO. convencer eño la raiíma virtud theologlca de la Eípcran^a, a' 

la qual precede eñe afe¿to, no de caridad poíitiva, f ues mi
ra a Dios, COÍHO á bienproprio ; y aísi el amor es íuíhn-
ciahnente de concupiícencia ; aunque fiempre queda efte' 
amor ordenabie al fin de la caridad, Y por eííoefte amor afs¡ 
explicado, y ceñido , no fe debe llamar, ni aaior MmemrÍ9t 
ni Gupididad; porque eftas vozes ftíenan el amor con defedo-

(1 D , 1 n. ( rj ) jSji tampoco le puede llamar tanto amor proprío 5 por-] 
2. z.q. ip. que fu común accepclon es m malam ^^f»?,xjuaato amor 
srt.̂ .ad 3* desimMiiío, 

241 Y de aquí fácilmente fe aplica toda efla dodrlna 
Sel amor de si mi ímo, al te*mor, que íobre el fe fuadaj por* 
<jue ía fe ama á si en Dios, y por Dios, efto es , con afedo1 
poíitivode caridad , el temor que de aqiü reinita, es el caf-' 
to , y filial ĵ que teme la fepatacion de Dios por la culpa; 
porque es proprlo dê  los hijos el temer la íeparacion, f 
©fenfa de fas padres. Si fe ama, poniendo en fu proprio bien 
el ultimo fin, el temo&que reinita , es temor humano, 6 mun
dano , ya infecto por fu raiz, y ya por fu modo de mirar fus 
nocumentos ;pues ios teme tanto, que as duda de apartarfe-

(i 4) S.Aug, de Dios por evitarlos, Y tal fue, fegun San Aguftin, ( 14) el1 
de Grat, temor de San Pedro, por el qual negó á Ckrifto ; y tal el der 
¡ib. arbitr* quautos , por no perder la vida, hazienda, ó honra mundana, 
a^pUl* no dudan de pecar graveniiente, Y a efie temor le conviene 

propriamente el que aunque por el, el pecador retrayga la 
mano del pecado ; eño es , ¿1 que externamente no peque, yáí 
por uo perder fu crédito, ya por no fer caftigado; peto , ré 
vera ̂  él no corrige la voluntad de pecarantes, por fu natu
raleza, fe funda en pecado, e inclina á pecar :y afsi á él fe le 
adapta muy bien el-exemplo de San Agaftjn, del Lobo , qué 
HO roba, porque huye de los perros: Luptis vadit, & Lupus 
r iwri i to : porque nunca depone fu malicia por efte temor, 

. aunque fe embarácela acciónexteina, A él también le con-
vie-. 
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viene, como dcproprledad, el qüe mientras mas violento, 
mas induce á deíefperacion , que á penitencia; porque como 
por una parte conüdera fu adkefion al propno bien tan vehe
mente, y por otra, el que perlilllendo en ella , no fe puede 
falvar ; de aqui es,,que quanto mas vehemente es eüe te
mor, y adhelion , mas mducc á defelperaclon , que á peni
tencia. ' ., 

2 42 Pero íl íe ama a si;, no poniendo? en íu propno bien 
^ultimo fin, fino es con aquella templanza.,,y moderación,, 
que diéta la buena razón , y prudencia , aunque no fe ame con. 
poíidva- ordenación á Dios „como i ultimo fia j entonces el 
temor, que per fe refukade eík amora í s i del juuio Divi
no , como-de las penas conminadas á los pecadores, es tam
bién juíio , fanto ,,y don del Efpiritu Santo r corno definió el' 
Santo Concilio de Trento. (15 )Y aunque efte fe puede com-- f r 5)ConciL 
padecer en. quien lo tiene con la. voluntad de pecar, como- Tridentin. 
notó el Angélico Dottor ( 16 )'de San Aguftin :(• 17 ) pero1 SeJJ\ 1 ̂ .cap* 
efío no es, porque el temor; fea en si pecado, ni porque- 4.. 
per fe induzca á él ,..fino es por razón del .{'jeto en quíem ( té) D.Th. 
«üá; y porque por fu naturaleza no es forma, que a el fe" 2. 2.. q. ip*, 
©ponga: como fúcede en ia Virtud de laFé , y de lâ  Efpe-- art.p.-
ranga ,Jas quales por-eña razoa también, fe compadecen con: ^ i jfB'IÉú-' 
voluntad de pecar j.fin-que por eüodexen de-fer buenas,^ m ü ^ d e N a * 

, dones del Eípiritu Santo. Pero para que todo lo dicho mas t u r a & g r a -
plenarneutc íe entienda,,^ para que mejor fe reeonozca'la tía ,.«^.57,, 

. ho.neftidad , y utilidad, de eíteíanto. temor ,.y de la-atricionj, 
que de él fe motiva ,-fea 

24i: Segunda regla: Aunque- 'ehtemor ferv' i l , que fe mo
tiva de las. penas r. fe pueda ckmpadeur.^QOfrla voluntad de-
pecar vpero puede crecer tanto én fu intenfm , v: dentro de- • 
fu efpecie rque excluya toda voluntad depecar yji la'gtricton-
que Jobre f l fe funda , fea a f i efcaz díjplicenda de todas-

muchas vezes pecan , aun en vifta del temor de la pena eterna,, 
tu- que Ichaicn reos , v del rigor, del Divino juizio , «que na-
pueden evitar. Y eik 'temor Ies. induce ^- pjedad Divina,. 



como principio de fu5 aiixllioá, ^ !nrpir«done§ pá̂ a qtía fi<3f 
pequen'i pero ellos pecando , reíiften a todo. 

244 Con que toda la«dtficukad ella tú probar la fegunda 
parte:; pero efta, lo primero parece muy conforme a la menee 

(iS)Condl, del Saaco Couciiio de Trcaco, { r 8 ) en la Sefl 14, ^ . 4 . por 
Tríd. Se/p & x s v ú ^ t & s v Contritionsm unperfeBam , qu* atritio dici-> 
i^cap.^* tur ^qtwmAm vel ex turpitudmis peccati conjlieratione > vel 

(x geasnnji y&-p(gnaru.m metu communiter concipitur, J i 
voínntátem peccancü excludát ^cum fpe vertid non fo lummn 
fme fs hoiiúmm hypocritam , &" magis peccatorem, vertm 
etUm Aonurn Del ejfe, &• Spirlfm Sané'tl Impulfum^ Sobre 
las qualdS palabras fe han de ponderir efpecialaiente aquellas, 

J i voluntatem peccandi excludat: las qualcs , aunque parecefi 
' /Condicionadas , y lo fean para el hecho ; pero para la pofsibî  

Ijxlad mas fon íupoíitlvas de ella j pues no fe puede imaginar,, 
que el Concilio afsí las puíiera-, fí entendiera, que la atri-. 
cion originada del temor, no pudiera por si excluir la volunw 
tad de pecar. 

245 El A^jeKco DovSkor también parece, que fupone 
eña verdad , que de propoíito lo prueba : porque en el lu-. 

f ip} An^cl. S3,1" GÍtado*de la 2. 2. arcle.j. ( ip ) preguntando , íi el temor 
Docfe. 2^2. e5: initio de la Sabiduría ? í i e íponde , que no folo el temor 
artlcj, ca^0 > fino es también el fervil, es principio de la fabiduria; 

pero con efta diferencia, que el callo es principio de la fabi
duria , como primer efeóto fuyo ; pero el fervil es principio 
extrinfecQ , que difponc para fu introducción , en quanto por 
el temor de ¡a pena fe aparta el hombre del pecado, y por 
eflo fe habilita páralos electos de la fabiduria; y afsí del toi 

(zo) Eccle- .mor íervil explica las palabras del Efpirltu Santo ;( 20 ) 7V-
íialüci 1. mor Domini expeliit peccattim,)lnAonát 

folo aftrma , y confirma ta fegunck parte de nueftra regla/ino 
es, qrfé nos enleña una graviisiau prueba de ella, tomada de 
la Eícritura. « . • , 

r{a i) Angel z.\6 Y la razón ¡Í , qué fe faca del mifmo Santo 
Coéb. in 4. Doctor, ( 2 1 ) es al parecer demonftrativa ; porque los mo-
tUJi.iq.q.i . tivos del temor fervjl fon por si-tales, que bien confiderados, 
ariic.z. Ó" no fon folamente fuficieaces , fino es vehementilsimos , para 
quafíiuncuz contener , no folo ias acefones externas malas, íiuo es mas, y 
U 2. con 
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¿ t i má^ m'óft al cbrazoft Kurnaño'', pará' <|fte ni lutí-rna^ 
mente peque , y para exekarlo , y moverio á un grave , 
dolor, y vehemente diípUcenda de aver, pecado. Por que-
qukn conudurando, que por un pecado grave, hecha in
faliblemente Cobre si un reato de pena eterna , &c. no, 
«rlegirá antes , y conforme á toda prudencia , y razón, 
privarte de un momentáneo dcleyte , qual induce el pe
cado , por no incurrir , y exponerle á tanto mal? POÍ 
que íi vemos que el temor de perder h vida teñir 
porai , v. g. quando amenaza un naufragio , haze qu .̂ 
bs hambres ciefpreciea en fu vifta , y arrojen todas fus, 
riquezas; que no puede, y debe hazer el temor de per-, 
der la eterna, para que aparten de si los pecados , quq 
fon la única caufa de fu perdida? 

247 Y de aqui también nace el vehementlfsimo mo« 
tlvo para dolerfe de los cometidos; porque á eíbs , íe^ 
gun la fee , los confidera como i unos infalibles induce 
tivos de fu eterna condenación , fino es que ios aborrez
ca, y abomine* De que evidentemente fe infiere, que eíls 
íanto temor, quedándole aun en la linea de fervil , pue-< 
tíe crecer tanto , que no folo excluya toda voluntad dá 
¡pecar, fino es que también excite uii eficaz dolor, y dif-
f licencia de quanto ha pecado. Y efía razón , como ya 
tliximos , mas prueba de los a¿los internos de pecado,; 
que dfe las acciones externas : porque fundandofe el te-
n̂or , y el dolor , en que por íer pecado , incurre eíi 

^1 reato de la pena eterna; como la malicia de el peca-i 
tío primero, y principalmente convenga a ios aélos in
ternos , que á los externos: de ai es , que princlpalmen-' 
te elle íanto temor , cohibe primero las acciones inter
nas , qUe \zs exrernas. 
^ 248 ^ De donde inferirás , que el motivo de el temof 

er¥*l dentro de íiis proprios limites , es-fuíiciente para 
excluir de la voluntadlo folo los abfolutos afedos al peca-
v0' "í0 es, cambien los condicionados de fa¿lo exiftentes, 

;g-ê  e atedo hurí^ra, adulterarA , & c . J i por efías ac-
nes no incurriera en reato de pena, eterna ; porque co

mo ÍÜOS ¿¿baos gaeu prefentes en la voluntad , aunque 
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fean de objeto Condicionado, ellos por sí fon malos, y peca-
mino ios, dlgnós de pena ecerna , y coníiguientcmente el 
miímo temor ,, que teme efta. pena , es no menos exclu-
íivo de, eftos atedtos condicionados , que de los abíolu-
tos , y de las. miímas, acciones..externas.que. miran, por 
objeto. 

245» Pero dirás :. El que folo de el temor de Ta-, pena', 
aborrece el. pecado, fe halla, en tal difp©ÍÍcion , que. qui
tado efte motivo, no. le aborreciera ,, fino es aütes, le. ama
ra s Luego ílempre; parece que coníerva. en; si el- afe¿to| 
condicionado al pecado., fi. no induxera. el. reato, de. pena, 
eterna? Se refponde :: que íiendo el, único motivo .̂que al 
prefente tiene, p:u*.a aborrecer, el pecado ¿ei reato de pena, 
eterna :1o que fe inHere es,que íi efte faltara,, falrara el 
aborrecimiento del pecado-,, y. entonces- tuvieca amor del 
pecado,, por la alicknda que coniigo trae i-pero efte amor, 
como es no. folamente condicionado^ objemvé ,, fino es; 
tamhiQn- fubjecíwe v efto es , que no exifte ,. fino es-, que-
exiftiera , como los Theologos- dizen, no es. materia de, mé
rito , ni de demerito. Y el mifmo argumento fe puede ha-
zer , fiendo el único, motivo de aborrecerlo, el-, amor de 
Dios fuper omnia-,, porque fi eñe. faltara , también parece 
que fe fi guie ra efte afeito condicionado i.Si no amara d.DioSy. 
arfidni al. pecado*. 

250 De donde inferirás, también ,, con̂  quanta^razoís: 
nueftro Santifsimo Padre , en, la Bulb citada , condeno eña 
propoficion de Quefnél, que es \a.6i :.Tmor non. nifíma-
num coMht,cor autemt.andiupecc.ato adateitur y quandht 
ah- amore juftitice. non ducitur.. Porque, aunque efto fea. afsi 
Verdad de el temor tan fervil ,,que fe paífa á mundano;el 
qual como, fe funda en el amor proprio defordenado po-
fitivamente , es. malo por. fu origen , y. malo-ta-mbiem por̂ l 
fu, modo de proceder , y afsi no tanto corrige la vohm-
tad vquanto. difimula, las acciones , fegun que á fu perver-
•ío fin conducen •. pero, hablando, de el temor fervil ,v.qne 
RO' es mundano ,,como-habió Ciuefnel , es-propoficion cier-
tamente errónea;. como fe. convence, ya del lucrar citado 
4e, la Sagrada £ k n t u r a , y i de U f & m dada , d,e que el 

rao-
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motivo - de efte témoi4, qtíé és la pMá, mâ  derechamenré 
retrae de ia culpa , que de los a&os execraos , pujs de oí-
tos folo en quauco fon culpables retrae, lo qual les pro-
vieue de ios atlos iutemos de el anima. Y en efts íentí-
do fe deben «xplicar lás autoridades , que dos Jaafeniftas 
amontonan vafsi 4e Saa Aguftin, como de otros Padres, 
que parece que íignlfican, que el temor íervil, folo cohi
be las acciones externas; pero no corrige la voluntad, 
entendiéndolas como Santo Thomás las entendió, de el 
temor fervil, que paflfa á mundano: porque aunque am
bos invienen en fer temor de la pena; pero el munda
no la teme, como opuefta á fu proprio bien , á quien ama 
como á «Itimo fin: pero el que no es mundano., aunque 
fea fervil, la teme cómo opuefta á fu proprio bien, á quie» 
ama, no como á ultimo fin , ní .tamp®co conao á medio 
P@íxtiv.amente ordenado á la caridad , fino es comoábie» 
©rdenable , y contenido .en dos términos de la debida mo-, 
deracion, 

^51 Pero dirás :esin inteligible, que el temor fervil 
excite en la voluntad dolor , y difplicencia eficaz de to
dos los pecados j fin que en eííe dolor fe incluya , 6 á el 
fe configa un eficaz propofito de nunca mas pecar: pues 
como eíle propofítp fea lo raifmo , que una eficaz refolu-, 
cion de la voluntad de guardar toda la Ley ChriíHana,-
cs in inteligible ., fin que fe funde -en la caridad ; porque 
muchos preceptos de efta Divina Ley fon inobíervables 
fin la mifina caridad .i lo qual manifieftamente c«nfta en cí 
miímo precepto pofitivo de amar á Dios, y ai próximo por la 
mifma caridad , y afsi de otros femejantes, que en íu ob-
lervancía incluyen la caridad. Luego es impofsible, que 
ti temor fervil por si folo, y atendiendo áfu proprio mo-
tlVo , pueda totalmente corregir nueftra voluntad de el 
pecado, y -excitar en ella dolor eficaz de t®dos los pcca-i 
«os esmetidos, 

2 5 2 Se refponde , lo primero : que aunque concedie-
amos todo quanto el argumento pretende, ningún triunfo 
'graran por efto los Janfeniílas contra el fanto temor 
rvU;antes por aquí mas fe elevara fu utilidad, para la 

S 2, coa^ 



«onveríion de el pecador á IMos: po-rqiíe i t é q s é eí poi? 
sí no puede fer principio elicitivo, ó produótivo de tal 
propoíito, como no lo es el del dolor, y diíplicencia de el 
pecado , ni de la efperan^a, cpn que eípera el pecador el 
perdón de. Dios; pudiera á lo menos fer principio excita-i' 
tivo de todos eítos afeaos , y diípoficion en la voluntad, 
para ô ie ayudada dé el Divino auxilio', reíulráran en ella 
afsi horrorecida, y aniquilada con el temor de la pena: y 
tilo no íbío no deprime , fino es antes exalta efte íanto 
temor , y mas bien íalva el afiumpto de la regla puefta; 
pues para ella baila , que como principio extrinfeco pu* 
ramente(como diximos de Santo Thomás) tenga el corre-/ 
gir la voluntad de todo pecado , y afsi introducir á la Di--
vina Sabiduría , que eílá conexa con la caridad. 

25J Y en efte fentido , dize el Cardenal Palavicino, 
^2TyCardin. (21 ) y para explicarlo: que el Santo Concilio en la for-
JPalavic. in macion de el cap.^.áe la Sejf.14. defpaes de aver dicho, 
^íi/iof.Con- aue efte fanto temor pro venia de el impulío de el Efpi-* 
i i l i j j i b . i z , ritu S&nto'.Non' adhm quidem inhakitantis, fed moventis: 
mjj.io. añadió citas palabras: Cum fine aliquo dikóiionis in Deum 

motti, v ix ejfe queat. Las quales palabras no fe pulieron 
jdefpues en el dicho capitulo, porque el Obifpo de T u i 
reclamó contra ellas , diziendo , que jplen fe podía» dar 
dicho temor fin movimiento alguno de amor : y afsi no 
pareció a los Padres que efta materia ( qne no conducía 
para fu aíTumpto principal , que era-íolamente condenar 
-ci error de los hereges , que reprobavan efte fanto temor 
por inhonefto ) allí fe decidiefíe , y fe. explicaíle. Pero 
íe infiere de efta relación , que la mas común opinión 
de dichos Padres era que efte temor tenia por modo de-
difpoficion , y excitación extrinieca , alguna conexión con 
el amor de Dios , á lo menos Iniciativo e imperfecto, 
•de la forma que hemos explicado. 

^ 254 Lo íegundo fe rcfponde , figuiendo la Imagina-
don de el' dicho Padre de el Concilio: que atendiendo á 
k naturaleza de las cofas , y a la quididad de cftos afee-" 
tos, puede de el temor fervii incenfo , y fervorofo exd-. 
^ r í e , ú p i & y & deteftacion de ios pecaüos , 7 la corr-c-

- w don 
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cíoii de ellos, fino es también el propofito efíck de mH-
ca pecar , y de guardar ea todo la Divina Ley, aun en las 
materias que fin caridad no fe puede obfervar ; fin que 
por efto fea necefiario afedo alguno de la caridad de pre-
íente , en que fe funde dicho propofito, Y la razón a. 
priori de efto es ; porque como ios afectos no tomen fu 
efpecie de la coía, que fe ama, defea, 6 fe propone , fino 
es en quanto fe formaliza por el motivo proprio ( y de 
ai nace , que la mifma caridad- puede en noíocros termi
nar , no folo defeo , que fea de caridad, fino es también 
de honefta, y í&brenatutal concupifcencia amandofe, y de-
feandofe debaxo de los proprioŝ  motivos de cftos aíedos) 
afsi también efte general propofito ¿e obfervar la Ley de 
Dios, puede nacer de la caridad, íi fe motiva á ello de 
fu amor, y fuma bondad t y puede también nacer de el 
temor , fi fe refuelve á efto mifmo , por no incurrir eti 
las penas conminadas a quien no la ©bícrva r y aunque pa
ra fu execucion fea necesaria la caridad, para la obfer-
vancia de muchas leyes ; pero para defearla, y confiar el 
tenerla, como medio neceílarlo á la obfervanda, no es nc-
ceífario fu motivo, fino es, que baña el motivo de elte-
tófi y aísi como efte propofito fe haze en confiaíxca de 
el. Divko auxilio (el que fe requiere para la eCcdiva ob
servancia, de la Ley ., íegun fu qualidad de ella , fin que 
fea neceilario, que ya tengamos de preíence los auxilios) 
afk tambiea fe haze en confiaa^a de la caridad, y demás 

Virtudes, por las quales fe obfervan las leyes, fia 
<|ue fea necefiario, qne ias tengamos ' 

ya pofleida .̂ ^ ±. 
«f' - m u Ü.O \ i up t?jj ¡..^ , ; ion-- c: i m i 

••íf*-# J 

^̂ ."K" -X-̂ -X- "̂ -K-̂  á̂ û l 
*̂* *** 
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ARTICULO V . 
S í E 5 T E (D 0 L 0 ^ (D E L J 
Jahremitural atrición efica^y yd expltudúj fin fie 
Je le junte aígfAn afetlo fobrenatural de a m o r , o-

contrición ^ a lo menos imperfeBay hafte 
para la j u f i i f i cac ton con el 

Sacramento: 

3 55 ^ " ^ O m o fe comparan entre si el temor fervílj;, 
f y el temor cafto , fe comparan la atrición^ 

y contrición perfecta, que nacen de lus 
proprios motivos: Conviene á faber la 

atrición , que fe origina del motivo del temor fervil-, que es 
la pena; y la contrición perfeéla , que fe origina, del motivo 
del temor cafto , que es la culpa, en quanto fepára. de Dios 
amado por la caridad: pues: aísl como '•entre el temor íervil, 
y caño , ó filial,. ay otro temor - medio j y que participa dé 

. los dos extremos, y Tus motiVos , :que es el temor iniciatlvo,, 
D COm9 fe Puecie v^r en el Angeli¿0 Dodor. ( i ) Aísi también, 

° * 2*.2̂  entre la. atrición y contrición perfeda, fe puede, íeñalar un. 
^.ií?. ar .2 ¿O\ov los pecados, que fea medio éntrelos dos,, y que par-

ticipe los motivos de ambas : Eito es, que fe duela de ellos,, 
no folo por el motivo de la pena , que por ellos incurre , lind
es también por el. motivo de fer ofenía de Dios , á quien ya. 
comienza (el que afsi fe duelej á amar. 

255 Y para que defde luego no fe tropiese en la inteli-.-
genciade elle temor medio, y dolor , fe advierta de. Ca|e-

(2)Cayetan^ taño ( 2 ) en el Comentario, artic.S. de la miíma queíHon;que 
C ü i n t n t . a r - eue temor , 6 dolor medio ,-no fe dize afsi, porque los dos. 
f/V.8. ejuf- motivos concurran en un mifmo aáo ínuple, lino, es, por-
ézm. qiictfí,. ' ^ue. 
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•que pueden concurrir en Un mi fino fugeto , excitando en él 
dos ados de temor, uno íervil, que ícmotive de la pena , y 
otro cafto, 6 filial, que fe motive de la culpa; pero elle, aun 
¡mperfedo , é inicíativo , y que no procede aun de perfedá 
candad. Y en el mifmo íentido fe ha de entender ello del do
lor de los pecados, i . ' t, 

257 De eño, que afsi fe fup.one, fe cohge : que para la 
perfeda decífsion de eíla dificultad propudla , ay que dci-er-
minar. Lo primero , fi efte temor fervii (no obüante que fea 
fanto, honefto , y eficáz , fegun hemos explicado) para juíli-
jficarcon el Sacramento, fea neceííario , que fe introduzca 
otro dolor de •contrición perfeda , y que fe origine de per-
feda caridad. Lo fegundo , fiyáque no fea neCeflaria ella, fe 
necefsite á lo menos de otro dolor de contrición imperfedo 
en efta linea, y que proceda de amor de Dios, también im
perfedo , e iniciativo : ó fi fola la atrición , fin que embeba, 
ni fe acompañe con afedo alguno , y amor de Dios , ni do
lor de los pecados , que de él reinita , baftará con el Sacra
mento á juftificar ? Sobre cuya dificultad, fea la 

-258 Primera regla: L a contrícion perfeBa no es necejfa,-
nk par A la jufíifícacion del pecador , por el Sacramento de la 
Penitencia. Aunque fobre ella decifsion avia antes mucha 
diíputa ;pero ya , defpues del Concilio de Trento -, fe reputa 
por tan cierta, que folo los Janfeniñas fe mantienen en lo 
contrario, defendiendo la necefsldad de la contrición per
feda , para el efedo de juftificarfe ^1 pecador con el Sacra
mento , que no admiten , que ni per fe, ni per accidens, fe • 
pueda fin ella jultificar. Pero la regla puefta fe convence ma-
nifíefiamente por cfte difeurfo, que eftriva en deciísiones de 
la Iglefia. 

2 5 P No fe puede dar conticion perfeda formada de la 
gracia , y caridad, fin que por ella fe remitan los pecados. 
Confia. eft¿ de la Bulla de San Pío V . y Gre-orio XÍ1I. con-
traMigudBayo ;( 3 ) en la qual fe condena efta propofi- ( j )S ,Piu^ 
cioa , que es la 31 : ChaTitas i l l a , qu<e efi flenitudo legis^ confrit- com* 
efta femPer conjunta cum remifsione peccatormn* Y i r aMkhaé^ 
Perf " la 71 : ^er contritionern etiam cum charitats -km Bajum, 
t J c a . O ' cum voto fufeipiendi Sacrammtum coñjunóia^ 

S 4 nofí 
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f 4 )CaüciL 
Trid.. Sef. 
i 4. can^p* 

( 5 ) S.Plus 
V. Propof, 

lis Btiij*. 

Con.. 
di 

átRec, 

non remíttítur crimen exfrct cafum ñ e n f n t a t í t a u t marff* 
r i j , fins aftmli fufceptione Sacrsmeníi, De cuya condena-
cton coafta , que aísi la caridad perfeda, cerno la contrictoa 
formada por la caridad xíierapre traen configo ia rerniísioa 
de los pecados» 
2 5o De que fe Infiere , que ííefía. conmeion fe requiere* 

jara la juftiíicacion con el Sacramento deiaPenkencíia, nunca-paraia jumíicacion con ci sacramento aeia reairencaa, nukca. 
por el Sacramento , ni por virtud de las Llaves, qüc Chriito --
dexó en fu Iglcíla á ios Sacerdotes , fe hará etedivamente ia. 
remiísion de ios pecados, ilno es que ad fummum íe aumen
tará la grac!a,qne ya fe íapone, y formalmente ha remitido los; 
pccados,y por la abfoluciou folamente fe figníücará la remit 
íion hecha. Eño,lo primero lo-condenó expreííamente el San-* 
to.Concilio de Trento-, SeJIi4.(4}canon p.por efias palabras^ 
Si quis- dixer-if'. abfolutianem Sacramenfalsm Saserdotis , non 
eje aSium judicíakm ,fed nudum mmlfieriam ^ o n u n t i m -
d i , dectarandi remiffa effe peccata conjitentf, Anatberm-
fit. Y lo rnifmo condenó San P i ó V . (. 5.) en. la propoílcion • 
5 8. de Miguel Bayo , qne dezla : que el pecador penitente no' 
fe vlyificava por el minifterio del Sacerdote, que abfolvia, 
fino es por foio Dios , que infplrava la penitencia , y que el 
Sacerdote folamente quitava el reato de la pena. 

16 v Y a la verdad, eñe modo de difeurrir, es claramente: 
contra la propria- fig-nificacion de la forma 'de la. abfolucion,, 
que ,.como notó Santo Thomás , íe toma del metoclo,y eftylo,, 
con que Chrifto dio efta poteftadá la Igleíia,por fus Sacerdo
teŝ , porque la forma es:!^ te abfolvo,tonriá¿. de las palabraso
cie San Marheo: ( 6 ) Quodciimqus folver-is fupsr terram, erit 

fohtum-j & in Gcelis, Las cpales palabras, como notó Santo-i 
Thoinás , íignifican lo que hazen , y hazen lo que íignlfican.. 
Aísi como las delBautifmo., y las de la Conlágracion : pues. 
c®rno figniíiquen, que el Sacerdote es el que abfuelve el 
gaiaaen de los pecados ,.eño , y no menos es la que por. ellas-
L; executa: y lo contrario, es deprimir la poteílad de ¡as Lia-, 
v.es , y reducir fu, verdadera eficacia, áfentidos improprios., 

? ó-z- Y afsl el Catliedfmo del Concilio , que tenia bien, 
penetrada. íu mente, propone ella dodrina como Dogma. 
que.fe ê fbe. creer,:gor §íl¿ palabras:.( 7) Ex . j i d ñ Ctáboíics: 
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dottrim, ómnibus credendtm, & conpntewff i rm&nkm eff. 
fi mis fía animo affeBus f t t , uf peccaix tdmifa dokat, . 

ftmuhue. in p o p r i m non peccare conptuat, & ft bujuf-
tmdrdolare non affciatur, qui ad impetrandam venfam J a -
theíJc pofsit (el qual es la contrición perteda , como allí ex
plica) t i lt:r;en, cum ptccata Sacerdoti rite eonfcjjus fuerit, 
v i cúvimn Jceicra ommaremitti , & ccndonari. . 

263 Y íobre efb, que es la fundamental razón , ir fua-
¿ m otras , que fe.íacan del Angélico Doctor: ( 8' >porque, el- ( § ) D . T h . j . 
Sacramento del Bantifuio, y de la Penitencia efián por si p,qts^. art. 
ioftitnidos , y ordenados a dar vida á les. muertos en la gra-i ^ ¿ 2 ^ ^ 
cía, ¿e forma, que fu proprio eíedo eŝ la remiísion del pe- So.aH.^..ad 
cado , que es la muerte del Alma, y aísi fe llaman común- 2 . & m 4. 
mente Sacramentos de muertos. Lnepo por fu naturaleza no d i /Lz^ .q , i„. 
fuponen, fin©, es, que antes obran efie eíeíto ; pues como fr art.g, 
pidieran la contrición perfccta,yaIofup!Íieran,íe ha de dezir,, 
que efra na fe requiere por si, como materia de ellos.- Y de 
aqai fe forma la otra razón: porque eftos dos Sacramentos 
eñán míiitftídos , como medicinas purgativas de los peca
dos; pues como la medicina fe deba aplicar á los enfermoŝ  
y no á tos /anos.,, fegun las palabras de Chriilo por San Ma«-
theo { p ) Non efi. ofius vaknéibus, medíeairfed mate hab'en- • (p) MattHsi 
tihtis. De ai fe ha.de dezir , que eftaseípirituaks medicinas, 
fe pueden aplicar á los enfermos por el pecado , y que para 
eíTo cílán inílituidas: y coníiguientsraeníe ,.que, no iuponen 
per / Í la perfecta contrición , que es eficaz para fanar de la-
enfermedad de él. 

ií?4 Y puede añadirfe otra razón de grave pefo : porque-
fi el. Sacramento de la Penitencia , pidiera la cantricion per-
feda para la remiísion del pecado , no fuera aora menos difí-
cultoía,.deípues de fu inüitucion*, efta remifsiou, que antes* 
que Chrifto-inftituyeiíe eñe Sacramento; pues entonces baf-
tava la contrición.perfeéla párafu reraifsion : eílo parece ab-
lerdo ;.pues nos dexára la Rederapcion de. Chrifto tan diíicii 

el perdón de los pecados rcomo antes era : Luego fe. 
ha de dezir , que ya no es neceííaria con ^ JÉ 

el Sacramenta eíta perlecta-
oantricion.. \ " *̂ v. .-

•• "-«i»*-.- - . • "^I-I». 4»", 

http://ha.de
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^^5 ITll ^ a ê  1̂16 apliquemos, Ci jíá que no 
íe prerrequiera el dolor de perfeda con
trición , formada por la caridad, para que 
el Sacramento de la Penitencia remita los 

pecados:es álo menos neceíiario ,y prerrequiiiro fobre la 
atrición fobrenatural eficaz, otro algún dolor, que nazca del 

¿.^ motivo de la • caridad , no perfecta , ni habitual, fino es im-
M períeda5é iniciativa? Efta duda es tan difícil de rdblver, 

tque la Igleíia informada de ella, y de las acres diíputas, que 
íobre ella le excltavan, no obílantc no la refolvib , fino es, 
que fe contuvo en un decreto provifional,apto,y eficaz , para 
confervar la paz entre los diíputantcs, y quitar los eícandalos; 
pero no decifsivo de la dificultad. Y afsi mandó Alexandro 

I í o ) Ale- VIL por fu decreto , año de 1557. á 7. de Mayo , ( io)que: 
sand. VIL Nemo aadeat alkujus 'tbeologicce cenfurdi, alicujus ve inju-
mno 166^ fi£3 aut contumelia nota-taxare dterutram fententñam , Jive 

negmtem necefsitatem aliqualis dileóiionis Dei in prdfMx 
attritione, ex metu gehenn£ concepta, queejjodie i-nter^Jcho-
la/Iicos comrnunior* vicie tur ,Jwe ajferentem diBa diieciio-
nis necefsitatem, doñee d SanBa Sede fuerit aliquid hac in 
re definitum, 

2(5(5 De -cuyo decreto fe infiere : lo primero , la dificul
tad delarcíbluCion de eftaduda: pues íipara ello no fuera, 
neceífario mucho eftudio , y largas coafultas, y diíputas (fien-
do , como es,-fobre una materia de tanta importancia, como 
poner, ó no, todos los prerrequifitos para confegulr el fru
to , y efedo del Sacramento de la Penitencia) no ay duda, que 
entonces fe xefolvlera. Loíegundo , fe infiere de dichor de
creto , que dexa en plena libertad á los Thcologos, para 
fenttr,y en.fenar qualquiera de lás dos fentencias. Lo ter
cero , que les preferive el método de la moderación, con que 
de tal forma fe ha de feguir la una., que de ningún modo fe 
eenfurela otra. Obfervando eftos tres puntos, fea la 

j \ ¡ 2^7 Segunda regl¿i: i ^ i probable, y mejor fundado nos 
^ V ^ P ^ f f a r n e t i ^ para c M r h ^ r e m ^ i m de lospeca-
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cmoLtivo fe arrepienta délos, páauos. , . 
WÍ6% hila regla tiene por primero , y princpal funda-

n-i. neo ,1a autoridad, del Santo Concilio ce i rento, ( 11 ) el ( )CoftcU. 
cual hablando de propoílto de laŝ  diípoiiciones, que íe re- T r i d . ^ . 
ciñeren en el adulto para fu juftjhcacion , aun con el Sacra-
mentó del Baudfrno , dize de efta manera : Difponuntur au~ 
tem • ad ipfam juflítiam,. dum excitati uivina grat/a , & 
M\\ht\fidem ex mdí tu concipentesyíihere moventur in Deunty 
eredentes vera e/fe qua Divinitus. revelata,*? promijfa funt\ 
atque illiid in p r imís , d Deo juft if icm impimn., per gra~ 
tiam ejus, per redemptionem,. qua eji in (Jbrifto jefu: Ú* 
dum peccateres fe eje hitelligentes ̂ d D iv ina jujiiti<e timo-
re, quo utiUth concutiunkir %ad conjUerandam Dei,.miferí~ 
cordúim fe converiendo. in fpem: frjgtmtur^fidente^ Deum 
proptér Cbri jhm pmpHhm' fore ^illumque- 'tamqüam omnis 
jtyféiita fontem diligere incipiunt; ac propterea moventur 
adverfus pe ce ata per odium d i quo d , detejiatmum\ hóa 
eji per: eam .pmvtentíam ,qmm ante Baptif/tum agi oporte't.. 

2.6p De eiks palabras afsi largamente rereridas, confta,. 

iciptijwim agi oportet, Conila, lo fegundo:, que entregos ~ 
prerrequifitos , que tan puntualmente numera , y feñala, de-
mas del temor de la Divina Juftkia , y áe la e^eran^a de h +€rt.0tt ^ d***** 
Divina MiíericGidia ,ieñala también -ei amor iniciadvo'^Qf a1*t?> 
aquellas p a l a b r a s f e » ^ ? tmquam.: omnis. fu/litice fontent' ^ ^ T ^ T ^ * * V 
^ % ^ : i ^ ^ ^ c ; ^ d e 'efte,qulei;e;,jque reíuíte algún odí» | ^ ^ ' ^ W A 
y deteftacíonde..ios-pecados.:^propterea: moventim advm. " :^ " * • ^ ' 
fus peecata per . odmm. aliauod « 0 - detejiaionem, . De todo" * ' v ' \ ^ \ *v 
lo qual feáníier^pque íi elle amor iniciativo, e incoado con-, ' ^ 
diftinto d,eltemor yy de la. efperan^a, y del qual refulte odio^ ^ ¿ S £ & ¿ T * ' 
del n m A n -. no ^ c ^ i T r . J i ^ m*~MLí¿ i..fiicni.fi -.«i^M 
Bau 
Saci 

pecado , es neceflario para •lógrar la- j uiufícacion por el ^ i r K ^ ^ < ^ •̂ ****3 
Bautlfino cambien b . es .pará:Íogüark;, .y^n^ J ^ m W ^ T ^ ^ 
Sacramenta de la I?.eni'teneiaif.poj:que edmofei: tnifmo Santo" \ t S ^ ^ f ^ J ^ ' " ^ 

http://fiicni.fi


284 
(í 2)CGÍÍC|V • 'CoucUio afirma, { 12 ) para adquirir la nóVédad , e íñtégrl-
Xric^ ^<?^\dad por el Sacramento de la Pemtencia, qae cauía el deí 
i^.í^k.¡2Sk4 Bautiínio, fon menefter mayores llantos, y trabajos pidien-i 
; • ¿w 'dolo aísi la Divina Juftkía\ y por-eílb los Santos Padres lia-. ^ 

man á la Penitencia, Bautí/híd labor lofo, 
2 70 Pero dirás: Pues eorna hablando el rnifmo Santo 

(i3)Concil Concilio -(13 ) de la atrición fobrenatural, fegun que con-
Trid. beff, duce para la jaftiácacion, mediante el Sacramento de la Pe-1 
f^.ca&t^, nitencia, no haze memoria de que íea con ella neceüario el 

amor iniciativo; pues aili foio dize , que eña atrición que-
nacedela conudcTacion de la torpeza del pecado , del temor 
del Infierno > fi excluye la volutitad--de pecar , con eíperanca 
del perdón , no íblo no haze al ¡hombre hyppcrita-, -y ^ínas 
pecador J íino es , que antes es don de Dios , impulfo del Ef-
piritu Santo, no iakibltance , íino es íolameate'mOvefite, 
por el qiial-ayudado el penitente \ í e f repara al c-amaio de la 
juftkia. ¥ añade , que ; auiiquc eíia atrición, íiirel Sacra
mento de la Penácenda, no.puede, por sijulliíicar; pero lodií-

para impetrarla gracia en ei Sacramento de la- Peuitcn-
cia. Efe que parece que le infiere , que tratando el Santo Con
cilio efta materia de la atrición, para el Sacramento "de la 
Penitencia , tan de proposito , y no pidiendo mas que ella, 

• • ^ $2x2. coiAfeguir la gracia mediante e l , fégnn; fu mente , ella 
• • ̂ «,'"" * tí íbla bafta; d i h huyiera pgóeedldo iníuficientilsimanriente en 

:. ¿v^^xj? ta explicación de ella, omitiendo una dlípoilclon tan .neceíía-
• É ,-Como r€pucámos5elte amor inicial, y el dolor del peca-i 

> do, que á él íe coníiguC. 
" ^ ^ ^ ^ v * * » . » ^ x"- Serefponde, lo primero : que aunque eneflecapi-

. .A^.c^j, tulo no feúalára expreCamente el Santo Caiaciiio ,•. entre las 
t^U^*****. * -préparacionespara la jiiftiHcacion del peeadsr adulto , por la 
Jét.vr*d' t*T~f\ ^ penitendía ,-efte -aMor iaiciativo; aviendob cxprelTanienre 

i^^**Tj ^ . f e ñ á l a d o , y requerido -en el otro lugar , que liemos referido; 
¿onde mas de pro potito féaala toda la inpo'icion , el pro-* 

¿ffZt, ' ^pr^ cetto; y orden de ella, fegun que U prcrr.cquiere pata ú BaiU 
• " T f Z T J C Í ^ » ^ tifmo - queda efte tanto atnor., y dolor que de el nace, en fu 
. ' T ^ t y * * ? ? * ^ f^ofleísion m prerrequiuto , como diípolicion para el .Sacra-, 

• ^ J ^ dî r*í*».> mentó de la "Pemténcia , per el argúmento a fortiori , q u ¿ 
^ S f e í í í - K S L r ^ 1 ^ formiuio raíH como queda también en fu .pofíeísiarí 

- ^ . t ó r . I \ ̂  - ̂  ' h ^ r * . - ^ ^ - de 
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ge difpoficioíi el movimiefttó de la fee , aün qüe aqui no hag* 
cemoria , ^ fe refpond,e. que fí bien fe repara, aim 

cnefte capitub haze menioria el Santo Concilio del amor 
iniclativo fio primero en las palabras antecedentes; pues ex. 
pilcándola eticácia3que ha de tener la contncion para e 
Sacramento , dize: que no folo ha de contener ceflacion del 
pecado , fino es tarabien , nova vi ta frofofitum , & ¿nchoa-
tionem & veteris etiak odtum ijuxta iltud •.proijdte a vohts 
omnes iniquitates ve/tras, & facite vobis car mvum, 
ritum mvum. En las quales palabras de inchoar nueva vida, . 
íisnifíca la caridad iniciativa , y mucho mas en el efpirim y * * » » * * ^ ^ 
r M v o ' i f 7ordzon nuJvó, que prerrequiere. Item indica ello, . y • 
mifmo , quando en las palabras referidas dite : que por el Im- /'*^r*^ 
pulió del Efpkku. Santo , que dona la atrición , ayudado el 
penitente : Parat Jibi viam .ad p j i i t i am. Lo quai fe haze 
congruamente folo por el amor iniciativo. 

27J ' Finamente el exemplo de los Ninivítas, de que ufa 
el Concilio para el aííumpto de convencer , que la atrición 
es fanta, y buena, y que difpone á la jüíHHcadon, fi bien fe 
repara, indica, que el Concilio no imagino , que ni con el 
Sacramento , fuera por si, y fin algún amor , ultima difpoíi-
cion , fino es ad fummum remota; porque en toda ícnten-
,cia,para lapenkencia de los Ninivitas , no fue tampoco eí 
temor ultima difpoficion , fino es remcta,,y fola la contricioa 
perfeóla, y formada por la caridad , fue la uldma difpoficioa 
para adquirir la gracia. De que íe infiere , que por aquellas 
palabras (aun aplicadas ala atrición , feguu difpone ai Sacra* 
meato) no mtentó , ni imaginó el Santo Concilio , excluir 
otra diípoíidon mas próxima, como necefiaria, 

274 Fundafe lo iegundo efta regla , en la autoridad ( j 
•como defpues veremos, en las razoaes). del Angélico D©c-
tor Santo Thomás , tan claramente , que parece , que de fu 
mente no fe puede dudar 5 porque fuponkndo , como ya 
lemos probado en la primera regla , que no prerrequiere 

Ci banto Doctor per fe contrición perfecta, y formada por la 
gracia , ytaridad j fe convence , que á lo menos prerrequiere 
t̂ l dolor, que fe impere de la caridad, ó amor IniciatWot. 

" Y 
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(14 )D.Th. Y eño confta, lo primero de la qu(e/t. 8 5. artk, 5 . ( 1 4 ) ^ « 
. p q 'S¿ ^ac •'crátando, y numerando de propoiieo los preparativos 
art.\. ' para lá juitincacion por la penitenciará elevada a Sacramen

to , haola con canta coníonanda al Concilio de Trento en el 
lugar citado., que ninguno que .cote)are .unas palabras coa 
otr<.sdudará, que el .Santo Concilio tomólas luyas del An
gélico Do¿tor ;íuspalabras ion ellas: 

275 Quorum ac ímmprimum principtum eft D e i opera-
tio convertmtis cor yfecimdum illud Trenorum ultimocon~, 
verte nos Domine .aáte .conwertemur.* Secundus aBus eji 
motus Jidei, Tertimtft motus .timoris fer-viiis, quo quis ti* 
more Juppikmum a peccaiis retrahitur. Quartus a$us eji 
motus fpei , quo quis fub fpe venia xonfequenda ajjWñit 

* ^ propofítum emendandi. Quintus^élus eji motus cbaritatís^ 
qud alicui peccatmn difplicet., fecmdum fe ipfum ^ & non, 
jam projxter fupplma* SextusMius eji motus .timoris Jilialis^ 
quo proptér rever.entiam .Dei .aliquis emsndam Deo vohm-
tarius ojfert: fie igiturpatet, quodaéJus pcsmi^ntia^d timorg 
fervi l i procedit, /teut d primo motu .aff'eéius ad hoc .ordina* 
to , A timore úutmi filtdi, fimt Ú próximo principw. De 
las qualés palabrasconlia., que el Santo D&dor,, demás del 
temor fervil, que pone en tercer iugar ^ y damas de la efpe-i 
ran^a; requiere en el quinto lugar ^ el movimiento de la cari
dad , de la qual rcfulte el temor íüui , á lo .menos iniciadvos 
y eíios dos últimos pone por d i ípokc toay preparación pró
xima para la juilificacioa del pecador ya adulto,. 

.27<5 Coalla, lo fegundo: porque ílendo dodrlna ex-
r( 15 )D.Th< Preíiá del Santo Dodor, ( 1 5 ) que es impoísible la remif-
3. P. q. 85. Con del pecado mortal, fin la peniteucia virtud (aunque fe 
art.z. puetie remitir fui la penitencia, fegun que es Sacramento,co-

mo confia de la qu£jL%6. artice.) Y íiendo el proprio, y ex-
peciheo ado de la peaitcncia virtud, el dolor del pecado 
.cometido en quanto es ofenía de Dioscomo confta del mif-

{i6)Tdemq. mo Santo Docior .en ia quaji.pr.$cedent. artíc.^.{ 16) Eft 
85 . ¿w£;V._j. fpecialis virtus ex eo , quod poenitens dolet de peccato com* 

m i j o , in quantum eft ofenjd Dei, Y como efte dolor no fe 
pueda tener , fin que preceda el amor de Dios: de*ai es , que 
íegun la mente del Santp Dodor, para que fe remita el peca-

dô  



do, es neceíTario que preceda alguti amor, Ja¡ti,n m. j.iJo, , 
de Dios. 

277 Y efto fe confirma, y evidencia mas de la razotw 
que el.Santo Dodor- da en el artic.& de la quxjhÁó.. ( 17 } (17) D.Th. 
para probar r c|i.ie un pecado 110 fe puede remitir íiaocsoi ,que ^.85. art,^ 
es é k & i é ' j ^ ' ft feccaium mortaie 
non poteft fímvera. pvenitentia remiPti ^acl quam pert imt 
deferere- peceatmn Tm quantum eji contra Deum r quod qui-
dem efí comm¿ne ómnibus geccatis.mortalibus..Ubi autern eji 
eadem rqtio,. & idem ejfeStus. lindé non poteji, ejfe- veré pos- ^ 
nitens rqui de- uno peccato posnitet, & non de alio.- S i enim 
diípliceret ei'pecj^tum , quia: eji contra- Deurrí Juper omnia 
dileBum {quod requiritur adrationem vera pmmtent-i£): fe-
queretur , quod de ómnibus peccatis pceniteret. Las quaies 
pal abras, fon tan claraŝ que no. necefsitan- mas que de- pura le-
genda.-

20& Y omlclendo' otras; muchas autoridkdes de Santos,, 
que fe pueden ver en Us Autores y-en efpecialraoderaos^ ( i 8); (18) Videan 
quebraran eña materia con. mas exacción. Se maniüefía eita- tur Natalis 
tegh con razones Theologicas ,-que parece, que la conven- Alex.O* IU 
G,en..Sea la primera: porque para la reraifsion del pecado en el lu/i.Genetti 
adulto âunque fea por el Sacramento rno baila , que el co
razón r,y afk?co eíté. totalmente averío al pecado ; fino es,, 
que es neceíTario que fe convierta a Dios,.a quien por. é l 
Gfcndió.Efío parece que Gonfta, lo uno de la Eíentr/ra: ( 15»}. ( ip ) Hie-
Ccnverimini fíli^reve?tsrites , . & ' jambo;avg.rjiones-vsjtras*. rcm. 5. Ĉ * 
Y de líalas ó.-Convertatur y & fanem %um.. Y 45. Conver"- Ifai*. 6, ' <&, 
t'mini-adme ,<& / jkTeri t is . Lo otro, lo maniheita la razón: 45. 
porque como el pecado no es folamente voluntario, en, 
quanrodize converfion del afeáfco al bien conmutable, que 
es la. criatura ,.fino es también 5.,en quanto. es-avearfion•, y íe-
•paraciom de Dios último fin ; aí?.i como íe prerrequiere , que 
«1 pecador fe aparte afedivamente del bien conmucable, pa
ra que el pecado , aun por el Sacramento , fe perdone , pare
ce también neeeílario , oue voiuntsriamcnte fe cotwierta al 
ultimo fin, y de eüa torma fin duda, íe verifica, con toda' 
propnedad,afsi la íentencia de San AsruÜin , ( 20 } celebre /20)S AÚ& 
entre todos los Theologos : Qui c r ^ i t U JJne te, non { 2 0 ) b ' M ^ 



p h a b i t U fine te: coiifo eí que no fe femke eí pécaáo, 
Sitr-infccá macácioh de la voluntad. Pues como efta afeaiva 

^converíion á Dios, como á isdtiino fín, íea formalmente ca-. 
r&fed Iniciativa , e imperfeta ; porque aísi como la 
averíion es por odio , aísi la convcríion es por amor: de ai 
es , que fíri elle ai;e¿lo de caridad > no parece inteligibie ia re-
•toiísion de á pecado, 

ayp Lo qual fe puede explicar mas de efta forma: POCJ 
que (i confideramos todos los actos precedentes al afeólo de 
carklad, que concurren ala jurtificacioj», fegun la enumera-» 

• clon de el Santo Concilio , y de Santo Thomás, nó fe halla, 
alguno, á quien le convenga el proprio minlfterio de conver
tir á Dios afeólivamente el corazón humano ; porque confide-
rado el temor fsrvil, nace verdaderamente de converfion, 
pero no á Dios , como á ultimo fin, lino es á fu proprio bien; 
porque del amor de fu proprio bien , nace el temor de fu no-
cumento , mayor, ó menor, fegun que mas, ó menos fe |ma, 
y es , mas, 6 menos el nocumento qĵ e fe le propone : De 
aquirefulta el aborrecimiento , y averíion al pecado,comb3 
un certilsimo induítivo de el nocumento , que teme: Con ' 
que haíla aora nada ay dé converfion afediva á Dios, fino es 
puramente de temor, como á Juílo Juez. Siguefe la efperan-
§a ; y aunque efta, en qiianto incluye defeo de Dios , y con
fianza en. fu mifericordia , tenga ya algún mas inicio de con-
veriion; pero fi bien fe nota , como el defeo es folamente de 
concupiícencia4nace del amor de fu proprio ble,y no de amor 
alguno de Dios: y afsi mas conferva el pecador, por efte mo
vimiento , la convertlon á si, que fe convierte afedivamente 
á Dios; en cfpecial, con converfion opuefta á la averíion del 
pecado : con que r«ií:a , que folo por el amor, que el Saoto 
Concilio infiniia en aquellas palabras : Et Deum tamquam 
•omnis i u / i i i U fonteta diligere incipientes; fe entienda eí co
razón humano poíidvamente convertidoáDios,y apto,y 
ciiípuefto para fu efpiritual falud. 

• 280 * La fegunda razón, y que es mas explicativa de la 
precedente, es la que infinüa Santo Thomás en los luga
res citados : no fe perdona el pecado , ni ifttr% , ni extrq Sa~ 
STAmentim , lino es que el pecador lo retrate , y aborrezca. 
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m foío eíi qüanto le es á sí nocivo con pena temporal, 
<> eterna , fino es también , y mas principalmente en qaanto 
es .contra Dios , y ofenía fuya; pues como no íc pueda 
afsi aborrecer ,fino es,que preceda algari afedo de cari
dad , á lo menos iniciativo, en orden á Dios; porque aísi 
como el aborrecimiento de nueílro proprio nocumento, y . 
mal, procede neceíTariamente de nueílro proprio amor, afsi 
el aborrecimiento del mal de Dios, ó del próximo,, ueceíla-
riameñte ha de proceder del amor, con que los amamos, 
y queremos fu bien t Luego es impoísible, que el pecado-
íe perdone, fia que preceda eüe amor de Dios , a lo me-
íios iniciativo. 

281 Toda la dificultad de eñe difeurfo eftá en ia pme-
h^delaínayor , fobre que todo eñr ívapero efta í'e prue
ba, lo primero: con la autoridad del Angélico Dodor ea 
loslugai-es, y palabras referidas , que clara, y expreffkmente 
la atífma. Lo fegundo: porque ei principalifsirao mal del 
pecado , no es hazer.al. pecador reo ¿e pena ccerna,: lino esí 
el que por él ofenda gravemente á Dios , íbbre que fe fun
da el reato de lapeíia eterna: Luego fu mas principal abo-
rredmieato, y retratación de é l , quando kaze verdadera |>c-
nitencia , hade mirar al pecado como a ofenía de Dios , y no 
folo la razón del reato, - b 

282 Lo tercero: porque como la principal inríitucioa 
4e efte Sacramento fea , no librar al pecador de la pena 
eterna, íiau es reconciliado á la amiílad, y gracia de Dios, 
perdida por el pecado : de parte de el pecador debe necef-
íarlamenre preceder alguna difpoíicion conducente , no 
folo a que fe libre de la pena, fino es también a que íc bucl-
va á admitir á la gracia, y amiftad de Dios i El dolor, y arre
pentimiento de el pecado , en quanto es inductivo de ia 
pena, conducirá fin duda para lo primero, pero por sí 
folo ao parece que tiene conducencia, ni Ilación alguna 
con lo. fegundo: porque íi un efclavo dixera á fu feñor: pe
íame gravemente de que os he ofendido ; pero no porque 
mi ótenla es contra vos, fino es, porque fe ha reducido con
tra m y a quien caftigas, y privas de tus bienes, y afsi, no 
me duelo , porque os %¡mc, fino es, porque me amo. Eíto 
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pudiera v l x , contener ú Señor de el caftigo ; pero ninguá 
modvo tuviera para admitir al efclavo en fu amiftad, y 
gracia. Pues como el pecador , atendido el aborrecí-. 
miento de el pecado, fcgun que nace puramente de el te-, 
mor í'erviljle porte afsí para con Dios : aunque debemos 
confeíTar )que por elle aborreciixdento fe diípone ya para 
la remiísion de fu pena , pero no para la gracia , y 
amiftad, antes fe ha de dezir ,que como ni la. pena fe re
mite fm la gracia, y amiftad' de Dios, ni para fu remif-
íion fe difpone fuficicnteraente , fino es remotamente, yt 
que es neceíTario para todo, el que preceda algún amor," 
que motive el dolor de la ofenfa en quanto lo es de Dios , 
no folo en quanto le. es á si nociva», 

283 Y efta razón , y cxempl® convencen , que par^ 
jque el pecador fe diíponga para renovar la amiftad corv 
Dios ofendido , no bafta , que fu dolor fe termine á la 
ofenía materialmente, fino es , que es ncceífano, que el mo
tivo de efte dolor fea la razón de ofenfa de Dios, fegan 
la qual el pecado fe conlidera es quanto es contra Dios, 
y difuelve fu amiftad, y gracia. El qual dolor no fe pue
de entender, íin que preceda el amor. T®do lo qual fe 
explica fácilmente con el exemplo puefto de un hombre, 
para con otro, de el íiervo para con fu feñor:.pues nin
guno de eftos fe entendiera dlfpuefto para renovarla amif
tad difuelta por las ofenías, fmo es , que fe doliera de ellas,, 
no foiamentc materialmente, fino es formalmente , cu. 
quanto fon, y fueron ofenfas T y agravios de aquel, coa 
quien quiere renovar la. amiftad. Y eítas fon las razone*-

(omitidas otras) que mas de adentro , y por lo 
intimo de efta materia , perfuaden. 

efta. regla.. 

2m 
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¿ X f L l C A S E , Q Í J A L S E A E S T E • i 
amor moado , í f c* 

- r - ^ Ero reíla aora lo mas dliióultofo , y m%% 
mJt provechoío para ia praétka , que coníiíte 

J L en explicar, qual íca elle amor incoado, 
•e iniciativo que fe p-rerrequiere coiro . . 

-difpoficiofl para la juftificacion con el Sacramento. Y a p a 
ra que íe entienda convertido á Dios el corazón del pecador; 
y yá para que de él refult» el al?orre«imiento del pecado, m 
folo en quanto es á el psgíador malo, y nocivo , fino es 
también en quanto, es ofenfa -de Dioít;: , 

285 Porque eñe amor, por nías que fe llame inicia*-
tivo, é incoado, parece cirencialmcnte connexo con la gra
cia , y caridad,y conüguientemente tal , que fin el Sacra
mento m re recibido, juílifique á el pecador; en que ín-s 
cidimos en la opinión yá impu gnada, y en fus Inconvenientes. 
Ei aííumpto fe prueba: L o primero , porque efte •alédo , y 
amor es, tío y á de concupiícencia , 'finp.es de benevolen
cia en orden a Dios ; á el qual de parte de .Dios lia dafiorreí-
ponder a el pecador amor también de benev«lcnckir;. fcgirn 
t \z^my\ \ )B.goáü i gentes me M i g o & qui diligif mei, diligetMM y1"jpr0^ cp, 
a Patremeo, Antes fe hade dezír,,.que clamor con que la •4,-. Q T * «, 
criatura ama a D ios , es etcao producido .«del amor de be- _ ; 
nevoiencia, coa que Dios ama a ia-criatura. De que le ^ 
infiere,que eñe .-amor-que llaraasios imcidtim^'eñá-cone-.-
xo, y es parte de ia amlitad con Dios 3 la qual no fe puede 
entender, que fe termine , ni intervenga , entre D i o s , y el 
hombre, mientras eile-eñá en pecado grave , y anortal. Y 
afsi que elU conexo con la juftificacion del pecador. 

285 Lo fegundo: parque eñe amor de benevolencia^ 
hadefer de la mifma efpecie eífencialmenre , que el amot 
de verdadera caridad: lo primero , porque. no ay otra vk-
túú á quien pertea ẑoa, \ lo fegundo, porque la tmézjk 
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hicipiens, a qit: eíle afcdo"pertenecí, es déla mífma efpccte 
eCencial, que la caridad .proficiem ,ipperfcda: porque eña 

(2)Angeíic.. diviíiorí de la caridad , de que trata el Angélico Doótor, ( 2 ) 
Doét.z.a.^. es accidental a b caridad , pues íblofedá por dlvcríos gra-
iq.art ,9. .Ó' dos de ella . que no varían íu eíTencia. Lo tercero , porque 
g i i j í artS* fegun la doétrinadelmífmo Santo Doctor, ibi: q . ip . artic.S, 

el temor inicial, que fe origiimdel amor también inicial, es-
iadiftlnto íliftanciaímeace del temor filial, y cafto , que fe ori
gina de ia caridad, ya mas perfeífca : iuego tamblen efte amor 
inicial, es iailancialmente indiftinto de el, amor de caridadi 
ptríeélo» 

287 Y fi'. efto fe concede , como parece. necsíTário : fé, 
ílgue de aqui, que como el anior de caridad, eílencialmente 
ama á Dios fobre todas las.cofas, y de aqui xefuka el dolor 
del pecado, y la dífplicencia de él v fobre todo lo que deíagra^ 
da: eíie amor ferá también tal, que por el fe ame a-Dios fo
bre todas las cofas y el dolox dei pecado , quede él refuka,. 
íérá tanibien tal, que por él,, el pecado defagrade fobre todo*. 
Lo qual íi es aísi , nada le falca para, contrición perfecta,^ 
lo menos, con eíTenGial, perfección, aunque eña puede fec 
mas, ó menos perfecta, int.enfive , ó gradualmente...Pues co-

í(»D;Th-.m- mo fea dodrinaconilante del Angélico; Do<5tor,.(.3 ) y co-
Acldttion. q.. mun en los Theologos, que qualqaiera. contrición , por pe-
%Wtk*&*. queña-jque fea., con tal que llegue á los términos de verdadera. 

contrición r baña para la r.emiislon de los mas graves pecar 
dos : fe ha de dezír , que efte amor , y dolor que de; éi reíul-

. ta,.tiene conexión con la reinifsion.del pecado. 
288 Y fe confirma todo lo. dicho »• porque efte amor, 

incoado-, 6 ê , eficaz 6 . paranierite .. iiiciicáz ; ü es, eficaz,, 
con eíicácia.'á.lo .menos .afectiva, nada parece;, que le fal
ta para íer- futlanscialmcnte'. amor de verdadera caridad:; 

— i porque ella es amor: eficaz de benevolencia, de Dios, y 
5 110 o t r a cola 5 y de aqui. el dolor, de. la órenla, ferá ver-
' dadera contrición ,, y ' fuftancialmente perfecta ; porque 

pila no es otra cofa, que dolor eficaz de el pecado, prop-
t h Deum efjicacitér , & jumme dikShm.. ,De donde-
É infiere ,.qiie afsi el amor, como'el dolor , que: de él re-r: 
falta, tengan conexioa con. b, gracia, y caridad , y remifr 

¿Llé^l . • ", i í ' ~\ ' íioQi 



B m M pecado : parque hemos de ftiponér coatra E k o m , 
que ni paraje .d amor fea de verdadera candad , ni para 
ouc d dolor dd pecado fea verdadera contrición , (e requie-
rVdeccnniiuda inteníion , y conato de parte dei que obra;íuio 
es, que la mym 0 menor intenílon , y conato ; fon qualida- i 
des puratnente accidcatalcs , que no varian La futtancia del, 
amor, y del dolor» . ( 

- aSf?' Si íe dize;.que eñe amo? es purameme meficazí 
como efíe conílfta en una íimple , e imperfecla velcydad^ ¡ 
parece, uno impertinente para la jurtificacioa, á lo menos 
jtííuñciente totalmente ; porque 4e aqui íc infiere, que 
eonveriion del pecador a Dios por •cilc amor, fea tambieti 
ineficaz , y una ümple veleydad de eonveriion : y que d do
lor que reíulta del'pecado esaquanto esofenfade Dios, fê  
también una ineficaz diípUcenciade cl,y veleydad de arren; 
peatirfe : los quales afecios , afsi de amor , como de dolor^ 
ílendo ineficaces, fe compadecen con otros afeólos contrae 
ríos eficaces; v.g. el ds eonveriion ineficaz , con eficaz aver-̂  
fíon ; y del dolor , j difplicencia ineficaz , con eficaz compla-» 
ceaciadgl pecado ; en el qual eílado el pecador no puede rê  
dbir la gracia del Sacramento, 

• 2.90 Si eñe argumento , y dificultades fueran peculí^' 
res contra eña fencencia, pudieran dimover á algunos dq 
fu fequdaj pew íiendo tal „ que todos lo deben dcíatar,nQ( 
ay razón , para que por d fe dexe de feguir una ícntcncia 
tan fundada en razón, y autoridad. Todos lo lian de ref-j 
ponder: porque quidqu'd J i t , que eñe amor incoado, c 
micíativo , íea prerrequifito cífencial para el Sacramento, de 
^Penitencia, no íe puede dudar de la poísibiiidad , y aun da 
la exiilenda de eñe amor. Lo' uno, porque el Santo Con-
v&a .expafñs .verbis, haze memoria de é l , ibi:.( 4 ) Efr ^ )Coñcll, 
Qsum tdmquam omnis juftitia fimtem diligere incipientes.. Xríd,a¿/ ¡k 
i ues contra eñe amor proceden todas las dificultacles pro-
pneftas, que piden íu explicación , y qualidad. Lo otro: 
P-orque eftadilñncion de amor iticoativo , y perfedq , la íu-, 
pone el Santo Pontifice Pío V. y la confirma, quando coade-
110 ia propoficion ¿3. de Bayo , que era eña: ( 5 } UU¿J i im- , (5}S.PIusV. 
m dugluis vivijiettionis > aUerius , qua vivijkatur pee centra BOc, 

7 $ yum* 
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tutor , m m ei Tmnítent i , & vita neva fro^opv.m , ^ /«-
ctioatio per gratiam infpiratur i alterius, qua vwijjcatur qui 
veré jujiijicatur : Commentitia efi , W Jcripuris minimé 
conveniens. De la manera, pues, que efle ainor afsi incoa- ' 
do fe explicare , de íonna, que no tenga conexión per / 0 * 
con la gracia (como parece neceííario fegim efras auto'fidades) 
fea para el etedo, que quifieren, fe podrá explicar como 
conducente á el Sacramento de la Penitencia,, por modo de 
condición prerrequiíita y y parte de la materia. 

291 Y afsi enquanro pueda condaclr para foííegar los, 
ánimos agitados de efta dificultad , y mas para la practica de 
eflorados , diremos fobve ello ío que alcanzamos. Y comenr. -
(pkíáó por la ultima confirmación , dezímos: que efte amor 
incoado , é iniciativo ^ que deiiímos neceííario para el íriita 
de ñ Sacramento : íi fe coníidera en si intrinfecamente, no es 
eficaz, ni con eficacia afectiva i porque fi fuera tal, nada lé 
faltava para íer íuikndalmente amor de caridad , y conexo 
con la gracia , y para que el dolor de el pecado, que de él 
reíultara , fuera íuítancialmente de verdadera contrición; y 
coníiguientcmente, que fuera parte de la verdadera amiftad 
con Dios , la qual no puede intervenir entre Dios , y el peca-; 
dor. Y la razón parece evidente : porque femel^qpt efte 
amor fe admita eficaz , la diíei eneia entre el, y otro mas per- ' 
feéto , ferá puramente accidental, y fegun mas , ó menos in- ' 
teníion; lo qual nada influye , para que el menos intenfo : 
dexe de tener conexión con la gracia , y caridad habitual, co-
sno el argumento prueba. 

2 <?2 Y afsi fe ha de dezir; que efte amor rntrmfeeamen
te , y por si coníiderado , es aníor ineficaz; y que aunque 
tenga el miímo termino, que es Dios , y el miímo motivo, 
que es fu bondad , pertenece á la virtud de la caridad, pura-
mente reduSHvé , alsi como- átodas las virtudes pertenecen 
los afcétos ineficaces , que tienen el miímo objeto , y moti
vo , no directa , y propriamente, fino es reduáiivé ¡ porque 
ellos ion propriamente principios, e inclinaciones para pror
rumpir en acios eficaces. Pero fe ha de notar , que en lati
nea de ellos afedos ineficaces, aísi como en la de los efica
ces ay fu latitudspues «ilguaos fon tan íumamentc imperfec

tos. 
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tos, que por nada fe reputan , pues ni aun fe foraian bien 
en la voiunud : otros aunque queden en la linea de inctíca-
ces, no oblante í"e forman con deliberación, y fincero ani
mo de que le pcrficioneN. á el modo que explica el Profeta, 
( 6 )quanda Xw.Cmctipivit Animé mea dsjikmre ¡ujtifim ( 6) 
tionh tuas in omni tempore. E l qual â edo , fiendo deíeo de 
el miüno amor , fupoae ya , e incluye á lo menos im inefí-
cáz, amor , y fmcero, y explica como defea fu perfeccion.Pucs 
cfte amor inericáz, ó femejance á el ^ acompañado de el ani-
m o , y dsíeo de fu perfección, es amor incoado, e iniciativo, 
el qual íc requiere con el Sacramento para la juftificacioa de 
el pecador. 

1̂ 3 Es verdad, que efte afedo , parando en los tormi
nos de ineficaz , ü por si foio fe confiderára, no es fuficientc 
difpoficion para la juftiíicacion, ni con el Sacramento: por
que íe compene con la eficaz averíion de Dios, y converfioa, 
á el bien conmutable; y afsi por sí no bafia para retratar 
eficazmente, como íe requiere el afe¿to á el pecado. Pero 
fobreviniendo ya, y fuponiendo la eficaz deteílacion de él, 
^ue .fe haze por la atrición , que fe motiva de el temor de las 
penas eternas, como hemos explicado, ya halla por ella la 
voluntad eficazmente aparcada de el bien comutable, y en
tonces por el amor ineficaz fe convierte pofitivamence áDíos, 
como á ultimo fin. Y aunque eña converfion nofea pofítiva-
mente eficaz, fe puede llamar, y lo es eficaz negativamente, 
en quants ya no tiene la voluntad otro fin criado , á el qual 
permanezca ate divamente convertida. Y como de efte amor 
fe origina otro dolor del pecado , no ya íolamente como no
civo á la criatura, tino es en qiunto es o.enu de DK>S, que
da preparado todo el camka , para que por medio del Sacra
mento, que contiene la eiicacia dc los 'méritos de Chrilio, 
fe perfieioue en el pecador todo el negocio de fu juran-, 
caciun. 

294 y eílo fe puede explicar , para los que menos en
tienden, retocando el exempio at rib^puefto. Porque li aquel 
inteliz eíclavo , que por aver grauemente ofendido a fu 

or ' ex? cimentara fus caftigos, defvios , y. aborrecimien
to , y con foio el motivo ¿el tensor le propulLu eficázmente 
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fítiaca mis ofenderle , antes fi, fervirle con todo cuidaáo , co~ 
moEodo cllemtídvo fe fundava en amor proprio,,y no en 
algún afielo de fu amo ; y aíVi aborrecía los delitos , única
mente por íer á si nocivos , y no porque eran oíenlas de iu 
féñor : edo ad fummm , como debamos , púdica niover á 
íuípendvr eUaíugo , pero no para admitirlo en íu gracia, y 
amistad. LJcro íi propuíiera á fu amo , que aunque ti temor 
d-ei caaigM er* el mas eficaz, y vehemente motivo para corre
girle , pvro que no obuante ya le amava, y deíeava amar 
mas ; y que por cdo íenna tramb-ien fus delitos , como oftnfas 
hienas a un uuio. tan buer-o , y á quien tanto debía. En v t r -
dad , que ya cite eíclavo , no folo fe preparava para la remif-
fion de la pena , fino es también pára bolver á fu gracia., y 
amiitad. Y ív íiendo el feñor de mucha generosidad , y bon
dad , le añadiera á cito , que para recibir en fu gracia á ú ef-
clavo , intervenía k íuplica de fu unigénito hijo, y efre in-
terponia fus méritos para efte fin , no ay duda, que el ef-
clavo quedara reconciliado con fu íeñor , y admitido á fu 
gracia. Pues veis ai lo que putitual-mente dezimos , que 
lucede áei pecador con Dios ; diipudto lo primero con el 
temor eiicá¿, y defpues con el amór inkiarivo , aunque 
por si ineficaz, que ayudado de ios méritos de Chrifto, 
que por el Sacramento fe aplican , coníigue eficazmente 
íu juftiíicacion, y el r.duciríe a la gracia de el Señoí ofen
dido. . 

295 Y de aqui fe refponde á las dífieulradcs propueftas 
contra la quididad de efte amor. A la primara fe concedes, 
que efte amor es de benevolencia , pero ineficaz, á el qaal 
correíponde de parte de Dios, y aun (e fnpone como prin
cipio , y-caufa dd amor también á t benevolencia; pero ni el 
uno, ni el otro J legan á amor de amiftad Jhnpliciter ,;y ab* 
íolutamente tal: porque efta folo interviene entre Dios , y el 
hombre jufto , y es principio de parte del hombre juilo , de 
amor eficaz en orden áDios : y de parte de Dios es también 
amor eficaz, que efedivamente cada la gracia,y caridad. Y afsi 
íblamentc fe podrá dezir amiftad iniciativa, é incoada, como 
fe ha explicado. 

A k ftgunda ya hemos dicho, que efte afeólo per-
! f * • ' te-
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tenccc, no propriatretite á U viráid áe la caridad, que e-s 
principio de eííos aféelos de amor de Dios eficaces ,í\m 99 
nduáioé ; á el modo que todo^j.os afectos ineficaces, que 
tienen ei uiií'mo objeto , fe reducen á la virtud, que es prin
cipio de iemejantes a^os eficaces. A lo que íc añade, de fi per
tenece a la caridad imipknüuin \ de que trata Santo Tho-
^as en ei lugar que aiii í'e cita ; fe reíponde: que aquella dk 
vilion mas parece de la catidad^habiiual, y que íupone la 
gíaeí | , y al sí es- foío gradual diüincion : y en elle íentldo fe 
colucará en la e-ípecie ele caridad ínnpienttum, íolameiltc 
méuBiv-é , por la liniilítud que tienen eftos aítos con ios de la 
caridad , quando t-ft inqpjms; pero con la diferencia de fer 
los unos eficaces, é ineficaces los otros. 

257 Y eneüa miíma conformidad fe ha de refponderj 
quando fe preguata íi ei teiBor , que FeíiuEa , íea temor ini
cial; diziendo, que es Inicial reduéUve , pero no proprih 
-porque el que 'allí difine Sanco' 1 bomases fuñaiicialmentg 
temor cafto, y filial, y efte aun no llega á eíTos temimos, 
por defecto de la eficacia : pero es muy apto exempio 
para explicar ellos actos: fervatts tamen Jervandis.h lo que 
fe añade , de fi es aniotefte afeólo de Dios ibbre todas las 
colas i fe rgfponde , que como fe regula por la Fe »c]ue pro-, 
pone á Dios como á fumo bien-, v amable fobre todo, es tam
bién amor , pero ineficaz de Dios fobre todo; y de aqui ú 
dolor, es aísi dolor de averie ofendido fobre todo , pero m-
eficáz por si, y ab inirinfeco j lo qual no baila para que llegue 
á los términos de verdadera contrición. Loqnal íc puede ex
plicar con el afeólo rcMexo, y ardiente, que en el pecador mu
chas vezes acontece , por el q<9al defea amarie fobre todas ¡as 
cofas, y defea doleríe fobre todo de averie ofendido en loS 
qtules afeólos eíHn embebidos , ó fe fnponen-á ellos ei inefi
caz amor de Dios fobre tod&, y ei ineficaz dolor de fu ofen* 
fa , también íobre todo, 

298 A la ultima dificultad; ya cotilla, que efte afe^o lo 
ponernos ineficiz ab inirinfeco , y pojiti-vé , aunque ab 
extrinfeco , por razón de el ytmok , tenga eficacia para 
apartar el corazón, de el bien conmutable: y negative efi
cacia para convertirlo á Dios, en quanto -ya no tiene otro 

afeólo, 
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afcdo , que a efte predomine. Yquaftdofe argitye ,qüe finó 
es mas que instocaz , íerá una pura vclcytiad de Dios , y una 
pura vcicydad de coavcrdrie a el como á uicimo fin. Se 
reí'ponde: que elte nombre vekydad puede ligniácar defedo 
de pieaitud de parce del a¿to, ó de parte del modo de tocar 
a. ei objeto : de parce del atto íe halla efte ddedo , qiuuido 
los ados ioa tales, que ni bien fe forman, ni íc admiten, lino 
es , que paüan como ocuríos , en que no íe detiene la vo
luntad : y de ella manera ion los que ocurren á muchos peca
dores , por Divinas inípiraciones, las qualcs , ni abrigan , ni 
meditan paradetencríc , y tbinentaríe con ellas , fino es, que 
las dexan pallar linaprecio; y ellos adoSjy veleydadcs aísl 
impcrteclas, no ion las que bailan para la diípoficion del 
pecador. 

2 99 De otro modo fe pueden llamar veleydades, que es 
del modo de tocar á el objeto: y ello fucede, quando por ado 
deliberado ,.y perfittente le ama alguna cola , íegim uno, 6 
otro refpedo , pero no plenamente, y íegun todos los que la 
cifcunllau, para que fe conliga eteótivamente ; y afsi es el 
amor de Dus : Quci vult omnes hornines Jaivas Jieri. El qual 
es lincerilsimo , y perfedilsimo de parte del ado, peroineív-
cáz; porque no le termina a el objeto , fegun todas fus cir-
cuniUncias. Y tal, m , es el defeo,que el Juez pia-
dofo tiene, de que viva el mal-hechor , coñíiderado en quan-
to es hombre , y, útil para el ílx(lento de fu. familia; pero no 
en qua:ito es mal-hechor, y nocivo á el común : fegun kdoc-

MAn^elic triiu dd An§3Íico i ^ o r , ( 7 ) los quales aĉ os fe pueden 
Doct i.p a, Ilamar veleydades; no tanto por detedo del ado, quaíito por 

*"*"* el modo ¿le cerminarfe á el objeto. 
joo Pues en efte fenddomo tiene inconveniente , el que 

eñe amor iniciativo , por fer ineficaz, fe llame veleydad de 
Dios; no porque el no fea tormado con toda deliberación, y 
perfílente, fiao es porque el pecador , per él aun no íe rinde 
poíkiva, y eficazmente á Dios,como á ultimo fin :1a qual 
imperfección eftá en el modo de terminarfe á omnihut 
injpectis : y es en el el mayor impedimento, el que aun fe 
halla cargado con el reat» , y malicia del pecado , hafta que fe 
iane por la grada. 

Nos 
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fox Nos ha parecido dirunclirnos eft ctolicar eñe duíf-

Émo m nto (dejando empero otras replicas, y contrareplkas 1 
para las Cathedras) para que inftrukios los Sacerdotes, á lo 
menos íuáancialmente de él , puedan de aquí tomar U 
doarina, que tan neceíTaria es para jnftruir, fegunín capaci
dad , a ios penitentes; lo qual executarán con mas claridad, y 
confianza , Cí les propufieramos de lo dicho , como en un Ma
pa; todos'los actos que concurren en el gráviísimo negocio 
de iajuaificacion, y que el pecador hade poner para allcgu-
ra ríe quanto pueda en tan gran diícrimen. Los quales actos 
pondremos ,,íegun eí orden, con que aísi el Santo Concilio, 
como el Angélico Doctor Santo Thomás, los feñalan; dando 
luz,parac[ue eniendan quan connatural es efte orden,por 
el qual el pecador procede de lo imperfedo , á lo mas per-
fedo, dilponiendo aísi fus grados, y afceníbs en cfte nego
cio , que íe haze con lagrimas., 

302 Y primeramente : como el pecador , por el pecado 
mortal muere totalmente á la gracia , y fe haze indigno de to
dos los Divinos auxilios , y merecedor de que muera en el pe
cado obíünado , para íer caftigadó con penas eternas. El pri
mer ado, que para íu juftificacbn fe requiere , y como pri- • 
raer principio , es la rnifericordiofiísiraa operación de Dios, ' 
que con m gfacia mueva, y excite d corazón , para que íe* 
convierta áDios ,yaf s i lofane. Efte adoponen como pri-" 
üiero,feísi Sanco Thomás, como- el Santo 'Concilio , por-
citas palabras : (-B ) Quorum aBuum frimum pñmtp ium eji ' 
Bm operatio convertentis cor : fecundum Üludv€&riveMe'mds^ (^)^'Th. 3, 
Domine ad te ^ convertémm. Y'el Sáíito Coridlio-p'pr i ' - ^85«^ ' í« 
e(t.as 

19a cita í heroyea obra, es el cjue: ü'efpu.^ 
acompañado de la criatura ,. la perheiona i tocando tísi defdc1 ca^6' 
el Pnncipio , hafta eí fin fuettemente , y difponiendolq, todo 
luavemence , en ella conformidad. - ^ ' 

J.0J .Jorque priaieramence^ como aunque" la perféceion 
<ie la penitencia íe aya de celebrar, y obrar toda en la vo-
.uncad, como efta potencia, que por si es ciega, lu de fe-
g«« la luz . de el ent? •ndimitnto-, la primera c>xtrr.don., y 

n 



moción tic k gracia» comlen^ por eí entendimiento, i lu tad 
dolo con, las v-'rtkíics de la Ve Ibbre.iatural j aquellas jprincl-
pAÍu)cnr¿ qav- UÚ mas proporcionauas a mover, y excitar la 

, vpjunraá , y dcíperraria del k ^ ' g Q , ca qac el pecado la po-
n¿» Y ais.I el fecundo aexo (que es el primero qye el pecador, 
excitado ,.y ayudado de la gracia obra ca fíte negocia) es d . 
acto de fee'íobrenacural: ftcmdm AÜm-eft motm J U e i , á \ z c . 
Sanco Thomas en el lugar citado : Y el Sanco Coi^?iiio expli
ca « a s ello 3 indicando los objetos de eíte a<3:o ,rnias aptos 
pjí,ra comeu-y vr á mover la voluntad', por eftas palabras: Dum 
excitMí d iv ím grafía 9 & adjutí jiácm ex auditu coneipim-r-
tes, llhsré moventur ra Deum , credsntes vera ejfe , qua divi* 
nitus reveia.ta, & promijjd funt: atque illud in pr'mis a 
Deo ydjlijioAri impium, per gratiam ejus) & Redempíio-
n?m , eji in C b r i j h Jefa. Eila lee , ,pues, de las pro-, 
mtí ías , y amenazas Divinas, del perdón ue los pecados por 
Cnrii'ío , y de femejante? niyfterios , es. el primer a¿lo, por 
donde el pecador ccpiíeDp, cite negocio , y fu voiun.n 
tad fe i nfiruye para lo que le toca» . 

5 0 4 Horro.recida la voluntad de eftas eerdíslmasaraena-^ 
*3s , y reconociendo fu infeliz eftado de. pecado ; concibe el 
temor ícrvii j.por. el qaal, por temor de las penas , fe mueve;. 
i aborrecer el pecado ; y apartaríe del todo de fu afeólo,, * 
Tevtius aéhis, dke el Santo Doótor , eji motm tmor ís fírou , 
l i s , quo quis tirnore Jupplidorum i peccatis retrahitur, Y el 1 
Santo Concilio : Dum pseeatores fe ejfe intelligentes a D i v i * > 

' • ^ •Jnfili ia t i m ó n , quo miiiter concutiuntur, & c . J como 
fuxiacs nías natural,y confentaneoá un fogeío muy horrare-».. 

!•. cido y atemorizado de algún mal inminente., como que e l . 
.IbnoDí Í> ) q ^ ^ ^ u ^ ^ ^ a ^ ' t ^ i T i e d í o s , y modos de evitar aquel mal,: 

cue le a n i e r ^ a Coníidcrando el pecador , que de .las ame-. 
r y - v- üffitf i le , 11;lo Ln,r-> Id puede librar 5 Cum fitnmo, qui. 
{iQ)]o\>ca- áe - i : u p.jfsit v u s u . {10 )Se convierte á confideraríu 
p l . i Q . miíerícordia , y en ella Tunda fu e^eranja j afsi de evitar las 

pen^ , coivi^-avud ido de Dios ,:las culpas, en que ellriva-el 
r.i'.opoíito ele ia.-cu/.iiícnda. Quartus aéms eji motus j'p$iy qm-, 
qm; J.-.J jpe %f'&í£ cmjequsnda ajjumit propojitufn tmen-*-
4m(U 14i,áe el Sa^to Doctor , con quien coniuena ei Sanie? 
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Concillo^ y quien profigue dlziendo , que deltcmor : quo idik-
f f r c m m t i m p r ad conJUermdam Dei •mjemordtamj*. 
convertendo , in fpem enguntur , fídtntfj D m m propth 
Cbri/lmn propitium fore. 

305. Y corno- luíla aqui, el aborrecimiento del pecado,, 
y el propoíito de la enmienda, miran folameRte al pecado,, 
en. quanco es nocibo á la criatura , y no en quanto es ofenr 
fa de Dios :.y porque el pecador, por ninguno de los a6lo& 
precedentes le eatíende , aun poíklyamente, convertido á. 
Dios por fu afeólo, para renovar fu amiftad: Se figue á eüos. 
aî os otr o , que. es de amor de Dios ,á lo menos iniciativo,. 
e incoado, por el qiul comkny.a á amarle , y á convertir íu. 
afeito: y de aqui re falta el aborrecimiento del pecado, ea, 
quanto esofenía hecha, contra Dios;, á el qual afedo de 
caridad fe mueve muy connaturalmente el pecador, de la 
coníideraci.on de ía infinita miíclicoídia , con que un Dios, 
ofendido 1c ofrece, por ios merkoí de Chrillo ,.el perdoa 
de fus oieiífas, y reftauracion, a íu gracia , y amiñad. Y afsi 
proíigue el Sahto Dodor ^dbícada : Quintas aaus. eji.m&tus 
aharitath rquo d i m i peecatum-d/Jplicev. Jecundum fe ipfumt 
&' nonfani pvoptér- fuppiicia.. A quien también- confuena. 
el Santo;Concilio , cikiendo : iHumque (.fcüicétDeum, cujur 
miíericordiam jara cpnílderat) tamquam omnis '-¡aftitia fon*--
t£m diíigene incipiunt ,,ae proptenea. mcv.sntur aáusrfus. p e ^ 
cata.per odiumaiíqmd y&detejiatto-acm*. 

$o& OtroadO ypor íexto, pufo Santo Thoraas , que es-
del temor filial, por el qualyá el pecador , por ia reverencia 
debida á Dios, le propone con toda voluntad la enmienda-
de íus.yerros.. Sextus aét^s. efi motus tírnoris filidis, quo-
proptér rever-entimn Dei, aHqtds emend&m Deo voluntm-iui: 
0jfen, Elle ado no lo pufo el Santo-Concilio ; porque tiene: 
tanta conexión con el precedente , que fe entiende futícientc-
r/icnce embebido en el: porque /mW que el pecador íe duela. 

pecado, noyá folamente- por que le es a si nocivo/mo es-
tambien por que es ofgnía de Dios , á quien ya comien9a á 
amar,fefigu£ ei ate¿0 ¿é temor reverencial, por el quai 
íiuya, y evtte el pecado, por la reverencia ,-que yá comienza, 
a tener a Dios 5, como Padre., 

El 
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3 ©7 El ft^m^ro, el orden, el jsrocelfo , la c.oññcxion 

de eftos actos ,y los motivos, y excitativos de ellos , de-! 
be fer el punto , que mas entiendan , y íbbre que mas car
guen fu coníidcracion, y cuidado los Confeflbres ; para di
rigir , é inítruir á fus penitentes de lo que deben de fu 
parte cooperar para fu juítificacion, aun coa Ips Sacra
mentos. Y aunque el movimiento de caridad incoada no 
lo reputen muchos Theologos por neceflaxio , ni los ados, 
que á él fe íiguen; juzgando , que baila con el Sacramen
to el dolor, y propouto, concebido íolamente del tcmoi? 
fervil ( cuya opinión en nada cenfuramos: ) en medio de 
eflb , no fe puede dudar, que fu necefsidad eftá muy fun
dada j afjí en el Santo Concilio > como en otros Santos 
Padres, y en cípecial en el Angélico Doctor, en tal con
formidad , que muchos , que llevan la opinión contraria; 
no quieren , que á la muerte , nadie fe aílegure de la Con-
feísion , hecha fin cílc aféelo de caridad. Y íi la Confef-
fion , hecha i la hora de Ja muerte • no fe aíTegura , por 
que fe afleguran las que fe hazen quando aquel ar
ticule no parece que infta ? Nadie fabe, ii la que haze 
ferá la ultima ; y nadie duda , en que la mifma materia 
tienen los Sacramentos en aquel articulo , que fuera de eh 
:Y en fin, como efta diveríidad de opiniones fobre pun
ió de la materia, que fe requiere; tiene la opinión mas 

íegura (quando eftá por si tan fundada ) mucho 
adelantado para que fe deba feguir, fegun 

la primera propoíicion condenada 
por la Santidad de Ino

cencio XI. 

W*4 ^f** * * * 
^^t^ " •̂X"^ '^'ít^' 

#^ kp* 
*** **"*: 

*** 
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A R T i C V L O V L T I M O . 
E X P L I C A S E L A E S S E H C U , 

cualidad y y nece/sidact del. propofito de nunca . 
mas pecar ¿para el Sacramento da 

la fenitencia* 

jo8 A Viendo ya latamente explicado la cíTencía,. 
L3L qualidad,y neceísidad del dolor délos 

X J L pecados, que fe requiere, como materia 
neceíTaria .> para, el Sacramento de la Pe-

iiitencla;es ya fácil de explicar eílo rniímo del propoíitoj 
jorque , como las dificultades., que íbbrc é) fe pueden ofre* 
cer , íean proporcionalmente las mifmas,, que fe ofrecen 
fobre el delor: la cniíma refolucion, y reglas que alli hemos 
dado , fe han de, obfervar también fobre el propofito, co
mo luego apuntaremos. Y comentando por la explicación 
de fu quididad y deziinos: que el propofito fe puede afsi de
finir , ó deferivir : E J i aólus voluntatis , quo p ropür timo-
n m pcenz r¡ aut proptér. reverentiam Deo d&bitamraUquis: 
emmradam valuntaríusi offert^ Afsi fe. colige del Angélico^ (i)D.Th.^. 
Dodor j ( r ) porque-aunque alli no defina , íino es elpro-í- p.q,^^. art,. 
pofito , que es aétode temor reverenciai;pero de fu eftyld ¿ jnCorp . . 
fe colige la definición, fegun que puede coaiprehenderios 
a ambos ,,infinuando ca ella los motivos de los dos. 

^op Y ÍO primero fe dize en ella : que es ado de la vo
luntad; porque afsi'como de la voluntad nace el pecado, y el 
dolor , y arrepentimiento de el , afsLtambien á ella, pertene-

y ̂  ellamacc larefolucion de nuñca-mas pecar, con que 
"rma contra el pecado.. Las otras dos partículas infinüaa 

el motivo del propofito , y ambas indican , que ha de fer. fo-
brcaatural, como ado , que difpoive parala juííiñcacion: por 
o qual j el propofito de nunca mas pecar, por no gaftar en el 

pecado , o por otr© motivo femejante, y piramentc natural, 
pee 
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formas eficaz que fuera, no era dlfpoíicion para el Sacra
mento. VeaCe fobre eílo lo dicho, para diícernir ei dsior 
natural, de el íbbrenatural. 

3 10 Propter timorem pcena : explica la naturaleza de el 
propoíito, qaeíe puede llamar fervil.; porque nace de el te- ' 
iQáx fervil, y de ei aborrecimiento dql pecado , en quanto 
4.S nocivo á la criatura , y no aun en quanto es ofenía de 
Dios. De el qual atedo ya diximos en el articulo quarto , a, 
la regla fegunda , que es íuficiente el temor fervil para mo
ver al pecador , no folo á odio eficaz del pecadOjfmo es tam
bién á eficaz propoíito de nunca mas pecar. Lo qual alii eiU 
c/plicado , y dlfueita la dificultad, que-contra efto puede 'ha-
zct áígna pcíb. 

311 Aut propter reverentiam Dso debitam-x ty.p\ic2. la 
naturaleza de otro propoíito, que fe puede l l a m a r JUiak por
que nace de ei temor fíiial, ó es proprlamente a d o íuyo: 
pues á el pertenece huir las ofenfas de Dios, y evitarlas con 
todo conato , no ya porque iba nocivas a la criatura, fino 
es porque fon ofenfas hechas á D i o s , á quien ya ama como 
á Padre , con afeótO de verdadera caridad. De que fe colige 
lo primero: que eüa defanicion es propriamenre análoga: 
porque explica dos efpecies de propotito p o r fus propalas 
diferencias; y afei.con propriedad, mas Ion dos dcfinicÍGne-s, 
que una. Lo fegundo , colegirás la diferencia que ay entre eí 
dolor de los pecados, y el propofit©; porque el dolor es ib-
lamente de el pecado pretérito, y con propriedad no puede 

• ? fer de ei tuturo : pero el propoíito es al contrario, que es de 
lo lututo , y no puede fer de lo pretérito j como nota el An-r 

•{ a. ) Ang. gclico Doctor, ( 2 ) Y etlo bafta para explicar fu eífencia, 
Doít.zV? ad- 3,12 A cerca de.fus qualidades, pregantarás lo primero.: 
dit.q.2, art. C\ ei propoíito ha de fer eficaz? A que fe refponde, que cer-
4 . tifsimamente debe fer eficaz , con eficacia á Lo menos afecti

v a y que íi no es tal, no lograra el efecto de el Sacramento. 
La razón es evidente-; porque el principal fin de eíte Santo 
Sacramento, es la enmienda de el pecador, y la reconcilia
ción á la amiftad con Dios ; por lo qual la enmienda ha de 
preceder.a lo menos en la reíolucion de fu afedo: y para que 
1c reconcilie a verdadera, amiüad; lo primero que debe pro-

po-. 
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•poner efc, m mil o&tiázúc; porque ftí in humann un® 
idnntiera á fü anúftad á fu enemigo, de quien fe Miara 
gravemente ofendido , por mas que explicara fentimienco 
dfiiasofenfas,fi no quifiera proponer fírmemente el no ofeâ  
derle. Lo fegundo preguntarás: En que coníiíte cita efica
cia a&étiva , afsi requifira , y como fe podrán de ella certi
fican é. penitente,, y el ConfeíTor PA que fe refponde : que 
para efto fe recurra á lo que diximos fcbre la eficacia de el 
dolor, y de las feñas de el, y ias confequencias,, que de todo 
fe facaron. Todo lo qtul deben tener ficmpre prefente, y bien 
encendido los Confcifores 5 fi no quieren errar graveincnte 
fobre .eña materia» 

31^ Lo tercero preguntarás: SI el propofito e£c¿z,<]iie 
fe concibe deltemor fervll baftará , b fi ícrá neceíTario orra 
propofito, que pertenezca al temor caíto ? Y dado cafo, 
que efte fea neceíTario ,íi ha de fer también eficaz ? A io 
primero fe refponde : que es confequencia de lo dicho labre 
d dolor ̂  conviene á faber , que no bañando el que fe origi
na paramente de el temor íervil; lino es , que es necefiario 
otro que mire el pecaê ),, en quanco es ofenía de Dios , ori-
ginado de algún afedode caridad , á lo menos inidativo;; 
tampoco baftará el propofito de evitar ios pecados, fola-
mente en quantofon nocivos ala criatura; fino -es, que es 
neceífario otro, que pertenezca al temor cafto, faítim 'inU 
cíattvé^pov el quai preponga-el evitarlos , en quantofon 
©fenías de Dios. Y .afsi el Angélico Dodor { 3 ) cxpreíía- ( j )Mpdíc : 
mente nuínéra efte a&o, entre los que Mala necefíarios., en D^á;. zM 
el 'lugar muchas vezes citado, ibifSextm aí ím e/i níotstsüU fdgfa, 
morís füialis^ quo propter uversntiam Del aliquis emen" 
dam DÍ,O mlma&r'ms.offen, 

i i 14 Alo fegund« de la eficacia: fe diga lo mírsno que fe 
dixo del ado de amor iniciativo , á quien fe cóníigue : que 
no esneceffari© ,que efte propoíico ab intrhifeco fea eficaz, 
con eficacia poíijiva; fino que bafla, que fiíponga el propo-
1150, que nace del temor fervll afsi eficazque es tener enea-
c l x ^ <:xtrinfeco:y de aqui refulta , qi*e el tenga eficacia 
negativa, ea qmpfa ya ningún afedo de pecar le halla en 
.aquel íu^eto. * 
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3 1 5 . Ultimamente preguntarás: fi para el Sacramento fe-

rá.nvccliarlo,que el pecador tenga cftc ado de propofteo 
formal, ó fi bdfari el propolko virtual, que fe. entiende em
bebido en el formal dolor del pecado ,/iaido. eficaz, con. 
eíicácia afediva?; 

3 i(5 Se refponde: que aunque, fon, muchos , y graves los 
Autores , que afirman, que. baík el propolito-vlrmal/uisluido 
en el dolor eficaz; en tru-dio de elfo , lafentencia.concraria, y 
que requiere- el propoíito formal, dUtinto del dolor, es la mas 
común, la mas fundada,;/ la que íe hade ieg.uir en la practica., 
Y. el principal fundamento- re coma, del Concilio, aísi Floren-
tino,como Trldentino , que requieren exprcílamente el pro-

( ) ConcU" Poi'lCO' diftintodel dolor.: ConíU eíto enelTridentino , ( 4) 
T id Se I r 14* M?"*' ibi: Contritío , flua primum locüm Ínter aSius-

V ' ' 4 panitentis habet^animi dolor , & detejiatio efi de feccato . 
4* 'T,4I • c. jnjmijfo , a m propo/lto non. peccmdi de eatero, Y la niifmo • 

avii dicho el Concilio Florentino., 
317 Ni íatisi'aee, diziendo: que allí habla del propofita. 

formado virttul,incluida en el dolorXo uno,porque íl el pto-
pplico virtual fe incluye, y es el miímoidolor, y efte baíta \ fin 
neccfsidad alguna (obre el dolor puíiera. el propoíito , como, 
lo pone. Lo otro:porque. en el propoíito formal de evitar los 
pecados, íi es eficaz, fe incluye virtualmeníe el dolor de ellos; 
y no obñante por las autoridades de ios Concilios,nadie dize, 
qiie bafta el dolor virtual: Luego ni fe ha de dezir , que baila 
el virtual propoíito. Y la razón puedefer:porque el ftp de la 
penitencia^ del dolor de los pecados, es inftituic nueva vida, 
á la qual,no folo pertenece la deteftacion de la pretérita, (que 
escomo expuiiion del contrario) fmo.es también el animo, y 
refoluclonde la futura,que. es el fin: enel qual.animo coníiñe 
el formal propoíito.. Y aísi en la definición mifma de la pe
nitencia fe explica también cite propofito , como diñinto del 

($)Hahétu?-' dolor; ( 5) pues ,fe dize, que -. Fcenitentia ejlpraterita mala-
dflkjj.apit, plangsre y & plangendo iterum non..:C(mmiUere. Y.eítobafte-
P&nitentia^ para.quan.to pertenece al propoíito , y para .el dolor, que fe 
O* cap.Poe-. requi .rc de parte ttel penitente pat-a el Sacramento de la Pe-
n i i m í m ^ nitencia, con que concluimos la primera parte, y m é difícil. 

de.eíla nueñra jUiílcuccion,. -

Q U ^ 
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S ) E L A C 0 H F E S S 1 0 N . 

ARTT 
S E E X T L I C J L A Q U l ' m ' D J D ? 

necefsidad y utilidad de ia . 
Con/ejsíorh 

1. 

L feguñdo a¿lo,que el pecador ha de poner 
para integrar el Sacramento de la Penitencia, 
es la Confefsion. Y efta íe pued^ definir, í'c-
gun la doétrina del Angélico Do¿tor, ( i ) de £( i)D.Th.ii2 

•eña forma: Efí acmjatio propriorum psccMorum coram Sa- -^Aifi. i y.f. 
cerdote faBa-, ad itnpetrmdam venUrn^ & ad fstisfaiíio- ^.aríie.z» 
nem obíigam. En la qual definición 1c tocan claco coías, que 
á" la Corifefsion concurrencomo allí nota Santo Thomás: 
porque lo primero fe díze : ̂ « ^ ^ ' 0 , en que fe explica U 
íuftaacia del ado , que es manIl:eftacion-, y el modo de el, 
que ha de fer manifeílar los pecados, no íignificando orienta
ción, ni haziendo gala de ellos , como fe dize de aquellos: 
Qui latantur cum male fecerint. Ni tampoco con modo puré 
narrativo , e hiftctial, dize el Cathecifmo Romano , como 
quandofe cuenta algún fuceífo á los. oyentes : ( 2 ).ifino es, ( 2 JCatíiec-
que fe debe hazer por modo de acuíación , que íigníiíqüe el %&\%%¿gS0 
do ior de ellos , y el defeo de faásfacerlos. eram.pétm 

2 Propriorum p í ^ í o ^ m , . en que fe fignifica la materia, tent% 
^uefehade manifcftar , que debe 1er los proprios pecados 
de el penitente, y no los agenost En que yerra mucho el ' 
vulgo, qiundo para declarar, y manifeüar Xus pecados al 
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ConklTor ,1c cuentan primero los ágenos; v.g.el ñssM&J&k 
de íu mup-tr j la mugor, los de fiümarido ; d tenor /los de el. 
criado i y el criado^los de íu ídior. Sobre el qml abuío,. 
para corregirlo, deben citar advertidos los Conteíibres, y 
enfeñar á eítos penitentes como fe deben. coníeíTar, fin infa
mar , ni notar á otro en la Confefsion. 

j Coram Sacerdote fa¿ia: Aqui fe explica el proprio 
Miairirode eiieSacranjento , que es,ypuedeferfolo eí Sa-

4j;).Joan.io eerdbte ; pues alólos los Sacerdotes fes dixo Chriílo : (3 ) 
Quorum nmiferith peccata , remittmtur eis, Ú"e. Y afsi la 
GónfeCsíon , que fe hiziera con otro , que no es Sacerdote-, 
no fuera Sacramental, También el corsm Sacerdote, Ce puede, 
y debe eníender, que íignifíca , que la Confefsion fe debe ha-
zer al Sacerdote prefente , y no al auíente , fea por eferico,. 
fea por internunciojporque efta fuera facrilega,é invaiida.Afsi 
lo declaró Clemente Vlíl . prohibiendo la. fentencia contra
ria. Y la razón lo convence; porque la Gonfefsion hecha al 
Sacerdote aufente, no puede poner materia cierta al tiempo 
tieia abfoluclon: porque pudiera en aquel tiempo aver ya 
muerto: y fin morir, pudiera aver mudado de animo, y ha-
ilarfe fin dolor , y propoíko. Y en todo cafo , efte modo no' 
fuera judicial, qual díbe fer entre el Sacerdote, y penitente, 
para que el primero pueda preguntar, y repreguntar, y el otro 
reíponder, y uniformarfe. en la materia, como conviene para 
dar la fentencia-

4 kcm, fobre efía particuía, y la primera fe ha de no
tar , que el módo de manifeftar los pecados al Sacerdote pre
fente ha de fer por fus proprias palabras del penitente •, fino 
es , que cílole fea impoísibie , como al mndo , 6 para ufar 
otro modo concurra alguna grave necefsidad; lo qual noto 

J 4 ) Añgi el Angeüco Doaor , ( 4 ) y dio de ello la sazón por ellas pa-
-IJocl.Opuf. labras : E x injlnutione Ecdefije tenetur homo, qui pQtefiy 
t .g .^ar t . i , ut verbo, confitestur: non Jolum propter boc y. ut. ore confí-

tms magis erubefcat qui ore peccavit, ore purgeturifed 
etiam qui a- femper in ómnibus Sacramentis accipitur idy 
cujus efr communior ufus. Unde m manifeflatione pecca^ 
tarum cmvenit uti verbis, quibus hom'mes communiusi.& 
freprefim Juos conceptus ¡j&ñficare ionfujverunt,. Lo qual 



también claramente fe colige ¿c á "Cahoñ : Quem pcenitet* 

5 PcroiS(como elle modo de maniteltaaon por palabras, 
no fe requiere como materia neceñaria , íino es como mas 
convenieute; como c i Santo Doctor aünna : aguel , que no 
pudiei-a manifeftar por palabrás fus pecados , recibiera ver. 
dadero Sacramento , ipanifeílandoloí;., 6 por feñas^como les 
raudos, 6 por interprete, como los de otro idioma. Pero na 
es tan.cierro, el que fuera licito,que por fola la Vergüenza 
manifeftára el penitente fus pecados por efcrito ; porque el 
Santo fupone ;rqiic ay Precepto de UIgleíia , para que la ma-
nlfeftacion fe haga perbh¿ y .aísi, primero fe ha.de exortar al 
penitente al común modo de mani^ñacion : En medio de 
que,dando por efcrito fus pecados, y eftándoprefente , j? 
|)ronfo para refponder á las preguntas,que febre ellos fe le hi-
ziercn , no parece , que es materia tan grave, que no fe 
pueda .en algún cafo grave condefcender á la humana fra-i 
^ilidad. 

6 Ad mpetrmdam veniam. Efta parficüla íignifíca,afsí 
,«1 efedo , como el fin, que fe tiene de la Confefsion de los 
pecados ,5 que es la remifsion de ellos. Sobre lo qual noto 
San Aguftin {.6) la gran diferencia que ay entre la Confefsxoíi 
Sacramental de los peca,dos, y la que fe haze en el foro hu
mano ante el Juez.; porque el fin de efla es la pena, y caf-
tigode los delitos , que fe confieífan :pcro en el foro Sacra-
,íñental,qüe es todo de mifericordia.̂  el principaiifsimo fin 
es la remifsion de ellos total, enquanto á la culpa, y en 
quantp á la penafe remite :de eterna a temporal,, y de la 
temporal mas , 0 menos, fegun la diípoficion del fugeto. Y 
de aqui es fácil yá de entender la ultima partícula: A d fa* 
tisfaciendum obligans. Por la qual fe explica, que el animo 
del penitente debe llegar pronto pata aceptar la fatisfaecion, 
gue el Sacerdote le impuíkre, ya para laltemifsion de cj 

íefiduo de la pena, y yá para que haga en si una, 
Xoluntaria venganza de lo que volunuria,-. 

.piente ofendió á íu, • l 
Criador. 

{ '5 ) r̂ ft; 
MtíiJ'JLl» 

) S.Kngi 
i n Enarra^ 
tione F faU 
mi 61. ad 
illa verbat 
Letentur, & 
exukentgl-, 

i 

y s. 
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7 ' H F " * Odas, las blasfemias,, que contra la Confeísloro 
fecreta avian dicho los hereges antiguos, co-

ÜK. mo los Novaciauos Jacobitas,. Armenos,,, 
Álbigenfes , &c. renovaron „ y aumentaron 

Eutero- ^ y Cal vino, y fus íeáacios. Pero la Igleíia Gacholica,, 
fiempre confiante , la juzga tan neceííaria in re yaut inveto;, 
que enfeña, que fin ella no ay remedio para los pecados co
metidos deípues del Bautilmo.. Afsi lo definió en ei Concilio 
Lateranenfe ̂ fub Innocehtio III . En el Conílanclenfe, fub 
Martirio V , en el Florentino^ Y últimamente en ei Tndenn-
no , Sejf^i^ cap. 5. Y en el Canon 6. Pero,porque los Sacer-, 
dotes , Miniilros de eñe Santo Sacramento , deben eftar; 
promptos á.dár razón déla Fe , que creen ,,e infíruidos pa
ra foííegar ios ánimos de ios penitentes , tentados jJes apun
taremos con brevedad, los.motivos ĉn que eftadeíinicionde, 
íalglefia eílriva., 

8 Y el principal, de todos fe toma derlas, palabras de: 
fjf) Matlhxl Chrifto , por San Matheo: ( 7 ) Amen dico vobis,, quodeum-

que alligavcritis fuper terram^ erunt ¡¿gafa, & in, Coelox. 
& quodeumque f&lveritis. fuper terram, tjamt fólutay&' in 
Coelo. Las quaies repite por San Jiian , yá Keíucitacio , en éíla. 

(Sjjoan.ao.. forma :.( 8 ) Accipite SpiritMm Saniium y.quorum remiJJ'eri-
tis peccata , remittum.ur elsy & quorum retinuerith, reten
ta funt. Por las qualcs palabras confia, que Chrifto- conce
dió, á ios Apollóles, y a fus furceílbres, aquella auguüiísi-

' . ^ T ^apoteílad , que tanto pondera San Juan Chrífolíomo,, en el 
r í v a f ? del Sacerdocio , alcap..f, (9 jpara perdenaren fu nora-
Chníoít./^. bre los pecados. Y como eíla no es íolo para, perdonar; 
3. de Sacer- fino es también para no perdonar , que es-el reténer , ó de-
detíosap.^.. xar ataaos con ellos á los pecadores ;.confla,clarifsimarnente, 

que para éftas minulríciones los hizo , y conílkuyo Tue-
2?s , para perdonar,, a. no perdonar para, delatar, ó'de-
xar atados.. 

Pues 

,1 



9 Pues como eñe julzlo no lo puedan exercer los Sâ  
ctrioizsJmognitA caufa^como argu/e el Santo Concilio 
de Ttento {10) evidenccmente ; porque no fe les dio efta ( io)Coíici l 
poteftad , para que pro fuo libito la exercleran ^tno es pa- Trid. Ssjf, 
ra que con prudente arbitrio difcernieran los que eran 1 4 . ^ . / . ^ , 
dignos de perdón, y á ettos perdonaran ; y los que era» 
indianos ^ y a eftos dexáran atados con íus pecados : de 
ai es, que es neceíTario, que fe enteren de todos los pe
cados'de el penitente , y de el modo que ha obfervado 
en ellos, y de todas las circunftancias, que puedan con-
tlucir , para que forme el prudente Juízb , de fi «ftá eti 
términos de fer perdonado,© no lo eftá: pues Como etto 
no lo pueda faber , fin la Confefston del pecador, cornos 
<s evidente; fe figue , que fu Confefsion es por inflitu-
clon Divina aeceífaria para que pueda fer abfueito por 
el Sacerdote, 

10 Llegafe á efto, que como efte juízlo fe ordena, 
no folo á librar al pecador del pecado,, fino es también 
á fatisfaccr á Dios de las injurias , qile el pecador le ha 
hecho ; y á la diverlidad de ellas correíponden diver-í 
fas fatisfaceiones : de ai es, que también por efte capitu
lo fe debe el Sacerdote enterar de todas las injurias , y 
modos de ellas. Item , como en el mifmo juizio no íe • 
atiende folo á librarlo de lo prefente, fino es á cautelar
lo de lo futuro j porque la Penitencia , feemdum Dsum, 

fdutem Jiabikm operatur: d€ ai es, también, que como, 
fegun la diverlidad de eftados, en que el pecador' fe ha
lla , necefsita de diverías cautelas, y remedios prefervati-
vos; es también, por efte capitulo, y configuiente á las 
Palabras de Chriño, el que el pecador informe al Sacer
dote, clara, y diftintamente, de todos fus pecados, y de; 

el eftado en que por ellos íe halla, para recibir 
de él ía congrua medicina preT 

fervativa de los fu-; 
ruros. ^ 

4** * * * 
* * * ^ 
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brof. //i?. Í̂Í? 
Ctrn r & 
Abél^cap.g. 
( 14) Can. 
Quem pee-
TiiUt. 88. 

1. 
f cénit. 

vrfLWA® m LA cmFESs im. 

11 O ceffan los Míniftros Hereges ele infamar-
U Sacraméntai Conkísioa, delante de fnŝ  
Plebes : pero con tanta inconftancia, co-

. mo la que la mentira tIene:Porqiie unos- la. 
pintan por tan aípera ,y dihcil ^qnc induce, ádeícíperacion^ 
Otros.aot tan fácil, que dizen-.que es un incentivo para pe
car , confiados en día. Pera engañan, en ambos.extremos a, 
aquellos miíaables ; no diziendoies con íinceridad el pruden-
tiísimo.nu.'Io, y tp t̂hodo, conque laíglefia Catholica iigue^ 
practica , y enlcña la Confeísion vocal; y. ios grandes frutos,, 
y utilidades, que á ella fe configuen. 

12 Los quales íe pueden reducin á quasro ,4egun que 
ehfeña el Ángclico Doótor.. | 11.) La. primera es-, el librar, 
de la muerte del. pseadodando graciado aumentándola,. 
Por lo qual SanAgulun,( 12)aquelias palabras del Píalmo 84», 
Veritas de térra or ta eji y& jujiitia de CceloproJpexit'Ass. 
explica de <íÜa.í:QrvQi: ¡/eritas de térra orta eji y ideji Con~ 
fej'sio peccatormn ak bomme:.& jujiit.ia. de C&lo profpexit:. 
qua jujiitia ? Tamquam De.i dicentis: parcamus huic hommiy, 
quía ipfe Jibinon pepercrt vigmfeamus , quia ipfe agmfcitx 
Converfus efí ad. peccatmn fuum, convertar, & ego adL 
mm líberandum, 

\. l La fegunda 65 ,.que libra de la pena eterna ; 7 diC-
aVmuye tanto la temporal j.ciue la,-haze. proporcionada para 
fu fatisfaccíon. La primera parte que libra de la pena eter
na , coníla de la primera utilidad : porque li da gracia ,,y per
dona la culpa, no queda ya en el pecador reato cic pena, eter
na; antes íi, derecho para la Gloria.. La temporal la diími-
nuye ; lo uno , por la erabeícencia , que enía Confeísion fe 
padece : por lo .qual , San Ambrollo , en el libro deQatn, & 
Abé!, al cap,?, dizc -.(13 ) £ / / quadam in peccatis verecuftt 
ata y & p&mfcntU partió crimen fsteri. Y en el.. Canon: 
Quem. peznitet,íe ( 14}Muhim fytisfdmnUobtulit, 
JTI \ ' • v , ' ' qiii 



m i eruhefcentU dortinans, nihil eortm , qua ccfnmijnt.mm-
tm Dei denegavit,Y ü mucho fedlíminuye la temporal pena 
por la erubclcencia j mucho mas fe dlfminuye en virtud ck 
las llaves , que abfuelvcn. Y tanto fe puede repetir la Confef-
fion de ios mas graves pecados , que totalmente fe perdone 
toda la pera,tkbida: como con Santo Thomás afsientan tqr 
dos ios.Theologos.. > i r c r 

.14 Sobre cuya certifsima verdad recargaran los Conteí-
fores á fus peniceates , con efte vlviísimo exauplo : Si efm-
vicra cendenado áfer quemado en una Plaza : que no hízie-
ra para librarfe de tal fentencia? Mada le pareciera toda 
fu hazíenda para redimiífe : nada el íer cfclavo perpetuo: y 
aun nada el remar perpetuamente en una -gaJeia. Y fien-
do cierto , que el fuego , no íolo del infierno , fino es del 
Purgatorio , es incoiriparablemente mas terrible ; y que el 
pecador eftá deítinado para é l , no por un dia, lino es, 6 por 
una eternidad , ó á lo menos por muchos dias , meles, y aun 
años ; teniendo un tal fácil remedio , como el de la Confef-
fion , para la remifsion de la pena eterna; el de fu repetición,, 
para la remifsion , aun de la temporal, les parece demafiado 
vencer en eílo fu pereza.. 

15; La tercera utálidad de la Confefsíoa es, que hazg 
pétentela entrada en el Paraifo; y la razón es ¡porque co
mo los únicos impedimentos para entrar en é l , fean la culpa, 
y la pena , íi por ella fe coníigue la remifsion de ambos,quc-
da.patente J y ícgiira la entrada. 

i (5 La quarta r. fe puede añadir del Cathecifmo R o 
mano, (15 ) y coniiíte en la grandiísima eficacia, que la (i5}Cathe-
Confeísion tiene para la reformación de las coftumbres. chif. Rom. 
L o uno, porque como por ella, fe han de explicar, y con- p.z.de Fae-
fcííar al Sacerdote, hafta los mas mínimos penfamicntos: mt, ^^ .48 . 
la natural vergucnp, que eílo caula res preciío- que íirva. 0*^ , 
de gran freHO para contenerfe. L o íégundo , porque la 
experiencia mifma rnanifiefta , quanto importa al que quie*. 
te reformar íu vida , el m^iikítar á un amigo prudente 
todo, el proceií® , que en ella ha tenido , para tomar, fu. 
ce ejo , y animar fe con fus exon aciones ; pues quanto-
mas conducirá el manifeftarfe.á uu Sacerdote prudente. 

M i * 
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Mlniftro de Dios, y á quien el mifmo Dios le tiene Im-
pueio el mas alto ftglio, y quien da ehckia en fus pala
bras , y dirección en íus coní'ejcs para medicar las enferme
dades del Alma. 

17 Lo tercero •, porque la frequencia de las Confcfsiones 
difipan los njaios habkos , y coftunabres de pecar s y engen
dran buenos hábitos, y contrarios á los vicios, lo qual no fe 
puedi de una vez coníeguir. Debfiifcao cambien las armas al 
Deminio , quien le contunde , viendo, que por la Confclsion 
íe deftruye toda fu diabólica maquinación, Eftaŝ y otras ma
chas utilidades logran los Fieles por ia Coufeísion: por lo 
qual, como noto el milmo Cathccifmo , no esjBucho, qac 
el Demonio aya unido tanto álos hereges,..y mlniíiros fu-
yos(que en otros artículos ettan entre si tan divididos) parj 
que todos conípíren en quitar „de la Igleíia i * fanta Cfi>Ch 
feiísion de ios pecadoŝ  

A R T I C U L O II. 
rJ Q U l E N £ S y r Q U A K f r O O B L I G A , 

el precepto de la S a c r m m t d 
Confejsion } 

*8 Obre lo primero ., es ccrtlfslma la regla, qixe 
^ | todos los Fieles, que fe hallan en conciencia 
^ - ^ de pecado mortal, eftin obligados , no folo 

por Precepto Ecleíiaftico , fino es tambicn 
porDivino, á!a Contefsion Sacramenral de el. Conña efta 
regla de los principios de la Religión Catholica; fegun la qual 
todos debemos creer , que Chnl>o inftituyó el-Sacramento 
de ia Pemrencia , como medio, fimpliciter neceílari©, pa
ra ia remifsion délos pecados graves , que fe cometen def-
pues del Bautifmo, como ya íe ha villo. Pues como eñe Sa-r 
cramento coníle, como de principal materia de la Confeísion, 
como hemos probado en el Articulo precedente i fe ha de 

cre«c 



- cr̂ er firmemente y que por Divino Precepto efbn ohgados'. 
á la Coníefsion todos , y quantos tienen concieaeia de pecado 
mortal. De foraia,,que fm laConteísion , a lo menos en el 
voto , ningún dolor, ningunas lagrimas , ningunas buenas 
obras de ayunos, limoínas, y otras obrlis íatis fado rías, 
alcancan a la remifsion del pecado. NUm ella}á lo menos ' 
in ^üfa, es pofsible verdadera contrición del pecado: pues 
efta ha de incluir el propoíito de guatdar la Ley de Dios ; cu-
yaparte es el Precepto Divino-de la Confeísion. Y aísi, buel-1 
vaíe el pecador al lado que quifiere r tiente las- puertas, que 
le parezca , íi no entra por el camino de la Conícfsion , á Ja 
qual Chriílo aligó los méritos de fu Paísíon , para-'ia remif-
íion de el pecado , nunca encontrará-con la Puerta de el 
Cielo. \ * 

ip- Por loqual yerran en la. Fe , quartos hítr dicho,que 
laConfeísion Sacramental no es: de Derecho Divino , fino 
es de inltitucion de b Igleña ?„feñalando- fu inítk-ucion en 
el Concilio Lateranenfe ,.fub InnocentmllL Porque corno1 
noto el Santo Concilio de Trente-: ( i ) por el Concilio La- ( i )ConciI. 
teranenfe ño iniütuyó lalglefia, que los Fieles fe confcíía- Laceran. 4. 
ran , (que efto bien Cabía,, que. era. de Derecho , e iaitku- Trid. Scjf, 
don Divina) fino es el que el Precepto de la Confeísion , á. i ^cap .y 
lo. menos, fe cumpliera, una veẑ ai. año.-Veafe.también el Ca
non fentimo del miírno Concilio;. Por lo qual, los Confefíb-
res deben inculcan efta doítrina, de Fe a ius penicentes,quan-
do los cotruderan , que , o por vergüenza,-ó por otro motivo 
fe detienen en confeífar los pecados. Cuiden , rio añadan io-
bre ios íacrilegios y que cometen j.íiesnpre que. callan el pe-
eadoide inhdelidad i creyendo-,que por otros caminos,lin la 
Confeísion ,,.fc les perdonan. Díganles-eleftrecho inevitable,, 
en que fegun- la- Fe, fe halkm j.q.ue. es , 6 condenarfe para 
fiempre-, 6 coníeílarfe. O parir y.d morir.- Efto es, que. ya 
que concibió la injuíliciapara por fu bocaia iniquidad, cu*-, 
yo bomito le íerá de cierta íalud.. 
i , r 0 0̂̂ re la pradica de efta doctrina ̂ .folo ocurren dos• 
oincultadesi La una , á cerca de los párvulos , de quienes fe 

uda h tienen baüante deliberación para, pecar gravemente. 
a otra' fr^re los f;.í.ios, ó amentes, o femiamentes, 

por 



Confejf, 

-por la tmfma razofi. T ío mífmo Te puede dudar de los fré^ 
neticos por enfermedad. Sobre lo qtul no aprobamos la faci
lidad ..con que muchos Confeifores íalen de eftas dirtculta.-
dcs , dándolas abíolucioa condicionada, de condición de 
prc t . í t e j v. g. S i íipfoníi ver¿m materiám^cgo te abjohoi 
porque efte modo 3 aunque es expedito , es muy poco íegu-
ro. Y aísi le ha ds.5bfcr-v;.r.lo que fe dko en el Articulo fer 
gando de ette Tratado: 1<?> qual fe debe -Ver, y tener muy pre* 
fente piara ellos cafó? tan írequences. 

2 i Solo, á cerca de los párvulos , tenenoos que ad
vertir , que aunque á cerca del tiempo , no Ce pueda dar 
regla fixa , de quando tienen íuficience ulo de razón ; por
que vemos por experiencia , que ella íc adelanta mas en 
unos, que en otros; no obftante queremos, que todos nuef-
tros Párrocos obferven fobre ello el coníejo de San Cario* 

(a)^ CaroU Borrorneo , ( 2 ) que es el diíponer ,. que todos los niños 
in In 'iruci. defdc feis años los lleven al ConfcíTonario, para que afsi deíde 

tan tierna edad, poco á poco íean ;nftruidos de eite Santo 
Sacramento , y le hallen deíde luego acoftumbrados á el: pe
ro no fe les debe dar abíolucion , fmo es , fegun las regla$ 
referidas, Y ello lo debieran hazer los Curas, tomando tiem
po deíde el principio de la Quarefma , para que no embar^ 
^c.ü , ai tiempo que acuden los adultos,» 

( D E L Q J J J U D O O B L I G A 

2 a Sobre eñe punto fe debe íefponder, y hablar cof! 
¿iftirfcion. De quando obliga por Derecho Divino* y 
quando. por derecho puramente humano. Y atendiendo al 
primer miembro ; dezimos lo primero ¡que aunque fea fa-
fto, y fanro c<ynícjo, que .el pecador, luego que fe fíente 
gravado de pecado mortal, fe dlfponga, y fe confíeííe, 
quauto antes tenga oportunidad ; no obliante , no eíla i 
eílo obligado en Euepca del Precepto Divino. La primer^ 
parce es por si manifíelta; porque es confejo del Efpiritu 
Santo: Ne tarda convertí aáDomimm }nes dffiras de die 
iH difim. 



tos afirmativos, n— 
W „ 0 qlIe fe puedan cumplir , como en todos confia i 
cs quando el tiempo, y la ocafion Inducen necelsidad 
eenr- : Lntí?o en foer^a de el Divino Precepto , no 
jbfedo el "pecador a confeflaríe luego epe tenga opor-
J Jk*A Y lo contrario lo nota el Santo Doólor por ni-, 

v • 

(3)Angdrc,. 
igan D06U« 4. 

como en todos confia •, lino d i f t* i -v ,¿ ,$¿ 
ur.- 4 f i .quief^ 
ella tiuncuL 

el 
tunidac. 

24 Lo íegundo fe ha de dezir,q«e por Divino Pre
cepto efiá obligado , el que tiene conciencia de pecado 
mortal, á c o r ó í í ^ e , íierapre que íe háiiare en peligroide 
muerte : porque entonces ex aríscuío tsmpoñs necejsitas 
Conftfsionis ináuútur». Y como amdc el mi ímo Santo Doc
tor en el lugar citado : El hombre tiene obligación de cum
plir en cíla vida aquello x. que es BeceHarío para íu íalvacion; 
Luego , q.uaado. amenaza peligro de muerte %.per fe loquen-
do ¡ ú t ú t obligación a conícílarfe, no menos que la tiene 
para recibir .el Bautiímo, íi na lo huviera ya recibido : por
que eños Sacran^ntos j wy^/i^^,ion de igual neceísiuad. 
Por lo qual 5,añade el Santo Do¿1:or,que Santiago Apofiol, 
Juntamente expiiep elPrecepto de la Confasion, y el de ia 
Extrema-Unción,. 

25 Y aunque en fuerza de el Divino Precepto , folo 
: confie la obligación de contefíarfe in perimlo monis: no*j~-e4t*-S*fl¿*it xf'' 
©bflante la Igie í ia ,ó interpretando efta ob l igac ión ,6ana-"^^-»»^ 

. diendo nueva ley. ibbre ella, tiene riguroíamente manda- eJícv*^ fy»^; 
do,qiis á los tres días de la enfermedad (que íe conoce, Í*^*****"^ *̂ '*! 
o teme psligroia ) digan los. Médicos el peliero de ella, u d ^ o V f ' 
para que íe confaeíle : Y les manda, pena de Excomunión J 
mayor, y de otras penas^que h no íe confLfia en eílos 
íres días,: no puedan, proíeguir eíi ía cun̂ i.>n0, Aísi San (4)S.Ptüs 
Pió V. en la Coiiilkucion vSuper gregemij 4) innovando, y V.. ConfiiU. 
ampliando lo. determinado en el Concilio Latcnaicníc,^) Super «reí 
yen d Ratlshoneaíc, M Clemente V, Las < ^ ú ^ Leyes geav & 
Santilsamas ,.y .utiiiísimas vfe .guardan muy mal; pues con (5)CÓcXaJ 
^ n ' m T i 110 aíllftar á'lostcl,fcrm'>f';c X:> ^ u t u el cer. 4. Can,. 
M ^ ae..^, enlermedacl ,^!ftWi9-5 filis^i^aucicadoios ji.&RatiC? / 

¿0- | í í«J. . cag.f;. 



'('5)S.Carol. 
in Concil,^. 
Me-iiol, tit, 
de Sueratn. 

• (5)Conqll 

? l 8 
en el de perekr h vida etérña. Y Tiendo cierto , que Ti cf- -; 
Santiisiuus Leyes fe guardaran, la milma oblcrvanda gene
ral luera la que mas bien quitara el luílo á ios ení-ermos. 

26 Y ella obiigacion w perictdo moH¡j . ,no ie entien-
¿e folo qaando eíte peligro Inita por enlermedad natural; fino 
es tam-Jitii íleriiprc,, que. íe prevee , queíe han de poner ert 
sai peligro -.-coiuo ios Soldados al tiempo de la batalla: los 
eaveganfe-ss, qaando hazen navegaciones peligrofas : los ca
minantes , por caminos peligrólos -. y las mugeres ,quando 
Icsinfta el parto. La qual doctrina , que es común en los 
Th^ologos , la exprefsó San Carlos Borromeo en el* Conci
lio 5. Mcdiolaneníc/tkulo'de ^írAwwf^/Pcewiíewíiíe , { 5 ) 
por eiias palabras, que íignlncan el Divino Derecho : Salu-
tarxtir txdoéírina Spiritus SanBi cmtum-eJl^ Cbr i j i i F i 
deles ds pe ce ato confaeri deberé quotíeftumqm rtm^éJloneMve 
itiigMártí AgrsdiuntUK, in qua pr-afem mortis periculum per-

vimffcmáum J i i . Y luego feñala los eaíos-referidos. Y añade 
el miírno Sandísimo Obi ípo , como piadofo , y utiiiísiír.o 
•€onfejo.,quc exorten losParrocos á efto -mifino-, y á la -Sa-
• grada Comunion á fus Feligrefes., íiempre que intentaren al-
. gana cofa .ardua , y muy difícil, aunque no aya peligro de 
muerce 4. para que ,aísi roborados la executen con mas 
acierto, . 

37 Lo fegundo, debe por el miímo Precepto Divino 
coaíeílarfe, el que tiene conciencia • de pecado grave, todas 
.-las vezes , que huviere de recibir laEucharUlia. Aísi lo deter
minó el Santo Concilio de Trento en la Seff .r i . d cap.'i. 
-( 5 ) declarando , que .aquellas palabras del -Apollo 1: Probet 
<.autem fe ipfam homo , fe entienden de la probación por Sa-
• cramen:al Comdslon: Ita ut nullus Jibi confeim mortalís 
peccati^ qmntumvis Jibi corítriius vtdeaiur, ahfqmpv&mijfci 
'Sacramentan Confefsione ad Sasram Eucharijliam accederé 
debeat. Y anadio , que quando en cafo -de urgente neceísi-
dad , y faltando copia de Confeíibr, celebrare algún Sacer
dote, aviendo precedido la contrición., 6 atrición ;,;exUVuna-
¿a contrición , entonces debe quam totías coñkfía.vk. 

,28 Pero , fobre ello , deben notar los Sacerdotes 1 lo 
Rimero: que no le en^nde ? qae falta copia de ConfeíTor, 

<4uan-i 
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quando moralmente lo pueden bufcar, auñque allí no W 
tengm prefente: porque es cofa dura , que fi les faka la 
camc , o^i vino, no duáan de buícario .̂aun por íus.miía>as 
per lonas , aunque diften: eftas. cofas dos leguas; y quieren, 
que fe encienda, que les falta la copia de GontHíor, íi es me-
neüer bufeario otratanta-diíiancía.. Y aísl,fidumere tiempo 
d-i bufcar Confcíibr , aun en ladiílancia dicha , no. fe puede 
excufar el Sacerdote por la falta, de copia , quanda fui. con-. 
feíiarfe celebra. Ni- el-pretexto de. eícandaio , que algunos. 
temen , es fuficiente. excufa , como no lo fuera. ii eítuviera 
prefente , y muy cerca; porque es pretexto verdaderamente. 
iníubíiílente > y que mas nace de íu imaginación dañada, que 
acafodiega i ia de otros: ( 7) Semper prdfumít feevá. per-- ^ Sap.17. 
tmbaia conjdentia,». 

29 Sobre la ííalta de. copia, fe ha de juntat la-urgencias;, 
o necefsidad de celebrar, la qual debe fer grave, como que 
fe quedará el Pueblo íin Miíía, un. enfermo íin;:Comunion>, 
o un entierro fin.celebrar: pero no. fuera necefsidad urgente? 
aquella, que el Sacerdote, por otros títulos, humanos , pu
diera excuíar,/íin darle mucho, cuidado.. Erte precepto íbla-
menre habla efe los Sacerdotes; porque á ellos les puede 
f"ceder efta urgencia de celebrar y faltando elConfelíor, coa 
mas freqaencia ; y ferá raro el cafo , que fe, verifique de los. 
feglares , que eftan Eiecefsitados á comulgar ,.faltando copla, 
de Coníeííor; pero fi fucediera : debían también, quam totius 
confeffarfe ; porque , aunque no los expreííe, como el Pre-̂ i 
cepto mira á la reverencia debida a la Sagrada Eucha-
rillia , fe deben .entender en el mífmo. cafo compre hendió-
dos de , ' 

jo Se debe también premídr la Confefsion Sacramen
tal en cafo de conciencia de pecado. grave , añade el Cathe-
cifmo Romano , fupra ( 8,,) íiempre que le debe con- ( 8 )Cathe€¿ 
tredar alguna coía , que no íe puede, tratar en pecado mor- Rom. ubi 
tal; coma quando fe miniílran , o recibenv los- demás Sacra^ fapTÁ* 
mentos. No efta-eña^exoreífado por lalgleliacomo pre
cepto, fe gun fe expnefla, para la.Euchariftia : pero aviendo 

recepto Divino,-, de que efté engracia, quien exerce eftas 
operaciones: y (iendo tan difícil, el que cito logre el, peca. 



"fió 
•ávr, por medio de la cofitrícioft $ tS$ i , y el cfííe fe f)eiTaa-
da prudentemente que la tiene ( en que coníifte la atrición, 
^uefe exiftima contrición; ) no ay duda, que fe expone á 
mucho riefgo , el que pudiendofe confefíar,( para lo qual es 
menefter menos ) lo omita, confiado en fu contrición. Y no 
íe puede dudar , que el verdcdero contrito, no dexára ds va^ 
lcrfe de el medio de la Confefsion, con que mas íeguramea-, 
te fe puñera en gracia de Dios, quando el tiempo le dierí 
Oportunidad. 

3 i Finalmente, ílendo la Divina inftkucioá de eñe Sa-? 
.cf amento, no folo para la remlfsion de los pecados comed-? 
•doá, uno es también para cautela , y medicina de los futuro SÍ 
tendrá obligación , por el mifmo Derecho Divino , y inSi-
tucion á confetfarfe todas las vezes, que al juizio de el pru
dente Miniftro le pareciere , que necefsita, para enmienda 
de fu vida , y colluttibrcs ; porque , aunque el ©rigen de ci
ta obligackm , es Divina, la determinación de el quandô  
queda reícrvada á los Minlftros; como en otms muchos 
píceeptos fucede. 

3 2 Por Eclcíiaftico Precepto tienen obligación á con-
feflarfe fsmelin anm todos ios íi'des., en llegando a los añog 

Íg)Cai' Om ê - ^^creí^on- Cénftá eño del Canon Om»is utrmfqtie fe-
nis utiriuf- xus''í 9)NQÍQ determina en dicho Canon algún tiempo de-

• „ r „ terminado. Pero aviendo tiemix) determinado de la Comu-
Bvtra de nion ^ue es Ia ) para la qual, es menetter eitar ea 
Posnit. ^aci* > f« fígue, que aunque con animo de cumplir el precep

to , fe huviera alguno confcffado entre ano , fi fe hallara coa 
conciencia de pecado grave, debía por. Divino Precepto r e í 
pedr la Confefsion en la Pafqua, 

3 3 Pero preguntarás: el que no tuviera mas que venia-
^ . , les , tuviera obligación á coníeflarfe femsl in amo} Se ref-

T>IOa ^nS' ponde con el Ángelic© Doáor ( i o ) lo primero : que aunque 
¡Júa.¿H 4d~ p0r p^cepcQ l>ivino m ximt obligación á confeflarfe , ü no 
aa.q.6. arL cs ei qUC cn concíenáa de pecado grave , 6 en duda de 
3.ín corp,V, i \ . p»rop0r precepto E:lefiaftíc<yfe debe coaíeilat. Lo prl-' 
-^* i:* mero, para que fe renozca pecador.. Lo fegundo , para que 

con mayor reverencia llegue ala SagradaEuchariíiia. L© 
-í^rcero ? para que fus Rectores , y Palores gc^oican el 
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tftiáo de fus ovejas. En medio de cíTo da el Santo Dodor 
íeguüda reípuefta , diziendo : que en cííe cafo , ni por 
precepto Ecleíiaílico debía co.nfeílarfe ; porqac eñe fe entie-íí-
de de los pecades mortales. La qual refpuelb, no la reprue-
ba. el Santo Docior, aunque defu .propria mente íeü^u , co
mo mas feguro , el primer camino. 

34 Pero, porque no íe valgan con facilidadde el fegua-
do algunos penitentes, deben advertir ; que z.unqu.epsr fe 
no citen obligados á confeííar los veniales; fon tales las cir-
cunítancias , que en la praóliea oairren, que rara , 6 rarif-
íima vez podrá dexar de-confeílaríe de ellos fin pecado. Lo 
primero, por razón del eícandalo : que tanto fuera mayor^ 
quanto la perfona pareciera mas ía«ta, £ la vieran llegar á la 
anual Comunión fin confeííaríe. Lo fegiuido 9 para quitar la 
prefuncion del que comulga. Lo tercero, porque puede fácil
mente engañaríe-s entendiendo, que es venial, lo que es mor
tal. Lo quarto,porque forie puede tener algún mor taí5de que 
no íe acuerde ; y sfié, confeífando debidamente los Vémaics,-
queda perdonado. Todo lo qual mueve á que , ni el pcuirciicd 
de otra manera obre, ni el ConfeíTor aconícje. 

3 5 -.Obliga también el precepto <le la Confcfsioa anual a 
aquel, que reconoce , que dentro del ano no tendrá ocaíion 
de cumplirlo , á que lo execute entonces , quando la tiene; 
fegunla mente -de San Antonino, ( 11") Bnalraent.v, re ( n )S.to 
el cumplimiento de é l , ya el Santo Concillo de -Treritd, tonhí, 2* p, 
y ya otros muchos Provinciales, han figñiScad© , quanto tit.9. capit* 
importa el que los Fieles , defde el principio de la Qua- 13.$.4/ 
rcfma , fe .comiencen ,á eonfefíar , en eípeeial ios que tienen 
«ecefsidad de mucho tiempo J para que con mas expedí-
cien puedan los Miniftros al tiempo de la Pafqua atender 
íá todos; pues los ya confeífados, con una breve reconci
liación , pueden llegar á comulgar : y íe expcrlrnenta, quaa 
'¿mal pueden , aun muchos Miniltros , expedir todo el con-* 

^rfode gente, quando lasConfefsiones ipn largas, 
en, tan breve tiempo, como quando 

infta el precepto. 
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condicione Si $ pár a que la Confejsion . 

fia. buena*. 

l& A TJnque. los- antiguos Theologos fcñalaroft; 
hafta.. diez., y feis CQodicionea, para que 

X JL,. la Confcfslon. Sacramental fea de todos 
modos perfeda; pero advirtiendo , «pe 

Santo Thomás notó , ( 1) lo primero , que algunas de ellas . 
miran á la Confelsion 5fegun la comunraiondc adode vir
tud ; y que otras no fon Jimpliciter necefíkrias para que 
la Contéis Ion fea bueaa ; y que explican^as todas, mas pu
diera confundir.»que dar luz al penitente.'. Por efto% figuíen-
do el confejo de San Carlos, (2 ) las reduciremos á einca,, 
como, mas principales, y neceífarias i y, cftas fon: que fea. 
diligente , que fea., verdadera. ,„ que fea, entsrú s que fea., la-
crh/iabU, y que fea obediente. Diltgens , ver A , integra, la-
cbrymabílis s, obediens,. Y de, eftas dos primeras ffatares-
roos en, eíte Articulo,,.. 

{2 l^ConciL.. 
l.iid, $ijf¿ 

a Í L 1 a E n s*. 

37 Efta coüdicionr mira al" examen de conciencia , qüe,-
dehe preceder a la Confelsion ; y dizc , que debe íer exac
to ?,.y. diligente» Afsi lo declara el Santo Concilio de. Tren--
tQ,,( j ) por, eftas palabras :. Undé. colligitur oportere a pos-
nitentibui omnia peccata. mortalia , quorum po/i diligentem • 

fui d'fcujionem confeientiam habent, in Confefskme recen-
Jeri, ptiam Ji. ocultifúma. illa, fint, Y la razón convence efto \ 
mifmo aporque como el penitente tenga obligación á con-. 
feí%.. toda§ íus pe^dg^j ?n cfpeg,e3 en numei:o3 en cir-



-ttnftanciagt y en elle foro , el ha de fer el «njeo tcííigo, y ac* 
fador; no podrá cumplir con efta obligación ,/.no cs,r..:-
diügáitemence -examine codos, y .los mas recoodiros íeuos 
deíu conciencia. .„ x ., ., , „ 
•? 8 De que -colegirás , iOfpnmerO'í que aquel, que ilc-

'sara á coníeflarfe ¿GLÚ preceder examen -de fu •concicacia , ó 
.qa- la examináratan ••negligente., y remiíameace , que reco
noce , ó debe reconocer , que es prcclfo 9 que íc 1c olvideft 
muchos pecados graves , efte Vno íblo haze la Confesión fa-

• cple|a, fino es también nula; y la razón es., porque voíun-
tíñmñte la dexa de hazer encera, y cabal, como debe. Aísi 
el Cathecifmo del Concilio. { 4) San Carlos en las mílmccio- ( 4 Vdthec. 
nes, y•tomunmentetodos los Theologos. jConc^ .p.JT. 

q9 CD••fegundo..) colegirás por otro extremo-: que aquel, -j.Xav 
quedéfpnesde aver hecho un diligente examen de íu con- ^ A . m d n f * . 
ciencia-, por el qual aya efcudriúado -todos fus íer.os-, y *tm£k 
ha confeífado de quanto le ha ocunido : aunque íe le ayan 
olvidado otros pecados graves-, efte haze Conítfsíon .fibrma-! 

fda-,yiru€hiofa-3 porla qual fe le perdonan , no íblo los pe
ncados, que confíeffa, fino, es-también aquellos,<iue fe le han 
olvidado 45ero tiene obligación á conleflár los olvidados, 
luego que ie ocurran a fu memona , y conciencia, £s tam
bién efta decifsion del Santo Concilio de T r e n t ó ( e n el lu
gar citado) ( 5 ) y la razón es-también evidente : porque i{ 5 iConcií. 
aunque "tenga obligación- el pecador -á^confeíTaríe -integra- *ufá /-¿iprá* 

• mente de todos fus pecados: como efta obligación fe ha efe 
cumplir more humano s & morditer pofsibilî  entonces fe 

• entiende , que la cumple, quando haze aquella prudenre di
ligencia-, que fe requiere para examinar de todo fu concien
cia ,7 exonerarla por la Sacramental Confefsion. 

4p Hafta aqui efte punto es claro : pero queda aora que 
explicar una intrincadifsima dificultad., c-uc couufte en de-
•c arar, quando-fe eiatenderá , que el pecador viene á con
viene f íu^átmc examen de fu conciencia , y quancte 

lene m eh? Efte punto es uno de los mayores rorcádores de 
^y^Y^^^y quecomofe comienca por el,9fi empie-
f, ur0n r ? ' 0 tropezando, les llena ei Alma de efcrupulo, 
y-üeiConíuel0 P.ara todo elprogreíTo dcla -Coafcfsioa. ^ ¿ m 



T24 
cuy:i declaración fe ha de íuponer , lo primero : que h dili
gencia,̂  que requiere en^eí examen , no es abíbluna, y uni-
forme ' en codos, íino es refpediva á las condiciones, y eíla-
é o de los ÍÜgetos ; de forma, que laque es infuficiente para 
unos, fe pueda, y dcha admitir como fufíciente para otros. 

41 Porque no ay duda , que mas prefto fe pueden exa-* 
minar bien los que frequentan la Coiiteísion , que ios que fe 
llegan á ella de aíio á año :. y mas prefto fe pueden examinar 
los que tienen un modo de vivir uniforme ^como Labrado
res , Scc. que ios que eftán implicados en muchos negocios,, 
como Mercaderes , Efcrivanos. Item rmas prello fe pueden 
examinar aquellos de mas viveza , e ingenio , que los mas ru
dos. Item , aqueiles , que viven en mas temor de ofender L 
Dios , que aquellos , que tragan ios pecados como agua. 
Todos los quaies reí petos debe el prudente Codfeííor coíiíí-
derar, para formar el debido juizip del examen de fu peni-, 
tence , Cobre íi es , ó no fufíciente,. 

42 Eftofupuefto:escomunen los Autores, que tratad, 
efte punfo, íeñalar una de dos reglas para dirígirfe los Con--
íeiiores» y dirigir los penitentes íobre efta materia. La pri
mera, es dezir : que aquel examen fe puede, y debe dar por 
fufíciente ; y es neceífario, qual es , el que los hombres timo
ratos , y prudentes ufan para confeffarfe. Pero fuera efta muy 
buena'regla, íi pudiera fer nota, y raanifieña á todos : como 
es la colación al tiempo de. ayuno : Pero fiendo tan oculto el 
examen ,que cada uno haze de fu cosicpicia 5v y las diligen
cias , que para averiguar fus defedos pone , que todo el fe 
celebra en lo interior del corazón; no puede, eño fer á to
dos , ni a los mas , manificfto, para que por fu exemplo fe; 
dirijan. Itetn , elfos ,que fe faponen , que por timoratos , y; 
prudentes hazenJas debidas diligencias en examinarfe, alguna 
regla tienen , y ley, por la qual dirijan fu examen , y diligen
cias ; porque ellos no fon para ello la regla. Pues efta , que 
alsi mueve á los timoratos , es la que bufeamos; para que por 
tila , como común á todos , todos fe dirijan.. 

4 j La otra regla, y mas frequente, es dezir : que en el. 
txamen de la conciencia fe debe poner tanto cuidado, y di
ligencia, como ponen en. los negocios graves los hombres; 

pi'Ua 



través ,av unos , que piden para fn acierto mas exadas diÍH 
léñelas', que o:ros: y aísi, las que para manejar unos , fo^t 
ran Tuiidekei.tiieranlnMcientespara manejar con acierto 
otros*. Eldcxar todo cftoala prudencia del Confcífor , me 
parec'e menos acertado : porque lo uno , ton en ellos muy va
rios los di&amenesy en los menos 9 bien arreglados á pru
dencia. Lo otro,, porque lo§ miímos Confeflores neceísitaa 
de reglas para Formar íobre eílo el diclamcn con prudencia. 
Y.en fin , porque esra^on, que los penitentes lepan antes 
í k confeffarfe, ci modo, coa que fe deben examinar , para 
que el GoníeíTo^les admita fu examen , por fuficiente. Y mas,-
quando la obligación de hazer un examen redo, mas cae í o 
bre el penitenteque Cobre el Confeflor. 

44 Por lo qual, y para explicar eíla materia. con alguna 
davidad, y folldéz, fe hade advsrtir: que como por el fin, 
que fe pretende , 6 manda , fe han de regular los medióse 
aquellos medios fon, y fe llaman proporcionados, que con-n 
ducen, y bailan para adquirir el fin mandado , y pretendi-
do;y aquella diligencia, en fu elección , íerála fuficiente, que 
io fea para coníeguir el fin. Y por el contrario, aquellos fq-
ran Improporcionados, y fus diligencias infuficientcs, que no. 
bailan para la coníecucion del fin. Pues como el fin próximo, 
y obligación para hazer un exado examen de* conciencia, fea 
la obligación , que por Divino Precepto tiene el penitente,., 
para hazer la Coníefsion verdadera, y entera: aquellas dili
gencias , que fe reputen fuíkientes , para la verdad , e integré 
dad de fu Confefsion, ferán inficientes para cumplir con cíie 
Precepto. 

/15 Pues, como para la verdad , é Integridad de la Con-, 
^ h T n£cdi^10) que confielie todos íus pecados, no 
a bulto, rlno es declarando las efpccies Tef numero ,y las i 
circumtaacus graves i y efto , no. íblo en pecados de obra, 
que lueica fer ñocos , fino es en los de palabra , penia-
injcnto y omifsion, ios qualcs fuelcn ícr •recondicifsimos; 

j í ? ^ C0^Seí(ya coucrecadacíla materia) qaan vivas. 

4. . 

•< »«•» . ... f 
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y vigilantes diligencias fon ncceííams para cumplir con eña 
obligación , ícgun la proporción del hn , á que le dirige, y de 
la materia , que fobre ello íe debe eípeailar. 

45 De que colegirás, que ion pocos los negocios gra
ves humanos, que y para lu prudente manejo , pidan tan 
exactas diligencias üNo iolo , porque magano puede llegar á 
la gravedad é importancia de elle ; lino es mas por la qua-

, , lidad de la materia, Cobre que debe preceder el diligente 
¿Ittyy* r^toj*** examen.. Porque ,í.i alguno le. quiere caLr, v. g«fácilmente' 

,j>*t fe puede cercihear de la calidad ,Bha2lcnda, hermoltira , LS&L 
P g¿4. ^ ' ^ j , niode lagnepuecla pretender por eipoía. Porque todas eítas 

coks Ion oblas', y taeilmente manifteftas. Pero,para averi-
yp&x ^W¿i¿» guar baila los psmtttpk iecretos de iu corazón, aun el mas ad-
y ^ ! ^ ^ ^ ^ ^ - v c r t ; c l 0 ^ t.iene nUKho que trabajar. Solo en una materia fe 
''^¿«A»-^/''***/^rUíi'era eÜo- explicar,- que eseu la niateria.de inter.eíespecu-

^*¡[ /*~ If****'**' niados;. porque,, aunque fe deba de/Jr con San Juan Chri-. 
(ó'^S.Joann., íoftomo , ( 6 ) que aunque fea coía torpe, el no demandar, y 
ChrHbft» in. poner en ello mas cuidado ; en medio de eóo , nos concern-
Pfdfati ad taramos , (i pufieran los 'hombres tanto en averiguar las parti-

, ÉpiftoL S. das de í'ns conciencias, co.;¡o lo ponen en íaber lo que fe les. 
^ Pauli , debe , ó deben en materia de diaero.., 

^ ^ * * ^ * ^ / ^ ^ ' 47 Dec laremos. mas ello ,. ai si para ConfeíTores ,,como 
f**- ^ ' . f f " para penitentes, con un exempto , tonudo de ella marcriíí. 
-tc¡>i¿~v * Si un hombre poderoso huviera preftado á otro , muy pobre, 

y,de mucha lamiiia , muchas partidas de dinero , en varios 
•fdfcn V''" j>t%***'' t̂ fT1Pos' > y-o^aiioñes, y en diverías cantidades ; y llamándole. 
' ¡¡a* U» l****t,>T*'' ^ dixefa • Mira-,, toma el tiempo'que gu fiares, y haz quontas 

l l 0 ^ ^ a L * * < * ^ \ ™ & ™ o t o e s . t s parezca , paca la-ber -quantas cautidades.ee he 
c * * * ^ ^ **6an^t'preAadá , y en que íorma.balido el empreltite, Y i tu. con* 
^oMf fvbty «j^ íeisiou íobre. cita materk vito-Fe,-poco - mas, o menos-, con 

¿f̂ iU*̂ - 1̂  puntual apuntación de mi libro, te perdono todas las can-
^ * ^ ^ ^ ¿ ^ Í ^ * * - ' tríades, pero íi pudiendo tú ¿tjüitarío , como puedes, uo lo 
^ C d S l y y ^ ji*^^aJu^sty confia-iüs.eri-la forma dicha , nada tejperdono ,an-

Í X * * * " * ' * 1**** ta te tenS0 'u^gO-<k executar , y cobrarme de mi mano, 
pd^i^ /^^ *iT**'' . ^ QgédiligencUts-iíobiziera elle; pobre deudor, poc los-
j i i l i 1'"»'^^* ^*'' £*Cfó!PGá > í>0'r lüS Ŝ Wos 3 p«r lus neceísidádes, y por todos-
^ ¡ ^ ^ ^ % 0 ^ * t Q̂S medios poíoibks , para que fu memoria viniera la ni;4S 
(S&i* ^tt^/tA»**'' Puutl1^ €0» U cuenta eicrita ,.y pata que en tita kmna fuera* 

http://niateria.de
http://cautidades.ee


ioanc m>i nos pide tís aiügcuciü s y examen de nudtros 
S S s V oíenías % ^ de türa)ii * ^ íl es t;il i ^ 
can eVubro de fei^ertu SabKluri i i , y qiuntc* nos es- poísi-
h k nos arreciamos k t l , codas las partidas, aísi coníeíhidas, 
•como no'co¿iiadas, quedan .perdonadas ipero Icstanjia-
«licrence, QIK no tiene la debida proporción con sqiHEmra-Isfe Ipuncacion , todas las partidas quedan en pie, y zxiim®-
udw para una .rigurofa exacción contra quien las debe. Buel- ^ 
yafe ádezir, con San Jiun Chrifoftomo: qae es cofa torpe, w M ^ * - 2 * * ^ 
«me no os deinandemos mas en un negocio de tan á & f v Q r S ^ L i * ¿ £ * * f * l 
porcionada magnitud i pero , quanco mas torpe ferá, el que ¿ . ^ o ^ ^ ^ ^ 4 * -
no queráis execütar^ aqui , io que infaUblcmcate executáj^fe.!,,^» ^ ^ 7 * 
raisaliá? _ ¿ u m u v r n ^ Ah* 
^ 9 ~ ^ l h v o dirás: finara neccífarlo tan diligente examen,ce*la ^ * » * 

á la verdad, e integridad , que fe requiere parala f î ft̂ lfff̂ fht̂ J f W irf rr ̂  
fueran phyíicasípero^ como no fe requieren mas que «o- .x^*- t t t^^^*>"_ 
rales, como conlta del Santo Concilio de Trento en el lu- &*dS ' . l¿i í j ' ^T* 
gar citado ; y lo miímo afirma el Florentino : y para etia I n ^ - ^ ^ í ^ * * * 1 * ^ 
tegridad no íe requiere mas, que confcíTar los pecados, tt^^ttfMMM**/*• 
mo eñán en,la conciencia; de ai es, que no fe requiere tan Í+Xmfc****^* 
diligente examen, • ¿*üm*** 1 f ^ P i ? 

50 Pero los que aísí difeurren, con flicíl reflexión halla-^, 
rán, que cometen un circulo viciofo, y dexan efte punto mas % £ , 1 ¿ ^ r - l i l w # 
confufo: porque aquella Con fefsion es , y fe llama morali- l ^ * ' ' ^ » ¿«'«̂ v>*r'* 
ter vera, & integra , á la qual.precede un diligente examen í * * * » * ' ^ *w^u 
de conciencia: Con que querer arreglar , y explicar la á'úl- ^ ^ « ^ ^ ^ 
genciadelexamen,queíe requiere por la moral integridad, « 
y verdad ,.es explicar idemjtr idsm, y confundirlo todo. 

51 Y afsi íe ha de dezlr, que el ]3ivino Precepto manda, ' 
u verdad e integridad phy (lea de la Confefsion : pues man- • 

¿5queü; conheíTen todos los pecados, ^«0 a i fpeciemjm-
merum, & cinunfiantias: Y afsi •, el conato del penitente l 
of»ndH V r?lr COn Verdad ' é IntegrId^ phvfica, quanto ha - ' 

^ a ̂ 103 5 pero comô  efte precepto fe ha de cumplir - • , 
m0te bMmm l ̂  es, por humanas diligencias 3 de. ai es; -

•que; 



que quando cftas na alcanzan a la pl^Hca inttgrKlaiV fe cft̂  
tiende cumplido con la moral. Como el teíligo , á quien 1% 
pide juramento de verdad, tiene obligación per ft á dezirla 
como es en si; y de aqui tiene obligación á hazer aquellas 
convenientes, y neceflarias reflexiones , para enterárfeé in-, 
£ormai-íe bien de cila: pero hechas eftas , cumplirá con el ju-

* ramento de veritate dicenda, (i dize aquello, que el cntiea-
dc, y reconoce , aunque materialmente fea falío. 

52 Tafsi,el fin per , con quien fe han de arreglar 
las diligencias del examen r es la integridad ,.y verdad phyíi-
ca de l®s pecados, conao en sí , y delance de Dios fe han co-

* • metido: y de eíte fin , que es el mandado per fe ,y c\ que el 
• . pecador ha de intentar en fu Coniersion , ha de medir las di

ligencias, que debe hazer en examinarfe 5 y difeernir entre las 
inficientes , é inlufickntes : con talque atendiendo á que 

.. . . muchas vezes no puede llegar ala integridad phyfica,que 
, v. pretende , en fuerza de fus diligencias, no califique por in-

- - . ..^ - Inficientes todas aquellas, que no alcanzan á la. phyfica in-
m'éé - . tegridad : pues eña, como hemos dicho, aunque es la qué 

» > . - J » , , iJt'\.,4x^fer fe fe manda, fe manda como afleqiiible, more humana, 
* . ,̂,.. & prudentialu * A o í z & w 

^ ; 5j De la qual doétrina^Inferirás para la praftíca , mü-
p chxs , y muy uciies confequencias. Sea la prltnera : que to-

• 1» dos ios fugetos, que fe cotífidím con frequencia , que tie-
., ^ nen iuheiente inteligencia de fus conciencias, y viven en al-

gun temor tle Dios , eftos fe d:ben juzgar fufícientemente 
,. examinados , quando pueden hazer , y hazen la Confefsion 

• verdadera,,y entera, con integridad phyiica ,y verdad. Y 
• la razón es: porque ellos , fin muy exquiíitos trabajos, y dî . 

i - y ^ y . L . C c w a u » - Agencias lo pueden afsi ajuílar: y es -íeñal de quejio han 
'/ ' .t. vJh*-**'- Pu?íl0 ei ̂  deben , quando afsi no lo traen examinado."^ 

^'^n*^yl***''' ' ^ Seguida: ̂ queHos, que tieiíenT5~concknGÍa emna-
^ ^ L t r n ^ n * ^ * t̂ '1̂ '3' con pecados, que obligan á reítltucion de jdlicia, 

'';- . 1 j r-^-*^ ^ea en í11^1-*^3- de dinero , como Ladrones , Uíurarios , Mer--
^^"ItJU f*-̂ * €4dgres, Eícrivanos , &c. o fea en materia de honra, no fe 

-fr»**^11*,̂  Nn^c ádmitlr á"la Confefsion , fino es , que ordinariamen-
'*¡£irjk*¿H**-P^tt traygan. computo matheniatko de lo que han defrau-

. u ' r ^ ^ * " ^ 4ado , de las honras, que lúa quitado3&c. ó a4raa hecho 

A 1* 

• 

pp, ^ « V ^ eíC^m^'í* 4f^<^M^ W#f>»» par 

'7 / 
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feas eñe ajufte tantasjáilígencks,qíie fe reconozca, qnc 
por mas que ha^anTHo podrán ajuftar fus conciencias, 
l í k corolario le funda, nofolo en que eños íugetos fon de 
¿aflantc viveza para ajuñarlo , fi quieren, con puntualidad: 
como fi ellos fueran los acrecdotes, (como de hecho es fia 
Alma) lo ajuftáran : y aísi, fi no lo ajuüan , es , porque no 
ciuicren cargar fobre elb la coníideracion. Sino, es también; 
porque como la ebligacion á reftirair es de integridad phy-
íka , y mathematiea ; efto es, tanto por tanto : no queda de£ 
cargada la conciencia j fino es el que eñe tanto fe expliquej 
o para que luego fe reílituya, o para que defde luego fe haga», 
á punto íixo , cargo de fu obligación. 

55 Tercera t- porque no es razón, que alguno reportet 
commodum ex iniquitate ; el modo de proceder con aquelloŝ  
quebeben los pecados como agua, y fin fentimicn^| , y te-
rao res de fu conciencia, no ha de fer admitirles luego , def-, 
perando que fe puedan examinar yantes íe les debe notificar 
ía obligación, que tienen de tomar mas tiempo, y hazer mas 
vivas diligencias para examinarfe: y cafo que no puedan com
putar ad numerum ytxpllqaeñ hs especies, y la frequencia 
encada uno; y de las obras, y por otras feñas colijan fus 
penfamientos , y la diverfidad efpccifica entre ellos: y hafla 
que afsi lo. ayan hecho r no fe pueden, fin gran ríefgo de 
errarlo todo r admitir.. 

$6 Quarta -.En medio de eño fe ha de dezir:que coia' 
áquclhs perfonas , que han tenido larga cofiumbre de peca? 
en algún vicio ; v.g. Una. muger publica, expueíla á todo: 
coaio eneftas fea impofsible el computo de los pecados, y 
aun el puntual de las elpecies ; y fi efte fe procura, que lo di
ga , es exponerla á muchas falfedades , fe debe. contentar 
el ConfeíTor con que explique el tiempo, que. en eíTe cfta-i 
dr> ha vivido ,1a frequencia , poco mas, o meaos de peca
dos, fegun la oportunidad, que tenia : y ver fobre las efpe-
cíes , que fe varían por las perfonas ; la mayor, b menor 
trcquencia , con unas mas que con otras; y eñe examen fe 
debe tener por fuficiente re/peBive á efta materia; pero fe' 

ra ^*8^ ^bre otras, para hazer el mejor computa 
fl^e pueda. 

Qulft-
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57 ({Jabea: Con los- íbgetos, t̂ ne tienen un modo mñ-

foríne de vivir} umqué íc rccorio?.c;in muy viciados coa 
alguno , ó otm pecado , quaks ion Libradoras, Püftorí-.s, y 
au;u!iô  €tópjits , ftei Si cí Conll-ílor reconoev , que íu ru, 
dvv.a es ¿arfe que por mm le ¡macen en paular , no pg» 
dran por si averiguar iu cor5C!t,ucb, ni computar íus pecado^ 
íuio es, que raejor lo harán coa ui ayuda , y la luz,, que por 
fuspreguncas les fuere haziendo-xon dios íe debe portar de 
forma, que. aunque no ícrs deba admidr, íin que ellos, íeguu 
fu capacidad , fe ayan examinado : en medio de eíTo , aunque 
halle muchas faltas en los cómputos : no los repela, lino es, 
que debe procurar, con la raayor dii'crecion, y caridad aya-», 
darlos, y excitarles la memoria '•> y por varias feñas , y pre-
guatas, aj altarles los mas . puntuales (que íoloferán veroiÍ-i 
miles) corapucos de fus conciencias. Y eiló debs, haz.erfe aísi, 
ya por u practica coarun de la Igieíu con ella gente 5 y ya, 
porque moralmente no es poísible, que je haga con mas púa* 
tualidad :y debemos creer , que ChrÜlo , que. indituyó ede 
Sacramento para todós,, fe contenta, con que fegun íu mo^ 
do , cada uno fe preparepara eL, y lo reciba ayudado de el 
ConfeíTor, .' • , 

58 Solo con los jóvenes fe debía en eíb materia proce-: 
dercoa mas rigor , para que mftruidos coa é l , no fe enfe-i 
«aran á Ucgaríe á efíe Sacramento de repente , y fui preces 
der, el debido , y pofsible examen. Pues no fe puede dudar, 
-que ei admitirlos como vienea, y tomarfe el Confeííor eltra ,̂ 
bajo todo de facarles los pecados, los eafena á cuidar menos 
de fus conciencias : y 11 fe ven detenidos , y remitidos á que fe 
examinen, elle golpe les advierte para el modo que deben ob^ 
iervar en adelante. 

59 Y (obre elle puato , ao puedo meaos de notar: qué 
no me parece ,buena regla , la que dan . algunos Theoíogos, 
aiinque graves , y píos : deque ei Confeííor no tiene ©bhga-
ciona examinar mas á fu penitente , de lo que éi miímo íe 
examinara ; poniendo , fegun fu modo , la debida diligencia. 
La qual regla, fi fuera buena, y verdadera , fuera de mucho 
alivio para los Confeilbres ; y quiera Dios , que muchos no 
ie ¿yaa valido de fu expedición, miniftrando afsi muchas 

Con-



í?1 
Confefsiones facnlega .̂ 'Pero fibien fe mira ; eña regla denc 
muv pernicioias coriílauehpias. » . , •. 

¿o Porque como el mayor numero de los pemtcnres, 
iba de iononmtesde muchas obligaciones^! generales, co
mo paracuianis: el modo de íu examen í ^ u c en el pongan 
cuidado) es lleno de ignorancias , afei en-numero , como en 
efpecie; en ctreuríftancias , y aun en el. genero de (i es, ó no 
pecado :. Con que íi el Conieilor pudiera paliar con cite exa
men , fin hazerle mas preguntas, la mayor parte de ellos de-
xára de confeííaríe de lüuchos pecados,y aun de recono
cerlos por'tales. Lo quál, aunque crt. mucho pudiera íer 
exeuí-ible en el penitente , por no conocerlo , pero no lo pu
diera íer en el ConFeífor, que lo preveía , y reconocía, y fue
ra tacens, &., confentknsquando por fu minillerio debía 
hablar. 

61 Y la razón a priori de efta obligación es -. porque 
el ConfeíTor tiene alli, lo primero, el Oficio de Juez, á 
cuyo minifterio pertenece inquirir , y dirigir, aísi al reo , co
mo ai teiligo, para averiguar la verdad cíe el delito , fegua 
a¿jueiio de Job : ( 7 ) Caúfam , quam nefeiebam , áíügemifñ- ( 7 )Job 22, inve ti: :rn. Lo fegundo , tiene Onclo de Maeftro, y 
Dodor, porque haze el Oficio de fu proprlo Paftor, y Saber-i 
dote-y uo foio fe llegan á éi los penitentes para íer abfuei--
tos ,-íino es para ienaftruidos : y aísi debe por eño eníeñar-

' 2 los errores, en que ios puede coníiderar. 
los acci-

mo no íabe 
expitcar, para que encerado de ellos le pueda fahar con. 
acareo. Y la praClka de todos los Coníelibres timoratos fitQ 

los. y Cacarlos 
Item , por el Oficio de Medicodebe preguntar de 
dentes verofimiles , que entiende ,que el. enferme 

c La"qu<̂  pradica fe manda exoreíiameñtrc en ú 

por-
tnqui-

\ S \ T l l ! S im'efl i**oKY efto;bafte í o b á l k pimtrtcott* 
. ÜC m oaeu* ^onreísion,que.es,4 lea diligente : u r l lms . 

V E -

( 8') Canon'. 
Omnis n— 
triitíquc íe-
xus. • •: H-
(i?) S.Anto-
nin. i.p.títi 
7. c ap i í . i j . 



( io) Tre-
ifor.s. Pfal. 

guíi. ¿¡erm. 
i&t.ds-Oír-
bisApofíoli* 

( la) AageL 
Xy-qdtJnAd--

É R A. 

2 Explladala condición , y neccísldad de d examenj 
mayo!: tlicUidad.íe, explican las otras condiciones : y el 

.62 
con m&y* 
ÍQiiúáo de U í e g ^ a . , que es, el que ía Conieísion fea ver-
dadera, es: que íapuello'el diiigencc examen de la concien
cia , expiique,.ymanifiefte al Confeübr l̂os pecados,en la 
raiü-na forma , que en fu conciencia los tiene , como dize el 
Sanco ConclHo de Trento : efto es , los graves, como gravesj 
los kves , como leves ; los ciertos , como ciertos j y ios du-
doíbs, como dudoíbs: qiic es puntualmente derramar el co
razón delance de Dios, como fe derrama un vaíb de aguaj 
fegun manda por fu Propheta: ( 1 0 ) Süut aqüam effunde 
car tuum. Y pcw el Pfalmiila : Effundite corara tilo corda vef~ 
tra. Efta condición es de Derecho Divino, y pertenece'á la 
fuflancia de la confefsion; porque la que no es verdadera, no 
es confefsion , íi no es ficción de conieísion. 

6j Por lo qualjel que mintiera, negando el pecado 
grave , que avia ( fegun fú conciencia) cometido j o quitara 
de el numero de los que avia cometido , hiziera confeísion 
ácb,, íacrilega , y nula, y ia debia repetir. Item, el que fe 
imputara el pecado grave, que no avia cometido, ó añadiera 
al numero, que avia cometido , hiziera también facrilega, jr 
nula la confefsion. Ni el pretexto de humildad puede eífo 
fanario ; porque , como dize San Aguftin : ( 11 ) Quando por 
titulo de lnmil¡arts\ misntesy/inferaspecador antes que min
tieras , miiitiendo , te bazes lo que diz.es. Item , el que duda, 
fi el pecadp , que ha cometido es mortal, debe confefíarlo, 
porque no fe exponga á peligro, dexandolo; pero no lo ha 
de confeíTar como cierto, íi no es como dudofo , dexando 
la fentencia , 6 juizio de íi es , b no , al Sacerdote. Afsi el 
Angélico Do'Aor. ( 1 2 ) Item , el que hizo una cola en si le
ve , pero entendiendo que era grave, b dudando fi lo era , lo 
debe afsi dsclarar, como le paÍBO : y no cumplirá explicando 
ia acción JJ no explica también fu conciencia con que la 
hizo. Finalmente , el que haze una acción, que aunque por 
si, parezca grave, tuvo , no obftante", motivo, que la ho-
lid.uva ? á ibe tanibien explicar el motivo como íi co» 

miq 

http://diz.es


¿a crac en Quarefma, efta^o endrino ; h ü hurto , ai 
mrema n c c c í ^ u l , debe explicar eüas ciramftancias, que 
le quitan áia acción la malicia. 

64. Pero presuntarás: fi como es pecado mortal mentir 
en la confcision ;* cerca de los pecados mortales , negando 
los que ha cometido, ó irapoiuendofe ios que no ha cometi
da • iiíerá tambico pecado mortal mentir eh elU forma a 
cerca de ios. veniales? Se reíponde con la común fentencia: 
que ft el pecado venial i fobre que miente r es materia necef-
íaria para el Sacramento , entonces , íin duda , peca mortal-
mente , por la ^ravíísima injuria , que contra él comete: pe
ro íi no es materia neceífaria; porque pone otra cierta , y íu-
ficiente , de h qual fe duek , entonces no peca mortalmente. 
Pero en medio de eífo „ efta montira es ,.en la linea de ve
nial , muy pemiciofa , porque fe comete en un juizio el mas» 
grave : y de ella íe verifica, que no miente tanto á los hom
bres , como á Dios. 

6 5 Hafta aquí, efta doctrina es tan cierta, que los Chrif-
tlanos mas milicos iaben, que mentir en la Confeíslon fobre 
materia grave r y á Hs claras, es gravUsimo pecado, que ha-
ze la Confeísion nula^ydexa con obligación á confelfaríe: 
de todo : á los quaies el mifmo remordimiento de la concien
cia , en que por Divina Providencia quedan ,.íuelc fer el tor
mento de que Dios fe vale jkra que buelvan á manlfeftar la, 
verdad que negaron. 

. Pero el mayor trabajo de efta materia contra efta. 
conaicion , euá en el modo de confeíTaríe, que obfervan mu-
cnos3ae tal calidad ,. que aunque dizen-, áíu parecer , todos 
ms pecados , pero los dizen con tales folapas r tales artifi-
«ÍOS , y excuías, con tales, y tan jftufitados» términos , que. 
equivocan á los Confefibres ,haziendoles creer, que es leve,. 
^ que es grave; que es dudólo , lo que es cierto ; y algu--
mun mos Peca{jos Por otrc,s- Y riendc> aísi el co-

»' animo de eftosrfea el difminuir el pecado, como no> 

una r>s'f7^5JU%P£e ».queda» fatísfecho^ de que han hecho 
^ontefsion muy buena , y que ya eftán defeargados. 

Divino S n:i"líeraWcs coni^eraran, que por Precepto 
^ y{ para que la.Confcísion fea buena ) deben dezir en . 



|*4 
• alíala veráad, cfed aquel modov'qüe íe fea maniliefta-i! 
Confeflbr -fu conciencia , como creen , que -es maniñefta 4 
ios Divinos Ojos ; hallaran j-que^odosáos modos /que ufan 
•defolapas vobfciiridades, y condicionales, con que ' E q u i v o -
-caíiá ios Conteflbres , fon unas mentiras pemidoías^ hypo-
•¿ritas , y que losdex:menpeor f̂tado de el que antes tenían» 
Mi vale-,?/ y A yo lo ditíe al Confefor^ entiéndalo^ ó no - lo 
entienda s porque al penitente le o b l i g a dezirlo con aquel 
modo, y e l t y lo mas ckro,que le conduzca para fer entendido 
éé el Coníeílor-', porque fu obligación es , maniíeftaríe á el 

• «orno entiende, que cita manlheilo á Dios. 
•53 Y porque efte modo d e oonfeflarfe , afsi confofo , 

nace ordinariamente déla vergüenza f i e s diremos fobre ctto 
el mejor confejo, y ûe mas los aíiegure-dc fus•coiifeisiones¡, 

.y es: el que quien quiíiere vivir mas íeguro de las confeísio-
nes por efle titulo , y hazerlas coa el m a y o r f ruto : contradi-
rga al ímpetu de la vergüenza , que e« t a n natural ,<omo el 
amor proprio , y hijo luyo; de tal forma, que como eHa»te¿. 
ciina al folape, y á-las excuías de ios pecados: ci penitente, 
por lo contrarío-s confidere, de que modo % fer a mas V e r -
gon^ofo el confcffiuios, y ufe de elle fin dar o í d o á -otro. 
Q u e á buen feguro , que afsi quedará mas coníolado de fu 
conkfston , y mas defcargado de la fattsfaccion debida por 
ellos: pues es gran-parte de la Satisfacción-, da V e r g ü e n 
z a , como y á hemos dicho en otro lugar, 

Y a la ve'rclad,que yerran mucho, y fe exponen á 'gra-
viísimos peligros aquellos , que no guardan efte modo en t i n 
juizio tan fecreto , y que todo es de pura ingenuidad-, y hu
mildad ; por el titulo de.una vergüenza tra&feunte* Lo (pri
mero : porque es juftífsimo, de que quien la perdió delante 
de Dios , y fus Angeles para ofenderle ; ñola recobre al tiem
p o , que por la Confeísion le fatisface. Lo fegundo : porque 
la que aora excufa en tan alto fecreto, y delante de un folo 
Miniltro de Dios-, ha de padecer en la publicidad de -todas 
las criaturas. Lo tercero : porque el Mmiftfor( li fe mira 

fpor fu ser) fe debe coníiderar como hombre f ileno por sí 
f de enfermedad , para que m o fe admire. Si como Miniílro 
4e B l m ; lo primero, fe-debe coníideut lleno de caridad, 

y 



; valor nara faaar las enfermedades : P f ^ " ^ 0 obran tai?* 
* r .5^«Aoc vco>razon. Gomólas de t h n l í o . Lo íccun-joíUs entrañas, y coraron, 

D Lu-duncnle : ( L$ ) que fon los Coníeífores como Baa-- ( i j ) Gul-
lam' qne.porque. era tai} grande hechicero , y eftava tan en- 11er. Perald». 
Ceñado á.vér naonílruos, no íe. admito,.quat ido oyó que fu, S e r w . i . in 
Burra le habiava ,vy tratava converíadon con el, Dom. 2 5. 

7o.- Y: finalmente , debe, facilitar á efte método clarí^lim- p j i Pente--
piojy vergoii5ofo.efte argumento, y dilema-.Qiundo te con- eojk. 
fic¿s , ó juzgas, que te declaras conel Confeílbr, o juzgas,, 
que no é. declaras, y a lo menos dudas de í l te,declaras bien?' 
Siloíegundo i es cerdísimo ,,que no puedes paíTar; con eíTa,. 
Confeísion , posíque es facrilega, es nula, y contra-la dif-
gofieion.Divinas: y*afsr, 6 deciararfe. 6 condenaríe.Si juzgas, 
que te declaras-fuficientemente, y que el entiende toda tu 
malicia, vén acá ,, y. detente : pues no entenderás de aquí, que 
hará mejor jumo de cupenitencia,y de tli arrepentimiento; íi 
vé,y te oye confeírarte irmpia,Íngcnuamente, y con el mecho-
do mas claro, ,y a. ti mas vergon^pfo \ que no quando te vea 
tergiverfar, diíimalar, y folapar loiniímoque no puedes ex-
cuíar? Con que, aun para tLi.honor,que es el que tanto zete tu 
vergüenza,»© ay duda*que elmodo aconíejado te es mejor,* 
y. de mas crédito con el Confeífor, y, en. aqviel forô . 

71: Antes fedebeañadir,de San..Antonino:(i4)que aquel,., (14) S,An-
que llevara, animo de no delcubrir algún, pecado por. si mif- tonin. tituh* 
mo i pero f i , preguntado por. el Confciior, y lo mifmo es del. 1 4 . ^ Con- • 
quelofokpára^y.obicureciera^aftaíer; repreguntado de él;. fej[.cap,i$*. 
no cumpliera deíaibrienck)lo,£reguntado;íinoxs.que era ne- $.IQ^ 
ceííano,que explicara también el anÍmo,con qi,ie iba,que era . " 
pecado grave; y que lo retratara confeífandoíé de todo j fobre 
^ a l de.hen velar los. Confeíiores.., Y afsi concluye el Santos 
I I * PerítiiS- Gonfefor, fimboc perfenái t , debei. i l l i ojien-

^ j ^ w m f m m reaificare. cmfeientiam f m m , Ú l ' 
^ ^ V f v m o d o hoc proceditex faperbia- , ut doleat. 

dí ÜU ficiione... Y ello, baile fobre efta-
fegiind .̂ condición., Fera*. 



C U L O IV. 
D E L A S O T ^ A S C0K<DÍC10JSÍE $r 

que f e requieren para ¡a 
ConjeJsiGH, 

I N T E G ^ A . 
- . S i 

jt "IT A tercera condición, fegun el ordenfeñalado, 
es , que fea entera : efto es, qi>e preccdien-; 

•m, \ é do el diligente examen , ya explicado , con-» 
•fielíe todos íus pecados , lin omitir alguno, 

epe fea en sí grave, o en fu conciencia. La qúal potídicforí 
( i )ConcU. exp̂ c''1 ^ Santo Concilio de Trento, (• i ) diziendo : que 
¡Trid. Se/f. Para ti\z iuíegridad , no bafta 5 que • le acule el pecador de 
\*4,.cap.'$. ios pecados in genere %{m® es, que es ncceíTario , que los 

explique en eípecic , en numero , y con fus círcunltancias, 
que mudan ia eípecic. Lo uno : porque como los Sacerdotes, 
•en cfte minifterio exerciten el Oíicio de Juezes , y elle no1 fe 
.pueda bien exercitar para abíqivcr, b no abíolver , y para 
imponer las debidas penitencias :, fin que la caufa fe conozca 
del modo dich© : de ai es, que el penitente , la debe alsi ex
plicar. Lo otro-. porque como exercita también el Oficio de 
Medico, debe conocer toda la habitud del enfermo, fegun 
que proviene ele todos íus males , para-que con acierto lo 
cure: pues conüa, que la medicina , que a uno , feparado de 
otro fuera conveniente, junto un mal con otro~faera nociva: 
Por lo qual, es ya de Fe , que para que la Confefsion fea 

'{;z)E.x Cm* valida , es neceífario , que el penitente afsi íe confieíle/iem-, 
Conilderet. pte que pueda. 
d i / í . j J cp f ; 7 j De aqui c©aña.,.f"3 ) que para tila integridad , es 

&cxD. ncceíTario, que á un miímo^Sacerdote.confieíle todos fus 
Thom .in 4. pecados, de el modo dicho, y que no bafta, que dimidie la 
MJLI-J.J.I. Conícfsioa voluntariamente , cito es.p confcíTaadQ I ua® 



la mitad , y a otro los demás; porque éntofKcs s ninguno 
de ellos hiziera competentemente el Oficio de Jaeaj.piKS! 
ninguno conocia toda la cauía. Ni tampoco .el Oficio de Me
dico , con el debido acierto : como confía en el cafo , que un 
enfermo dimidiára afsi fus accidentes graves entre dos Medí-
eos. Y en fin , como fea impío eíperar de Dios el perdón de 
los pecadosá medias , es impío el eíperar fu abíoludon de 
ellos , también á medias : y aísí pr\f i debe el penitente ex
plicar toda fu conciencia á un Sacerdote , y coníefíaríe con 
él integramente, íegun el modo dklio. 

74 Pero preguntarás ; fi es necGÍlarío para la integridad 
de la Gonfeísion , que íe confíeííen las circunílancias notahili-
ter agravantes intra tándemfpedemt Se reíponde,que coir.o 
elSanto Coiieiliode Jrento , en.ei lugar ckado^foiamente 
determinó, que para la iiítegridad deía Confeísloa era ne-
ceíTandhsxplicar lasdrcnnftancias ,.quc varían la dpede de 
el pecado j dcxo^la opinión de los Thcologos, fi las que no 
varean la efpecie , Q, no es puramente agravan al miímo pe
cado dentro de fu miíraa eípecie, fe. debían confeííar. Sobre 
cuya refolucioa vaficuTlos rncologos , afirmando unosf y . c ^ A ^ ^ 
negando otros. e*»*<3t»f c«t^i$T*rUv^*í oû u-̂  ó¿p¿* cíAo^J^a*****9/ ' 

75 En medio de eífo,• fe hade.dczlr lo primero: que ya}"**" ^T^LZOL-
m ay ni puede aver diínuta, fobrequefe ha de c o n » Ja * * f T Í l Z m S ~ 
arcuaüancude et rcl.pío en el mjímo pecado , a lo u ^ j ^ j ^ X ^ 
f ^ Conttlforla pregunta. Coníta ello de la Dc.í .-iui c . c Z ^ Z C . * ^ 
l icencio X . quien condenó la opinión contraria , por eí- ; V 
t a c a b a s :.(3)Non tenemur Confcfurio ínter roo mti fr. 0 %m*á* W 

^o, para faDer,quales fon las que varhn , ó no , la e f b ^ í c f 

muy probable metaphyjicé, que el pecado ^ 
^ u n a e í p e d e inftma : ( y aísí lo íienten muchos T h e o - ^ í , 

if^11^110' ^ 1 ^ 0 ê  c ^ opinión , l l e v a í - I - ^ T + S g 
do q r0 fe debia confeíí-ir el penitente de efte ^ c a - ^ ^ ' ^ r^TJ' 

" « o , fi era í o d o m . ! bem^att. Slfe ra «rovír• ^ « w m » , * . , . u t i u a i i u a u , ccc. erra-o • • * * ti 



tr^ la Dcjrs'on de k.Iglefia ĵ quien- por Alcxnftdro V I L , 
. condenó cfta propoiieion-: { 4 MUhhs y.fodomhC^* fe^P 

( 4 M * ^ ^ » - jiahtas y/mt peccata, ejufdern fpeciei-Jnfima y-ideóque fuffi~. 
Vlljngfop, ! ^ ĵ£.ffV ^ Confefsione fe procurAjp polutioneñi. En cuya 

A7 propofícion no fe.cor.üínamitO'elpunío metaphyfico de il. 
fon , c\no y^ptfdem^fpicíei ni£taphyfoe{porejue elío importa. 
poco á la igícíiaj quanco ek^nnto moral de que no expiiquen. 

jj-rfen***-** '̂ imas-circuniuuidas que contienen tan - notable horror, y agra-
< ^ « ¿ M « « 'tiltcrrtx*4' vaa tanto el pecado. Lo rhiímo fucede en el inceflo ; el qual, , 
22 a {ti-'1* Cayetanc, y coa el mucho^ que es ejuf&em jpesiei in-
4, ]£!QlL¿ nt*%M*Jir:iit '• Pcro » por ello fe qtúíiéra dczir., .que no era neceíia-
*T*?±Wfaüw»^ • r'10 explicar , fi-efte fue cum j orareautcut/i matre j-íino es,., 

^ T ^ k 1 /(S;/̂ .quc. baít-ava dezir. t.̂ /w: perfam coniuñóta , fuera ana.cofa in-
^ f-" 'r C Ûe colige , con -qnaneo CÍCUCO , y circunl-

7 J L fdÉé&fa*** peccíop de be n .pro*, edeclos que íicnten , que eítas circuníbn-
mí*a0^.'^^^^^'cla.s no.fe.haride. conícííar , y enquantas ctiñcalcides ĉs pre-
* c.-.o 5 qacíc impliquen paradilccrnlrlas jio qi*áL para la pcac— 

. ^ tica es dlncüiíViOo. 
74* Por.lo qual, paraproccílcr en cfte minifterlo con la. 

' - .Qtyvl;. .deMWa feguridad ,-fe debe íegulr la pî ctica de San Carlos 
1, #^ljjj¡fr.: 'f v *i&>n<kte&* ( f- >coaM) ia'-hati-^gutá-fí ^-agiaen los Synodos 
¡^t jQg,-^^,"•^•••DiOftefanos ,.celebrados efpeciaimcnte eri Italia, y algunos' 
^ m ^ u i ¡ n aprobados por la. Sede Apefítoliea: ( 6) de aue eftas circunf-

reis , no.tenia. obligación á. explicar/mas , que eL que 

}> "• :-• 3ef. conírelwr ,^el Confóíibr d-vSepreguntar íb-
. / .P- e ellas : Lo-.quai. íe debe entender , quando de cal Forma 

; W 6¿míli6-* agravan,-que por sihizleran otro-pecado rmprtal: .v. g. Si la 
^nacería del hurto ( para fer grave ) fon quatro reales ; el que 

^ ^ K ú r t p .iiateria grave: p«rp el que hurtara ocho, débil expli-
'•^^T^*^£,,M^ car la. cantidad aporque ios, quatro , qî e íebreexceden ion 
• * ^ ^ ! ^ Ocíente materia para otro, pecado - grave. Y de eíta.. forma 
...M'̂ ] 40*wnu£tc. pue-4'-.ti..expiicar algunos ..l!heolqgos-f que llevan ,, que no 
^ í f í r w w " • " " ^ clcbcn-: conteifar"; entendícñdolos ,. quando- de tai fonna • 

• — . . 1 ĝi-avan ^ qU0 por sino fperamateriá.de culpa grave.. 
• « . Efta.reioluclon, lo-prfmero por-tu ieeuridad, corfibi-

pá-.á-que lafigan todos• quantos--,,,ex animo , y finecramente 
é J ' ' r*'' ^e«eao fu íalvacion... Lo fegundo , porque ella muy iundada • 
. •**' "^^áüiyzoii: porque, fi bien fe repara, aunque el Santo Con-



CJIIO ño la detemuno; pero las razones eme ,14 ^ ^ * . ^ x ^ ^ 
' n n v r n r p n o n r n f. 4ú ******* 

•ne'vente ^¿WMte ••• '̂.v i " * v^^ .̂, ̂  ^vt». — - / 
-'o ôue' ha^WP^0 n¿il d«,0'0ncs;; uno , que -cou u m ^ ^ u t W 

coíerarn^ ndnahlzo.ana ofcnía, y otro, que de meditadQ, ^ n * » * 
' hizo otra de la jvifmaeípecie, y mayor . uno , que c x . ^ j m - u * * * * * * * * * * 

una flaqueza carnal, y ocro., que ha .repetido íus ^ . Kícayo 
cavdas con aíiento, y deliberación* uno,., que dui 

:reconocer w 1 1 1 4 » ^ « . ^ v ^ ^ v v - ^ v . , „w. . .v / ¿^y»»» — ^ » » , ^ , , ^ , . 

"la íaüsfaccion. Si le coníidera como Medico : también fe co- t j r t i t f & e ' r*mií 
noce, quanto varían los conceptos de elMcdko las circuBÍ- ̂  Joptn '̂̂ 1 
táñelas, que agravan los maks,aiinque íean dentro de !a eípe- / i f a íU 

-cié; quales fon,,-laúntenfsíon., duración ,-7 repetición ce él J ^ f r t l C * t * j * 
accidente ,::afsi para-fu curación,.como para íus prenotticos, ^ ^e ^ - A ^ ' 
Pues,-j(i,por.efto.ningun .enfermo ie ••contentará con explicar « » * 
al Medico la fuñancia de fu accidente, ü no es que gúiSáí^*** m™*-̂ ***̂ ^ 
explicarlo con todas fus circinftancias , y fuera i m p r ü d é ñ ^ ^ * ^ ¿ lUtóp****-
el Medico , que fin eftár bien enterado de ellas , fe paísára i f * * 1 ¿t* t j 
curarlo; por que no fe ha de hazer, y dezir io mUmo -de las f̂ * 
enfermedades •efpirituales? ^ ^ ? ' * / ^ 

78 DeOe.5:pnes,, él penitente , para evitarlas p e r p l e - ^ . ^ t t W « J i * , 
xidades que le ocurren, y para bien deícargar 'fu conciencia; ^ - J t ^ 
y fobre todo , recibir ablbludon , fatisfaedoa , y con .ejo , Ue- ^ ¿**J*i 
garfe a efte Santo Tribunal con un fincero animo -de explicar . ^^4^-
toda la gravedad de fus culpas ; provenga eñ;a de circundan- T /; / 
cias, que mudan la efpecie 5 6 de circimlVandas ,_quc;aunqtíe3^i^* *.**»U** ¿* 
ño la mudan., la agravan 'nótablemeute : y no pudiendo ei¿*»u^_ tif****-
l a b e r l a d ^ K i a m r e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 2 ^ ^ 
vcvdadalasVreguntas,v repreguntas de ̂ f ^ T Z * * * ^ * 
eiloií\nquerer4iípntarle.,lt<iebe,bno ,conidbr eu^U^ ^ ^ Í ^ ^ M . 
canftandas:y ^ ^ l ^ t á k f e ^ ^ ^ S i ^ ^ 'Pííí? • 7* 
trépidamente l a . a b f o i i m i o n . ^ ^ ^ ^ ^ ^ r . ^ U r ^ ^ " ^ . ̂  . 

79 Pero en medio de que efta integr^ad ,^si ^ ^ í o -

da, fea neceífaria ̂  , pará. que la Gonfefsiott p i | » ^ ^ , 



f 
y frudíioía: pa'oper ¿aídenspúcáefct báéftSj.y. frudiiofa la, 
Coate ís lon , aunque Falte efiaiaregridad -.d-o qual puede, pro
venir de dos capítulos. Elprimero , porque phyficamente es 
impoísible ella integridad: El fegundo , porque á lo menos 
fea ImpoCsiblcmoraimsnte ;.y la razón d&fAtS excepciones 
es lanVtrxiu ; Líj.'q-.i: ••.>; preceptos , aun-qa.-•<x,aa divinos,.íe 
entienden, y explican, que obligan de el modo, p.ofslble, que 
le pueden •cumplir: etto es ,.feguñ que ín. cumplimiento cae 
debaxo de humanas, y prudentes diligencias, y aisi .fe.entien
de el que : Deus impofsibilia non iubet.. 

8o De que inferirás del primer capitulo,,lo primero: 
que la Concisión , que el penitente in articulo mortis. baze, 

• g conreÜands lo-que pifede , aunque ¿lexe otras muchas mate-
i rus , es valida , y buena : y lo fuera aunque no puliera mate

ria ; porque avia enmudecido , pero diera feñales de dolor. 
Lo fegundo: lo miimo fe ha de dezir, quando amenaza nau-
fiMgio, ó una batalla peligróla, 6 otro peligro inminentej 
como de fuego, fiec. En los quales cafos es buena la Confef-

* ' ' 1 íion , poniendo materia , 6 dando feúales de dolor -. y enton-
• ees pae.le. abfolver fimdh. muchos , que afsi lo-pidan. Lo 

tercero: íl el penitente, que fe llonfieíli es de otro idioma, 
j% '... y no tiene recurfoi.,quiealo entienda ,b íi es mudo , ó tan 

-*»tnis:v « - valbuciente, que no puede explicar fus pecados en efpecie, 
ÍC^K • : n"a^ro , y circunílancias ; baila que fe explique como pue-

# ^ . da, de forma que fe entienda alguna materia. Lo quarto: 

S - . ' - encIerapo de pefte, no folo,.porche oyendo la Contéis ion 
entera de uno , fe embaraza el que otros fe confieífen; íi no 

n ' '* ' eí> cambien por el inminente peligro de que, oyéndola, ente
ra de el enfermo , afsi apellado , tiene peligro phyfco el 

.. ConíeíTor de inficionarfe de el mifaib mal, entonces , tam-
¿5 bien es buena la Confefsion, puefta alguna materia ,.ydo-

. .. , - liendoíe.de todas. El qual calo fe puede reducir á natural 
"impofsibilidad. 

8i Y por eñe capítulo ,1o primero , es buena laCon
fefsion, ala qual ha precedido diligente examen ;, pero no. 
obftante, no acor4andofe de .todos fus pecados % o tenienn 
do invencible ignorancia de algunos , confieíla el peni
tente, los que le qenrren, y gravan íu conciencia , y no los 



me Domm. ( O Lo ícguBdo , íc llama unpoísi-
•ble moral A , , ( aunque por otros principios ) la Coa- • 
U ú o a entera, qaaudo de íu integridad fe íigue, o teme 
prudeatemeste algim detrimento grave , í̂ea phyftco , o 
iea moral 3 al peakente t al Coútellor , .o á otra tercera 
teeríbna : en ios quales calos, no ay obligación á hazerla 
encera phyíieamente , € na es que íe deben ocnltar aquellos 
pecados, de los quales fe teme el riefgo dicho. Y la ra-
zoo. por efta parte, es porque, como dize San Bernardo: 
( p ) Quodpro cbaritate injtitmum eji , non debet contra cha- (P) S. Bcr^ 
riíatem militare. Pues,, como confte., que la Cgafeísion eñe nard.^/V^s 
iniiituida para el fin de la caridad, y guardando en ella el or- ceP' & ¿ifa 
den de la reéta razon,9 íiempre que de íu integridad íe ligue penfaí,, 
algo, que fea contra efte íin, y modo, íe entiende, que ea^ 
tonces no inüa el Precepto Divino de la integridad, en qiuu-i 
-to á aquella materia , de que fe teme el mal. 

B2 Y ¿c a q u í e l que prudente, y fundadamente tej 
•mlera ,̂ que el Confeífor no guardara el íigiio en alguna 
materia, pudiera, y aun debiera omitirla : y el que huvieni 
muerto al padre f 6 hermano del Confeííor^ o le huviera 
encendido fu cafa , 6 robado fu hazienda , pudiera ocul** 
tarle eftas cofas ,s por el gran peligro á que lo exponía, 5* 
le exponía de la maniteftacioa. Item : ii conociera , quí 
tnan.£:ftandoie algún pecado le avía de provocar á pecar̂  

•oíepcm¡a,i riefgo de íer provocado, peéia también ocul-, 
tar aquel pecado: es verdad ,.q^e íobre la pradica de ella 
«odrina, fe han de obfervar dos cofas : la una, que qu ai-
do ay recurfo á otro , no es licito confdfarfc , con qaiea 
£ re puede callar: y fe entiende que ay recurfo , quando, 

ft elpsra .proxiraamente , y no iníta la Confefsion 5 o 
^ pueüe bufear en otro Pueblo , aunque en elpropriono' 
fundH* ^ g M » b que no bafta qualquiera foípecha mal 
fc 1 Para eaos recatos , fi no es , que es m-aciler que 
convioí COn much:i V ^ n c l z , ;.y que aísi eíU d^drina no 

c » ̂ ue al Vdio0 j t3fn cctíionado a vanas foípc^ 

y 1 



(To)Alcxadfc 
W í J n p r f , 

<ft II* 

( i O p . Th. 
in^ dijí. 17. 
^.11. art.3. 

íí no es con srancllfslmas 
14* 

chas, y malicias ) íe le diga 
cautelas. 

84 Ultimamente fe ha de obfervar: queraun en las oca-
fiones , en que iicitameiite fe omiten algunos pecados , por 
irapoísibilldad phyiica , ó moral,. ya explicadas , .feai|>re 
queda inílando el precepto de la integridad, el qual íe ha de 
cumplir quando fe pueda :. y afsi el enfermo , que no pudo, 
fi pudiere , fe hade confeíTar enteramente Lcisque- íe olvido, 
debe confeíTarfe de el pecado olvidado , y de fu olvido, 
quando íe acuerde : y el que callo con uno , ( por las razones 
dichas) algunos pecadas,, ó citeunftancias , debe confeilac-
las con otro quando tenga oportunidad. Lo qual efti deci
dido por Alexandro Vil . en la condenación de la propofi-
cion onze , que es cib: ( 1 o ) Pacata in- Con fefsime omijfa, 
feu übUta , ok mfim-s periculum vita , aut oh aliam caufarn, 
non tenemur in. Jequenti confefstone exprimiré-.,. 

85 De aquí inferirás: qué íe ha de dezir á cerca d:e la 
coraun , y frequente duda, que fe fue le excifear̂ iobie íi quan
do la elpecie de el pecado no íe puede explicar , fin mani-
feñan ai cómplice ,.fi íc podrá calUr , ó íi fe deberá explicstr 
en ia Confefsion? Sobre lo qual fe ha de refponder con dif-
tincion ; porque íi de la maniteftacion de ei cómplice fe hgae, 
ó prudentetntnte fe teme algún peligro a^penkente, al cóm
plice , o ai Sacerdote , entonces debe confcílacie con o.cro, o 
íuípender la confefsion , íi no infía ; y fi no puede algo de ci
to , debe ocultar la circunilacia'de que fe puede venir enco-
cociunento de el cómplice. Aísi fe colige de lo dicho , y 

- aísi lo expreíla^anto Tomás, ( 11 ) por la razón dada , de 
• que eftfc precepto de ia integridad ha de fer entendido , íal-
vo ín fin , que es ia,caricad. 

66 Pero fi de la nianifcflacion de el cómplice , no fe íl-
gue mas daño , que el que el Contcilor lo lepa en aquel 
íigilo , entonces , íi tuviere recurio á otro , que no lo 
conozca, íera muy bueno , que aísi fe haga ; y íi con
gruamente el penitente fe pudiere con él igualmente dc-

recurrir á éi : pero íi no huviere eite re-
, fe ha dé xlezir , que debe manifeftar la 

Uvi' , debí íal 
cutio congruo 
ckcuniUacu, » íe ven^a cu coüowuuiento de e i 

com-



m 
cómplice', lo ano , porque el pcmtefltt tietie derecho de 
^nfeíTaríe eateraíftíHtc , y elle Inbunal deícargar íu 
concitada! y ei c ó m p l i c e / ^ , que voiuncarmnitnie fe 
hizo tal, íupo , y & ^e,r > 'í1^ .el ot:ro tenIa eí:' 
te derecho, y obiigacioi» }.y aísi fe enciende , que cedió 
en quanro i efto al derecho , que tiene á fu fama en aquel 
foro Y fobre todo fe ha de fegiur afsi efla practica, 
porque es exprelfa de San Bcmardo : f 12 ) De nullo (i2)S.Bef-
prorfus finífier hqítms, ûantumcurngue Jlt verum ^ vel nw.opufcuL 
manifr/ium , nifi m confefsione ; & boe ubi non potefi de form.ho~ 
filiter manif*fi¿ri peccatum tuum. Y lo mifmo dícide Sant© nefí. vita, 
Thomás,( i j ) San Buenaventura, ( 14) San Raymundo (13) S. Th. 
( 15 )San Aatomno,( 16) i quienes mas frequentemen- opufe, 12. 
te figuen los Theologos. (i4)S.Bona 

87 Lacbrymabilisi e s h quarta condición, y efto figni- vent. m 4. 
fica , que los pecados fe han de confeífar , no haziendo di/f.2i.q.p, 
gala de ellos , ni folamente , al modo que íe quenta una part, z.art» 
hiftoria,ó fábula ; íino es , con dolor, y arrepentimiento 1. 
de averíos cometido, y propoíico de la enmienda, de lo (i5)S.Raún 
quai ya hemos tratado, ltb.3. ^.34, 

88 Obedtenst, Significa, que el penitente ha de ir con (i<5)S.Anto 
animo de obedecer, y fujetarfe al Sacerdote , principal- nm.i.p.tit, 
mente en la penitencia , y fatisfaccion , que le impufíere: i^eag* 1^ 
y en efpecial en las penitencias , que encendiere neceíTa-
rias , por modo de medicina, para que no reincida. 

la qual condición tratatemos luego en la queítion 
figuicntc, que es de la Satistaccion, y es la 

tercera parte de la materia de el 
Sacramento, 

* ^ '•*** 
* * * -^^^ 

* ^ x̂ * - K ^ 

Y 4 gyEŝ  
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D E L A S A T I S E A C C 1 0 N L 

. A R T I C U L O I. 
! I U E S E A L A S A T Í S F J C C I O K 

Sdiroinemal y y a n qué obras y y com® f e 
deba fxetcítarl 

S de bida á Dios en todo rigor de jufíicla, um_ 
plena,, y entera íatisfaccion de ios pecados,, 
tnquanto ctdcn ta ofeaia ,.y agravio de fu-

Suprema Mageftad: y ti efia la demandara Dios a los pecado-
res, acitim ejfet de illis , ya. «áava cüBeluida íu cauía para 
eterna, c irremiísíble condenación. Porque íienáo laoteníái 
de el pecado mortal, á medida de la períona ©tendida, y por 
dio infinita, ó de íuperioriísmio. orden , a todo el orden,, nck 
íolo de la naturaleza, ímo es también de la gracia; ni todo el 
genero humano, ocupado por muchos anos en fatistacet poc 
un íoio pecado, pudiera dar entera i'^biaedoade él. 

2 l/tro, no tolerando las entrañas de, íu miferieor-
dia, que los pecadores quedaran lin remedio ; ni ia rec
titud deíu Juiiicia, que íu Mageíiad injuriada quedára fin 
la debiüa íatlsfaccion ; nos dio á fu Unigénito Hiji) en 
carne humana, y pafsiblc; para que unidas en íu Perío
ca las dos Naturalezas, Divina, y Humana,laa'opera
ciones , que obrara en qua^to hombre , y en nombre de los 
pecadores , ü coadignlhjaran tanto ,. por la unión á la 
]NiatLu-aleza Divina, que no ioio fueran inficientes , íi no 
es luperabundantcí» pai-4 útisiiiceí por los pecados Uc.coda 
S| muudo» 



NI porque h fat/sfaecíon ¿t Clirifto } fea en si tan faR 

¿ Añedir con i'as foer^s, y calidad de el penitente , y 
k ax id ¡¿i ĉ ^ 0%ék$ i y rcaicho mcn ŝ íc ha de etv 
tender qpe ello ceda en alguna injuria á la fatisfacciof» 
de Ghríáo : atsí como ,.íii los maieos de Chriño , ni ÍU, s 
dolor', por iludiros pecados , ni- íu* lagrimas , ni ayunoŝ ^ 
m fu, caridad r nos i t e n de exemiarnos ea- eftas chrií-; 
dañas obras ; antes íu excmpla nos cotnbida r y obliga: 
aísi también fu íatisfaccion nos debe obligar á imitan^:, 
y á ©oníigiirarnos en todo con tan divino excmpUr , íi* 
que efto ceda en iajuria., ll no es ea mucha reverencia*. 
Y iaxazon theologica de efto es , porque aunque fu fatisfac-
cion ...coniO fu mérito, fean de valor infinito , y fobre-f 
abundantes ; eño fe nos aplica mediante tiueüras opera-; 
cioínes j aquellas principalmente que fe requieren para !g-
integridad de los Sacranientos, que fon los inftrumentaS' 
de íus gracias y doneSo-

4 Eño íupueílo , fe puede definir la fatisfaccion Sa< 
cramental 3,diziendo yquc es -. Voluntaria p&na á Sacerdote' 
impofita perpefío ad compen/kndam injuriam Dea tilatam, 
p&avendam fatummJÜizdt le yúitieto'.vohmtariaperpefa. 
J>ara dar á entender > que por las penas ó paísiones m * 
ctífarías s..en quanto neceíiarias no le latistace ; porque 
«i íatistácer importa acción voluntaria ; y; aísi en el pu
ro padecer avrá ,.q^íodrá aver- f&tijpafdoyo vmdk^th ĉvo 

Z^tn0' ̂  5U.e/e .C0lÍSe ' ^e mn̂  ^ ¿ í i 0 ' (i) tofícK. legua.ci Concilio. 1 ndentmo , (J) que es tanca la Divina-
Múericordia para con los hombres, que no foio aya or- I (¿ l¿*f "* 
denado ».que fatisfágamos á Dios per- aueftros pecados J'' ' 

las penas s que nos tomamos, ó. que el Sacerdote nos. 
nupeme • (i ao cs Cíurib¡en con ios acotes temporales , que 
n ̂ cmbia:En medio de efío fe ha de entender, -que por 
mosS f0demos íat*s^cer.,.. no íbio en quanto los padece*-.. 

s.-íi no es en quanto voluntariamente ios toleráraos-
Facieucu,^ ccníormidád coa b... Divina Volunta , y. 



juftku: F.AgdlU á thfimh , & d nohis pathnter tollera. 
tp ¿púa, Om* Fatn-m, per CDríjtum jefum fattsfacere va* 
kmus, Advctcencía , «ju* leúeUc hazi'-r , y deben tener todos 
prelence , en wiptcial los en^r.aos, pobres , y mbulados, li 
no-quiv ren perder .quauco padec¿n. 

5 Dizeie lo legundo , 4 Sacerdote iinpo/tta ( y k debe 
entender en el Triounal de la Penitencia) porque aunque 
podarnos íatisfacer a i^os por otras buenas ooras , eiegidas 
por nolotros , y por las penas, y azotes ^ que Dios embia, 
tolerados con packnda; pcr.í> cite modo de latistacer no es 
Sacramental,, porque para que fea tai, f parte integrante de 
la penitencia, es neceií'ario , que la pena ¡a imponga el ¿acer-
dote , como Juez en aquel íriounai. Y entre una, y otra Ta-
tisfaccion ay la gran diterencia, de que cateáis par ¿bus , mas 
íe íatistace por ia pena impuelta por ei Confeííor , que por la 
que voluntariamente fe toma el penitente. V. g. l/n ayuno, 
impueito por el Confeübr , remite mas de la pena debida por 
el pecado , que otro , que el pecador haze por fu voluntadj 

( i ) E * D. í 2 ) porque por el primero, como es de parte de el Sacra-
Th. Quod- mentó, fe le aplican mas los méritos, y íatisfaccion de Chríf-
lih. i . p . i $ . t0 •> Sl11̂  por el fegundo. ÍLa qual doctrina, dize ei Cardenal 
art* u Cayetano, fe ha de enieúar, y predicar á los penitentes, pa-

. ra que acepten con mas gufto las penitencias , que el Contef-
for les tmpuíiere, Dezimos cateris parihus ; porque fe pue
den cumplir las penitencias de el Conieifor , con tanta negli
gencia, y taita de efpiritu, y fervor; y por el contrario 
obrar fe las voluntarias con tanto fervor ? que excedan ellas 
a las primeras , para el fin de fadsfacer á Dios. 

6 Ad cor/jpenfjnda.m iniuriam Deo Uíatam, Por la qual 
partícula fe lignií-ica el fin de la íatisfaccion, en quanto tal, 
que es compenfar las divinas ofenías. Para cuya inteligen
cia , fe ha de advertir , lo que ya muchas vezes hemos notado» 
y el Santo Concilio de Trento declaró , y determinó ; de que 
aunque por el Bautilmo fe perdone , no folo la culpa , fi no 
es también todo el reato de la pena; pero por la penitencia 
no fe perdona todo el reato de la pena , regularmente; íi no 
es que, aunque por la iníufsion de la gracia , fe perdone el 
reato de ia pena eterna; pero queda muchas vezes el reato de 

pe-! 



^47 
pena temporal, que fe ha de f a t ó c e r efi efía vida , ó en d 
Puré i'ono : pues para latistacerlo aquí íc impone , y cumple 
kpcnirópenicenciadcelConfcnor. . } 

7 E t pr¿'-¿venci¿m futuram. La qual partícula anadnnos 
en la definición jorquecomo notó^ el Angélico ü o d o r : 
( 7 ) U íatistaccion , ( que es atto de juíticia > 110 íolo atien. ( ^ ) D. Th . 
de á imponer pena, qae cure los pecados pretéritos, hno es ¿n add/t. q. 
también , que cautele los futuros : y aunque íolo en orden á , 2 j art. J . 
los pretéritos ,,fea propriamente fatisfaceipn j pero Intentán
dole por ella y aun mas principalrvente la enmienda de hi-
turo, como allí dize el Santo Podor : ( 4 ) por ello , y para (4) D . Th. 
que eftoíe entienda , fe pone aquella particula ,quc indica, uhifujj.ad^. 
que la penitencia faclsíaétiva ,quc fe impone , ha de mirar 
también , y aun mas principalmente , la cautela de los 
futuros. 

B X f L l C A K S E L A S 0 ® \ A S 
Satisfdlorias, y el modo de 

oharUs* 

Cerca de las obras fatisfaílorias en comufi, • ^ _ 
afirma lo ^v'imtro Santo lbomas:( 5.) que ( 5 ) 1 h-
pura que alguna obra fea fatist^oria vha de M t Jup. q. 
íer lo primero, buena i lo íegundo en honor 15 ̂ r h 1 j n 

de Dios i y lo tercero rpenal. Ha de fer buena ; porque fi no fíne c o r ^ m 
k> es , no puede agradar á Dios okndido j por lo qual ^aun
que un pecado pueda íerpena de otro , no puede íer fatisfac-
cion. Ha de fer in honorem Dei 5 porque , íi alsl no fuera, no 
recompenfara á Dios el honor , que pecando le quito : por lo 
qual, ia pena impatienter taller ata ,. no es íatl^actoria. .Fmair 
mente de fer por si penal j afsl para fatislacer ,como para 
cautelar. 

9n ^arafatlsfacer % porque juílo es,, que el que pecando, 
quito , quanto es de fu parte , el honor debido a Dios, iatií-
faaendo, fe quite aigo dé lo aueáel le complace , lo qual 
lehazepor ados penales. Tan-iblen para cautelan porque. 

co-



ícdiTio coítduyé el Sañto Do^or : 2V<?» faále^ hom ai ptU, 
2Mk 'ñ WkrédMt, ex qt'.o pcemm expertas ejt* Y afsi díxo el | ü ¿ 
í f í ^ ** fonho : {6) Quod psccatorum medicina funi pctna, Pero ít 
iíthicor. ^ ^us ja ü|xa & p ¿,c (er p0r Si} y por íu fiattaralcza penáis 

.porque puede íkccder, que^f accidem no fea p e t ó al íuge-
• to, y úp obftante fea íacisfadoria , como fon las obras,» 

que'fe executan eos gran fervor de caridad , que dilhii-
•nuye en tanto la pena, que fueie en los mayores tormen
tos abundar el gozo. Lo qual , como no quita , ü no 

'(7) D . Th. es aumenta el mérito, tampoco impide, antes aumenta la ía-
uhi fup. ád tisfaccion , corno advirtió el Santo Do£tor.(7) 
'pj> ' 10 De la qnal condición inferirás , quau errados viven 

aquellos penitentes, que tragando los pecados como aguai 
-no hallan penitencia penal , 'que les convenga : íiendb 
-tan conveniente , y aun necefiario para los dos fines de 
la íatisfacciomó penitencia, que fean penales, y mortificativas 
las que fe deben tomar , é imponer: á los quales fe les 

^ , . ha de acomodar laicntencia de Chriíto: (8) que Glutium ca~ 
^>)Nl2Xmxu rm¡um ^ en ]os peca(ios, qne cometen .¡-&' excolant culicem 

en la poca, ó ninguna penitencia, que admiten , y etim-s 
•plcn. 

11 Lo fegando,fe ha de dezir,qne las obras fatisfacionas 
• '(.^IXThi» ^ reditc€n á eítas tres j conviene á íaber: Oración-; Limoílla, 
'addít.q.ip y Ayuno. Af4 el Santo Concillo de-Trento , y fu Cathc-
'jtff, ¿, cifmo i Y lo prueba, y manlíieita afsi el Angélico Doólor: (9) 

porque, íi mir.irnos á la fatistaccion , en quanto es recom-
penfatlva, e.n orden á Dios ofendido: fe haze (como ya, hemos 
dicho) quitando de noíotros alguna cofa en honor de Dios, 
•pues como en noiberosaya íolameate los bienes de ' el anima, 
los de el caerpo, y los exteriores , que ion los que llaman ds 
•fortuna: quitamos algo de los últimos eii honor de Dios, 
dando iimoína: de los de ei cuerpo , ayunando : de los del 
anima (que no fe quitan) diúmnuyendolos ; porque por ellos 
ROS hazemos aceptos á Dios ., y fe quitan de algún modo, 
iubmitiendolos y a noíotros coa ellos, a Dios i lo quabfe hazs 
por la Oración s y afsi , en. quanto a eíte hn , foa 
£Ouvenieatifsimas etías obras. 

Í* . ' £>í U atepderats , en quaato es prefemti^a, 
te 



1 hallará qué como las Taizes .cíe el pecado ion tres: 
Znéumíánth camii f concvpifcintia octdorum , V Juperbia 
mU.{Ís>) Contra eftas, e regtom .mihtaa las tres, obras di-
drs-nocqne contra la concupifcenciaicla carne v milita d ^ W J ^ l H -
nvuno • ĉ trî concupifcmtia otulorum , que es la avaricia, 
milita ¡a limofna.: contra laibbervia de la vida, milita b ^ 
c í a n : Lae^owinbiew para .el finde prefervarde los pecados, 
y dUmluuir la raíz de ellos, que es el otro fm.de la íatisfaccion, 
Ion aptiísimas obras las dichas. 

1/ Pero advierte el mifmo Santo Dodor :. (ii) que ( i i )D.Tfi 
por nombre de Oración fe entienden todos los ados de Reii- ubifup. ad* 
gion , como alabeas, haziiniento de gracias. , lección' 5. 
íagrada, predicación , &c. Por ayuno íe entiende ,. no-
íolo la ablUnenciade comida , Ti no es todas las mortifica
ciones corporales , como íilicios , difeipiinas , peregri
naciones , &c. Por limoíha,. todas las obraŝ que íe pue
den hazer en utilidad corporal de el próximo , como 
viíitar los enfermos encarcelados „ fervir los Hofpia-5 
les , &C.. 

/4 Pero,.aun preguntarás fobre eílo,lo pnmero:Si eftas . 
obras ferán aptas para fatisfaccr , quando fon altas. r&ná&-r 
das por precepto, 6 voto , 6 íi es neceííario que fean pa
ramente de confejo? Se refponde , que aunque íean manda
das por precepto , ó prometidas por voto', foii aptas para-
fatlsfacer, como lo fon.también para merecer; pues ninguna, 
condicicn les falta. Y afsi los ayunos de la Iglefia, las mortifi
caciones religiofas, fegun fus leyes mandadas , fon aptifsimas 
para la íatisfaccion, atendiendo ambos fines de ella 1 y fe ha 
de añadir, que afsi para fatjsfacerá Dios, como para merecer, 
le mandan. Por lo qual íe pueden; abfoiutamente imponer 

penitencias; aunque. íierapre convendrá mas ímponer 
otras obras de confejo, .aplicando las demás',, para que fea 
m^n^ndantelafadsfaccion. Es verdad ,que,íiel .Conreüqr 
con ej,aá v• §• dos ayunos, y. no exprefsára, que le cumplía 
penitent5 ' / f Unan̂ 0̂ os â ŝ mandados de precepto , que ei -
porou" f ayu"ar otros dias, que no fueran de precepto;. 

^ ^ « ^ ^ 'v^^9fc'i$$€ 01X0 c10̂ 0 no íe 
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15 Lo fegnñáo prégüfitarás, íí las obras de ñuéf. 
' tros próximos fon aptas para íatisíacer por nueílras cul
pas, y íi fe podrán* imponer aísi por el Coníeflbr , ;y 

• aceptar, queriendo el próximo? A l o primero-fe rcfpon-
dc; que es cierto, que UITO puede fatisíacer por otro, ef-

' (Tii)S.Th. "tando ambos en gracia, y caridad, como coa Santo "H10-
in addit,q. ;más( 12 ) enfeña el Catheciímo Romano,,( i j ' ) coniide-
i^.art.2. raudo la fatisfaccion, por modo de recompeníacion <de la 

(13 )Cathec. culpa - pretérita;. porque como todos leamos miembros de 
Hom.p.a.^, un miímo • cuerpo myftico, que es Ghrlllo, mientras eüa-
• ^o, mos unidos en candad, de unos á otros, por razón ..de la 

'•caridad, redunda la fati¿faccion, yvi que no . pueda redun
dar el mérito: , porque mas poderofa es para coa PÍOS la 

;-Caridad fraternal, que para con ios hombres .4a natural 
an.iiílad, por la quai uno íuele íatisíacer .por otro. 

•16 Pero li coníideramos .en la fatisfaccion Ja i ra
zón de medicina, en quanco fe aplica ..para evitar los pe
cados; de cíle • modo no puede uno Xatisíácer por otro; 
porque por el ayuno de uno., 11® fe mortifica el otro; 
ni por el aólo, ó ailos buenos , que uno haze, el Otro 
adquiere faci idad, ó coílumbrC: y afsi, de elle modocon-
íiderada ia'íatisraccion de uno, no puede "aprovechar .al 
otro. Y d_- aqai fe teíponde, á íi es conveniente impo
n e r aísi la^peaj-.-uc'.:, y íadsiaedon: .diziendo con Santo 
1 homás, en el lugar citado; que . por eíto :-ultimo, no fe 
ha de permitir, que ano kagá la penitencia., ó ¿itisfac-
cion por orto; íiao es, que el penitente; no pueda hazer-
la, ó por defcccc corporal, como es uno muy enfermo; 
o por deiectr) efcíritual,-por el anal elle muy duro pa
ra haicr penitencia. De donde-Xe'infiere, -.que íerá -ianta 

• advertencia de-elConiellor ^quaíido don&íTa armori
bundo, (íi no tiene', modo de •otra -penitencia; v. g, de Ji-

•ííftofria ) componer con los-domeílicos, y piadoíos , que • 
14) Con- ^cepten co -íu nombre -algunas obras fatisfadorias. Aísi 

cil. Mogúc ĉonfcja el .Concilio Mogiíntino. .,(14 ) 'Pero noteíe I 
^ap»z$, dfóbte ..todo-, que nunca' el penitente propria autbonUU, 

^ ^ ¿ ' ^ ^ p o n e r ' á -Orto, 6 fubitituir .-á* otro para que cum-
,pla la penitencia, que el Conieífor á el le impoi>e, -cónao 

I 



?5 r 
r n^iracorlaproooíkion 1.5..cona-l^ui por -Alexandro 

11 O ene crl elU: FoamtenspotújiJuhjcituen almmpro- ( z y ) Ale-
t \ ' -Kr-tate quilcoippusp-xnitentiam adimpleat. kand. VIL 

^ r ' ^ C r d ' u . o d o cíé'íatísfacer , preguntarás : Si es ne- prop, damri, 
ceíli-'o, qne cfcque íatísíace en-gracu, ó íi valdrá la ía-. rh 
^t.ccio^queJe h.zc en pe^aamortal^ be rcíponde lo pn-

L .wrd.nüs obrashechas-enditado de pecado mor- • mero, que lî 'g1'" '̂"-"1;' ,1 , \ . 
1 rWrDios, ni por modo ele mérito ,..ui. tampoco^ ; tííi,.valcn para LOÜ-UIV*, ?. i > t . . 

pornodo de faiisfaccion, por el cicmpo., ^ el íugero cita ( ^ ) D . Th. 
en tai eíiado. Aísi-coa .Santo Thomás. (16) comunmente los • m-naait, q.. 
Theoiogos :*y lo pruebael Sanio del.Apoftoi::'(. 17)^/ d i ^ H - i . l-art . i . 
kier& mcibos'p<ii4emm:0mumfub/imtlamyeharí$atemmtem (17) Apoft. 
non hahuero, 'nihil fum. De que confia, claramente; que la lí- ad Corinth, 
mdíha,que es una de las principales obras íatisfaclorks , * fe: 1^/ ' . i j . 
Haze eneftado-tk pecado ...nada aprovecha, Y la razon es cla
ra : porque mientras el fugeto, no es acepto á Dios , no le ion' 
füs-obras aceptas.; pues corada fatisíaccion , que el. hombre 
jguedé hazer á Dios, no es fecunduM- aquivalentram ,.que efta -
es impoísib'e, fino cs/ecundzm acceptimem; de ai es, que eíla-
no fe puede hazer»en eíiado de enemiítad. (18'Concíí 

18 Loqual deiíQidd-CQaciiió de Trencorf 18 ) ibi: Oni-- j - ^ 9 J " 
n i i fatitfa i l i o , guam pm-.psecaéis no/iris exohimm , eji per l ^ g 
J-fwn C'orijimn -yin-- quo • vwimus\meremur,. fatisfacU 
mus, Confequeneia. es-de. efto "evidente., que las obras íatis-
faetonas, que el pecador-;haze por si, y no impueüas por el 
Conteílpr-jíismptequedan-muertas ry deningua- valor para- • 
íaasí-accr aporque como coníla de el Angélico - Db&or,' ^ T. 
(a p) eftas obras, qtie.- ion muertas pr ivat ivé , porque no- ^19' ' 

' ProaJdsn de la virtud de laxaridad ,..no fe pueden vivificar 
por la caridad íubfequenté, porque ya pafiamn; y afsi, co-
nio no pueden las miímas proceder de la caridad^ que 'es la 
^ * r-afsi .no-fe-- pueden-, vivificarni. para mérito, 

Pa^MSttfitecĵ a, pues para ambos eteólos deben íer acep-
19 AS' y hecha!5 en-Ghriíl0 .y-vivifíeadas-por él. -

Caáfeff Cerca de las;obras::fatis^doriasv-ÍmpUeftas por eí' 
A™ n ~ ' . J ' y C'UÜ ^ cumplen en eítadó de pecado mortal, dos oni-V í ^ 2 chipien en eítadó de pecado mortal, ay 
^ y e t ^ o 0 " ' 8 l Q S ' Theolo§os' l'orqv.c algunos , con 

r.oizen.-lo primero: que eftas obras indiferente-
iiieiij! -



15* 
rmeiue,.aunque por éñtoñc'CS, qüañ^o fe obrañ en aquel .eíU-
do , no ícan fatisfadorias para con Dios, por las razones da
das; pero como fon partes de el Sacramento, reviven, quan-
do por la penitencia íe poncquien las hizo en eílado de gra
cia: aísi como la abfolucion informe,revive por la penitencia^ 
Y comunica fu ekcfco, el que no comunica quando íe dio. | 

(20) S. An- 20 QJ-J.05 ^ con Santo rhomás, San Alberto Magno , el 
ton.p.z.ttt. paju¿.-in0j ¿ ^ ¿ 0 5 , y íegukios de San Antonino,,(2o) diñin-
14. c.ip.io, guen gR¿-g, ¡as 0braiS ladshiCtorias; porque unas ion tales, que 

$%2" no dexan efecto alguno deípucs que paífan , como las oracio- i 
nes: otras tales, que dexan eteólo, como, los ayunos , que de
xan mortificada la carne , las limoíhas, que diíminuyen los 
bienes temporales. Y hablando de las primeras, dizoi: que 
eftos aótos, nunca, ni por la penitencíale vivifican , de forma 
que íean latisí-aClorias á-Dios; porque fu vida .conílíle, como 

(21) D.Th. Santo Thomás afirma, (.2 1) en que proceden de la gracia; 
ij. p. q. 8p. y como ya paliaron, y no íe puedan reftaurar las mifmas n̂o 
art.60 pueden aquellos viviíicarfe ; por lo .quai eftas obras aísi he

chas,.nanea fon para Dios íarisfac^orias : y aísi queda toda 
la pena debida en pie, y que fe ha ds pagar, o- en ella vida, o . 
en la otra s En el Purgatorio, ii muere ea penitencia; ó en si 
.Infierno , fi muere fin ella; como aUiie pagan ios veniales. 

21 Pero fi las obras íatísfadorias fon de la fegunda cali
dad, que dexan efeóto; quando el penitente fe .reftaura á la 
gracia; entonces eftas obras , por razón de el Sacramento, y 
y. de el efedo que dexan, comienzan a valer emrazon de íatis^ ' 
fadorias, para con Dios. Sóbre lo qualfe puede ver cl Ange-

{'í2)D.Th. ^c0 0̂<̂ or en las Adiciones: (2 2) y la diiparidad , que da; 
¡n add't. a. Para<lue la abfoiucion dada en. pecado, valga ( recedente fic-
¡j ^ •* tíone) y no la fatisfaccion totalmente traníeunte ; que conílíle, 

mt; y la fatisfaccion opus hominis, quod trmjit. Veaíe fobre 
efto el Comentario de Serahno, fobre el articulo citado. (2 3) 

(2- j )Seraph. La qual opinión parece in¿s fnndada, afsi en autoridad, come> 
aPorrecta, en razón, 

Juper ártk, •: 2 Pcro r e ^ otra dificultad, y es; Si sílas obras fatisfac-
.Í-./UÍ, torias tranfeuntes, y que ningjn efecto dexan , cumplidas ett 

..pecado morui: ya que 00leag UC-i^^p^s .p^ra con Dios» 
.lo 



lo a lo menos para h Iglefia , de forma , qué 
•T ^ L n d a que ei p£nii.eiice cumple obrándolas alsi, Snt ̂ actn ImpLila por d C o u l c t ó O íi íera ne
cearlo el que las repita? Se reíponde con e miímo San 
Asn ino .Ve par. coa la Igieíia, y fu Mmiftro , que 
non hidicai de o c c t d t i s í ^ ^ x 5 porque^unque el hn íca, que 
fansí-^aá Dios por aquellas obras , que le impone ¿ per© 
no fe elitiende . que efte fin .cay-a fub precepto : aísi como 
fe eumpic el Precepto de la Igleíía de ei ayuno , y el d,e,;la 
Ley de bios de honorandis parentibus , y de guardar las fief-
tas, aunque efté en pecado mortal -quien lo cumple : y á 
la verdad , quando fe imponían las penitencias de fíete, y 
diez años (en los quales era diíicilimo , que no perdieran 
la gracia los q.ue las cumplían) no por efíb fe les manda
ba, que las reiteraran. Por lo qual, y por fer efta ya la prac
tica común, fe puede feguir afsi : y mas quando es doc
trina exprefla de Santo Thomás : (24) Por cuyas pala- f2 4)D.Th. 
bras fe deben explicar ̂  las que trae en el lugar citado de ^ * ^ 
laŝ  Adiciones, z.ad 2. Y en medio de que efto efta 
afsí tan fundado ; no fe puede menos de poner la adver.- jt.árt, zl 
tenda., con que San Anfonino concluye efta materia, di- ¿ j . 
ziendo : que para quitar toda duda,, es mas feguro,que 
el Confeífor , fi huviere de dar penitencias largas , fean 
•ae ayunos , y iimofnas , y otras femejantes , que de, 
xan efedojque no de Oraciones , y otras tranfeuntes. 
^ 23 Efta doctrina deben tener muy bien peníada los Con^ 
teílorespara poder con ella inílniir á fus penitentes , y afsl 
anuriarlos , xio folo á que hagan condigna penitencia de 
lus culpas, fino esa que acepten la impuefta por el Con-
íeiíor, y aceptada, la cumplan en cftado de gracia , ó á lo. 
menos antes de eftár en conciencia de pecado mortal:/ 
^que3///c,fí^antes de c u m p l í ^ cayeren en pecado gra-

en e^T^Í11 á Í0 menos 9 con verdadera contrición , ponerfe; 
^ taao de gracia. Porque de lo dicho, confta lo primê  
feífor oueT maS htl'ádao^ es la impuefta por el Con* 
ta: como ^ Cl penIt:cnte Por si executa. Lo ícgundo^.onf. 
fio k vnl P • vivificaríe la impuefta por penitencia, f 

i i w d o k ha2C £n c,iU4o 4e p£cado. 



? 54 . 
Lo tercero: como la que fe obra en eftado de gracia , aprow 
vecha para fatlsfacer para con Dios , y la que fe obra fuera dq 
cfte eftado ,. es muerta para.elle, efedo.. 

ARTÍCULO IL 
D E L A Q / A N T Í D A Í ) , T Q V A L U 

dad de la fatisfacaon , que ha de imponer 
el Confejfer aceptar el 

Temiente* 

ExpUcafe el punto, fohre la quantidad, 

Tr>b Ara dos fines fe ordena la fatisfacclon Sacra* 
j - ^ mencalUno,:,.paca fatisfacer. á Dios las ia-

JL jurias rque el pecados, pecandô , le hazc : y 
otro , para cautelar q̂ue en adelante no'pe

que , ni le buelva á Injuriar.. Según el primer refpedô  fe lla
ma propriamente íatlsfacclon , que es, recOmpsnfacion. de. lo 
que fe debe :.y fegun el fegundo, mas.es caución de no bol-
Ver á ofender, que fatisfaccion de las ofenías hechas; y afsi el 
primer reípeélo mira a las ofenfas pretéritas , cuy os débitos 
paga , y iegun ci fegundo , á las futuras , que prepone evitar. 

25 Y íe ha de añadir , que aunque nofotros debamos mi
rar el primer reípecto , como el, mas principal; porque fe 
mira por él al honor Divino, para recompenfarlo: pero Dios 
mas mira nueílra enmienda , que la reconipenfacion. de fu ¡n-v 

fi) S. Chri-. juria : Como altamente noto San Juan Chriíoüomo , { 1,} por 
íok.ad Po- eftas palabras ; en que pone la diterenda entré el huma-
pul.Antioeh., tío jliizio, y efte Divino : ludms. , dize , cum htrúne.s cce* 
hornti. 7,, ¡xr 'mt i facrikgos, nm quemodo igfhs meiieres readant» 

con-
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m 
mfifcr***S; íed quomdo ah ipfu pemtorum pmas ex'ganh 
Peas auttm m t m *Uimm vtxperit P m a t m m , non w»* 
fiderM quoivodo/kJp̂ mn ¡Mwmt >fcdqmmodo ipfum cor* 
rhat. ü a q m , & miexpariter, & mcclum, 

%6 Y fi quhiercmos dix la ruon Út eílo , ferá h que fe-
í u h el Angélico Doáov ; ( 2 )porque el Sacramental Juizío (2 ) 0 , x í i . 
de k Penitencia ,no es defufticia vindicativa, que atiende j . ^ , po. 
folamenteála recompeníacion de la ofenfa, el qual Dios wt. u 
exercita con los condenados; fi no es de una juíUcia amiga
ble ;en el qual jiüzio , mas fe atiende la reconciliación de el 
hombre, para con Dios, y fu perfeverancia en ella, que la 
recompenlacioa de las injurias:,pues aunque eña taxiibien fe 
atiende 3 no pide , ni la que en rigor correlpondc á la ofen
fa, ni la quiere involuntaria, fi n© es que la demanda pura
mente proporcional, y al arbitrio de el MIniftro, y confor
me á la voluntad de el fatisfacicnte, 

27 De cfta dodrina colegirá lo primero el ConfeiTor, 
que las penitencias, que ha de imponer al penitente han de 
tener ambos refpedos , conviene a faber , de fatisfaéíorias, y ' 
de algún modo vindicativas de el divino honor , injuriado 
por el pecado : y también íaludables, y medicinales, para que 
no le buelva á ofender : Afsi el Santo Concilio de Trento. 
( 3 ) Lo fegundo colegirá ( animado de el Divino Efpiritu, ( j ) Cofttf, 
cuyas vezes cxerclu, como Miniftrojque aunque mire en Trid. Sef, 
ellas ambos reípetos ; pero el que mas debe llevar fu aten- l^eap, 8% 
cion, ha de fer , el que las penitencias fean medicinales, y 
faludables al penitente : y afsi que aunque en el primer ref-
peto puede mas arbitrar, por ferjuizio de arbitro araicable, 
en el fegundo puede mucho menos arbltar, y difpenfar, por
que toca en el punto de la primera intención, que es ia ami-
fea lareCOaCÍ1ÍaCÍOa' ̂  Perirevcrencia en ella« ^pucfto, 

ner^l Pr™cra re§^a: ^ Confejfor tiene obligación a impo-
clon 0SPenitentes con digna, y prudente penitencia, 0 fatisfac 
nen Ibr^0 m * ctífnPlirla- T los penitentes tie-
euaos lgA-l0n * optarla, y cumplirla.Eñz regla es contra al-
tente QueC1§UOSrThcoloSos ' ^ fentiaa , que podia el pe»i-

' 4 rer refetvar toda la ¿úsfaccion de fus pecados para 
Z z la, 



ía otra vida, y que en efle cafo el Confeííor no le podía oblí, 
gar a aceptar penitencia alguna para la vida- prefcnte p-gro 
c ía íentencia efta ya antiquada , y no íe puede de ningún rao-
do íeguir en la practica. 

29 Y afsi íe prueba la regla puefta , lo primero : porque 
es grave facrilcgio. hazer voiunrariarncnte un Sacramento 
ma neo, e iinpert-cdo , por detecto de alguna parte intcgraín 
te , q 11 anclo eíta es materia de si grave : pues como la íatisfac-: 
ció n lea ia tercera parte , que integra el Sacramento de la Pe-
nitcn cia ; ai si el Conküor , como ei penitente,. que volunta-. 
riamente omitieran cita parte , fueran reos de un grave íacrú-
legio. Lo fegundo , porque iapoteítad de ligar, que p©r au
toridad de Chriíto exercitan los- Sacerdotes en eñe Sacra
mento, no íblo coníiíte en que no abíuelvan de ios pecados 
i los indignos de abíolucion ; fino es también (como decía-

-ip M ra el Santo Concilio de Trento ) ( 4 ) en que puedan, y de-. 
.Tid T"? ban obligar á los penitentes , á la condigna peuiceneia, y fa-. 

. u j u~ tisiaccioíi: Luego , aísi el Sacerdote , como el penitente , tal-
* f taran á fu miniíterio, y obligación, íi el uno no impuíicra 1̂  

condigna penitencia ,. y el otro no la aceptara , y cura-. 
pilera. 

30 Lo tercero ; porque aquelque no q«ríkra aceptar la 
penitencia,- 7 faíisfaccion juíta, y prudente, que el Con-
feflbr impone , fe convencía por ei mifmo hecho de que 
llegava indifpuefto t porque , como altamente difeurre el 

t ' O B . Tli. Ai}Se^co Dod;or:( 5,) 1¿ voluntad de recompeníar fe ia-. 
2'p.q' 00 clu've en la contticIon , y dolor: y la voiuntad de recom-
aríl Jnfine penfar a1' ar.bitrio de ci ^ c e r d e t e í e . incluye, y protefta, 
sarpóris ' por la (:on'tís¡ür!- De donde fe infiere , que el que tuvie-

* ' • fa. politiva renitencia de íatisfacer en efte. mundo ai arbi
trio de el Sacerdote , llegara fingido e indifpuefto para 
recibir la gracia Sacramental. Finalmente , aísi como el 
que por una fangria pudiera evitar ,„ que le cortaran un 
brazo , ó. curar una. enfermodad mortal , pecara «rave-
menre contra ei. amor natural , que fe debe tener , íi no 

•la admitiera. : aísi el que eligiera padecer en el Purgato
rio , quanto coneípoade á fus culpas , en unas cárceles 
de hicgo ?aipwS. qu; ha¿er eaeíU. vidala, condigna penicen.-

1 - cia» 
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¿Ta qü^ el Coíifeííbr Ic Impóft'é, pécara gravemente, y fiJ^ 
¿ temerario, contra el amor de caridad , y orden de ell^l 
aut en orden asi debe guardar. 

i Pero fe ha de notar la panícula, que en la regla piP 
fimos-qttando ejíd el penitente en ejtado de cumplirla^ ]«' 
qual es de alguna manera limitativa de la regla , y mas pro-
priamente explicativa de la penitencia , que íe ha de irapo-r 
ÍJ ; porque , hablando en ella de ios enfermos , y de los que 
Wlán ya próximos á la muerte , rarO, 6 ningún calo ocurrirá, 
en que no puedan cumplir alguna penitencia, y poner de íts 
parce alguna fatisfaccion : y el modo, que en eño debe guar
dar ei Confeiíbr ferá muy conveniente, quê  lo expliquemos. 

3 2 Primeramente , íi la enfermedad es tal ^ que aya 
-efperanja de vida , impóngale alguna penitencia , que enton
ces pueda cumplir,, íegua luego diremos-: y fignifiquele 1« 
que , íi fana, y convalece debe cumplir. Pero íi íe reconoce, 
que la muerte inila, ó en fuer^aáe la enfei-medad, b .porque 
el pcukente eíl%condenado, y próximo á ella ; vea^íi pue-̂  
4e mandar dar iimofnas, ó Millas , y elh ferá, apta peniten
cia. Sí efío no pudiere., acuda á algunos Actos ,.yá de con
trición , que le imponga, ya de paciencia., y conformidad en 
padecer aquellos trabajos, y de ofrecer los de la muerte'; la 
•qual penitencia es apelísima. Aísi lo aconfeja San Carlos Bor-
xomeo. {6) Y quanto menos de eílo pu:.i •.; m efpcdil, •r«ar ^ 
qnando folo por feñasde contrición , y-Coafe&km fe le ab- j jn t í t ¡ t 
iceive, cuyde mucho el Conteflor, de que los dome í t i cosy tí^mg^ 
circunitaníes, en .clariillana caridad, reciban algimi peniien-
cía, y Satisfacción por el 5 como de oraciones, ayunos, Mif-
íaŝ , limoínas, Sfc., La qual pradicá fe a c o m e i a . j pref-
cnoe,m) ÍQIO en el Concilio Maguntino^ citado¿ ;(,7') fí (7)CO<Í.CIL' 
110 eSi S08^ en A caula 2 5. q. 7. ,cap,. Ah infirmls, Yes M a g u o c . ^ 
granlaftuna; que en undocumenro como eib aya nügligca- ^ c ^ & c a u í é 
--eulosMiniftro^ cíp. 
tiene na Ta Cn meáio áe que ^ regla fea afsl verdadera, Abiaficmife 
para a *0 ate algunas limitaciones , ó explicaciones, 
* L petíten? al§Ullos l ú p u l o s . La pria-,era : qae quanJo 
ieve de db * aceí>tad;i ^ penitencia , omite alguna parte 

^ ^ > ^ cumple m% £ar.te, que es grave , no peca 
Z 3 . 
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gravemente; porque eñ eña materia de la fatlsfaccíoñ pue-; 
de aver fu parvidad, con1© en otras mandadas i y enton
ces aun queda el Sacramento perfefto., La íegunda : que 
í i toda la penitencia ImpueíU.. es .en , si-í leve , es muy fun-

If ^S. Anto- ^ada fenecnsíá-, y.ie colíie de San. Aatonin© ,.(8) (en-- efpe-
tín-. tit. 14 , c'u'i ü l*.acepta 9bomfide) que el, desar de:: cumplirla , no 
« í f c í i 8 . í . i ¿ , es:, materia; grave ¡...porque aunque, falte; efta. tercera parte, 

' ' y .es.en maC:rja,,por,st.¡Jt¿mbiea.leve.;,.y.- que.como-.la. inte«í. 
grldad , qu% de ella .reíuitára. fuera, de materia, leve U afsl 
el defecto de ella por fu faltas Juera leve. Oe que ie co
lige : que fi. ch penitente no» fe acordara,de, la. determinada , 
penitencia,,, que.: el. Confeifor; le, avia-, impuell©, fi efta fue
ra grave , debía recurrir á él j, porque:fegun-i el, arbitrio- de 
el QoafcíToK., y novfuyo-, debe, hazerv la.penitenciar :; Pero íi 
feera..lcve s.,aunque lo mejor - fuera;, que. acudiera., á él i pero. 
no obftunte.j pudiera por si arbiecác-j pocosmas 5 .6. menos ia>> 
que leaviíiimpueílo^ y afsi,cumplirloa. 

J4-.. Halla.aquij.que es doálrina «eneral3y:ín comuo- fací!-» 
«Rente convkffen todos,. Perofobre.el, determinar la, quanti-̂  
4ad.de>la, pcnitenciá,y. fatisfiiiocioav^e. íeha.. de; imponer, y; 
aceptar,por los pecados,yiegun:fu diverfidaddeellos^ay tasih 
^oca uniformidad entredós Minlftros, y aun entre los Autores 
mode rnoSs, que íeballanipocDs^queentre .sl.cQnvengan.,Y eño.í 
«acejdé.que-comQieña.materKeftáíO^en al.arbi--
írió de.el .GonfeíTor^pitrchos^íi no ion ios mas-y enda praética.; 
ai-bitran:,voIuntarlamentevy,rin;]a,debida atención-,.que, debetti 
tener á los gen.eEaícs.prÍncipioss.;fegun ios quaies. han de íot"-
mar fu arbitrio^ para.queXea prudente,,. 

3 5 • Conmmcha mas feguridad, y aciertofe procedía cm 
eíle punt» . en;. 1 o,, primitivo, de • la i ígleíia ,., quando ellaodo -
ya determinadas.por,-ios^ Cañones, Peaia-jciales. todas. 
hs- penitenems s..que: corrcfpondian á las culpas - ¿. íégun fu i 
dlveríidad , ;„ era..muy:pocoio> que quedaba al arbitrio de-; 
di .Miniílro - j .y menos al idé el, penicencec. P.;ro aviendofe.; 
f i resfriado)tanto) la. carídadi,,y; aviendof:; inundado e l . 
mundo • en.todos,fus.fexos,-,, edades., y, citados de un im-i í 
pefuoíiísimo torrente de pecado? : le ha parecido á la íg l e -
fc^p.g.madx.e piadofa r¡m cemr ya a las hijos á aa . 

ex f̂e-
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ms&n aifcipnfta , nl febligíirlos á tah Hgtirofás peni-
norquedc el todo no k .precipiten,; fi no .es -dexar 

X i ^ e r W prudente arbitrio de el .Coníeííor. 
6 De que rreiuita'-una -gran .contuísion ; pofqfte 1 mm-

chos Mínií¿os .anmtóíbs-.entiendenque íu • dictamen es 
•el mas prudente ., .aunque iea •voiancario , yy ikotUdo en 
cofas iníubftanciaies, y no -correipondicrite á ia qualídái 

• de las'culpü. .Y otros muchos tfélidos,, .íicmpre • quedas-' 
efcrupuloíos de las i:pemt6ücias , que imponen ; UJO -hallatí-
do pie. íixo, ven -donde'¿ániiar fu dictamen. Pues .para-̂ -.ic 

£B quanto oodamos ,;ryia msxer.ia.-dá.dc fuyot3 .unitormemos^ 
jos Miniíkos.táeaia 

-37 r.Segunda regla 3 'La.'-impacción de Ja -penitencia,, d fatif-
faeáon-sm efid en el arbitrio Jé.el Sácendote,de forma .que no 
deba atmt ¿mente eonfiderar lagmvedad dejas culpas., y la fa 
cultad^ e/tado.deMjeñtientetM&Tcgh íe-toitia de el S.Con-
.ciiio.4c Tíento,(9)por eftas;gravifsinias;.paiíibras: Debent ergo 7^) 
SaffendotesDomini^quantufn J j tmíM^&pmáeni ia 'fugcffe-nt^ Xnd,, / e C 
pro qualU-ates6rhnmmi,&f^niP.entiumfacidtAts^filutare& ¡ 1 ̂ jap* "k* 
. eonvenientes fatisfatMones i&jmgerea ne fort} ptccotts conni-
'Veantj&.indulgentmsicum pmnitentibus ag<mtrievifsima- q u í 
dam opera pro gravifsimis deliciis m jungendo$alimormn pecca-
torum partícipes ^^w«í«rlCuyas,pááí£ras,es razón 4 íe pon* 
;gan eniengua ¥ulgárspara que .todos, las cntiendan,y obierven, 
;poritr ^e gra\H&knalmpoítanck.>£>¿?¿w,'dize,-£l Santo Con-
-cxhojos Sacerdotes, de-ti Señúr^qmnto el.efpiritiirf laprudencm 
hsjugerierejmponerdfmgemtentes {dudables xy cmvenim-
• tMpenitmúÁsífegm la qualidad de lospecadssry la facultad.de 
los penitentes,porque, no fuceda,<que fe hagan part-kifmntts. ée 

•• w pecadosagenosjfipor ventura condefciendm con ¿líos,, par-
^ o f c ^ con,demasiada blmdura^é mpmiendo obras. levijsimas 
P ^ j r a v i f S j m o s p e c a f a u ^ ^ ^ el a*-
e l m0 .^e!,Coílt"eíror.no.esíÍibre, como algunos por ia píaéfí-
las pí" • fi'ftOXS"ce^Q»y'muy-ceí"do á ^ 4mpongaa 
• d o s ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ P ^ ^ " ^ ' ^ ^ ^ de los peci-

'7 |un ^ Ocultad de el penitente. 
•«Us no n Vl!^ ^ palabrastan .claras^OK) fon las referí 

^ .pacece .Q^scfia;^ orjefeár^ara coseprobar aií ss¿&-
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mo aílampro, otras autoncfades, aM de Concilios, como-
de Padres'antsguos: pdnclpalraente , porque eílos feíuelen: 
explicar de que hablaban en aqtífiaos tiempos, y por ellos,, 
quando fe obfervaban los Cañones Penitenciales-en-la Iglefia;; 
la qual ev:pU.ación no fe puede acomodar á las palabras de efc 
Sanio Concilio de Treacoi pues hablo de eíios tiemposi y fo* 
ponicadoya las coüis en el eitador que oy tienen,y fígnlíican-
do,en quanco peligro eilán aquellos Conieílbres ,*t]ue fe por
tan con los penltciu.es con nimia indulgencia,.hazieudofe at-. 
bitros voluntarlos de las penas fatisfaCtorias. 

3 9. Y fi quiucremos dar la razón;, afsi de la regla r co
mo de laDecilsion. de el Santo Concilio, la hallaremos en; 

(TO^D'.TH. Santo Tliornas en-las Adiciones L la queílion 18. art. 4* 
mAddít*<l* ( 10) cri doade difputando. el. Sanco , de propoíicO, ef-, 

to tmfmo ,, da ellas dos razones: La primera; porque el 
Sacerdote, en el.ufo de ellas llaves, no obra como agen
te principal , fino es como Miníilro-., é inftrumento de 
Dios, que es el principal agente: pues como fea. proprio^ 
de los Miniaros, e inírmineucos , que para que obren coa 
eficacia, ayan de. obrar, fegun la moción. , orden, é infn 
tracción de el principal agente; y por éflb, antes de en-

(11) Mathsi comendar eftas llaves á San Pedro, fe haze mención de-
la. revelación dé la Divinidad;, ( 11) y antes de encomen
darlas a los Apollóles fe fupone el-Doá de el Efpiritu San-

(12) Joann., to mQv0 De i aguntur : ( 12 ) de ai es, que el Sacer--
¿Q̂  dote, en el ufo. de ellas llaves, ha de obrar , proprio arbi~. 

trio^ íi no es formando ,.y conformando fu arbitrio á la mo-, 
clon de el Diyino- Efpiritu,.y á las r.eglas„e inftmccione^qUe; 
fobre ello eflan dadas en la Igleíia.. 

40 La fegunda razón, y aunanas concretadaes eíla:: 
Las penas fatlstactorias, que fe imponen al penitente fon. 
unas ciertas medicinas, que convienen para que. faftc : pues-
afsi como el Medico» reconociendo , que no todas las me-, 
dicinas,que el. arte feñala, convienen á todos los-enfer
mos ,tiene arbitrio para variarlas,, no figuiendo' fu pro-
pria voluntad, íino es la. Ciencia Medica, que dicta, que: 
fe varíen, y templen, fe¿un la difpoíicion de el fugeto: Afsi 

£̂ pâ  ¿ i t ^ c l o r ^ s , que fe íciulati por los Sagrados. 
fe 

http://penltciu.es


•̂6 r 

taue no convienen á todos, fe pueden variar,. 
Cmont*, \ i cl arbitri0 de el Sacerdote ; pero-
Ŝ que i í e a totalmente volimtaílo fina es que figa el D i ; 
vto inftiBto, eiiaflracc ones, que fobre eíto da que es lo rn^ 

^ el Santo Concilio determina ,; y- manda por aquellas 
labras: Q u m f m f p ^ r f ^ ^ M ^ 

r Pero porque ella doctrina, aísi en general, es me-
nos Inteligible a todos, de lo que conviene: es- neccííario' 
exolicaria; y determinarla mas. Y hablando aora*.,. como-
feabiamos de la epantidad de la penitencia, en quanto fa-
tisáctoria:. es certiísimo, que coníiderando- la qualidad 
de los pcccdos,que es lo primem, que el SantoConcili® 
manda, atender quditate crimmum , fe debia imponer^ 
tanta , guanta cofrcíponde a íacisfacer en eíte mundo.. & 
Dios \ de forma , que en el Purgatorio no tuviera que pa
decer mas el penitente por ios pecados cometidos. Por
que como por el Sacramento de la Penitencia no fe per--
donan los pecados ,, como por el Bauríímo con total ab-
íbiucíon de la culpa,y de ia pena : ii no es de. forma , que 
regularmente queda un. grande reato despena- temporJ; 
de aquí nace , el que. fea neceffaría en él , y como parte, lí-
penitencia , por modo de fatisfaccion de la pena.,, cuyo-
reato , aun. deípue% de la abioiucion de la culpa* - perma
nece: de que claramente fe infiere y que la pena debia íer 
íal, que extinguiera todo el reato , de forma , que ni en* 
la otra vida tuvieran mas que padecer.. 

42 i efte modo de imponer las penitencias , es cla-
nísimamente ,no^ folamentc fundado en la equidad, y juf- ' I \ 
Jcia debida á Dios , fino es el mas conveniente , y piado--
o para el penitente aporque en fupoficion ,-íae ha de pa-

do coa Lchr ^ mt >& plagm 7mém- 1 U4ir • 
y accpfc d- menores- penas- „ volitar lamente tonsadis,.. m 
reato de T 'pa§Ar en efta vida:,.- y íatisfacer por KKÍO- el» 
gor el nUa pena:no" carece de temeridad., y de .^ran.ri-
cer ias ac??'p0t excular éftas , quedar dcílioado á-pade-r.. 
gatorlo, D-.1 S!,ma,sy,ri§idifsmia$ j.qaaíes fon las de ei Pur-i \ 

^ ̂  le infieren dos ciaras comcquciHÍas; •La.aiia* 



rqiie ;el Gonfefiórqüe'liallañáo a fu péliítenfé ápt6 
¿protrpto.a aceptar , y cumplir i as convenientes peniten-
esas paralatisfecer por íus culpas , no íe las impu&cra , pe* 
cara gravemente ; no iolorporque íaitára á ,ia fideiidad$ 
¡que á Dios debe , y íCiiyas vezes haze.̂ ara reintegrar lu 
honor ; íi no es también por el graviísimo .daño que hizie* 
ra al penitente , exponiéndolo a pagar con muchilsiirwi 
pena , io^ue ĉon-.mas leve íatisíaccion pudiera pagar. La 
íegunda * quanto deben, por lu proprio .bien., íolicitar los 
Penitentes, Coníeííores , y Miniitros que les impongan 
las de bidas penitencias , íegun la proporción de íus iuer-
fas, y no (huyendo de.eitos.) hulear a aquellos , que .paffassdo 
la ma«o blanda por peiigrofiísimas, y graviísimas llagas., por 
no excitar algún dolor prefente Jás -dCxan .encancecarfe;̂  
para cauíarlos acerbiísimos en el Purgatorio. 

4_j -Pero preguntarás., y •como podrán Xaber ,: afsi íél 
Cont-eflbr , como el penitente , quanta .es la pesitcnciaj 

•c¡ue en efte mundo ha de hazer,, para que plenamente ifa-
tisfaga á Dios , y no tenga mas que padecer en eLotro? ;S.e 
reípoade 3 que .acendiendo á las culpas, íegun fon en -.d, 
y. á la gravedad, determinado eftácn la-Igleiia por fus Sa
grados Cañones, didados .por «1 Eípiritu Santo Jas pe
nitencias,, que Jes correíponden para que fe tengan spor 
plenamente fatisfadorias .en ^íia <vida. ¥ efías fon las que 
Señalan los ;Canones , que ;fe liaman Penitenciales j á que 
aludió Santo Thomásrí quando .dixo : (14) - que ú cerca de 

% AÍD T h quantidad de h^cnAialiquídproprie,con/¡deratis reguíis PA-
in l d i f l z x i trmn drterminari pote/t. Porque no pudiéndole imaginar, 
ét f fz ad 1 Iglefía, regicía por el £fpintn Santo , impuíiefle a 

Xus hijos mas fatisfacck>n , y paga por fas pecados , que 
1 ia que debían ,á Dios, ni tampoco -menosexponisado-

ios á mayores penas, fe ha de dezir,, que aquella , que Xeñala 
i. cada-vicio, es la mas fegura medida para faber lo que fe 
•iáebe ex&cutar, para plenamente íatisfacer á Dios. 

44 Venia aquí bi ,n el que puliéramos un .fumarlo ..de 
los Cañones Penitenciales, que taíían las penitencias 5 que 
á cada delito corrcfponden 3 como lo pufo San Carlos 
.!Bc«rr© .̂e.Q :cn£as Iaftracdon€S^pa,ra -¿jue --i^do ^ afsi por 

Jos 



, rt&tmi í como por los Confcííores, fepan los, pfI-
\u into tienen que hazer, para que enaendan pm* 

T á r a t e que tofacená Dios, en, eíh. vida , por las: 
fn ' í s cue le lun:hecho.Y. los. fegundos-, para, que vcaa 

Sl¡ a.^raie^princi^^ique. íb, deberi:arreg!ar tn ÍM ím-
líion qaanto puedan , y aísi.etmendaií , que quanto de 

S o cniican , quitan de la íatisfaccion. debida á : la quaiídad 
de el peado». Pero porque ei ponerlost todos fuera dila
tar macho eík inftr.ucelon: nos. contentaremos con refenr 
alanos, como íe haüan en el milmo Sanco y que. ícan 
lol qae mas convienen- á. los mas írcquentes-pecador 

45 Por un juramento faifofe impone de pt-nitenclaĵ  
quarenta dias de pan, y agua. y fobre. eftos otros fíete 
años, de penitencia j- y que, nunca-pueda fer, tefiigo. Por . 
el que iniuce á otro á que jure talío , la. miíma penitencia. 
Por una-' biastemia v- ficte dias- de, pan, y agua i otros fíete 
de cíiar-publicamence. á., las puertas de. la., igiefia pidieado. 
j7míon s ei ultimo fia:, capa, y defeal̂ o 5,, con una íbga 
¿iagarganta y,y dcípues-. fíete, años., de penitencia. Por que-
bfancar affa fíelta% fíete días de.pan, y agua. Por hablar en ¡§J 
Jgkfia al riempo dé los Diviaos Oficios, diez días de pan^ 
^ agua. Por.violaruixdia de. ayuno de precepto, veinte días á-
pan,y agua,yfifuere Temporas,quarenta clIas.Quien injuriare, 
?• íis-Padrcs^cs años de penitencial 0 ios hiriere r íiete... Sí . 
Curiare, al ()bííporb.proprio Paftor^todaiu ;vida. fe léñala 
P;0r:peBÍtencia;y íe íc preíceiben todasJÜJi;liomicida,tíene fie- • 
teanosHiepenitenciaXomiimoundeshoncilo^fí íimplc 
^ pecado, Dn ladróndeiputs de reñitsir , fi la cofa hurtada 

e poco precio \ mi año de penitencia: Si fuere grave, los . 
«e. A un ufurero , fe le feñaia un año de pan, y agua, y def- • 
es50tr|s dos-de penitencia oásmmi. 

el c- talmente , fm menudear mas ella, materia „ em.; 
q u e l S ^ V ^ ^ ^ ^ capital,, f r ^ l CafS 
da; fi nQ5"3,2, , mortal, fe feñalan íiete. años. de. penitcn- , Hoc ipfur̂  
cnríel-))oae,S(lue alaqualidad de la culpa , ó de la per lona \ 12.q. is. 
íaciítnpiía^ ma^-Los qualcs años , y los arriba-referidos, ¡ 

' C a ^ forma: En el primero , el penitente ayu-
^ e 'Q^ i e m ^ . a pan y á agua i y en los de-
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ihás dias no bbmia caffté',ñt bebía Vlft6. En el íegutiáo; 
«yunava los viernes á pan, y agua, y los demás dias ufa
ba íblamente de comidas quadrageLímales. En los demás 
años, debía Imer en cada uno tres Quarclinas : y en cada 
femana de ellas debía ayunar tres dias á pan, y aguaba que 
muchas vezes fe añadían peregrinaciones , oraciones^ 
y otras varias acciones de haraildad , y mortificación. 

47 Efta es la proporción de la pena á la culpa , que la 
ígleíia, regida por el Eíbiritu Santo ,, léñala. Afsi explica, 
como, fegun la medida de la culpa , ka de fer la de la pena, 
.Y de aqui fe infiere lo priaiero: que íi efta es la mas fegu-i 
ra regla , para encender, quando- fe fadsface á Dios en efta 
vida , por lo que fe le ha ofendido , muy lexos eftán oy los 
hombres de poder vivir coaSados de que han fadsfecho. 
Lo íegundo colegirás: que íi eftos Santos Cañones, fon 
los guárales documentos, á los quales , en quanto pue-i, 
da , ha de arreglar el Confciíor las penitencias, como afir
ma Santo Thomis s San 'Raymundo, y San Carlos ,: y las 
razones dadas lo convencen. EHftaiatifsiraos caminan yá 
los Miniftros , de efta íánra proporción: pues es cierto, que 
ya los CGafeffores no fe atreven á imponer un dia , por lo 
que fe iaiponia ua ano : al un ayuno üaiplc , por el pecado 
que fe le imponía ua año de ayuno a pan , y agua. Pero na
da de efta floxedad, o decaimiento , impide , HÍ impidiera, 
el que lo que en sfta vida no paga el hombre, Dios lo cobrara 

f <\ A H- ê nuno5cô  ̂ 110!̂  mayor medida en laotra:(i<5) .Dsus 
( t ó ) Apou. mim nm irrideturyfei qua fimmmrit ho.,jo, frac, & rmíeL 
2,ú OaUt. o. y cfto bafte para entender la penitencia, que fe debe impo

ner i pro quditate criminum, que es lo primero ,, que el San
to Concilio dize , que fe atienda. . 

48 PaíTaado yáá la feguada parce , que el Santo Con
cilio manda , que fe aya de acender para imponer la penir 
reacia, y fatisfaccion ^ que es la facultad de el penitente, 
Ú ' pxmtímiíimfacúltate. Debemos primero dar un defen-
gaño ciórco á todos los penitentes , y es.: fjue aunque eften 
totalmente impofsibiikados á hazer la penitencia neeoífa-
ria, paraiatisfacer plenamente á Dios en efta vida; no por 
£ffo dexa^n ê '¿^l enb* gttj vid4 c p m g deben , fe-



1^5 
i ^mlrdad cle las culpas, hafta el ultimo quadrante, fe-í 

gun k ^ a l í c t a a ^ ^ qUcyáhem:0S fignihcado. Y la r*. 
fon es manifieíta:'porque la íadsfaccion, fegun que &m 
ícompenla por la culpa , no cita aligada a que fe cum-
S T e J e ñ e aiundo, ímo es indiferente a cumplirla aqm, 
L r obras fatisfa^orías,y voluntarias, o a que íe cumpla 
allá por las penas, á que Dios deftinareXon que fi aqui 
no curnpiefl, puedan , 6 no puedan allá han de pagar. 
Y aísi el que muriera conteflado de fus pecaaos,y íin po
der íatisíacer por ellos, alia avrá de pagar cumplidamencc 
ja deuda , que por ellos contraxo ; y lo miíino, el quê  
por otros títulos, aqui no puede fatisíacer. 

49 De que inferirás lo primero : que eña partícula p m 
facúltateposnitentmm,üxv£Íolo para que aya, excufa para 
imponer r y cumplir mas , 6 menos penitencias ; pero no 
para q'ue las menores fatisfagan plenamente. Lo fegun-
do: que & h- total impofsibilidad no excuía el pagar alia 
io que aquí no fe puede j. como excufará la floxedad , y 
negligencia en fatisíacer, aunque le pretexte por impoí. 
fibilidad? Deben, pues , todos velar fobte una materia de 
tanta importancia, y probar todos los modos de fatisfa-
«er: pues ya que no puedan por unos,. podrán por otros; 
& no por ayunos , por limofnas; y fi no por eftas ,-por ora
ción , en que fe incluye la contrición,.humildad,, reíignacioii, 
que fon éficadfsimos medios para fatisfacer : Dum lucem ha~ ( l V J0^ní*« 
Bétu^cim luce ambuhte r { i j }ne vos tencbr<e compnbendanU 

50 Entendido ya ,.que el arbitrio de el ConfeíTor , pa
ra moderar las penitencias, y. íu moderación, para en elle 
niundo, y no paila al otro ; aun para faber como debe aten-
er a dhfacultad ác el penitente,fegun la* qual ha de mo-í . 

_erar , me parece diilinguir dos facultades , á que deba 
fica 5 una Phyfica ry otra moral. Y la facultad phy-
la- h en Ulia abíbluta poteftad para executar' 
raoniioenClaS'hade íer de tú forma atendidas.que,CG. 
PrudendF0 PUede íer obligado'a-io impo&ible ,.fuera- l m 
q'üen p,MiPa,y'nala la penitencia , que fe impuííera a 
^ P ^ i e r l ^ r ^ 110'la puede cumPülv Y u l 

01aas al pobre. necefsitadiísirao, ayuí)c^ al eiift 
fer---

ia, 



fenno, y peregrinaciones al valdado. Solo fobre efto fe de
be oblcrvar, eí que, fi no pueds cumplir una , cumpla otra, 

--com-» arriba d¿¿umüs; pues ninguno , íi no es que eftc ya 
moribundo , y ceag-i el juuio tr.Utonudo, dexarade poder, a 

wlo menos con acios eípiricuaies de dolor, de amor, de con-
Aformidad, y paciencia, Udshic¿r en mucho á Dios, por lo 
i que le ha ot'eudido. Y no íe otvide lo que ya llevamos dicho, 
de quanto lo pueden, íbbre ello,ai mas ímpoísibilitado ayu
dar los circunibutes , y conjuntos , recibiendo por lu quenu 
algunas obras fatisfaciorias. 

51 La fegunda tacuitad de el penitente , que debe aten
der el Confeilbr , para regular fu arbitrio , es la facultad mo
ral , la qual fe puede enterder de dos maneras. La prioien?, 
entendiendo por moral facultad aquella, que íin pecar íe pue
de exercitar,y eñi ha de íer de tal forma atendida, que 
nunca fe pueda imponer penitencia , que fea ocaíion de algún 
pecado, y la afsi impueíta,fuera nula:Tales fueran impo
ner liinoínas á la muger , que no tiene bienes propios, ó aí 
hijo de familias i imponer obras, que impidan las proprias 
obligaciones, como al criado , que le impidan el férvido a 
fu Señor ; al cafado , el cuydado, y aísiiteucia á fu familia : y 
tales todas aquellas , de las quales fe puecíc feguir algún peli
gro de pecar, como fon , feguíarmeate, las peregrinaciones 

, á lás mugeres.. Es verdad , que íi elle capítulo fe atiende, no 
induce tanto él que las penitencias fean menores , quanto de
termina las que na fe han de imponer ; porque de las demás, 
que notienen ellos riefgos, puede el Conklior imponer aque
llas , que le fean convenientes. 

52 Lo fegundo , fe puede entender por facultad moral 
aquella , que el fugeto tiene , no folamente para poder 
obrar los a¿los ; lino es de tal forma , que eftos no le fean 
nimiamente difíciles, y arduos, en tal grado, que fe juz
gue prudentemente , que por fu diticuitad los omitirá; y 
ífta facultad debe íer también atendida por el Confcífor, 
de tal torma , que nunca imponga tantas penitencias fa-
lisfaétorias , que entienda, que atendida la qualidad , y ef-
tado de el penitente, no las cumplirá;aunque alias el las 
.merezca, y mucho mayores. Y eiío es fia duda , lo que 

mué-? 



niueve a _ & ^ ^ pre:criben los Cañones Pcnitcncia-í 
gan las P0^' ctítienda , que eílas no fean juftas, y muy 
lASW aPlas culpas, porque fe imponenj y oy mas que quan-
dríeimpoaiaa; pues c>y, mas qu^ entonces fe vé el mundo 
inundado de pecados, en todos los íexos eftados, y eda-
d • o r masque nuncafe peca con mayor ddentrenamienco, 
vdVíve^uen^^rmtemor alguno^á Dios „ui reípedo de 
los hombres i Pero elb milmo , que los haze á los hombres 
reos de mayores penas, y caftigos , y que los han de tolerar 
infaliblemente enelle, 6-en el otro mundo; mueve á la Igle
sia á no inhftir en que. fe les impongatv las puntuales penas de 
los Cañones., 

53 Lo uno a porque íi oy fe impufierarr , cali todos los 
hombres eíluvieran-en perpetua penitencia. Hagan para efto 
el computo-de líete años por cada pecado grave.; y los mas 
vivieran privados de. Sacramentos , hagan el computo por los 
pecados , que tenian- cfta pena,, coa los que cometen. La 
otro; porque coníiderando , que al paífo-,. q̂ ie abunda la ma
licia ,, íe resfria la.caridad, y fe debilitan todas las fuerzas fo-̂  
brenaturales , y ios hombres eftau precipitados á quai quiera 
vicio preconoce, que fuera.rara la períona, que fe íujetarip á 
cumplir aquellas fantas , y laudables penitencias y que Ios-
mas ,,deídperados , fe hizieran totalmente impenitentes , fi fe ( i 8)S.Raiia 
mlulicraen . ellas ;y afsi la Igleíia gemebunda y &• iaudans,. h b , i . § , 
quiere que fe tolérenlos pecadores ,. fm imponerles aquelias- (ip)S.Chri-
peniccncias.. Y como dizc San Raymundo ; ( i S ) de quien lo. foñ jn opere 
gomaron San Antonino , y Gerfon-: SI non poteji' gaudere- imperfeBoj 
^mmmtáek. pitrgaticne- pe ce atora- rgaudeM faltem guia- aü illa-verba 
PJlim líberatum 4 gehenna ,, ad Puraatorium iraní- Allisant one 
tmttit. 0 ^ ¿ J: * c 

<. n . ra S. 
Ghrkío pe.en'' rnes > los Confeííores ,,y Minlíltos- de Raym. ubi 
de los $ glUendo el Hí'piritu de la Iglefia ,. y el coníejo- füp . S. T l L 
de él teftV08 ̂  atender, mucho á efta facultad moral pr¿ecipue 
cus fatisf^í ' para arreglar , fegun; ella , las peniten- quodl b, j ; . 
fanto docu p0r ÛS Pccados»; Pero > porque de eíle ^ . i . S . A n -
niinia cemUijí^t0itan ocafion algunas Sacerdotes á una tonin, 3. p... 

«>n en \?s penitencias , comunicando afsi con los t i t 16. eap. 
_ pe- zo^ 



pecados de el pfeñitente; y tambleñ h toman los penítes-
tes para endareccríe en hazer alguna penitencia , aunque 
ÍÜS pecades fean gravtfsimos: parece necelíario dar íbbre 
ello algunos documentos , para que por ellos arreglen 
el Conícílbr^' el penitente fu rcíolucion íbbre eila materia. 

-55 Ŝ a-cl pnaKro ; epe íl íe atiende a la pradica de la 
Igleíia , que hemos referido , y á la benignidad, que ai Con^ 
ícüor encargan ios "Santos, que hemos .citado a todo pro-
-cede al fin -de q-ue , atendiendo á la gran fragilidad , que 
oy í"e experimenta en ios hombres, íe deban templar coa 
ellos las penas de los Sagrados Cañones. Veanfe los San
tos , y íe reconocerá cita verdad. Pero oy ion las peni
tencias , que por ios mayores pecados regularmente fe inj-, 
ponen , tan deí'proporcionadas con aquellas , q,uefe im
ponían , y con la gravedad de ellos, que el pretender , que 
aun de eflas fe diíminuya, mas parece , que es defpreciar 
tocialadiíciplina.EcleíiaíUca,y el debito de la Divina JuC, 
•ticia, que pretender prudente moderaciom 

55 Sea el fegundo .; que el Coiikilor , afsl por el ref-
pe¿io , que debe á Dios , como por el que debe al proxî  
mo , le toca íblicitar , y mover al penitente á la mas con-i. 
<iigna fatisfaccioo por fus pecados, que pueda:Por elreC. 
pedo á Dios , porque es Miniítro de (tinado á la recom^ 
penfacion de fus ofenías, y Mageílad agraviada. Por ref-
pedo al próximo : porque , puede con Icvlfsimos me-
¿icamentos purgarlo , y fanarlo; contra la caridad , que 
Je debe profeíTar, lo dexará deüinado á las aceiibilsimas 
llamas de el Purgatorio. I'oc lo qual, y para cumplir fo-
bre efto con fu obligación , debe el ConfcíTbr (como 
notan San Raymundoj San Antoninp en los lugares ci
tados) esforjar á fus penitentes , con la mayor períuaíl-
va, y con las mas eficaces eoníideraciones (de que de
be eltár prevenido} á que acepten , y cumplan las peni
tencias , de que fueren capaces : y los que en efto faltaren, 
y luego declinen á la natural averfion , que los penitentes 
tienen á ellas , faltarán á fu oficio, y minifterio; y puede• 
íer en muchas ocaüones, falta muy grave, como fe coli* 
ge de los fundaincAtos de eila obJi¿aáoni 

Hftí 
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frailará 
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cias 

^z-haze de-Jas 0ieaías de Dios , o del nimio amor propno, 
¿líe aun ícdene : Y en cftc cafo repútelo por Incorregible; 
pncsde él fe veriíica, que nec culpas time.t admitiere 
pamas recufat ferré s por faita del dolor de fus pecados.Pucs, 
como ya hemos notado de Santo Thoraás, ( 20) la voluntad (2 o) D.TÍÍ; 
de recompeníar las culpas fe incluye en la contrición. Y z . p . $,90* 
de efta fuerte encontrará el prudente Confelíbr muchas artic. 2, m 
perfonas nobles,criadas en regalo, que quieren, que los Corp* 
priviJegios de fu calidad fe extiendan a pecar á fu arbitrio, 
7 no fatísfacer á Dios por verdadera penitencia. Y quiera 
Dios, que no encuentre de eüos a muchos en el Ertado Eclei 
íiaílico, y aun Sacerdotal. 

. .5S Si la renitencia, naciere de natural temor , e inve^ 
cilidad : ufe el Confeííbr con ellos de mas benignidadnof 
inliñiendo en aquellas penitencias , que mas 1c horrorizan, 
fino es proponiéndoles varias, fegun los tres géneros de 
ellas, animándolos con la efperan â del Divino auxilio;^ 
ifi aun los viere muy tímidos , indúzcalos á que prueben cost 
algunas,que les féan mas portables ,y qne den cuente de 
como les vá con ellas; 6 para continuar , ó para moderar, 
•indúzcalos á lo menos i mas frequencia de Sacramentos, i 
j-ezar el Rofario á Nueftra Señora: y en fin , portefe , co-
n^í ^0^00 ^ porta con el enfermo deblliísim©, que 
¿ . e * maüjar,que necefsita de mucho calor para fu di-
tado^' eS Unas íuftancias forbidaspara que confor
mas fon a p0C0 el uatural > Puê a lue§0 cori Zanjases 

59 kentl CGnfej0 ̂  Santo Thomis ( 21 )Píira con eios ^15 D-TIÍ-
SMerdos eftaS Palabras Videtur fatis eonveniens ; q$iod Qaodlib. 3. 

9n 0"aerrt poemteníem gravi pondere fatisfa6Homs-> ^ .13 . art* 1, 



Étth Jicut parvus tgnh a multisUgnts fuperpofítis de facili ex:-
tinguitury itiipojfst contingere^quodparvus ajfecíus contritio-
nis mpoenitente nuper excitatus,,propter grave opus Jatisfac 
tionis extínguereturypeccatore totaliter dejperante-.Unde melius 
eft, quQd Siicerdoi pcenitenti mdieet quanta pcenítentia ejfet 
hjimjungenda&mjtmgat nihibminus aliquid,quod tolerabi-. 
l:terferat, ex cujus implcúom ajuej^at^ut mapra mplent,. 

6o Pórtenle , paes Tlos Confeífores coa eílos peniten
tes , como los que cogen ta myrra , que exprimen qiuui-
to pueden , íin detrimento de el arboU. como los que ek-
priraen la naranja , que la exprimen con tanto tiento , que-
falga el zumo , pero no la. amargura ; como los, que cog .a 
las frutas ,,que recogen las- maduras , y dán lagar á que ias 
que quedan , fe maduren. Y quando no puedan coger de 
ellos mas frutos ̂  expliquenles lo» que les refta que latisfa-
cer : Apliquenlcs todo lo bueno que hkieren y y el mal que 
toleraren :. provoquenlos á. que hagan diligencias de ga
nar indulgencias Y que es un grande atajo.. Y finalmente 
portuife con ellos con toda caridad r diletecion , y pruden
cia , que de eíla forma cogerán mas fruto de el que al princi
pio eíperavan; y en todo caío. darán buena cuenta, i Dios, de: 
aquel encargo.-

EXfLIGASE L A QUALWAD <DE L A S 
penttencus,. 

*¥" Emos: explicado el modo , y methodô ,, que 
r - — i el Confeflor ha de obíervar en imponer las 

^ penitencias,, enquanto íatistádorias, que 
miran ¿vindicar, y recorapeníar el honor Divino^ v atropella
do por d. pecado;.Reíta , que ejcpliquénMs d que debe obíer
var en imponer las medicinales, que miran á contener al pe
cador, para que no buelva a pecar, y á coníoiidarlo en la 
amitUd, y ceconcilúcíon. con.Oios,.quc por cite Sacramento 

ad-



171" 
. • *i»> fon los dos refpete, que bs obras p. treen-

8 f v ¿ u n lo euK ña el Angélico Doctor. ( t ) Y afsí, (t ID.Tfi. f. 
cuki , Vi n EIS lo cxpllduios JCD.XO dd .nourbre 4c quan- p.q.po. art, 
^ i " ? f / ' c v-ait̂ nciaŝ  explicaremos cílo íeguudo debaxo 2. ¿ > m 4. 
n ^ d c ^ ^ ' d i j i . to .q .u 

Sobrei-jq11̂  íe 11:1 ̂  nó1:ar Prime50 • quc aunque ^rí/V. 2. 
b o i i w & Á « íeaa del cuidado deiConfelTor ; y aísi ha de Corpcr, 

^ ner Cpíolopeníccuclas medicinales , lino es fatisíado-
. J ' recompcjracivasCQSUO manda el Santo Concilio de 

Trenca ( 2 í i3er0 no » entre ios dos . el principal ( 3 )CondU 
cuidado, y eludió ha de fer el imponer las penkencias medí- Trid. Sefm 
tíñales, y prefervativas, á las quales el Santo Concilio llama 14.^.8« 
¿aiudaila. Y la razón de cfto ya la infinüamos de Santo 
Thomás, en el primer lugar citado; y es: porque como eftc 
Sacramento no eftá inftituido para exercitar por él una jufti-
cia vindicativa, y íeca; fino es, una jufticia amigable coa 
Dios, mediants el Confeflfor, que es el amicable arbitro de 
elh; y de ai es, que el principal intento de el, es la recon^ 
•ciíiacion del pecador con Dios, fu perícverancia en ella, y 
coiiíblidacion, y no la recompeníacion de las injurias contra 
Dios cometidas; porque además , que eftas íiempre feráa 
recompeníadas en eflc , ó en el otro mundo ; aera , mas quie# 
re Dios exaltar, por fu mifericordia, fu honor , que por U 
juílida vindicativa, 

63 Y de aqui fe infiere ^ (como ya también apuntamos) 
ûe eñá mucho mas ceñido el arbitrio del Confeflor, fobre 

imponer las penitencias medicinales s que fobre imponer las 
puramente fatisfadorias, y recompenfadvas. Y por conclu
sión , cftán mas ceñidos los penitentes para aceptar, y cum-, 
Phr Jas primeras , que para las fegundas. Lo primero: por
gue la fatisf acción fe puede cumplir en efta, o en la otra vi-
fe^?0 la mCiÍî Qal > fol0 puede aprovechar en efta. Lo 
para 1 ^0^1^ las penitencias medicinales, fe requicrea 
concir ^mCÍpal int:cnto cle Sacramento, que es la re-
¿ o t - J ^ . 1 1 ' 7 perfeverancia en ella, que fe hazedel peca-í 
ûe Ínter ' ^ ' Q& a ̂ onde, afsi como el arbitfo amicable, 

aunque t c ^ ^ r5CQncil"lar la amiftad de dos enemiftados, 
en§a mucho arbitrio para determinar, y aun remitir 

Aa a. aVt 



•silgunasrecompenfaciones,qne puedan entre los- dos mtesr-. 
venir : No obítance , es muy poco ei arbitrio , que le puede 
atribuir, para tolerar, y ciexar en pie alguna^ ocaiiones, que 
puedan ferio, para que buelvan á íu encraiftíid; antes ñ ís 
entiende , que por el miínio hecho , que lo hazen compone
dor de la arnl iud, íe le encarga, que quite tedos los tro
piezos que pueda aver de eila. Aisi a los Sacerdotes, qué 
en efta reconciliación del hombre con Dios, intervienen; 
auuquc le les dé arbitrio lobre la modecacioa. de las rc-
conípctuaáoncs , y latistacciones d-J pecador á Dios : es 
muy poco el que tienen , Cobre evitar las ocaiiones de re
caer en las órenlas, que el pecador le base 'r para que fe 
ordenan las penitencias medicinales. Pero r porquero obf. 
tanteque ello Iba aisi, tienen , aualbbre etto ,.los Sacerdo
tes algún arbitrio r parataber ̂ qual £ea- e í ie , y coma lo lm 
de excrcitar. Sea la 

<!>4 Primera regia.ris/ Confejfor efia ohUgcsáa a impo
ner , y el penitente d aceptar ry suryplir aqueliai penitencias 
medicinales^ y que de tai forma fon corwerüenUs r que fin 
filas el penitente-, vix.raiit raro rpuede. evitar algmi pecado 
grave. Eíh regla es cerdfsima aporque el Conrcíior, que 
dexára al peniEente tln. eltas medianas,.y el penitente , que 
no las aceptara, cGnüntlcran en que permaneciera en el peli
gro próximo de pecar , y de ambos /e verifícára -..Qui amat 
periculnm , peribit m iüm 

Pero., porque eftas-medicinas pueden fer, o pura-: 
ir.ente negativas., ó poíitivas: Negativas , quales fon ,evlta¥, 
puramente la ocaíion próxima de pecar , como echar la 
manceva de la cafa propria , 0 de parte que le facilite á pe-
-car con ella. Dexar el trato , ó miniñerlo , que íin pecar no 
íe puede exercit^r, &c.. (Véale iobre cfto lo que dixjmosj 
hablando de propofito lobre ello , tratando del dolor, que 
fe requiere, y propoíito de la enmienda : en donde larga
mente fe- explica , como , y quando ,.y,que forma fe-debefo-. 
bre efto oblervar..) 
• ^ Las poGrivas-, pueden fer algunas penitencias . o 
obras , que el Contctlor reputa por moralmente ncceííarias 
p^ra que el penitente evite algún pecado 3,á qae le reco

no-



ffoce muypropetlfo. Vfobrc cfío fe vea tambícu lo que fc 
Z o ?ád modo, y forma cae fe han de tratar en la Coníef-
fior?á los que inciden frequen emente en algunas culpas 
norque eftos fon los eniermos, donde fe experimentan las 

u .• • \ AnnAe fe explica latamente •eitamateria. Y fe medicinas). Qonac i ^ . f . . . 
comprueba eña oblig-cionde aquel irrefragable prinapioj 
koue quíen quiete eficazmente ef fin , ha de querer eíicár-
mente los medios, Un los quales el fin no fe puede confcgulr: 
Y "al contrario , fe convence , que quien reuía eRos medios,, 
no quiere, ni intenta con eficácia el fin ,queiin ellos , no fe 
puede moralmente adquirir. De donde fe colige , que el 
Confeíibr , y penitente, que han de conipirar en ei eficaz in
tento de confemria amiíiad con Dios, han de convenir en 
los medios, que para eíto fe reputan neceflarios. 

67 Y de aquí fe colige ya , quanto mas ceñido 'tiene 
el ConfcíTor fu arbitrio , para iinponer eftas penitencias me
dicinales,, que para imponer las puré íatiskiólorias: pues en 
eíías, quando fon nimiamente arduas, y difíciles , puede mo
derar, atendiendo á la fragilidad de el peuit.nce 5 porque 
fiempre queda el recurfode que tándem, :tamkm fatlfcfará 
a Dios. Pero en las medicinales , femél que fe reputen ne-
CfifíTariasdel modo explicado , no puede arbitrar, para mo
derarlas , fin que queden en inficiente virtud , para el fin de 
contener al pecador. Por lo qual en eílas iob puede srlntrar 
para dcxarlas., fi el penitente eftá phyficamente irnpofsibíliu-
ao pata executarlas; ó quando de íü ejecución fe puede fe-
•guir algún eícandalo ; al modo que ya explicamos en el íugaf 
citado. Lo qual convencen Jas «dos razones dadas-. Y en quan
to a cumplirlas negativas, que esquitarla ocaíion próxima 
<te pecar,eíH afsi determinado por Alexandro Vil.. (3 ) ( f ' K k x m á . 
quien condeno cáa iniqua propolicion : N m eji óUigad- Vil./»prof* 
t¡tiV0nfr*,ln*rím a^ ePclen^am •eencubmzm, bxc nimit damn* 
defíli ^ a^ 0^c'^amentum c;oncubmarij \ (vulgo vega'ó) ¿um 
¿ nimis <egr.e ageret vitam , & i/Z.-í epuljs tx-
áifñctt*0 Qoncuhin^in-m afficerent, & alia -fan/ulÁ nimis 

68 ^ ^ t v r . 
üifi'ú. aptî  •0 ê Puede expl'car , y confirmar con un 

•'S^0' IJ iMedico corporal, Ikimado a curar ua 
^a i . eit-



, ti-eñ? obligación rigurou en :Conciénaá de-aplí-. 
cjirlc tOiUs aquellas medicinas,que reputa por tan necefíarias,, 
para precaver.tu ¡uuerte ,..quc no aplicadas, diícurre la.muer
ta moraiinenic cierta; y en el. inilm© calo, el. enfermo- cftá 
tambicu. obiígado á.aceptarlas , 7 dexsr que ea el fe execu-: 
ten , aunque ítan muy acerbas ;.s6 la culpa en ambos de ho-. 
micldio. Luego i fort iori el Eipirlmal ¡Vledico ., y el efpirU. 
tual enfermo tendrán la miíma obligación j uno de isriponer,,, 
y el otro de_ aceptar y.y.ciunpiir. aquellas medicinas, que le 
reputan por tan needíarias para'precavcr .fu eípirkuai muer
te , que un ellas , ciertamente mordíter incurrira.ea. elia.v so? 
la culpa en ambos de eípirituales hoailcidios.. 

691 Pero preguntaras: íi ellas .peniecneias. medicinales fe 
podrán témpiar , íegun„la quaiidad . de las ¡ períonas.: en ef-
pecial con aquellas, tan dcltcadas.,de genio , y, coaiplexionf t 
.que lo tema, b que no las cumplan, ó que fe exacerben mu-
cho con ellas: qtules fuelcn, fef,. algunos,, feáoces íeñoras, 
de alta calidad , y condición? .' 

j o .Se reiponde iniiíüendo- en el fimll de la. natural me», 
di.ciga 5 con un. caíb , que íucedib en Salamanca ,,eftando yo,) 
e» aquella Ciudad. Sobrevino al Señor Cardenal Agairre,, 
ura enteranedad aguda , a fu promoción al. Capelo : cuca va
le el Oodor Don .Vlatneo de la Parra, ( bien .coaocido por 
lus prendas., no ,foío ;alli, tino es emMadriddonde fue : 
Medico del Señor Carlos Segundo; ) y como .era fíigeto^ao-' 
íblo de gran comptehenííoa en íu Arte , lino es, también de 
gran reíolu.cion , comento i curarle, .con ía!lgrias.v purgas, y 
t̂odas las medicinas mas rlguroías,que al mal-correíporídian.,.. 

Atemorizo cite modo de. proceder á •algunos, ¡ de aquellos . 
Santos Monges , y huvo. quien. le'. dixeííc al Medico. i M i r e • 
ujiedyfeñor Do¿ior ,queyá,m cura.aLPadrs flía.e/iroJgmrres., 

Jmo es ai.Stnor.Qat;denaL.Agmrrt+ fuya ..vida .tstan preciofa,.. 
Refpondio pronto,y dlfcreco: P^aW mh; el obpto de. la Medí--
ciña ej farptis famhiieiy pamef, y para elU í(?íá/>5tóÉ'̂ r̂c.í,̂ --
ír•/^y ÍT̂ ,̂  ,;>̂ f rtó?í«íí^2í« el enfermo Cea Morigere A Obífpo,., 
fia Cardraal+fea Papa,Rey yó Principe;y Afsi^execnUre con • 
ejle Señor las mifmas 'medicinas, qm- exWítar.A.cm .ei P . i r . . 
:y' -f:jjh-- Sanz de A g u i m * . 



•t>loslesdcpafs acftos pm ' tmes , fcñorcs, y k ñ o -
j M i n t o s , que íes fcpan á c m y c ^ c x ^ m buena 

•V nue el objeto,y ñndc e i u ü a c a modumacs 
f S A . q i i e J o s medkamentos/que para cfb-cc^i^.n, 

• „ la ley m t ^ v ^ reipeto a4as períorus,,.y con - l o l i 

-otaiííieire «triufeco., e imptmncats , el que el chincual 
.cn%mo,íea M o r voíea ruftico : qne gandes íeaores .y 
.Principes,, íí hán .pecado ...gravemente,,, han iíceho gravife-
mas peaitcnciaS'y'Corao un David , un Theodofio , un 0 i b % . 
un Guprnno Duque de Aquitanía , y ceros infinitos : y tiip 
quando no ie han dexauo medicinar , grandiísimos MiniHros 
,han dexado agrandes Principes, como un San Hay man do, 
. i un Rey Den Jayms Primero de Aragón. Y finalmente 
í]ue lesiepacxclicar.,, qnealpaí lo , qae-U'ocafioa 4e pecar 

• es-mayor', portfu:libertaden que - nadie Jes va á la mano, 
• antes hallan quien les ayude-; por los medias",-cue para tilo 
•tienen , por las delicias ,7 regalo, coa que íe <rian^ á ©fie 
páfib necefsíL'aa.de medicinas íifasadftringeates para que fe 
•contengan. 

'.72 .£$ verdad ,-qne como ellos penitentes fon mas delí-
-cados de,genio., que de complexión í y eftan tau pseo ett-
feñados a la corrección., y •reprcheníio'n, y tan acoitan:-
•brados.á laadalácion , 7 fumifsíoa de-quienes-los tratan; ne-
:ceísita.,aun elMiaii iro ,!de.farticular,gracia,, y tipiríta pa
ra e^cutár.con ellos.las debidas medicinas-.:;y por cíío , no-'Ss 
conveniente para cito.^ un genio^ofeo ,'que feeamente , y fm 
preparación alguna dosxrate -con la -afpereza-de .palabras^ y 
oora^ que fi tratara á un TCiftico,,'que-de el modo coaatt» 

f er tratado..smada -€ftraña. Por-lo qual-, deben en efto ic?. 
dic" rcs^oner ^odo'cuidado .,'coaio.prin-G.ipio-de da me-
lasT^ ̂ ^0131^ ^l^aKto puedan las pildoras,, paxa que .aísi 
í¿i'cam?Ueil' per0^n q 0 ^ ^ 8 la ̂ atr^a ^eceííai-ia -á-los me-
• niitiift^t0? ̂  ^^^-mas-deben • los «feñores^ que !en aq&éi 
kl-'mildad ^ ofon ^os , llegarle a el ce« . aquel cíplritar,.y 
isas nrcl* • P'^e-rparatolerar, y abrazar 4a« «iiááSi** 

5 ^ tóipon^Q; Y fi alguna palabra a ^ í e ^ d ^ 



quando ion a h verdad' reós de toda h Ira de Dios , encerfa-
da ca aaiiíl trueno , que con todos los pecadores habla: Niy? 

U)L]XC$ 13.. pxiyíenti.vn babueríiis, cmms fmilitér. peribitis., (.4). Y en, 
aquellas palabras: Ite maieditti in ignem ¿tevnum. Y. eíU. 
adver:encia í'irva , no foio para las penitencias medicinales,, 
que í> imponen en eítos extremos , íino es. también para las. 
demás, de que hablaremos. Y aísí íea la 

7J Scgunda.regla: A7;? folo qumdo el penitente fehallct. 
en ei extremo 2icbo en la. primera regla, fino es jiempre^ de
ben los Confejfores, imponer a fus p:;nitisntes Aquellas peni
tencias , que fe reputan mas medicinales para curarlos, y pre--
caverlos de los pecados , que confie[fan,. 

74 Ella regla fe pone, particularmente para abrir ios 
ojos á algunos Mkiiftrbs , tan ignorances , ó deícuidados íb-
bre efía materia ; que aísi como los Barberos de Aldea. í u e ^ 
len tener una medicina de fanalo todo, l a quaí aplican á todos 
los males, íin diferecion alguna de eiios. Aísicft j s Miniftros 
tíejién y a de eftrî lHo , y cortada una penitencia, la qual , í i t i , 
¿iíenmen alguno , aplican á todos los pecados , y penitentes: 
Lo qual, aun para la paite íatistactoria ,,que fe debe minr , eŝ  
nudo, cómo temos dicho ; y peor por l o que debe tener d é : 
medicinal.: f _ 

7 5 Pero la regla claramente fe colige de las palabras 
' 5) ConcIL • ^ Sárit» Concilio de Trento, arriba referidas: ( 5 ) en donde 
rl M, Sg/F habla con eiUutiiyerfaUdad :Debent. ergo Sacerdotes.Dominio 

... ¡pinius , *& prudentia.fiigefferit , pro qualitate cri-.-
pxaiteMium. facúltate, /ahitares. Ó" convenient

es /alisfiBíones injungere\n! forte pecsatis conniveant^c 
Sobre las quales palabras- fe ha de notar lo primero : que ha-

i Santo Conciliono folo de las penitencias en quanto-
íacisudorías , fino, es quinto medicinales- , p o r aquella 
palabra : V . Í / ^ W . Lofeguado : que efta obligación de im
pon-rías , que intima por aquella palabra , dehent, no la c i ñ e 
al calo , que fean fimpliciter neceífarias morallter, como de-
alamos en l i primera regla , fino e s , que abfolutamente d i -
ze , que, citas penitencias íaludables fe han de imponer̂  
niíicando , que íiempre. 

75 Y la razón lo goiivence: porque como los p e c a d o S i . 
no. 



?77 
Rítmente nos Hagan reos de pena, y fatishcaon, fino es,. 

! ' eafernien el Anima , la debiliten , e mclineirá fu: 
^ i • el pecador' fe llega al Confeiíor,no folo como 
r¿'£"''tL'!,.'. r'„-̂  le imponga íadsfaccion ,.fino es como enfer--
re« , pav ^ CJjre< y afs.id Confefíbr,.no folo debe alefl-
^j1 /̂/̂ ponerlepenas fatisfaclorias1fino es también,)' mas,, 
v " c .Tvifmas fean también medicinales: y afsi obrará 
¿OUC titas i-1111"'" , . . . 

1 tra fu otício j.en quanto Medico (que es el principal, que 
rfíp niinifierio' exerce) ü atiende folo á que las penitencias-

fcati íacisfeíftorjas ,.y no íean medicinales ,,quaics convienen. 
á i^tialidad del mal, que contíeífa. 

JJ Ello pruebai claramente , que el ConfeíTor debe 
fiempre aplicar íü. cuidado,.y- diferecion á imponer á fus-
peñitentes aquellas eípirituafes medicinas ,. que mas dere
chamente fe. oponen a fus culpas., para lañarlos de ellas;., 
pero no les hemos de quitar el que, quando eüas 'medicinas-
no fe reputan por moralmcnte neceflarias, en el fentidos 
explicado ,,puede ,iobre fu. impofidon ufar, de algún arbi
trio prudencial,.el que no puede,mi cave quando- fon ne
ceflarias : porque lo primero , quando el penitente haze ma
teria de pecados antiguos , ya confeííados , y de los quales. 
le fupone curado , entonces puede omicir las penitencias me
dicinales ; porque ya íc fupone fu efedo. Otra cofa fuera, de: 
las fatlsfadorlas , li hallara, que ñolas avia hecho fuficientes;. 
porque lo debe inducir á que las haga , pues ello es , lo que 
mas le infta. 

78 ^ Lo fegundo : Si hallare otro penitente, .nlniiamen--
te renitente para aceptar, y cumplir las mas dlreólamentc -
opuefias á los pecados prefentes ; puede tener arbitrio para • 
imponsrle otras, aunque no. tan diredamence fe opongan;', 
q̂ ê es un prudcneial arbitrio del quid proqm.. Per^no-
5 e' Confeilor, que. eíle puede" fer mayor en las peniten
cias pofitivas, como ayunos , oraciones, &c,. que en las me-
tad^ ne§a,^vaf » qnales fon , en continuar con efla amif-
que' f ^aua'lcacion> que ya ha •.experimentado nociva; por-
^aren ^ ^ ^ P êac quanto pueda, para que fe 

79 Pero -preguntarás io primera; Supue fio , que el San-



' t o C o i K u i o , . , en" las p a l a b r a Té fe r ídas , " h a b k de las pen i t en -
.ckslS no loi-o enguanto íatisia.dorias, y recompcníativas, lipo 
' ss cambien en qaanco medicinales, y prelcrvativas : como ie 
:han encender aquellas palabras ., apiicadas.á laspenitendias 
imsdiciiulcs., de que í e impongan .quatitate . c rmmmq, 
& p o e n i t e n t i í t m f a c ú l t a t e } Se relponde d e l Angelico-Doítor: 

XéyO ThJn ( é ) ^ue eLl-a partícula qmlitats criminum^ aplicada 
4. ¿ f i , 20. a iu3 pi'nirenciás en quanto íacisí:aiaorIas-? fe ha de encender, 
A r i i c . 2 . in ^ clias lean mayores, ó menores, fegun es mayor,, 6 m e -
Q o r p . q . i . nor clpeeado, y que aíH radkalmence correíponden .eítas 

á la magnitud del pecado ., fegun . la regla de la JEÍcriptc^: 
#7 ) Deuce- '( 7 )SMur¿dam menjurarrí del idi Ĵit., 'iM plagarum modm. 
¡ion. 15. P o r q u e ellas miran á pagar , y rjeompenfar la deuda 5- y éftg 

es mayor, 6 menor, fegun es mayor , 6 menor e l pecado. Y 
afsi farvatls jervaniis.^ efto es , atendiendo á la mayor,,, o 
m e n o r concnclon del pecador , que es en.-gran manera facif-
fadjría,3(-ieiTipre por el mayor pecado., 0 por fu mayor r e -
.pecicion , í e ha de imponer nuyor penitencia recompenfa-
tiva. 

¿o Peco c o m o la penitencia 3 en quanto medicinal (pro-
í i g u e e l ¿anco Doctor) atienda únicamente al remedio del 
que peco., ó de otros, que íe han elcandalizado.: no fe atien
de en lu impoMcioa., que el pecado fea abfolutamenre ma
yor , ó menor ., para imponerla nuyor ., o menor, tino es , á 
que lea mas., o meaos tacil,, ó diticil de fanar : Y aísl algu
nas vezes , por un pecado menor , fe impone mayor , y mas 
penal mediciaa:ó porque con mas diíicultad fe le puede 
renitir; como al joven iek debe por e l l o imponer mayor 
penitencia por un pecado carnaL, que al a n c i a n o , aunque m 
.pecado iea me»or , 6 p o r q u e el pecado es mas peligrofo 
-para ^cros ; y por ello al Sacerdote.fe leámpone mas peni
tencia por un p.,c.ido c a r n a l , que al feglar por un homici-
•<iÍ9 , aunque ede lea abfolucamente mayor., qcre elocro,&c. 
Y aíii aquella partícula pro qualitate .criminam, aplicada , á 
-lay peniceacias medicinales, lignifica, que p o r ella fe atienda, 
7 fe imponga laque couiuce para .curar ^ei pecado y£ea ma-
, 7 0 ^ . 0 menor. * 

1 -Y de ttyá inferlraf^ como ?:y por que erConfclíor, 



nn^VcdícoEfpíHáiar,.puede,yamv debe •%!ñas.vc¿e«; . 
f \. pavores penitencias medicinales por pecados leves,. 
miponer ai aunciae ias ílitisíadorias deheu íiempre íer. 
rU ,̂̂ r.s%or los "taves: y eílo debe kr. q.uando reconoce,, 
ni*vorc. • ^yg-no hadexada en el penitente propen-
aue el pecauu . . »• . , ^ t 
f )n aleW, o tó»y Poca a repetición; pero la tiene grande • 
v ¿i uaaslê es- Y la razón es , póclos- diveríbs- hiu-s , que-

ba? tienen. Y fe debe añadir •, co%cl _ Angélico • D í d o n •• 
( g ) que atendiendo á dio , debe el ConfeÜor imponer^! (8) D. TIr 
pefikencc, y eñe aceptar ellas penktncias medicinales, aun- ufo fyüy,¿ 
que enJineade fatisíaítoriasexcedan á la recorapeníacion de- qU£ 4'iun-.~ 
bida poriacuipa.- Efltas fe» fus palabras: Posnitem , cui ms~ cliitZt ag 2> _ 
jor condigno pmmteniM.. m j m 3 a eft tenetur eam. expíen:: 
ex. Sacerdotis ¡njunfiiom . qui non folum áehitmn posnae con-
Jiderat y /ed peccato rsmedium á i^ ik í , . Y efta-pradica ferá-
ílempre convenlen,tiísÍma con las .perfoiias que. profeíTatv 
viitud , lexos por ello de pecados graves, pero que tienen. 
de, coíiurnbrc algunos leves, de los quales íiempre fe' con-
fiefiání, en eipceiai fi fon deliberados, á los quales conviene 
imponerles medicinas graves por ellos, -para curarlo3)y arran-
car.de clloŝ ftos vicios :..p.orque á la verdadeon otras perfo-
naS jque cometen muchos pecados graves, harto fe hará íi 
fobre dios fe les puede convenientemente medicinar. 

8zt Pero la razón del corolario es evidente: porque co
mo fea mucho mayor mal. la repetición de ios pecados , aun
que leves,que qu îlquiera penitencia medicinal, por mo-
leila, y laboriofa que feafanta , y prudentemente puede , y 
aun debe aplicar el ConEcííor á fu.penitente aquellas , que 
reconozca convenientes, para que evite los pecados venia
les , aque le reconoce propenío. Y.la aceptación, y luunilde 
^umpu¡nicnto de .ellas ,pu'ede íer para ambos la piedra ds 
0que para reconocer, los fondos .de la virtud ,que pro.-* 

^üa el penitente. ., 
medici ^einas ̂ ^10 comafe han .de. aplicar las penitencias 
cii l̂na7s 1?ro ou.ilítate cfim'mum ',y íkniiíicado ladiírercn-; 
KetV d • SUíirdar, entre ellas , y las fatisíaaonas, 
¿*v p^,^Ue .^'M11^"^ , como en-ellas ieha.de atender 

• ^ ^vtou-v fúculiate i que es U -otiraque-- d Santo • 

v . • 
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3 So 
Concilio pone: Sobre lo qual dezímos, que la íacukátl .pKI-
íica ha de fer en eftas atendida, como en las facisfadorias; de 
Forma , que nunca fe impongan aquellas , que no puede phi-
íicamente cumplir , como el pobre , dar limoína; el impof-
fitíiíkado , eFeclívamente reftltuir ; aunque á efte íe le ha de 
notificar, que íü obligación íiempre le infta para quando 
pueda: al enfermo , ayunos , aunque alias el pecado ; v. g, 
carnal 3 los pidiera , aunque en íujecos lemejantes , no nace 
tanto el pecado carnal de la petulancia de la carne , quanto 
•de el decaimiento de efoiritu , ya encarnizado: y aísi la pro-
pria medicina de eitos es, oración , meditación de noviísi-
mos, lección lagrada, que corrija fu eí'pirku. 

S-i- La facuicad moral, en el primer fentido , arriba ex
plicado ( que es facultad para obraŝ que fin pecado fe han de 
hazer ) también , y fobre todo fe ha de atender; de forma, 
que nunca íe les impongan penitencias medicinales , que pue
dan fer al íligeto ocaíion de pecado , aunque por si íe'an bue
nas : y eíbs ie han de atender con refpedo á los fugaros : y 
tal fuera , imponer peregrinación a las mugeres; tal, el que 
el mancebo ya convertido, fuera á predicar a la manceba, 
( deque han fucedido lallirnofos calos.) 

85 El legando modo de moral facultad , ( que fe entíen- . 
dea obras, no nimiamente difíciles , y arduas :) ya hemos 
dicho, que qa.uido eílas fe reputan por neceílarias moraütsr, 
para evitar los pecados graves , fe deben mandar , y obligar 
á que fe cúmplanlo obftante qua'quiera dificultad.Y íobre 
las razones alli dadas , que evidencian efto fe convence mas: 
porque afsi como ninguna dificultad moral excuía de el cum
plimiento de la Ley de Dios , afsi tampoco excuía de evitar 
las ocafiones próximas de quebrantarla; porque el miímo 
precepto manda uno , y otro. También hemos dicho , que 
quando las medicinas no fe reputan por tan neceílarias, aun
que íeau convenientes, aunque per fe el Confeifor las deba 
íiempre miponer , y el penitente aceptar ; pero no obftante, 
fobre eito tiene fu arbitrio alguna mas amplitud prudencial, 
como alli fe infinuo. 

8 í Pero porque fobre la aplicación de ellas medici
nales penitencias ? ocurre^ muchas vezes algunas grandes 



Émátfká : fera Gonvemenffi poner p i l l o s ejemplos ^pa-
ú ' ',' - t u . u de íu rcíoiucion tomen luz ios ConFcf-. 
ra aue en tu vii<--, ; . , . 
L i s de como k deben portar, aísi en ellos, como en 
1 ' s~3 el primero , de geiue de mucho trabajo corporal, 
v oí por razoade el no puede ayunar ; y no obftañte , 
pecados carnales piden por medksna el ayuno. Sea el fe
cundo , de algunas hijas de famriias , o-mugeres caíada% que 
neceísican'de eíía tiáfim medicina, por el miímo mal , y tie-
nenmil diriciiitades'para extxntarla, por no ier nocaáas ds 
íus padres, y niaridos , &c. Sea el tercero, de lo que muy 
frequentemente íucede , en eípeciai en caía de gente pobre: 
el que fus hijos, y aun otros parenticos duermen en una ca
ma ^ y con día-ocaíiou íe l u » viciado en- algunos pecados-
torpes : ene! qual cafo pide con rigor la medicina j que fe-
aparten : y efto, fin expliear , ó dar á entender fu pecado, lo' 
quai no es licito; ni* fe puede eoníeguir la feparacion. Que-
ha éc. I n t e r el Confeílbr eR-eftos calos ?-

87 Se refponde , que el primer cafo tiene fácil expe--
diente; porque r aunque no-deba imponer ayuno, (pard-
cularmente para-los días de trabajo )• puede imponer dicipÜ-' 
was^y cilicios'depleyta , © fogas, <kc. y enfeñarles el modo,-
como lo deban ular, y como, y quando tomar la diciplina»-
El fegundo, .camperco- es tan difícil , por mas que los peni
tentes fuelen ponderarlo , que no tenga prudentífsimas fali-
eas, y muy fecretas-: porque u no puade , por la nota , guar
dar ayunos^en la fuftanck ; puede moderar , ecn tal dilimü-

, h comida- regular , ala mirad, que - nadie lo entienda;-
pueril ufar de cilicio : pueden quitar de el íueño:.y ti qui-
r-raa ufar paralas mortiHcaciones de las cautelas , que uíaa-, 
para-peca?-, pudieran hazer otras muchas, fm nota alguna: 
Y aísTtodaseftasfon€xeufasfribolas,v por tales fe han de-
reputar. . ^ r 

fobr8 1 ^.tercercafc> es el-mas difícil, que puede oeurrir : y 
íea l00S\f0s ̂ dnt0^ de evitar aquella oc-:ifion; y de que efto-
el Corp. r ina'VOr íecreto, ha- de emplear todafuprudenda-
Diocefís'?ri* meÍ01* providencia1 es , la que en algunas 
7 ceníl'!.-6, t0av¿^0 5 de prohíbir,con Eílatutos Synodales,-

"ras-a lo» padres-, que - acuellen- juntos á fus hijo^en' 

lie-
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llegando á nueve, o diez años , efi efpeclal, fi fon de dlveríbs 
lexos. Y de aqui pueden, y aun deben los Confeííorcs tomar 
el remedio , aunque remoto : que es, con ocafion del quarco 
Mandamiento, preguntar á los cafados ibbre la crianza de 
fus hijos; y ti duermen juntos, mandándoles, que del mejor 
modo , y mas eiicáz que puedan , los leparen i en efpecíal á 
los grandes. £ a qual advertencia , tiendo hecha á muchos, 6 
á todos ios que le confieiTan, podrá producir el efedo , que 
íe intenta, Y fi el Coufeñor fuere Cura, 6 Predicador , tome 
motivo oportuno para dezirlo afsi, y enfcnarlo al Pueblo 
publicamente , y aísi remediará mas. 
89 Pero , fobre el mas próximo, y eficaz remedio, no

te de la qualidad de la gente, íl alguno de los cómplices po
drá , con algún piecexto diiimulado , dormir en otra parte , 6 
en cafa de algún pariente : Y fobre todo , encomlondelo a. 
Dios , y pidale luz, para que abra camino fobre una maceria 
tan dihcultufa; porque á la verdad, es neceílariafu efpecul 
alsiftcncia para lalir bien de eftos lances. 

po Lo fegundo preguntarás .: como conocerá el Con--
íeflbr, quales ion las rnas propriaraente penitencias medicU 
nales, para curar al penitente , y afsi imponerfclas.? A ello 
ferdpondc „ que el general documento es : que las peniten
cias medicinales fe comande las virtudes contrarias a ios vi^ 
cios, en que reconoce al penitente; porque , como altamen
te notó San Gregorio : ( p ) afsi como por la medicina phyfi-. 
ca, ealida frigidis , & frígida calidts curantur : ita Dominus 

Evzng, nojlcr contraria oppo/uit medicamenta peccatis; ut lubrieh 
contimntiam , tenacibus largitatem, iracundis man/uetuM-, 
ncm, elat'n praciperethumUitatem, 

( IO ) S.Ca- ^ r Lo qual explica San Carlos Borromco , (io) notan-
rol, in Inf- do los actos contrarios á los vicios , y diziendo :que por los 
truñ. Con- pecados carnales , quales fon los de luxuria , 6 gula, fe im-
fijf* pongan ayunos ^vigilias, peregrinaciones , cilicios, y otras 

femejantes mortificaciones carnaiest como dormir en el fue-
• lo, eilar algún tiempo de rodillas, Uc. Por el pecado de ava

ricia , ( fuera de las juilas reítituclones) liraolhas , fê an fu 
facultad : á que íe pueden añadir las obras de caridad corpo
ral paca con el próximo , quales fon :vificar, y íervic á los 

(p) S.Grcg 
i fomiL^i. í» 
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i los cncar9e!a(los. Contra la íbbervm, y ocros 

enfermos , ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ los actos je humijaacj ̂  c0¡no. 
pecados v p^res r labarles los pies) íiempre es con-
íon íervir ^ ^ ea ^ e[ alnu le íujeEa á Dios., y reci-
r T l l t ' s p i r l r c í i ^ r á eftos pecados. Por- la ignorancia de 

obKlcionc^ de Cbriíiiano , que acuda á los i k n m ^ s , y 
T\ • s en que la doctrina íe explica. Por la pereza en las 
Ibuasvinas,que ¿los Divinos Oficios, viíite tantas 
íezSlasIgleíias^requencia de iacramentos, &w 

2 Elias, y otras íernejances penitencias , comunmente 
aceptadas en la Igleíia , han de imponer los Co;nfeílbres,guar* 
dando el documento, de que íean ,.en quanto pnedan , c©a-
rrarias á los vicios, y no impongan penicencias ridiculas, que 
de tu eípeale apenas íe pueden reducir á actos de alguna 
virtud, como matear , 6- comer alguna, paja ,.y cofas. íeme* 
Jantes y que hemos encontrado r. que íolo tienen el origen en. . 
Égutrn genios cereraoniofos, y ridiculos. Pero noten los 
Coalelíbres efte documento,, que puede á los penitentes im- . 
portar mucho r y es, el que: íiemprc que imponen peniten
cias corporales ,para que eftas íc executen con el debido tí-
piritu , y aprovechamiento, impongan algunas eípirituales , y 
fobre toda alguna, oración'r aunque Tea, íolo breve , como 
es, al levantaríe, y acoftaríe orar á Dios ,. que le íean acep
tas fus obras ; dirÍgÍTÍelas, y proteítarie , que aJu-honor diri
ge , y fujeta fu vida , &c.. 

93 Pero en medio de que el documenro, general es 
afsi verdadero-,, importará mucho , que el prudente COQ-
feíTor eiptcúic en-fu penitente la rah , y origen, de fu mal, 
¿jue fuele íer dii'cinta ̂ y pertenecer á otrô  vicio para que 
afsi lo cure con mas acierto j, v.g. baila, que uno' muy 
dtbil, y, eifermocae ,.no- obilante , en pecados de luxuria: 
aquí conocerá ,. que no es tanto la petulancia, de la carne 
â que lo-ocaíxona,.corno- otros prinripios; y afsi vea, íi 
/ ue por mecy10. ajgUn trat0 con pCr,fona(5 qUe, lo provo-

mas a fe,;,da.de: ilbros ^civas , y quice eÜo. O ü t é 
êl Pfal"^^1- de eíP»r*ltu»y&lta de luz ,,fcgunaqUwilo 

entonces 1 ^uPer rgnis ^ nm viderunt Soíem:y ( 11 )Pf.57. 
^ s cúrele con oración, con Lección Sagrada, con 

ían-



Sititas conver&cíofíes, afslP-eficía de fcmones. &c. De 1<J 
qiul puede colegir para otros vicios, 

. ; f. in. ' 

H X P L I C A , C 0 U O , r Q U J K D O 
fe han de imponer penitencias 

á4 TT flf Afta aora hemos dicho, y explicado la pe-; 
i*—1 niccncla , afsi fadsfaétoria, como mcdx-

M* emú , que correíponde- á los pecados 
ocultos: Refta, que expliquemos ia que 

torrcfponde , y fe debe imponer por los públicos, que íea, 
ajsi íadsFadoria, como medicinal : porque el que aya de 
aver entre ellas gran diferencia, íe maniíiefta : porque por el 
pecado oculto, el pecador ofende folo á D i o s , é inficiona 
íblo á fuzV.ma^y afsi bafta,que fatisfega á D i o s , y medi
cine fu Alma:pero por el pecado publico ofende también * 
la Igleíia , y eícandaüz* do á los que lo faben , tiene obliga
ción á fatisfacer , no folo áDios , fino á lalglefia; y de me-
dicinarfe , no folo á si, íino es también á ios que ha 'eícan-i 
dalizado. Sea , pues, íbbre cuo la 

95 Regla tercera:̂ 4 los pecadores publicos , y e/canda-
hfos fs les hñ, de imponer penitencia publica., T filos ¡os 

if í 11) Cathe- Ohifpos pueden permutarla ^ con '-¡uji?, canfa^en alguna Je~ 
chifna. /?,2., creta. Elía regla i y modo de difcipUna con los pecadores pu-
de SAtram, blicos , lo ha mandado fiempre , y fin intermifsion la Igleíia, 
Pcenit. n¿^ díze el Catacclfrao del Concilio : ( 12 ) y no ha podido hazer 
mer.gí, otra cofa , por fer un mandato Apoltoiico, publicado por el 
( 11 ) 1. Ad Apoílol San Pablo , c intimado á fu Difcipulo Timotheo por 
Timoth^- eftas palabras : ( 1 j ) Peccantes coram ómnibus argüe, ut can 
f 'i, 5. U r i timarcm babeant. 
(r4)ConciI. P<5 Lo qual reconoció el Santo Concillo de Trento; 
Trid. Se/f. quien propulo ella regla, por eftas palabras: ( 14) Apofiolm 
«4. í/f. Re* monety publice peccantespaldm ejje corripiewdos.Quando igítur 



T ^ r f v o c e t viam- Epifccpustamen puhlicé , boc ,poeniten~. 
' . i * áVud íecretum poter.it w m m t í á r i . guando ita, 
pii iudicAverit expediré. 

*" 07 La qual regla, y difcíplína , dcfpues del Santo Con-
«ilio la nwníia, y encarga, no íolo San Carlos Borromeo en 
hs Concilios Mcdíolancníes i . 3. y 5. ( 15 ) y en las_ Inñmc-, (r 5) S. Caí 
dones; íino es también quaíi todos ios Synodos, aísi Provin- rol. Borro-* 
cíales, como Diocelanos, defpues del Santo Concilio ,y aun meus,mC^ 
antes de él celebrados. Cuyas palabras fe pueden ver en Na- cil, MedioL 
tal Alexaudro , con otras muchas de Santos Padres, que inti- 1. 3, & 5, 
man lo nuíino, como mandato, y tradición Apoñolica. Y no 
fe pueden omitir las palabras del Canon: Sed ///ai,tomado de 
Orígenes, {16) en que le íignifiea , que muchas vezes la ira de ( 15) Can: 
Dios fe difunde átodo el Pueblo; porque el pecado publico Sed illud, 
de alguno, no lo caftigan los Sacerdotes con publica penlten-
cia. Eíbs fon las palabras:-^/7/«i non otiofe tranfmittendum 
efí^quoduno peccante, ira Dei fuper omnem Populum venit, 
Hoc, qudnio aceiditl Quando Sacerdotes, qui -Populo prafunt 
'erga delinquentes benigni videri voluni \ & verentes peccan^ 
tíumlinguas, ne forte mde de eis loquantur, Sacerdotalis fe^ 
ventutu immemorss , nolunt complere quod feriptum eji\ pec-K 
í a n t m coram ómnibus argüe , ut cateri tmorem babeunt, 

8̂ Ni fe puede a eito relponder, que en efto, mas habla» 
ios Santos, y Concilios, como de obra de confejo, que de 
precepto. Lo uno ; porque el Apoftol , de quien fe tomó eíta, 

ucipimâ , hablava , y la proponía como de rigurofo precep^ 
1' pue,s f̂pues de eftas palabras , con que InRruye á timo-
e t e h A e l l á S : ' r ^ ^ ^ram Deo , & Cbri/io Je/u , O 
in.Jtf?, *1** h*s cufiodias, fine prejudicio > nujd faciem 
expreísio? ^art.em declinando. No sé que fe pueda con mas 

.que elRvTnlCar Un ri§urofo mandato. Lo otro; por-
3l Saecrd' t ano exPiica, que es precepto , mandado 

0 c i n s dfohat eos, qui publicum fcaadalum dg~ 
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f í f ) Rit. ierunt ¡nt j t publice fatisfacíant , & fcandalum follant^if) 
l \o-n. iePe- Y hablando del Santiísimo Sacramento de la EuchariíVia^ize, 
mt. & de qtie ao fe les ininlftre a los públicos pecadores i A/i/í tíV ô-
MmbáriÉ* rmn p(zmtentÍA^ & emendatiam conjiet , & publico fian-

dah p r im fatisfecerinf* Y a la verdad, que fi elle modo de 
Lacerpretar á los Santos, y continuo efpirku de la Igleíia, 
deíde fus principios, hafta aora , fe admitiera , nada cierto 
tuviéramos en fu dilciplina, y enfeñan^a ; para que nos debié
ramos arreglar á ella, 

99 Demás, de que el que efto fea de rigurofa obliga-
clon, y precepto , lo convence la.razón arriba puefta, toma^ 
da de la naturaleza de las cofas; porque como el pecador 
por el pecado publico , no. foio ofenda á Dios ,.íiao es á la 
Ig'efla, deíacredltandola con fus columbres; y no folo fe en-
fecmc,y debilite á si efpirituahnenre , fino es también i 
los que lo ven , y faben , efeandaii/ando á muchos con, fa 
in:iUx^mplo : de ai nace una rigurofa obligación en é i^de 
reconpenfar eflos daños; lo qual, afsi como fe haze biea 
por una publica penitencia , apenas fe hallará modo , para 
que fin ella fe pueda efto milmo exccut.ir̂  Y por eífo el San̂  
ID-Concilio no quiere, que los Sacerdotes puedan por si ar
bitrar fobre efto 5 fino es, que cine el arbitrio a la Pecíbna. 
del Obifpo; quien coníidcradas todas, las eircusiÜancias del 
Üelko , y del bien, 6 mal, que de la íatisfaccion publica fe 
puede feguirpuede íobre eíla arbitrar 1® que mas con
venga. 

ioo Siendopues 5. efta do&iaa tan cierta , como utilat 
común de la Iglcfia, tan. recomendada y y r.i-andada per ella 
Vean ya bs Confeiíores rcomo lapraétican ; 6 pur qué no la; 
pra<Stican : vean , particularmente los- Curas ,..(que fin gran ne
gligencia , no pueden ráenos de faber eÜos pecados públicos) 
por que publicamente no los corngpnry penitencian. De
ben dar íiempre cuenta al Prelado (aísi lo tenemos rigida-
mente mandado en las Viíitas) de los pecados ,.y pecadores 
públicos; y qu^ndo efios fon enormes, tomar y aguardar 
fu coníejo, para.el modo de caüigarlos. Y quando no lo fon; 
de forma, que llegue ai Prelado la noticia del cañigo , junta, 
o. antes que la del pecado» PWJ ad me {áiLe San Gregorio) 

cofa 
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S H t o a t i m a m , ' F ' ^ ' ^ O 8 ) 0 « . { , « , 
i fi a<iz ««.tos pcnkences no ¿ciaran a ellas en h 
CodkUóú caitigarlos , aun (m ella; pues aísi lo,pide fu ef, 
canialoDubUco : / á lo mcríos aviíac a los Confesores, y en 
cfpeCial á ios Miísiénoros, de los pecados , y pecadores pu-
bíkis que ay en fu Pueblo , para que todos cumplan con fu 
rólkacioru Y no por efto han de dexar de eílár advertidos, 
los demds Coníeílbres de preguntar á fus penitentes, fi íu« 
pecados (aqaelios deque pueda aver algunas ferias) han íiJa 
públicos: para que afsi les impongan las penitencias publicas: 
Jas qualcs , íiempre convendrá, que fe confuiten, antes de 
cumplir, con el Cura. 

i o i Si eftas advertencias, tan neceíFarlas, fe guardara^ 
á buen feguro, que no huviera en los Pueblos tantos blasfe-i 
mos públicos, tintes públicos amancebados, tantos ebriofos, 
tancasufurarios, tantos qúebraatadores de las Fieftas, y taa 
infolences, tantos jugadores; y de efta forma otros muchos, 
peraiciofos al bien común de la Iglelia: Pero eí fumo defeui-
da, que íobre efto ay en los Miaiftros, corrompe fus con
ciencias la enfeñan^a , y difciplina Chriftiana : dexa , que el 
raundo fe inunde de males: y acaío es la caufa, de que la ir^ 
del Señor, que experimentámos en tantos trabajos , recayga 
febre todos, por las deméritos , y pecados de algunos , 6 al-t 
guno; como dize el Canon ya citado. 

i02 Pero dirás: parece , que imponer eílas penlsencias 
publicas ̂ ettarefervadoa los Señores Obrfpos ? Se refpon-
« e , explicaado efto para los que menos íaben : que es me-
neíter diñinguir dos moios de penitencias publicas : uao fo-
íemne, y ©tro fímpie: el folemne, es el que prefcrlve el Poiv, 
ve ?! Romano > que fe impone el día de Ceniza , y íe abíueU 
aid- d ̂  el Jaevtf Sant0 »coa aquellas ceremonias, y folera-
5criac cs' <̂:ra'Uife preferiven : y eílas penitencias lolos los 
ellas ^Pi r01̂ 03 115 Plledei1 aísi imponer , y abíblver de 

pecado f?iC es' íla'lndo eftafolemmdad á mi publi-
no folo fe i f ma.ada ̂ azer una publica penitencia: y efta, 
qüecbbeñaf V Qbfemrlos íim?les Coníeífores, íino es/ 

efto,ádb^X^Utarl0 ' como ^ 10 ^ 1 0 conüa" ^tro 
el2ea, los que no for̂  Curas, comunicólo con él. 
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para evitar dlírenfiofies: y los mífmos Curas confultar cñ los 
cafes graves á los Señores Cbifpos, para qué por fia direê  
don ,J¡e obre con mas acierto : y tales ion ios públicos de-
ftóós1, y nhas, ios divorcios, las publicas eFicmiílades)y otros 
fetriejatites. 

ICJ Pero preguntaras : Supongamos, que á un pecador 
cícanua-ioio lo aya GaiUgado publicamente la Juídcia Ecle-
fiatika, b Secular , quando efte fe llegue á Contefiar, lera ne-
ccí.aiio , que el Conicílor le imponga penitencia publica,/ 
el deberá aceptarla, bfe podrá pafiar con aquella que le im-
pufe la Juftkia ? Se refponde , que aunque por el publico 
caftigo repare el Juez el eícandalo , y común oíenía , y íogre^ 
que cateri timorem baheant % pero como efta obligación de 
reparar el común daño , no íolo incumba al Juez, como a 
perfona publica, fino es también al pecador , que con íus 
pecados hizo el daño: eñe fiempre efta obligado de fu par
te á fatisfacer. Pues como el íatisfacer fignifique aóio vo>. 
luntario , y no pwra pafsion , que en ello mas fatis patitury 
que fatísfacit; de aqui íe ha de dezir , que íi el caftigad® ta-, 
lera el caftigo con paciencia , y conformidad , reconociéndo
lo debido á íus culpas: de eftamanera íe puede verificar , que 
por el íatisface > al modo , que los azotes, con que Dios caf-
tiga,tolerados con paciencia, fon materia de íarislaceioa; 
y afsi entonces b a ñ a q u e á todos fea ñora íu tolerancia, 
y humildad , para que le admita aquella pena por íatistac-
toria. Pero ü , como muchas vezes acontece, el reo pa
dece con pura violencia, y efta la explica,. hablando,, y 
murmurando del Juez;el, de fuyo nada haze para fatisfa
cer : y afsi deberá en conciencia fatistacer, por penitencias 
publicas , y el Confefíbr imponerfelas., y obligarle aellas: 
para que de donde nace el efcandalo , nazca íu^recompenfar 
cion, y medicina. 

104 Ultimamente preguntarás: Quales.feráa las peni
tencias publicas, y aptas , que fe han.de imponer g los pe
cadores públicos ^ y. eícandalofos ? Se reíponde, oue cor 
mola penitencia, no íolo ha de fer publica: fino es, que 
ha de conilar, que ia luze para recompeníar el eícandalo} 
fiempre fe.d^be obícrv^ ?o.uc eftp fea a l i i aoterio al Fue-. 

. " • bl# 
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b¡o efcafidallz^o. Y afsi fuera conveniente penitencia,.^ 
A l que ai üctnp©, qne el feuebJo entrara en la Mifla 
maver ó en ctra^as aísiftida; el pecador efíuviera de ro~ 
aií' s i lapuertadela lglefia.,en habito modcflo5y penn 
tentó á lo nienos fin capa , y con vela en las manes 5 6 fin 
ella f (iixera, coivvoz'inteljgible , á los que entravan : P ^ -
donenme }f^ons y el efcmdaío , que les ¡ti yy la vfenfasque 
¿ pios^y dUIglefabiz6 contal pecado pubiieo;y ruegucu 
Á Nuejro Señor, que me.perdone. 

105 fuera también conveniente, y aun mas fácil, fi con-
venido ya'el Cura con el.penitente, al tiempo de la Mi-íTa 
mayor, quando fe debe explicar el Cathecií'mo ,;ilamar el 
Cura por íu nombre al penitente eícandalofo , el qual al 
punto fe pufiera en pie, y quitara la capa ; y entonces el Cu- , 
ra propufiera al Pueblo, que aunque avia cometido .tal pe
cado ; pero que .eüavayá arrepentido de el, y que á-todos 
pediaperdon, y rogava, que no tomaíTen fu mal exemplo; 
fino es, que compadecidos rogaífen á Dios por el. Y íi eftas, 
ó femejantes palabras podia dezir el penitente , fuera mucho, 
mas conveniente. 

TOÓ Si no fe.pueden Inducir áque fe Iiallen , ÍI quiera, 
preíentcs, puede el Párroco (convenido también con el) 
fignifiear al Pueblo , que tai perfona cometió tai pecado 
publico, que fe halla arrepentido, y penitente; que aun
que fu empacho no ic dá lugar á parecer e® aqud acto 
publico ; pero que ie ha rogado, que en fu nombre pida íl 
codos perdón , y que lo encomienden á Nueftro Señor , que 
je perdone : y que por publica penitencia admite , no folo» 
a que afsi fe dá>fino -es también ci íervir en «ai Hofpin 

tal, tanto tiempo , 6 el acompañar al Santiísimo , por mo-. 
0 ¿e Viatico , tanto tiempo : el afslftlr á tales Pxocefsio-

po i19o»tantas vezes : el fervir á la íabrica tanto tiem-* 
a&l" âZer 5 ® aquella romería á*pie , y penitente : y, 
der M3,5 aGĉ ones feraejantes ; en las quales fe ha de atem-. 
nitcittd a ^ Publicidad , al íexo , y edad del pe-. ' 
fe PUH • 0̂S 1̂1̂ 65 modos de penitencia confia, que no 
«ivíicenen im?ener ^ Íos MiniftrGS particulares conve-

^ ^ j í i i i aot¿ckí; de ellos i ios proptios Párrocos* 
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*X algunas vczes j.qiie el delito fto- fea tari; publico , bañara,, 
que delante de aquellos, que cftuvieron pedentes quando. 
U cometió, ó delante de algunas perfonas honradas,, llama
das para ello , el pecador íigniiique fu, arrepentimiento : para, 
que por el milmo modo , que elcandalizo , íe cure el elcan-
dalo. Y efto bafta iobrc ella materia, y fobre la tercera parte. 
d?l Sacramento , que, es la facisfaccioiu 

P A R T E I I L 
Y U L T I M A 0 . 

E L . M I N I S T R O Í D R E S T K 
SAHÍQ. Sacramento , y /us. 

quahdadeSc» 

M X ^ L J C A S E L A : F O T E S t J Í D % t 
junfd icmn yque f e requiere, en e l M i n i f t r ^ 

de ejh Sacramento*. 

* A Uñque todo lo dicho en eñe Tratado , fea nc-
r \ ceirario para inftruir al Miniñro de eñe Sâ -
«4 JL., cramento , para la adminiliracion de él: 

pero como lo, mas es doctrina general al. 
Mlniílro , y penitente. írefta, que expliquemos, algunas pro-
priasquaiidades,qiicde parte del \aniitro particularmente 
íe requieren , para tan Tanto minifterioo.. Entre las quales, es la; 
primera, y mas neceflaria. la poteñad para eiexercicio , y mi-i 
niflracion de él.. 

2 Sobre lo qual, lo primero: fe ha de tener por Vh Ca-: 
tliolica >quc íolosios Sacerdotes de la Ley de Gracia , fon 
capaes de. efta pottyad». Aís l lo dumió ei banto Condlio-

file:///aniitro


Trento h)ckfpues del FIorentuio,por cftas fah'o\'^:Cpca ( i )Concil. 
{inídnm aútcm tiupts Sacramenti, decUrat S m á U ^ m ^ Trid. Sef* , ie 

i . /^ 'MWIM mimílermm pvrnktm extemunt. Ye fio conf-
ta lo primero : porque eita poteftad •••la 'Conceda Chniio, 
¿lamenceá los Aportóles , ya otdenados4e Sacerdotes-, co-
mo coníUcie aquellas palabras áe 'San Juan- ( 2 •) -(a^oin.^ 
.Splritum Smiium yqtíorum remtjpriits jeccata. remjttuntur 
>eii *&e, l o fegundo : porque la miíina poteftad ( qnc no 
•puede íer mnáca yficndo tan eípirkual) folamente íe da por el 
proprio Miniíu-o del'Ordeu-, á los Sacerdotes , ya ordcRa-
^dos, e inftruidos ya de la poteftad de Confagrar, por las sníf-
mas palabras-, que uso Chrlllo, dándola á íus Apoftol-cs, que 
.fon las reíeridas: fiendo congruente , que primero reciban Ja 
poteftad fobre elCuerpo phylico de Chriilo ry defpucs-, íb-
•bre el rnymco , qíie ion ios Fíeles. 

5 Dequeíe-infiere , que la Confefsion, que en cafo de 
•extrema neceísidad, hiciera alguno , á períona que no fuera 
Sacerdote , (dela qual haze memoria el Maeiiro de las Sen
tencias, ( j y fobre él-, Santo Thomás-, 7 los antiguos f j )Há¿i í t ; 
TÉeoIqgos)efta Goníefsion no fuera Sacramental;'porque Scnt, in ^ 
falcava en el Miniílro la poteftad de abíolver : y ais i fuera *$ i JUi^ 
folo apta para la humildad del penitente , para la protefra-
cionde fa penitencia, y fce , para fu coníucio , y también 
para íu dirección. Elle modo de Confcfsion , parece-, que en 
aquellos tiempos era frequente , á falta de Sacerdotes : y aun-
'que aora 110 íc ufe , no íe halla, que efté prohibida ,111 por si 
íea mala : aunque es verdad-, que aora , mas que nunca , por 
ios nuevos errores de Lutero , fe debia proteftar el animo del 
que la usara 5que era lo mxo^ex Sacerdoth defiderw^ como 
aiUaota Santo T h o m á s l o otro , coa la fce de que íolo 
zU 0^ el verdadero Miniftro, y que afsi, no la ha* 
t^^a^n^lendo , que en otro, que no lo era , avia la po-
citar fu f rei?'lt'ir ̂ os pecadosfino es, que lo hazia para exe5>, 
cunftan •mm"ilíiat̂ ' Y mas penitencia-, Scc, C>on eíias cir-
va VueClaS'̂  0^ervan^0 ' quelaperfoRa á quien confefía-

> ra prudeure-, fecrcta, y temerefa de Dios ^ fe .pfefe-
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ra , aun ufar eñe edito ; péto én todo cafó, fi tuviera defw 
tmes tiempo , debiera confeíTarfe con Sacerdote , de l©-. 
sniimo , y peáir humildemente fu abíoiucion. Eíto íu^ 
puerto, fea lâ  

4 Primera-regla : Psira mmi/trar el Sacramento de ¡a Pe¿ 
mtmcja , no folo licitamente ¡fino es también válidamente 
menefter , no folo h potefíad del Orden ^f im es también de-
jurifdicmn. Efta regla efla expreflameiite definida por el 

(4 )Coñcil. Santo-Conciliode Trento , ( 4 ) por eftas, palabras: Hese Sf* 
Tnd. Sejf, n$í¿us confirmat nullius mornemi abfolutionem eam ejfe deberé-^ 
jq.cap.j. quam Sacerdos in eum proferí , in quem ordinariam, aut fub^ 

dekgatam non habet jurifdiSiionem. Y la razón la dio alta-̂  
( t iV- 'Th.m mente santo fhomas : ( 5 ) porque es proprio de eñe Sacra-. 
4, dijt.19. men(;0 :)qae Jos a<5tos del penitente perteneEcan áel, como 
q- l . a r t i c i • partes, quales fon la Confefsion, Conmcioiij y Satisfacción; 

p.ues como el Miniftro de eñe Sacramento, como difpenfa-j 
dor, que es de él , ha de tener debaxo de fu poteftad, todo; 
lo que á.fu fuftancta pertenece: ide ai es, que auo los-ac-: 
tos del Penitente,han de caer debaxo de f t i ' poteftadj 
pues como.eftos aólos, que tienen el principio en el pe-f 
H í t e n t e , y le fon libres , no puedan ,caer d e b a x ® de otra 
j>oteílad 5 que de la de jurifdkcion por la qual ,yá que no fe 
puedan producir , fe puedan imperar, y m a n d a r ; de ai nacey 
que el Miniftro de eñe Sacramento ha de tener jurifdkcioa-. 
fobre ei penitente., 

5 Son , pues , eftas dos poteftades juntas, tan neceflarias 
en el Miniñr© , que qualquiera que falte, ferá caufa , de que 
las Confcfsiones fcan nulas: y a f s i , aunque el ordenado de • 
Sacerdote, tenga la primera po t e f t ad , y con ella t o d a la cien-
da , y prudencia neceífaria , fi le falta la fegunda, las CoBfef̂ . 
íiones ftxeraa nulas: y por el contrario, aunque en algún fu-' 
g^ro fe halle la poteftad de jurifdicdon ea • toda fu pfenitud, 
como en-el ele^o Papa , 6 en el eled:© Obifpo, fi eñe no 
f!:|era Sacerdote , tampoco pudiera confcííar; aunque pu
diera, á el que dias ip mera, darle la juíifdiccion, que 
fobre fus ovejas tenia, para que vaüda, y licitamente con*.-
feíTara.. , 

H aqiü inferirás lo fftmm : qtie.ninguii SAcerdótfe • 
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^«ofe fm lícéhcia, y facultad del Ordinario , puede ab-
folver 'nide los pecados veniales ;porque aunque fea VG-
bntario al penitente confefíarlos} ó no ; una vez, que los 

•era %m0&v , lo debe hazer,. con MIniaro que teng.i 
Uirifdícciórt rara ello;y que, mediante ella,pueda impê  
-ríos aítos'del penitente.;como confia de la razón dada 

de Sanio Thomás: y ais!, ya efto eñá decidido por la Sagren 
¿ i ConVrcgaciondtiConciiio, cuya Decifsion aprobó Lio-

C j Lo fegundo., fe infiere: que la Confefsíbn , que fe hi-
zicra con los Sacerdotes heregesjfcifmaticos, excomulgados 
eon excomunión mayor, irregulares, y fuíbeníbs, fuera nu
la, e Invalida; porque en e í í o s , ó n o ay jurifdiccionalgu
na, ó fila ay,eftá fu uío totalraente impedido;porque la 
I-gleí-ia les fubftrae los Uibdkos, como notó el Angélico 
Boéfcor -.{6) folo con los excomulgados ocultos; efto eŝ no (<?)D.Tli./>2 
publicados, y nominados.Ttolera la iglefia el ufo de efla ju- Addit.q.iy, 
riídiccion en favor de los Fieles, que bona fide ^ fe confeíía-
ren con ellos-, ignorando fu excomunión, ó redimiendo íu 
necefsklad , como confta de la Extravagante de Martino V . 
Ad vitanda /cándala. 

8 Lo tercero , fe infiere: que qualquiera Sacerdote tiene 
jurifdiccion por la Igleíia , en el peligro de muerte del pe-
nitente , y no aviendo otro aprobado , para confeffarlo, y. 
abfolverlo ds todos los pecados , y Ceníuras, lean, ó no re-
fervados; porque para aquel articulo, no ay refervacion ¿U 
guria. Áfsi- lo declaró el Santo Concilio de Trento; { 7 ) y ^ „ )Conci!, 
afsi también fe expreüa en los Rituales Romanos-: porque Xrld. Seffí 
declarando, que puede abíoiTorlo , y confeííarlo, coníiguien- iA.cáp.7* 
teniente declara,que para aquel cafo, tiene por la Jgiefia ' * 
concedida eña licencia. 
Ce ? • *>Ci'o-aviendo la Igleíia coftcedkio á todos los Sa-
c-n 0tes,.t:an''ampl̂  poteñad para eñí cafo, qac no fe 
i-efemr-1*1 por Perfona3> «i pos Diocefe , ni por alguna 

"¿'- 61 Cóndilo; para que ni ios Sacerdotes en -ella-
L i ^ n ! , q " a m t ó v ^ á librar á otros; deben cftár inf-

J- ^ qu¿ fs ordíaan, de codo lo neceíía-. 



(?) CAft.Eos 
qui de Sent. 
excommun* 

no ; y aan íer examinados de ello , para poder con el debido 
.acicrco ularen aquelcalo de lafacaiud que fe ie-s concedeí 
porque íi lo yerran, animam iilius de mam ejns requirent. 

10 Para .efio, debenlo primero íaber muy bicu la tornra 
•de la abíoluciou, aísi de ¿os pecados ., coino_de las umíuras. 
Lo fegaudo ,el orden , que enere ellas ha de guardar , que 
es, que primero abiuelva-dc las Cenfuras, ŷ delpues ,-de loá 
pecólos. Lo tercero., hade ver-, íi la enfermedad da lugar 
á Confefsion entera ; y íi es aísi , no le áblueiva-, fin que -la 
haga-, como pueda, ay udándole ; íi no diere lugar, cuide mm-
•clitQ de laber , íi tiene materias de reílitucion , de bonrajó ha-
íienda; y aiícgure U reUStcucion, induciéndole á que , íi es de 
honra , lo deciarcdelante de algunos., para que aísi fe pueda 
:reíUtu¡r: y íi xs de hazienda, también declare , a lo menos 
•en común ,que fe le -entregue al Sacerdote , lo que debe, 
para el fin que le xiene comunicado. Deípues vea, fi tiene 
pecado eícandalofo , para que , en la mejor forma publica, 
repaie el eícandalo. .Eftas-deben'íbr -iasprimeras ¡nquificio-
nes ; porque pertenecen á daño de tercero, Deípues vea , íi 
tiene pecados;refervados .;y aunque leabíucivade ellos, ex-
pliquele , que íi convalece, tiene obligación de recurrir al 
Superior , como coníla del capitulo •Eos-i qui%m6,de fen-
tentia excommunicationis. ( 8 j Pero efta comparencia , no es 
tanto para fer abfuelto., (porque ya b eílá) quanto para obe
decer á íiis mandatos, como notó el Angélico Doctoren el 
lugar arriba citado. Todas eftas prevenciones debe tener 
qualquiera Sacerdote para efta incumbencia:; pero íi el mal 
ningún lugar diere, bafta, que ponga alguna materia-, ó que 
haga alguna íeña externa, ó que confte , que pidió Confef-
fion , para que le dé la abíbluciom 

TI Siendo, pues, tan neceflarla la jutifdiccion para el 
Miníftro de efte Sacramento, ferá , noíolo conveniente, fino 
es también neceflario, que expliquemos, qaantos modos ay 
de ella , y de quantos modos íe puede tener-, para que nin
guno excédalas limites , en peligro de lospenitentes,y íhyo. 
-Sobre lo qual, lo primero fe ha de notar la diviíion de la jtih 
riídiccion en ordinaria , y delegada. La ordinaria, es aquella, 
%w: Xe configue naturalmentey fm nueva gracia, á algún 
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.fTab , v m l n í t ó o :> tal es, k que el Papa tiene en toda Ir 
S^fia - U que los Obiipos cisnen ea fu DiocefLUos Prelados-
^ouhVcs exemptos ,..ea.íus íubdkos ;.los Párrocos , en íiis 
pa?roauks, y fobre ios Parroquianos; y á etta te puede re-
Ja i rá que tienen algunos Abades, ó- Prelados íceulares 
cKcLptosJobreíüsíubditos, aunque' efta nazca de eípecia-
les Privilegios, los quaies, deben Qbfervar, y no- exceder. 

' i x- Todos eftos 5.que tienen j.urifdiccion ordinaria, fon 
eon propriedad los proprios Paíiores , y Sacemoces de lus 
íubditos:^ afsi pueden por si confeííarlos , íin otra-nueva 
Ikctiém. Pero íe ha dé notar , con el Angélico Dodor , (9 ) (p)D.Th./»" 
«jue como cfa juriídiccion , na es igual en codos îuio es talr Addit, q.%. 
que en los Prelados inferiores s efte lubordinada a la. de, ios- art.$, ad i«. 
Superioresde ai nace, que aunque el Supremo pueda, ufar: 
cie ella fm limitación alguna; pero los inkriores íblaraente; 
la pueden uíar cu aquel modo, y con, aquellas- limitaciones,, 
que ciSuperior pidcrive :y afsi el.Papa.puede án limite, ni. 
reíervacioH alguna 3 ufar de, fu jurlfdiccion, íobre todos ios 
Fieles; porque es univerfal, inmediato-, y Supremo Paftor 
de todos ellos; pero los Gbiípos n@ pueden uíar de ella, fino 
es en Ja forma que el Papa fe la preferive para con, fus íubdi-
tos :|- afsi no pueden fobre. aquellos ; caíbs, que quiere re-
fervar á si,, con excluííoñ, de los- Obiípos^. Y de la mifma 
manera fe ha de coniiderar. el Párroco, debaxo de la jurif» 
dicción de los Obifpos , de, forma, que fin nueva conceísion,, 
no fe entienda , que puede; abíblven: i fus Parroquianos, de: 
ios cafos, que el Obifpo á si,referva..Y efta proporción de
ben guardar, los Prelados Regulares inferiores, con fus Supe
riores , en orden á los comunes fubdkos, para que. en toda-
lc guarde el debido orden-, y fe. evite la confuíion.. 

l l Sobre todo s ios que tienen̂  jHriídiccion &rdínaria,-. 
los * ^ de; eUa > con^íiando. áfus fubditos,. no folo efe 
^ternnnos de fu Diocefi , o Parroquia , ,fino es tambiea. 
¿¡P a e ê os j y afsi el Obifpo pudiera confeíTar á,fus fub--
Prelad ? de íU 9birí>a.do; y el Párroco á fus Feligrefes; el 
tos. E?tC ^ fus Pr0Prlc>s- fubditos - en otros- Conven-
}J -{r ' d. es aísi ^ común cílilo ; porque la Contefsion., y 

aon^^e eadUf? c í v i c a , e s fm cilrepicojudiciah. 



(,i6)Canon. 
Omnis u-
triufque fe~ 
ams. 

(11 ) Sacra 
Congregac. 
Cono, apud 
Barbo f. o. 2. 
d i Ofjh. & 
Foteji. Ep . 
allegM. 2$, 

(12) S.Car. 
¿n Conc.Me 
diol, 11. ¿ | 

d i Sacram. 
fert in. 
{ i l ) S.Car. 
in Condl . i , 
MsdíoL 

y íiene grave fundameíito en el Canon Omnis -u t r iu f^ 
Jexus, ( 10 } que manda, que fe confieífen ios íubdlücs coa 
fu proprio Sacerdote ,íin ümitar lugar en 4onde fe han de 
confdiar. 

14 Pero como cfta jurlfdlcclon ordinaria eftá anexa al 
o£cio, por el Derecho , conílguiente es, .que ceirando el ofi-; 
cÍo,ceifa eftajunídiccion ; y afsi ei que antes la tenía., no 
puede confeffar á ios que .eran fus fubditos, fin nueva con-
ceísionde judídiccion , la ^wú ya es delegada. Por lo qual, 
el Obifpo, que dexára fu Obiípado ••> el Párroco , que dexára 
íu Parroquia; el Prelado Regular, que ccfsára en fu oficio,: 
neccísitavan de nueva juriídíceion, (ílyá antes no la tenían} 
para confeífar á aquellos que eran fus fubditos, y Parro
quianos. Lo qual, en orden á los Párrocos , lo .declaró la Sa
grada Congregación del Concilio', ( 11 ) y la razón dada io» 
convence iguahnente de todos. 

15 Finalmente deben notar, los que tienen la jurifdic-
cion ordinaria, que ella,por fu naturaleza, es folo en or
den á fus proprios fubditos ,y no á los ágenos: y afsi el Pá
rroco , que no tiene mas jurifdiccion , que la de íu oficio, fo-
lo,puede confeíTar á fus proprios Parroquianos ; y .para con-
fefiar á los ágenos , necefsita de que el Obifpo fe la extienda. 
Lo qual notó San Carlos, ( 12 ) Item , por efta miíma razón, 
no pueden confeíTar á los fubditos de otra Dioceíi j íxfe co
noce, que de propoíito vienen á corifeflarfe con é l , y dexan 
los Conkflbres aprobados por fu Diocefano. Lo qual tam
bién noto ei rnifmo San Carlos, ( 1̂  } explicando , y encen
diendo afsi el capitulo del Concilio: Qumivts P.reihyteri, 
que deípues referiremos, requiriendo jurifdiccion, no folo 
del Ordinario del Lugar donde confieífa, fino es también 
del proprio del fugeto , que fe confieífa : porque ala verdad, 
á efie le .toca proveer a fus fubditos de convenientes Con-í 
feííorcs. 

16 ^ Pero fe exceptúan de efta limitación los .advenas., y, 
peregrinos , vagantes , ó caminantes , y los que por diverfos' 
tiempos habitan en diverfas Parroquias , los quales no buf-. 
can de propofito ConfeíTor fuera de íu Diocefi ; porque 
eltos fe pueden confeliai: con qualquie¡:a,que tenga iicen-. 
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. .n.i,0'ocefidon^ fe confieítiiporque fon M i ^ d i i k 

f3 |¡tos dc aqaeiU Diocdi; y alsi efti recibido gencralmen-
la H^ia^por lo qiul, aísi lo (ienten Sanco Tno-

tc ?°Xf I4 ).y San'llaymuiido, ( 15.) y lo exprefla San Carlos (14) D.Thv 
" êl* íu^ar primero ckado. Y con eíbs íe debe obftrvar, inA.ciiJi.21 
C'v" fe hande ab-íolvcr en conformidad a las Leyes de ia Dio- in Expo/it* 
ccG, en'que íe conficffan :de' tonna,.qne tí el pecado que textüf. 
confieíía, no es rdervado en la Dioccíi /donde íe coníieífa, (1 jJS.Ray-
puede fer abfuelto ¿e fel , aunque lo-cometieííe en la pro- maad. Vy.j. 
pria, donde es reícrvado j y e contra, fi el pecado no es alU ttt, de 
rdervado , pero íi aquí y donde conficfía , no puede fer ab- nit* 
fuelto de el, fin licencia del Superior , aunque lo cometiera,, 
donde no era refervado. Lo qual todo coníta de la Conftitu-
cion de Clemente X ( 1 ) - • ^ (16 )Clem^ 

17 Ya de la juriídíceion delegada dezimos: que es aque- X. Confite* 
Ha, que conviene á algún Sacerdote, no por fu proprio o£- Superna-
ció ; porque por él, no tiene proprios fubditos, fino es, por magni P a -
la aplicación que de ella le haze el que la tiene ordinariay tris fami* 
aplicándole fus fubdkos en aquel foro interno. Y fegun éftá Umi 
jiffifdiccion, y por efta fola, pueden miniürar eiSacrair.ento-
dc la PeniteKcia todos aquellos , que no tienen jurifdkcion-
ordinaria y.fean Sacerdotes Seculares, ó fean Regulares. So
bre lo qual, es capital el Texto.del Santo Concilio de Tren-
to , ( 17 ) por eftas palabras, que fe han de tener íiempre prc- /'t-7)Conci!, 
fentes: Quamvis Frssbyten in fuá Qrdfmtione a peccatis rfnfa, Sê /f, 
abfolvendi potejiatem accipiant > decemH tamen Sané'ta Sy~ z .̂ c ^ J ' f . 
tfodus, nukum etiam Reguhrem Confefsiopés fsmlarium^ de Refonru 
etíam Sacerdotum ypojfe' aucUre , ñeque ad id idmeum repu
tan , nifi aut Parrocbiale Benefíctum , aut ah Epifcopis ,pep 
examen , / í iUisvidebitur effe neeejfarium, aut alias idónea» 
judícetur , approbationem , quee gratis detur yobtmeat: P r i -
v-'e.gtjs, confueiudine quaemnque, etiam mmcmorabUi* 
"wohJitnttbuL 
mero • ^e eS\ul ̂ 0^1^0" del Santo Concillo ,confta, lo pri*-
aloi * â ̂ os Regulares no fe pueden valer de Privilegia 

gttao, antes del Concillo , concedido para miniftrar el Sa-
ceixiot r eni5:cncia a ios seculares , aunque íean Sa-

5 iao es, que obtengan algún Beneíido Parr-»-

http://inA.ciiJi.21


( i8) Ale-
xand. VIL 
Próptdar/m. 

f ip) Alex. 
V i l . Prop. 
damn. 16. 
(20) D.Tk. 
i n AdjMt, q. 

(2 i )S .Ray-

ttt, de Poe-
nitent,§,i$ 

«ÍÜÍAI.Ó obtengan aprobicson del Obir[)0,de quienes los 
Secuhíreá Ion lubdicos: por lo qu.ü , Aiexandi o VII. entre 
otras Propoficioaes, condeno eiU,que es la 1 3 . ( 18 )Satif. 
facit precepto amua Conftfsionu yqm confítttur Regular}, 
Epifjopo prafeníato , & ab eo injuflé reprobato. Codk* 
lo fecundo : que eltá, en el arbitrio del Obiípo examinar , 6 
KO aiilegalar ,qne fe preíi:aí:a,y pide licencia: Y • íiendo 
eílc arbitrio, no totalmenre voluntario , deberá el Obiípo 
examinar á todos aquellos de cuyAcie«cla,y íuficienda alids 
no le confta : pero ninguno podra, por graduado que fe halle, 
paflur á confelíar , fin que preceda ei examen , íi el Obiípo 
quiíiere examinarlo. 

19 Confia lo tercero : que aunque los Párrocos tengaa 
ordinaria jurifdiccion fobre fus Parroquianas, ya eftos no 
pueden dar licencia para que ningún Sacerdote, ni Secular, 
ni Regular los pueda conteífar ; porque eíla licencia, y apro
bación la reíerva expreífamente el Santo Concilio á los Se
ñores Obiípos; por lo qmal, íi huvo en algún tiempo an
tiguo , ó en alguna parte , praotica de que Ims Párrocas die* 
ran cita licencia , ya no es licito. Antes fe debe añadir , que 
ni a ellos les es licito elegir para si Confeífor, que no efté 
aprobado por el Obiípó j y lo contrarío de efto eílá expref-
faniente condenado por Aiexandro \"L1. Propoíicion 16, 
( 19) y deximoj : Si en aigun ciempo , ó en alguna parte hu-t 
vo pradica , de que los Párrocos dieran licencia pira confcf-
far á fus íubdkos ( porque el que avia algo de efto , fe eo-
lige de Santo Thomas, en las Adiciones. ( 2 0 )) Pero el 
que ella coítumbre no lucra , ni entondes general, fe colige 
manlheúameace de San Raymundo, ( 2 1 ) donde exprefía-
nu-nce alirma , que ei Párroco no puede dar eíla licencia; íi 
no es folü el Obhpo. 

20 Lo quarto té colige j que cftá licencia de el Obifpo, 
la requiere^ei Santo Concilio para la Confefsion de les fecu-
lares, íubditos de el Obiípo ; pero no para que los Recula
res puedan coníeífar á fus proprios fubditos : Por lo qaal 
pueden , aísi ios proprios Preladas Regulares , como ios Sa
cerdotes Regulares , con licencia de el Prelado Regular, y 
fin la de el Obi ípo, coníeílar | íus Religiofo^, Y fe debe 

añ4r 
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fiadir qac pueden también conísilar a los fecmlárcs, qtif 

fo-i verdaderamente íamülares íuyos , y comenkles como 
declaro Clemente X A " ) por citas palabras t C a t s n m in (.22 JCi tm. 
Mona/íenis ¿ae ettam Cailegijs , ubi iuxta regular ¿a injiitu- X. in Bulla: 
ta vivitur j ^?» PraUtos Regulares , C Í ? ^ ! 
[ares Regularhm yeorundem Monajicriorum J e u Colltgio- magnh 
r m (tudire Cenfíf dones, ú íonmf<Mulmumr mibifunt : 
vers ds firmlia, contimd Gommenfales^ non autem tllonmy 
am tantum ipfts dsferviunt, 

2 i En orden a his lleiigIofas yaua fubdkas á los Regu-
hre.s, íe debe notar , q.ue aísi Gregorio X V . como-Ciemen-
te X.mandaron por fus Bullas, (23) que ios Confcílores, q m 
para ellas íe nombraren , han de fer aprobados por elObilpo t / f /Greg, 
Dioceíano, para eñe aííuaipco eípccialmcnte : por lo qival, ^ V . w ^ a -
donde eftas )3allas eítán recibidas , no pueden de ocro mo- / . p ^ ^ 

• do confeírarlas los Regulares,. Pero parece , que en Eípaña, If, \ ' f". 
en quanto á elle Arriculo, no íe recibieron, como coniia de S n1"̂ * 
k pradíca contraria,, contra la qual no' reclaman los Obií- J " 
pos: y. yo rae acuerdo , de aver viílo iuilrarr.ento autcntP 
€0 , de que fe íuplico por fu Magcftad y de una de ellas, ea 
efpecial íobre efk Ardeulo. 

22 Sobre el modo de pedir licencia- a los Ordmams,. 
deben notar ios Sacerdotes Regulares, que para eíte efedo1 
han de í a precintados por fxis Prelados ,.ó a lo menos 3.con 
licencia de ellos, como confia de la Ciementina: Dudum de 
Sepukuris* ( 24 ) Los quales deben preientar , no proniif- (24)Ckmei 
cuamente á quantos quieren j fmo es a perionas fuf/identer tnuDadum 
idóneas.,. v.t.i probatas rd:fcretasmodejias , etique peritas ad de Jepultu-
tamfahibre minijisrium r & offuium exeqí.endum. Por lo r i u 
qual, pecara gravemente el Rtligloio , que'íin licencia algiv 
na y aprobación- de fu Prelado, íe preíentára, y pid-íera-
^encia alObiípo para eon&ííar,, Pero utrum ias Gonící-
aone§r que miniílrára , fueran validas , ó nulas, pende de el 
Kcu|t füerecho de cada Religión: y para lacle Nueílco' 
ewye.^nto domingo , lo ay expreíío , de que la licencia de 
la n,f v a^4unlda, fuera, nula, y coníiguientemente 

"••iniitracion , en virtud de ella » y eíW es ana.6ulla de Tu- ( i e) TÍVI m 
l-ií. (25) que alli. lo declara^ h u ^ t Z 



a3 El delegar efta juriícliccíon , en orden á fus ílibdltos, 
5-conceder eftas licencias, pende de ei arbitrio, y -concien
cia de el Obilpo i el qual, atendiendo á la fuficieneia , y de
más partes, que hazen al Miniitro Idóneo , la debe dar , 6 
negar , ceñir, y limitar, como le parezca en Dios, que con
viene. Efto, ea orden á los Sacerdotes Seculares , es indubi-

• .feble j y no menos lo es, en orden á los Regulares, aísi por 
la practica Confiante, que fobre ello íe obíerva , como ea 
atención áque el Obilpo es d proprio,y privativo Paftor 
¿c fus íubdkos , y á quien taca proveerlos de idóneos Minif-
tros : y porque aísi cita decidido por la Bulla , citada de Cle-

feS) Clem. mente X. ( z ó ) por eílas palabras ; Jijas autem Religíofos, qui 
in Buua: a¿¿ cónfefsiones ardiendas, idenei gsner.diter reperHfuerintv 

üupgrnj/zag a¿ Epifcspis generditer quogue , indifiintlé¡abfque aU~ 
qua iimitatione temporis, caterorumque loCorum̂  aut generis. 
perfonarum in DioeceJÍpropria, admntantur. Quó ad caleros 
vero , qui non i done i repermntur 9f i petierint fe admitti ar-t. 
bitrio Ordimriorum relinquitur, ipfos cum limttata faculta-' 
te , prout eifdern Ordi&arijs magis expediré videhitur pro-' 
haré admitiere. Por lo qual, cada Confeífor vea muy 
bien la licencia, que íe le concede , y íi fuere limitada, á 
tiempo , perionas, 6 lugares , no la exceda ; porque quan-
to exceda á fus limites , tanto hará Sacramentos nulos,' 
y lacrilegcs. 

2 4 Pero fobre • eflo noten todas los que obtuvieren li
cencia , que aunque efta íea abfoiuta , no por eflb le entien
de , que por ella íe concede para abíblver de los cafes, á 
ios übiípos referidos : porque efta es meneíler , que co-
jWohueva , y eípecial facultad , fe exprelfe ;porque larefer-
vacion , es limitación general de qualquicra general licencia. 

* Item, que tampoco^entiendan, que fin que fe les exprcífe 
laUcencia paraconfefiar Rciigioías, por la general que fe les 
da , laŝ puedan conicílar; antes eÜa la han de conftruir íiem-
prc con tanto rigor, que fi leles da para un Monaílerio , no 
entiendan que la tienen para todos íi no es , que neceísitan 
de nueva txprefsioa. Ítem , que li íeñalan, como extraor
dinarios, púta algunos ; no por eílb entiendan, que cum-
pUeivao a^uciia iundon , pueden íin nueva licencia , re-

pe-j 



pctír el con^íTirlas, t o í o ío qiial fe exprofia en ja Bulla dtf 

Ckiusínce X. , . ^1 -r I r r 
a 5 Pero preguntaras: SÍ el Ohitpo puedo revocar, y fuf-

povJer ia licencia d¿ confefíac, que una vcx dio, y obligar 
a que íc examme, .él que una vez aprobó ? Se rcípende: 
fluefobre citas preguntas ay diflintas coníkkraciGRes en los 
Sacerdotes Seculares ,, y Regulares t porque los Seculares, 
ya porque fon íubdícos , i * fiiUtirn , de los Obifpos; y apor
que íobre efto no cicaea privilegio alguno; pueden fer íuf-
pcncüdos, y privados de las licencias , que antes obtuvieron: 
de tal fbrm.v, que aunque el Obiípo los .privara , 6 íufpcn-
diera d¿ ellas, fin racional motivo, y por eíio pecara-, no obf-
íante, ellos ao pudieran confciíar , por el defecto de juriídic-* 
^lon, que fu prívacioa efedivameute Inducía. 

2(5 Pero con los Regulares íe deben obíervar fus privi-
Jegios en efta materia, y también fus limitaciones/íegun 
.fe exprelfan por las Bullas .de ios Romanos Pontífices; 
( 17} por;]ue lo primero, no pueden los Obiípos á toda 
-una Comunidad Reiiglofa privar de la facultad de con-
iellir :afsi la Sagrada Congregación, por fu Decreto, año 
de idTi 5. en 20.de Noviembre. { 28 ) Lo íegundo5al que tftá 
una vez ¡Imüíiciier aprobado por fu perfona, no le puede 
liamar a nuevo examen : pero puede por la feguridad de fu 
-conciencia , obligar á que de 'nuevo fe examinen , los apro
bados por fu anceccílor , 6,por los Vicarios. Generales. 
Item , puede obligar á nuevo examen , al que no cilá apro
bado Jtmplicitér , lino es , que obtuvo licencia /con Uiru-
tacion de tiempo, 6 lugares , 6 perfonas. Puede también, 
<w ]uxu cmfa , que concierna al minifterio , íulptnc.er, y 
aun privar á qualquicra Regular, aunque cfte Jimplicitcr 
«•probado, de la licencia dada, fin que lea neceílario , que 
*a caula conlVe por Autos : y fm que elle obligado á dur 
r<uon de fu refolucion , ¿no es al Romano Pontince , (i 
citld P!ii"lfcr0, Y cfto conaa en la Aclaración de la Bulla, 
cien d i Clen?cnce W z es dc algún modo , amplia-
mifirts CáUÍ"a' Por- eftáS palabras : Curn precipua M u 
9<Jto • aCla'nent¿ qualitas, f i t v i U integritas , acmerurn ho-

mfue (am caujam adConJ^swuis MÍnifíerium per-

{2 7)PmsV. 
mBulladlo-
rnani Pon~ 
tificis* Gre-
gor.X\r. in 
Bulla : Inf-
crutahili. 
Urban.VIII 
Clemcnt.X, 
ubi fufra* 
C 28 ) Sacra 
Corgr. ann, 
1 6 1 5 . 2 0 . 
Novcmb» 
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(29) C lem. . 
X in Bulla 
relata: Su-

r402 
t'mere, ac proinde nihil ohfiare , qiib rninus oh eatn pofsit 
Epifcopus Regulares d fe approbatos fufpendere, ac repeliere i 
Confefsionibus audiendis,. 

27 Pero preguntaras : Y los Rellgiofos- aprobados pot 
elObiípo , y fin eípecial comiísioa , podrán confcllar á los 
feculares., aun para cumplir coi» el Precepto de la anual 
Confeísion, en tiempo de la Pafqua?.- Y podrán también 
coníeíTar. á los enfermos „ en grave enfermedad, fin que 
para ello, obtengaa nueva, licencia, á lo» menos', de eL Pá
rroco ?, 

28 Se refpond'c : Que- aunque- fobre, lo primero ,̂ Huvo» 
en otros tiempos g-aves diíputas „ por, razón dei- Canoni 
Omnis utxmfme fexus j que manda,.que. en tiempo de la. 
Paíqua todos fe cenfíeflen. con-íu proprio Sacerdote ; perô  
yá 110 ay dificultad alguna., avkndo ̂ por cito mifmo , varios. 
Romanos Pontífices declarado, que íe cumple con. el di
cho. Precepto , c-nfefíando. comloa Eegular.es : y lo mifmo 
feiia dedezlr , confcílando- con otros Sacerdotes- Seculares,, 
aprobados.,, y con licencia de confeílar. A í s i e n t r e , otros-
Romanos Pondíices ,1o declaró Cieuiente X . ( 25) por ef-

. tas palabras:-¿V«2Í/ JimpHciten apprchatos paffe in DiceceJÍ 
Epifiopi approbantis , quov.is. omm. tempore y eiiam Pafchalí,, 

ferniy&c, Qonfejnones audire*... & eos , qup díóiis Reiigiojis. con/efsr 
fúsnint yConftitutioni rqu£. incipit lOmnis utri&fq&e fexuí,. 
qtw ad Confsfsionem. dumtaxat. fatisfccijfe' cenfendes. Por: 
lo qual j.poc. nombre de proprio Sacerdote ,Je tíauie, en
cender ^no folo el Parroeo , fino- es , y mas el Papa, el Gbil--
po ,fiis Penitenciarios, y todos-aquellos , á quienes delega
ren, fu juriídiccion. 

2p A lo fegundo, también fe xé^ou&Q- affirmaimh 
lo qual también declaró, el miimo Ciemente. X , añadiendo 
cüas ^A-xhtA^Qucrumctimqtic etiarn injirmorum (íupie poííe)' 
Conjejsiones andire , J i m tilla. Banrx>ch.orum.. Ucentia... Pero-' 
deben, los Rcligíoíos no olvidar ,íino es cumplir dos cofas 
fobre eüo : la una , qne avilen al Párroco , de que han con-
feíf-uio i fu. Feligrés enfermo , ó á lo menos dexen pa^eide-
ello ,.para que le conÜ;. Afsi ¡o manda el mifmo Glcrr.en-
te X . y declara, que lo pueden aísi mandar r jub pj&m ftif-

p tn -

http://Eegular.es


4o? 
wlf¡oms ¿inihndiConfefs'mes, losObifpas. La fegunda: es 
un/inlkie advertencia de Sm Garios Borromeo ,(50 ) en (¡o) S.Car. 
que manda, que ios Confeabres ,, llamados para algún eu- in In/iruéí, 
formo , Q la necefsldad permite tiempo, antes que la Coafcí- Confif* 
fioHfchaga, ¿ vsan ceuicl Párroco, para que les informe, 
fe^unlo que alcanza , del genio , y eftado del peokence , pa-
rasque afsi mas inftruido , y uniformado con el Párroco, 
pueda rnasHen miniftrarle ei Sacramento, en el ultimo ter-
minode la vida ^detjue pende todo el acierto , ó el yerro: 
pero íi no pudiere, anees de confeffario , conumicaríe con el 
Párroco., comiiniqueíe deípues, para que ambos cuiden de 
común:C(mfe|ocié el, y le ayuden en fus neceísidades, 

-30̂  Lo fegundo prcgmiraras: Si los Regulares , a:proba-
'dos por los Obiípos, tiiincti alguna mas facultad, que la que 
el Oblípo les ñk, para abíolvc^r de algunos calos teícrvados? 
Se reíponde : queíobre los refervados á ios Obiípos , ningu-
tiaticnai j-fi noieia expreíTan., y íi fobre eño âvia algunos 
privilegios, eitán -exprefíamenre derogados: Eito coaita de 
infinitos Decretos , qí¿ie fobre efto han falido: y a'si la ícat-
tencia contraria la condeno Alexandro VIL ( j i ) por eíb's } Alex* 
ipúúixu: Mendicantes pojfunt abfohere d cajihxis Epifio-. V i l . Prep» 

31 Sobre los refervados ala Sede Apoílolica, fe Jia de 
•dezir^que aunque ningún privilegio tienen , para abíolver ( 3 2)CIcm,• 
4e ios contenidos en la Bulla de la Cena antes í i , fi ternera- VIII. anno 
ñámente fe atrevieran á abíolver de ellos, incurrieran en lóoup. /á- í 
'excomunión refervada al llomano Pontihce: como conña nuaxíj. 
<iel Decreto de Clemente VUL (32 ) Pero lobre los que Í33JCIem. 
«o fe contienen , y refervan en la Bulla, tienen iosllegu- VIH. antf» 
lares privilegio, para que { fatiifacta parte , quando es ne- 1604. 
ceñaría la ütislkcion ) puedan abíolver de ellos. Alsi lo { 3 4 ) Sacr. 

*n concedido muchos Romanos Pontífices a diverfas Reíi- Cong. artm 
privU8 '* ^ ^uales conceísioBes, por la coinunieacion -de 1*528. ip, 
tolV^f k' íe €.xcie^cn a las dcüiás : y cutre elfos Six- NQ-vê K 
roo, \ ano lv-y fúlio IL y que eíte privilegio no eñe de- (.3 5 ) BarB^ *r' 
cofno d' COnfta 1 aísI ̂  un decreto de Clemente VIH. ( 33 ) >; {'JeOfpc. 
Urbano^íí? de la Sagrada Congregación, de mandato ác' ^ - Jotefi; **• 

kr^ lostjuales 3 con otros j trae Barbolla. (] 5) <dlti -



32 Es verdad , qué para los Reg ulare?, trrtra Ita'tUm^ 
fe c,\ceptüan ,, por Clemente V l l l . cinco calos , ¿e los qi a-
les,los dichos Regulares, aili, no pueden abtolvcr. £lpru^ 
mero , la violación de la Inmunidad Eckliaftka, tn i©s 

í j / ) t j r e g . Ifaaffirios de ia Bulla de Gregorio X V . ( 36- ) La viola-
X V . B AU.V. cion de la clauíuxa de ios Conventos de Keiigiolas a i ma~ 
QuU dios* Iw/Ljincm. £1 deiafio,y pelea en el duiíio. La percuüot^ 

de el Clérigo. \ la. Simonía real,/^í,wí¿^ fi/wmtif/a ; pe-
ttk dbndo cilos expreiramcntc exceptuados a les Reiigio-, 
fe*-, y Conícflores, dentro de Italia ; fuera de alli, pueden 
los Regulares abíoiver de ellos, en fuerza de íus privi
legios, l odo lo quaL íe ha de entender de los calos 
ocultos , y ao de los deducidos al foro- contenciofo. 

Ultimamente preguntarás: Y como íe ha de por-, 
tar el ConfeíTor ,. que huviera abíuelto á algún peniten-i 
te, fin. juriidiccion, o por que no tuviera alguna , ó pos 
que lo abíblviera de algún cafo, reíecvado , para cuya ab-
ifolucion no tenia poteitad; ?. A e£to refponde San Anto-

( j-TOS.An- niño: ( 37) que el Coníeílor , ea aquel cafo peca grave-
tonin. 3. mente,.(y fe ha de añadir,que aora incurriera eneenfu-
tit,i<í,ca£.i ras refervadas, abfolviendo de caíbs rsíervados, aunque 

en tiempo de San Antonino , no avia tales ceníuras , co
mo el Sanco indica.) y lo que debía ejecutar era , hazee 
quanta diligencia pudiera moraimente para hallar al peni
tente , y con ci mayor fecreto,. aviíarle. de el error co
metido , para que fincere íu Alma: Pero fi» no lo pudiere 
hallar, ó de manifdkrle el erro^,. íe temerá un efean-
dalo notable, lo pudiera cometer- i Chriíto Sumo Sácere 

dote. Y cfto baíta íobre el punto de juriidiccionj. 

^tiHlkit^Ms**^f****^ ' ^regularmente íe puede íobre. 
c U » - ' e s * * ^ * * • . ello, dudar.,-/-' 

OaL, i**** ^ U ^ S H 9 d * . í ^ . - , , , , : L-k* 

-Jf] i^-W^* V * * * ^ m*u * ^ ^ 



ARTÍCULO 1% 
) E B L S I G I L O - O V E S E < D E ® E 

zuankr enlis cofas ? fue fe oym ̂  J abm 
por Confi/siOiU 

fOdos íos -tres Derechos , Divino , Katura^ 
y Poíidvo, obligan rigurofamentc á que 
fe guarden con el mas alto fecrcto, las 
c^fas, que por Sacramental Confeíslon 

íe (aben. Obliga el Divino j parque como altamente dif-
curre el Angélico D o t o : ( i ) los Saerameatos de laNue- ( J ^ ^ J ^ 
va Ley, por fu infticucion, tienen el lignificar externamente jddi t .q . i i , 
aquello , que interaamenfe obran ; pues como el efeclo de art)c'^ @> 
cfte Sacramento fea ocultar los pecados cometidos , aun á Quodllb. i n 
los Ojos de Dios; y Dios, mediante é l , los cubre , y oculta q%10t ar t . i 
tíe cal forma, que fe porta con ellos,, como (i ya no fe acor- * ' ' ¿, 
dára de cUos, como confta de Ezcchicl 3 ( 2 ) ibi: Si impius ^ 3 ^ Ezeck^ 
egerit Pcenite&tiam ah ómnibus peccatis fuis, omnium iniqui- 1 g 
tatum ejas non recordabor. De ai es, que el Sacerdote, que 
obra en eñe Sacramento como Miniftro de Dios, por íii mif-
fna inñltucioa Divina, debe de tal forma ocultar ios peca
dos , como fi no los fupiera , y no fe acordara ya de ellos» 
Y el que lo contrario hiziera, fuera un facrilego , violador 
profanador de eñe Sacramento» 

> 3 5 Puedefe también reducir á probar el Derecho Di-, 
vmo, de ocultar la Confefsion , la fegunda razón del San-» 
to Doa:or,ea cfta forma : porque qualquieraMinifiro tie-

obligación por Diviso Derecho , á no impedir, que fu 
Foximo cumpla el mifmo Derecho, y Ley Divina: pues 
obU0 í 0 1 ^ 'qUe de Derecho DIvino ertán los hombres 

ugaeos a la Confefsion externa de fus pecados; y por 
«rra parte ^ 1 1 1 v • • ^ 1 . ' * t 
¿e imn r' ^ revelara,quanto es de si, puíicra un eraft-

^ ^ ^ ^ 0 ^ ^ C o n c i s i ó n ,y parala ü m p i i c l M 
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c Incegridad ,que para ella fe requiéremele ai es , que porr 
Divino Derecho, áe parte de eíte capitulo, cftá cambien 
obiisado á cí\c í'ecreto. 

30' Efta tambicn obligado por Derecho Natural; perqué 
cite obliga á guardar el íecreto al próximo , que nos con
fia, y mas guando es de materias graves , y de las quales 
íe 1c puede íeguir algún detrimento a íu tama , y honor j pa
ra lo quai inlta la natural equidad , y jufticia , explicada, por 

'(^Mattk.y. aquel Evangelio, y natural precepto : ( 3 ) Quod tibí non vis, 
& Lac.6. aíteri m ft ceris: pues como cada uno quiera, que fu próxi

mo íea para con éi rasque le guarde fus fecretos íiatuiaies, 
y que cenfia. á íu fee; tal debe íer cada uno con los que á fu 
tee, encomienda íu próximo. 

37 Por Derecho cambien Poficivo Canónico , eftá eñe 
miímo ligilo repetidifstníaf»cntc mandado , é impueílas gra-
viísimas penas á los íacriiegos violadores de eftc fanto íigi-
lo :p&rque , fegun el Derecho antiguo , el tal violador debe 

(4) Î e Pos- fer depueíto , y peregrinar toda fu vida igaan iniofo 5(4) / 
f i t , difi.6. fegunel mas moderno ,( 5, ) debe cambien íer depueilo, y 
C m . Sacer- encerrado CH un Musaíterio , para ha¿er penitencia codos los 
dos. días de íu vida ; pero , como nota San Anconino , { 6) ella 
( 5 ) Ex t ra penitencia. íolo íe debe poner en el foro externo , y al Sa-
de Faznit.. cerdote convencido jurídicamente de efte delito: que en 
Can» Om- el interno , es fu penitencia arbitraria , como para las. de* 
nis. más pecados. 
(6) S.Anto- 38 Aisi es ,y afst proveyó aquel pijísimo Señor á ía 
nin. z.pjit* natural erubeícencia > que el pecador padece , maniteílando 
ij.cap.22* i otm hombre fus mas Íntimos, y vergofí^oíos pecados; 

haziendo , no folamente, que efta les íirva en gran parte 
de fadsfaccion de ellos, fmo es queriendo , que de tal for
ma queden ocultos en el pecho de fu Miniílro , que no aya el 
nunimo rezelo de que los manifieíte , fo pena de fer m infa-
me, y íacrilego violador de elle Sacramento. 

39 De que íe colige , lo primero : que ningún. Prelado, 
por luperior que fea , puede diípenfar en elle figilo , y mucho 
menoí mandar, que el Miniílro le revele lo qué por Sacra
mental Confeísion , y no de otra manera fabe; porque fien-
do eíte íecreto de Derecho Divino, y Natural, fobre el qual 

nin-
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ñ o n . L>ot i o q i u i , ^ * H ^ -"r.""»; ; ' V " " V ? r'*' 
n tfi&c liai ai'.T^n'ical:l' ulK íolatneate Por ^onfefsion, 
ni ¿be - m pî de dezirio , ni par ello incurre en las Ceníu-
ras iV^que Usdcoe encender, que fegun la intención de el 
que manda, es el que diga lo que íabe , en quanto hombre; 
y no en quaato MÍaiftro de Dios. Y íi el Prelado fuera tan 
temeraria , y íacrilego , que_ le expresara , que fu ¡atención 
em, que ie dixera lo que labia por la Confeísion , ni aun aísí 
]e debía, ni pedia obedecer ; porque en efte foro, KO es íub-
dkofuyo: faísipodía dezir,y aun con juramento /fiael 1c 
inftaran, afirmar, que nadaíabia de lo que fe le preguntava. 
Todo lo qual afirma el Angélico Dodor. ( 7 ) 

40 Pero notefe (obre efte corolario ,qiie hablamos del (j)T).Th.ifi 
Coafeííor, que íabe el pecad®, que íc pregunta íblamente Addit. q. 1, 
por la Confcísion Sacramental i porque ti lo fabe por otra art.x. adi . 
vía,fea antes, fea defpues de la Contefslon , efto en eí:a & 2, 
íbrma fabido, no cae debaxo de figilo y aísi lo puede raani-
feftar, explicando folamente el modo , con que fuera de la 
Confefsion lo fabe , fin tocar , ni un punto en la Confefsion. 
Afsi el Santo Doólor. ( 8 ) Pero es digniísima la advertcn- _ , 
cía , que aun íobre efto haze-, de que para evitar el eican- \ , . 
dalo , debe el que de ambos modos lo fabe , abftenerfe , y Mi-.articy, 
evitar el declarar , y hablar íobre efto , fino es , que h necef- m orP* 
íidad le infte. 

41 Lo fegundo, fe infiere : que eñe figilo fe debe alta
mente guardar , aunque los pecados que íe confieífen feari 
pernidofifsimos al común , como fuera el aírtfinito del Prin
cipe , 6 el crimen de la heregia. De forma , que ni para evî  

' Jat: eftas > y femejantes Inminencias , fe pueden explicar los ta-
pecadps; porque b que en aquel foro fe fabe, es como íi 

no fe fuPÍera para los otros foros : porque folamente lo fabe, 
como MiniLVro de Dios , y no como hombre. Y afsi debe en 
q ie toro Interior, y fecreto poner quanto remedio pueda, 

amo ^ ft6 ̂  ev"lt;en eftos mâ es ' aconlejando al penitente , f 
Ua . 3̂, los otros, de quien pueda temer fobre aqucw 

^ena. Y también puede advertir al Superiqr , que vele 
Ce4 ;-' coa 



Éonmas diligencia fobrc fos fubditos r pero de tal forma,, 
que ni por palabra , ni por feñas , explique , m denote al pC^ 
niteate. 

AZ L o tercero , fe infiere : que el Prelado , que folo pop 
Sacrameatai Confefsion labe algún, pecado de íu lubdito, uo 
puede por el caftigarlo \ ni aunque reconozca , que el oñeio. 
que tiene le es oeafion de ruina,, «o puede por aquella pur;* 
noticia, amoverlo, ni privarlo. Y la razón la da el Santo.' 

% ^ ) D . Th. Doctor ; ( p ) porque ninguno tiene obligacio^á remedias 
ih i - .adz , los pecados , íino es en quanto los fabe:y alsi , quien los 

fabe , folo por el foro de la Sacramental- Gonfefsion , ha de 
poner el remedio que pueda en aquel foro^^no en otroj. 
mezclando y y confundiendo los foros. Y afsr debe en el fo* 
ro Sacramental5.aconfejaFle , f mandarle,que pida abfolu-
cion del oficio , que le es pcrnicioío , y no abíolvcrlo Sacra-, 
mentalmente , íi no lo haxe ; pero de ninguna manera ha dé 
paíTar á abfolverlo por aquella noticia.-

4j Pero añade el Angélico Doétor , á quien fíguc Saiy 
'(10) S.An- Antonlno( IO ) que íi el fubdito no quiíiere dimitir el ofí-
tonín. ¿.p. QÍo-,.y él fuera, de tal calidad, que fuera omníno ad libitum 
tít,x ],cap,i Pr<slat¿, pudiera el Prelado-,.por otra alguna ocaíioa, amen 
$ a - verlo de. el-, aunsjue alias no lo huviera de hazer ; contal,, 

que ni por la íu llanda, ni por el modo fe induxera algu
na fofpecha del pecado confeífado. Pero aunque efta doc
trina in- rigpne jvfíiPU. fea verdaderaporque no interven 
nia revelación del figilo; pero yá todos los Prelados hm 

'(TT)'Clem. de guardar íbbre cito el Decreto de Clemente Vill ,( 11) 
VUL- De- por el qual manda atocbslos Prelados T pro tempore exifi 
creí., ann. Untes, y á todos los Confcfforcs, que deípue-s vengan á íér 
.15:94, Pesiado.» , que ¿e ninguna manera ufen de las-noticias, que 

tienen por la Confefsion para el govkrno cxt.rno. 'El 
qual Decreto & ha cic obfervar puntualaientc; y a la ver
dad conduce para que la. Confeísion íea mas fácil, y me* 
ños odiofa.. • 

44 ^ Lo quarto , fe infiere : que avin-quando. tl Confeflor 
ñecelsita de corJultar fobrc los pecados confeínuios íi el 
penitente no quiere, que fe explique la paiona., debe obfer
var tal Qaut£U euclpregiuicar y î-e elcoriuiudo ao.venga 
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•r M h'htdire0e efrconocmiknto-del penitente. Y afsi-
fl;'revelador del figilo , aquel, que eftando confelíando 
un Eclefi.ítico, y que no era ocahon de concur o de mu-
chos toá coníulur, con quien le avia v i í b , un ca
fo, de'Simonía ; porque- le inducía una toípecha vehe-
n^ntc de que el pecador feria aquel Mefiaitico : por lo 
oual hemprc debe buícar ..quien no fepa los íugetos con-
fluidos: y íi no lo huvicre muy prompto , buíquc otro de' 
fu«ra: v íi no encontrare quien- no pueda foípechar, mejos? 
hará remitiendo- al penitente á otroConfcííor. 

A 5 Todo lo qual lo noca San Aatonino , ( 1 2 ). y añade- / l ^ )§• An
de Pedro de Palude, que íi el Coníeíibr- no puede conícilar tütJn>¿i;ií# 
fu-proprio pecado ;,fin revelar á a geno-,-que oyó en la Con-
feísion, debe balear Gonfeílbr , que no cayga en conocí-
mkato del fugeto ü no tuviera copia-' de é l , no lo debe-
confeíTar, aunque fea grave, fino es arrepentirfe de el, con 
el animo de confelíarlo en teniendo oportunidad : porque 
es mas fuerte la obligación del figilo , que la de la Con-
fefsl®n. Gonciayafe , pues , con las palabras del Angélico' 
Dodor , en- el lugar citado de los Quodlibetos : ( 13 ) que 
aqweJlo que fs fabe por Gonfefsion ,46 ningún- aiodo fe ha» 
de manifeitar, ni por palabras-, ni por iignos, ni pop natos, ó 
feáas, ni fe ha de hazer cofa al gima, por la, qual fe- pueda,, 
ni fofpechar el pecado ds alguno, 

46 Solo con licencia del penitente puede el-- Confeflbf-
manifeitar los pecados; porque como altamente notó eî  
Angélico Dodor, ( 14:) el penitente ,..Ucenciando al-Con- ( i^)D.TÍ i . 
feílor para que manifieftc fu pecado , haze, que el Gonfeifof. in jddif. q, 
% a fu pecado , na folamente como Dios , ó como Miniftra jz^srk^. 
%o , fino es Eambien como hombre >.y ais i no quebranta el 
figilo maaifeibndolo. Pero porque los ConfeíTorcs no abu-
iende. cftaslicencias, han de notar , lo primero q̂ue como 
^ licencia-fea-de una cola muy odiofa ,• ha 'de fer da-
a .y exptefla:,, y nunca baila la implícita , ó interpretad-. 

mu^cf qUlera íündar cl Conf£Ífor- Lo fígunáo ,que fea-
da ' v^^T^ '^ voluntár-i* al penitente , y no perfuadi-
fi¿|uf f ^deIGonfe í l0T , ó de otro alguno : por-lo qual, 

v J ie Perflia<üera al reo á 6|Lie diera licencia ai ConfcíTor 

(fj);D.Th. 
Quodlib. 5. 
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para qus revelara Í11 delito, aunque eñe la diera, no pudiera 
el ConfcíTor ufar de ella > como noca San Antonino. (15) Lo 
tercero , que el ConfelTor no puede exceder ios términos c,t-
bitfós de ella i porque en quanco exceda, es ifraétor de el 
fígrlo ¡como ftquiere, que m pecado fe conCulte con cíle, 
y "no con otro. Lo quarco , del miüno San Atitonino : que 
nunca puede el Conieífor uúr de ella, lino es, en bien, y 
utilidad delpenicencc , por mas general, y exprella , que l̂c 
conceda la licencia. Lo quinto ; que aquellos mifmos, a quie
nes fe les revela, con Uceada del penitente , tienen obliga
ción a guardar el figilo \ porque lo faben en quanto diqu» 
modo participan de las llaves Sacramentales. Aísi el tniíkíé 
Santo , con Santo Thomás. Y últimamente , fi conviene ufar 
de dicha licencia para utilidad dd penitente, el mejor mé
todo es, declarar la mattria, (in exprcííar, que lo fabe cu 
Confefsion; para que aun afsi fe quite eí mas mínimo ef-
cándalo. Afsi Seraphino, íobre Santo Thomás, en el lu
gar citado. 

47 Explicado ya el figilo, y el rigor con que fe debe 
©bíervar; preguntarás , lo primero ; quales fon las mate
rias , fobre que cae tanto figilo ? A ello fe refponde, con 
el Angélico Doctor: { 16 ) que eñe figilo direétamente fe 
extiende á los pecados conídfados , Indirectamente á todo 
quanto puede fer manireüadvo , 6 indicativo de ellos: y, 
neccifariamente, quanto en la Conlclsiou le oye, que manir 
fdlado pueda inducir algún empacho , ó deshonor al pe
nitente ; v.g, íi por ella entiende , que no es hijo legitimo, 6 
que es de vil proíapia , b de rudiisimo ingenio , y explica-
clon , &c. porque todas eftas cofas fe han de zelar :Lo uno, 
por él efcandalo : Lo otro, por no hazer la Confeísion de ú~ 
gun modp odiofa: Lo otro, porque el hablar de eño , in
duce hicilidad para hablar de lo demás. 

48 Por lo qaal todos los Confeífores deben fobre eflo 
guardar , con la mayor puntualidad , la regla que San Aato-
niño enfeña: ( 17 ) que como hablando de pecados con-
feífados.yde cofas oídas en Confefsion, los Confeíloresí 
puede fuceder , que los que lo oyen , direcU , ó indinéte, 
per fe, vel ps? meidens, por qualquiera modo, pueden caer 

en 
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en aVun conocúnicnto , opinión , o íbfpeclu ác U pcrfatii 
o u e é coaFeís6,y cílo ceda en algún dctrMVKrntü de íu 
Sna honor , hazienda , en si, o en íus amigos , y parientes; 
v'de'aqm engendrarle eícandalo,y haberte la Conkí.sicn., 
mas oíiiofa , ó menos precióla. Por efto conviene muchiísi-
mo quede'eftas materias no hablen, ni en particular , ni en 
conum : y eíto con mas particularidad , oyendo los íeglares, 
y perfonas fimples, ^imperitas. Y aísi las converíaciones, 
aun entre los ConkÜorcs, para lu inílruccion , deben fer en 
materias morales en común , y no como de contefladas , y ía-
bidas en aquel foro, Y proíigae el miímo Santo , citando al 
Venerable Umberto: ( 18 ) Ca-vendim ne unquam dicat quis ^ 1 gjV.Utr*. 
in fermom \ ego mdmi ifium cafum m Confcfiione ñeque bert. apud 
mqu:m debet dicere in tila Abbaiia, 7velVi¿la fvel Cajiro S.Aiiton. 
fimt multa peccata hujufmodi; quh per boc crsdunt f m p l i -
ces, quod hoc Jit revelare Conjtj'sionem. 

45? Lo fegundo rpreguntaras : qué perfonas eftán obli
gadas á guardar elte íigi lo , aísi explicado? A efto relponde ' 
clara, y brevemente San Antcnino , ( ip ) que todas las r Tp)S An 
perfonas, á las quales llega direBé , ó indiredé ¡per fe, o ' ^ ¿ 
per accidens la noticia de eítas colas, en quanto conieíla- \ 2 
das, eftán obligadas á guardar el figllo. Y a.ísi, no íolo el * 
Sacerdote, que per fe, y dircótamentc oye la Conteísion ; fino 
es el layco , con quien en extrema neccisidad (ícgnn ei mo
do explicado) fe coakísára alguno : Ei interprete, que ufa
ra para explicarle : El que con licencia del penitente lo íti-
piera: El que fe fingiera Confcííor : El que U t m t é r , o per 
accidens oyera algún pecado : (lo qual, cié propofito > es un 
grandiísimo facriiegio) codos ertos , y otros qualelquiera ef
tán obiigades á eftc alto, y laiito íigilo. 

To Pero no fe debe paífár fin grave reflexión , '© que el 
santo dize, de que el que eicondklo oye algunos pecados,, 
quando el penitente fe confieífa, comete un grave íacrile-
S10 > e injuria A Sacramento : lo qual es manifieftifsimoí, 

colpo por fu imTitucion quifo Chriílo Nue^ro Señory 
que a Contc(sion faera tan fecrcta., que folamente paliara ea-
trl t^í^5 5 ̂  Dios' y eS Goukflbr, como puro Minif-

-eretiísinio iüy0. quien procura oir lo que alli pafe. 
VAO-
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viola, e injuria gravemente efte Sacramento. De que fe co^ 
lige manilieílifsimamente, que el que de tal íorma fe arri
mara ai ConfeíTonario , que era precifo , que oyera algunas 
aoias de ks que en aquel alto fecreto fe tratan , aunqye no lo 
hulera con d h intención., no obltante elTo., pecara por fu 
naturaleza gravemente. Noten cfto , aísi ios Confeübres, co
mo los penitentes; y los primeros corrijan con valor reío-
luclon la pernlciota coilumbre , que vemos introducida , de 
que ios penitentes le acerquea tinto al Confeííor , al tiempa 
que conlieíTa á otros , que no pueden menos de oir , y fa-
;bcr muchas cofas de las que allí fe tratan- Y deben de tal 
forma corregir efte abnfo, que no confieííen á perfona al
guna , fino es , que las demás , á lo meaos diften dos varas 
del Confeííor ,y Confcflonario : lo qual defde luego lo man
camos afsi á todos los ConfeíTores de nucí Ira Dioccfi; 
y á los penitentes, que eíperan, el que tío fe acerquen 

( mas. 
51 Ultimamente, preguntarasí Si eñe íigllo fe ha de 

guardar , aunque la Confeision fea nula, y facrilega ? Se 
u . r-efponde: que fiempre, que el penitente llegue al Con^ 
ypp*-* fe-ílbr , con animo íincero de manifeftar fus culpas , y fu-, 

Jetarlas á las llaves; aunque por deíedo de dolor, ó pro-
poíito j ó de otros requiíitos , como de integridad , &c. la 
Gonfefsion fea nula, y íacrllega, ha de obfervar el íigilo 
de todo quanto. á eiia pertenece, como en las demás. 

. Afsi lo decide Santo Thomás ,y fe colige de el capitul© 
% %o )Bxtrs Qjfvd quidsm, (20.) Pero fi fuera maniíieilo .s que el peni-
df PetmtH. tcnce llegara 5 no con animo de confeílarfe, y fujetar fus 
&rsmifii¿~ pecados á las llaves,fino es con expreflb animo de bur-
mK iarre del Sacramento , ó de inducir al Confeífor á pecar, 

de enguiarlo con algua error, y cofas femejantes; como 
cífano eü Confcfslon Sacramental por parte alguna de ella, 
tampoco adquiere, el privilegio del íigílo, Pero íobre eílo, 

le proceda^con el mayor liento, con mucha confulta, 
f circuníbeccion , para evitar a longe 

la, mas mínima efpecie de 
eíc^ndalo. 



A R T I C U L O IIÍ. 
ETtfticmsB LOS m u j s mrEs; 

y mtndm $ que fe recjuieren de parte de el 
Mmífirode e/te Sacramento* \ 

I2 / ^ \ ^ a n t a s ' y l̂l̂ es deben fer las prendas,y , 
doces , cjue deben adornar , y coaptar, á 
un ConfeíloF^e colige ciel alto míniite-
rio que exertita; pues »a íolo es fu ofí-

cl0'yfer Inmediato iuftriwnento de la juñificacion.; fino es 
íedo tambiea para preparar, diípoiKC , y coaptar á los 
pecadores para que la reciban ; y pa.ra que recibida, la 
coníerven. Para todo lo qual ion verditderaments neceíía-
rias prendas Angélicas r y mas íobrenaturales rque natura
les* Pues para que expliqueaios á lo menos , las mas prin
cipales que fe requieren , con algún método, las- reduci
remos a las que expreífa el Catheciímo Romano, ( i )por ( i j Catfeeá. 
filas palabras v-Máximo- Jiudio curanuum efíyUt eum Jibi Rom.j?; 2. 
Sácsráotem deligant y quem vita integritas, da¿Mna , pru- de Saerani* 
dem judicium commendet; quique quantum m eá of/ícior Poenit* »u~ 
cm preeji pjmderh, ac momentt j í t 6 V qu£ cuique fceleri mcr.ji* 
pcena conveniat, & qui folvem-i r vd ligandi fmt optime 
novent. Con íurno cíiudio r dize ci Catheciímo, le ha de 
pyecurar, que el Sacerdote , que íe elige para eik fanto mí-
fiifterio, íeaconmendabiepor la integridad de fu vida, j ' 
coiiumbres , por lu doctrina, por fu prudencia , por el pe-* 
w que tenga hecho de fu rniniíkrio , que lepa muy bie» 
•fts.incdicbas . que a los pecados correfpondeny entiem 

da,,quienes han de- íer abíuekos ry quienes no íe 
km de abíolver. Digamos ya íobre efta* 

dotes lo - qua parece mas 
ncteíiario. . 
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11 f i~\ TT T 1 
. 5j La primera prenda de un ConfeíTor es la 

Integridad de fu vida. Efta fe puede, y debe entender, lo 
primero : de forma., que el Contcflbr no íe entrometa i 
ádminiíkar efte Sacramento en eftado de conciencia de 
pecado grave-,porque fi afsi lo mimñra , cometerá un gra-
viísimo Sacrilegio. Debe, pues 3 lo primera , purgarXu con
ciencia por la Coufefsion Sacramental , 6 á iaka de opor
tunidad para ella , por la contrición, 6 á lo menos,, jpor 
atrición íobrenatural, que él entienda, .que es conttícton: 
de forma, que haga mdos los esíiiei^os pofsíblcs para que 
fu dolor alcance á íerla. Lo qual dezimos; porque aun
que no coníla, que fe requiere la Confesión .Sacramental, 
como fe requiere para la Euchariftia , al que fe halla en con
ciencia de culpa graveno ..dexa -de Jfer temeridad que 
quando tiene oporcaáidad para confeíTarfe , fe fíe de que 
íe dolerá con contrición:: y afsi -debe fer el mejor coa-
fejo, que quando puede síe contíeííe,y que quando-no fe 
puede conteííar , íe excufs de confdíar á otros; íino es,que 
la nccefsidad lo pida , y entonces fea precediendo el dolor, 
explicada, 

54 Es , empero,, verdad , que ignorando el penitente,, 
que el ConLeííbr cita en tan mal eftado, fi él temeraria
mente fe intro.daxera i confeOario ,, no por eífo dexára 
de fer valida , jf fruáuoía la Confcfsion : con tal,•que el 
Conícílor no eítuviera fufpenío ,por el pecado de fu tninif-
terlo. Pero íe ha de solar , que hablamos de el penitente, 
que ignorara que el Confeííbr eftava en mal eftado : porque 
frió fupiera , y la Confeísion no inllava ( como en peligro 
de muerte) fuera cooperar á fú pecado, el confefíarít; con 
él ; y afsi la Coatefsion de parce de ambos fuera facri-
lega. pero no deben fer íobre e í lo ,n i curiólos, ni elcm* 
pulofos los penitentes ; pues para lo valido, y fracftuofo 
de fu Confcísion , baila, que ellos no fepan con certeza, que 
elConfelTor la miniftra en maieliado , lo qual con fuma di
ficultad íe puede íaber. 

5 5 Lita integridad de vida, afsi explicada, es necella-
ria 



0 t en el Confeflor Jper© ho baña efia.y que fea t a l , que: 
puemvente los excule de íacrilegcs jnccdsitan tíc o:r^Hiu-
eho'mayor,y es- aquella,,que ios haga conmcmkbles,co-
mo- dize eL Gatheciímo, talr que los cooüitcya bmemo-
ratos, como pide San Garlos, que es,, tal integridad de 
¥ida,que ai>í<>lutainente ios denomine mríiio/os yO .̂c íig-
niika' tener las- virtudes, de aísiento , por coCtumbre, no 
tranfeuate&, y de volatería.. Lo primero : porque á los hom
bres- vircuoios,. una mediana ciencia, eípecniativa 3 junta 
con la pradica, que- en ib anima tienen , de amar , y fe:* 
guir. las virtudes , y evicac los vicios ,, los. haze aptifsintSs 
Juezes de-vicios , y. virtudes ^ por lo qual, dixo. el Apof-
tol: (2 ) que el hombre eípititual todo lo jiuzga ̂ Sprntrn* 
lis homo- omn'm judicM.- Lo fegundo aporque; fos» obras , y 
exemplo fon, mas eficaces- para moverque- qualefquiera 
palabras : Plus enm movent exemplo. y quam verba, v dixo 
poE eík» San Carlos , ( j ) tratando de efle mifmo- aí-
fumpeo. 

$ é Lo- tercero porque las pa{abras: de: eños v y as de 
confuí lo yá, de exortacion , ya. de reprehenlion , no ío-
lo íaien aninaadas da fus internos fentimientos, fino es,, 
que- fon- proporcionadas por eñe-,, para que Dios- les- co
munique eficacia, y virtud t Dabit voci fuá. z.ocem virtu-
ti's,. Y la. experiencia- enfeña,. que logranck) los Santos, y: 
Virtuofos.admirables converfiones--
mediO' de eíle íanto miniiterio , ion 
con; folidez , y debida, mad 
cioíos t rki porque los frutos, de. el íc atribuyan 
neos- de el-, Miniáro „ quando- ío-n debidos' todos- a. los-, de-
UiHifo j. fino es-, porque fon; mas aptos inícmmemos los 
ví"^ Sancos-,' y vírtuofos ^para. participar aquella Di -

^ V!rtud v y comunicarla á Qtrds'-pues- fiendo en* si> 
P« cetas,. ion aptos para- perficionar 
cUnST DIouiíio fcñala.al Sacer 

L 

muy pocos- les- que^ 
maüurer logran les Mioiilros vi-

° e l i c atribuyan: a losme-

rooteper^ 

pues 
que: ion- las dotes,. 

& perji~ 

(a )Apoft. r. 
adCorint.2 

(j)S.CaroU. 
inlnjlru¿h> 
ConJ'e£\. 



Vicente, como fe tu ' a reprchenicf m U cm 
•eficacia,lo mlfmo -que para sí quiere , y elige ? No khm 
de corear las palabras, otras üe el Apoftol: In qm alte-
rum radicas, te ipfum condmnas, eadem en;m agís : y las 
•de Chrifto : Qui fine peceño es vsfirum primm in eam U-
ftdsm mitm: y las de el Eíplricu Sanco,por David: Peo, 
tatori autítn dixlt Deas; qmre iu enarras jufiitias measy 
& a/fumis TejLvnentum meíím per os tuum ? S i vtdehas 
fttrem, currebas curn eo, & curn adulteris portionem tuám 
f ambas, Y calo que prorrumpa en vozes de rep^ehcBÍionj 
y exorcadon, que eficacia, y virtud han de tener fus vo-
zes , vazes.muertas, como las de la -campana,_porque ía-j 
Icn de un efpiritu íin vida, vozes , dichas fin íentlmicnto, 
antes contra rodo quauto aman , y praóHcamente Tienten: 
Vozes , á quienes contradizen todas fus obras? 

58 Por lo qual, lo que fucle acontecer á femejantes 
CoaftíTores , es, lo primero : que ©yendo fus vicios , y pe
cados ea otros, ficntcn en si el coiifuelo de los infeiieeŝ  
que es tener companeros ea ûs males. Lo fegundo , que$ 
•o no hazen diligencia de reprehenderlos, y exhortarlos k 
lo bueno j (cortadas las palabras por fus obras) y que filo 
luzen, es con tanta frialdad, y decaimiento, que aun el 
pobre penkence, que antes venia avergonzado , y teme-
rofo de fas pecados, viendo, que el Minillro ios trata coa 
tan poco aprecio, y ios reprehende con tanta freícura,de 
áqui fstlc mas animado á repetirlos: y finalmente, y lo que 
•es mas cierto, es, que queriendo ellos Miniltros eftragá-
dos, que ni los medicinen, como corresponde á fu cítra-
go,ni les nieguen k ablblucion-, o difieran , como ie pide 
para curar fus vicios: eíto mifmo á la letra executan con 
ios penitentes , que i ellos fe llegan; corrompiendo loque 
<3ftros CoaíeiTores ex:icíros obran; y con fu método co rrom-i 
piendo aun la Iglcíia. 

5P Y fi efto es afsi, como las razones, y autoridades 
lo convencen, aunque el Miniítro feá pecador, y vicio-
ib en lo lee reto, y oculto/que no fuctderá, qoaado fíen
l o eícándalofo, fe-ílenta á fer juez en aquel DivinoTrH 
feunai? Que eícandai® no ocafi«) nan ta ios Fieks, por-ci 



f̂ rmo hed ió , viendo oép& al k¿toñ, el afsknto 
•lusz ? Y al lobo , el Ohdo de Pallor ? Y al áhhi 

de el 
i iODO , W wuuu ' us jt ̂ uvi Í i ai «üííii/lO , el 

bhdo de Chriao1? No íe puede dudar, que fe horrori-
%ín,y denjblaa las Angélicas Gcrarquhs^ viendo, quanto 
íc ítreven ios .hombres á injuriar la Sangre de el Corde
ro, que cfi cfte Sacramenco íe minlftra ^ y por tan indig
nos Miniaros ,fe derrama ,)' fe deíprecia. Como cipubli-
C9 amancebado, y que retiene la ocaíion .próxima, y en 
eñe eftado íe coníieíla ,y dize Mifik, obligará al peniten
ta, q«e á ei fe liega , i que aparee la íuya, y íe aparte de 
ci victo? Cmno ei publico ebrioío , 6 uíurario, corregirá 
eftos vicios en fus penirentes ? Verdaderamente , que á fe-
xcejauts* Miniílros les convienen las palabras del Señor, 
( 4 ) por Daniel: Egrejfa eji imquitAs de Babilom a Se- ( 4 )DanIeI,' 
niorjbus Juciicibm , qui vidsbantur regere Populum ••> por- xap+iu. 
que en femejantes Mililitros, ( que en lugar de fer huidos, 
como la Serpiente , ion huleados , y folicitados por los pe-
nicentes} fe recoucentra todo ei mal, y por ellos fe fo
menta s y conferva en el Pueblo, 

60 Pero., quando eílo liega á lo íupremo del roa) , y 
del atrevimiento , es en dos ocafiones : la una, quando íe-
encuentran dos Sacerdotes de ella calidad , y que mutua
mente hazen. el Oficio de Miniílros , y penitentes: enton
ces ti, que obfervan el quod tibí non vis , alteri ne fice-
f i s , no dexes de abfolver al que re abfuelve 5 no trates coa 
rigor, al que te trata con blandura,, &c. La otra es,quan-
do el Mioiílro fe atreve á confeiíar á la que fue cómplice 
¿e íit pecado. Eíle es un arrojo tan grande , que por tal 
eíla expreílan^ente prohibido en muchiísl>nas Dioceíis , y 
lo debiera cílar en todas. Porque, que fuerza ,'que vigor 
han de tener los confejos , y correciones , dadas por un 
iobo ^ reconocido por tal ? Que medicinas impondrá el 
que hizo ía llaga ? Que verguenca , qué obediencia , y que 
aprecio correfponderá de parte del penitente al Coricfior,, 
S"e rtue cficaz inarumento de fu ruina ? Aparte Dios de lu 
g ̂ u violentes atrevimientos. 

f , e jr̂ mos efta materia ( afsi en general ts-atada) 
pon^ndo delante de ios ojos á los Miniaros vipioíos, dos 

P 4 St^i 
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gravifsiiicas autorláai'fs: vr.& de San Grci;cr:o Kazbrcei-

(5) S.Greg. no ( 5 ) y 01ra de Sm Bcrnavdo , para que hs medireñ , y 
'H&jbrata en ellas fe miren s H/V cjt crac rAtr.ralh , (dize el pri-

nicro) purgan priüs , ál#/wÍP fufgare j j&fímiiú infirui, 
aiqus HA deraum alies fapkr.tia injirucre: IA» / a i , ^ 
/̂/QÍ íllumm-.re :ad Deum apprcfwqvare ¡ta altos de~ 

dmere : fanBfftcari r& pjiea JarMificau. "Y el fegondo, 
( 5 )S.Bcrn. contra los que -no obícrvan ifte orden , dize aísi: (.6 ) 
SermMCo- Mimji'r'u infidelibus, ^ Irw ¿/.w reconcilidtt, n cene Uta-
verf.adCle- tionh aliena, negotia , quajt hemines, cui jtiJtiiUm fecerint 
ríe» cap.19. apprehendunt: W //i/J iraquí fe Mmijíros gratia profi-

tentur : /r^ , 5^1 pacificarum Jihi ufurparegracius9 
& -non merita'non verentur : Ve fdijs irce, qui fldsíes 
fefe mediaieres paeis, peccata Fopuli cemedant, metyi 
thntur. 

62 Y aunque cña integridad de vida, que porftiínif-
tna fignificacion, dize un complemento de todas las virtn-
dts, íe requiera en el Confeiíor, Miniítro de elte Sacra
mento ,porque ha de juzgar } caítigar , y curar todos los 
vicios;, pero lo que mas en él debe rcíplandccer, y lo que 
mas conmcndablc lo puede hazer para ette íaato tniniíie* 
rl© , es, ú cjiic lo exercite íiempre con una gran iinipieza 
de corazón, en dos materias : La primera, en la de to* 
da honeíiidad : Y la íegunda^n no buícar, ni apetecer,po» 
fu medio, alguna cofa terrena, ni dar de eíto ningún indicio. 

6) Requiérete la primera : porque, como dize San Añ-
( 7 )S.An- tonino : ( 7 ) es el Confeftbr , como aquel mar de -bronce, 
tonin. i-p. que eñava en el Templo de el Seóor , para el efeóto de 
í/Y.17. cap. labar todos los animales, que fe ofrecían en Sacrificio;, 

por lo^qual fncede, que como aquel mar fe llcnavadelas 
inmundicias de los animales, que cr; él fe labavan ;:aísi el 
pobre Confeíiox ,, íc llena de mil cfpecies inmundas de lo 
que tn aquel mmiítcrio oye , y trata. Por lo q é á l Sa» 
Gregorio , •{ profigue d Santo ) en fu Paíloral, dize : B t 
pkr-umque , ut mimus Paficvis , audita UntatUme ovis, & 
ipfe tentetur -. & ideo enm timare , & tremare debet pañi* 
ñon, fe panert y& ingsrerc , & cum lemtatihus >0' rifibu* 
ibi Jiare. HaíU aquí San Antonino, 

Per-

17.ÍÍ.1. 
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<?4 Pcrtéttéíe , Su duda , á la Providencia Divina , qit« 

¿ftituyó efte Sacramentó, proteger con íingular cuidado al 
Sacecüote ,^ue con incencion pura , y corazón iirapio,fe 
aíslenca a mimbrarlo : para que entre , v íalga,7 mueva tan 
horroroüs Piícinas, como alli fe tratan, con todo genere 
de pecíbnas, fin que fe les pegue mas que al Sol, que tam
bién las baña. iNadíe íc atreviera á hablar de aquellas colas, 
con aquellas perionas, fuera de aquel minifterio , fin gran 
temeridad ; y alli le hablan con poco riefgo, ó ninguno , íi 
fe tratan .como va dicho ; por los efpeciaks auxilios , que 
Dios concede al ejercicio-de cftc Santo Caradcr. 

6$ Pero Dios libre á fu Igiefia de aquellos Pfeudo Coti-
leíTorcs ,que inficionados de torpeza, y agitados de ella*, fe 
entrometen en efle minifterio; quando con eñe iwfame efpí-
rku , folicitan confeflar, por oir ellas cofas, de perdonas que 
los pueden por si provocar : quando por efte mifrao apego 
tes preguntan , y repreguntan fobre eftas materias , algunas 
cofas fuciis, y nada neceífarias : porque entonces, deímerc-
cedores de las divinas afsiikncias (debidas á efte Santo Tri
bunal) por lo que lo profanan: ( 8 ) Tradmtur d Deo in de- |8)Apoft,ad 
Jider'm coráis eomm , in immunditiam , Ú* Tradmtur i» Jfam*eap*i» 
jpf&ems ignominia. Y de tanta ignominia, como el Santo 
I ribuiul de. la Inquiíicion executa con muchos de eítosi 
Penas todas debidas, y aun menores , que ias que mere
cen tan facrilegos profanadores , que con fu tnodo de 
ebrar enfucian , perturban , y defacreditan efte purl-fsimo 
fcaeode las almas, lleno de la Sangre de el Cordero. 

Por lo qual, y para que los Confefiores hagan fu 
niimiteno,..con la debida pureza, y el buen cxemplo que 
correfponde , deben , fobre efta limpieza de intención , f 
P-*ra coníervarla üemprc , obfervar ellos documentos. El 
tamvr0-5y Prillcipaiifsimo ts : que el Coufefior nunca fe 
« v i u S COn las hiÍas de Confefsion , fi no antes' debe 
fiaaca ías ^ a l ^ ¿e particular afedo , aprecio , coa-
fclsion US'y encargos eftraños al propoGto dé la Con-
toS ¿̂l maJ ŝ largas converíaciones con ellas. De quan-
¿4 d e ' d W Iibra11 los Confeíforcs con ¿ obiervau-

? %iĉ  ^g^u^cuto , le infiere , y conoce evi-
JL)d a ázs* 
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(dencemente por los efcandalos , en qtie otros , pop 
averio obíervado, han incurrido , los quales es mejor íu-i 
primirlos en perpetuo olvido , que refregarlos. 

6 j Efte documento, que dan todas las períbnasefpn 
rkiules , y.fe puede ver lobre el el Venerable Maekro 

?p)V.Avíla, "Avila, ( $0,1© propone , ligue , y funda, latamente elAnge-
fuper ver- lico Doctor , ( a el que es Autor de el Opuículo 64.) 
fum Audi ( 10) q»e es: ®8 m0^0 conjitendi, en. donde explica, lo 
filia, f^. 8. primero: la gran facilidad , con que el amor, q»e cómica^ 
( IO* )S. Th. por eípirituai, degenera por la familiaridad ,, en carnalj 
Qpufcjé^, Y qwe eftp mas íucede , fi no guardan la debida cautela, 

quando la períona es eípirituai: porque entonces,dizs el 
Saifto, aunque al principio parezca puro •, pero la conti
nua familiaridades un peligro domeitico , un detrimento 
deleytable , y un mal eailto, cubierto ¿e un buen color. 
Lo legundo , explica, como elío á ios principios no fe co
noce •, porque el demonio aftuco , para que mas fe confien, 
y menos reman eifta íaroiliaridad , no les tienta á las cía-, 
ras de torpeza, antes les propone motivos, al parecer pia-
dofos, y eípintuales , para que aísi mas fe traten , mas fe 
vean; lo qual, íi lo logra, luego íucede , que aquellos, 
que quando le tratavan poco, fe tratavan como Angeles, 
en tratandofe mucho, fe tratan ya como veñidos de car
ne , y de paísiones de ella i porque lüeso comiencan á" 
ientir íu imaginación llena, de fus propiias imágenes , de 
fus palabras blandas, de el afedo , que mutuamente k tie
nen ; de tal forma, que aun en la oración, y recogimieni-
to, en que fe debe hablar con Dios iota, ya le hablan 
por aquella intermedia períona , y de otro modo , ni pue-i 
den en Dios penüir. Y quando efto los debia ya deíeo-
ganar, de que fu trato era malo; para confetvarfe m e|,: 
y aumentarlo , fe engañan con otro ertor ,cntendiendo,que 
efto "procede de la nimia caridad con que fe aman;yre-
íisicndoíelo el uno al otro, y el gufto 4ve nenen de orar 
el uno por cJ otro, aun mas que por si raiímos. 

. •' 6$ Pueños en eílc efíado , lo menos, que en el in
curren , es, que en lugar de la oración , adquieren lo que 
^on las palabras d ú timo á ü t mejor •; In^mhudinem men-

. ! i ' t í S 
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& psHí f imñ , m t í m m n m t ' í , & cris; h f i k m , & d i f -
"mtitht QNA&& cantrariíés orattoni, tn nanttgeneran*t 
^exsrcens, Nam Jku* or&tio pura mcmem purijicat, 
i l lumimt , itnficat i for t i f icó , & imfingmt , /«• c . W / V 
{dfeciio, mmíinda, mmtem injicit , 6̂  obfcurat, ife&r^ 

•̂JÍ , tí^ y^wí , ^crp /̂ eifdem m&kdié'iionihus implicatur, 
Pixe,que el inenor mal,, en que incurren es e ñ e , fíendo 
tan grande; porque á el fe íiguen tantas ilufioncs , tantos 
atrevimientos, y tantos errores , que ni fe atrevió el San
to Doctor á explicarlos todos, ni noíotros los debemos 
explicar, ni dezir ,quando á gritos, y vozeslos diienlos 
Santos Tribunales de la Inquilicion. 

69 Efte es el proceflb , y efte es el termino, á que 
lleva la falta de cautela, que al principio es fácil de po
ner , y en el progrelío ditkultofo ; por lo qual concluye el 
Santo;que el que fe lintiere herido de cfta faeta,entien
da , que por mas que fe mortifique con ayunos , vigilias, 
dicjpimas, y por mas que ore, nunca fe librara de ella, 
fino es apartándole en un todo de la perfona. Por lo qual 
(proligue el Santo) fe debe feguir el confejo de San Ge-
ronimo, que dize : Fceminam , quam vides bene conver-* 
fmtem mente dUige, non corporali frequentia ; (¡uta initium 
¡íbidinis in vifiiatime mulieruih eft. E t alihiv Soh* citni 
f o ' a m n fe deas in fécreto , abfque arbitro,, & ' tefe. Y 
también el de San Agullin v-Sermo brevis^Ó1 rigidus mm 
mmieribus efi habendus, nec • tamen quia fanüiiores fuerint^. 
ided̂  minus cavendte , quo enim faneciores fuerint , eo magis 
aliciunt \ & fufo pratextu blandí fermonis, irnmijcet fe vif? 
sus mpijfsm* líbidinis, 

7° m Ni es excufa, para continuar eftas familiaridades, 
J üe2ir:que no experimentan en si ellos carnales afeaos. 
TA0 Primero; porque cafo , que el Confeííor no los fien-
la'v*11? fentir̂ os cl penitente, y no explicaríelos , yápor 
con er§Uefl̂ a'' ^ y* POR ê  ^íímQ apego. Lo qual noto, 
mr f"^6 aciverteHcia, el Santo Dodor en el, miímo íu-
^ fc ie^arî 0: porque baña, que eftos tratos familU-
^cho d ^ ^ ^ ^ z a , aísi provocativos , como fe ha 

e Santos, para que fe eviten-, porque fiendo 
Dd j tsig 



tales :ío nao, lo que oy rto e^ecütart, mañana éxéciítar 3 íi? 
io otro,porque engendran grande eicandalo 3 no íoio en 
los cerner ir ios ,fmo es en ios prudentes, corno noto el 
m\(mo Sa ̂ to de San Bernardo, por eitas palabras: Qxott-
M i converjarls eum multerr , & continmsvisputarii Efto^ 
qmd fis , miiculam tamen fitjpitionis portas , fcandalum er.. 
r/íibí. Talle materiam , & caufam fcmddi ^ u i a ve homini 
t i l i , per quem fcandalum vemt. 

71 Y aunque todo eño fe evitara (que es impofsibíe) 
para que conducen eflas familiaridades entre el Coníef^ 
for , y la contelTada ? Sino es s Lo uno, para una diilxac-
cion,y perdición de tiempo , gaftando el uno con elotroj., 
el que ambos debían gaftar con Dios folo , y aplicados a 
fus trabajos, y tniniilerios. Lo otro ; para que, ya que-
nj induzca efta íatniliaridad rnenofprecio de el ConFefíbrv 
á. io menos le quka, La mayor parce de fu autoridad, que-
taato necefsita para efíe mmifterio. Bien entendía , . y te
nia ponderado todo ello un gran Religiofo de Nueñra 
Padre Santo Domingo, quien íiendo inftado por la feño-
ra Duque la de V'illa-Hermoía, para que .fuera fu Con-
feífor, la refpondio : No puedo negarme jfeñora, alo que
me d¡zc> pero fea defde luego con. efta. advertencia : de 
que fi antes.de confeíTarla venia una ,:,,o-. otra vez á fu C a -
f̂ ', en uianito de .eite, rainiíterio, nunca mas vendré. , 

i 72 Sea .el-,., fegtmdo documento,,, y que fe rfigug de ú 
prirAero,: que, aun en el Gonfeflboario , fe detenga lo me-» 
nos, que fea poisible , con las mugeres , enfeñandolas , á 
que breve, y íuciucamentc fe confie fien , y con la mif-
raa brevedad , inílmyendolas de lo. que deben obrar, fin. 
que alli. íe. atravieflen otras palabras , eftrañas á aquel 
pjasftoVy.ttiucho menos palabras tiernas ds hijas, íkc.Efté 
fawto contejo, deinas!X que efta fundado en'todo lo dicho, 
tiene la grande ^autoridad de fer del Venerable Umbertp, 
en el líb. de Ofjicjjs Ordims Pradicatorum ;. y de fer aprp-i 

( l O S . A ñ - ha-do,, y aJabado de San Antoniao, (11) Las palabras de. 
tonin. $.p, Um^erso?.ioa etias-1 Áiuiiendo mulieres, cavsat -, né ni j i irh 
t i t . i - j . cap. publico audia ty& n i / i ab, diauo , vel aíiquikus videaturt 
Hí?. me mukum immoreiur r niji quantum -mee/sitas confefiio-:-



plb wqtiirH, & eh , fUá ®Mk f n ^ n í s r mfitcri voltmt¿ 
fipsf.met scrtim tempm, quod ip fa non audiat, » ^ 

colk^iijí fi exponw, B t jernper verbis aurls j (§• r ¿ . 
¿ í i / í/rí^ utatítr 3 moilibus, l iaíla aqiu 
fiaíbcrpo; f proíigae San /Votoiúno ? £ í /-W íerf í^ //7ox, 
tffíi quetidte mdiunt mdiermlas, 6" facimt eis tongas pr<e~ 
dkahoms, unds m t i t m t multum Umporis, 0* fcandalum 
immmitp fsqmtur^in iípjis , & in Fopulis, 

£1 tercer documento íbbre efío , lera: que en el 
4^0 4e U Coíifefsioa cuydc también, lo primero: de que 
la mugcr na fe arrime tanto al Sacerdote, que mutua-' 
píente fe toquen,como fe cautela en el CmoaiHofpitio-' 
him. ( i a ) L o íegundo , de no mirar fu ro í l ro , ni diípo-
ficion de miembros: L o uno f por la vergüenza, que ello 
naturalmente puede caufar al penitente:y lo otro, por el 
peliagp de el ConfeíTor. L o tercero, que las preguntas 
aun m.cfíTarlas de ios pecados carnales, fcau las mas bre
ves, y coa mas limpias vozes. L o qnarro , que imponga, 
aun á fu memoria ,é Imaginación tal filcncio de eílasma-, 
'terias oídas , que procure nunca mas penfar en ellas. T o -
-dos. los quaies fon documentos de el Santo Dodor en el 
lugar -citado ; y en el Opufculo fíguicnte, (13 ) al capi
tulo : De cautela Cmfefsíonis, Guarden los Miniflros to
dos eftos documentos, y advertencias, y armenfe coa el 
Urdidlo de la Oración , que á buen feguro, que andarán 
entre .el ..cieno ? fin aiancharfe , y ea medio del fuego, íiii 
«jue .fe, quemen. .. . • 

74 La fegunda materia, de que debe eftar Umpiísi-: 
tóo el corazón de el Miniftro de eik Santo Sacramento, 
es,de el apetito de cofas -terrenas, quaies fon dinero, y 
ettas qualefqaiera dadivas, eílimables por dinero:y aísi-
«nirao , de toda gloria, y ambición humana. Y fo'qre eílo 
acb:u velar mucho los Coafeilbres ; porque el apetito de 
otas cofas,al pillo , que es menos vergon^oío , que el de 
âs diclus, es menos cognoícible, y lucie eftar muy de 
.tslenCo Vaunque folapado ; pero no por eíío es menos nq-

V ^ailt:0 m^n'^eri0 > fin<> es tanto , y aun mas, 
° ' • r 0¡:ro: porque facUmencc fe propafíaii..ca el.,y coa, 

1 P Ú A '" \ |V 

f 12 ) D l f l , 
32 . Canon: 
HofpitíGiíu 

(rj)D .TH; 
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el, á fer unos pcfslmos fimoniácos, y vendedores de tan 
alto ininiílcrio, qual es la juílificacion del pecador. 

75 Para cuya inteligencia, íe ha de notar: que en me--
dio , de que ci miníOeri© de confeflar es laborioiilsiiKoj 
pero no por efíb la Iglefia ha íeñalado nunca, ni por mo
do de eítipendio , alguna cofa á los Miniaros, por cite 
minilterio; Tiendo aísi , que íeñala por otros, aun menos 
laborloíos, y no menos Sagrados: como por el Bautil
mo , Matrimonio, celebración de Mifias , ni íobre llevar aU 
guna cofa ay coftumbre admitida, y recibida en la Igle-
lia, como es conftaate. Efto íupuefto, vean ya los Con-
fefiores „ que fe aplican á confefíar algunas perfonas, con 
la mira,de que les correfpondan con algunas cofas tem
porales ; quan preño , por eíto , fe palian á íimoniacos: 
por 
les 
en . 
emolumento , no fea fimoniaco, como probamos en nuef-
tra Pailoral de tñzm&ttrh, Artículo ^.Ltgía 2 . nun:.\2 5. 
Pero minifírar aquellos, por los quales ningún efíipendio 
eftá feñalado , ni por Ley , ni por coftumbre , aun con efía 
intención fccundaria,y mira de temporal emolumentG, es 
obrar íimoBÍacamente , como probamos, y maniíeñám@& 
allí miímo , en la llegla j» 

76 Para cuya confirmación , no fe pueden dexar de 
poner dos graves autoridades, cu-c expreííamentc dizen 
efto, hablando de, la propria materia, que tratamos : La 

(i4)Synod. primera es, de el Concilio Montis Kegaiis , ( 14 ) en la 
Mentís Re- qual fe leen- efías palabras: Qui CbriJH Fidelhm Confef-
galis , anno Jwmhm ex ci ¡Amáis expojiti Jtmt, nihil esdgmi , vel red-
j ó ^ J e P f - piant- a posnitentibus, ne in JimoniAeum crimen incidant, 
nit.cap^. ^ Y en la Synodo Viteruienü fe lee aísi: J h or rmi /manía 
Synoí. VI- labe ¡mundos , ac puros Je confervare ftit'démt Qcnfejfmf: 
tervlenfis, ídedque , mqtte exprefse , ñeque tacite , nec per z erborum 
*mo 169$. ohfctr/itatem yalíqmdi9 etiam minirnt-.m fetant.Et a pani-
cajp,n, tentijs pecuniarijs imponen di s qmntum J u r i pctejl d-ft:-

iteant y & J i aliquando panitentis y feu criminis ratio re-
^n imt^ i í t tmes impomnfrir ¡ díjiritte prohihamus ̂ ne J M , 

(íUt 
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0 t Bcdefíjs fu'ts, éas ápfl icM juhcant, fuadeant. Los 
euaks textos"' ion graviísimos , y clariisimos , para confir-
niar la dicha Regla, y atemorizar al Míniítro de cite Sa
cramento, de apetecer, y delear por fu inlniftcrio colas 
femejantes. " - /- , n r 

JJ Y afsi efta limpieza de corazón le halla írequen-
tlfsimamentc encargada , y mandada á los Confefibres en 
muchos Synodos Provinciales, y Diocefanos. Y en algu
nos U imponen graves penas contra, los tranígrcCores,' 
quales ion : Excomunión, privación de Oficio, &c. Por lo 
qual San Carlos Borromeo, qui en dlveríos Synodos avia 
mandado efí© , lo encarga con eftas vozes en las inñruc-
ciones : ( 15 ) Para que el Sacerdote con mas lib. rtad ufe 

f u Oficio con el penitente , y no pierda con el f u autori
dad ^ fe ha de mo/irar fmnpre ageno de toda efpccie de 
Avaricia; y afsi, ni pida por el trabajo , ni fignífiqpier 
que quiere alguna cofa efiim&hU por dinero, mies J i ,por 

fus palabras ^ y por fus hechos ¡ccnver^a ^ que tiene horror 
a efias cofas. Por lo qual, fí en lugar de perñiencia i m 
pone Miffas, n i foliette dezirlas por s i n i por fu Igle-
f a , o Alona ferio ; y efto mifmo ha de ohfrvar en las 
limofnas inciertas , y conmutaciones de votos. Item, ( i fue
re neceffario, que haga el penitente alguna njlitt,cicn , no 

fe encargue el Confcjfor de bazerla, J i m es 7que ía ñecef-
fid&¿ lo pida \ y entonces faque recibo del fugeto a quien 
refituye , y mueftrefelo defpues al fenitente. Toda efía. 
puntuakdad, y no menos requiere San Carlos en eüe mi-
ntóerio, y toda es afsi ncceííaria. 

'/8 Ni fe deben omicir las palabras, con que mando, 
y confirmo efto rnifmo , la buena memoria de el Señor 
Cardenal Portocarrero en fu Synodo , que fon eftas: (16)' 
^owo qUjem } qlie por ¡as. L€ygs Eclefafíjcas . y Civiles 
Jte prohiíido a fados los f uezes yrecihir dones .yy dadivaj, 

^dlr ^ maS tremente puedan adminifrar juj i ichi , y 
ar a cada uno lo que es fuyoycon mayor razón ^ fe debe 

guardar fe fufedieho , en el miz i o , y fuero'ete la Csnfcf-

A /̂̂ odo approbanté \ Ejlatulmos, y mandamos, que 
ninh 

(15) S.Car. 
in íáfiritff, 
Confeff, 

(i^Synod. 
Tcletan. 

Conft.i-j. 
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4̂ 1 j , 

(üfQ-d^U fldmiifimcian de tos Sacramentos, a &rt¿éré$ 

^ ¿ ¿ í , ^ - ' M f y-̂  conjiejjm con d k s , / Q pem de exeowu^ 

7P Y las razones iafinuadas en tan graves auíorlda-
des, convencen ello mlimo; porque fi los dones, y da
divas hechas, adinindas por los Juezes, corronipen el 
zio , aunque íea excerno, y üíjeto al conocinnento de ia-
fínicos que 1¿> notan , y murmuran, y por eííb eílan tan 
gravementi? proliibidas por todos ios Derechos: Qué no 
harán en el j'imo fecreciísimo de la conciencia, en el quai 
no ay arbitro, que lo enmiende>? Como no fe podrá te-
m t r , lo que amenaza ei Señor por lüuas, con un iafti-
mofo Ve ( 1 7 ) Ve jiiftijicAtls impium pro muneñ~ 
bu: , & jajhtiam ju j i i atifertis ab eo\ Porque,qué 'pe-' 
cha, y valor ha de tener el Cpníeffpr regalado, y untado, 
por el penitente, para, no digo negarle , o ditlrirle ia ab-i 
foludon j aunque el eiHdo de U conciencia lo requiera; 
fino es , aun para medicinarle , como pide, y aun reprehen
derlo, como fe requipre? jpe que inieríras, .para que lo -
evites von el mayor cnidido, quan repreheníibles , é in-
•dignos fon cié ede miniiierio purlisimo : Lo primero, 
aquellos Sacerdotes, que en encontrando un penitente, 
que regala al Co'xküor, ¡¿tantur, qtiaji capta prada , y 
procuvatr con mil artiheios coníervario ..y mantenerlo. Lo 
íég-uudo, y nrucho mas , los que no iolo pretenden def-
f-ütarlo en vida , íino es, aun heredarlo, 6 para si, ó pa
ra fu Munaftcrio , en muer ce : a eitos verdaderamente , que 
les conviene lo que el ^ApoÜol díxo ( iS ) á fu Difcipulo 
Tico , que fohvwtunt 'domos , docentes , qu£ non oportet • 
turpis líicri grapia. Lo uno, porque para mantenerlos en 
elk propoiieo , no tolo los procuran ea aquel tremendo 
minidciio adular , y engañar , y llevarles fu corriente , aun ^ 
en ios pecados i ímo es, que haziendoles , que dexen á fus 
pobres parLaces en U luuu pobie¿a, y ea ios peligros,. 

' • que; 
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e ejia fuete traer, en efpecíal á miígeres, y doncella^ 

fulmente ckñruyen la .cafa, y familia : y a eílos , parece, 
que fignífíeava el miímo Apoitol al .otr̂ j Difclpulo íuyo 
Tirnorhco , quando le dixo : ( ip ) E x bis f m i t , qui pe- (ip) A p o i l 
netrant doraos , & captivas ducunt muliercMas omratas z, ad T í -
ptccíHs. " u • . , „ „ moúi,cap,3 

80 Y finalmente , aquellos, que íi ya 110 hahan cerref-
pondencia ds regalos en el penitente, eíperan a lo me
nos íavores humanos para fu ambición , b á lo menos la 
vanagloria de fer íu.s Conreííores , y directores •, ( l o qual 
íbeede a algunos Confcfibres de Señores, y grandes Mi» 
niftros) porque eftos>demás, de que no ion menos re-
mlíTos, y cobapdes para rniniftrar efte Sacramento, como 
conviene,fe envilecen tanto ,que íufren, y toleran en fus. 
Antefalas mil .indignidades, y ordinariamente fon reputa
dos de los Señores , mas por criados , á quienes hazen? 
gran merced,. que por Padres Eípiricuales a quienes fe 
les debe la mayor reverencia. Todos ellos , n© folo come
ten los abfurdos iiniintsados, en efte íanto miniílerio , íino 
es, qne hazen de él nna feifsima mercancía, de fus, hu
manos intercies , con la Sangre del Cordero , como ya lle
vamos dicho. 

, 8 r Pues el Confeííbr , que no quiera peligrar en eíla 
materia, tenga muy bien vit to, y repaíJe quando fe aí-
üenta en aquel Tribunal, lo que íuCedio en el Monte 
Calvario , al tiempo que fe erigió „ y valoro elle tan gran 
Tcíoro i para que en todo obre , fegun el exemplar , que 
allí fe íes moftro : *lií verá , que el mundo , en lugar de 
recompenfar con beneficios , lleno á fu Autor , y hartó de 
tormentos, y oprobrios; pues ̂  con que vergüenza , quie
re el ^Miniftro , por minutrarle ^ otras mundaníj^ conve
niencias? Verá también,,(y nótelo con cuidado) que co-. 
mo en aquel Divino corazón ,110 huvo en fu formación,, 
aceptación de . perfonas , fino es , que para todos igual
mente formo cík baño de fu Preciofifsima Sangre, y á ^ 
nes S;C0/!T)t> âva para él ,,quando de/ia: Venite ad me om~. 
ziM'U1-'al'!}arMjs' omrat¿ e f i i s ,& ego reficiam vos: Afsi 

^ rn i í ro , ha, de miniürar elle Divino baño con tautar 
iguaíli 



igftlMi de caridad, y promptitiul pava todos, como 14 
íue ínftituído. 

8a C o n c t ó ^ G S , y expltqu^nos mas efte fantlfsi.mo 
docmuci-.to | por U mulcitud ac abuios, que contra ei íe 
cometen 5 como íe cor i íbruuuMU con aqueiia uniformiísU 

1 ma , y fuma caridad de Chriiio, para' con todos aquelios 
Confcílbres , que teniendo' ya íeligidos por penitentes i 
algunas pcríbnas ricas, y nobles, nunca tienen lugar para 
confeíiar, y medicinar por eiU tanta medicina á otras pô  
$m, y neceísitadas ? No debieran e f t o s , no cargarle tan
to de'los primeros, que dixaran también lugar para otros? 
Co-.,o fe conl-brnuran aquellos, que fentados CH aquel 
Tribunal, feligen de los que fe llegan , á l#s primeros, y 
con ellos fe detienen, guftoíbs, y con buena gracia, de
teniendo , a lo menos, a i©s pobres,)7 humildes „ aunque 
eÜén alli primero ? Y muchas vezes , no dexando'es lu
gar , ni tiempo para que fe coníidíen ? Y fobre todo, tra-
tindo á eftos con tanto faílkuo ^ y deiprecio, y íu con
ciencia , con tanta prieíTa, que no les dan lugar para que 
aun' bien fe expliquen ? 
• • 8j No íe pueden dexar de aceptar los oídos de Mi-

^ Btftros tan aceptadores de períonas, con las palabras del 
(20) Jacob, Apoilol Sandago en íu Canónica:( 20 ) S i tntrvierit yái~ 
Qaucap.z. ze, m Cmvensum vsjhurn v í r , aureum annuimn kabem 

in vejh cmdid.i ; introierit autem, & pauper tú fordido 
hubitu , & interMtfs in eum , qui ind&tm e/i vtfie pr<e~ 
cidra , & dixsritts ei , tu ftde hic bené^ pAUperi autem 
dicatis Í tu / ta i l l i c , aut /ede fuh fcabete psdum meormm 
non né judieatis apud vosjmtipfos , & fa t t i efih judices 
cogitatimum iniqttarum ? I m i t e fratres dUíBifsími; m n 
né e/.- '- t Deus pauperes in bsc mundo, divites in fide, & , 
b¿redes Regni, qubá promi/slt Deus diligeniibus /e ? Vos 
autem eKbonera/iis pauperem. Por las quales palabras re 
tunde t an to el Santo Apofbl eíia aceptación de períonas 
en los ümtos miniíterios , que antes indica, que para ellos 
debían íer preferidos los pobres defamparados, á imita
ción de Chriik», que eligió para fus Apollóles i eftos, y 
no a los ricos, y nobles del mundo. 
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§4 Y en la verdad,eña prefereftcia,fi fe debieraha-

zcr alcana, de los pobres reiíerablcs , á los ricos, y no
bles ele efte mundo , fuera en muchas ocaíiones conv-e-
tiience : Lo uno , para quebrantar la íbbervia de los ricos, 
que cuileren , y pretenden, que íu eftimüciou , que para en 
lo humano, cranícienda á lo Divino. Lo _ otro, para que 
el tniímo- Confcííor quebrante íu propna inclinación á 
eftimar nías, aun en cite niinifterio, al rico*, que al po
bre. Lo otro, para evitar toda ©caíion de elcandalo , y de 
que juzguen,que acepta la períona de el rico , y dclpre-
cia la de el pobre : por cuya cauía Chriíto, que jfe oíre-
cio ir á curar al criado del Centurión,íin fer á eílocom-
bidado, no quiíb ir períonalmcnte á curar ai hijo de el 
Regulo , aunque fe lo pedia con inftancia. Pero yá que 
no tenga afsi la preferencia, debe a lo menos guardar Jit 
mifina equidad, la mifma buena gracia , debe detenerfe 
de la mifma manera, como la materia lo pide , con unoSj 
como con otros. Y íi afsi lo hÍ2Íere,no dude, que de el 
humilde, y pobre facará miícho mas fruto , que de -el ri-
,co , y noble; porque quando titos entienden , que le ha-
zen ailn merced al Confeííor en confeflaríe con el, y fu 
íanata altivez no tolera la reprehenfion ,ni admite la me
dicina , ni aun el confejo : el pobre , por el contrario , ef-
tiraa,y fe enternece ai verfe tratar con amor , aprecia ios 
docunientos, fe íujera humilde á las medicinas , por afpe-
ras que fean. Y efta es experiencia de todos'* quantos 
coníieiTan; como es evidente , y claro, que con el po
bre, folo por Gvrifto nos detenemos, quando fe debe te-
mer > que con el rico nos detienen otros humanos reí-: 
petos. 

§ 5 Hemos- procurada explicar , y peiTuadlr á los Coft-
tenoreSj.la gran limpieza de corazoia., y de manos , con 
^Ue ^an de admlniftrar eñe Santo Sacramento , con&r-

- * ÍW la^icucioa. Pero , parece neceiíarío , que de-
^ baelt:1 á Ía med3lUl » y bigamos fobre el peni-

^ eftá en el eaibes de ella , una claridad,, que 
no ' ^ contenSa a mas de quatro; y es, que ya q»e 

querernos, que "de dones , ni regalos i fu Csníeilor, 
por 



por efte mlnífteiio , fn que e! los reciba ; campeó pt^ 
tetida, que el Conísííbt: le áz , m le regale, ni le focor-
ra por tkulo de Padre Eípirkual. Es laltima ver á algu, 
nos Contcílorcs, e¡i efpecial piudoíos, y finares, COÍÜO 
les iückn Craéí los penitentes en éíU macena , acongo-
y.idas, hechos unos demandaderos ^ y muchas vetes , 6 
las mas , fia comer, por íbeorrer las necefsidades, quC 
aili les f&tean fus peakentes.1 Y eftos, lo maŝ  ordinario, 
Ikeien fer unas mageres, que á ticulo de myñlcas, viven 
•ociofas , y Un aplicación alguna al trabajo ; y á tkulo 
de vergonzantes , quieren , que fu Conícfibr padezca la 
vergüenza de pedir , y aun la neceísidad de no co
mer. 

86 No dixeramos efto con tanta claridad , fi no 
io haUáramos advertido, con cita , y aun con mas , ea 
el Sancifsirao Apoftol de las Indias San Fmciíco Xavier, 

fjI)S.Í?ran- (2I ) en dos Epiüolas, de las quales, en la nona acon-
cife. Xaver, %Ía > ^ Confesor de efte genero de penitentes , que 
EpifíJíbjS. Por ^ Sacramento de la Confefsion 5 buícan el alimento 
MüijZip, & cuerpo, mas que de el anima , guárdate mucho : no 
JO, dudes.? q'ae es mas vivo fü fentiiniento por la pobreza, 

que por ios pecados; y que Tiendo todo fu conato, que 
les des liraofna , quanto les digas en provecho de fu al-
m\ , ferá hablar ̂ con íordos. Y en la dezima , aconfeja 
mucho sd Conrcíiar , que mire con toda íolerda , coa 
quí; animo vienen á él ios penitentes: porque ay muchos, 
que coa el pretexto de la Religión , y de hulear reme-
d'm para tus almas , bufean tolo el remedio para fu* 

. cuerpos: Y pro ligue j que avia experimentado , que efte 
genera de gentes , es ei mas eRupido , y tardo para fea-
tir los males de el alma í y aísi concluye,que en reco
nociendo á ellas gentes , que laeg« los dexc, tín reparo 
alguno, de que le quexeny mormuren. 

¿7 Hila, en mftanda-, es la'dodrina de efte Santif. 
fimo Varón , cuyos confejos -deben obfervar los Ccnfcf-
íores , con todo cuydad® , íobre eña materia. Lo prime-, 
ro : para difeernir quando , y quales fon Los penitentes, 
^ue á el fe llegan , mas para bufear lo temporal , que 

l# 
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jo cípkkuil Lo fegundo , para accmfejarks á las que 
vieren tocados de elle mal , y enicñarlos , que dlc Tri-
bttnal es íbio para remediar al alma , y no es para re
medio de los cuerpos. Lo tercero , para evitar , con el 
mayor cuidado á ios que no eneran en efta doél-rina :.y aun 
nos atrevemos á aconiqarlos , que por evitar ellos rief-
gos , que fon inminentes , nunca les den limoína; á l& 
menos de forma , que entiendan que el Confeüor fe la 
da; y que ni fe encarguen de fus pedcloaes , y demaa-
das : antes les digan , que acudan á otros para eñe mi-
niíkrio , y no á quien exercita el otro j para que a&i 
no fe mezclen , y confundan los motivos : de que infe
rirás , con quanta razón dezimos , en el Prologo de ef-
ta obra , que no pueden los Oblfpos , íin gran riclgo, 
núniürar por si cfte Sacramento, por cfta razón allí infintuida., 

D O C T R I N A C O N F E S S A R [ J , 

88 El fegundo dote , de que ha de cíbr adorna
do el Confeííbr, es , el de la Doétrina , íegun el ÍJate-
clfuio Romano : fobre el qüal > fe ha de obfervar lo pri
mero : que efía voz Daó'trina i dize , y íignihea dos co
fas: la primera , que tenga en sí la inficiente ciencia : la fe- .. 
gunda , que efta la minlítre , -y difunda en fus peniten
tes , fegan que conduce á cfte minifterio» Y afsl explica
mos mas bien elle dote por el nombre Doéfrina , que por 
el nombre C k n d a : porque eñe folo íignifica íaber ; V> 
qual es inmanente en el Confefíor •. y la DoBrina , qu# 
íe deriva de en/mar , b docevs -y íignifica , que la ciencia 
del Confeííbr y no es tanto para el , quanto para que la 
comunique ai penitente , y fcgim ella dirija fu conciencia.. 
vovq-.ie en la verdad, qué importa , que el ConfeíTor fea 
lapieaclisia-io , fi no aplica fu fabiduria , y faber pssa 
murair , convencer, corregir , y aconfejar á fu penkcft-. 
fi'-- !̂ C5̂ UeS' ier en s* â '10 en ê as materias; porqpe 

i ..o lo es no podrá bien ufar el minifierio , pero tlsbe 
am icn ufar en él.ía fabiduria; porque fi no la ufa a: de 

nada aprovecha al penitente 3 que la tenja. 
.. Y 



•Ŝ  Y afsi, fbbre éRa-s cofas, áirernos brevementé1<Í ( 
que parezca neccííario. Mas fe le pudiera tolerar al Con-
fefíbr, el que careciera de el primer dote, que es la inte
gridad de la vida, aunque le es -tan ncceffario., como he
mos vifto, que el que careciera de la proporcionada 
ciencia., para efte mlnlLkflQ. Porque el Jüez^íabio , aun
que malo en s i , puede dar juíta leutcacía , ii quiere :yd 
Medico -perito en fu Arce ., aunque gen si efte enfermo, 
puede,.li quiere , cucar al que lo eftá : pero uíi ignorante 
ra ambas Facultades, por mas que quieraf ní puede f©n, 
teiciar bien , ni puede curar con acierto. De que fe in
fiere, que la ciencia competente , y proporcionada para 
eñe minifterio , en el qual concurren en el Miniftro las 
áos partes de Juez , y. de Medico , es tan neceífaria, que 
cenáitaye fu poteftaii; quando la integridad de vida, fo>-•' 
lo fe requiere conaisdamentc para el a í to y ilipone ya 
todo el poder obrar bien, 

po Por lo qual,en el Canon Qui vult (22 ) ka-
( t t )DeP^ - blando de el Confeflbr , como Juez., te dize afsi : Caveaí 
n i tMjeó , Spirit'uaiis ludex. Ut ficut non commifsit crimen nequ-itia*-

ita non careat muñere feientia. - Oportet enim y-ntfeiat ceg~ 
no fe ere, qmdquid debet indicare ; ludieiaria enim Pote/tas 
hoc exfojiulat ^ut 'qudd debet indicare áifce-mat, Y hablan
do de el Oficio de Medico , fe dize afsi en el Concilio 

(aj)Conc. Lateraneaíe Can. a i . ( 25 ) Sacerdos fit difcretus% & cau-
Latcr, Cam tus , ut more periti Medid Jhper infundat v inum, &.oleum. 
i.ubabetftr vuínmbüs faudoti , dU*genUr inquirens peccatoris circanff 
de Pcénit, tan t ías , &• véccxti, qíiíbm prudenter intiltígát , quale de--
C m . Omn. beat éi ConjUimn , & cuyuftnodi remtdium adhibere , dk 
utriufqus vtrjis experimentis- utendo ad fanmdtm agrotum» 

fexuék 9\ Y efto es por si tan manifieüo al lumbre de la 
(2 4-)S,Greg. natural razón , que no acaba San Gregorio Papa ( 24 ) 
inPaf iord . «le admirarfe .de la gran temeridad, con que algunos im-
p . u c a p a . peritos, / ignorantes fe atreven á regir las almas., íkndo 

aí&i , que pira efto fe requiere un arce íobre tocios los 
artes: Ars ardum eft-régimen, -ammarum : y que ninguno 
íe itreve á eníeñar lo que no ha eftudiado muy bien, ni 
á i^roduciríe | curar ¿iaxl Alte de U Medicina. Ni lf 

bal-: 



Ü b t al- Obx&S** U c^:-^-toifadc <?M -eílá aprobado? 
Jo litio, porque en U expendida .de un exaiKer. j | fucle. 
prcmutii* «íuaUuenC';, lo qu¿ ha eftu¿iado : lo .otro,poi?-
cí i /oinguiU aprobaciüo cia ciencia , la debe fnponccj 
y^ísi el que íe ^aliaiJn ella, por mas aprobaciones que m i -
§ a , no juahica iu der txho. 

. .93 Pero preguntaras: Y quauta ciencia fe requier-e ea 
el CoricíTor 5 para que, íe endeuda adornado de cite dote? 
A cilo. fe reíponde : L o pria^ero, con Santo Thomás, (25} (2 5) T X T E 

, á, quien cka ,.y íigue San Antonlao , que aunque la cien- *n 4* d0f' 
ciadel Coiifeífor 110 .debe fer la mayor, ha de fer tanta, 17- Wpofít, 
que fepa diiilnguir entre pecado, y no pecado.; entre.peca- "-textus, 1 ^ 
do venial, y mortal; y que,en las dudas i íepa detenerfes Si Antonio. 
y..tío dar fe íentencia fia conlultar psiracro , o los libros, hp» t i t . i j , 
o.Jiombres dodos. De que íe infiere, que efta ciencia, y 
iu quancídad tiene mucho de reípccllvs, en orden á ios 
penitentes : y que aís i , la que es competente para coafeílar 
ca las Aldeas á hombres íinceros , de pocos , o ningunos 
tratos, y que pecan pecados notos, no baña para con-
feífar en las Ciudades á Aícrcaucres , o Juczcs , y otros 
hombres de muchos,y peligrofos negocios; fino es, que 
para cftos, es neceifaria mucha mayor ciencia. 

Lo íeguado, fe refponde , individuando mas coft 
San Carlos Borromeo {.26) la exCcnlion de ciencia, que (2(5} S."Gm 
cada Gonfeífor requiere., .(y • efto fe ha de entender reí- in injtrucu 
pe<fdvé a las peribnas que confieffa) poniendo en romance Cciíjíjf, 
&s palabras: Como en el ConfeJJ'or J's exercite ¡a perfona 

jfuez^y de Medica ¡en orden al penitente ; para, que co-
'*KO juez fepa juzgar tan varios genems de pecados, qua-* 
*€J fian graves , y quales leves ^ en qualquiera genero ¡y or~ 

m ds psrfonas.'. y para que , como Medico , pueda dar las 
^avenientes medicinas, ya para Javiar yya para prefirvar 
e Anima del penitente-. no ay duda,.que debe procurar pa* 
£ eJ adqtiirir mucha ciencia.ry erudición. T ejiala de-
P¡£r0Cu^ar •> 1° primero, por medio de h Div ina gracia^ 
diand®9 ^ * ^ 0 * COn freciu'en'l;e oración : Lo Jegundo, efiu-

1 r e n dut(/res aprobados, y qus tratan.auueiia ^atcria^. 



4̂ 4 
5>4 Y baxandofe el Santo mas á lo qiíe eñ todo cafo-

dtbe Caber, proíigue , diciendo: Sepa muy bien qumto per
tenece a ejh Sacramento, qual es f u ejfcncia , quales fus 
efeólos i qudes fes partes ^ qual es la naturaleza r y eficacia 
de eftas partes r que le. integran ', difcierna quales fon peca
dos mortales y qualet veniales entienda las circunjiancias ^ 
lo menos. y que mudan la efpecie ; que pecados tienen obliga-
clon de rejiitncion rfea de honra y fea de bazienda , entien
da k naturaleza y y eficacia de las Cenfuras r y d que peca
d a efidn anexas. 'Tenga en prompto los cafas refervados',. 
fepa los que e/idn refervados al Papay a por la Bulla de 
la. Cena,, ó fuera, de la Bulla ; los que efian a. los Ohifpos'y 
conozca las difirencias de fatisfaccionesen efpedal 'medi
cinales , para que Aplique las que convienen d ¡as culpas,. 
T finalmente fepa muy bien los términos d que llega f u 
jurifdiccion, para que no- los exceda. Hafta aquí puntua-
üísimamentc San, Carlos. De. cuyo documento deben en
tender los ConfeíTores íi íu ciencia, eso- no conijieteater 
y,los Examinadores de ellos ;,lo uno-,.de que materias , y co-
mo loshande examinar; y lo otro , quales deben £er apro
bados , y quales reprobados.. 

9$ Pero íiendo moralmente impofsible, que aun los-
mas eruditos ConkíTores , tengan en prompto todas las ma
terias , y cafos.individuales , que en tanta dlverfidad de per- • 
íonas puede ocurrir, para juzgar-fobre eliosry uendo teme
rario el juizio , á quü no precede el debido conocimiento' 
de la materia , todos dsben obíervar tío primero ,.queinitn-
tras exencitan elle minifterio ,.uo dexen de.las manos los Li-
hros , que dan luz , y enfeñan^a íobre. efíoporque , comô  

(ay-yD.Th.. «oto. el Angélico Doéter , ( 27 ) es gran vergüenza r; que-
0pujc.6$. Ibs Médicos corporales, para curarlas enfermedades- de el 

cuerpo ^ que tándem y tándem fe. ha de corromper , ílempre 
lcju:i-,,y.efiudleri \ y. que los efpiritaales ,,que han.de cunarlas-
de! Aíma.iümorul ,fe. contenten con el poco eíludio, que1 
hazen para fer una vez examinados. Y no dexen de notar 
la gran: diferencia, aun por otro capitulo ; porque íi el Me
dico corporal, por fu ignorancia yerra, la cura , el enfermo 
faio es el t̂ ue corpQi'4ffi|"tc yerra ei 
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Medico efpíritüal, ambos Medico , y enfermo ntueuen cfyU 
fítiMlmente. 

p5 Lo fegimdo, por la mifma razón hm de obfervar, 
tjuc de tal iuer.es cítea inftruidos en las materias comunes, 
que ocurren á las períonas, para quienes eftán dcíHnados, 
que ü ocurre alguna particular , y perplexa, ya por reílitu-
clones anexas , ya por Cenfura5,yá por circunftancias/epan a, 
lo menos dudar íbbre ella, y .pertiftiendo la duda , nop;e-» 
cipitar la feticencía., hafta certificarfe de ella , 6 por efludia 
proprío ^ íi Fuere íugeto capaz de hazerlo 4 6 por confejo de 
hombres doctos , con las cautelas ya dichas, para no revelar 
alpeuiience. £1 qual confejo , demás de Sanio Thoraás, ya ci*. 
tado sio dá.tambien el Santo Concilio de Trento. 

P7 Sobre el qual documento , debe caufar grande ad
miración^ y laftima ,que fiendo afsi , que los Confeflbres 
Verdaderamente doctos s y experimenudos, hallan á cada 
paííb materias , que les hazen parárfe á eftudiarlas, y con-
fultarlas con otros : no obftante vemos uaos pobres román-
ciílas ,y que han eñudiado mal alguna Suma , y acafo folo al
gún Promptuario ; y no óbftante, proceden en lasConfefsio-. 
nes de los cafos mas arduos, é .implicados, como íi in fermia 
peBoris f u i tuvieran todos los Derechos fabidos , Natural, 
Divino , y Poficivo; fin tener que e í ludiarni que pregun
tar , ni en que penfar, 

98 Efta diverfidad de obrar de ios Confefíbres, fe 
puede explicar., como dizen en Salamanca : que el Doctor 
Luis Rodríguez graduava la ciencia, y habilidad dé los de 
fu Arce. Preguntavanle por Pedro; v.g. y dezia : .bueno,por-
que lo he concluido dos vezes. Y Pablo? Mejor rporqueio 
he concluido qoatro. YFrancifco ? Es gran ignorante ; por
que nunca lo he podido concluir. El Confeífor, que duda, y 
pregunta, bueno ; y quando mas preguntare, mejor :.y el que 
KI pregunta , ni duda, es, porque es incapaz, 

99 Ni debe pallar fin reflexión lo que San Carlos 3 en 
Jas palabras citadas, advierte. De que el eftudio de eí'la* 
materias jparafaberias , y pata refolvér los eaíbs perplcxos, 
hade íer en Aurores probados ,y que pia, y plenamente tra
ten de las materias j porque ya fe vé, que no ba&â  que qual-

Ee 2, q>uiiis 
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«^ukru Autor , que fe lea , decida la duda, para alfegu^arfe -̂
ella ; como cooüads tantas Propoíiciones condenadas, que 
ks eníenavaf», no uno , íino muchos Autores. Y- aísi el \ ^ 
ron,que puv.-.le hazer juizio,. vea muy bien ia autoridad, . 
razón, en que íe funda aquel Autor, y govieiBeíe mas poc-
ella., que porque el lo dixo; y el que no pudiere exadamen-; 
te formar sile juizk) por si, acuda á cotiMtar á quien puede,,,, 
Y en el punco de felegir los Autoresy-guarde tiempre efte con-
f-jo de San Felipe Nerl; qu? en eftas materias, fie mas, y ib-
bre todos, de los libros qae comienzan con S. efto es , que. 
fon-deSantos; porque efta es propriamente la cíeiicia de ios-
^ncos, Y eíto baña en quanto á cita do^e» 

P R U I> E- N C I 

WO' Quien coníiderare , que las materias j que el'Coíw 
feíTor trata, fon todas íingulares, por lu naturaleza ta»-
©cultas, que aun ai penitente,por quien palian rfe le ef-
conden, tan diverfamente circuiifíaneiadas, por la diverfi-r 
dad de perfonas, genios ^ocaíiones, y ellados»; y que fegun 
cfta divedidad , que es infinita, correíponden para fu cura
ción,- y dirección-, div-erlbs confejos , medieinas, y cautelas^ 
hallará, que la prudencia, de que debe eñár adornado, mas> 

"ha de fer Divina , que humana , mas Don efpedal de Dios^; 
que adquirido con humano eíhidio ; y aísi, que debe ferfo-i 
Ikitado , mas por humildes, y frequentes oraciones , que poé--
humanáis diligenciasi-Pero porque fuera una eípecie de ten
tación de Dios, no procurar hazer de fu parte quanto pued^ 
para inñruirfe en las reglas de efía prudencia., por eflb pon
dremos íobre ella algunos ntecílarios documentos , para-
q|e , yaque no bañen para--que lean prudentes ; lesenfcñen á 
io menos el rnod©, que han de obfervar para adquirirla, y 
p radicaría. 

(28) Phllo- l o i La difinicion de la prudencia, que fegi^Pel Fllofofo, 
loph. m 6, ŷ Santo Thomás es : Re¿7a Patié agfbilmm 2 8 ) fignifica,- \ 
±^/<.cr. qUe todo fu empleo es , dirigir , y gcvernar todas las accio-

1 hom-2. nes humanas al fin de la razón : de que fe colige , que íu ofi-
»• sio,no es f^lo la confiáciackn de ia razo »1 fin© es tr.m-j 
^ . bien 
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'ql,£;feobre conforme i cl.'a. Por lo qual d pr;KÍe«, 

re Soafer debe , lo priav.rq,, tener muy bien m & M ú 
el-ne lio aela razón , en que fe exercitan todas las vkttJN 
d-s notados fus extremos , por donde dechoan á vicios ;.y 
d'-ípucs naife á aplicar ella á m m á la obra, en fus peni-
rcaces reconociendo en fû ok>ras hngularcs, las que exor-
Yican del medio de la razón, para corregir en ellas al peni-
sence, y reducirlo ai verdadero cammo. Norolo afsi el An
gélico Dodo;r,.(-.2 í?) concluyendo afsi: Ideo necefe eft gmw (29) D.TK. 

prudens cogmfcat miwerialia, principia rationu i . 2. q,ut 
ut fingutarU, circa qua fimt operátiones. fupr .a r t ,^ 

102 Y verdaderamente el que ignora los univerfales' 
principios de eíla Arte, que fon la quididad de las virtudes, 
de k*s vicios, de las clrtunftancias que los pueden acoiüpa-
ñar; la contrariedad, que ay entre vicios, y virtudes , coa 
que uñosa otros fo corrómpela, y deftruyen ; mientras vi-.-
viere en efta ignorancia , nunca podra íer prudente Con-
feííor, fino imprudentifsimo ; pues aplicará , en lugar de la 
re¿ta razan á ia obra, una falta de cazón , y-error , por don
de las obrasneceiTaflamente falgan erradas: afsi como,fila 
rcgla'niatcrid eftá torcida, es neceííario, que ei edificio, que 
conforme á ella fe executa falg.t también torcido. Pero por
que efte documento , mas pertenece al dote de la ciencia, 
de que hemos tratado , y fe ha de fu poner á la prudencia, 
baila el afsi retocarle , por la conexión de la doóinna, y para 
mas encargo de é l; y pagaremos á dar los que mas propria, -e 
intimamente pertenecen á la prudencia. 

10j Para lo qual, íe ha de notar del Angélico Doc to r , 
í jo) que para hazer á un fugeto prudente, fe requieren in- /70\ f) XU 
mediatamenté tres virtudes : una , que en el Griego fe llama , • ' . ¿ 

• • y Cl1 lat*in Bené-conjitiativa: otra, que también en ^ j ^ * ^ 
raca-§0 ^ âma Synrftis •> y en latin Bené judicativa : y final-
£ s . *• v É ^ e t t t * a > cuyo acto es , fupueílo el buen con* 
ía T m ^ n Y * mandar bien, y eficazmente en orden al fin de 
Sefta de lî :nece^s^a,* ^eP0ner eftas virtudes , fe mani-
^ercite a to Dodor; porque como la prudencia fe 
<k)ios efi ^rca ê ̂ os ámanos en íingular , dirigicn-

cemente ^ fin propiio de la razón, á ̂ ue cada uno 
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fe ordena ; y eüos, afsi en fr^nlar, fe puedan- Ivaílar tan &U 
vcrlamente circunftanciados , que lo que conviene para la 
dirección de u«os T íea nocivo para la de otros : de ai es , que 
para que las reglas univeríales íe apliquen como convienen i 
fu dirección , es neccitario , lo pnmero , ia virtud Bm¿ confia 
litáiva y cayos ados ion raciocinar a cerca de eftas coías>; 
afsi contingentes , para hallar el medio que les conviene : y lo, 
fegundo , la virtud Bene juaicai w j ¡ que confiñe en pene
trar , y aprobar el medio , y íncí'o , diícurrkie por la Bené 
eonftlíMiva : y finalmente > lo tercero fe requiere ia Benepra* 
ceptívss mte es la mií'ma prudencia, por la qual fe imperá^ 
y. pone en execuclon el buen coníejo, por tal juzgado, y 
aprobado. 

104 Son, pues,,de tal forma neccífana^ eftas tres vir-, 
tudcs para hiprudeacia , que qualquiera que hüte al Miniñra 
de eftc Sacramento, le hlziera imprudente,, y temerario; por
que íi no fabe , por confejo3,bufcar el medio , que fe ha de 
obiervar en los cafos dudofos , procederá en ellos precipi
tada , y temerariamente : li bufeado el medio,,no fabe juz
gar de él , y afsi caaiina, fera inconliderado, incauto,,e incita 
cuúfpcdo: y finalmente , íl no pone con eficacia eíi execu-
cion el medio coniiliado , y aprobado por el jukio , ferá , a 
negligente , 0 inconílante. Y cito que es manifieñifsimo, coa.-
íiderado en orden al govierno de la propria perfona: evidea* 
eia , que es también afsi, en orden al govierno de los . peni
tentes , que toca al Confeflbr. 

105 £1 modo , pues, de adquirir la primera virtud, que. 
es la Bm¿ cñnjüratiim , es de dos maneras : la primera, por 

( I l y Pro- docilidad, que confifte', como dize el Efpiritu Santo ; (. 3X > 
vsírb.j. en no confiar en, fu propria prudencia: Ke imitar i s pruden-

ti<e tUíü ;.fmo. es en clconfejo de los ancianos ,.Vírtuofos , y 
experimentados, los qualcs deben fer preguntados por el 
que duda J con eítas tres condiciones ,,que el Angélico D o o 

{l 2) D.Th. tor feñala: ( 3 2.) Solicite ^ e g m n f h , & reverentes, con. 
2.2 . q.^p. folicitud , con frequencia , y con reverencia,, Y eíte moda 
artic. 1. in de adquirir eíla virtud, es. el mas pcompto ,.y convenien-
corp, & a d te á. los Confclíores mozos, y que comienzan el rainifte*-

fio* Peyó- mtm iuueho las condidoaes de los ancianos., 
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VICIO. 

porque como ám el Angélico Uodtor en .el A r ü c . ^ 
Afsí como por U dociiidad el hombre adquiera la re&t 

opinión, que ha de feguir , de oteo , que fe la eníeña, aísi a 
h'Selerek pertenece ,que por sinúfino adquiera, y encuen
tre la reófca opinión. Y efte modo es el que correíponde a 
ios fugetos ya fabios,y praólkos fobre las materias mora
les: los quales, por las efpecies, que ya tienen, y las expe
riencias'que han tenido y por los libros, que yá bien en
venden, ion aptos- para deliberar por si, aun en los caíos 
arduos. Pero aun eftos deben notar mucho , á cerca de las 
doctrinas, de que eftán imbuidos, fi fon conformes á las re
glas de los que en eña materia fon io.s Maeítros, y ancianos: 
y-tales fon ios documentos .de la Sagrada Efcritura, de los 
Sagrados Cánones, dé los Santos Padres, de la mas folida 
rheologia, no íolo efpeculativa , ímo es también pra¿LÍcas 
Jtniyftica: porque es neceínirilsima la reflexión á eílos prin
cipios , para faber prefervar las Almas de fus pecados, y 
pafsiones: por eftos, pees, motos , fe adquiere la virtud BerJ 
tsnfüiaiiva, que es el primer paílo.de la prudencia. 

lo-¡ Pero aviendo precedido efte mo<io de coníejoj 
por el qual fuelen proponer varios medias, es neceííarío,, 
»ue fe figa otra virtud, cuyo miniftedo es , felegir , y apro-

entre ellos el mas sportuao. Y efta es la Mme jud:ca-
taaA i 0 ) vemos por experiencia , que muchos que (3 ;0 D.Th; 
ftnfaciiifsiaios en difciUTir varios medios para algún fin , fe ubi fu'ir a 

Referir cmbar^ados íobre & debe í á ^ ' Y 51. m k ^ 
fclla <1̂ 0i 5s,ri>-is: y afsi es neceífaria otra virtud , que 
¿Q.^3 , B™e judicativa; porque eílotoca al juizio , y por 
dra nuU!Ue , ^ f" & llaman Ben? fenfatos ; pero no le po-
«¿ortuíio 00rar íe§Un efta vimitl > Eligiendo el medio mas 

»o en cada ün^ular ̂  fin que preceda primero una gran 
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circunípeccicn , y cautela ; perqué como altamcute nota eí 

D.Th. Santo Dodxr (.34 ) íacede muchas vezes , que el medio pro, 
5.4P. art.-j. puefto fea bceno , y conveniente para el fin , confiderado eiv 

_ si;yque uo obílante , por razón de algunas eircunílanGias-

cu;iftancias que ocurreH m aquel íingular , y una gran caute-, 
U ; cuyo oficio es, el evitar quí íe mezcle algún- mal, 6 ia-.' 
conveuienEe en la execudon del medio. 

r oS Puefta en ellos terminas la prudencia del Confeflor,, 
refta aun el aclo mas principal de ella, y en que conliÜe to*-
do fu ser , que es traperar , mandar , y hazer que íe ponga en-
execudon aquel medí© ,.íbbre que ha precedido la debida de
liberación ,. y que fe ha aprobado con píen© confejo , atendí-
4as codas las circuníbnciasj y quando nueva dificultad ocurra--
en efte aélo íobre las demás , lo puede conocer cada uuoa, 
por lo que por si, y para fu govierno interior, y aun exterior 
paila; íegun el qual verá , que muchas vezes encerado , y con
vencido délo que le conviene , no ©bftante , por la nueva, 
dificuicad , que halla en ponerlo c-n la obra,, la materia queda-: 
en puramente penfada : por lo qual, y para vencer ella, cueva, 
cíííkultad , es neceííaria otra virtud , que con eficaz reíolja-, 
don , impere ia execudon del medio-, yáíelegido , y aproban
do ; y efta es proprlamente la pmdcnda. 

1-09 Expliquemos toda ella doélrina con un exemplo-
pradico: Ocurre al Confeflor en aquel minlfierio , un eaíó-
arduo ; v.g^en. materia de Simonía: duda, lo primero , fr en-' 
si. es grave : lo fegundo , fi lo es en comparación al fugeto: lo-' 
tercero , fi tiene anexa obligación de rcílituir: lo quarto „&• 
es vefervado. Si con ellas dudas le da una abfoludon, y lo> 
dexa: Confefior, y penitente fe precipitan. Pues que deberá 
de hazer ? Tome tiempo, y fufpenda la abfoludon. Pues ae-
«efsita, lo primero, arreglar aquel hecho, en si, con las re
glas generales de aquella materia, para ver | es , a no peca
do grave en si^y por si.. Lo fegundo , arreglarlo con ias: 
reglas és la ignorancia, quando efta excufará , y quando nô  
pauíabesTUo csmordeaáeílefugno, Lo ¡c&rcer©, necef-

lica 



fitiáe arreglarle á las reglas, que mancían fobre aquella ma
teria lareíiitucion. Lo quarco , almcdo que íe preícrive en 
krefticucion miíma, íegua lás reglas de jufikia. Y final-
mente, á la diípoíkion poíitiva, para ver , íi íe extiende , o 
no á reíervar el tal cafo. Todo 1© qual lo debe deliberar 
primero T 6 por coníulta de hombres doétos, y timoratos „ ó-
porproprio eñudio :y deliberado, íelegir aquel diélamen,. 
y juizio,que ómnibus infpeBis yÍQ2. el mas eonrorme a k 
razón i y elle felegixio , ordenarlo y y siiandarlo á fu peniten
te , con tal eficacia, y refolucion , que menos r que lo aceptê  
j cumpla ,. no íe í é # la abfokicion-. 

n o Y efta cxplÍGacion de la prudencia, bafta para que 
íepa el Gonív-ííbr qual es la que tkbe tener, quan advertida, 
quan circuaípeda eft eftas materias , y en qué modo la ha de 
adquh lr: porque querer byear fu explicación , y advertencias 
á caíbs íingularcs 5.esun proeerío úifinito. Demás, que en 
toda eflaiiiílruccion he procurado documentarlos en aque
llos modos prudenciales, que deben obfervar en eftc arduo 
miniíkrio ; pues fe ¡es ha eníeñado el modo de preguntas? 
a'ios penitentes, el ánodo de conocerlos, quando vienen dií-
pueílos por íufícienre examen , por íi;íiCÍcntc dolor , y pr©*-
ponto ,.el quehande obíervar para abíolver áunos , y de
tener á ecros;.el dlvcrfo modo de medicinarlos, é impo
nerles la íaíisfaccion „qtie ion todas laa partes , que integran 
eík fántiísimo miulfterio. 

Í r i Concluyamos-efte punto, advirtiendo á los Confef* 
*€)res,q.ue como el modo , con que. han de tratar á íus pe
nitentes ptEtcnczca mugho áda prudencia del Confeííor , por 
lo que conduce para lograr el fin de la Ganfefsion cuaque 
eile deba de fer: vario conforme al genio de los penitcntes3 
e ;f Co >• 7 q^alidad de ellos j pero , para eo« todos , regular-
^entc conviene , que fe traten benigna, y amGrofamcnrc3co-
e¿0ñvTrSai^r''inCÍÍ'C0 de Sales i;5) ( ̂  cuyo dia ^ f r ^ f ^ t l c . 
k honfer • C0JnJtdera<i>& S a n £ D > d fñMipo-d* U k U n l n f . . 
*ve's i t T t t 0 d o S o ' ^ M ^ r e S rpara entendáis, que t m 0 j o ^ ¿ A 
temo Para cm e^m un ^razon verdaderamente* pa- Qorferr 
ru's \ *** vo nueftn defabnmymo de fus modos- m j l i m j e . '• 

¿ o, amas }.de: fu- inbúbiUdad , de fus mfmas,.Quomo(k 
(.di-



U6) S.Am-

(37) Apoft. 
â d Timoth. 

C j S ) Cap. 
Dndum de 
Sepulturis, 

ân Ambrodo, ( | ^ ) a?em;^Mnáo:0! CíinFeílo? fu 

PrJha t , qvcm /yHdio fafcj, qui coniempUñ f e , «0« 
C i m p f i o v , ^^i / fo /'/5 J b í í # eJfefiiPurum ? Dominut 
Jcjus comp.i¡Jtis nobis efi , ?/# «*¿ / ¿ vacaret,, »0» deterrereti 
muís vsnh, venit humilis. Denique ait :Venite ad me omneŝ  
f m hboratis „ & emrati efih , 0* ̂  rsficiam vos, 

113 Efte modo , verdaderainente , que mueve , y ablan^ 
da a los peaicentes, y endulza de algún modo las mas ̂ afpe-
ras medicinas.; quatido el modo afpero, y agrefte los impa
cienta , confunde, y acerra, y los haze coger horror al Sacra-
ciento. Y efto fe debe cbLervaraun para -con los mas rufti-
cos , y humildes ;y con mas cautela debe obíervar coa 
perfoiiasautorizadas;pues á eílos, no tJtcofe les ha de re
prehender , como rcv.ei-enrcmcnte rogar , fegun el docun^en-
to del Apoftol:.(J7 ) Smiorem m mcrcpamrii .¿fed ohfecra 
ut Patrem, Y aun en orden á los de-raas, que necefsitan de 
la-rcprckenlion, obferve el modo , que proilgue el Apoñol, 
que es el de amor, y benignidad^ dUklndo : luvenes ut fra~ 
tres, amts, ut m.itres, iiivencuks, ut -favores in omm dxftu 
tate : viduas honora , qua veré -uidua funt. A buen fegnrb, 
que el Confeflbr , que exavkare efte miaifterío , revclHdo 
de efte eípiricu, que exercitara fu ciencia , prudencia, y zelo 
para con los penitentes, aconlejandolos,,mandándoles, y re
prehendiéndolos , y en todo medicándolos coa grándifsima 
fruto. 
• ^ 11 j Eílra es la integridad de vida , fabiduria, y prudca-
cl?,, que habiendo conmendable ai Sacerdote en fu perfona, 
k h:uedigno, yfrua-uoíoMIniaro de efte Sacramento; tales 
prendas han de tenerlos que pretenden emplearle en efte tm-
maerio : tales ios que para el fe aprueban 5 y fobre todas 
debe preceder inferáis , y examen; y no íolo íobre íu faber, 
por qaacro preguntas ludías , que íuelcn traer decoradas pa-
rarcíponde.ri.as,á carga cerrada , como dizen. Tales, tam
bién, deben fer ios que los Prelados Regulares prefentan á 
losObiípos p.ira eííc mlniderio, como gravifs i mámente fe 
les encarga en ei cap. Dudum de Sepuhziris, (38) por eüas 
gravilsimas palabras, hai?Ua4o can ios Prelados liegularcs: 
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1I4/ rlnfeíTarlts por si mala •, y folamente es buena, 
* C t oirie del ancecedente, es Sacerdote ideneo, de 

poniendo cié H o - d?fta . y Ferit0t ConfíeíTo .que 
r ^ H ^ S f c^o^la verdad fe debe mirar, ícrán mu-
^^c íT^Mio i f t ros de efte Sacramento : pero de 
Sos POCOS buenos, le feguirán i r ^ utilidad.p ai Pueblo 
Chrlftimo quede tantos buenos , y malos : ya porque los 
buenos mas íacilmente fe uniforman., y undorman ai Pue. 
Blo • en una integra miniftracion ; ya porque los malos ivlmif-
tros dan mas á entender á los buenos , con fus laxitudes , im-
prudencias, eignorancias,de que imouten a los penitenteŝ  
que los miünos penitentes con íus, pecad os. ; 

115 Y bkn, aora, y de que íirve mítruir, y pintar tan me
nudamente un Confeffor, por todas bs partes, y leñas, que 
lo hazen digno ; aballado efte , no íolo , no fe elige, fino es 
antes fe huye , y excuía? No fe puede fin gran dolor dczir lo 
que fe ve , y experimenta, no en uno , fino es en muchos pê  
nitentes; que íemifmo es caer una vez en las manos de un? 
Coníeffor exaáo, inteligente , y zeloío de fu Alma ,.y. qus 
procara excitarla del letargo de fus vicios , manifeíbindofe-
los, reprehendiéndolos , y curándolos , que aquel quede ya 
tachado con el penitente ,.para huirlo Texcufarlo ,.y aun para 
inducir a otros aque hagan lo raifmo. Y pot lo contrario, en 
reconociendo un Confríior tronco , y cñupido, que abfuelvc 
con una mano, como hecha de goznes, que á tocios da una 
mifma penitenciay efía leve : que á todos dlze las mifmas 
palabras,que tiene de carretilla , y que anadie reprehende,, 
ai pregunta lo que conviene'„ efte fe elige, eñe fe íxequenta3, 
eüc fe alaba j y quando es tal,,que no le üáran el minimo cui
dado mecánico 5 le conhan fu-Alma. Yafsiie ve, que fi ay» 
en algún Pueblo , 6 Ciudad uno de eftos Gonfelladores, y 
Abfolvcdores 5 fu Tribunal eftá íiempre Heno de penitentes; 
ac.garradosj quando al de ios exaétos, y circunfpectos apenan 
â udcaalguaas Aim^ virencías, y timocatas,. 
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110 V m é , hijos míos, y tntcmos efla metería eft ra-
2X)n , para que caeréis en ella. Si éftáitdb gravemente enfeis. 
«ias d̂e muy compüc-.idos , y p.eiigroíbs accidentes, tuviera
i s elección en dos Medico* 5 uno uuiy perito , y pradigo en 
íu Arte , muy circunípeao, y vigilaute para vaeftra curación; 
y otro muy eílupido , muy defegidado, y que io miíino fe ¿ 
diera por vueftra faliid,que por vueftra muerte \ k _qual de los 
dos elieierades j y mas, (i arabos os avian de afsiftir graciofa-
mente t y fin eílipendio,? Ya fe vé , que al primero ; y efto, 
aunque os fuera muy coftofo, Y elle cuidado del cuerpo, 
que tándem ha de morir , uo fe extenderá á bufear un Me
dico digno .para vueñra Alma inmortal, y fm mas cofta, 
que la diligencia de bufcarlo,.y de confervarlo en hallan-
dolo ? Que importa, que el primer Medico fangre,, purgue, 
y faje , íi Os da la vida ? Qnando eflotro , llevándoos vueilrd' 
güila , os encamina á la muerte ? Qué importa, finalmente^ 
que ambos tengan fu titulo de aprobación , íi los efedos de 
vivificar, y matar fon tan diveríos ? 

.117 Y para que entendáis mas bien cí lo , y Vueftro pe
ligro ;fabcd de Santo Thomás , ( ) que los Confeífbrcs 
fon unos puros MinUlros de Dios para la fantificacion por 
efte Sacramento, y que el Miniftro puro, en tanto produce 
el efedro para que fe deftina , ni quanro fe arregla á la po-, 
teftad , inllmccion, y método 5 que le preferive el que le inf-
truye. De que colegiréis , que íi el ConteiTor no guarda con 
voíotros aquellas exactas reglas , que elle delicadiísimo mi-
nifteriopicie por'Divina InlVttuclon , de nada os firven , y 
aprovechan fus abibluciones , y fus feguridades. Por lo qual 
dezia San Aguilin : ( 40 ) Qué te aprovecha , hombre , que 
el pHiro Procurador te dé íeguridad , íi el Padre de Familias 
no te la da > Entonces , dize SanGre^orlo , ( 41 ) es verda
dera la abfolucion del Sacerdote, quando es conforme,/ 
configmciicc al arbitrio de el Juez Eterno. Por lo qual, 
cftos raiíérables penitentes, que bufeando Miniílros igno
rantes , fio zelo , y dlícrenon , y huyendo de los exactos , y 
feguros , quando entienden , que fus conciencias éñáfl fere-
nadas, y pacificas , experimentaran , aunque ya tarde, lo que 
amenaza el Apoíloi s (42 ) Cum dixerint pax , ^feturitas, 

•* tune 
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tmc repcntims eb fupervertht i n t m i m ^f imi dolor m ufe-i 
robuhent¿s,&non efugient. 

C O N C L U S I O N D E E S T A I N S T R U C C I O N . 

»18 fído Dios fervleb, (pe ayamos podido COHH 
cknr efta Pañoral Inftruccion , aunque aquexado de v«ríos 
achaques 3 y oprimido de grandes ocupacio.nes-: Y eftas hm 
crecido tanto- en eítos días, que ni me haa dexado tiempo d& 
poder repagarla toda , y limarla en aquellas partes que ne-
ceíska: pero k publico en la buena fee, de que no tiene en 
la fuftancia de la dodrina, m en la claridad , que fe requiere, 
para- que á todos fea inteligible , que enmendar, y corre-, 
glr. Los demás defedos de eitilo,}' modo, fe podran role-, 
tsa-fññ iaconvenknte alguno. Refta ya, el que digamos^ 
afsi á Confeffores, como á penitentes, para aflegurar fu bue-, 
na fee , arreglandofe á ella : que no-miren los documentos, 
(pe les hemos dado , como proprios nutüros, ni como de 
otros particulares DoAoses Theologos , que fácilmente íe 
pueden dexar; fino es-como fundados íobre aquellas firmes 
vailas , fobre las quales lalglefiafe funda 5 y firme , y conf-
tante ñemprefubíiñe, Eñas f«n en primer lugar yías autori
dades de la Sagrada Efcf itura. En fegundo, las de los Sagra
dos Concilios generales,. En tercero ^ las Apoftolicas Decif-* 
fíones. En quarto , las de varios Sínodos s„yá ProvinciaJicsj 
ya DioGííanosmachos de ellos aprobados por la Santa 
Sede. En quinto, las de varios Santos Padres,, en quienes-
concurriendo ambas SabHurias, Myüica r y Efpecuiativay 
y @i grande aprecio y que de íu doarina la iglefia íiempre ha-
^ , y íiempre ha hecho > fe deben en eüa materia mirar , coma 

s luinci Pales. Macilros , y Doctores, a quienes todos debe-
feguk 5.con-jo imitar. 

nskc*9 ,^ítos•ÍGri ios principáis fundamentos, y en que 
principalmente eftrlvan todos nueñros Documentos: fufi-
^ >msimos. p0r si.a hazer fee de ellos> y á Segurar 
^ ^ : . 1 ^ ^ conciencias.. Hemos íbbre efto añadido, muy 
¿ ¿ Á n o S ? ' ^ a s razonesTheologicas , tomadas quaíi todas 

• ¿X Ü mm i>Qclor > no tmo > porque entendamos , que 
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<pot ellas fe afiance mas la verdad, qiianto p m que el efií 
tcndimicnCQ mas fe Ilumine de cUa3ytepA eapartiguUr el 
Miniiiro dar razón de lo que por el obra, y no obre un Sâ  
ceedote , como un inllrumento inanimado, 

rzo No os parecerán ya nueitros documentos, y reglas, 
mas eftrechas dé lo que la materia pide , ü ios cotejáis con 
los originales , de a donde fe facan, y la confocraidad , que i 
todos, con la rcCta raxon tienen; ni menos imaginareis, que 
por ellos eftrechámos la Inexaufta Miíericordia de Dios par^ 
perdonar nueilros pecado?, 6 la infinita íatisíacdon de CnriC 
to , y áis Sandísimos méritos', para que por ellos fe nos per
donen 5 folo queremos períuadiros, que en aviendo pecado, 
fi fu rniferkordia no comienza por vueftro verdadero arre
pentí mienro 5 íi vofotros no cooperáis a el, aborreciendo ío-
bre todo vueftro pecado ; fi no os converas á Dios de eo-
razon , d ex ando ya el pecado , y fus ocaíiones ; y fi no pro
ponéis de verdadero,^ refuelto animo, vueftra enmienda, 
debéis entender , que aun camináis debaxo de fu juilicia,y 
amep»czados de ella , y no debaxo de fu miíericordia, Efto, 

c „ demás de que la Sagrada Efcricura lo clama , lo expreiía San | 
( 4* l ' f Ul ' Fulgencio por ellas palabras :.( 43 )'lpfa- Jufíiéia Del taita 
genu ^ / / í , ej¿. 1 ut aüCrfos rUmnct, converjo* fd-uet. Queréis por ventu-
ad i/emnt, ra . quc Dios fea ¡njafto ^ ^ io faera ri perdon¿r3 el pe, 

cado al que aun en fu corazón lo coafervava, paraque fea 4 
vueiira imagmaciodi mifericordiofo? 

12 1 ^ Sepan , pues , todos, y entiendaP,, que el baño de 
la Precioíiísima Sangre del Cordero , que por'eík Sacramen
to le erigió , es , ft , efícacifsimo para fanar , y limpiar las 
Almas , que fe llegan , y bañan en el , bien difpueftas , de to
dos los males , que tengan; y de todas las manchas, é inmun
dicias , que ayan contraído í pero entiendan al mifmo tiem
po , que los que prefumen bañarfe en el, íin el debido arre--
pcntiniicnco , en lugar de í'ár^r, y limpiaríe, falen mas en
fermos , y lucios. Y tiendo cite erunico baño , en que pue
den fanar , y limpiarle de fus manchas.: délos que afsi pre-
renden lab^fe, ie deberádezlrlo que el otro Hlofofo (le re
fiere de Diogcnes) dixo , viendo ainuchos que fe labavan en 
uncilanque cenagoso; ¿¿Í/ bic Je labant. ubi- ¡abmturí Les-

que 
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M t aquí fe laban, á donde fe labarán? Efto es, ios que 
nfu-Ian b k enl'ucian mas en ciie bancilsuno Sacramento, 

oneces el único labatofio de nucftrasmanchas, á donde fe 
iabaran,y límfíarán?. Vci-dademmeMe , que íoiamaite ta 
él y por ¿1 pueden labar raun de la mancha , que reci
biéndole indignamente cemeren :• pero para, efto esneceíl> 
rio que no lleguen con k miíma indignidad, no fie U» buel-
va á repreguntar : Qui hic fe labant .ubi ¡abantar ?' 

122 Ni porque pintemos a los Miniftcos. tan llenos de 
prendas, circunípecciones , y cautelas- , fe deben horrorecer,. 
y excuíar de tan fanto minükrio : excuíenfe aquellosque ni 
tienen prenda,, ni por si quieren ir arreglados á tán íantos 
Documentos , fino es. caminar , no como Miniiíros , fino es 
como Señores , y Legisladores de tan Sagradas Materias. Pe
ro aquellos , que deíean en temor de Dios .̂en.caridad Chrif-
tiana, en honor de Chriílx) ,mimftrarl0 ,.an¡raeníe á. conri-
nuaslo avuta de los documentos dados ;pues en elios, y por' 
ellos hallarán mucha luz , con que caminen íin errar , y en
caminen á íus penitentes... No dudo , que ei rniniikrio es tal,, 
que aun los mas timoratos ,7 clrcunípcdos fuelen íalir heri
dos de él , con.varios eferupuios,./. temores : pero el que afst 
camina , no debe por eíío dexarel mimíterio, ni acongojarfe: 
mucho; porque 5.como notó San- Gregorio, ( 44 j/aíabado» f ^ ^ S . G r t g 
deSan Antonino : H w nequáquam' thmnda funt Pafferh., inPa/i.upud 
qttim tanto-citius quis. liberatur ím!rquanto. mapis fa t i - S, Antonht. 
gdtmatmm. 0 1 t ¿ t . i 7 . $ . u 

123 -Debe , pues , el tal, fife fíente herido de algunos-; 
eícrupulos, hamillatíc, y confdlaríb ,.confiado en que Dios,, 
cuya ca^íaj en buena fee obra, le perdonará íus yerros ry-
proicguiren el: Olido con, mayor cautela; pero no- cont 
^ n o i continuación : para io qúal es admirable exempío,, 
Snf íp5dl§!OÍo de Nueftro Padre Santo Domingo cuen-
vechoí 0riar:.: d ^"^ ' riendo muy apto ^vírtuoío^y pro--
varios0?3 d*e míri'ifterío , fe horroreció tanto de el ? .por 
atrevia rap"l0S '"qiie a£ fu mlnifti"acion íacava , que no fe 
rara vifiou! \/'-COnfcííir' per0' d^ngm6lo-Dios', con. una-
chas D-rf^ J0'ique en un lago muy cenagpío avia;, mu-

frionas de di verfosciUdos, ahogándole,y que codas 



aUc^avíur l̂ manft-a ¿l^a'Rcllgícffo, psh qtlc las ayud^e | 
íkMc i entonces el, movido é i la piedad, íe arrimo a U oriila> 
para-irias ayudaucto á íalir; qua«do utr Angel lo detuvo, 
dízietulole ironicanieotc ? OetenU , »a ^ -q*f-U fatpiquf 
algún lodo. Y prouguíó en viña de la vifíon , di¿cndole: 
kss ̂ quantos ay en d mundo ahog&tdofe ^ y pudrieneiofe en 
fus vicies , y qu€ fddvan de elhs , J i tu leí das ¡a rvano •> y 
por el temor de ma, o -otra faipicadon̂  los quieres .dexar3 que 
ff. íihegíteu, f perezcan* 

1,24 Concluyo , finahnencc ; que mi animo, c intcncloa 
en cita obra es ,-y ha fido cumplir , con el majidato Divino, 

- . anexo a mi Oficio , y que gravUsimamente intima un Con-
'(4^)Coñcil, Neapolicano, por eñas palabras: ( 45} Cujioies f&l 
Neapol.í?» pey míiros íerufakm Epifcopos conjiituit Domhms, ut fitnt 
noiópo-tt- j~uper tias interrogent de femitís mtiqms¿íq0# fifvia 
toiL^cap.1}. hona. Propterea cimi d Cbrijliam pmnitmtía difcip¡mat 

pergitiofa quorundar/i ind&lgmtia .(kfciveritS, Synodui 
Dkfícrat Pafiore-s animanm, per vifeera Mifericordid Deí 
mjlri , qui anhunm fiiAm pofuit pro ovibus fuis ̂  ut eas 
ad pa/cíia f&hitis, aique arélam viam ^ qua ducit ad VÍI 
tam s indueant, .non in latarn , qua vide-tur hemini reíia^ 
& novifsimA ejus ducunt ad perdit'wnem : muki enim Pro-
fhetce Jnjipienfes ,qui fequuntjir fpiriíum ¡umn , <& nihii 
•vident t fmém da&rjmm non fnpmentes , fed prmientes 
Auribm,-1 d i Bis puriorts difeipím* fonHhiŝ  ad exeufan-
Jas excufttloms tn peccatis , foderunt fm cijiernas, dijir 
patas , nec popula aperimt iniquitaiem ejuŝ  ut etm &d 
pmitentiam provocent. Eíte ha (ido mi eípuitu , y mi co
nato , del qual foio , ü lo he logrado , doy a Nueítro Señor 
Ja$ gracias ; y para íu enmkiula 5 y corrección, lo fu jeto á 

pudtra Madre la Igleila. Dia de la Purificacioíl 
4e Nu.eítra Señora. Año de mil 

£ej.edentos v veíate^ 

m~ 



¿íl/ahetíco de las cofas mas notahles contenidas en eflas Cartas 

(paflórales» fignlficá el folio, N * €¿ numero marginal» 
Jhid, U ata antecedente* 

A 
Abfoluclon Sacramental, fu for, 

ma. fol. 169. á n. 16. 
Abíolucion , fub conditlone , en 

que cafos.f. 173 -11. 2 6. Abfolvec 
Jimul á muchos, quando íe pue
de hazer. f. 340. n, 80. La de 
íliípeníion no fe da á ios Segla-

Sobre ellos no tienen dominio 
los Obiípos, ni el Papa, ibid. En 
fu prefentacion á que leyes fe 
deben arreglar ios Principe?, a 
n. 18o.Los de el Patronato Real 
como fe entienden.f 107.a num. 
188. Beneíicios,no fe perpetúen 
en las familias.f n . i 34.^ 2 {4 fus 
permutaciones muy peligrofas. 
í . i jd . á n. 248. Vide empeños. 

v res. f. 172. n.2 3.. Ycafe ia paia- Benignidad de eíConfeflbr con los 
bra , reparos. P f m í e n t e s . f ^ i . n , 111, 

'Aduladores Simoniacos. fol. 120. 
numer. 214. 

Ambiciólos de las Prelacias fe 
hazenindignos.f. 129 r..2j5. 

'Amor iiüciatiro fi fe neccfsita pa- Canónigos ,^ intención «n ir á el 
ra la penitencia .f. 282.á n.265. Coro.f .7 .n .8 .f .7i .n. 113. 
Amor de si mifmo quando es Cautela Ungular con las hijas ef-
bueno. f. 267. n. 234. Amor pinrualesX 419.3 n. 66. 
iniciativoquaifsa.fol. 291. á n . Ciencia la de el Confellor.f. 431 . 
^ 4 . á n. 88. 

Atrición que fea.fol.2 27.a n .14^ Circunüancias las rntúlliter agrá* 
t. 2,65.4 n. 228. , cantes, 11 fe deben confcllar, 

337. á n. 74. 
Cómplice , fi es licito manifeftarlc. 

foL 342. á n. 8^. 
Con fe ilion fe define, f.307. á n. i i 

Su neccfsidad, n. 7. Sus utllida-
4estf. 3 i 2, á n. 11. Confefsioncs 

f f iÚQp 

B 
Bc"ffi,cio^defiafticos>patrimo-

^deChr i ao . fo i , ^ 5 . 1 7 8 , 



rminlcs.f. 143. a, Í91. Como 
1c han dc: r>rcf i i . r, 258. ü^n. 
2.i4.0l5ligacian cit U Conf¿f. 
iioñ.foi.31 ¿ á n^.r^. Cotidiao-
fie?de la cobfé&itfn. í.^-22, 'A 
n . só . Su verdad-f.3-32. á n.62. 
Su integridad.foi. 336. á n.7.,2.. 
Sin la Phyíica quando íerá fmc-
mofa.£.3400.3 n. 8po. 

Confcífores , no des cníandies en 
maícrías peligrólas.f. i5.n..2,2. 
Gonfcflbres d-csintereflados. f. 
27. n. 24. f. 423 . n. 74. Como 
fe han de portar con los que 
traen cuipas veniales folamen-
te.f.2o8.á n.104. Como con los 
que no reftituyen. f. 23B: as n. 
ti y z. Como cpn los que cílan en 
ocaíion ptroxiiBa;f.2 40.á n. 176. 
No adirntaa fus eícuías aparen
tes. B a 44 . á n . , 187; Modo de 
curar eáos penitentes. ñ:.r47.n.., 
J 9 2 . Coaio con los que perma-
een en coflumbrc de pecar. foL 
248 . á. nui».. 19 3 4 Como íans* 
rán a cños, f,,:x^a, a n.^zoi-, Ei 
no curaiies es mucha , culpa ds 
ios ConfcHores,á n.2o i.En dos 
írsaterias debe ekConfeíTor fer; 
limpio de corazón grandeíBen-
le. f.'4i.8» á n, , 6.a». Muy rCpré?-
heníibie , n© obfervar efla lun* 
piQZj).t^6^k n. 79, ConfcíTarj. 
q̂ ual ft aya de bul car £ 4 4 i • n ̂  
1 i 5. Confélíbres de Señores» á, 
PíSoJDfi SenorasJ. 3 7 4 , 3 6 0 . . . 
Uelseri h\úi: la- aceptación de.-
^ í í © ! ^ ^ ^ . ^ ^ ^ © den, ai 

galen á los penitenres , ni dé ' 
cüos reciban cofa algnna.f 430... 
á n. 85 Cían laftimá losdcfec-
tuoíos en efto. ibid.Quc ics debe 
animará la admiaiilracion de la 
peair:ncia.f 447. kn.ra 2.Quan-
daño á.y, copia de Conftilbr. f, 
318. n.,28. Vide Miniftro mo-
ribando ,,doctrina, hijas deeo i^ 
fcfsion. 

Contratos los de compañia, quan^ 
do fon uíurariosífoi; 1*3.0.19, 

Cantrkion - íu- difinicio:?. £ 115 .a 
n. 1.21-.. A que, pecados;-fe ef* 
tiende, an,,123,. Su dlvtíton^ f." 
220 a OÍ, 1-̂ 0,- .SI", la ui?perfeda 
fe neceí'sita para- la juílific^ 
©ion? £259:3 n.2.j8i 

Coíechercs» foL 1 r,. tiumer; 

Coílumbre $ ládc • pecar.-f/ 248. 
n. 193 Es muy difícil de curar, 
á n . 198. Quando fe les negara 
k abfolucton á ios qus iatic^ 
ncn.f. 254. a n..2o6< Compara* 
clones nufables de los que eftaa-
entna-lái... coíiumbte.f . 248. an^-
193-

Criados de ló^Obifpos. f. 9 )•... a n. -
164.Los de los Patronos de Be-
ticíiciosjlü que íueicn alegar pa
ra ¡a pie.íenr ación, tl iou. á,n. • 

Curas , fu fiñ en pretender otro 
Beneficio.f. 7 -p. 0,120, Nd pue
den dar licencia pata CunfviUr» 



©igrefslon importante, t é i . n-PI» 
Difpeníaciones en los Beneficios,^ 

Coadjucorias f.i 3 ̂ .a n. 242 . 
Dotlrina la de los Confeííoics. r. 

4gii, á n. 88 , 
^)olor parala pendencia no con-

fiílc en la parte inferior. Nottfe. 
f . ?,Í.6. n. 12.3- A qual fe'han 
de exoitar los Peniíentcs. f.zt$... 
m- 142 . f. .2 i 9 . n. 15'i .El-natural 
xs iníuliciente para la rcfoilsion. 
. á n 149 . Como ,fe xonocerá el 
natural, y i obre natural. £ 2 3 0 . 
á n . i 55.Señales de ei eficaz , y 
ineficaz, f, 236 . a n. 168.. Vidg 
indicios 3 reflexioo. 

Eledores de Comunidades Ecle-
íiafticas, quando cometerán Si
monía. £ 86 á n . 145,. Electores 
encabeftrados ,.quan -reprehen-
fiblesfcani". 1 2 5 . á num .^24, 

•Empeños^para los Beneficios, qaa-
ies feraa jaiBOiüacos. f. 124 n , 

Enfermos , que pemrencia fe Ies 
« ^ • f 3 5 7 a n . ; ? i . 
EíUpend, , t. in< S u k n í 

P 51 licencias, 

^ n g a , Nütefe.f. 3 2 2 . á n . 

~r 

ConfeíTorcs n. 40.^xcmpIo, que 
•para eílo íe ha de imitar, y :cm* 

l̂encG. fol. 3 2 6 . á n. 4 7 . 

familiaridad con las ;Ki]as de con-i 
fefsion, quantoíe ha de huir.f. 
4 1 9 . á -n. 6,6., familiares de ios 
Ubifpcs, ü íe computan cnire 

los que ürven 4 la iglcíia. L 95» 
á n .164, 

•Fervor de la caridad, qiie,íea.f.2 ix¿ 
.á numer. 111, 

fpanadero-s agraviados, f. 13 n. i Si 
Blgraiis ¿iccept/Hi, grata date es 
la inteUgeacia de toda Siraonia» 
t f . ' i9 . .n. 4 f. 141 . n* 2 5 ^ 

fíabkos vkiofbs como quedan , , f 
como fe deílruyen.f.i 'SS .á nuitu 

' 58 , % . i ' . ] . : 
Hércges Miniftros de el demonio 

.unidos contra la confes ión, tai» 
r i 4 - n. 1 7 . ' . ' 

Hijas de confcfsioD,, vide fatnilai* 
dad. 

£,s d 
i « 4 ^ 1 íoíCeUor de ios 

I 
la-



Indicios de el dolor tuEüral, y 
fobcenatural f. 230. á numer. 
15 5»De el eficaz, y iaefkáz.fol. 

Itifterno poblado, y por quienes. £ 
^4 2̂  numer» 182.» 

Informe ^Sacramento de Peniten-? 
cia. f. 258. a ci. 21%. 

'Juizio Sacramental, á que atiende 
principaimente.f. 354. án.2>..f» 

jurtificacion de el penitente .y or-: 
d?ad^íus.a(3;os.f. 2^9. á n^oi^ 

labradores ¿ prmieros: eleméntos 
de la República, f. 13^.18.. 

jLegos cavüofos.f^ 24, nfc 17. 
LiccDcia, la delegada, á que fe ef~ 

tiende.f. 40oanum. z$.. Las de 
confeílar, y predicar,. &c. fe den 
íin eüipeudio alguno.f. 26 n. 20* 
3-impieza, la de el ConfeíTor en 
dos materias,.f. 418.an. 62,.Sm 
Luís, Rey de Franciaju admira.* 
hk reípuefía. £, E Í 1. n. ig fc 

M 
?4eritos, reviven f o L i g ^ num. jz* 
Miniltrode la Penitencia.f. 39,. á n. 

4. Su integridad de vida fol. 414. 
á. n., 5 2 . M i n i í l r o v i c i o í o , cauík 
notables daños, á n. 57, 

Moatktiuiidades. foi, ĝ s. 

Moribimcb, quien íe puede abfolH 
ver. f. 3j?3.n. 8. Su fatisfaccion» 
f. 3 50. n. 16. 

Muíica en las Iglefias, qualdebe 
fer.foi. é r . á n.93.En fus villana 
cieos, grande a bufo,f.64.a.n gj* 

N 
Niños, qiundo- fe conteííarán. fo^ 

si6.. numer̂  11. 

Obifpos, expiíefios áreíponder Ion 
agrado á las dudas de concLn* 
cia. f. 15. n..2 i*Vi<ie Familiares^ 
Ucencias*. 

Su traba jo por el bien de losFeli-
grefes.,f. 57. a n. 85 . Intención 
en aceptar el Obifpadcf. 75 . i . 
n. E20. Porque aora no fe ciedi-i 
can áconfefíar. f, 16o* m. 1. fok 
43 r. n» 87. Si pueden revocar
ías licencias de. coDfeflari^oi.a. 
numer. 25.. 

Obras buenas, de los pecadores^ 
quanto importan, f. 196, á rmm» 
78.. Obras vivasry muertas.num^ 
72. . 

Ocafion próxima. £ 2 40, á n. 1 j 6 * 
Vide Confefl'ores. 

Oideuantes. fol.7 3 . a numer.. 118. 

P 



p a A o de ntro vsadsnd't. f. 8. n. 1 1 . 
Pado en U adminiftracion eípin-

tualprohibida.f.ip.n^H0* . 
Párrocos , quanto deben trabajar 

porfusfeiigceíes. fui. j j . n . ^ S » 
Vide Curas. 

Patroaato.f. 2 2 ,n. 12 .El Real como 
fe enriende, fol- 107. á ti. 1 8 8 . 
Reflexión fobre los títulos ,qac 
alegan páralosBeneíicios.f.í 1 2 . 
nuiner* i 9 7 . 

Patronos.f.99.á n.iyi.Sas infolen* 
cias.n. 174 Vide Criados. 

Pecados, todos fe pueden perdo
nar por la penitencia, f. 178,. i 
numer.. 3:7.. 

Se deívanecen ios argumentos en, 
conrra.f. 180. á o.4.0 Un moaal 

• no fe perdona, fin otro.f.183. m 
4 7 . Perdonados no huel.ven.fol» 
195 . n. 75 E l venial es materia 
de la Penitencia, € 198'. n. 8 u 
Su reraifsion. por muchos me-
dios.ibidcm» Su forma remlfsi\?a.; 
fol. 201 . á n . 9 0 . Con los que 
traen foios veniales ^que harán 
ios Gonfeírores..foL.2oE. á. n,i o^, 
Vide Reliquias. 

Penitencia,,Sacramento. Singular
mente explica la mifericordia 
divina, f. j 6 ^ t í , "6.Su difinicion., 
a n. 8 Su materia remota, y pró
xima , á n u m. Í4¿ Sü fot ra a.f. 1 6 9 . 
an. 16. Qual forma^ y que ce-
íemoavasobíervará cada Mmif. 

íinn r a las V1«ndes j y 
Qm$'f*1 9OÍ n.54.. En cxne gf^' 

do fe reftaura la gracia, n. (53. Eí 
modo de falte de el pecado los 
peniccrfteá , no ten ios Confef la - i 
res, £ 193; . n» 7 1 . P a z , y fereni-
dad, efe-ota de la .Penuencia. fo l . 
1 9 7 . numer. 7 9 Algunas vezes 
le n i c g i D i o s á los julios > y por 
quci numer. 80 . . 

Peaitencias/fu qualidad. f. jyo. á 
Vi.61. Simil aptifsimo para .las 
medicinales» n. 6 3 » Penitencias 
para Señores > y perlón as de di-
verfoseílados» f. 374.3 n.(59» 

Sean contrarias á los vicios., ^ 3 8 2 , 
á numer. 90.Quienes han de im-j 
poner las publicas» £387,3 num. 
l o i . Como, y quando fe han de 
imponer, a num. 9 4 . 

Penitentes errados, f. 3 4 8 ^ , 10.De 
fu iníkuccion cuyden los Con-
feílbres.. fol. 2 9 9 . n. 3^07. Vida 
juíiificacion.. 

Precio-de las. cofas, fol., 12. nura¿ 
17. 

Predicadores , íl pueden llevar fa-
lario , y merced, fol. 58 . á num. 
8 7 . Si por la obligación que fe 
imponen de predicar , podrán 
llevar falario/?^ modum mercedis^ 
n. 8 9 . Si tienen por fin principal 
ia fama, 6 alabanca fon Simonia-s 
eos. f. 113;, n. 199 . Reflexiotí 
contra los tales, á n.2.12. 

Pro potito de nunca pecar fe difinc; 
fol.303ía n. 308.SUS qualidades¿ 
á numer. 3 1 2 , 

Prelacias, fi es licito pretenderías^ 
fol, 127;, a numer. 230, 



Bfudcnda c& el Confeífor. f. 49^. 
Bum, ,10o Modo de adquukia, 
y platicarla, ibidem. 

Regulares, á quienes pueden con-! 
ícllur. fol. 398. á num. 20. Que 
modo tendrán en pedir licencia 
á eiOrdinario.n.a.í.De que pue
den abiqlver. f.403 num;go. 

•RcfteKÍon vivifsimji labre el dolor, 
ifoi. i ip .n . i ) i.VidePredicado
res. 

Reliquias de el pecado como fe 
quitan, f. 1,88-n. 58. 

Remiísion de la pen a,efedo de la 
penitencia, f. 184. á n. 5 1., 

Reparos en diferir ia abíolucion. 
fol.2 52 ..á num, _^D2. 

R^rpueíta pronta f. 374. nutn. yo. 
Ruegos, quandoinducen íitr.oaia. 

.fui. i'¿5 á n umer. i z 7, 

Sacerdotes , defde que fe ordenan 
fe initruyan para a b í o l v e r m yé
rrenlo tnertií. f. 3 9 3, n 8 .& 9. 

Satisfacmn -^acrjujcnral. lr. 344. á 
n. 1. Sus condicionéis, á n. La 

! •dc.eUiíotibuadü.n. i .ó .LaS'Obras 
iinpu.ciLs p j r el C o n f . t i b r íon 
mas iaiist^ctorias f.34<5.n.5. Sa
tisfacción , ti revive.r.3 51. n. 19. 
Su q a a n t i d a i i . á u.¿4..Ubiigaclüa 

de impóner, y aceptar la peni-; 
tcncia. f. 3 5 5. á n. 28 . No cum
plirla qiie pecado fca.á n, 33.^ 
que debe atender el Coofeílbi; 
para imponerla, f. 3 5,9. á n. 3^, 
Con quales el penitente fatisfa^ 
ífaplenamente, f. 362 . .á .n. 
Satisfaciones fegun el eftiio an
tiguo, á n. 44. Porqué aora no 
fe iniponenif 3 67.num. 5 2.Vidc; 
penitencias. 

Seíiores, Mide Patronos., Paírona-; 
toŝ  ConfeíToros, Criados. 

Sigilo.dela Conicfsion.. € .405 • a 
n. 34, Su materia, f.410 {1.47. 

• A que per lonas ©bliga i.num^ 
49, Callumbre-pcrniciofa acer; 
carie al Con feflonatk), 'quando 
otros fe conñe lka . n. 50, Simii 
aplifsimo para Coníe i iores , y; 
penitentes, f. '.7 3,. n.,d8. 

Simonía íu dilinicion, y malicia, i", 
a B.á rio 3 bu m a L e i i a . . n. 5.Que 
.coía-s íagradas le pueden ven* 
der. f. 21. n. 10. Fot cíUr ben
ditas no fe puede llevar m a s . 

.11. 11 . Quando íea licito e l e f tH 
^pendió .por la adminiftr.acion ,ef-. 

.piritual. f. 2 3 . á n. 15. Si por Iw 
cencías de Ordenes, confellar y 
predicar, ti26.n.2o.Paftárichre 
el eftipehaÍQ.f. 3 j . a n. 3 1. vSife 
podrá dar dm^ro , para redimiE' 
la vejación. í 36. a n 42. $iiíá 
Coopofi.-íír para que no le open 
ga. n. Si C5 licito recibir di
nero, por modo de müeced. f. 
52.á ÍU 7) .Si Uaionia locar el 

trai 



t^ba-o en la1 admíniatacian de 
ibciblntauí . f 5:3- á n; ^ 
dinero puede (et motwo de ía 
admiamraáon. L oS. á îi. io5. 
Algunos^Gorolarius para Canó
nigos ,. Ordenantes , Curas , y 
orros. £ 7 1 . a n. u 3 • De eieda-
res en Comunidades Eclcíiaíti-
cas.LSó á 11.145.No es Simonía 
dar Bniafna á pobres para que 
Rieguen á Dio?. f̂ S -̂; ám. K 
Dlviíion c'c !a Simonía, por ci 
don temporal. £ .3 i . á n, 15 5 .Co-
mo no es Simonía dác el Bene-
ficio ai digno por el obfequio 
eípiritual? f.94. n.ida.EsSimo-
niádiris por el obíeqüio tem
poral'f.'9 p n . ^ 2̂  Monftruoíi-
dades de Parrónos ¡ako£,y Prin
cipes, án. 174 . Patronato Real 
como fe difpenfacá. f» 107.-. áv 
n. 188* Sus pf€tcndienr£S)quan-
do incurren, Simonia. f, m . n0 
197 . Simdnia i prííí ,-quando-
incervkne f. i ao. á n. 5»Co-

. rolarios dignos de advertencia, • 
ñ 12 3 2.2.1. Divifion de la 
Simonía por la ley.f.rj r.á nufn, 
2 3 8. Pados cir io Eípiritual pro* 
hibidos á n9.24o. Simonía mem 
tai, real, &'c ñ 117. á n. 250. Si-
moniaco nienral 94i debe relii. 
tuk.an 15 5, Penas de á S m < f i 
maco.f4.I5.i.¿n> 2_.5> Aqoicn 
15 ha de cclVituir lo adquirido 
^ SimouU, ful. , 5 . . num. 

Tcmor,en que fe funda la a t r f d b m 
fo/l» 266. i ni ¡ 3 1 . Retrae de U 
culpa.t, 2 5 n. 2-5o.Tenior me
dio» f. 27.8. á'n, 2 5 5 . 

Thcologia Eípecukm va , fi fe pue
de vender, f, ipai <5i Theologos, 
y Contcílbres, deben explicar-á 
los Señores fu obligación en la 
ptefentacion á los Beneficios, f. 
106. numer. 185. 

Santo T h o m á s , fu dodlrina degüe
lla los errores antiguos , y mo
dernos, f. 26'7. a n» 2 34;Su con-
fejo para las penitencia, fcfyép* 
numer. 5:9. 

Trabajadores agraviados por 1ÜS> 
uíuretos.fol. 10 num. 13. 

i^áCallo fiel de el Rey que condi
ción fea para la preíen.tacion al 
Beneficio,f, 109, 3 n. 1 9 : . 

Vergueo ,a , que íe ha de huir etv 
la Confefsion , fus remedios, fol, 
3.34. i num. 6 8 . 

Vcjacion,íi es licito rediirrirla.f^d*; 
á num. 4 2 . 

San Vicente Ferrer.tema de fu prc-: 
dicjicion. fé ¿ 6 6 . n. 23-3. 

ViíJoinclcos , fe debían defterrás*-
ful. 5 4 , á nurrr. 9 8 . 

liftua píohibida p.01: todas íeyes0 



f. 3. n. i.Sus pcftás fon horribles, 
ibid. Porque es vicio frequentif-
íimo. n.2. Es ufura pa£tár qual-
quiera utilidad mas de lo preña
do, fo!. 8. án. 10. Recibir por 
empreftito prenda frudifera ,ó 
útil. n. 11. Por lucro s ceffanre, 
daño emergente es licito lle
var mas de lo preñado, n. 12. Es 
ulura llevar mas por fer fiado, 
f. 10. n. 13.Injuria á los crabaja,-

üores, á los cofecheroslabrado-
res , y ganaderos, numer.-^' 
Ufurero mental íi debe rcftL 
íuir. fol. 144. num. 265, 

z 
Zelofo Confefíbr fe ha de buQ 

car. fol. 443. nura. 115. 
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